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Subsección 1.
PLENO

ACUERDO GENERAL NÚMERO 5/2016, DE 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECI
SÉIS, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL 
QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO 
DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN 
LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONO
CIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE 
SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITU
CIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 109, 
FRACCIÓN X, 112 Y 170 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE 
A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 
DOS MIL DOS Y HASTA EL TREINTA Y 
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE; 
LA REGLA I.3.10.5 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL 
TRECE (O LA CORRELATIVA DE AÑOS 
ANTERIORES); 93, FRACCIÓN XIII, 95 Y 
145 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO 
DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, ASÍ 
COMO LAS REGLAS I.3.10.4 Y I.3.10.7 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA DOS MIL CATORCE, PRECEPTOS 
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EN LOS CUALES SE ABORDA LA TEMÁ
TICA RELATIVA A LA RETENCIÓN DEL 
ISR (20%) POR EL RETIRO DE LOS 
RECURSOS CONTENIDOS EN LA SUB
CUENTA DE RETIRO (SAR); Y SE ORDENA 
A LOS JUZGADOS DE DISTRITO TANTO 
LA SUSPENSIÓN DEL ENVÍO DIRECTO A 
ESTE ALTO TRIBUNAL, COMO LA REMI
SIÓN DIRECTA, EN CONSECUENCIA, A 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO, DE DICHOS ASUNTOS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. El artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de 
los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine para 
una mejor impartición de justicia;

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 11, fraccio
nes VI y XXI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los 
asuntos de su competencia para su resolución a los Tribunales Colegiados de 
Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. El trece de mayo de dos mil trece el Tribunal Pleno emitió 
el Acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante Instrumento 
Normativo del veintiocho de septiembre de dos mil quince, relativo a la deter
mi nación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Cole
giados de Circuito;

CUARTO. Al dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, se encontraban 
cuarenta y tres expedientes radicados en este Alto Tribunal y en reserva de 
trámite, en los cuales se reclaman los artículos 109, fracción X, 112 y 170 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos 
mil dos y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; la regla I.3.10.5 
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de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil trece (o la correlativa de años 
anteriores); 93, fracción XIII, 95 y 145 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce, así como las reglas 
I.3.10.4 y I.3.10.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, 
preceptos en los cuales se aborda la temática relativa a la retención del ISR 
(20%) por el retiro de los recursos contenidos en la subcuenta de retiro (SAR), los 
que a consideración de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, encargada 
de la Comisión 74 –integrada para analizar los temas de constitucionalidad res
pectivos–, son suficientes para realizar el referido análisis, por lo que resulta 
innecesario que se continúen enviando directamente a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación dichos asuntos;

QUINTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la Ley de Amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución 
en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo 
o recursos interpuestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este Alto 
Tribunal o en los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cues
tiones que serán definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

SEXTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los 
gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, consi de
rando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado 
de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación 
supletoria de éste, se estima conveniente, por una parte, acordar el aplazamiento 
de los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 
109, fracción X, 112 y 170 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir 
del primero de enero de dos mil dos y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil 
trece (o la correlativa de años anteriores); 93, fracción XIII, 95 y 145 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil 
catorce, así como las reglas I.3.10.4 y I.3.10.7 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para dos mil catorce, preceptos en los cuales se aborda la temática 
relativa a la retención del ISR (20%) por el retiro de los recursos contenidos en 
la subcuenta de retiro (SAR) y, por la otra, suspender el envío directo a este 
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Alto Tribunal de dichos asuntos por parte de los Juzgados de Distrito y, en con
secuencia, ordenar su remisión directa a los Tribunales Colegiados de Circuito.

En tal virtud, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación establece el o los criterios respectivos, y se emite el Acuerdo General 
Plenario que corresponda, en los amparos en revisión del conocimiento de 
los Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de cons
titucionalidad de los artículos 109, fracción X, 112 y 170 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil dos y hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para dos mil trece (o la correlativa de años anteriores); 93, 
fracción XIII, 95 y 145 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 
primero de enero de dos mil catorce, así como las reglas I.3.10.4 y I.3.10.7 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, preceptos en los 
cuales se aborda la temática relativa a la retención del ISR (20%) por el retiro 
de los recursos contenidos en la subcuenta de retiro (SAR), se deberá conti
nuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

SEGUNDO. Los Juzgados de Distrito deberán suspender el envío directo 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los amparos en revisión 
mencionados en el Punto Primero que antecede, derivados de los juicios de 
amparo en los que se haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente y, 
en consecuencia, deberán remitirlos directamente a los Tribunales Colegia
dos de Circuito, en términos de lo previsto en la fracción I del Punto Octavo 
del citado Acuerdo General Plenario 5/2013; lo anterior, sin menoscabo de 
que mediante acuerdo presidencial, a petición de la respectiva Comisión 
de Secretarios de Estudio y Cuenta, se requiera a los referidos Tribunales los 
asuntos que se estimen necesarios para fijar los criterios correspondientes.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de con
sulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal 
y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Cole
giados de Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 5/2016, DE TREINTA DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLA
ZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS 
EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 109, FRACCIÓN X, 112 Y 
170 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR 
DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS Y HASTA EL TREINTA 
Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE; LA REGLA I.3.10.5 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL TRECE (O LA 
CORRELATIVA DE AÑOS ANTERIORES); 93, FRACCIÓN XIII, 95 Y 145 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, ASÍ COMO LAS REGLAS 
I.3.10.4 Y I.3.10.7 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
DOS MIL CATORCE, PRECEPTOS EN LOS CUALES SE ABORDA 
LA TEMÁTICA RELATIVA A LA RETENCIÓN DEL ISR (20%) POR EL 
RETIRO DE LOS RECURSOS CONTENIDOS EN LA SUBCUENTA DE 
RETIRO (SAR); Y SE ORDENA A LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
TANTO LA SUSPENSIÓN DEL ENVÍO DIRECTO A ESTE ALTO TRI
BUNAL, COMO LA REMISIÓN DIRECTA, EN CONSECUENCIA, A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, DE DICHOS ASUN
TOS, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el 
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día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernán
dez, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales.—Ciudad de México, a 
treinta de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 3 DE JUNIO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su com
petencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito e Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiocho de septiembre de dos mil quince, por el que se adiciona un párrafo segundo 
a la fracción II del punto cuarto del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 
resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribu
nales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 
2173 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, 
Tomo III, septiembre de 2015, página 2277, respectivamente.

INSTRUMENTO NORMATIVO APROBA
DO POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 4 DEL ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 12/2014, DE DIECI
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A 
LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN EL USO 
DEL MÓDULO DE INTERCOMUNICACIÓN 
PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
DE DOCUMENTOS ENTRE LOS TRIBU NA
LES DEL PODER JUDICIAL DE LA FE DE
RACIÓN Y LA PROPIA SUPREMA CORTE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. El diecinueve de mayo de dos mil catorce el Tribunal Pleno 
emitió el Acuerdo General Número 12/2014, relativo a los lineamientos que 
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rigen el uso del módulo de intercomunicación para la transmisión electrónica 
de documentos entre los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la 
propia Suprema Corte;

SEGUNDO. De lo previsto en el párrafo quinto del artículo 3o. de la Ley 
de Amparo, en el sentido de que "…La Firma Electrónica es el medio de ingreso 
al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación y producirá los mis
mos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y reci
bir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así 
como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los 
asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales.…”, se advierte que la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) pro
duce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa para la generación 
y consulta de todos los documentos que obran en los expedientes relativos a 
los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judi
cial de la Federación, lo que atendiendo a los efectos que provoca su uso so bre 
los principios de justicia pronta, de preservación de los elementos naturales 
y de administración eficiente y eficaz de los recursos económicos de los que 
dispone el Estado Mexicano previstos, respectivamente, en los artículos 17, 
párrafo segundo, 27, párrafo segundo y 134, párrafo primero, de la Constitución 
General, permite concluir que la referida FIREL puede utilizarse en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación, en relación con cualquier 
asunto de la competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación, sin menoscabo de que atendiendo a las particularidades de 
esos asuntos, resulte necesario establecer la regulación que brinde certeza a 
los justiciables y a los servidores públicos adscritos a esos órganos, sobre los 
términos y consecuencias de su uso;

TERCERO. Con el objeto de profundizar en el uso de las comunicacio
nes electrónicas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los Tribuna
les de Circuito y en los Juzgados de Distrito, mediante el uso de la FIREL, los 
Plenos de este Alto Tribunal y del Consejo de la Judicatura Federal emitieron 
el ACUERDO GENERAL CONJUNTO 1/2015, DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
QUE REGULA LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS RELATIVOS A LA TRAMITA
CIÓN ELECTRÓNICA DEL JUICIO DE AMPARO, LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES Y LOS PROCESOS DE ORALIDAD PENAL EN LOS CENTROS DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
nueve de diciembre de dos mil quince;

CUARTO. En el contexto normativo antes precisado, resulta conve
niente que el Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación (MINTERSCJN), sea utilizado para la intercomunicación electrónica 
entre órganos del Poder Judicial de la Federación, con el objeto de agilizar la 
remisión de acuerdos y de diversas constancias en asuntos distintos a los 
jui cios de amparo, como pueden ser, entre otros, los juicios ordinarios, las con
tro versias constitucionales o las acciones de inconstitucionalidad de la compe
tencia de este Alto Tribunal en las que resulta necesario solicitar por despacho 
el auxilio de dichos órganos jurisdiccionales, y

QUINTO. Para la debida integración de los expedientes impreso y 
electrónico de diversos asuntos radicados en esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación relacionados con diversos generados previamente, como sucede, 
por ejemplo, en los recursos de reclamación respecto de los amparos direc
tos en revisión en los que se dictó el proveído reclamado en aquéllos o en las 
contradicciones de tesis entre las Salas de este Alto Tribunal en relación con 
los expedientes en los que éstas dictaron los fallos correspondientes, resulta 
necesario el dictado y notificación de diversos proveídos, así como generar 
copias certificadas de las constancias que obran en éstos para ser agregadas 
en aquéllos, por lo que con el objeto de agilizar esos trámites, se estima con
veniente aprovechar la intercomunicación existente entre los expedientes 
respectivos para obtener y agregar electrónicamente dichas copias certifica
das, sin menoscabo de imprimir la digital para agregarla al expediente impreso 
correspondiente, mediante razón secretarial y previa generación de las cons
tancias que permitan identificar electrónicamente los datos de la actuación 
respectiva.

En consecuencia, con fundamento en los preceptos legales menciona
dos, así como en la fracción XXI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción expide el presente Instrumento Normativo en virtud del cual:

ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 4 del Acuerdo Gene
ral Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, para quedar 
como sigue:

"…

Artículo 4. …

Tratándose de los expedientes radicados en la SCJN, los servidores pú
blicos que mediante el uso de su FIREL tengan acceso a los expedientes elec
trónicos respectivos, con los permisos correspondientes, previo acuerdo del 
presidente del órgano en el que se encuentre radicado un expediente, podrán 
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obtener copia certificada, para el único fin de agregarla a éste, de las cons
tancias que obren en un diverso expediente electrónico, sin necesidad de que 
en este último se dicte un proveído que ordene generar dicha copia y sin me
noscabo de que en éste y en aquél se genere y agregue la constancia que per
mita identificar los datos del asunto en el cual se dictó el proveído que ordenó 
obtener la copia respectiva, así como los del servidor público que ejecutó esa 
determinación.

…"

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Instrumento Normativo entrará en vigor el cua
tro de julio de dos mil dieciséis.

SEGUNDO. Publíquese el presente Instrumento Normativo en el Dia
rio Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios elec
trónicos de consulta pública, sin menoscabo de que la Secretaría General de 
Acuerdos difunda el texto íntegro del Acuerdo General Plenario 12/2014, en 
dichos medios electrónicos.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁ
RRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 4 DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 
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12/2014, DE DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELA
TIVO A LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN EL USO DEL MÓDULO DE 
INTERCOMUNICACIÓN PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
DE DOCUMENTOS ENTRE LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA SUPREMA CORTE, fue emiti
do por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
presidente Luis María Aguilar Morales. El señor Ministro José Fernando 
Franco González Salas estuvo ausente, por comisión; y el señor Minis
tro José Ramón Cossío Díaz estuvo ausente, previo aviso.—Ciudad de 
México, a seis de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 14 DE JUNIO 
DE 2016).

Nota: El Acuerdo General Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a los lineamientos que 
rigen el uso del módulo de intercomunicación para la transmisión electrónica de docu
mentos entre los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema 
Corte; y, el Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos 
relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficia
les y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, 
aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 2372; y Libro 25, Tomo II, diciembre de 
2015, página 1393, respectivamente.
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Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 14, frac
ciones I, VI, XIV y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
en los artícu los 3o., 4o., fracción XI y 6o., fracciones I y VIII, del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Comi
té de Gobierno y Administración están facultados para dictar acuerdos gene
rales en las materias de su competencia; resolver los asuntos estratégicos 
y de alta dirección, de carácter prioritario, por su trascendencia, magnitud o 
complejidad en materia de recursos humanos y presupuestales, entre otros; 
los necesarios para el buen servicio y disciplina en sus oficinas, y los que se 
requieran en materia de ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y promo
ción por escalafón y remoción del personal administrativo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

SEGUNDO. Que el veintiuno de enero de dos mil trece, se depositaron 
ante la Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, 
las Condiciones Generales de Trabajo que regulan el ingreso, permanencia, pro
moción y estímulos de los trabajadores de base al servicio de este Alto Tribunal, 
así como el establecimien to, en lo general, de las condiciones a que se refiere 
el artícu lo 88 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en el artícu lo 87 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, las Condiciones Ge
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nerales de Trabajo se fijarán por el Titular de la Dependencia respectiva, to
mando en cuenta la opinión del Sindicato y serán revisables cada tres años a 
solicitud del Sindicato.

CUARTO. Que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción recibió por parte del Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Poder Judicial de la Federación la propuesta de modificación de las Condi
ciones Generales de Trabajo. Por ello, por conducto del Oficial Mayor, con la 
opinión del Secretario Jurídico de la Presidencia, se procedió a la revisión del 
proyecto, el cual, previo análisis jurídico, administrativo y presupuestal, se 
sometió a la aprobación del Comité de Gobierno y Administración de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.

QUINTO. Que de la interpretación de los artícu los 90 y 153 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se desprende que las con
diciones de trabajo entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los ser
vidores públicos de base deben depositarse en la Comisión Substanciadora 
Única del Poder Judicial de la Federación.

En consecuencia, se expiden las siguientes:

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

CAPÍTULO I. GENERALIDADES

ARTÍCULO 1. Estas Condiciones Generales de Trabajo son de obser
vancia obligatoria para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y para el 
Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, respecto de 
los servidores públicos de base de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción. Tra tándose del personal de confianza, se aplicarán en lo que resulte 
conducente.

Estas Condiciones Generales de Trabajo se revisarán cada tres años a 
solicitud del Sindicato, la cual se deberá presentar preferentemente en el mes 
de junio del año de revisión.

ARTÍCULO 2. Las Condiciones Generales de Trabajo tienen por objeto 
establecer:

I. La calidad y eficiencia en el trabajo;

II. Las percepciones y prestaciones que deberán otorgarse;



3055SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

III. Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas;

IV. Las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de 
riesgos de trabajo;

V. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor segu
ridad y eficacia en la prestación del servicio.

VI. Los derechos y obligaciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de sus servidores públicos y del Sindicato y sus representantes.

Los casos no previstos en estas Condiciones Generales de Trabajo serán 
resueltos por el Ministro Presidente o el Comité de Gobierno y Administración, 
quienes tendrán amplias facultades para interpretar el mismo.

ARTÍCULO 3. Para los efectos de estas condiciones se entenderá por:

I. Acuerdos Generales: Los acuerdos generales emitidos por el Pleno, 
el Presidente o el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el ámbito de sus respectivas competencias;

II. Comisión: Movimien to de un servidor público para que temporal
mente desarrolle una actividad fuera de su área de adscripción;

III. Comisión de Escalafón: Comisión Mixta de Escalafón de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación;

IV. Comisión Substanciadora: Comisión Substanciadora Única del 
Poder Judicial de la Federación;

V. Comisión de Seguridad: Comisión Mixta de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

VI. Comité de Gobierno: Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación;

VII. Comité Ejecutivo: Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Tra
bajadores del Poder Judicial de la Federación;

VIII. Compensación garantizada o de apoyo: Percepción que 
se otorga a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de manera regular y fija, conforme a lo dispuesto en el Manual de 
Remuneraciones;
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IX. Condiciones Generales: Condiciones Generales de Trabajo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación;

X. Instituto: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Traba
jadores del Estado;

XI. Ley Reglamentaria: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del Apartado B) del artícu lo 123 constitucional;

XII. Ley del Instituto: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado;

XIII. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

XIV. Lineamien tos: Los instrumentos normativos emitidos por el Pre
sidente o el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte, o bien, 
aquellos que expida el Oficial Mayor por instrucciones de éstos, derivados de 
los Acuerdos Generales.

XV. Manual de Remuneraciones: Manual que regula las remune
raciones de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, del 
ejerci cio fiscal que corresponda, en lo aplicable a la Suprema Corte;

XVI. Nombramien to definitivo: El que se otorga por un plazo indefi
nido para cubrir una plaza respecto de la cual no existe titular;

XVII. Nombramien to interino: El que se otorga para cubrir una va
cante temporal por un plazo de hasta seis meses respecto de una plaza de 
base o de confianza en la que existe titular;

XVIII. Nombramien to por obra determinada: El que se otorga en 
una plaza temporal para realizar una labor específica que durará hasta en tanto 
subsista la obra motivo del nombramien to;

XIX. Nombramien to provisional: El que se otorga para cubrir una 
vacante temporal mayor a seis meses respecto de una plaza de base o de 
confianza en la que exista titular;

XX. Nombramien to por tiempo fijo: El que se otorga para cubrir una 
plaza temporal por un periodo previamente definido;

XXI. Oficial Mayor: El titular de la Oficialía Mayor de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
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XXII. Órganos de la Suprema Corte: El Pleno, las Salas, así como 
los órganos y las áreas señalados en las fracciones III y IV del artícu lo 2 del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte, con
siderando la modificación a la fracción IV de dicho precepto realizada me
diante el Acuerdo General de Administración 1/2016, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2016;

XXIII. Plaza Temporal: La que atendiendo a las necesidades del ser
vicio y a las restricciones presupuestales, se crea por un tiempo fijo o para 
desarrollar una obra determinada;

XXIV. Prima quinquenal: Complemento a la percepción ordinaria men
sual que se otorga a los servidores públicos, prevista en el artícu lo 34 de la 
Ley Reglamentaria, en razón de la antigüedad, por cada cinco años de servi
cios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta llegar a veinticinco años;

XXV. Readscripción: Cambio de órgano en el que el servidor público 
presta sus servicios, sin modificación de sus condiciones laborales;

XXVI. Servidor Público: Persona que presta un servicio físico, inte
lectual o de ambos géneros, en virtud de nombramien to expedido por la Su
prema Corte;

XXVII. Servidores públicos de base: El personal de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a que se refiere el artícu lo 182 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial de la Federación;

XXVIII. Servidores públicos de confianza: El personal de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación a que se refiere el artícu lo 180 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

XXIX. Sindicato: Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación;

XXX. Sueldo Básico: Es el sueldo base más la Compensación Garan
tizada o de apoyo;

XXXI. Sueldo Tabular: Total de percepciones fijas que refleja el 
tabulador;

XXXII. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;
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XXXIII. Traslado: Cambio del servidor público de una población a otra;

XXXIV. Vacante definitiva: La que se genera con motivo de la crea
ción de una plaza o en virtud de que la existente queda sin titular en forma 
permanente, y

XXXV. Vacante temporal: Aquella respecto de la cual su titular goza 
de una licencia.

ARTÍCULO 4. La relación laboral se entenderá establecida entre el 
servidor público y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del titu
lar del órgano para el que aquél directamente preste sus servicios.

Dicha relación laboral se regirá por la Ley Reglamentaria, la Ley Orgá
nica, la Ley del Instituto, la Ley Federal del Trabajo, la cual se aplicará de ma
nera supletoria a la Ley Reglamentaria, así como los acuerdos generales y 
demás disposiciones en materia de administración emitidas por la Suprema 
Corte.

En caso de que se suscite algún conflicto de trabajo, serán los titulares 
de los órganos quienes actuarán en representación de la Suprema Corte. Tra
tándose de servidores públicos adscritos a las Salas, la representación res
pectiva recaerá en el Secretario de Acuerdos de la Sala que corresponda.

Los titulares de los órganos que acudan a un juicio en materia laboral 
en representación de la Suprema Corte podrán solicitar el apoyo de la Direc
ción General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa y de la Se
cretaría Jurídica de la Presidencia, quienes podrán designar un asesor para 
tales efectos.

ARTÍCULO 5. El Presidente, el Comité de Gobierno o el servidor públi
co que éstos designen y el Comité Ejecutivo tratarán directamente los asun
tos relevantes y de interés colectivo para los servidores públicos que así 
considerados tanto por la Suprema Corte como por el Sindicato.

ARTÍCULO 6. El Sindicato patrocinará y representará a sus afiliados 
y, en su oportunidad, acreditará a sus miembros ante los titulares de los órga
nos de la Suprema Corte y de la Comisión Substanciadora.

ARTÍCULO 7. El Secretario General del Sindicato mediante la toma de 
nota correspondiente, tiene personalidad jurídica para representar al Sindica
to ante la Suprema Corte. Dicha representación podrá delegarla a los demás 
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integrantes del Comité Ejecutivo o, Secretarios Seccionales, en términos de 
las disposiciones legales y estatutarias aplicables.

Los Comités Seccionales tendrán personalidad jurídica para representar 
al Sindicato ante los titulares de los órganos de la Suprema Corte que se ubi
quen en el ámbito de su competencia territorial. Dicha representación se acre
ditará por oficio de reconocimien to del Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 8. Los Comités Seccionales y demás representantes sindi
cales sólo podrán intervenir en asuntos laborales que se susciten en el ámbi
to de su competencia territorial. Serán nulos los acuerdos que celebren en 
forma directa con los servidores públicos o con los titulares de los órganos de 
la Suprema Corte, salvo que sean ratificados por la Oficialía Mayor.

CAPÍTULO II. DEL INGRESO

ARTÍCULO 9. Para ser servidor público de la Suprema Corte, se 
requiere:

I. Presentar solicitud escrita, la cual contendrá los datos necesarios 
para conocer los antecedentes del aspirante;

II. Tener, cuando menos, dieciséis años de edad;

III. Acreditar la escolaridad y tener los conocimien tos y aptitudes que 
el puesto requiera, así como aprobar, en todo caso, los exámenes correspon
dientes; y,

IV. Cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposicio
nes legales y reglamentarias aplicables, así como los Acuerdos Generales y 
Lineamien tos.

CAPÍTULO III. DE LOS NOMBRAMIENTOS

ARTÍCULO 10. Los servidores públicos prestarán sus servicios en vir
tud del nombramien to correspondiente. El documento respectivo se deberá 
entregar al servidor público dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
suscripción.

A ninguna persona se le expedirá nombramien to que lo acredite como 
servidor público de la Suprema Corte, sin que previamente haya cumplido 
con los requisitos de ingreso.
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El inicio de los servicios se efectuará en la fecha que determine la au
torización correspondiente, una vez que se hayan acreditado la totalidad de 
los requisitos señalados en el artícu lo anterior.

En caso de que el servidor público no se presente a prestar sus servi
cios cuando ya se haya expedido el nombramien to respectivo, se procede
rá en términos de los artícu los 44, fracciones I y III, 46 y 46 bis de la Ley 
Reglamentaria.

ARTÍCULO 11. Los nombramien tos serán definitivos, interinos, provi
sionales, por obra determinada o por tiempo fijo. Los servidores públicos que 
cuenten con nombramien tos interinos, provisionales, por obra determinada o 
por tiempo fijo no adquirirán el derecho a la inamovilidad por el simple trans
curso del tiempo. Este derecho corresponderá a los servidores públicos que 
ocupen plazas vacantes definitivas, conforme lo dispone el artícu lo 6 de la Ley 
Reglamentaria.

ARTÍCULO 12. Los servidores públicos estarán obligados a laborar 
durante los horarios que señale el titular del órgano de su adscripción, aten
diendo a las necesidades del servicio, así como a los derechos laborales apli
cables en materia de duración de la jornada de trabajo.

En caso de que el nombramien to no señale la duración de la jornada, 
el titular del órgano podrá adecuarla dentro del máximo legal, sin menoscabo 
de que el nombramien to señale siempre si la jornada es diurna, nocturna 
o mixta.

CAPÍTULO IV. DE LA CALIDAD Y EFICIENCIA EN EL TRABAJO

ARTÍCULO 13. Todo servidor público adquiere el compromiso de rea
lizar un servicio público de la más alta calidad y eficiencia. La Suprema Corte 
brindará a sus servidores públicos la capacitación o adiestramien to confor
me a los planes y programas aprobados para tal efecto.

ARTÍCULO 14. La calidad es el conjunto de propiedades que debe 
aportar el servidor público a sus labores, tomando en cuenta la diligencia, 
pulcritud, esmero, presentación, eficacia y eficiencia en la aplicación de sus 
conocimien tos, así como sus aptitudes.

ARTÍCULO 15. La eficiencia es el grado de energía, colaboración y 
dedicación que debe poner el servidor público para lograr, dentro de su jorna
da de trabajo y según sus aptitudes, el mejor desempeño de las funciones 
encomendadas.
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CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO

ARTÍCULO 16. Los titulares de los órganos deberán ajustarse a lo 
previsto en el artícu lo 45 de la Ley Reglamentaria y demás disposiciones apli
cables para la suspensión de los efectos del nombramien to de los servidores 
públicos, sin responsabilidad para la Suprema Corte.

En el supuesto de servidores públicos afiliados al Sindicato, deberá darse 
aviso previo a este último cuando las circunstancias lo permitan o, en su caso, 
inmediatamente después de que se tenga noticia de la causa de la suspensión.

ARTÍCULO 17. Ningún servidor público podrá ser cesado, sino por 
causa justa.

El nombramien to o designación de los servidores públicos sólo dejará 
de surtir efectos conforme a lo dispuesto en el artícu lo 46 de la Ley Reglamen
taria y demás disposiciones de carácter general emitidas por la Suprema 
Corte, sin perjuicio de las diversas responsabilidades en que puedan incu
rrir conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi
cos, el Código Penal Federal y demás ordenamien tos legales aplicables.

CAPÍTULO VI. DEL TRASLADO Y LA READSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 18. En todo traslado de servidores públicos sindicalizados 
se oirá la opinión del Sindicato y se observará en lo conducente lo dispuesto 
en el artícu lo 16 de la Ley Reglamentaria.

ARTÍCULO 19. La readscripción del servidor público podrá realizarse 
unilateralmente por la Suprema Corte, siempre y cuando no se modifiquen 
las condiciones laborales.

CAPÍTULO VII. DEL SALARIO

ARTÍCULO 20. Los servidores públicos recibirán las prestaciones que 
se contienen en estas Condiciones Generales y en la normativa aplicable, 
sujeto a las disponibilidades presupuestales de cada ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 21. El salario es el sueldo base más la compensación ga
rantizada o de apoyo, que se toma en cuenta para cubrir el aguinaldo y las 
aportaciones de seguridad social al Instituto.
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ARTÍCULO 22. El sueldo base de los servidores públicos será, el que 
conforme a los tabuladores y el Manual de Remuneraciones, se asigne anual
mente para cada puesto, mismo al que se aplicarán los incrementos salaria
les que se autoricen.

ARTÍCULO 23. El primer pago del salario se efectuará en días labora
bles, en un lapso no mayor de treinta días naturales a partir del inicio de los 
efectos del nombramien to, preferentemente a través de depósito en alguna 
institución bancaria, o en cheque, si el servidor público está de acuerdo, de 
lo contrario, el pago será en efectivo y en el centro de trabajo, contra entrega 
del recibo correspondiente, que este Alto Tribunal hará llegar directamente o 
a través de los medios electrónicos disponibles según corresponda. Los pagos 
subsiguientes se harán quincenalmente de la misma forma.

En el caso de que los pagos de salario se cubran mediante efectivo o 
cheque y el servidor público se encuentre imposibilitado para recibirlos direc
tamente, se podrán entregar a la persona que el servidor público haya desig
nado como apoderado legal para cada cobro, en los términos de la legislación 
vigente.

ARTÍCULO 24. Cuando los días de pago coincidan con días festivos, 
de descanso semanal y obligatorio, el pago deberá efectuarse el día hábil 
anterior.

ARTÍCULO 25. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinal
do por el equivalente a cuarenta días de su salario o la parte proporcional que 
corresponda por los días laborados.

El pago se efectuará en términos de lo previsto en el artícu lo 42 bis de 
la Ley Reglamentaria, debiéndose pagar un cincuenta por ciento antes del 
quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más tardar el quince de 
enero de cada año, con recursos del presupuesto del ejercicio en el que se 
devengó.

ARTÍCULO 26. Por cada cinco años de servicios prestados en el Gobier
no Federal, debidamente acreditados, los servidores públicos tendrán derecho 
al pago de una prima quinquenal, como complemento del salario, conforme a 
lo que determine el Comité de Gobierno.

ARTÍCULO 27. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deduc
ciones al salario de los servidores públicos en los términos previstos en el ar
tícu lo 38 de la Ley Reglamentaria o por autorización expresa del interesado, 
tratándose de servicios, seguros o actividades educativas o recreativas.
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ARTÍCULO 28. En el caso de pagos hechos en exceso, cualquiera que 
sea la causa, la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Admi
nistrativa lo comunicará por escrito al servidor público de forma detallada, 
procediendo la Suprema Corte a recuperar el monto de la cantidad pagada en 
exceso en las cuatro quincenas subsecuentes, sin que ello implique nota desfa
vorable en el expediente personal del servidor público, observándose al respec
to lo establecido en el artícu lo 38 de la Ley Reglamentaria.

ARTÍCULO 29. Para los ascensos de rango a que se refiere el artícu lo 
22 del Acuerdo General de Administración V/2008, se tomará en considera
ción, en igualdad de circunstancias, a los servidores públicos de menor rango 
o nivel salarial, buscando la paridad en el número de servidores públicos de 
base y de confianza, conforme a la disponibilidad presupuestal.

CAPÍTULO VIII. DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LOS HORARIOS

ARTÍCULO 30. La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el 
servidor público está a disposición de la Suprema Corte para prestar sus ser
vicios y será la que fijen el Presidente y las Salas de la Suprema Corte, así 
como los titulares de los órganos, de acuerdo con las necesidades del servi
cio, sin que pueda exceder de cuarenta horas a la semana.

Sólo por circunstancias especiales, atendiendo a lo dispuesto en el ar
tícu lo 26 de la Ley Reglamentaria, el titular del órgano podrá requerir por es
crito al personal para que se aumente la jornada máxima, procurando la 
existencia de un sistema rotatorio, sin perjuicio de la remuneración que co
rresponda por el trabajo extraordinario.

ARTÍCULO 31. La Suprema Corte establecerá, mediante un Acuerdo 
General, el mecanismo que permita regular y controlar la prestación del tra
bajo extraordinario.

CAPÍTULO IX. DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y 
PERMANENCIA EN EL TRABAJO

ARTÍCULO 32. La Suprema Corte, por conducto de la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, implementará un sis
tema de control de asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo, con 
base en un registro de entrada y salida, conforme al horario establecido por el 
titular del órgano de adscripción de los servidores públicos, fijando las bases 
para que en la recepción de asuntos urgentes, fuera del horario ordinario o en 
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días inhábiles, éstos sean atendidos debidamente por el número necesario 
de servidores públicos.

ARTÍCULO 33. En caso de una falta de asistencia injustificada, no se 
generará el derecho de recibir el pago del día correspondiente.

Tratándose de retardos se observará lo siguiente:

I. Se concederá a los servidores públicos una tolerancia de quince mi
nutos a partir de su hora de entrada;

II. Transcurridos los quince minutos de tolerancia, se generará un re
tardo normal, siempre y cuando el servidor público registre su entrada dentro 
de los quince minutos siguientes;

III. Si el servidor público registra su entrada entre el minuto treinta y uno 
y los cuarenta y cinco posteriores a su hora de entrada, se generará un retardo 
de medio día. Después de esa hora, se considerará como inasistencia;

IV. Cuando un servidor público acumule cuatro retardos normales en 
un lapso de un mes, se le descontará lo correspondiente a medio día de sala
rio; y, si el servidor público registra su salida antes de la hora que correspon
da sin justificación, se le descontará medio día de salario, lo mismo sucederá 
cuando se omita el registro de salida.

El titular del órgano podrá justificar directamente hasta cuatro retar
dos u omisiones de registro de hora de entrada o salida en el mes. La justifi
cación de un mayor número de incidencias, se sujetarán a lo dispuesto en los 
Acuerdos Generales y Lineamien tos aplicables.

CAPÍTULO X. DE LAS PRESTACIONES

ARTÍCULO 34. La Suprema Corte, conforme a la disponibilidad presu
puestal y a lo que determine el Comité de Gobierno, apoyará económicamen
te al Sindicato para subsidiar los eventos siguientes:

I. Día de Reyes;

II. Día del niño;

III. Día de las madres;
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IV. Día del padre;

V. Día del empleado judicial;

VI. Día del artesano;

VII. Día del maestro;

VIII. Jornadas vacacionales;

IX. Día del intendente;

X. Fiesta de fin de año;

XI. Congreso Nacional o Convención Ordinaria, según el caso; y,

XII. Torneos Deportivos.

ARTÍCULO 35. Se entregará a cada servidor público, por sus años de 
servicio en el Poder Judicial de la Federación, una medalla, un diploma y un 
incentivo en cantidad neta una vez cada cinco años, a partir de los diez años 
cumplidos.

El pago de estas prestaciones estará sujeto a disponibilidades presu
puestales de la Suprema Corte y se cubrirá conforme a los acuerdos genera
les que emita el Presidente o el Comité de Gobierno.

ARTÍCULO 36. En caso de fallecimien to de un servidor público, la 
Suprema Corte otorgará una Ayuda de Gastos Funerales por la cantidad única 
de $30,000.00, para sufragar los gastos por concepto de sepelio, inhumación 
o cremación que se hayan realizado con motivo del fallecimien to del servidor 
público.

Asimismo, sus deudos tendrán derecho a la prestación denominada 
Pago de Defunción por el equivalente a 4 meses de sueldo tabular más 
quinquenios.

La Ayuda de Gastos Funerales y el Pago de Defunción se otorgará úni
camente cuando exista relación laboral entre la Suprema Corte y el servidor 
público al momento de su deceso, conforme a lo establecido en los lineamien
tos aplicables.
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ARTÍCULO 37. La Suprema Corte con el fin de contribuir al mejo
ramien to de la calidad de vida individual y familiar, así como fomentar el ahorro, 
podrá otorgar un apoyo económico en los meses de abril, agosto y noviembre 
de cada año atendiendo al puesto y nivel salarial de los servidores públicos y 
a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, conforme a los montos 
y lineamien tos que al efecto se establezcan.

ARTÍCULO 38. Se otorgará al servidor público que se encuentre en 
situación de retiro, como reconocimien to a las labores prestadas, un apoyo 
económico único de $25,000.00, así como una licencia con goce de sueldo de 
dos meses de salario tabular, con motivo de su jubilación; de su pensión por 
retiro por edad y tiempo de servicios; por su seguro de retiro; por cesantía en 
edad avanzada o por vejez.

ARTÍCULO 39. Con la finalidad de proporcionar una seguridad econó
mica y preservar el ingreso de los servidores públicos ante la eventualidad de 
su separación del servicio público por cualquier causa, en tanto se reincorpo
ran, en su caso, al mercado laboral, se establece un seguro de separación 
individualizado o fondo de reserva individualizado, según el puesto y nivel, 
para quienes voluntariamente manifiesten su decisión de incorporarse a dicho  
beneficio.

La Suprema Corte aportará por cuenta y nombre del servidor público 
un monto neto igual al que aporte éste, que podrá ser del 2%, 5% o 10% del 
sueldo básico.

ARTÍCULO 40. Con el fin de coadyuvar a solventar los gastos de fin de 
año, los servidores públicos de la Suprema Corte, tendrán derecho a recibir un 
beneficio económico anual por concepto de ayuda de despensa, conforme a lo 
dispuesto en los Acuerdos Generales y lineamien tos establecidos al efecto.

ARTÍCULO 41. La Suprema Corte otorgará al personal operativo un apo
yo económico mediante el cual se reconozca anualmente las labores de dicho 
personal, conforme a lo dispuesto en los Acuerdos Generales y lineamien tos 
establecidos al efecto.

ARTÍCULO 42. Se otorgará en función al puesto y nivel jerárquico de 
los servidores públicos, un apoyo económico por concepto de "Ayuda de Ves
tuario", cuyo propósito es coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y al 
cumplimien to de sus responsabilidades de conformidad con los montos y li
neamien tos que al efecto expida el Presidente o el Comité de Gobierno y siem
pre que exista suficiencia presupuestal.
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ARTÍCULO 43. Con la finalidad de contribuir a la protección de la salud 
de los servidores públicos, se les otorgará, apoyo para la adquisición de ante
ojos, conforme a lo dispuesto en los Acuerdos Generales y lineamien tos esta
blecidos al efecto.

ARTÍCULO 44. Los servidores públicos y sus hijos que se encuentren 
realizando estudios profesionales, tendrán acceso al préstamo de libros a do
micilio en las bibliotecas de la Suprema Corte, cumpliendo los requisitos que 
se establezcan en las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 45. Los servidores públicos gozarán de las prestaciones eco
nómicas y de seguridad social, correspondientes, así como de los servicios de 
salud y asistencia médica, que conforme a la regulación aplicable procedan.

ARTÍCULO 46. La Suprema Corte, en coordinación con el Sindicato, 
dará el apoyo necesario para fomentar el deporte cubriendo el costo de uni
formes, equipamien to adecuado, canchas y arbitraje, en su caso, que requieran 
los servidores públicos para practicar la disciplina deportiva individual y/o co
lectiva que elijan, así como para el desarrollo de programas sociales y cultu
rales que se autoricen en beneficio de los servidores públicos, una vez aprobados 
por el Comité de Gobierno.

ARTÍCULO 47. Los servidores públicos podrán obtener becas para 
profesionalización, conforme a las disposiciones aplicables y la disponibili
dad presupuestal.

ARTÍCULO 48. La Suprema Corte contratará un Seguro de Gastos 
Médicos Mayores que cubra a los servidores públicos, así como a su cónyuge 
e hijos menores de 25 años solteros y dependientes económicos, ante la 
eventualidad de un accidente o enfermedad cubierta que requiera atención 
médica, cuyo monto y alcance lo determinará la propia Suprema Corte, sujeto 
a la disponibilidad presupuestaria.

Los servidores públicos tendrán la opción de potenciar dicho seguro, 
quedando a su cargo el pago de la diferencia que resulte por la prima que 
establezca la aseguradora, a través de descuento vía nómina.

ARTÍCULO 49. Los servidores públicos de la Suprema Corte gozarán 
de un Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y de Apoyo Económico 
Extraordinario de acuerdo con los montos, Acuerdos Generales y Lineamien
tos establecidos al efecto, conforme a la disponibilidad presupuestal.
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ARTÍCULO 50. Se otorgará con motivo del "Día de las Madres" y "Día 
del Padre" a las servidoras y servidores públicos, respectivamente, que ten
gan hijos, de conformidad con los padrones proporcionados por el Sindicato 
y los registros y documentos con que cuente la Dirección General de Recur
sos Humanos e Innovación Administrativa, un apoyo económico. Dichos es
tímulos se otorgarán una vez al año, independientemente del número de hijos 
que tengan, cuyo monto será fijado con base en la disponibilidad presu
puestal, conforme a lo dispuesto en los acuerdos generales y lineamien tos 
establecidos para tal efecto.

Se otorgará con motivo del "Día de las Madres" a las servidoras públi
cas que tengan hijos, un día de asueto el cual podrán disfrutar durante el mes 
de mayo, en la fecha que acuerden con el titular del Órgano o Área de su 
adscripción.

ARTÍCULO 51. Se otorgará al servidor público una ayuda por un 
monto de veinticinco mil pesos, cuando acredite mediante dictamen del Ins
tituto la invalidez o la incapacidad total y permanente.

ARTÍCULO 52. Se establece a favor de los servidores públicos un se
guro de vida, que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimien to o inca
pacidad e invalidez total y permanente consistente en cuarenta meses de 
sueldo básico, con lo que se garantiza la seguridad o la de su familia.

El servidor público tendrá la opción de incrementar dicho seguro hasta 
108 meses de sueldo básico, dependiendo del nivel de puesto, quedando a su 
cargo el pago de la diferencia que resulte por la prima que establezca la ase
guradora, a través de descuento vía nómina.

CAPÍTULO XI. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SUPREMA CORTE

ARTÍCULO 53. De acuerdo con lo establecido en el artícu lo 43 de la 
Ley Reglamentaria, son obligaciones de la Suprema Corte, las siguientes:

I. Preferir en igualdad de condiciones, de conocimien tos, aptitudes y 
de antigüedad, a los servidores públicos sindicalizados respecto de quienes 
no lo estuvieren, a quienes representen la única fuente de ingreso familiar; a 
los que con anterioridad les hubieren prestado servicios y a los que acrediten 
tener mejores derechos conforme al escalafón.

Para los efectos del párrafo que antecede, se tomará el escalafón de 
acuerdo con las bases establecidas en el título tercero de la Ley Reglamentaria.
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II. Proporcionar a los servidores públicos, útiles, instrumentos y mate
riales necesarios para ejecutar el trabajo convenido.

III. Cumplir con todos los servicios de higiene y de prevención de acci
dentes a que están obligados los patrones en general;

IV. Reinstalar a los servidores públicos en las plazas de las cuales los 
hubieren separado y ordenar el pago de los salarios caídos, a que fueren con
denados por laudo ejecutoriado. En los casos de supresión de plazas, los ser
vidores públicos afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente 
en categoría y sueldo.

V. De acuerdo con la partida presupuestal que corresponda, cubrir la 
indemnización por separación injustificada cuando los servidores públicos 
hayan optado por ella y pagar en una sola exhibición los sueldos o salarios caí
dos, prima vacacional, prima dominical, aguinaldo y quinquenios, en los térmi
nos del laudo definitivo.

VI. Cubrir las aportaciones que fije la Ley del Instituto, para que los ser
vidores públicos reciban los beneficios de seguridad y servicios sociales com
prendidos en los conceptos siguientes:

a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, y en su caso 
indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

b) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, en los casos 
de enfermedades no profesionales y maternidad.

c) Pago por jubilación y pensión por invalidez, incapacidad parcial o total, 
vejez o muerte.

d) Asistencia médica y medicinas para los familiares de los servidores 
públicos en términos de la Ley del Instituto.

e) Establecimien to de centros para vacaciones y para recuperación, de 
guarderías infantiles y tiendas económicas.

f) Propiciar cualquier medida que permita a los servidores públicos de 
la Suprema Corte, el arrendamien to o la compra de habitaciones baratas.

g) Constitución de depósitos en favor de los servidores públicos con apor
taciones sobre sus sueldos básicos o salarios, para integrar un fondo de la 
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vivienda a fin de establecer sistemas de financiamien to que permitan otorgar 
a éstos, crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad o condo
minio, habitaciones cómodas e higiénicas; para construirlas, repararlas o me
jorarlas o para el pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos.

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al Insti
tuto, cuya Ley regulará los procedimien tos y formas conforme a los cuales se 
otorgarán y adjudicarán los créditos correspondientes.

VII. Conceder licencias a sus servidores públicos, sin menoscabo de 
sus derechos y antigüedad y en los términos de las Condiciones Generales, 
en los siguientes casos:

a) Para el desempeño de comisiones sindicales.

b) Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comi
siones, en órgano o área diferente a la de su adscripción.

c) Para desempeñar cargos de elección popular.

d) A trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, en los 
términos del artícu lo 111 de la Ley Reglamentaria, y

e) Por razones de carácter personal del trabajador.

VIII. Hacer las deducciones en los salarios, por concepto de cuotas 
sindicales, siempre que se ajusten a los términos de la Ley Reglamentaria.

IX. Integrar los expedientes de los servidores públicos y remitir los in
formes que se le soliciten para el trámite de las prestaciones sociales, dentro 
de los términos que señalen los ordenamien tos respectivos.

CAPÍTULO XII. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS

ARTÍCULO 54. Los servidores públicos de la Suprema Corte además 
de contar con los derechos y las obligaciones que deriven de la Ley Regla
mentaria y demás disposiciones aplicables, están obligados a:

I. Acatar y participar activamente en los programas y acciones que 
dicte la Comisión Interna de Protección Civil de la Suprema Corte;
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II. Asistir a los cursos de capacitación, encaminados a la actualización 
de los conocimien tos para el adecuado desempeño de su función, observando 
puntualidad, que determine el programa anual correspondiente y el titular del 
órgano al que se encuentre adscrito;

III. Observar las recomendaciones emitidas en torno a las campañas 
preventivas de salud e higiene en el trabajo;

IV. Portar permanentemente la credencial que lo acredita como servi
dor público de la Suprema Corte, durante su horario de trabajo y permanen
cia en los inmuebles institucionales, y

V. Cumplir con las indicaciones del personal de seguridad de la Supre
ma Corte, relativas al acceso y permanencia a los inmuebles institucionales.

ARTÍCULO 55. De manera adicional a las obligaciones y prohibicio
nes contenidas en la Ley Reglamentaria, así como en las demás disposiciones 
aplicables, queda prohibido a los servidores públicos:

I. Realizar, dentro de su horario de trabajo, labores ajenas a las propias 
de su nombramien to;

II. Desatender su trabajo injustificadamente, aun cuando permanezcan 
en su sitio, así como distraerse o provocar la distracción de sus compañeros con 
lecturas o actos que no tengan relación con el trabajo;

III. Ausentarse de sus labores dentro de su jornada, sin el permiso 
correspondiente;

IV. Omitir o retrasar el cumplimien to de las obligaciones que les impo
ne la Ley Reglamentaria, los acuerdos o disposiciones respectivas;

V. Fomentar o instigar al personal a que desobedezcan a la autoridad, 
dejen de cumplir con sus obligaciones o a que cometan cualquier otro acto 
prohibido por la regulación aplicable;

VI. Cambiar de funciones o turno con otro servidor público sin autori
zación del jefe respectivo, o utilizar los servicios de una persona ajena a su 
trabajo para desempeñar sus labores;

VII. Permitir que otras personas, sin la autorización correspondiente 
para ello, manejen la maquinaria, aparatos o vehícu los confiados a su cuidado, 
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así como usar los útiles y herramientas que se le suministren para objeto 
distinto del que estén destinados;

VIII. Abstenerse de proporcionar o divulgar cualquier tipo de informa
ción confidencial a la que tuvieren acceso con motivo de su nombramien to o de 
las funciones que desempeñen, sin contar con la autorización correspondiente;

IX. Solicitar o recibir gratificaciones u obsequios en relación con el de
sempeño de asuntos oficiales, o ser procuradores o gestores para el arreglo 
de estos asuntos aun fuera de la jornada y horario de trabajo;

X. Hacer préstamos con fines lucrativos en su lugar de trabajo, así como 
organizar cajas de ahorro no oficiales;

XI. Hacer préstamos con o sin intereses a las personas cuyos salarios 
tengan que pagar cuando se trate de cajeros, pagadores o habilitados. Tam
poco podrán retenerlos por encargo o a petición de otra persona y sin previa 
indicación de la autoridad competente;

XII. Registrar la asistencia de otros servidores públicos, con el propó
sito de cubrir retardos o faltas, así como permitir que su asistencia sea regis
trada por otra persona no autorizada para ese efecto;

XIII. Alterar o modificar, en cualquier forma, los registros de control de 
asistencia;

XIV. Portar o introducir armas durante la jornada y horario de trabajo, 
excepto en los casos en que por razón de su puesto y funciones estén autori
zados para ello;

XV. Celebrar reuniones o actos de cualquier índole en los centros de 
trabajo en los que se atente contra la integridad de la Suprema Corte, de los 
funcionarios o de los propios servidores públicos;

XVI. Introducir, consumir o comercializar bebidas embriagantes, nar
cóticos o drogas enervantes, así como concurrir a sus labores bajo el efecto 
de los mismos, salvo que en este último caso medie prescripción médica 
para su consumo;

XVII. Desatender las disposiciones generales aplicables para prevenir 
y disminuir los riesgos de trabajo, comprometiendo con su imprudencia, des
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cuido o negligencia, la seguridad del lugar donde desempeñen su trabajo o 
bien de las personas que ahí se encuentren;

XVIII. Hacer uso indebido de los teléfonos, así como del material de 
oficina, de aseo o sanitario que suministre la Suprema Corte;

XIX. Desatender los avisos tendentes a conservar el aseo, la seguridad 
y la higiene;

XX. Destruir, sustraer, traspapelar o alterar documentos o expedientes 
intencionalmente;

XXI. Hacer uso indebido de las credenciales o identificaciones que les 
expida la Suprema Corte u ostentarse como funcionario sin serlo; y,

XXII. Causar daño o destruir intencionalmente edificios, instalaciones, 
obras, maquinaria, instrumentos, muebles, útiles de trabajo, materias primas 
y demás enseres que estén al servicio de la Suprema Corte.

ARTÍCULO 56. La ejecución por parte de los servidores públicos de las 
prohibiciones mencionadas en el artícu lo anterior o el incumplimien to de cual
quiera de las obligaciones a su cargo derivadas de la regulación aplicable, 
podrá dar lugar al procedimien to previsto en el artícu lo 46 bis de la Ley Regla 
mentaria.

CAPÍTULO XIII. DE LOS DESCANSOS, VACACIONES, DÍAS 
ECONÓMICOS Y LICENCIAS

ARTÍCULO 57. Los servidores públicos disfrutarán de hasta dos días 
de descanso semanal con goce de sueldo íntegro, en términos de las disposi
ciones aplicables.

El titular del órgano correspondiente tendrá la facultad de determinar 
la forma en que las funciones y servicios que considere necesarios no se sus
pendan, sin menoscabo de los días de descanso semanal.

ARTÍCULO 58. Los servidores públicos gozarán de dos periodos vaca
cionales en términos de lo dispuesto en el artícu lo 159 de la Ley Orgánica y 
demás disposiciones aplicables.

En caso de que un servidor público no pudiere hacer uso de las vaca
ciones en los periodos respectivos, por necesidades del servicio, en términos 
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de lo que dispone el artícu lo 30 de la Ley Reglamentaria, disfrutará de ellas 
durante los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya desaparecido 
la causa que impidiere el disfrute de ese descanso.

Las fechas de reposición anteriormente señaladas pueden variar de 
acuerdo a las necesidades propias de cada órgano de la Suprema Corte y 
quedará bajo la responsabilidad de su titular la programación de las fechas 
en que deban disfrutarse.

ARTÍCULO 59. La Suprema Corte pagará a sus servidores públicos el 
salario correspondiente al periodo vacacional antes del inicio del mismo y les 
cubrirá, además, por concepto de prima vacacional, el equivalente a cinco 
días de sueldo básico por cada uno de los periodos.

Si la relación de trabajo termina cuando en una anualidad se han labo
rado más de seis meses, el servidor público tendrá derecho al pago propor
cional, por concepto de vacaciones no disfrutadas y la prima vacacional 
correspondiente.

ARTÍCULO 60. Las mujeres embarazadas disfrutarán de tres meses 
de descanso, procurando que éste se dé un mes antes de la fecha fijada para 
el parto y otros dos después del mismo, de conformidad con lo establecido en 
la Ley del Instituto y la Ley Reglamentaria.

Durante el periodo de lactancia que comprende del nacimien to del in
fante a los seis meses de vida, las servidoras públicas tendrán derecho a dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar 
a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, acordando con los 
titulares la forma de disponer de esos lapsos, mediante la reducción de la 
jornada.

ARTÍCULO 61. Los servidores públicos que presten sus servicios or
dinariamente durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional que 
les corresponda en términos de la Ley Reglamentaria.

ARTÍCULO 62. Se entiende por días económicos, el derecho que tie
nen los servidores públicos para ausentarse de sus labores, con goce de sueldo, 
hasta por cinco días al año, para la atención de asuntos particulares, previo 
acuerdo con el Titular del Órgano correspondiente y conforme a lo dispuesto 
en los lineamien tos establecidos al efecto.
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Los días económicos a que se refiere el párrafo anterior no serán acu
mulables año con año y se autorizarán con independencia del día de la sema
na de que se trate, pero no podrán otorgarse, en ningún caso, en periodos 
inmediatos a vacaciones.

ARTÍCULO 63. A los servidores públicos de la Suprema Corte, se les 
podrán conceder licencias con goce de sueldo por paternidad, adopción y 
matrimonio, así como criterios adicionales por concepto de cuidados mater
nos y paternos y fallecimien to de familiares, conforme a lo dispuesto en los 
Acuerdos Generales y lineamien tos establecidos al efecto.

ARTÍCULO 64. Todo servidor público que deba faltar temporalmente 
al desempeño de sus funciones, deberá contar con licencia otorgada en los 
términos del Capítulo VI del Título Décimo de la Ley Orgánica y demás dispo
siciones aplicables.

ARTÍCULO 65. El servidor público con nombramien to en un puesto 
de base que tenga una licencia sin goce de sueldo para ocupar un puesto de 
confianza, podrá gozar de la mencionada licencia hasta por un año. Dentro 
de los quince días anteriores a la conclusión de la licencia, deberá optar, me
diante escrito dirigido a la Dirección General de Recursos Humanos e Innova
ción Administrativa, por renunciar al puesto de base y obtener el nombramien to 
definitivo en el de confianza, o bien, reanudar labores en el puesto original al 
siguiente día hábil del término de su licencia.

Si en los últimos quince días de la referida anualidad, el servidor públi
co no renuncia al puesto de base se entenderá que no es su voluntad conti
nuar en el de confianza, por lo que deberá desempeñar el de base a partir del 
día siguiente al del vencimien to de la licencia respectiva.

CAPÍTULO XIV. DE LOS RIESGOS DE TRABAJO

ARTÍCULO 66. Con el objeto de garantizar la salud y la vida del servi
dor público, así como para prevenir y reducir los riesgos de trabajo, la Suprema 
Corte implantará y difundirá las normas preventivas de accidentes y enferme
dades, como lo dispone el artícu lo 72, fracción IV, de la Ley del Instituto.

ARTÍCULO 67. Serán considerados como riesgos de trabajo los acci
dentes y enfermedades a que están expuestos los servidores públicos en el 
ejercicio o con motivo de sus labores, los cuales serán calificados técnica
mente por el Instituto.
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Accidente de trabajo es toda lesión o perturbación funcional, inmedia
ta o posterior, o la muerte, producida repentinamente en el ejercicio o con 
motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente, 
así como aquellos que ocurran al servidor público al trasladarse directamen
te de su domicilio al lugar en que desempeña el trabajo y viceversa.

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico, derivado de la ac
ción continua de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en 
el medio en que el servidor público se vea obligado a prestar sus servicios.

Para los efectos señalados en el artícu lo 60 de la Ley del Instituto, en 
materia de riesgos de trabajo, la Dirección General de Recursos Humanos e 
Innovación Administrativa deberá avisar al Instituto, dentro de los tres días 
siguientes al de su conocimien to, sobre los riesgos de trabajo que hayan ocu
rrido en la Suprema Corte. El trabajador o sus familiares también podrán dar 
el aviso de referencia.

ARTÍCULO 68. Para prevenir los riesgos de trabajo, se observará lo 
siguiente:

I. En los lugares de trabajo que pueda existir peligro, se fijarán avisos 
claros, precisos y llamativos anunciándolos;

II. Las instalaciones donde preste sus servicios el servidor público, 
serán revisadas periódicamente por la Comisión de Seguridad o, en casos 
urgentes, a petición de los servidores públicos;

III. Dentro de la jornada de labores, los servidores públicos serán ins
truidos para proporcionar primeros auxilios y sobre maniobras contra incen
dios o en caso de sismos; y,

IV. En los centros de trabajo se mantendrán en forma permanente, 
botiquines con las medicinas y útiles necesarios para la atención médica de 
urgencia.

Los servidores públicos deberán someterse a las medidas profilácticas 
que se dicten y a los exámenes médicos necesarios, con la periodicidad que 
determine la Suprema Corte.

ARTÍCULO 69. El titular del órgano o el jefe inmediato que conozca de 
un presunto riesgo de trabajo sufrido por uno o varios servidores públicos a 
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sus órdenes, solicitará la inmediata atención y tratamien to de los médicos 
oficiales o los servicios de un médico particular.

Asimismo, se levantará el acta administrativa correspondiente con la 
debida participación sindical, tratándose de servidores públicos sindicaliza
dos; se dará aviso a la Comisión de Seguridad y a la Dirección General de 
Recursos Humanos e Innovación Administrativa y, en su caso, los hechos se 
harán del conocimien to inmediato del Ministerio Público de la Federación. De 
igual forma, para los efectos señalados en el artícu lo 60 de la Ley del Instituto 
en materia de riesgos de trabajo, la citada Dirección deberá dar aviso al Insti
tuto dentro de los tres días siguientes al de su conocimien to, acompañando 
copia del acta a que se refiere este artícu lo y copia del certificado del médico 
que atendió al servidor público, al producirse el riesgo de trabajo, en el que 
consten las lesiones sufridas por aquél.

Aun en el supuesto de que en el lugar donde labora el servidor público 
exista servicio médico, podrá hacer uso del Seguro de Gastos Médicos Mayo
res, sin perjuicio de proporcionar las constancias y dictámenes correspon
dientes por parte del Instituto, en términos de la normatividad en la materia.

ARTÍCULO 70. Para el levantamien to de las actas administrativas a 
que se refiere el artícu lo anterior, los titulares de los órganos de la adscrip
ción harán constar los datos siguientes:

I. Nombre, domicilio, puesto, ocupación y salario del servidor público 
accidentado;

II. Lugar, fecha, hora y circunstancias generales y especiales del acci
dente, así como la declaración del servidor público, si ello es posible, inclu
yendo croquis del lugar en el que ocurrió el mismo; aun si fue de trayecto a la 
estancia infantil o de ésta al centro de trabajo;

III. Lugar al que fue trasladado el servidor público para su atención y 
tratamien to;

IV. Horario de labores;

V. Copia certificada del reporte del Sistema de Registro de Asistencia 
en el que conste, en su caso, la asistencia del trabajador a sus labores el día 
del siniestro;

VI. Perfil de funciones del puesto;
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VII. Constancia de antigüedad, puesto y salario de cotización al Insti
tuto, expedida por la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa;

VIII. Requisitar formatos RT01 y RT03 con referencia al formato RT02 
de Primera Atención Médica expedido por el ISSSTE, y

IX. En caso de contar con las licencias médicas expedidas por el Insti
tuto, acompañarlas al acta.

ARTÍCULO 71. Cuando el servidor público hubiera recibido pensión 
por incapacidad, derivada de un riesgo de trabajo y falleciere como consecuen
cia del mismo, el importe de la indemnización por muerte se pagará a los bene
ficiarios designados o, en su caso, a quien corresponda conforme a la regulación 
aplicable.

ARTÍCULO 72. En caso de muerte del servidor público, la Dirección 
General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa deberá recabar 
el certificado de defunción, así como los nombres y domicilios de las perso
nas a quienes deba corresponder la indemnización por parte del Instituto.

CAPÍTULO XV. DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 73. Las medidas disciplinarias a que se refiere el artícu lo 
88, fracción III, de la Ley Reglamentaria, serán las siguientes:

I. Amonestación verbal;

II. Extrañamien to;

III. Nota desfavorable; y,

IV. Suspensión de labores hasta por tres días.

ARTÍCULO 74. La aplicación de medidas disciplinarias se sujetará a 
lo siguiente:

I. El jefe inmediato informará por escrito al servidor público, sobre las 
infracciones que se le atribuyen y las medidas disciplinarias aplicables, otor
gándole un plazo de tres días hábiles para manifestar, también por escrito, lo que 
a su derecho convenga, anexando las pruebas documentales que justifiquen 
su defensa;
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II. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el jefe in
mediato tomará la determinación que estime conducente dentro de las vein
ticuatro horas siguientes;

III. El jefe inmediato comunicará su determinación al servidor público, 
en su caso, a la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Admi
nistrativa, a fin de que se apliquen las medidas disciplinarias a que se hubiere 
hecho acreedor aquél.

Lo anterior, sin perjuicio de que por la extrema gravedad de la irregula
ridad o infracción cometida por el servidor público o la reincidencia por más 
de dos ocasiones en faltas graves, se aplique lo previsto en el artícu lo 46 de la 
Ley Reglamentaria e incluso, se inicie un procedimien to de responsabilidad 
administrativa.

ARTÍCULO 75. Se entiende por amonestación verbal la observación 
de palabra y en privado que haga el jefe inmediato al servidor público infrac
tor, a efecto de que omita volver a incurrir en otra violación.

Se entiende por extrañamien to, la observación que se haga por escrito 
al servidor público infractor y se aplique por el titular del órgano al que se 
encuentra adscrito el servidor público, con copia a su expediente personal y, en 
su caso, al Sindicato.

Se entiende por nota desfavorable, la manifestación de que la conduc
ta observada por el servidor público implica un incumplimien to trascendente de 
sus obligaciones laborales, la cual se hace constar por escrito y se aplica por 
el titular del órgano al que se encuentre adscrito, debiendo levantarse el acta 
respectiva con copia a su expediente personal y, en su caso, al Sindicato.

Se entiende por suspensión de labores, la interrupción en las labores 
del servidor público hasta por el lapso de tres días, con el correspondiente des
cuento del salario, previa orden escrita del titular del órgano al que se encuen
tre adscrito o de la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa, en el ámbito de sus respectivas competencias, con copia a su 
expediente personal y, en su caso, al Sindicato.

CAPÍTULO XVI. DE LAS COMISIONES MIXTAS

ARTÍCULO 76. En la Suprema Corte se establecerán las siguientes comi
siones mixtas:
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I. De Seguridad, y

II. De Escalafón.

Las Comisiones se ubicarán en el lugar que determine la Suprema Corte, 
atendiendo a la disponibilidad de espacio.

ARTÍCULO 77. Para ser miembro de las Comisiones Mixtas se requie
re ser servidor público de la Suprema Corte, contar con experiencia vinculada 
con las funciones a desarrollar, gozar de buena repu tación y no haber sido con
denado por delito intencional con sanción privativa de libertad.

ARTÍCULO 78. Tanto la Suprema Corte como el Sindicato, podrán en 
cualquier tiempo y sin expresión de causa, remover libremente a sus respec
tivos representantes, notificándolo oportunamente a la Comisión.

CAPÍTULO XVII. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD

ARTÍCULO 79. La Comisión de Seguridad se integrará con dos repre
sentantes de la Suprema Corte y dos representantes del Sindicato, con sus 
respectivos suplentes.

En caso de empate designarán a un servidor público de la Suprema 
Corte como árbitro. Si no hay acuerdo, la designación la hará la Comisión 
Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, en un término que 
no excederá de diez días, de una lista de cuatro candidatos propuestos por 
los comisionados.

ARTÍCULO 80. La Comisión de Seguridad, conforme a lo dispuesto 
por la Ley Reglamentaria, tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

I. Vigilar el cumplimien to de las normas legales y reglamentarias, 
sobre prevención de riesgos en los centros de trabajo;

II. Recabar información de las disposiciones internas establecidas en 
cuanto a los procedimien tos a los que se debe ajustar cada centro de trabajo 
en materia de seguridad e higiene, para su análisis y observación;

III. Establecer comisiones auxiliares en los lugares o áreas que así lo 
requieran y evaluar su funcionamien to;
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IV. Elaborar un programa general de revisión integral y periódica den
tro de las instalaciones de cada centro de trabajo y, en su caso, proponer la 
adopción de las medidas que procedan;

V. Informar al Comité de Ministros de la Suprema Corte que correspon
da los acuerdos tomados y las deficiencias que en cada área de trabajo se 
detecten;

VI. Promover la capacitación y orientación en la materia, para todos 
los servidores públicos de la Suprema Corte;

VII. Verificar que dentro de las áreas de trabajo existan botiquines y 
personal capacitado para aplicar primeros auxilios; y,

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones generales aplica
bles y los acuerdos de los Comités de Ministros.

ARTÍCULO 81. La Comisión de Seguridad contará con las Comisio
nes Auxiliares que sean necesarias y se integrarán con un representante de 
la Suprema Corte y un representante del Sindicato y sus respectivos suplen
tes, siguiendo las bases de la Comisión de Seguridad y su reglamentación. 
Cada comisión auxiliar deberá enviar sus actas o comentarios a la Comisión 
de Seguridad, para su análisis y supervisión.

CAPÍTULO XVIII. DE LAS SESIONES DE LAS COMISIONES

ARTÍCULO 82. La Comisión de Seguridad, así como las Comisiones 
Auxiliares, se reunirán por lo menos cada dos meses en sesión ordinaria y en 
forma extraordinaria cuando lo estimen necesario.

Las sesiones ordinarias y extraordinarias se desarrollarán conforme a 
un orden del día que se establecerá con la debida anticipación.

En las sesiones todos los representantes tendrán voz y voto y para que 
pueda sesionar se requerirá del total de sus integrantes.

ARTÍCULO 83. Para las visitas a centros de trabajo no se requerirá un 
mínimo de miembros, pero en todo caso deben estar representadas ambas 
partes.

Los acuerdos de la Comisión de Seguridad se tomarán por unanimidad 
o por mayoría, y serán obligatorios para ambas partes.
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Las sugerencias, recomendaciones y observaciones que surjan de las 
sesiones, se harán del conocimien to del titular del órgano correspondiente.

CAPÍTULO XIX. DE LA COMISIÓN DE ESCALAFÓN

ARTÍCULO 84. La Comisión de Escalafón tendrá a su cargo el sistema 
escalafonario y de permutas de los servidores públicos de base de la Supre
ma Corte.

ARTÍCULO 85. Las funciones específicas de la Comisión de Escala
fón se precisarán en el reglamento respectivo.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Las presentes Condiciones Generales entrarán en vigor el 
día hábil siguiente al de su depósito ante la Comisión Substanciadora Única 
del Poder Judicial de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan las Condiciones Generales de Trabajo emiti
das el quince de enero de dos mil trece y las disposiciones que se opongan a 
estas Condiciones Generales.

TERCERO. Una vez que estas Condiciones Generales se depositen 
ante la Comisión Substanciadora, publíquense en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 70, frac
ción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
difúndanse en medios electrónicos de consulta pública.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES

EL OFICIAL MAYOR

LIC. RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE

Nota: El Acuerdo General de Administración 1/2016, del seis de mayo de dos mil dieci
séis, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se mo
difican, adicionan y derogan diversas disposiciones del reglamento orgánico en 
materia de administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de quince 
de mayo de dos mil quince, y se modifican y derogan otras del Acuerdo General de 
Administración Número 03/2015, de seis de mayo de dos mil quince; el Acuerdo 
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General de Administración V/2008, del doce de junio de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se establecen los requisitos y los procedimien tos para la creación de plazas, el 
otorgamien to de nombramien tos y de licencias, así como para la comisión, la reads
cripción, la suspensión y la remoción de los servidores públicos de este Alto Tribu
nal, salvo los de sus Salas; y, las Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semana
rio Ju dicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, página 2961; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 
2010, página 2483; y, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 2305, respectivamente.
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Subsección 3.
COMITÉS

ACUERDO DEL COMITÉ ESPECIALIZADO 
DE MINISTROS RELATIVO A LA SUSTAN
CIACIÓN DE LOS RECURSOS DE REVI
SIÓN QUE SE INTERPONEN EN CONTRA 
DEL TRÁMITE DE SOLICITUDES DE AC
CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN 
POSESIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 6o., apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité 
Especializado tiene reconocida una competencia especial y excluyente para 
resolver controversias en materia de acceso a la información pública y protec
ción de datos personales, relacionadas con los asuntos jurisdiccionales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO. Que en términos de los artículos 194 y 195 de la Ley Gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité Especializado 
de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia 
para resolver los recursos de revisión relacionados con la información de los 
asuntos jurisdiccionales de su conocimiento, entendidos como aquellos vincu
lados con el ejercicio de la función constitucional de impartición de justicia, 
en los términos que precise la Ley Federal.

Por su parte, el artículo 166 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública establece que se considerarán como asuntos juris
diccionales, todos aquellos que estén relacionados con el ejercicio de la función 
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constitucional de impartición de justicia competencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.

TERCERO. Que los artículos cuarto y quinto del Acuerdo General de 
Administración 4/2015 del veintiséis de agosto de dos mil quince, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se alinearon las estruc
turas administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las disposiciones de la 
Ley General, determinaron que la Comisión para la Transparencia, Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales, se 
transformaría para constituir el Comité Especializado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y que desplegaría atribuciones sustantivas vinculadas 
con la resolución de controversias derivadas del ejercicio del derecho de ac
ceso a la información y protección de datos personales.

CUARTO. Que de conformidad con el régimen transitorio de la Ley Gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus disposiciones 
cobraron plena vigencia el pasado cinco de mayo de dos mil dieciséis y, par
ticularmente el sistema de medios de impugnación en materia de acceso a 
la información pública, comenzó a operar bajo el esquema de la Plataforma 
Nacional de Transparencia.

QUINTO. Que resulta necesario dar contenido y congruencia al sistema 
de recursos de revisión vigente en materia de acceso a la información pública, 
partiendo de la premisa de una competencia especial y excluyente del Alto 
Tribunal, a partir de la cual, todos los recursos de revisión en contra de actos 
de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación se sustanciarán, en prin
cipio, ante sus órganos competentes.

Por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
6o., apartado A, fracciones IV y VIII, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones I y II, 194 y 195 de la Ley Ge
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 166 y 167 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se expide el 
siguiente: 

ACUERDO

Primero. Para efecto de las definiciones contenidas en los artículos 
195 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
166 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el 
rubro de la sustanciación de los recursos de revisión que se interponen en con
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tra del trámite de solicitudes de acceso a la información pública, se entende
rá por información de asuntos jurisdiccionales aquella que se encuentre en 
posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y tenga relación directa 
o indirecta con los asuntos que son competencia del Pleno, sus Salas o la 
Presidencia, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración y las leyes aplicables.

Segundo. Tratándose de los artículos 142 de la Ley General de Transpa ren
cia y Acceso a la Información Pública, y 147 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión que se interpon
gan ante la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Informa
ción Judicial y/o los Módulos de Información y Acceso a la Justicia, respecto 
de solicitudes de acceso a la información pública, permanecerán en el ámbito de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su debida clasificación.

Tercero. Cuando los recursos de revisión se presenten directamente 
ante algún organismo garante diverso, éste deberá remitir a la brevedad el 
expediente completo a la Unidad General de Transparencia y Sistematización 
de la Información Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que sea dicha instancia la que realice el trámite conducente. 

 
Cuarto. Cuando el recurso de revisión se estime relacionado con infor

mación jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Comité 
Especializado lo sustanciará en términos del Título Octavo, Capítulo I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en caso de que 
se considere relacionado con asuntos administrativos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el expediente se remitirá a la brevedad al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.

SEGUNDO. Para los casos no previstos en el presente acuerdo será el 
propio Comité Especializado de Ministros quien resuelva lo conducente.

TERCERO. Comuníquese el contenido del presente acuerdo al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per
sonales, para que en el ámbito de sus facultades posibilite los ajustes pertinen
tes en la Plataforma Nacional de Transparencia, particularmente en el apartado 
del sistema de gestión de medios de impugnación.
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CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en medios 
electrónicos de consulta física en términos de lo dispuesto en el artículo 70, frac
ción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordaron y firman los integrantes del Comité Especializado de 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día veintitrés de mayo 
de dos mil dieciséis.

MINISTRO
EDUARDO MEDINA MORA I.

MINISTRO PRESIDENTE DEL COMITÉ
ALBERTO PÉREZ DAYÁN

MINISTRO
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO

CERTIFICACIÓN. En la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil 
dieciséis, el licenciado Alejandro Roldán Olvera, Secretario de Seguimiento 
de Comités de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción XIII del artículo 121 y el 124, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con el artículo 4 del Acuerdo General de Administración 4/2015 del veintiséis 
de agosto de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se alinean las estructuras administrativas y funcionales 
del Alto Tribunal a las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Ac
ceso a la Información Pública; CERTIFICA que el presente documento cons
tante de "3" (tres) fojas útiles, es copia fiel del documento original que se tuvo 
a la vista y corresponde al "Acuerdo del Comité Especializado de Ministros rela
tivo a la sustanciación de los recursos de revisión, que se interponen en con
tra del trámite de solicitudes de acceso a la información pública, en posesión de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación"; emitido por el Comité Especializa
do de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 
veintitrés de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 8 DE JUNIO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General de Administración 4/2015 del veintiséis de agosto de dos mil 
quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
alinean las estructuras administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las disposi
ciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, página 2673.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR 
EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO DÉCIMO DEL SIMILAR 21/2012, 
RELACIONADO CON EL PROGRAMA DE 
PRÁCTICAS JUDICIALES EN LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES A CARGO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación.
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CUARTO. Derivado de las reformas al Acuerdo General 21/2012 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relacionado con el Programa de 
Prácticas Judiciales en los Órganos Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinti
nueve de abril de dos mil dieciséis, se ha detectado la necesidad de facilitar a las 
universidades y fundaciones el proceso de otorgamiento de los apoyos corres
pondientes a los practicantes judiciales, ya sea a través de un porcentaje de 
la colegiatura o mediante la entrega de una cantidad monetaria de los fondos 
que han destinado al programa.

QUINTO. En ese proceso de otorgamiento de los apoyos a los estu
diantes, es preciso que no pierdan la calidad de practicante judicial desde su 
ingreso al programa hasta su egreso, incluso en los casos de altas y bajas 
derivadas de cubrir licencias por sustitución generadas en el órgano jurisdic
cional en el que realizan las prácticas judiciales, lo que genera certeza respecto 
de su condición temporal en el servicio público y su pertenencia al programa.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ÚNICO. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo décimo del Acuerdo 
General 21/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relacionado con 
el Programa de Prácticas Judiciales en los Órganos Jurisdiccionales a cargo 
del Consejo de la Judicatura Federal, para quedar como sigue:

"Artículo Décimo. …

Los estudiantes que participen en convenios celebrados por el Consejo 
de la Judicatura Federal con universidades o fundaciones, recibirán los apoyos 
provenientes de éstas en los términos convenidos, sin que se interrumpan en 
los periodos en que cubran licencias por sustitución."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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TERCERO. La presente adición será de aplicación retroactiva, en el 
marco de los convenios suscritos con universidades y fundaciones vigentes 
al momento de la entrada en vigor de este acuerdo, en aquello que beneficie a 
los estudiantes participantes en el Programa de Prácticas Judiciales.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
por el que se adiciona un párrafo al artículo décimo del similar 21/2012, rela
cionado con el programa de prácticas judiciales en los órganos jurisdiccionales 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de junio de dos mil dieciséis, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: Presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a quince 
de junio de dos mil dieciséis. (D.O.F. DE 17 DE JUNIO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General 21/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relacio
nado con el Programa de Prácticas Judiciales en los Órganos Jurisdiccionales a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 3, julio de 2012, 
página 2230.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, POR EL QUE SE EXPIDE EL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS 
RECURSOS INFORMÁTICOS Y/O EVI
DENCIAS DI GI TALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi
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catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
mi dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Esta dos Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación;

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QUINTO. Una de las tareas fundamentales con que cuenta el Consejo 
de la Judicatura Federal, es la de garantizar que la actuación de los servidores 
públicos de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, se apegue a 
los principios de excelencia, profesionalismo y objetividad, pues con ello contri
buye a que se cumpla la exigencia de justicia pronta, completa e imparcial.

El desarrollo de esta función requiere que, dentro de sus estructuras 
esenciales, el Consejo cuente con mecanismos e instrumentos que le permi
tan obtener elementos objetivos para la detección, prevención, sanción y erra
dicación de todas aquellas conductas que contravengan la ética profesional 
y demeriten tanto el quehacer jurisdiccional como administrativo;

SEXTO. Con el auge de las tecnologías de la información, es necesario 
proporcionar métodos y procedimientos que aseguren la detección, recolec
ción, manejo, autentificación, análisis, procesamiento y resguardo de los recur
sos informáticos y/o evidencias digitales obtenidos de las computadoras, redes 
informáticas, discos duros, floppy disk, zip disk, cintas magnéticas, appliances, 
routers, switches, memorias de almacenamiento masivo de información (USB), 
discos compactos, tabletas, teléfonos alámbricos y móviles, sistemas de correo 
electrónico, mensajería sincrónica o instantánea asincrónica, intercambio de 
archivos en línea, redes sociales, y en general de cualquier dispositivo de co
municación, almacenamiento y transmisión de datos, con la finalidad de in
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tegrar en estricto apego al marco constitucional y normativo las investigaciones 
y procedimientos que realizan en su respectivo ámbito de competencia las Se
cretarías Ejecutivas de Vigilancia, Información y Evaluación, y la de Discipli
na, así como la Dirección General de Tecnologías de la Información, todas del 
Consejo de la Judicatura Federal y, por su parte, la Visitaduría Judicial y la Con
traloría del Poder Judicial de la Federación;

SÉPTIMO. La obtención de información (elementos de prueba) consti
tuye una de las facetas útiles dentro del éxito de una investigación, aspecto que 
demanda de los encargados de la recolección, preservación, análisis y presen
tación de las evidencias, una eficaz labor que garantice la autenticidad e integri
dad de éstas, a fin de ser utilizadas posteriormente como parte de los diversos 
procedimientos que se tramitan en el Consejo de la Judicatura Federal y/o en 
su caso, ante las autoridades ministeriales o judiciales correspondientes; y

OCTAVO. Uno de los principales problemas en el análisis de la eviden
cia digital entendida como información probatoria almacenada o transmitida 
digitalmente, es la cadena de custodia, es decir, el procedimiento controlado 
que se aplica a los indicios materiales relacionados con la investigación, desde 
su localización hasta su valoración y que tiene como fin no viciar el manejo 
que de ellos se haga y así evitar alteraciones, sustituciones, contaminaciones 
o destrucciones.

En ese contexto, es imprescindible que la detección, recolección, ma
nejo, autentificación, análisis, procesamiento y resguardo de las evidencias 
digitales y recursos informáticos, se lleve a cabo con estricto apego al marco 
constitucional y normativo vigente a efecto de no constituir prueba inválida o 
ilícita dentro de los diversos procedimientos que se instruyen en el Consejo de 
la Judicatura Federal, garantizando en todo momento los derechos funda
mentales a la intimidad o vida privada, así como a la inviolabilidad de las co
municaciones privadas.

Así, desde la ubicación, fijación, recolección, embalaje y traslado de la 
evidencia, hasta la presentación al debate, la cadena de custodia debe garan
tizar que el procedimiento empleado ha sido exitoso y que la información que 
se recolectó en la escena, es la misma que se presente como prueba o como 
base de un informe.

Resulta de suma importancia contar con principios o lineamientos rela
cionados con la naturaleza, propósito y fines para la obtención, procesamien
to y resguardo de los recursos informáticos y/o evidencias digitales que no 
riñan con los postulados de la Constitución Federal y los Tratados Internacio
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nales de los cuales el Estado mexicano sea parte y, que sean acordes con la 
finalidad del debido proceso legal, a fin de no generar ningún perjuicio a la es
fera jurídica de los gobernados.

Este procedimiento de control debe ser absolutamente riguroso con la 
prueba, así como con los hechos que la afecten y el personal que intervenga 
en su obtención, de tal forma que cuando ésta, o cualquier informe que se 
genere llegue a manos de la autoridad competente, no pueda dudarse ni por 
un instante de su validez o licitud, tanto de la prueba, como del informe.

Lo anterior, cobra especial relevancia, toda vez que la prueba constituye 
el núcleo central de toda investigación científica, en cuanto satisface la nece
sidad insalvable de verificar los alcances de verdad o falsedad de la hipótesis 
en que se asienta. La prueba es un imperativo de la razón; es un juicio que 
denota la necesidad intelectual de que se confirme todo aquello que se quiera 
considerar como cierto, circunstancia por la cual, su obtención debe ser en
marcada en el principio constitucional de legalidad.

Es por ello, que se subraya la necesidad de que el Consejo de la Judi
catura Federal cuente con un Protocolo de actuación en el que se establezcan 
con toda claridad los métodos y procedimientos que deben seguirse puntual
mente para controlar el cuándo, cómo y dónde se debe obtener la prueba, así 
como el recurso informático y/o evidencia digital, qué se debe hacer con ellos, 
cómo se deben analizar y quién debe resguardarlos.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Protocolo de actuación para la ob
tención y tratamiento de los recursos informáticos y/o evidencias digitales, 
para quedar como sigue:

"PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RECURSOS INFORMÁTICOS  

Y/O EVIDENCIAS DIGITALES

I. Procedencia.

1. Verificar el objeto, alcance y contenido de la orden de la autoridad 
solicitante.
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II. Inspección, detección, aseguramiento y documentación.

Responsable: Personal autorizado por la Dirección General de Tecno
logías de la Información, independientemente de su adscripción.

Actividades:

2. Constituirse en el o los lugares autorizados para la investigación.

3. Verificar las condiciones mínimas de seguridad.

4. Inspeccionar la escena de la investigación.

5. Desarrollar plan para la obtención de evidencia digital. 

6. Detectar y en su caso asegurar fuentes potenciales de datos que 
aporten evidencia digital.

7. Fotografiar recursos informáticos, pantallas y conexiones.

III. Recolección

Responsable: Personal autorizado por la Dirección General de Tecno
logías de la Información, independientemente de su adscripción.

8. Obtener la imagen forense de la evidencia digital, conforme a los Li
neamientos del Protocolo de actuación para la obtención y tratamiento de re
cursos informáticos y/o evidencias digitales.

9. Asegurar y preservar el recurso informático que contiene la eviden
cia digital original.

10. Registrar la información dinámica o en procesamiento, así como en 
tránsito o desplazamiento.

11. Verificar la integridad de los datos de la imagen forense. 

IV. Registro

Responsable: Personal autorizado por la Dirección General de Tecno
logías de la Información, independientemente de su adscripción.
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12. Inventariar el recurso informático y/o la evidencia digital.

V. Embalaje

Responsable: Personal autorizado por la Dirección General de Tecno
logías de la Información, independientemente de su adscripción.

13. Disponer del recurso informático y/o evidencia digital para almace
narlo, sellarlo, etiquetarlo y contenerlo conforme a los Lineamientos del Pro
tocolo de actuación para la obtención y tratamiento de recursos informáticos 
y/o evidencias digitales.

14. Mantener cadena de custodia de la evidencia digital.

15. Elaborar el Formato de la entregarecepción de recursos informáti
cos y/o evidencia digital.

16. Cuando así se requiera, cambiar el embalaje, lo que deberá documen
tarse a través de un acta circunstanciada y en el campo de observaciones del 
Registro de Cadena de Custodia, por quien tenga el resguardo en ese momen
to, con la debida evidencia fotográfica.

17. Requisitar el Registro de Cadena de Custodia.

VI. Traslado y entrega para análisis

Responsable: Personal designado por la autoridad solicitante, con apoyo 
del autorizado por la Dirección General de Tecnologías de la Información, inde
pendientemente de su adscripción.

Actividades:

18. Efectuar el traslado del recurso informático debidamente embalado 
conforme a los Lineamientos del Protocolo de actuación para la obtención y 
tratamiento de recursos informáticos y/o evidencias digitales y con el Registro 
de Cadena de Custodia.

19. Documentar, en los casos que así lo requieran, las necesidades espe
cíficas para el manejo y traslado de los medios de almacenamiento con la fina
lidad de garantizar la integridad de los datos recabados.

20. El personal responsable entregará el recurso informático, en el lugar 
autorizado que al efecto se señale.
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21. Requisitar el Registro de Cadena de Custodia y el Formato de la en
tregarecepción de recursos informáticos y/o evidencia digital.

VII. Desembalaje 

Responsable: Personal autorizado por la Dirección General de Tecno
logías de la Información, independientemente de su adscripción.

Actividades:

22. Recibir la evidencia digital y/o recursos informáticos, procediendo 
a verificar la integridad del embalado y sellado, a fin de cumplir con los requi
sitos establecidos y que cuenten con el Registro de Cadena de Custodia.

23. Cotejar los identificadores del embalado con los registros de cade
na de custodia que lo acompañan, para corroborar su identidad.

24. Desembalar y verificar que el contenido sea el precisado en el For
mato Registro de Cadena de Custodia, debiendo documentar cualquier cambio 
o alteración.

25. Requisitar el Registro de Cadena de Custodia y el Formato de la 
entregarecepción de recursos informáticos y/o evidencia digital. 

VIII. Análisis e informes 

Responsable: Personal autorizado por la Dirección General de Tecno
logías de la Información, independientemente de su adscripción.

Actividades:

26. Realizar el análisis correspondiente al recurso informático y/o evi
dencia digital.

27. Realizar el informe técnico que deberá contener, al menos, los si
guientes puntos:

a) Descripción de la evidencia.

b) Información relevante del sistema analizado.

c) Análisis de la evidencia digital documentada.
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d) Metodología utilizada.

e) Descripción de los hallazgos.

f) Conclusiones claras, firmes y congruentes.

g) En su caso, identificar al autor o autores de la evidencia digital.

h) Identificar problemas que deban solucionarse.

i) Nombre y firma de quien elaboró.

28. Realizar Informe ejecutivo. 

29. Proceder al reembalaje en los términos que apliquen del apartado 
V de este Protocolo, inmediatamente después de concluidos los informes.

30. Registrar los ingresos y salidas de los recursos informáticos de los 
lugares autorizados por la Dirección General de Tecnologías de la Información.

31. Enviar al lugar autorizado por la Dirección General de Tecnologías 
de la Información el recurso informático reembalado, una vez concluidos los 
informes correspondientes, quedando a disposición de la autoridad solicitante. 

32. Requisitar Registro de Cadena de Custodia y Formato de la entrega
recepción de recursos informáticos y/o evidencia digital.

IX. Almacenamiento en el lugar de resguardo

Responsable: Personal autorizado por el titular del órgano auxiliar o 
unidad administrativa.

Actividades:

33. Recibir y registrar el ingreso, salidas temporales y definitivas del ma
terial embalado.

34. El material embalado deberá estar acompañado del Registro de Ca
dena de Custodia y Formato de la entregarecepción de recursos informáticos 
y/o evidencia digital.

35. Observar y documentar las condiciones en que se recibe el mate
rial embalado en el Registro de Cadena de Custodia.
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36. Custodiar el material embalado en el lugar de resguardo cumpliendo 
con las especificaciones de almacenamiento de acuerdo a su tipo, atendien
do a los Lineamientos del Protocolo de actuación para la obtención y tratamien
to de evidencias digitales y/o recursos informáticos. 

37. El titular del órgano auxiliar o unidad administrativa instruirá al per
sonal encargado del resguardo, con el fin de reportar anomalías o situaciones 
que pongan en riesgo la integridad de la evidencia digital.

38. Requisitar el Registro de Cadena de Custodia y el Formato de la 
entregarecepción de recursos informáticos y/o evidencia digital.

X. Traslado para la presentación de los recursos informáticos y/o 
evidencia digital como material probatorio

Responsable: Personal autorizado por la Dirección General de Tecno
logías de la Información.

Actividades:

39. El área competente solicitará a la Dirección General de Tecnologías 
de la Información el traslado de los recursos informáticos y/o evidencia digi
tal a las autoridades correspondientes.

40. Requisitar el Registro de Cadena de Custodia y el Formato de la 
entregarecepción de recursos informáticos y/o evidencia digital.

XI. Destino final

Responsable: Titular del órgano auxiliar o unidad administrativa.

Actividad:

41. El área competente determinará el destino final de los recursos infor
máticos. Dicha determinación se incluirá en el Registro de Cadena de Custodia. 

Glosario

• Almacenamiento: Colocar la evidencia digital recabada en un medio 
de almacenamiento designado para uso exclusivo de material probatorio. 

• Almacenamiento en el lugar de resguardo: Depositar los recursos 
informáticos y/o evidencia digital en lugares autorizados que garanticen su 
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conservación hasta que el órgano auxiliar o unidad administrativa determine 
su destino final.

• Análisis: Métodos y técnicas aplicados para la obtención de infor
mación útil al objeto materia de investigación.

• Autoridad solicitante: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
Comisiones, Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación; Se
cretaría Ejecutiva de Disciplina, Visitaduría Judicial y Contraloría del Poder 
Judicial de la Federación. 

• Bit: Unidad mínima de información utilizada para cuantificar datos 
informáticos, contiene un único valor binario de 0 ó 1.

• Detección: Reconocer los archivos, evidencias digitales o pruebas 
mediante el uso de herramientas y técnicas especializadas. 

• Documentación: Asentar la información y ubicación de la prueba 
detallando características específicas, recabando todos los datos primordia
les, como logs, capturas de pantalla, datos arrojados por herramientas espe
cializadas.

• Embalado: Depositar el medio de almacenamiento en un contene
dor de acuerdo a su tipo, considerando las condiciones especiales que sean 
necesarias para garantizar su integridad física.

• Etiquetado: Identificar la evidencia una vez sellada, con número de 
investigación, fecha y hora de recolección del material probatorio y en su caso 
número de folio.

• Evidencia digital: Información almacenada de forma binaria que 
puede ser utilizada en una investigación o procedimiento.

• Digital estática: Información que se encuentra de manera persis
tente en un dispositivo a la espera de ser recuperada o utilizada.

• Digital dinámica o en procesamiento: Información que se encuen
tra de manera temporal en un dispositivo volátil y que se perderá en el momento 
en que el dispositivo deje de recibir corriente eléctrica.

• Digital en tránsito o desplazamiento: Información que se encuen
tra en movimiento por la red en forma de paquete de información que puede 
ser capturado y/o almacenado. 
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• Extracción: Verificar las condiciones del estado general del equipo 
a analizar, hacer uso de las herramientas necesarias para efectuar la extrac
ción de los datos o evidencias, los cuales deben ser listados de manera apro
piada en el documento Registro de Cadena de Custodia. Con la finalidad de 
trabajar sin ocasionar algún daño alteración a la prueba, de ser posible, obtener 
una copia digital legítima o imagen forense del recurso informático.

• Identificación (registro): Dar los datos necesarios para que el re
curso informático y/o evidencia digital sean plenamente reconocidos.

• Imagen Forense: Copia bit a bit del dispositivo o medio electrónico 
de almacenamiento.

• Informe Ejecutivo: Resumen del análisis efectuado empleando una 
explicación no técnica, con lenguaje común, en el que se expondrán los hechos 
más destacables de los recursos informáticos y/o evidencia digital analiza
dos, así como de las conclusiones a que se arribaron.

• Informe Técnico: Exposición detallada del análisis efectuado a los 
recursos informáticos y/o evidencia digital que describe en profundidad la 
metodología, técnicas empleadas, y los hallazgos que contengan la informa
ción empleada para sustentarlo. Se describen los procedimientos y elemen
tos técnicos utilizados para llevar a cabo el examen, en el que se precisan las 
razones o los elementos considerados para orientar las conclusiones de ma
nera clara, firme y congruente. 

• Lineamientos del Protocolo de actuación para la obtención y 
tratamiento de los recursos informáticos y/o evidencias digitales: Reco
mendaciones de carácter técnico para la actuación del personal autorizado 
por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información, indepen
dientemente de su adscripción. 

• Procesamiento: Es el procedimiento realizado para obtener, preser
var y conservar los recursos informáticos y/o evidencias digitales, desde su 
localización o detección, almacenamiento, resguardo y custodia hasta que se 
determine su destino final.

• Reconocimiento: Examinar detenidamente el lugar a investigar.

• Registro: Índice donde se consigna la información de los recursos 
informáticos y/o evidencias digitales.
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• Sellado: Utilizar cintas de seguridad, medios térmicos o cualquier otro 
con el fin de reconocer accesos no autorizados, las cuales deberán estar fir
mados por el personal actuante.

• Traslado: Transportar los recursos informáticos embalados en el lugar 
de intervención hacia otro en condiciones de preservación o conservación.

• Traslado para la presentación de material probatorio: Actividad 
que se realiza con el fin de presentar los recursos informáticos y/o evidencias 
digitales ante las autoridades correspondientes."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Los Lineamientos del Protocolo de actuación para la obten
ción y tratamiento de los recursos informáticos y/o evidencias digitales, a que se 
refiere el Protocolo entrarán en vigor al inicio de la vigencia de este Acuerdo.

CUARTO. Publíquense los Lineamientos del Protocolo de actuación 
para la obtención y tratamiento de los recursos informáticos y/o evidencias 
digitales en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se expide el Protocolo de actuación para la obtención y tratamiento de 
los recursos informáticos y/o evidencias digitales, fue aprobado por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de junio de dos mil dieci
séis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a 
quince de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 17 DE JUNIO DE 2016).
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CON SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE ADICIONA Y REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL SIMILAR, QUE ES
TABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATE
RIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
DEL PROPIO CONSEJO, RELACIONADO 
CON EL FONDO DE RESERVA INDIVI 
DUALIZADO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación; y

CUARTO. Es importante ampliar los conceptos que integran el patri
monio del Fondo, así como definir con mayor precisión los supuestos por los 
cuales los servidores públicos podrán retirar los recursos del Fondo, con el fin 
de establecer un marco más favorable a los servidores públicos de nivel ope
rativo en el Consejo de la Judicatura Federal.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones V y VI del artículo 
109 y se reforman la fracción IV de esta misma disposición y el artículo 123 
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del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Con
sejo, para quedar como sigue:

"Artículo 109. …

I. a III. …

IV. Los intereses que generen los préstamos;

V. Los derechos de crédito y garantías de todo tipo derivados de los 
préstamos realizados con recursos del Fondo; y,

VI. Los derechos de crédito derivados de las inversiones financieras 
realizadas con recursos del Fondo.

Artículo 123. Los servidores públicos de nivel operativo inscritos en el 
Fondo podrán realizar el retiro total de sus aportaciones, cuando:

a Se termine la relación laboral, ya sea por renuncia o fallecimiento; 
o bien,

b Una vez al año, en caso de bajar por cambio de nivel operativo a 
mando medio o superior.

En caso de fallecimiento del servidor público los recursos se entregarán 
a sus beneficiarios designados, a falta de éstos, a quien acredite legalmente 
tener derecho a ellos.

En ambos casos, las solicitudes de pago se tramitarán ante la Dirección 
General de Servicios al Personal, quien las canalizará a la Institución para el 
pago correspondiente, quien deberá pagar dentro del plazo que se convenga 
con la institución.

El ahorro que tenga el trabajador en el Fondo, deberá ser entregado al 
trabajador cuando cause baja, o a sus beneficiarios en caso de defunción, sin 
posibilidad de dejar los recursos en el Fondo.

En ningún otro caso procederá el retiro, con excepción a lo dispuesto 
en el artículo 125 de este Acuerdo."
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de Administración 
someta a la aprobación de la Comisión de Administración, la modificación de 
los "Lineamientos para la operación del Fondo de Reserva Individualizado, 
para el personal de nivel operativo de los órganos jurisdiccionales federales y 
del Consejo de la Judicatura Federal", que recojan las reforma del presente 
Acuerdo y las demás que resulten necesarias.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que adiciona y reforma diversas disposiciones del similar, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, re
lacionado con el Fondo de Reserva Individualizado, fue aprobado por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión extraordinaria de veintiséis de mayo de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente Minis
tro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza, 
Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de 
México, a quince de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 23 DE JUNIO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2256.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
CREA EL FONDO PARA LA ADMINISTRA
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CIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIEN
TES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE 
LAS ACCIONES COLECTIVAS DIFU SAS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 624 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Ju
dicatura Federal, con fundamento en los artícu los 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artícu lo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artícu los 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial de la Federación;

CUARTO. En fecha 30 de agosto de 2011, se publicó en el Diario Ofi
cial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente y la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros, mismo que prevé en su artícu lo primero entre otras 
adiciones la de un nuevo libro quinto, denominado "De las acciones colectivas" 
integrado por los nuevos artícu los 578 a 626 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles;

QUINTO. Con las nuevas disposiciones del Código Federal de Proce
dimien tos Civiles, se prevé que la defensa y protección de los derechos e inte
reses colectivos sea ejercida ante los tribunales de la Federación, y sólo podrán 



3109SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

promoverse en materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, pú
blicos o privados y medio ambiente;

SEXTO. En acciones difusas el Juez sólo podrá condenar al demanda
do a la reparación del daño causado a la colectividad, consistente en restitu
ción de las cosas al estado que guardaren antes de la afectación, si esto fuere 
posible. De igual manera se prevé que en caso de que no sea posible la resti
tución, el Juez deberá condenar al cumplimien to sustituto de acuerdo a la 
afectación de los derechos o intereses de la colectividad. En su caso, la can
tidad resultante se destinará al Fondo, tal y como lo prevé el artícu lo 604 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles;

SÉPTIMO. En este contexto en el artícu lo 624 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, se establece la obligación para el Consejo de la Judi
catura Federal, de crear un Fondo con los recursos provenientes de las sen
tencias que deriven de las acciones colectivas difusas, el cual administrará. 
El artícu lo sexto transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el 30 de agosto de 2011, referido en el considerando cuarto, previó que 
en tanto se conforme el Fondo, los recursos que deriven de los procedimien
tos colectivos serán depositados en una institución bancaria y serán contro
lados directamente por el Juez de la causa; y,

OCTAVO. En consecuencia el 4 de mayo de 2016, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó la creación de dicho Fondo de apoyo para las 
asociaciones civiles registradas ante el Consejo de la Judicatura Federal que 
actúan en acciones colectivas difusas y establece su operación, así como la 
organización y funcionamien to del Comité Técnico que lo administrará.

Por lo anterior, se expide el siguiente

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes 
de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, a que se 
refiere el artícu lo 624 del Código Federal de Procedimien tos Civiles.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artícu lo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto crear el Fondo para la 
administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las 
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acciones colectivas difusas, a que se refiere el artícu lo 624 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles.

Artícu lo 2. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

I Acción difusa: Es aquella de naturaleza indivisible que se ejerce para 
tutelar los derechos e intereses difusos, cuyo titular es una colectividad que 
tiene por objeto reclamar judicialmente del demandado la reparación del daño 
causado a la colectividad, consistente en la restitución de las cosas al estado 
que guardaren antes de la afectación, o en su caso al cumplimien to sustituto 
de acuerdo a la afectación de los derechos o intereses de la colectividad, sin 
que necesariamente exista víncu lo jurídico alguno entre dicha colectividad y 
el demandado;

II Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que crea el Fondo para la administración de los recursos provenien
tes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, a que se 
refiere el artícu lo 624 del Código Federal de Procedimien tos Civiles;

III Asociación (es) Civil (es): Las mencionadas en la fracción III del 
artícu lo 585 del Código;

IV Código: Código Federal de Procedimien tos Civiles;

V Comité Técnico: El Comité Técnico del Fondo, conformado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

VI Comité de Inversión: El Comité de Inversión de Recursos Finan
cieros del Consejo de la Judicatura Federal;

VII Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal;

VIII Contralor: El Contralor del Poder Judicial de la Federación;

IX Fondo: Fondo para la administración de los recursos provenientes 
de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere 
el artícu lo 624 del Código Federal de Procedimien tos Civiles;

X Órganos Jurisdiccionales: Los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito del Poder Judicial de la Federación;

XI Poder Judicial de la Federación: El Poder Judicial de la Federa
ción, a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral;
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XII Reglas de Operación: El instrumento así denominado y aprobado 
por el Comité Técnico del Fondo;

XIII Registro: El Registro de las Asociaciones Civiles creado en térmi
nos del (sic) 267, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo;

XIV Secretario Técnico: A la persona titular de la Secretaría Técnica 
del Fondo; y,

XV Sentencia: Resolución con carácter de definitiva y que haya cau
sado ejecutoria, en la cual se sanciona al demandado derivado de una acción 
difusa.

Artícu lo 3. Los recursos se aplicarán en forma exclusiva para:

I El pago de los gastos derivados de los procedimien tos colectivos in
cluyendo las notificaciones a los miembros de la colectividad, la preparación 
de las pruebas pertinentes y la notificación de la sentencia respectiva;

II El pago de los honorarios de los representantes de la parte actora a 
que se refiere el artícu lo 617 del Código;

III En caso de existir un interés social que lo justifique y el Juez así lo 
determine, incluyendo pero sin limitar, las notificaciones a los miembros de la 
colectividad, la preparación de las pruebas pertinentes y la notificación de la sen
tencia respectiva; y,

IV El fomento de la investigación y difusión relacionada con las accio
nes y derechos colectivos en este caso, corresponderá al Comité Técnico de
terminar la procedencia de aplicar el Fondo.

En el supuesto del pago de gastos y costas así como los honorarios se 
dará cumplimien to a lo dispuesto en el artícu lo 618 del Código.

Capítulo II

Constitución y Administración del Fondo

Artícu lo 4. El Fondo una vez constituido se conformará con los recur
sos derivados de las sentencias recaídas en las acciones colectivas difusas y 
sus rendimien tos financieros.
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Artícu lo 5. El Consejo será el responsable de administrar el Fondo a 
través del Comité Técnico. Para tal efecto contará con el apoyo de la Secreta
ría Técnica.

Artícu lo 6. Los recursos del Fondo serán administrados a través de las 
instituciones financieras que otorguen un servicio integral en el manejo de 
portafolios de inversión, que garanticen los objetivos de inversión determina
dos por el Comité Técnico bajo los siguientes criterios: calidad crediticia (riesgo 
crédito) de los valores a seleccionar perfil de rentabilidad, plazos de inversión 
y niveles de riesgo, de acuerdo a la propuesta que le presente la Secretaría 
Técnica, previo acuerdo favorable del Comité de Inversión.

La operación del Fondo estará a cargo de la Secretaría Técnica.

Los recursos del Fondo, serán de carácter no presupuestal, pero serán 
administrados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, efica
cia, economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de cuentas.

Artícu lo 7. El Consejo, establecerá en cada caso, el monto del apoyo 
solicitado en los términos que establezcan las Reglas de Operación.

Para el otorgamien to de los recursos se tomará en consideración lo 
siguiente:

a La fecha de presentación de la solicitud;

b Historial de apoyos con cargo al Fondo;

c La existencia de un interés social que lo justifique; y,

d Las demás que determine el Comité Técnico.

En caso de no ser suficiente el fondo se establecerá un porcentaje equi
tativo para las asociaciones civiles.

El Fondo se aplicará hasta donde la disponibilidad de sus recursos lo 
permita, en términos que establezcan las Reglas de Operación.

Capítulo III

Procedimien to para solicitar recursos del Fondo

Artícu lo 8. Para solicitar los recursos del Fondo será indispensable que 
se acrediten los siguientes requisitos:
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I Que se trate de una Asociación Civil inscrita en el Registro;

II Se presente un Acuerdo por el que, el titular del órgano jurisdiccio
nal lo determine, en cuyo caso se presentará por quien resulte beneficiado;

III Que requiere de recursos para cualquiera de los supuestos previs
tos en el artícu lo 3 del presente acuerdo; y,

IV Copia certificada de la resolución que admitió la acción colectiva, 
de la que reconoce la personalidad de la Asociación Civil y de su representan
te, de la que determinó la procedencia de aplicar los recursos del Fondo para 
el pago de alguno de los supuestos del artícu lo 3, por existir un interés social 
que lo justifique y de todas aquellas constancias comprobatorias del gasto a 
cubrirse con cargo al Fondo, que cumplan los requisitos fiscales necesarios.

Corresponde exclusivamente al Instituto de la Judicatura Federal el so
licitar aplicar el Fondo al fomento de la investigación y difusión relacionada 
con las acciones y derechos colectivos, para lo cual deberá presentar el pro
yecto integral con calendarización de acciones, de entregables y esquema de 
pago; así como determinar el fin del mismo, precisar cuál es el objeto general 
y específico, sus alcances y mecanismos de evaluación tanto cuantitativos 
como cualitativos, dando cumplimien to a las Reglas de Operación que para 
el efecto emita el Comité Técnico.

Artícu lo 9. La solicitud a que se refiere el artícu lo que antecede, debe
rá dirigirse al Comité Técnico y se presentará ante la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Administración.

La solicitud deberá contener además de lo indicado en el artícu lo 8 del 
presente Acuerdo lo siguiente:

a Nombre y domicilio de la Asociación Civil;

b Documento que acredite la personalidad de quien suscriba la solicitud;

c Documento en original o copia certificada del domicilio legal de la 
solicitante;

d Original o copia certificada del documento que acredita la identifica
ción de quien suscriba la solicitud;
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e Persona autorizada para recibir notificaciones y su dirección de co
rreo electrónico al cual se le dirigirán las comunicaciones de admisión y pro
cedencia o no de su solicitud;

f Las razones o argumentos en los que exprese la necesidad de su so
licitud y la imposibilidad de cubrir dichos gastos con sus propios recursos y,

g Los demás datos que garanticen la identificación plena de la asocia
ción así como de su representante.

Artícu lo 10. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración, 
recibida la solicitud, verificará que se reúnan los requisitos previstos en los 
artícu los 8 y 9 del presente Acuerdo y emitirá un oficio de admisión de solici
tud dentro de los dos días hábiles posteriores a la recepción de la misma.

Lo anterior lo notificará al solicitante, a través de correo electrónico a 
la dirección señalada por la solicitante, conforme a lo dispuesto por el inciso 
e) del artícu lo 9 del presente Acuerdo.

Artícu lo 11. En el supuesto de que la solicitud no se acompañe de todos 
los requisitos necesarios, la Secretaría Técnica de la Comisión de Administra
ción le requerirá mediante oficio al solicitante la documentación o datos corres
pondientes, dentro del término señalado en el artícu lo anterior, concediendo 
tres días hábiles para su presentación.

De no cumplirse con lo anterior se tendrá por no presentada la solici
tud. De ser exhibido lo requerido en tiempo y forma, emitirá el oficio de admi
sión dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción.

Artícu lo 12. Debidamente integrada la solicitud, la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Administración, dentro de los cinco días hábiles posterio
res, realizará el dictamen de procedencia o no del otorgamien to del recurso. 
Para ello realizará una valoración en los términos siguientes:

a Causas de la petición de los recursos;

b Monto solicitado;

c Documentación comprobatoria que acompañó el solicitante a su 
petición;
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d Monto existente en el fondo;

e Monto posible para el otorgamien to del apoyo; y,

f Demás valoraciones realizadas para su otorgamien to.

El dictamen a que se refiere este artícu lo, será presentado ante el Co
mité Técnico, el cual resolverá lo procedente.

Artícu lo 13. En el supuesto de que el solicitante cuente con un acuer
do del titular del órgano jurisdiccional, únicamente se deberá acompañar la 
copia certificada de dicho acuerdo; y la documentación a que se refieren los 
incisos a) al e) y g) del artícu lo 9 de este Acuerdo, para lo cual el Secretario 
Técnico de la Comisión de Administración dará trámite atendiendo a los tér
minos del Acuerdo.

Artícu lo 14. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración 
será la encargada de notificar al particular al correo electrónico señalado sobre 
la procedencia o no del otorgamien to del recurso. Realizar las notificaciones 
a que haya lugar, para lo cual podrá aprovechar las tecnologías de la informa
ción y comunicaciones, en términos del artícu lo 10 del presente Acuerdo.

Artícu lo 15. Una vez notificado el solicitante sobre la determinación del 
Comité Técnico, se estará a los términos de la resolución, sin que pueda 
impugnarse.

Artícu lo 16. La Secretaría Técnica presentará el informe trimestral de 
los apoyos otorgados por el Comité Técnico.

Artícu lo 17. El procedimien to para el otorgamien to de los recursos del Fon
do, se sujetará además en lo dispuesto en las Reglas de Operación del mismo.

Estas Reglas deberán considerar entre otros puntos los mecanismos e 
instrumentos de comprobación de la erogación de los recursos otorgados con 
cargo al Fondo; de lo cual se informará, por conducto de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Administración, a la Asociación Civil a la que se le otorgue 
el apoyo, de lo cual obrará constancia documental.

En el supuesto de que una Asociación Civil no presente los comproban
tes del gasto en la forma y tiempos acordados en su oficio de otorgamien to, 
no podrá ser favorecida con el otorgamien to de un nuevo apoyo.
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Capítulo IV

Organización y funcionamien to del Comité Técnico

Artícu lo 18. El Fondo para su administración contará con un Comité 
Técnico conformado por los consejeros integrantes del Pleno y será presidido por 
su Presidente e intervendrán como vocales los seis Consejeros restantes.

Artícu lo 19. El Comité Técnico contará con invitados permanentes con 
voz pero sin voto y serán los titulares de:

I La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos;

II La Secretaría Ejecutiva de Administración;

III La Contraloría del Poder Judicial de la Federación.

Podrá invitarse a participar en las sesiones del Comité Técnico con voz 
pero sin voto a quien determine conforme a los asuntos que competan para 
cada sesión.

La participación en el Comité Técnico será de carácter honorífico.

Artícu lo 20. El Comité Técnico tendrá las atribuciones siguientes:

I Establecer las políticas de inversión, administración y control de los 
recursos que constituyan el patrimonio del Fondo, previa opinión del Comité 
de Inversión;

II Decidir sobre el destino específico de los rendimien tos del Fondo, de 
conformidad con las disposiciones de la ley;

III Autorizar los montos de apoyo superiores a los comprendidos en el 
artícu lo 12 inciso e) del presente Acuerdo;

IV Tomar conocimien to de los estados financieros del Fondo que la ins
titución financiera presente por conducto de la Secretaría Técnica y, en su caso 
modificar, previa opinión del Comité de Inversión, la política de inversión del 
patrimonio del Fondo;

V Dictar las medidas que estime necesarias para la correcta adminis
tración de los recursos del Fondo;
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VI Emitir las Reglas de Operación del Fondo, en el que se determine un 
capítulo específico para el otorgamien to de recursos en el caso del fomento a 
la investigación y difusión relacionada con las acciones y derechos colectivos;

VII Instruir al Secretario Técnico sobre la celebración de convenios y 
demás instrumentos jurídicos que resulten necesarios para la operación del 
Fondo;

VIII Instruir al Secretario Técnico para que rinda informes sobre la ope
ración del Fondo con la periodicidad que sea necesaria; y,

IX Las demás que resulten necesarias para el efectivo manejo y opera
ción del Fondo.

Artícu lo 21. El Secretario del Comité Técnico, será el mismo que el del 
Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.

El titular de la Secretaría Técnica, actuará en las sesiones con voz pero 
sin voto, en caso de ausencia, el Comité Técnico podrá designar un suplente 
en la sesión correspondiente.

Artícu lo 22. El Presidente del Comité Técnico tendrá entre otras, las 
atribuciones siguientes:

I Representar al Comité Técnico por sí o por medio del servidor público 
que se designe conforme a la normativa aplicable;

II Autorizar las convocatorias y aprobar el orden del día;

III Dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones plenarias;

IV Vigilar el funcionamien to del Comité Técnico;

V Suscribir el otorgamien to del apoyo autorizado por el Comité Técnico, 
para que sean notificadas por la Secretaría Técnica de la Comisión de Admi
nistración; y,

VI Las demás que permitan el correcto funcionamien to del Comité 
Técnico.

Artícu lo 23. Los vocales integrantes del Comité Técnico tendrán las atri
buciones siguientes:

I Integrar el Comité Técnico y votar en los asuntos que así corresponda;
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II Velar por el orden y la disciplina de las sesiones del Comité Técnico;

III Cumplir con las tareas que le sean encomendadas en el seno del 
Comité Técnico;

IV Dar cuenta al Comité Técnico de los asuntos que le hayan sido 
encomendados;

V Solicitar al Presidente convocar a sesión extraordinaria del Comité 
Técnico en los casos que así merezca, por la urgencia y trascendencia del asunto;

VI Colaborar en caso necesario, en cualquier actividad que le sea en
comendada por el Comité Técnico;

VII Auxiliar al Presidente del Comité Técnico en los casos en que le sea 
solicitado; y,

VIII Las demás que correspondan para el adecuado funcionamien to del 
Comité Técnico.

Artícu lo 24. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:

I Convocar a las reuniones del Comité Técnico;

II Preparar el orden del día de la sesión, así como los listados de los asun
tos que se tratarán, incluyendo los documentos necesarios y los apoyos que se 
requieran, de lo cual se remitirá copia a cada integrante del Comité Técnico;

III Elaborar y suscribir las actas de las sesiones para la aprobación del 
Comité Técnico e integrarlas en el expediente respectivo;

IV Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las 
sesiones, así como los demás documentos que obren en los archivos del pro
pio Comité Técnico, cuando proceda su expedición;

V Elevar al análisis y en su caso determinación del Comité Técnico, el 
expediente que presente el Secretario Técnico de la Comisión de Administra
ción, así como el proyecto de dictamen a que se refiere el artícu lo 12 del pre
sente Acuerdo;

VI Rendir el informe a que se refiere el artícu lo 16 del presente Acuerdo;
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VII Vigilar que el archivo de los documentos analizados por el Comité 
Técnico esté completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación 
por el tiempo mínimo que establezcan las disposiciones legales aplicables;

VIII Suscribir los convenios, contratos y en general, la documentación 
que instruya el Comité Técnico;

IX Llevar el registro, control y seguimien to de los recursos que integren 
el Fondo;

X Previa opinión del Comité de Inversión, proponer al Comité Técnico, 
la Inversión de los recursos administrados por el Fondo, en las opciones que 
resulten más convenientes de acuerdo a los objetivos de inversión estableci
dos por el Comité Técnico;

XI Controlar y dar seguimien to a la información sobre los depósitos que 
reciba la institución de crédito que haya sido designada para tal efecto;

XII Proponer al Comité Técnico el grado de liquidez que deberá mante
nerse para permitir la disponibilidad de los recursos del Fondo;

XIII Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el Códi
go, y demás ordenamien tos en materia financiera, observando en todo mo
mento las obligaciones contenidas en el artícu lo 8o. de la Ley Federal de 
Res ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos;

XIV Brindar la asesoría que sea necesaria al Instituto de la Judicatura 
Federal, en relación con el Fondo;

XV Brindar la asesoría que sea necesaria por los particulares solicitan
tes de los recursos del Fondo en relación al mismo;

XVI Elaborar los informes sobre la situación contable y financiera que 
guarde el Fondo, con la periodicidad con que le sean solicitados;

XVII Dar seguimien to al cumplimien to de los acuerdos emitidos por el 
Comité Técnico; y,

XVIII Las demás que le señale el Comité Técnico.

Artícu lo 25. Los asesores e invitados del Comité Técnico y tendrán las 
siguientes atribuciones:
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I Asistir a las reuniones del Comité Técnico con voz pero sin voto, en 
los casos que sean citados;

II Analizar, cuando se les requiera, los documentos relacionados con 
la competencia del Comité Técnico;

III Opinar y proporcionar la asesoría que estimen conveniente en los 
asuntos de su especialización, cuando se les solicite; y,

IV Proponer alternativas de solución cuando les sean solicitadas.

Artícu lo 26. Las sesiones del Comité Técnico, serán ordinarias o extra
ordinarias y se desarrollarán conforme al calendario que el mismo determine 
en su primera sesión ordinaria, la cual se celebrará durante el primer mes de 
cada ejercicio fiscal. Para que sesione válidamente se requerirá que estén pre
sentes la totalidad de sus integrantes. Las decisiones se tomarán por mayoría 
calificada de cinco votos.

Artícu lo 27. En cada sesión del Comité Técnico se levantará el acta co
rrespondiente en la que se indicará por lo menos:

I Lugar, fecha y hora de apertura y conclusión;

II Orden del día de sesión;

III Verificación de quórum de asistencia;

IV Lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación;

V Presentación de los asuntos a tratar y su deliberación;

VI Asuntos generales y los que someta cada uno de sus miembros, y

VII Acuerdo de cada uno de los asuntos indicando los votos emitidos 
y su sentido.

Capítulo V

Unidades de Control y Vigilancia

Artícu lo 28. El Contralor del Poder Judicial de la Federación, tendrá a 
su cargo las funciones de control e inspección del cumplimien to de las nor
mas relativas al Fondo.
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Artícu lo 29. El control y vigilancia del Fondo tendrá por objeto verificar:

I El cumplimien to de la normatividad aplicable;

II La fiscalización permanente de los ingresos, egresos y rendimien tos 
que se generen por la administración de los recursos ajenos;

III El seguimien to de las operaciones financieras y contables del patri
monio del Fondo;

IV La aplicación de los recursos disponibles; y,

V Las demás que correspondan conforme a las disposiciones legales 
aplicables.

Artícu lo 30. El control e inspección del funcionamien to del Fondo se 
basará en la información derivada de:

I El sistema de contabilidad que realice la Secretaría Técnica, conforme 
a las disposiciones legales aplicables y a los acuerdos del Comité Técnico;

II Las visitas practicadas por la instancia competente;

III El sistema de registro y control de los recursos ajenos; y,

IV Las demás que establezca el Consejo por Acuerdo General y el Co
mité Técnico.

Artícu lo 31. La Secretaría Técnica implementará los sistemas conta
bles y automatizados necesarios para el tratamien to de los datos relativos a 
la administración, control, registro y operación del Fondo. Para este efecto, la 
Secretaría Técnica contará con la colaboración necesaria de las áreas com
petentes del Consejo.

Artícu lo 32. Son objeto de registro contable:

I Los recursos que integran el patrimonio del Fondo;

II Los recursos disponibles del Fondo; y,

III Las erogaciones que se autoricen con cargo a los recursos disponibles.
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Artícu lo 33. Los convenios y contratos que tengan por objeto la inver
sión de la totalidad de recursos que constituyan el patrimonio del Fondo, serán 
suscritos de forma mancomunada por los titulares de la Secretaría Técnica y 
de la Secretaría Ejecutiva de Administración.

Capítulo VI

Transparencia y la Rendición de Cuentas

Artícu lo 34. El Comité Técnico enviará en forma trimestral a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejer
cicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en forma anual 
en términos del artícu lo 626 del Código. Al mismo tiempo, se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité Técnico, los in
gresos del periodo, incluyendo los rendimien tos financieros, egresos, destino 
y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet 
del Consejo.

Artícu lo 35. La información que se genere con motivo de la adminis
tración y operación del Fondo, se regirá por lo dispuesto en las normas en ma
teria de transparencia y acceso a la información del Consejo.

Capítulo VII

Sanciones

Artícu lo 36. El incumplimien to a lo dispuesto en este Acuerdo se suje
tará a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
en el Acuerdo General del Pleno del Consejo que establece las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control 
y rendición de cuentas.

Artícu lo 37. En las dudas o controversias que se generen con motivo de 
la interpretación administrativa y aplicación del presente Acuerdo y, en su caso, 
de las Reglas de Operación, se estará a lo que resuelva el Comité Técnico.

Aplicará supletoriamente al presente Acuerdo y a las Reglas de Opera
ción lo dispuesto en el Código Federal de Procedimien tos Civiles.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día si
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Fe
deración y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. En el supuesto de que existan recursos que se encuentren 
depositados en una institución bancaria y sean controlados directamente por 
el Juez de la causa conforme a lo mandatado en el transitorio sexto del Decre
to por el que se reforman y adicionan el Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Competencia Económica, la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien
te y la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, serán 
transferidos al Fondo en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el 
artícu lo 624 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de mayo de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Mi
nistro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena Gonzá
lez Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, 
Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de 
México, a veintiocho de junio de dos mil dieciséis.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, y el que esta
blece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación pa
trimonial, control y rendición de cuentas citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 
2013, página 1647 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3275, respectivamente

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CON SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 109, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DEL SIMILAR QUE 
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REGLAMEN TA LA ORGANIZACIÓN Y FUN
CIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO; 
Y QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE OTROS ACUERDOS 
GENERALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, y once 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los ar
tículos 94 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi
catura Federal está facultado para emitir las disposiciones generales nece sa
rias que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. El Instituto de la Judicatura Federal, para cumplir con su 
man dato de formación y capacitación, requiere de que los conocimientos jurí
dicos que se impartan en las aulas del Instituto a través de cursos, diplomados, 
especialidades, maestrías o doctorados cuenten con los mayores estándares de 
universalidad de conocimientos derivado de las reformas constitucionales 
recientes. Así, es necesario que el propio Instituto pueda llevar a cabo con
venios o bases de colaboración con organismos e instituciones internacionales 
o extranjeras que puedan apoyar con esa finalidad, por lo que resulta necesario 
ampliar la facultad que tiene conferida para que pueda celebrar convenios con 
estas instituciones internacionales o extranjeras.

Con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 109, párrafo segundo, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; y que reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales, para quedar como sigue:
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"Artículo 109. …

Corresponde al Instituto de la Judicatura Federal auxiliar al Consejo en 
materia de investigación, formación, capacitación y actualización de los miem
bros del Poder Judicial de la Federación y de quienes aspiren a pertenecer 
a éste. Para el cumplimiento de tal fin el Instituto podrá celebrar convenios o 
bases de colaboración con autoridades, organismos públicos, instituciones 
académicas, asociaciones o entes, nacionales o internacionales, informando 
lo conducente al Pleno.

…".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el artículo 109, párrafo segundo, del similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y que reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales, fue aprobado por el Pleno 
del Consejo, en sesión ordinaria de once de mayo de dos mil dieciséis, por 
una nimidad de votos de los Señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 23 DE JUNIO DE 2015).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
REFORMA EL PROTOCOLO PARA EL USO 
DE LA VIDEOCONFERENCIA EN LOS JUZ
GADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL 
Y DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
DEL SIMILAR 74/2008, QUE PONE A DISPO
SICIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES EL USO DE LA VIDEOCONFERENCIA 
COMO UN MÉTODO ALTERNATIVO PARA 
EL DESAHOGO DE DILIGENCIAS JUDI  
CIALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17 de la Constitución Federal establece que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. 
Por su parte, el artícu lo 41 del Código Federal de Procedimien tos Penales, 
entre otras cosas determina que los tribunales dictarán de oficio los trámites 
y providencias encaminados a que la justicia sea pronta y expedita;

TERCERO. El diecinueve de noviembre de dos mil ocho se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 74/2008 del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que pone a disposición de los órganos jurisdic
cionales el uso de la videoconferencia como un método alternativo para el 
desahogo de diligencias judiciales, a través de la red privada virtual (VPN) 
con la que actualmente se cuenta, a efecto de que puedan utilizarla para el 
desahogo de diligencias judiciales por medio del método de comunicación deno
minado "videoconferencia" y ordenó se expidiera el protocolo que regula el uso 
del método de comunicación denominado "videoconferencia", donde además 
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se establece y se da a conocer información sobre los objetivos, funciones y 
estructura;

CUARTO. De manera conjunta con el Acuerdo General 74/2008 se pu
blicó el Protocolo para el uso de la videoconferencia en los Juzgados de Dis
trito en Materia Penal y de Procesos Penales Federales;

QUINTO. A fin de que la aplicación del referido protocolo sea más ágil 
se estima conveniente que los titulares de los Juzgados de Distrito exhorta
dos cuenten con la posibilidad de comisionar indistintamente a secretarios y 
actuarios judiciales para el desahogo de este tipo de diligencias, ello en razón 
de que a quien le corresponde dar fe es al secretario del juzgado exhortante; y

SEXTO. Por otra parte, debe destacarse que tratándose del nuevo pro
ceso penal acusatorio, el artícu lo 51 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, establece que la videoconferencia en tiempo real u otras formas de 
comunicación que se produzcan con nuevas tecnologías podrán ser utiliza
das para la recepción y transmisión de medios de prueba y la realización de 
actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la identidad de los 
sujetos que intervengan en dicho acto.

De ahí que también es necesario modificar el protocolo en mención, a 
efecto de establecer que los Jueces del nuevo sistema penal acusatorio de los 
Centros de Justicia Penal Federal también pueden hacer uso del sistema de 
videoconferencia para el desahogo de audiencias, por lo que a fin de que la 
aplicación del referido protocolo sea más ágil, los Jueces de Distrito especia
lizados en el sistema penal acusatorio adscritos a los Centros de Justicia Penal 
Federal podrán comisionar indistintamente a notificadores, asistentes de des
pacho judicial o asistentes de constancias y registro para el desahogo de este 
tipo de diligencias.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos cuarto a sexto del nu
meral 1.2; los párrafos cuarto y quinto del numeral 2; y el segundo párrafo del 
numeral 2.1; y se adicionan los párrafos séptimo y octavo al numeral 1.2, así 
como un párrafo tercero al numeral 2.1 del Protocolo para el uso de la videocon
ferencia en los Juzgados de Distrito en Materia Penal y de Procesos Penales 
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Federales, del Acuerdo General 74/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatu
ra Federal, que pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el uso de 
la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de diligen
cias judiciales, para quedar como sigue:

"1.2. …

…

…

Tratándose del sistema penal acusatorio el fundamento es el artícu lo 
51 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, que establece:

"La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación 
que se produzcan con nuevas tecnologías podrán ser utilizadas para la recep
ción y transmisión de medios de prueba y la realización de actos procesales, 
siempre y cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que 
intervengan en dicho acto."

Dentro de las principales ventajas que ofrece este sistema se encuen
tra el eficientar el tiempo empleado en la tramitación de las causas penales o 
juicios en general, la reducción de los gastos en cuanto a erogación de los 
costos del desplazamien to de las partes de un punto a otro, evitar el traslado 
de un punto a otro de impu tados con un perfil criminológico alto, examen de 
testigos, peritos, o terceros que se encuentren fuera del lugar del juicio, per
mitiendo a su vez surta su efecto el principio de inmediación judicial de la 
prueba, toda vez que a través de este medio el Juez puede percatarse de los 
pormenores de la diligencia como el comportamien to procesal de las partes, 
gesticulaciones, etc., y todos aquellos detalles que en su momento le permi
tan emitir una sentencia con el sustento de haber presenciado el acto de 
prueba, entre otras ventajas.

Lo que caracteriza a los sistemas de videoconferencia es que funcio
nan bajo las mismas técnicas y principios, pues en las mismas, invariable
mente conlleva la preparación de una señal digital, la transmisión digital y 
desde luego el procesamien to de la señal digital que se recibe a través del 
monitor que se emplee.

Una vez que se ha producido la digitalización de la señal, las transmi
siones de videoconferencia pueden ir sobre cualquier vía tanto terrestre (ca
ble, fibra óptica) como aérea (satélite, microondas).
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2. …

…

…

Para aquellos casos que a criterio del Juez que decrete la necesidad de 
la práctica de una diligencia de naturaleza urgente, deberá proveer lo condu
cente y avisarlo de manera inmediata a la Dirección de Redes del Consejo de 
la Judicatura Federal, a fin de que, sin mayor demora implemente la logística 
e instale el equipo receptor y transmisor de las imágenes y sonidos que serán 
transmitidos en tiempo real por la videoconferencia.

Para efecto del presente protocolo, se consideran diligencias urgentes 
las previstas en el artícu lo 71, párrafo segundo, del Código Federal de Proce
dimien tos Penales, esto es, todas aquellas diligencias tendentes a resolver la 
situación jurídica de los inculpados; y tratándose del proceso penal acusatorio, 
las señaladas en el artícu lo 94, párrafo tercero del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, como son las relativas a providencias precautorias, puesta 
del impu tado a disposición del órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de 
la detención, formulación de la impu tación, resolver sobre la procedencia de las 
medidas cautelares en su caso y decidir sobre la procedencia de su vincula
ción a proceso.

2.1. …

Cuando las sedes de la videoconferencia corresponda al lugar donde el 
titular del Juzgado de Distrito que la ha decretado, ejerza jurisdicción y en los 
casos que solicite vía exhorto el auxilio en sus labores de otro Juzgado de Dis
trito en el país, el titular de éste comisionará a uno o más actuarios o secre
tarios, dependiendo de la modalidad de la videoconferencia, esto es punto a 
punto (entre dos sedes) o bien multipunto (entre múltiples sedes) a fin de que, 
en la fecha y hora señalados se constituyan en la sede que corresponda y que se 
haya señalado como el lugar donde se recepcionará las imágenes y sonidos 
que serán transmitidas a la otra sede donde el titular del Juzgado de Distrito que 
la haya decretado esté presidiendo la diligencia, debidamente asistido del se
cretario de Acuerdos que autorice y de fe, y una vez establecido el enlace, en 
ambas o en las múltiples sedes, invariablemente, se observen las siguientes 
formalidades:

a) a f) …
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Tratándose del sistema penal acusatorio los Jueces de Distrito especiali
zados de dicho sistema, adscritos a los Centros de Justicia Penal Federal podrán 
comisionar indistintamente a notificadores, asistentes de despacho judicial o 
asistentes de constancias y registro para el desahogo de las videoconferen
cias. En todo caso se deberán observar las formalidades previstas en el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, atendiendo al tipo de diligencia."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial  de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que el engrose del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma el protocolo para el uso de la videoconferencia en 
los Juzgados de Distrito en materia penal y de procesos penales federales del 
similar 74/2008, que pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el uso 
de la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de dili
gencias judiciales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de ocho de junio de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de 
los señores Consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guada
lupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil 
dieciséis.

Nota: El Acuerdo General 74/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el uso de la videoconferencia como 
un método alternativo para el desahogo de diligencias judiciales citado, aparece pu
blicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVIII, diciembre de 2008, página 1105.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
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QUE REFORMA EL SIMILAR 26/2015, QUE 
REGULA EL TRÁMITE AL QUE SE SUJE
TARÁN LAS SOLICITUDES DE CONCEN
TRACIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO 
EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y TRI
BUNALES DE CIRCUITO, ASÍ COMO SU 
PROCEDENCIA Y DECLARACIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita;

TERCERO. La Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, no sólo amplió 
la protección de este instrumento de control constitucional a los derechos 
humanos contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y en los Tratados Internacionales en la materia en los que el Estado 
Mexicano es parte, sino que también incorporó al juicio constitucional una 
serie de figuras jurídicas para dar mayor alcance a las sentencias de amparo, 
tales como la declaratoria general de inconstitucionalidad de una norma y la 
afectación del interés legítimo como un presupuesto para acudir al juicio de 
amparo, entre otras.

En ese tenor, en la mencionada ley, se creó la figura de la concentración 
de los juicios de amparo, específicamente en el artículo 13, párrafo segundo, 
que confirió el derecho de las partes para solicitarla al Consejo de la Judicatura 
Federal y a éste, la atribución de decidir sobre su conveniencia; y
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CUARTO. El veintiuno de julio de dos mil quince se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo General 26/2015 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes 
de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de Distrito y Tribu
nales de Circuito, así como su procedencia y declaración, que determinó entre 
otras cosas un proceso simplificado para dar trámite a las solicitudes de con
centración de los procedimientos en términos de la Ley de Amparo; sin embargo, 
a fin de otorgar mayor certeza en las reglas que regulan el trámite y resolución, 
en congruencia con la ley en comento, es necesario precisar que al establecer 
que "Cuando dos o más quejosos reclamen y aduzcan sobre un mismo acto u 
omisión ser titulares de un interés legítimo, o bien en ese mismo carácter 
reclamen actos u omisiones distintos pero con perjuicios análogos, provenien
tes de la misma autoridad, …", se refiere al carácter de quejoso con un interés 
legítimo.

Esto es, por "ese mismo carácter" debe entenderse que se trata de la 
titularidad de un interés legítimo, no así sólo del carácter de quejoso toda vez 
que, es evidente que únicamente el quejoso, en sentido amplio, puede en un 
juicio de amparo reclamar actos u omisiones y, en sentido estricto, alegar y 
demostrar la titularidad de un interés legítimo o jurídico; de ahí que, cuando 
la ley de la materia establece el requisito de la titularidad del interés legítimo, lo 
hace para ambos casos, o sea, cuando se aduzca sobre un mismo acto u omi
sión ser titular de un interés legítimo, o bien en ese mismo carácter reclame 
actos u omisiones distintos pero con perjuicios análogos.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 2, fracción II, del Acuerdo 
General 26/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el 
trámite al que se sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de 
amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su proce
dencia y declaración, para quedar como sigue:

"Artículo 2. …

I. …

II. Cuando en ese mismo carácter, esto es, quejosos que aduzcan ser 
titulares de un interés legítimo, reclamen actos u omisiones distintos pero con 
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perjuicios análogos, provenientes de la misma autoridad, y se tramiten en órga
nos jurisdiccionales diversos."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma el similar 26/2015, que regula el trámite al que se sujetarán las 
solicitudes de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de 
Distrito y Tribunales de Circuito, así como su procedencia y declaración, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de mayo 
de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 8 DE 
JUNIO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General 26/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de 
amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su procedencia 
y declaración citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, página 1800.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CON SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 35, FRAC
CIÓN XXVIII, Y 222 DEL SIMILAR QUE 
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REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUN
CIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.—Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, y once 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los ar
tículos 94 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO.—En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal está facultado para emitir las disposiciones generales nece
sarias que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO.—Se ha advertido que por necesidades del servicio los 
Minis tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados del 
Tribunal Electoral y los Consejeros o titulares de unidades administrativas u 
órganos auxiliares del propio Consejo requieren de personal con experiencia 
profesional dentro del Poder Judicial de la Federación que desempeña funcio
nes en órganos jurisdiccionales, órganos auxiliares o unidades administrativas 
del Consejo, que no ocupan un puesto de las categorías de carrera judicial.

De la lectura de los artículos 35, fracción XXVIII, y 222 del Acuerdo Gene
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo, se advierte que la Comisión de 
Administración sólo puede otorgar comisiones a personal de carrera judicial 
de mandos superiores o mandos medios, y por exclusión el Pleno deberá 
autorizar comisiones al resto del personal, incluyendo al personal operativo 
de órganos jurisdiccionales, lo que sin duda la propia Comisión de Adminis
tración puede realizar sin necesidad de distraer al Pleno al tratarse de puestos 
de menor jerarquía a aquellos respecto de los cuales cuenta con la atribución 
para autorizar las comisiones.

Con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, se expide el siguiente
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ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO.—Se reforman los artículos 35, fracción XXVIII, y 
222 del Acuerdo General que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 35. Son atribuciones de la Comisión de Administración:

I. a XXVII. …

XXVIII. Autorizar comisiones para desempeñar funciones en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o en el Consejo, al personal que ocupe puestos de carrera judicial 
comprendidos en las fracciones VIII a X del artículo 110 de la ley, así como de 
mandos medios, homólogos a mandos medios y personal operativo de las 
áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales, siempre que exista 
la solicitud respectiva, en los términos y con los requisitos para su otorgamiento 
previstos en los convenios al efecto suscritos;

…

Artículo 222. El Pleno otorgará comisiones, con o sin goce de sueldo, 
a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación de mandos supe
riores y homólogos a mandos superiores, para desempeñar encomiendas 
dentro de éste."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,
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CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma los artículos 35, fracción XXVIII, y 222 del similar que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno 
del Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Mar
tha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 23 JUNIO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO GENERAL 19/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO, CON RESIDENCIA EN ZAPO
PAN, ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TUR
NO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DIS 
TRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE LA 
MATERIA, ENTIDAD Y SEDE MENCIO 
NADAS.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el ade
cuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144, 
párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, esta
blecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de 
los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el terri
torio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias 
para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de 
Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, esta última atribución, 
la ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 
jurisdiccional en la sede, a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, 
aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito de Amparo en Mate
ria Penal en el Estado de Jalisco;

QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de Administración Regional del Consejo de la Judicatura Federal en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar el órgano 
jurisdiccional referido, lo cual hace necesario proveer sobre su denominación, 
competencia, jurisdicción territorial, residencia y fecha de inicio de funciones.
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Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Sép
timo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con resi
dencia en Zapopan, el cual tendrá igual competencia y jurisdicción territorial 
que los Juzgados de Distrito en la propia materia que actualmente funcionan 
en esa entidad federativa.

El domicilio del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal será el ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, nú
mero 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial, Municipio de Zapopan, Estado de 
Jalisco, código postal 45010.

La correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su com
petencia, deberán dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 2. El Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Pe
nal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, iniciará funciones el dieci
séis de junio de dos mil dieciséis, con la plantilla autorizada para ese órgano 
jurisdiccional.

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el punto SEGUNDO precedente, 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, lo será también del nuevo órgano 
jurisdiccional.

Artículo 4. La distribución de los asuntos nuevos que se presenten en la 
mencionada oficina de correspondencia común en días y horas hábiles, del 
dieciséis de junio al uno de julio de dos mil dieciséis, se remitirán conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado Séptimo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residen
cia en Zapopan, con excepción de los asuntos relacionados en términos de las 
reglas fijadas por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales.

Transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y horas 
hábiles se distribuirán entre todos los Juzgados de Distrito de Amparo en 
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Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, conforme 
al sistema computarizado utilizado para tales efectos y al citado Acuerdo Gene
ral del Pleno.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto. Lo anterior con base en los 
estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría Ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos.

Durante el lapso antes indicado, el Juzgado Séptimo de Distrito de Am
paro en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 
no recibirá los asuntos urgentes que se presenten en horas y días inhábiles, su 
incorporación al turno de guardia se realizará de conformidad con el artículo 
6 del presente acuerdo.

Artículo 5. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, las y los titulares de los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, deberán 
informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos, y a la Dirección General de Estadística Judicial sobre la productividad 
obtenida, dentro de los tres días hábiles siguientes.

Artículo 6. Las guardias de turno de los Juzgados de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, para la 
atención de asuntos en días y horas inhábiles se realizarán por periodos se
manales en el orden secuencial de su denominación. La guardia de turno inicia 
el día lunes a las ocho horas con treinta minutos, y finaliza el siguiente lunes 
a las ocho horas con veintinueve minutos.

Se modifica el rol de guardias de turno para la recepción de asuntos en 
días y horas inhábiles a partir del dieciocho de julio de dos mil dieciséis de con
formidad con el artículo CUARTO transitorio del presente acuerdo.

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico 
a la Dirección General de Estadística Judicial.

De igual forma su titular, deberá levantar por duplicado un acta admi
nistrativa del inicio de funciones, una de las cuales deberá remitir a la Secre
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taría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. El formato 
correspondiente le será proporcionado por dicha Secretaría Ejecutiva.

Artículo 8. El titular de dicho órgano, con asistencia de un secretario, 
deberá autorizar el uso de los libros de gobierno, en los que se asentará la certi
ficación correspondiente. En ellos, se registrarán los asuntos de manera pro
gresiva, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de 
Carrera Judicial; y de Administración, del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier cuestión 
administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Se modifica el punto SEGUNDO, apartado III. TERCER 
CIRCUITO, número 3, del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoria
les de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. ...

III. TERCER CIRCUITO: ...

1. a 2. …

3. Treinta y un Juzgados de Distrito especializados: siete de amparo en 
materia penal, ocho en materias administrativa y de trabajo, siete en materia 
civil, todos con residencia en el Municipio de Zapopan; y nueve de procesos 
penales federales con residencia en Puente Grande.
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4. …"

CUARTO. Se modifica el rol de guardias para la recepción de asuntos 
en días y horas inhábiles de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco a partir del dieciocho de julio de dos mil dieciséis, 
para quedar como sigue: del dieciocho al veinticinco de julio de dos mil die
ciséis, estará de guardia el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del veinticinco de julio al 
uno de agosto de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapo
pan; del uno al ocho de agosto de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juz
gado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Zapopan; del ocho al quince de agosto de dos mil dieciséis, estará 
de guardia el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del quince al veintidós de agosto de 
dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del veintidós al 
veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Quinto 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en 
Zapopan; del veintinueve de agosto al cinco de septiembre de dos mil dieciséis, 
estará de guardia el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; del cinco al doce de sep
tiembre de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Séptimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 
y así sucesivamente.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 19/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Zapopan; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la materia, entidad y sede 
mencionadas, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordi
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naria de veinte de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernán
dez Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. 
DE 13 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio
nales; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, 
Tomo III, enero de 2015, página 2127; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 29/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURIS DIC
CIÓN TERRITORIAL, FECHA DE INICIO 
DE FUNCIONES Y DOMICILIO DE DOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATE
RIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DECIMO
QUINTO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA; A LAS 
REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RE
CEP  CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUN
TOS ENTRE LOS MENCIONADOS ÓR 
 GA NOS CO  LEGIADOS, ASÍ COMO LA 
CREA CIÓN DE SU OFICINA DE CORRES
PONDENCIA COMÚN Y A LA NUEVA 
COMPETENCIA QUE TENDRÁN LOS SEIS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DEL 
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DECIMO QUINTO CIRCUITO CON 
RESIDENCIA EN MEXICALI.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones IV, V y XXIV y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales de Circuito, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribu
ción esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo;

TERCERO. El artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita; contribuyendo la especialización de los órganos 
jurisdiccionales a la eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de 
las resoluciones que se emiten, al agrupar el estudio de los diversos temas 
jurídicos en las ramas específicas del derecho;

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el once de mayo de dos mil dieciséis, aprobó la creación de dos 
Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Tijuana, Baja California, lo cual hace necesario determinar 
los aspectos inherentes a dicha medida; y
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QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secre
taría Ejecutiva de Administración, en la actualidad se cuenta con la infraestruc
tura necesaria para que puedan ser instalados los Tribunales Colegiados de 
nueva creación.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. Los Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito con 
resi dencia en Mexicali, Baja California, conservarán su actual denomina
ción. La denominación de los dos órganos jurisdiccionales que se crean será 
la siguiente:

I. Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimo
quinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California; y

II. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimo
quinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California.

Artículo 2. A partir del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Decimo
quinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California, iniciarán funciones 
con la plantilla laboral autorizada a dichos órganos jurisdiccionales.

Los actuales seis Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, conservarán su competencia 
para el caso de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, incisos 
a) y b); II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, con jurisdicción en el territorio del Estado de Baja California y 
el Municipio de San Luis Río Colorado del Estado de Sonora.

Asimismo, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 37, 
fracciones I, incisos c) y d); II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en las materias de su especialidad, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento legal citado, con jurisdicción 
territorial limitada al Distrito Judicial conformado por el Municipio de Mexicali 
del Estado de Baja California y por el Municipio de San Luis Río Colorado del 
Estado de Sonora.
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Los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Decimo
quinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California, conocerán de los 
asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, incisos c) y d); II, III, IV, V, 
VI, VII, VIII y IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en las 
materias de su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del 
ordenamiento legal citado, con jurisdicción territorial limitada a los Distri
tos Judiciales conformados por los Municipios de Playas de Rosarito, Tecate, 
Tijuana y Ensenada.

Artículo 3. El domicilio de los dos Tribunales Colegiados en Materias 
Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja Cali
fornia es el ubicado en Doctor Átl, número 2280, zona urbana Río Tijuana (Torre 
Península), código postal 22010, por lo que a partir de la citada fecha, toda la 
correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, 
deberán dirigirse a éstos en el domicilio indicado.

Artículo 4. Desde la fecha señalada en el artículo 2 del presente Acuerdo 
inicia funciones la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Cole
giados en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con residencia 
en Tijuana, Baja California, unidad que prestará servicio a los órganos cole
giados especializados en dichas materias del propio circuito.

La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados 
del Decimoquinto Circuito, con residencia en Mexicali, continuará prestando 
servicio a los órganos de dicha sede.

Las citadas oficinas funcionarán de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales, así como en las demás disposiciones que resulten aplicables.

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Esta
dística Judicial realizarán las modificaciones necesarias a la configuración 
del sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos en las 
oficinas de correspondencia común de que se trata.

Artículo 5. Los presidentes de los dos Tribunales Colegiados de nueva 
creación, con asistencia de un secretario, deberán autorizar el uso de libros de 
gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Por su parte, los presidentes de los Tribunales Colegiados del Decimo
quinto Circuito, con residencia en Mexicali, Baja California, cuya competencia 
territorial se modifica, con la asistencia de un secretario, deberán realizar la 
certi ficación de dicha medida en los libros de gobierno que utilizan y conti
nuarán con las anotaciones de los asuntos que conserven, así como el registro 
de los correspondientes a su competencia modificada, es decir, conforme al 
número consecutivo que corresponda, en términos del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 6. Los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materias 
Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja 
California, deberán remitir dentro de los primeros cinco días naturales de 
cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística 
Judicial.

Artículo 7. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las Comisio
nes de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de Adscripción; y de 
Administración, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cues
tiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio 
de dos mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el transitorio sexto, el 
cual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal 
para su mayor difusión.

TERCERO. Se reforman los numerales Segundo, fracción XV, número 1; 
y Tercero, fracción XV, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territo
riales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
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número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. …

I. a XIV. …

XV. …
1. Ocho Tribunales Colegiados: seis con residencia en Mexicali y dos 

especializados en materias civil y de trabajo, con residencia en Tijuana.

2. a 3. …

XVI. a XXXII. …

TERCERO. …

I. a XIV. …

XV. DECIMOQUINTO CIRCUITO: En los Tribunales Colegiados con 
residencia en Mexicali, para las materias penal y administrativa, su jurisdic
ción es el Estado de Baja California y el Municipio de San Luis Río Colorado 
del Estado de Sonora y por lo que toca a las materias civil y de trabajo, dicha 
jurisdicción se limita al Municipio de San Luis Río Colorado del Estado de 
Sonora y a Mexicali, Baja California.

Los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo con residencia 
en Tijuana, tendrán jurisdicción en el territorio que comprende dicho Municipio 
y en los diversos de Ensenada, Playas de Rosarito y Tecate, en el Estado de 
Baja California.

Los Tribunales Unitarios con residencia en Mexicali será igual a la esta
blecida para los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con sede 
en dicha ciudad.

Los Tribunales Unitarios con residencia en Tijuana tendrán la misma que 
la establecida para los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con 
sede en la citada ciudad y en Ensenada.

XVI. a XXXII. …".
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CUARTO. Los Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito con 
residencia en Mexicali, Baja California, conservarán su competencia originaria 
para la atención de los asuntos que les fueron turnados antes de la entrada 
en vigor de este acuerdo, hasta su conclusión y archivo definitivo.

QUINTO. El Pleno del Decimoquinto Circuito con residencia en Mexi
cali, Baja California, continuará con su conformación y denominación actual, 
adecuando su competencia territorial en términos del presente Acuerdo.

Una vez que entre en vigor el presente Acuerdo, se deberá integrar el 
Pleno del Decimoquinto Circuito en Materias Civil y de Trabajo, con residencia 
en Tijuana, Baja California.

Lo anterior, de conformidad con el Acuerdo General 8/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los Plenos de Circuito.

SEXTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración con sus respectivas 
áreas, se coordinarán entre sí, a efecto de realizar oportunamente la instala
ción de los órganos jurisdiccionales de que se trata, dotándolos de la infraes
tructura y equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 29/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción terri
torial, fecha de inicio de funciones y domicilio de dos Tribunales Colegiados 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito con residencia en 
Tijuana, Baja California; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribu
ción de asuntos entre los mencionados órganos colegiados, así como la creación 
de su oficina de correspondencia común y a la nueva competencia que tendrán 
los seis Tribunales Colegiados del Décimo Quinto Circuito con residencia 
en Mexicali, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
once de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los Señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
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Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.—Ciudad de México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 
13 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito; y, 8/2015, relativo a la integración y funcio
namiento de los Plenos de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 
2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559; y Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 
2982, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 30/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, JURISDICCIÓN TERRITO
RIAL, DOMICILIO, COMPETENCIA Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL DÉCIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PE
NAL DEL PRIMER CIRCUITO, CON RESI
DENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones IV, V y XXIV, y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales de Circuito, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, 
en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien
to del propio Consejo;

TERCERO. El artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y térmi
nos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita; contribuyendo a la especialización de los órganos 
jurisdiccionales, a la eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de 
las resoluciones que se emiten, al agrupar el estudio de los diversos temas 
jurídicos en las ramas específicas del derecho; y

En atención a los argumentos antes señalados, resulta viable que para 
la instrumentación de la especialización de los Tribunales Colegiados en Mate
ria Penal del Primer Circuito, se favorezca la instalación e inicio de funciones de 
un Tribunal Colegiado adicional;

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión cele
brada el treinta de marzo de dos mil dieciséis, aprobó el dictamen relativo a 
la creación del Décimo Tribunal Colegiado del Primer Circuito, con residencia 
en la Ciudad de México, lo cual hace necesario determinar los aspectos inhe
rentes a la misma;

QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Direc
ción General de Servicios Generales, en la actualidad se cuenta con la infra
estructura necesaria para que pueda ser instalado el Tribunal Colegiado de 
nueva creación, por lo que es indispensable proveer, entre otras cuestiones, las 
relativas a su denominación, jurisdicción territorial, residencia, reglas para el 
turno de asuntos, competencia y fecha de inicio de funciones.

Por lo anterior, se expide el siguiente
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ACUERDO

Artículo 1. La denominación del órgano jurisdiccional que se crea, 
será Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de México, y tendrá su domicilio en el cuarto piso de la 
torre "B" del edificio sede de avenida Revolución número 1508, colonia Guada
lupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México.

Artículo 2. A partir del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, iniciará funciones, con 
la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

Dicho tribunal tendrá la misma jurisdicción territorial y competencia 
que los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, con residen
cia en la Ciudad de México, actualmente en funciones en ese mismo circuito 
y residencia.

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo anterior, la Oficina 
de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, prestará servicio al 
órgano jurisdiccional indicado.

Artículo 4. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Informa
ción y de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán 
las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado, 
para la recepción y distribución de asuntos en la oficina de correspondencia 
común de que se trata.

Artículo 5. Durante el periodo que comprenderá del dieciséis al veinti
cuatro de junio de dos mil dieciséis, los nuevos asuntos que se presenten en 
la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Mate
ria Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, se remi
tirán al Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del referido circuito y 
residencia, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efec
tos; lo anterior, con excepción de los asuntos relacionados que serán turna
dos en los términos dispuestos en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, los asuntos nue
vos se distribuirán entre los diez Tribunales Colegiados en Materia Penal del 
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Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, a través del sistema 
computarizado correspondiente.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estudios 
respectivos que someta a su consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, estará facultada para concluir de 
manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo o prorrogar, en su caso, 
el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos previsto en este artículo.

Artículo 6. Al finalizar el periodo de exclusión de turno expuesto en el 
artículo anterior, y dentro de los cinco días hábiles siguientes, los presidentes 
de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de México, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, sobre la productividad obte
nida en dicho periodo.

Artículo 7. El presidente del Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, con asis
tencia de un secretario, autorizará el uso de libros de gobierno nuevos, con
forme a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 8. El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, deberá remitir dentro de los 
primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico a la Direc
ción General de Estadística Judicial.

Artículo 9. El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, formará parte del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito a partir 
del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido 
por el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, para lo 
cual informará lo conducente a las Secretarías Ejecutivas de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos Órganos; así como de Adscripción.

Artículo 10. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las Comisio
nes de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de Adscripciones; y 
de Administración, estarán facultados para interpretar y resolver todas las 
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cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio de 
dos mil dieciséis, con excepción de lo dispuesto en el artículo transitorio ter
cero, que entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

CUARTO. Se reforman los artículos primero, fracción I y segundo, frac
ción I, numeral 1, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"PRIMERO. El territorio de la República se divide en treinta y dos cir
cuitos, cuya circunscripción territorial es la siguiente:

I. PRIMER CIRCUITO: Ciudad de México.

…

SEGUNDO. …

I. PRIMER CIRCUITO:

1. Sesenta y un Tribunales Colegiados especializados: diez en materia 
penal…todos con residencia en la Ciudad de México. …"

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,
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CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 30/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, jurisdicción territorial, domi
cilio, competencia y fecha de inicio de funciones del Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de 
mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores conseje
ros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Her
nández.—Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 
8 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales; 8/2015 relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de 
Circuito; y, 3/2013 relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
distritos y circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en la Gaceta Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; 
Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2982; y, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.

ACUERDO GENERAL 31/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, QUE CREA LOS CENTROS DE JUS
TICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN 
REYNOSA Y CIUDAD VICTORIA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
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Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados 
de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se 
divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno para 
su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia 
Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo Gene
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre 
de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garanti
zar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia basado en 
un sistema penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de 
lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimiento de la Norma Constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo de justicia penal;

QUINTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
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las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación los ilícitos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte;

SEXTO. El artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código Na
cional de Procedimientos Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del diecio
cho de junio de dos mil dieciséis;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

OCTAVO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal Federal Provisionales, 
así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos 
del modelo de 2 Jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 

NOVENO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
relativo a la habilitación provisional como Tribunales de Alzada del nuevo Sis
tema de Justicia Penal a los Tribunales Unitarios de Circuito; 

DÉCIMO. En el Estado de Tamaulipas, el Centro de Justicia Penal Fede
ral con residencia en Reynosa, tendrá jurisdicción territorial en los Municipios 
de Nuevo Laredo, Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Mier, Miguel Ale
mán, Reynosa y Río Bravo, así como en los de Burgos, Cruillas, Matamoros, 
Méndez, San Fernando y Valle Hermoso. Mientras que el Centro de Justicia 
Penal Fede ral con residencia en Ciudad Victoria, tendrá jurisdicción territorial 
en los Municipios de Abasolo, Antiguo Morelos, Bustamante, Casas, El Mante, 
Gómez Farías, Güemez, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Miquihuana, 
Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, Palmillas, San Carlos, San Nicolás, Soto la 
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Marina, Tula, Victoria, Villagrán y Xicoténcatl, así como en los de Aldama, Alta
mira, Ciudad Madero, González y Tampico;

DÉCIMO PRIMERO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión 
de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Proce dimientos 
Penales, a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, en los Estados de Baja 
California, Guerrero, Jalisco, Tamaulipas, así como en el archi piélago de las 
Islas Marías y en el resto del territorio nacional a que se refieren los artículos 42 
y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

DÉCIMO SEGUNDO. El Pleno en sesión de diecisiete de febrero de 
dos mil dieciséis, aprobó la propuesta presentada por la Unidad para la Imple
mentación de la Reforma Penal, relativa a la instalación de dos Centros de 
Justicia Penal Federal Provisionales en el Estado de Tamaulipas, uno con resi
dencia en Reynosa y el otro con sede en Ciudad Victoria;

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con residen
cia en Reynosa y Ciudad Victoria.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento e inicio de funciones de los Centros de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa y Ciudad Victoria.

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia Penal Federal;

II. Centros: Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamau
lipas, con residencia en Reynosa y Ciudad Victoria;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
Distrito;
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V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como Tribunales de Enjui
ciamiento y de Alzada;

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. Los Centros iniciarán funciones a partir de las cero horas del 
catorce de junio de dos mil dieciséis.

Artículo 4. Los Centros se integrarán por tres Jueces de Distrito y un 
Tribunal de Alzada, y los demás juzgadores que sean adscritos por el Pleno, 
atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia.

Los Jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia 
para actuar indistintamente como Jueces de Control y Tribunales de Enjui
ciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Acuerdo Gene
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las 
constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido en algu
na etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán fungir 
como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Uno de los Jueces de Distrito fungirá 
como Administrador.

El turno como Administrador corresponderá a un Juez de Distrito de 
cada uno de los Centros que sea designado por el Consejo, cuya duración en 
el cargo será conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal.

Los Centros contarán con la plantilla laboral autorizada, y la Adminis
tración del Centro se regirá conforme a las disposiciones del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Jus
ticia Penal Federal.

Artículo 5. Los Juzgadores de los Centros conocerán y tendrán compe
tencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional 
de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 6. La jurisdicción territorial de los Centros comprenderá los 
Municipios del Estado de Tamaulipas de acuerdo a lo siguiente:

I. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Reynosa: los Munici
pios de Nuevo Laredo, Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Mier, Miguel 
Alemán, Reynosa y Río Bravo, así como Burgos, Cruillas, Matamoros, Méndez, 
San Fernando y Valle Hermoso; y

II. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Ciudad Victoria: los 
Municipios de Abasolo, Antiguo Morelos, Bustamante, Casas, El Mante, Gómez 
Farías, Güemez, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Miquihuana, 
Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, Palmillas, San Carlos, San Nicolás, Soto La 
Marina, Tula, Victoria, Villagrán y Xicoténcatl, así como Aldama, Altamira, 
Ciudad Madero, González y Tampico.

Artículo 7. El domicilio de cada uno de los Centros será el ubicado en:

I. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Reynosa: Avenida de 
los Encinos 800, casi esquina con Boulevard. Hidalgo, colonia Lomas del Real 
de Jarachina Norte, código postal 88730, Reynosa, Tamaulipas; y

II. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Ciudad Victoria: Boule
vard Fidel Velázquez 1455, colonia Adolfo López Mateos, código postal 87020, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas.

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
de cada uno de los Centros deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. Cada uno de los Centros contará con una Oficialía de Partes 
Común, que dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con 
las disposiciones aplicables.

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de Distrito que deba cubrirla; y

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.



3160 JUNIO 2016

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de 
Tecnologías de la Información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
Juzgadores.

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la 
fracción II de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá 
observarse que aquellos Jueces de Distrito que hayan intervenido en alguna 
etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 9. A partir de las cero horas del catorce de junio de dos mil 
dieciséis, cada Oficialía de Partes de los Centros, funcionará las veinticuatro 
horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los 
asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes duran
te el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del día siguiente, así como los días inhábiles, las oficialías de partes sólo reci
birán las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. Los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, 
laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las dieciséis 
a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, fuera de las 
instalaciones de los Centros, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de 
las medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las 
necesidades del servicio.

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de Distrito en su función de control se realiza
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rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada 
semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día 
a las nueve horas.

Los Administradores de los Centros adoptarán las medidas administra
tivas necesarias, a fin de que los Tribunales de Alzada de los Centros estén en 
posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacio
nal de Procedimientos Penales.

Artículo 12. Los Juzgadores que integran los Centros llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección 
General de Estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. Los Juzgadores de los Centros, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la pro
pia Secretaría Ejecutiva.

Artículo 15. Los Centros contarán con el número suficiente de defen
sores públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores 
que los integran.

Artículo 16. Los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confidencia
lidad de la información, para favorecer la comunicación con el Ministerio Públi
co de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas 
por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de provi
dencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de órde
nes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de Distrito de los Centros se estará a lo siguiente:
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I. La sustitución recaerá en otro Juez de Distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como Administrador;

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en el Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal;

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
Distrito del Centro de Justicia Penal Federal más cercano.

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro con sede 
en Reynosa, se habilita al Cuarto Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, 
con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, para conocer con ese carácter, de los 
asuntos que se tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional de Proce
dimientos Penales, y demás disposiciones aplicables.

Para la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro con sede en Ciu
dad Victoria, se habilita a los Tribunales Unitarios del Décimo Noveno Circuito, 
con sede en Matamoros, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se 
tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Pena
les, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. El personal de los Centros junto con sus Juzgadores dis
frutará de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 
160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero durante 
julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en el 
orden que los Juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo deter
mine. En todo caso deberán de permanecer dos Jueces de Distrito en el Centro, 
para lo cual deberá contabilizarse al que funja como Administrador, supuesto 
en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal.

El personal de los Tribunales de Alzada de los Centros disfrutará de los 
periodos vacacionales en los términos precisados. Lo mismo sucederá con 
el personal de la Administración de los Centros, sin embargo, en este caso el 
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Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servido
res públicos de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de 
que los Centros no detengan su actividad.

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses de 
julio y agosto, y diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excepcio
nales y justificadas para ello.

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de junio de 
dos mil dieciséis, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipa
ción las medidas necesarias para que los Centros de Justicia Penal a que se 
refiere este Acuerdo, entren en operación en la fecha señalada en este artículo.

Los Administradores de los Centros llevarán a cabo las acciones de coor
dinación que sean necesarias para garantizar el funcionamiento de los mismos 
en dicha fecha.

SEGUNDO. Hasta en tanto se crean los Tribunales de Alzada a que se 
refiere el artículo 4 de este Acuerdo se habilita:

I. Tratándose del Centro con sede en Reynosa, al Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, para cono
cer de los asuntos que se tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional 
de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables; y

II. Para el Centro con sede en Ciudad Victoria, al Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
para conocer de los asuntos que se tramitan en el Centro, conforme al Código 
Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables.
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Los Tribunales Unitarios indicados precisarán en los actos procesales 
que celebren la denominación con la que actúen, dependiendo si lo hacen con
forme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales.

Estos Tribunales Unitarios quedan exceptuados de la obligación a que se 
refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como Tribunal 
Unitario de Circuito.

TERCERO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tec
nologías de la Información implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de las Ofi
cialías de Partes de los Centros y las Oficinas de Correspondencia Común de 
los Tribunales Unitarios de Circuito habilitados para, en su caso, compensar 
entre ellos la carga de trabajo en su doble función, prevista en el artículo 17, 
último párrafo, del presente Acuerdo.

CUARTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el Acuerdo General 28/2015 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de Distrito de los 
Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales.

QUINTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, los Administradores de los Centros con el apoyo de su personal debe
rán realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así 
como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 31/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de 
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Tamaulipas, con residencia en Reynosa y Ciudad Victoria, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de veintiséis de mayo de 
dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores consejeros: Presi
dente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 9 DE JUNIO 
DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos generales; que reforma el artículo 100 del diverso 
acuerdo general que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcio
narios judiciales; y, 28/2015, mediante el cual se habilita a los Jueces de Distrito de los 
Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de san
ciones penales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviem
bre de 2014, página 3073; Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2664 y Libro 19, 
Tomo III, junio de 2015, página 2513, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 32/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, QUE CREA EL CENTRO DE JUSTICIA 
PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE GUE
RRERO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;
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SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos 
en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al 
Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Cen
tros de Justicia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II Bis, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el vein
tidós de noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia basado 
en un sistema penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publi
cidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como re
sultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus 
atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones 
administrativas que sean necesarias para el cumplimiento de la Norma Consti
tucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, 
todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo de justicia penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Guerrero;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce, se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
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tos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación los ilícitos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea Parte;

SÉPTIMO. El artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal Federal Provisionales, 
así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos 
del modelo de 2 Jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias;

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
relativo a la habilitación provisional como Tribunales de Alzada del nuevo Sis
tema de Justicia Penal a los Tribunales Unitarios de Circuito; y

DÉCIMO PRIMERO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la 
Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Proce
dimientos Penales, a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, en los 
Estados de Baja California, Guerrero, Jalisco, Tamaulipas, así como en el ar
chipiélago de las Islas Marías y en el resto del territorio nacional, a que se 
refieren los artículos 42 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
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DÉCIMO SEGUNDO. Actualmente se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Acapulco.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco.

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la Administración del 
Centro de Justicia Penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
Distrito;

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como Tribunales de Enjuiciamien
to y de Alzada;

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia 
especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
catorce de junio de dos mil dieciséis.

Artículo 4. El Centro se integrará por tres Jueces de Distrito y un Tri
bunal de Alzada, y los demás Juzgadores que sean adscritos por el Pleno, 
atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia.
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Los Jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y Tribunales de 
Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. Uno de los Jueces de Dis
trito fungirá como Administrador.

El turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Cen
tro que sea designado por el Consejo, cuya duración en el cargo será confor
me a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal.

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Jus
ticia Penal Federal.

Artículo 5. Los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro com
prenderá el Estado de Guerrero, con la totalidad de sus Municipios.

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en edificio sede 
del Poder Judicial de la Federación, Boulevard de la Naciones número 640, 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que 
dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con las dis
posiciones aplicables.

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:
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I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de Distrito que deba cubrirla; y

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de 
Tecnologías de la Información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
Juzgadores.

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto orden 
secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción 
II de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá obser
varse que aquellos Jueces de Distrito que hayan intervenido en alguna etapa 
del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Na
cional de Procedimientos Penales.

Artículo 9. A partir de las cero horas del catorce de junio de dos mil 
dieciséis, la Oficialía de Partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, 
todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes 
durante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve 
minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. Los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, fuera 
de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjui
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cio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares aten
diendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de Distrito en su función de control se reali
zarán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación 
que realice el Administrador.

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el Tribunal de Alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de Proce
dimientos Penales.

Artículo 12. Los Juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección 
General de Estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. Los Juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la 
propia Secretaría Ejecutiva.

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. Los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el Ministerio 
Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
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providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de ór
denes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de Distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. La sustitución recaerá en otro Juez de Distrito del mismo Centro, 
con exclusión de aquel que funja como Administrador;

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sus
titución recaerá en el Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia Penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
Distrito del Centro de Justicia Penal Federal más cercano.

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro, se habi
lita al Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito con residencia en 
Chilpancingo, Guerrero, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se 
tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Pena
les, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus Juzgadores disfru
tarán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 
160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero durante 
julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
en el orden que los Juzgadores consensen. En caso de que no se logre el con
senso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo 
determine. En todo caso deberán de permanecer dos Jueces de Distrito en 
el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como Administrador, 
supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción 
I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal.

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. Lo mismo sucederá con el personal de 
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la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el Administrador deberá 
tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia 
en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no de
tenga su actividad.

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solici
tudes presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto, y diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de junio de 
dos mil dieciséis, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en
trará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia Penal a que se refiere 
este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEGUNDO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se re
fiere el artículo 4 de este Acuerdo, se habilita al Segundo Tribunal Unitario del 
Vigésimo Primer Circuito con residencia en Acapulco, Guerrero, para conocer, 
de los asuntos que se tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables.

El Tribunal Unitario indicado precisará en los actos procesales que 
celebre la denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme 
al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales.

Este Tribunal Unitario queda exceptuado de la obligación a que se re
fiere el artículo 14 de este Acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
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instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como Tri
bunal Unitario de Circuito.

TERCERO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el Acuerdo General 28/2015 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de Dis
trito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de 
ejecución de sanciones penales.

CUARTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el Administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá rea
lizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

QUINTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 32/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Acapulco, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión extraordinaria de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a 
dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 9 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos generales; que reforma el artículo 100 del diver
so acuerdo general que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los fun
cionarios judiciales; y, 28/2015, mediante el cual se habilita a los Jueces de Distrito 
de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa
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ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, 
noviembre de 2014, página 3073; Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2664 y Libro 
19, Tomo III, junio de 2015, página 2513, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 33/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, QUE CREA LOS CENTROS DE JUS
TICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDEN
CIA EN LAS CIUDADES DE MEXICALI Y 
TIJUANA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en
cargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justi
cia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;
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TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garanti
zar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia basado 
en un sistema penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publi
cidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como re
sultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus 
atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones admi
nistrativas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitu
cional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, 
todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo de justicia penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación de 
la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de dos Centros de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Baja California con residencia, respectiva
mente, en Mexicali y Tijuana;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación los ilícitos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. El artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;
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OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales;

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal Federal Provisionales, 
así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en térmi
nos del modelo de 2 Jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias;

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, rela
tivo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema 
de Justicia Penal a los Tribunales Unitarios de Circuito;

DÉCIMO PRIMERO. En el Estado de Baja California, el Centro de Jus
ticia Penal Federal con residencia en la ciudad de Mexicali, habrá de absorber 
las cargas de trabajo del Distrito Judicial que comprende el territorio de dicho 
Municipio, así como el diverso de San Luis Río Colorado, Sonora; por su parte, 
el Centro de Justicia Penal Federal con sede en Tijuana, atenderá las cargas 
de trabajo de dicho Municipio y los diversos de Ensenada, Tecate y Playas de 
Rosarito;

DÉCIMO SEGUNDO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión 
de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, en los Estados de 
Baja California, Guerrero, Jalisco, Tamaulipas, así como en el archipiélago de las 
Islas Marías y en el resto del territorio nacional, a que se refieren los artículos 
42 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

DÉCIMO TERCERO. Actualmente se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación de los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Baja California, con residencia en las ciudades de Mexicali y Tijuana.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento e inicio de funciones de los Centros de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Baja California, con residencias en Mexicali y Tijuana.
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Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia Penal Federal;

II. Centros: Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja Cali
fornia, con residencia en Mexicali y Tijuana;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
Distrito;

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamien
to y de Alzada;

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con compe
tencia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. Los Centros iniciarán funciones a partir de las cero horas 
del catorce de junio de dos mil dieciséis.

Artículo 4. Los Centros se integrarán por tres Jueces de Distrito y un 
Tribunal de Alzada, y los demás juzgadores que sean adscritos por el Pleno, 
atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia.

Los Jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como; Jueces de Control y tribunales de 
Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
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del Código Nacional de Procedimientos Penales. Uno de los Jueces de Dis
trito fungirá como Administrador.

El turno como Administrador corresponderá a un Juez de Distrito de 
cada uno de los Centros que sea designado por el Consejo, cuya duración 
en el cargo será conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal.

Los Centros contarán con la plantilla laboral autorizada, y la Adminis
tración del Centro se regirá conforme a las disposiciones del Acuerdo Ge
neral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores de los Centros conocerán y tendrán com
petencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional 
de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores de los Centros 
comprenderá los Municipios del Estado de Baja California de acuerdo a lo 
siguiente:

I. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Mexicali: En dicho Muni
cipio, y el de San Luis Río Colorado, Sonora; y 

II. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Tijuana: En dicho Mu
nicipio y los diversos de Ensenada, Tecate y Playas de Rosarito.

Artículo 7. El domicilio de cada uno de los Centros será el ubicado en:

I. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Mexicali: Edificio Sede 
del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital No. 594, colonia Zona 
Industrial, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California; y

II. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Tijuana: Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación, Leona Vicario esquina Vía Rápida Poniente 
número 1426, Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California.

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la compe
tencia de cada uno de los Centros deberá dirigirse al domicilio indicado.
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Artículo 8. Cada uno de los Centros contará con una Oficialía de Par
tes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo integran, de conformidad 
con las disposiciones aplicables.

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención 
corresponderá al Juez de Distrito que deba cubrirla; y

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de 
Tecnologías de la Información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores.

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia 
y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto orden 
secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la frac
ción II de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá obser
varse que aquellos Jueces de Distrito que hayan intervenido en alguna etapa 
del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como Tri
bunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacio
nal de Procedimientos Penales.

Artículo 9. A partir de las cero horas del catorce de junio de dos mil 
dieciséis, cada Oficialía de Partes de los Centros, funcionará las veinticuatro 
horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los 
asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes 
durante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve 
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minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, las Oficialías de Partes 
sólo recibirán las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, 
laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las dieciséis 
a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, fuera de las 
instalaciones de los Centros, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio 
de las medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo 
a las necesidades del servicio.

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de Distrito en su función de control se reali
zarán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el Administrador.

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo 
día a las nueve horas.

Los Administradores de los Centros adoptarán las medidas adminis
trativas necesarias, a fin de que los Tribunales de Alzada de los Centros estén 
en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 12. Los juzgadores que integran los Centros llevarán Libros de 
Gobierno Electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección 
General de Estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. Los juzgadores de los Centros, deberán levantar de mane
ra individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus fun
ciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar 
a la propia Secretaría Ejecutiva.

Artículo 15. Los Centros contarán con el número suficiente de defen
sores públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores 
que los integran.
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Artículo 16. Los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el Ministerio 
Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de órde
nes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de Distrito de los Centros se estará a lo siguiente:

I. La sustitución recaerá en otro Juez de Distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como Administrador;

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sus
titución recaerá en el Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia Penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
Distrito del Centro de Justicia Penal Federal más cercano.

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro con sede 
en Mexicali, se habilita a los Tribunales Unitarios del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en la misma ciudad, para conocer, con ese carácter y en el orden 
numérico de su denominación de los asuntos que se tramitan en el Centro, 
conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposi
ciones aplicables.

Para la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro con sede en Tijua
na, se habilitan a los Tribunales Unitarios del Decimoquinto Circuito, con resi
dencia en dicha ciudad, para conocer, con ese carácter de los asuntos que se 
tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Pena
les, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. El personal de los Centros junto con sus juzgadores disfru
tarán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 
160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero durante 
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julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el con
senso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien 
lo determine. En todo caso deberán de permanecer dos Jueces de Distrito 
en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como Adminis
trador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, frac
ción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal.

El personal de los Tribunales de Alzada de los Centros disfrutará de 
los periodos vacacionales en los términos precisados. Lo mismo sucederá 
con el personal de la Administración de los Centros, sin embargo, en este caso 
el Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servi
dores públicos de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a 
fin de que los Centros no detengan su actividad.

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solici
tudes presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de junio de 
dos mil dieciséis, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida antici
pación las medidas necesarias para que los Centros de Justicia Penal a que 
se refiere este Acuerdo, entren en operación en la fecha señalada en este 
artículo.

Los Administradores de los Centros llevarán a cabo las acciones de coor
dinación que sean necesarias para garantizar el funcionamiento de los mismos 
en dicha fecha.
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SEGUNDO. Hasta en tanto se crean los Tribunales de Alzada a que se 
refiere el artículo 4 de este Acuerdo se habilita:

I. Tratándose del Centro con sede en Mexicali, a los Tribunales Unitarios 
del Decimoquinto Circuito con residencia en la misma ciudad, para conocer, 
en el orden numérico de su denominación de los asuntos que se tramitan en el 
Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás dis
posiciones aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, segundo 
párrafo de este Acuerdo; y

II. Para el Centro con sede en Tijuana, a los Tribunales Unitarios del 
Decimoquinto Circuito con sede en la misma ciudad, para conocer, en el orden 
numérico de su denominación de los asuntos que se tramitan en el Centro, 
conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposi
ciones aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, tercer párrafo 
de este Acuerdo.

Los Tribunales Unitarios indicados precisarán en los actos procesales 
que celebren la denominación con la que actúen, dependiendo si lo hacen con
forme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales.

Estos Tribunales Unitarios quedan exceptuados de la obligación a que se 
refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como Tribu
nal Unitario de Circuito.

TERCERO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tec
nologías de la Información implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de las Ofi
cialías de Partes de los Centros y las Oficinas de Correspondencia Común 
de los Tribunales Unitarios de Circuito habilitados, para en su caso compensar 
entre ellos la carga de trabajo en su doble función, prevista en el artículo 17 
párrafos segundo y tercero, y en el transitorio SEGUNDO del presente Acuerdo.

CUARTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el Acuerdo General 28/2015 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de Distrito 
de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecu
ción de sanciones penales.
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QUINTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control 
electrónicos, los Administradores de los Centros con el apoyo de su personal 
deberán realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 33/2016, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Baja California, con residencia en las ciudades de Mexicali y Tijuana, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de vein
tiséis de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.—Ciudad de México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 
9 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos generales; y, 28/2015, mediante el cual se habi
lita a los Jueces de Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan 
funciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073; y, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, 
página 2513, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 34/2016, DEL PLE
NO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FE DE RAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 
24/2016, QUE CREA EL CENTRO DE JUS  
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TICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE 
SO NO RA, CON RESIDENCIA EN HERMO
SI LLO, PARA MODIFICAR LA JURISDIC
CIÓN TERRITORIAL DE LOS JUZGADORES 
ADSCRITOS AL MISMO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de 
Justicia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Crea
ción de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II Bis, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el 
veintidós de noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;
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CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia basado 
en un sistema penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publi ci
dad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado 
de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribu
ciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones adminis
trativas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, 
de manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el 
territorio nacional opere bajo el nuevo modelo de justicia penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Sonora;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los deli
tos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación los 
ilícitos de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. El artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fe deral; 
y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales;

NOVENO. En términos de lo dispuesto por el Acuerdo General 3/2013, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
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número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, el Quinto 
Circuito corresponde al territorio del Estado de Sonora, con excepción del 
Municipio de San Luis Río Colorado;

DÉCIMO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la 
Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Pena
les, a partir del veintinueve de abril de dos mil dieciséis en los Estados de 
Campeche, Michoacán, Sonora y Veracruz; y a partir del catorce de junio del 
mismo año en los Estados de Baja California, Guerrero, Jalisco, Tamaulipas, 
así como en el archipiélago de las Islas Marías y en el resto del territorio na
cional, a que se refieren los artículos 42 y 48 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y

DÉCIMO PRIMERO. El catorce de junio de dos mil dieciséis entrará 
en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Baja 
California, y el Centro de Justicia Penal con residencia en Mexicali, tendrá juris
dicción en el Municipio San Luis Río Colorado, Sonora, por lo que es necesario 
modificar la competencia del correspondiente a esta última entidad federativa.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 6 del Acuerdo General 
24/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, 
para quedar como sigue:

"Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro 
comprenderá el Estado de Sonora, con excepción del Municipio de San Luis 
Río Colorado."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de junio de 
dos mil dieciséis.
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SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren ingresados en el Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, continuarán siendo del conocimiento de dicho 
Centro.

TERCERO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 34/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el similar 24/2016, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, para modificar 
la jurisdicción territorial de los juzgadores adscritos al mismo, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de veintiséis de mayo 
de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: pre
sidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 9 DE JUNIO 
DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 24/2016, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, con residencia 
en Hermosillo; por el que se expide el similar que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales; 36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que 
reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales; y, 3/2013, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judi
ciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territo
rial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril de 2016, página 2664; Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 
2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073; y, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.
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ACUERDO GENERAL 35/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, QUE REFORMA Y DEROGA LOS 
SIMILARES 49/2015 QUE CREA EL CEN
TRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN 
EL ESTADO DE NAYARIT, CON RESI
DENCIA EN TEPIC; Y 52/2008, POR EL 
QUE SE CREA EL CENTRO AUXILIAR DE 
LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN CULIACÁN, SINALOA, ASÍ COMO LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE LO 
INTEGRARÁN, PARA ESTABLECER LA 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE DICHO 
CENTRO SOBRE EL ARCHIPIÉLAGO DE 
LAS ISLAS MARÍAS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de 
Justicia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Crea
ción de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo 
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General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviem
bre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garan
tizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia basado 
en un sistema penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publi
cidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resul
tado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus 
atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones admi
nistrativas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitu
cional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo 
el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo de justicia penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Nayarit;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación los ilícitos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte;

SÉPTIMO. El artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
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a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fede
ral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

NOVENO. En términos de lo dispuesto por el Acuerdo General 3/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, el Juz
gado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, al igual que los Tribunales del Decimosegundo Circuito en esa 
misma residencia y entidad, ejercen actualmente jurisdicción y competencia 
territorial sobre el Archipiélago de las Islas Marías, al pertenecer dicho terri
torio al citado Circuito;

DÉCIMO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
veinte de enero de dos mil dieciséis, aprobó la propuesta sobre la implementa
ción del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Archipiélago de las Islas Marías 
determinando como la opción más adecuada asignar ese territorio dentro de 
la competencia del Centro de Justicia Penal Federal del Estado de Nayarit, con 
residencia en Tepic; territorio insular que contará con una sala remota para la 
celebración de las audiencias; y

DÉCIMO PRIMERO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión 
de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis en los Estados de 
Baja California, Guerrero, Jalisco, Tamaulipas, así como en el Archipiélago de 
las Islas Marías y en el resto del territorio nacional, a que se refieren los artículos 
42 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se reforma el artículo 6 del Acuerdo General 49/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 



3193SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, para quedar como 
sigue:

"Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del centro com
prenderá el Estado de Nayarit, con la totalidad de sus Municipios, así como el 
territorio del Archipiélago de las Islas Marías."

SEGUNDO. Se reforma el segundo párrafo; y se deroga el último pá
rrafo del numeral PRIMERO del Acuerdo General 52/2008, del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdic
cionales que lo integrarán, para quedar como sigue:

"PRIMERO. …

El Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con sede en Mazatlán, Sinaloa, tendrá además competencia mixta y jurisdic
ción territorial en el Distrito Judicial conformado por el territorio del Archipié
lago de las Islas Marías, con excepción de los asuntos que deban tramitarse 
conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposicio
nes aplicables, cuyo conocimiento será del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic.

…

…

…

…

…

…

…

…

…
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…

…

…

…

…

…

…

Derogado."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de junio de 
dos mil dieciséis.

SEGUNDO. Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura 
Federal, entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida 
anticipación las medidas necesarias para que la sala remota del Centro de 
Justicia Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha 
señalada en el artículo anterior.

TERCERO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 35/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y deroga los similares 49/2015 que crea el Centro de 



3195SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic; y 52/2008, 
por el que se crea el Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, 
para establecer la competencia territorial de dicho centro sobre el Archipiélago 
de las Islas Marías, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
extraordinaria de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Mora
les, Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera 
y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a dos de junio de dos 
mil dieciséis (D.O.F. DE 9 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 36/2014, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales; 3/2013, relativo a la determinación del número y lími
tes territoriales de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; 49/2015, que crea el Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic; y, 52/2008, 
por el que se crea el Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073; Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero 
de 2013, página 1559; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3823; y, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 1473, 
respectivamente.

ACUERDO GENERAL 36/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 3/2013, 
RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL 
NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES 
DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE 
SE DIVIDE LA REPÚBLICA MEXICANA; Y 
AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRI
TORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATE 
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 RIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO 
Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artículos consti
tucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia basado en 
un sistema penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de 
lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo de justicia penal;
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QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de Centros de Justi
cia Penal en los Estados de Baja California, Guerrero, Jalisco y Tamaulipas, 
así como en el Archipiélago de las Islas Marías;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce, se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación los ilícitos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte;

SÉPTIMO. El artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del diecio
cho de junio de dos mil dieciséis.

El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Ofi
cial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión relativo a la Decla
ratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, a 
partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, en los Estados de Baja Cali
fornia, Guerrero, Jalisco y Tamaulipas, así como en el Archipiélago de las 
Islas Marías; y

OCTAVO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 
veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, aprobó los dictámenes por los que se 
crearon los Centros de Justicia Penal Federal en los Estados de Baja California, 
Guerrero, Jalisco y Tamaulipas, así como en el Archipiélago de las Islas Ma
rías, y en el resto del territorio nacional, a que se refieren los artículos 42 y 48 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, se expide el siguiente
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ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los numerales QUINTO BIS y QUIN
TO TER del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Cir
cuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Cir
cuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"QUINTO BIS. Centros de Justicia Penal Federal:

I. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

II. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal 
de Alzada.

III. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal 
de Alzada.

IV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California 
Sur se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con 
residencia en La Paz, Baja California Sur.

V. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

VI. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, se inte
grará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia 
en Cintalapa de Figueroa, Chiapas.

VII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.
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VIII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, 
todos con residencia en Torreón, Coahuila.

IX. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima se inte
grará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia 
en la ciudad del mismo nombre.

X. El Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con resi
dencia en el Reclusorio Norte se integrará por tres Jueces de Distrito, y un 
Tribunal de Alzada.

XI. El Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con 
residencia en el Reclusorio Oriente se integrará por tres Jueces de Distrito, y 
un Tribunal de Alzada.

XII. El Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con 
residencia en el Reclusorio Sur se integrará por tres Jueces de Distrito, y un 
Tribunal de Alzada.

XIII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Durango, Durango.

XIV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato se 
integrará por cuatro Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con 
residencia en la ciudad del mismo nombre.

XV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero se inte
grará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia 
en Acapulco, Guerrero.

XVI. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Hidalgo se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Pachuca, Hidalgo.

XVII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en el complejo penitenciario Puente Grande.
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XVIII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Nezahualcóyotl, Estado de México.

XIX. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Morelia, Michoacán.

XX. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos se inte
grará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia 
en Cuernavaca, Morelos.

XXI. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit se inte
grará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residen
cia en la ciudad de Tepic, Nayarit, y contará con una sala remota en la Isla María 
Madre.

XXII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nuevo León 
se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con 
residencia en Cadereyta, Nuevo León.

XXIII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

XXIV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla se 
integrará por cuatro Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla.

XXV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

XXVI. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Quintana 
Roo se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos 
con residencia en Cancún, Quintana Roo.

XXVII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis 
Potosí se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos 
con residencia en la ciudad del mismo nombre.
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XXVIII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Culiacán, Sinaloa.

XXIX. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Hermosillo, Sonora.

XXX. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Villahermosa, Tabasco.

XXXI. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Ciudad Victoria se integrará por tres Jueces de Distrito, y un 
Tribunal de Alzada.

XXXII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Reynosa se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal 
de Alzada.

XXXIII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tlaxcala se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Apizaco, Tlaxcala.

XXXIV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Coatzacoalcos se integrará por tres Jueces de Distrito, y un 
Tribunal de Alzada.

XXXV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 
con residencia en la ciudad de Xalapa se integrará por tres Jueces de Distrito, 
y un Tribunal de Alzada.

XXXVI. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán se 
integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en Mérida, Yucatán.

XXXVII. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
se integrará por tres Jueces de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre. 
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QUINTO TER. Los órganos jurisdiccionales de los Centros de Justicia 
Penal Federal serán competentes en todo el territorio de la entidad federativa 
de su residencia, con excepción de lo siguiente:

I. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con 
sede en Mexicali: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicho Municipio, 
así como el de San Luis Río Colorado, Sonora;

II. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con 
sede en Tijuana: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicho Municipio y 
los diversos de Ensenada, Tecate y Playas de Rosarito;

III. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
son sede en Torreón: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicha entidad 
federativa y los Municipios de Durango señalados en la fracción siguiente;

IV. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango, con sede 
en la ciudad del mismo nombre: cuya jurisdicción territorial comprenderá el 
Estado de Durango, salvo los Municipios de General Simón Bolívar, Gómez 
Palacio, Lerdo, Mapimí, Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, 
San Pedro del Gallo y Tlahualilo;

V. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con sede en 
Tepic: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicha entidad federativa y 
el territorio del Archipiélago de las Islas Marías;

VI. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, con sede 
en Hermosillo: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicha entidad fede
rativa, con excepción del Municipio de San Luis Río Colorado;

VII. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con 
sede en Ciudad Victoria: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicha entidad 
federativa y los Municipios de los Distritos Judiciales de Ciudad Victoria y 
Tampico que integran la misma con excepción de los señalados en la fracción 
siguiente;

VIII. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con 
sede en Reynosa: cuya jurisdicción territorial comprenderá los Municipios de 
Nuevo Laredo, Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Mier, Miguel Alemán, 
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Reynosa, Río Bravo, Burgos, Cruillas, Matamoros, Méndez, San Fernando y 
Valle Hermoso;

IX. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, con sede en 
Coatzacoalcos: cuya jurisdicción territorial comprenderá los Municipios de 
Acayucan, Agua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Chinameca, Hidalgo
titlán, Ixhuatlán del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, Las Choapas, Mecayapan, 
Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Oluta, Oteapan, Pa
japan, San Juan Evangelista, Sayula de Alemán, Soconusco, Soteapan, Tatahui
capan de Juárez, Texistepec, Uxpanapa y Zaragoza de dicho Estado;

X. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, con sede 
en la ciudad de Xalapa: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicha entidad 
federativa y los Municipios que integran la misma con excepción de los seña
lados en la fracción anterior; y

XI. Todos los Centros de Justicia Penal Federal, además de los asuntos 
que les correspondan por su jurisdicción territorial conocerán de aquellos que 
deriven de procesos penales seguidos por delitos cometidos en el resto del 
territorio nacional, a que se refieren los artículos 42 y 48 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Centro de Justicia Penal Federal competente será el más cercano al 
lugar en que se haya cometido el delito."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de junio de 
dos mil dieciséis.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 36/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del 
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número y límites territoriales de los Circuitos judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, fue apro
bado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de veintiséis de 
mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 9 DE JUNIO 
DE 2016).

Nota: El Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judi
ciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Dis
trito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559.

ACUERDO GENERAL 37/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, QUE CREA EL CENTRO DE JUSTICIA 
PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE JA
LISCO, CON RESIDENCIA EN EL COMPLEJO 
PENITENCIARIO PUENTE GRANDE.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
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segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Jus
ticia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviem
bre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Uni dos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucio
nal es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia basado en un 
sistema penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de 
lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribucio
nes debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administra
tivas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo de justicia penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Jalisco;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
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esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación los ilícitos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte;

SÉPTIMO. El artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieci
ocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fede
ral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal Federal provisionales, 
así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos 
del modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias;

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia Penal, 
relativo a la habilitación provisional como Tribunales de Alzada del nuevo Sis
tema de Justicia Penal a los Tribunales Unitarios de Circuito; y

DÉCIMO PRIMERO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión 
de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, en los Estados de 
Baja California, Guerrero, Jalisco, Tamaulipas, así como en el archipiélago 
de las Islas Marías y en el resto del territorio nacional, a que se refieren los ar
tículos 42 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el 
Complejo Penitenciario Puente Grande.
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Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande.

Artículo 2. Para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia Penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con residencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito Especializados en el Sistema 
Penal Acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como Tribunales de Enjui
ciamiento y de Alzada;

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
catorce de junio de dos mil dieciséis.

Artículo 4. El Centro se integrará por tres Jueces de Distrito y un Tribunal 
de Alzada, así como los demás juzgadores que sean adscritos por el Pleno, 
atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia.



3208 JUNIO 2016

Los Jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia 
para actuar indistintamente como; Jueces de Control y Tribunales de Enjui
ciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. Uno de los Jueces de Distrito 
fungirá como Administrador.

El turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Cen
tro que sea designado por el Consejo, cuya duración en el cargo será conforme 
a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal.

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Jus
ticia Penal Federal.

Artículo 5. Los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro com
prenderá el Estado de Jalisco, con la totalidad de sus Municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Complejo Peni
tenciario Puente Grande, kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, 
código postal 45427, Jalisco. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. El Centro contará con una oficialía de partes común, que 
dará servicio a los juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables.

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleato
rio, con excepción de lo siguiente:
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I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de Distrito que deba cubrirla; y

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de 
Tecnologías de la Información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la 
fracción II de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, debe
rá observarse que aquellos Jueces de Distrito que hayan intervenido en alguna 
etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir 
como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 9. A partir de las cero horas del catorce de junio de dos mil 
dieciséis, la Oficialía de Partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, 
todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante 
el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos del 
día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes sólo recibirá 
las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. Los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, 
laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las dieciséis 
a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, fuera de 
las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio 
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de las medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo 
a las necesidades del servicio.

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de Distrito en su función de control se realiza
rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el Administrador.

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo 
día a las nueve horas.

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas nece
sarias, a fin de que el Tribunal de Alzada del Centro esté en posibilidad de resol
ver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

Artículo 12. Los Juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de 
Gobierno Electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección 
General de Estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la 
propia secretaría ejecutiva.

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
los integran.

Artículo 16. Los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el Ministerio 
Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
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providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de órde
nes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de Distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. La sustitución recaerá en otro Juez de Distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como Administrador;

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en el Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
Distrito del Centro de Justicia Penal Federal más cercano.

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita 
a los Tribunales Unitarios del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, 
para conocer, con ese carácter y en el orden numérico de su denominación 
de los asuntos que se tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus Juzgadores disfruta
rán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero durante 
julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el con
senso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo 
determine. En todo caso deberán de permanecer dos Jueces de Distrito en 
el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como Administrador, 
supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
los Centros de Justicia Penal Federal.

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos 
vacacionales en los términos precisados. Lo mismo sucederá con el personal 
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de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el Administra
dor deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos 
de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el 
Centro no detenga su actividad.

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitu
des presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el catorce de junio de 
dos mil dieciséis, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia Penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEGUNDO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se re
fiere el artículo 4 de este acuerdo se habilita a los Tribunales Unitarios del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, para conocer, en el orden 
numérico de su denominación de los procedimientos que se tramiten conforme 
al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplica
bles, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, último párrafo, de este 
acuerdo.

Los Tribunales Unitarios indicados precisarán en los actos procesales 
que celebren la denominación con la que actúen, dependiendo si lo hacen con
forme al citado código o al Código Federal de Procedimientos Penales.
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Estos Tribunales Unitarios quedan exceptuados de la obligación a que se 
refiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como Tribunal 
Unitario de Circuito.

TERCERO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tec
nologías de la Información implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la Oficialía 
de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Unitarios de Circuito habilitados, para en su caso compensar entre ellos la 
carga de trabajo en su doble función, prevista en el artículo 17, último párrafo, 
y en el transitorio segundo del presente acuerdo.

CUARTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el Acuerdo General 28/2015 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de Distrito 
de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecu
ción de sanciones penales.

QUINTO. En tanto se aplica la utilización de los libros de control elec
trónicos, el Administrador del Centro con el apoyo de su personal deberán reali
zar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 37/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con residencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de uno de junio de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los Señores Consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena Gon
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zález Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, 
Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de 
México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 9 DE JUNIO DE 2016). 

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 36/2014 
que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposi
ciones de diversos acuerdos generales; que reglamenta la carrera judicial y las con
diciones de los funcionarios judiciales; y, 28/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de Distrito de los Cen
tros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 
penales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviem
bre de 2014, página 3073; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVII, marzo de 2008, página 2025; y Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2513, 
respectivamente.

ACUERDO GENERAL 38/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA CONCLUSIÓN DE 
FUN CIONES DEL JUZGADO SÉPTIMO 
FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CA 
TEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES, CON COMPETEN
CIA EN TODA LA REPÚBLICA Y RESI
DENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ 
COMO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI
CIONAN Y DEROGAN DISPOSICIONES 
DEL SIMILAR 75/2008, POR EL QUE SE 
CREAN JUZGADOS FEDERALES PENALES 
ESPECIALIZADOS EN CATEOS, ARRAIGOS 
E INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuer dos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación;

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
la estructura orgánica;

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la con
clusión de funciones del Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado en 
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, y crear dos denominados 
Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técni
cas de Investigación, con residencia en la Ciudad de México y competencia 
en toda la República, que serán competentes para conocer y resolver las siguien
tes solicitudes que haga el Ministerio Público de la Federación, desde el 
comienzo de la etapa de investigación inicial, durante la misma y hasta antes 
de que con motivo de ella el imputado quede a disposición del Juez de Control 
para que se le formule la imputación: a) arraigo, cateo e intervención de comu
nicaciones privadas y de correspondencia, tratándose de la investigación de 
delitos de delincuencia organizada; y operaciones con recursos de proceden
cia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en el caso 
de las dos últimas solicitudes; b) aseguramiento de bienes y, en su caso, su 
levantamiento, de conformidad con lo establecido por los artículos 29 y 30 de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; y c) autorización para reque
rir a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a las em
presas comercializadoras de servicios de telecomunicaciones, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
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los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asi
mismo, de las de intervención de comunicaciones privadas y de corresponden
cia que en toda la República hagan los titulares del Ministerio Público de las 
entidades federativas, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de un procedimiento 
penal que se tramite conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales;

Adicionalmente, dichos juzgados serán competentes en toda la Repú
blica, para conocer de las siguientes solicitudes en materia de prevención del 
delito y seguridad nacional: a) Intervención de comunicaciones privadas que 
sea formulada por el Comisionado General de la Policía Federal, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 8, fracción XXIX, de la Ley de la Policía Federal; 
b) Autorización que pida el Comisionado General de la Policía Federal para 
solicitar por escrito a los concesionarios, permisionarios, operadoras telefóni
cas y todas aquellas comercializadoras de servicios en materia de telecomu
nicaciones y de sistemas de comunicación vía satélite, la información con que 
cuenten; así como, la georreferenciación de los equipos de comunicación 
móvil en tiempo real; de conformidad con lo establecido en el artículo 8, frac
ción XXVIII, de la Ley de la Policía Federal; y c) intervención de comunicacio
nes privadas que sea formulada por el Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de Seguri
dad Nacional;

SEXTO. Para la integración de los dos órganos jurisdiccionales indi
cados en el considerando inmediato anterior, el Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, instruyó la conclusión de funciones del Juzgado Séptimo Federal 
Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, 
con competencia en toda la República y residencia en la Ciudad de México; y

SÉPTIMO. En ese contexto y tomando en consideración que lo dis
puesto por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal incide en la compe
tencia de los órganos jurisdiccionales creados a través del Acuerdo General 
75/2008, es necesario adecuar dicha normativa para cumplir con el mandato 
del Pleno.

Por lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

Artículo Primero. A las veinticuatro horas del veinte de junio de dos 
mil dieciséis concluye funciones el Juzgado Séptimo Federal Penal Especiali
zado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones.
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El titular del juzgado referido deberá levantar por duplicado un acta 
administrativa con motivo de la conclusión de sus funciones, remitiendo un 
ejemplar para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Crea
ción de Nuevos Órganos.

Artículo Segundo. A partir del veintiuno de junio de dos mil dieciséis, 
inician funciones los Juzgados Primero y Segundo de Distrito Especializados 
en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, con competen
cia en toda la República y residencia en la Ciudad de México.

En lo correspondiente a su domicilio, competencia, reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos, y demás aspectos de su orga
nización y funcionamiento, se atenderá a lo ordenado en el Acuerdo General 
39/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean 
Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Téc
nicas de Investigación.

Los recursos humanos, materiales y presupuestales asignados al órgano 
jurisdiccional que concluye funciones en términos del artículo primero, se 
integrarán al Juzgado Primero de Distrito Especializado en Medidas Cautela
res y Control de Técnicas de Investigación, con competencia en toda la Repú
blica y residencia en la Ciudad de México, a partir de la fecha de su inicio 
de funciones.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 5, 6, 7, párrafos primero y 
tercero; 10; 13, primer párrafo; y 16; se adiciona el artículo 10 quater; y, se dero
gan el artículo 10 bis y el transitorio cuarto del Acuerdo General 75/2008, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean Juzgados Fede
rales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervenciones de Comu
nicaciones, para quedar como sigue:

"Artículo 5. Los Jueces Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones serán competentes para conocer 
y resolver, en toda la República de:

I. Las solicitudes presentadas por el Ministerio Público de la Federación 
en la etapa de averiguación previa, siguientes:

a) Cateo;
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b) Arraigo;

c) Intervención de comunicaciones; y

d) Autorización para requerir a los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones y a las empresas comercializadoras de servicios de 
telecomunicaciones, en términos del artículo 25 de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos; y

II. Las solicitudes de intervención de comunicaciones privadas que 
hagan los titulares del Ministerio Público de las entidades federativas, en térmi 
nos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, siempre y cuando no deriven de un procedimiento penal 
tramitado conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 6. Para la solicitud y resolución de las medidas previstas en 
este acuerdo, así como los plazos a observar y el procedimiento en general, 
incluida la verificación de su ejecución, se estará a lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 7. Con el objeto de que el Ministerio Público de la Federación 
y de las entidades federativas, tengan la posibilidad de acudir en cualquier 
momento ante los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, estos órganos funcionarán de la 
siguiente forma:

…

Los otros tres laborarán turnos de veinticuatro por cuarenta y ocho, con 
inicio de jornada a las veinte horas. Durante las primeras doce horas, recibirán 
y resolverán las solicitudes y en las otras doce sólo resolverán las mismas.

…

…
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Artículo 10. El Ministerio Público de la Federación y de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán solicitar, en el ámbito de sus respec
tivas atribuciones, conforme a la ley que corresponda, el cateo, arraigo o inter
vención de comunicaciones al Juez Federal Penal Especializado en turno.

Artículo 10 bis. Derogado.

Artículo 10 quater. Se exceptúan de las solicitudes indicadas en el pre
sente capítulo III, a todas aquellas que estén vinculadas con asuntos del nuevo 
Sistema Penal Federal Acusatorio.

Artículo 13. Tan luego se firme y autorice la resolución que conceda o 
niegue el cateo, arraigo, intervención de comunicaciones o la solicitud a que 
se refiere el artículo 10 ter de este acuerdo, deberá incorporarse al sistema 
electrónico con la finalidad de que, además del Juez que la dictó, sólo esté 
disponible para el personal autorizado por las autoridades solicitantes, quie
nes podrán obtener copia electrónica inmodificable para realizar la impresión 
correspondiente.

…

Artículo 16. Para acceder al sistema electrónico a que se refiere este 
acuerdo se requiere de la firma electrónica autorizada por el Consejo de la 
Judicatura Federal. Las autoridades promoventes podrán obtener esta firma 
previo trámite ante el Consejo.

La firma digital permitirá a las autoridades que presentan sus solicitu
des, certificar la autenticidad de los documentos que remitan a los Juzgados 
Federales Penales Especializados a través del sistema electrónico, en el enten
dido que serán copia fiel de los que obren en la averiguación previa de la que 
emana la solicitud, y en un apartado de observaciones se deberá especificar, 
de cada constancia que se envíe, si la copia electrónica se reprodujo de un 
documento original, copia certificada o copia simple.

CUARTO. Derogado."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el veinte de junio de 
dos mil dieciséis.
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SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en  el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con competencia en toda la 
República y residencia en la Ciudad de México, que al veinte de junio de dos 
mil dieciséis tenían el turno de veinticuatro horas de trabajo por setenta y 
dos de descanso, con inicio de labores a las 20:00 horas; conservarán esa 
hora de entrada, pero con el turno de veinticuatro horas de trabajo por cuaren
ta y ocho de descanso. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judi
cial y Creación de Nuevos Órganos, para que con apoyo en ese criterio elabore 
el nuevo  rol de turno de esos órganos jurisdiccionales y se los informe oportu
namente por medio de su coordinador.

CUARTO. Se abroga el Acuerdo General 23/2009, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Juzgado Séptimo Federal Penal Especia
lizado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones.

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos adoptará las 
medidas necesarias para que el Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, concluya sus funcio
nes sin asuntos pendientes a las veinticuatro horas del veinte de junio de dos 
mil dieciséis.

Los asuntos del conocimiento del Juzgado Séptimo Federal Penal Espe
cializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, que requie
ran atención en fecha posterior a la de conclusión de sus funciones, serán 
distribuidos equitativamente entre los seis Juzgados Penales Especializados 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones restantes.

SEXTO. Las solicitudes presentadas por el Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional y el Comisionado General de la Policía Federal y, en su 
caso, las acciones y diligencias que deriven de las mismas que estén pendien
tes a la entrada en vigor del presente Acuerdo o requieran atención posterior, 
deberán ser desahogadas conforme a las disposiciones con las que dieron 
inicio y por los órganos jurisdiccionales que conocieron de origen con excep
ción de lo dispuesto en el transitorio anterior.
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EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 38/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Séptimo Federal 
Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, 
con competencia en toda la República y residencia en la Ciudad de México; 
así como por el que se reforman, adicionan y derogan disposiciones del similar 
75/2008, por el que se crean Juzgados Federales Penales Especializados en 
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, fue aprobado por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de junio de dos mil dieciséis, 
por mayoría de votos de los Señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández, con el voto en contra del Señor Consejero Felipe 
Borrego Estrada.— Ciudad de México, a quince de junio de dos mil dieciséis 
(D.O.F. DE 17 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 75/2008, 
por el que se crean los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos 
e Intervención de Comunicaciones; 39/2016, por el que se crean Juzgados de Distrito 
Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, y, 
23/2009, que crea el Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos 
e Intervención de Comunicaciones citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, 
página 1139; en la página 3221 de esta Gaceta; y Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009, página 1163, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 39/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, POR EL QUE SE CREAN JUZGADOS 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN ME
DIDAS CAUTELARES Y CONTROL DE TÉC
NICAS DE INVESTIGACIÓN.



3222 JUNIO 2016

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuer
dos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación;

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
la estructura orgánica;

QUINTO. En términos de lo dispuesto por los artículos cuarto transi
torio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, y tercero transitorio del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se establece la regla de carga cero para el 
inicio de vigencia del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, lo que traerá 
como consecuencia la convivencia transitoria de dicho sistema con el de justi
cia penal tradicional, pues los procedimientos penales iniciados con anterio
ridad a la entrada en vigor del nuevo proceso penal acusatorio, que se encuentren 
en trámite, continuarán su sustanciación y serán concluidos conforme a la 
legislación vigente (Código Federal de Procedimientos Penales) en el momento 
del inicio de los mismos.

En tal virtud, a fin de evitar que en la práctica se pueda generar alguna 
confusión o cualquier problemática por la convivencia transitoria de los siste
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mas procesales penales acusatorio y tradicional, lo más idóneo, para la debida 
implementación de la reforma penal, es la creación de Juzgados de Distrito 
Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, 
con competencia exclusiva en el nuevo Sistema Penal Federal Acusatorio, res
pecto de determinadas diligencias.

Lo anterior permitirá contar con dos tipos de órganos jurisdiccionales: 
los descritos en el párrafo que antecede, que conocerán de asuntos del nuevo 
Sistema Penal Federal Acusatorio, y los Juzgados Federales Penales Espe
cializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con compe
tencia en toda la República y residencia en la Ciudad de México;

SEXTO. Adicionalmente, se dota de competencia a los nuevos Juzga
dos para conocer de las solicitudes de intervención de comunicaciones que 
lleven a cabo el Centro de Investigación y Seguridad Nacional y la Policía Fede
ral, así como las relacionadas con la autorización que pida el Comisionado 
General de la Policía Federal para solicitar por escrito a los concesionarios, per
misionarios, operadoras telefónicas y todas aquellas comercializadoras de 
servicios en materia de telecomunicaciones y de sistemas de comunicación vía 
satélite, la información con que cuenten; así como, la georreferenciación de los 
equipos de comunicación móvil en tiempo real; y

SÉPTIMO. Adicionalmente, la creación de los nuevos Juzgados, atien
de al cumplimiento del artículo 16 constitucional, mismo que establece que los 
Poderes Judiciales contarán con Jueces de Control que resolverán, en forma 
inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, provi
dencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran 
control judicial.

En el caso del Poder Judicial de la Federación, a la luz de la organización 
institucional prevista en el artículo 94, primer párrafo, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos que establece que se deposita el ejerci
cio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juz
gados de Distrito; los Jueces de Control recaen en los Titulares de Juzgados 
de Distrito.

Por lo anterior, se expide el siguiente
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ACUERDO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MEDI
DAS CAUTELARES Y CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

Artículo 1. Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por:

I. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

II. Jueces: Titulares de los Juzgados de Distrito Especializados en Medi
das Cautelares y Control de Técnicas de Investigación;

III. Juzgados: Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Caute
lares y Control de Técnicas de Investigación; y

IV. Pleno: Pleno del Consejo.

Artículo 2. Se crean dos órganos jurisdiccionales, bajo la denomina
ción de Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control 
de Técnicas de Investigación.

Artículo 3. Su denominación será la siguiente:

I. Juzgado Primero de Distrito Especializado en Medidas Cautelares y 
Control de Técnicas de Investigación, con competencia en toda la República 
y residencia en la Ciudad de México; y

II. Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Medidas Cautelares 
y Control de Técnicas de Investigación, con competencia en toda la República y 
residencia en la Ciudad de México.

Artículo 4. Los órganos jurisdiccionales indicados iniciarán funciones 
a partir del veintiuno de junio de dos mil dieciséis.

Artículo 5. La residencia de los dos Juzgados es la Ciudad de México, 
en las instalaciones que determine el Consejo.

Artículo 6. Cada Juzgado contará con el número de secretarios y con el 
personal administrativo que determine el Consejo, atendiendo a las necesida
des del servicio.
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Artículo 7. Los Jueces que sean adscritos a los órganos jurisdicciona
les a que se refiere este Acuerdo, serán designados por el Pleno, a propuesta 
de la comisión de adscripción.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA COMPETENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MEDIDAS CAUTELARES Y 

CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

Artículo 8. Los titulares de los órganos jurisdiccionales indicados en 
el artículo 3, serán competentes en toda la República para conocer y resolver 
de las siguientes solicitudes presentadas por el Ministerio Público de la Fede
ración, desde el comienzo de la etapa de investigación inicial, durante la misma 
y hasta antes de que con motivo de ella el imputado quede a disposición del 
Juez de Control para que se le formule la imputación:

I. Arraigo, cateo e intervención de comunicaciones privadas y de corres
pondencia, tratándose de la investigación de delitos de delincuencia organi
zada; y operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 
400 Bis del Código Penal Federal, en el caso de las dos últimas solicitudes;

II. Aseguramiento de bienes y, en su caso, su levantamiento, de confor
midad con lo establecido por los artículos 29 y 30 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; y

III. La de autorización para requerir a los concesionarios de redes públi
cas de telecomunicaciones y a las empresas comercializadoras de servicios 
de telecomunicaciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 9. Los Jueces también serán competentes en toda la República 
para conocer de las siguientes solicitudes:

I. Intervención de comunicaciones privadas que sea formulada por el 
Comisionado General de la Policía Federal, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 8, fracción XXIX, de la Ley de la Policía Federal;
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II. Autorización que pida el Comisionado General de la Policía Federal 
para solicitar por escrito a los concesionarios, permisionarios, operadoras 
telefónicas y todas aquellas comercializadoras de servicios en materia de tele
comunicaciones y de sistemas de comunicación vía satélite, la información con 
que cuenten; así como, la georreferenciación de los equipos de comunica
ción móvil en tiempo real; de conformidad con lo establecido en el artículo 8, 
fracción XXVIII, de la Ley de la Policía Federal;

III. Intervención de comunicaciones privadas que sea formulada por el 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 34 de la Ley de Seguridad Nacional; y

IV. Intervención de comunicaciones privadas y de correspondencia que 
en toda la República hagan los titulares del Ministerio Público de las entidades 
federativas, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de un procedimiento penal 
que se tramite conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 10. Para la solicitud y resolución de los actos previstos en este 
Acuerdo, así como los plazos a observar y el procedimiento en general, incluida 
la verificación de su ejecución y, en su caso, la conclusión por levantamiento, 
por quedar sin efectos o cualquier otro que corresponda, se estará a lo dis
puesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal con
tra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la 
Policía Federal, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y demás disposiciones aplicables.

Artículo 11. Los Juzgados, así como el personal adscrito a los mismos, 
tendrán turnos de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de des
canso, con inicio de labores a las ocho de la mañana, en los cuales inicia el 
Juzgado Primero de Distrito Especializado en Medidas Cautelares y Control de 
Técnicas de Investigación.

CAPÍTULO TERCERO

DE LAS SOLICITUDES

Artículo 12. Las solicitudes a que se refiere este Acuerdo podrán pre
sentarse a través del sistema electrónico implementado para tal efecto.
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De igual manera, las pruebas o datos que el solicitante estime necesarias 
para sustentar la procedencia de la solicitud, tales como documentos digita
lizados, fotografías, videos u otras análogas, podrán ser transmitidas mediante 
el uso del propio sistema electrónico.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Artículo 13. El Juez deberá resolver de forma inmediata, sobre la pro
cedencia de las solicitudes a que se refiere este Acuerdo que le hayan 
solicitado.

En el expediente que se forme para el trámite del pedimento de que se 
trate, se integrará la versión escrita de la determinación emitida por el Juez, 
la constancia de su notificación y, en su caso, los informes que el solicitante 
haga llegar.

Artículo 14. Tan luego como se emita la resolución que conceda o 
niegue lo solicitado, deberá expedirse el documento escrito de la misma; y, en 
el caso de que la solicitud se haya presentado por los medios electrónicos 
respectivos, se incorporará al sistema electrónico con la finalidad de que, 
además del Juez que la dictó, sólo esté disponible para el personal autorizado 
por las autoridades solicitantes, quienes podrán obtener copia electrónica para 
realizar la impresión correspondiente.

En los supuestos que sea procedente, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, la primera consulta que el solicitante haga de ese archivo elec
trónico deberá ser registrada automáticamente por el sistema, con lo que se 
tendrá por hecha la notificación de conformidad con el artículo 89 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 15. En caso de que un Juez de Distrito, que conozca de un proce
dimiento penal federal, requiera copia certificada de una resolución que con
ceda o niegue una medida cautelar que se encuentre relacionada con esa causa 
penal, el Juez que la haya emitido formará un testimonio de la resolución que 
enviará al Juez requirente.

Artículo 16. El conocimiento de los recursos interpuestos en contra de 
las resoluciones que, en términos del presente Acuerdo, emitan los Jueces, 
corresponderá a los Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito.
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Con el objeto de que el Tribunal Unitario correspondiente cuente con la 
información suficiente para sustanciar los recursos que se interpongan, el Juez 
deberá remitirle conforme a la legislación aplicable, el expediente a que alude 
el último párrafo del artículo 14 de este Acuerdo, así como en formato elec
trónico, todas las constancias que por ese medio haya presentado la autori
dad ministerial.

CAPÍTULO QUINTO

DEL ACCESO AL SISTEMA ELECTRÓNICO

Artículo 17. Para acceder al sistema electrónico a que se refiere este 
Acuerdo se requiere de la firma electrónica autorizada por el Consejo. Las auto
ridades promoventes podrán obtener esta firma previo trámite ante el Consejo.

La firma electrónica permitirá a las autoridades que presentan sus soli
citudes, certificar la autenticidad de los documentos que remitan a los Juzgados 
a través del sistema electrónico, en el entendido que serán copia fiel de los que 
obren en la indagatoria o en el expediente del que emana la solicitud, y en un 
apartado de observaciones se deberá especificar, de cada constancia que se 
envíe, si la copia electrónica se reprodujo de un documento original, copia cer
tificada o copia simple.

Artículo 18. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Inves
tigación, con competencia en la República y residencia en la Ciudad de México, 
también laborará en los términos indicados en el artículo 11 del presente Acuer
do; y, desde la fecha señalada en el artículo 4 del mismo, los asuntos nuevos 
que se presenten en la misma, en días y horas hábiles, se distribuirán equita
tivamente entre los dos Juzgados de la especialización, competencia y residen
cia indicados.

Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la 
Información implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema 
automatizado de turno y distribución de asuntos de la Oficina de Correspon
dencia Común indicada, para en su caso compensar de forma inmediata la 
carga de trabajo de los dos órganos, de forma que los asuntos recibidos en los 
días y horas inhábiles por el juzgado que estuvo de guardia de turno, se com
pensen en las horas y días hábiles inmediatas posteriores del que no estuvo en 
la misma.



3229SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Artículo 19. Los Jueces deberán remitir dentro de los primeros cinco 
días naturales de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Direc
ción General de Estadística Judicial.

De igual forma deberán levantar por duplicado un acta administrativa 
del inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato les será propor
cionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva.

Artículo 20. En tanto se implementan los libros de gobierno electróni
cos respectivos, los Jueces con asistencia de un secretario, deberán autorizar el 
uso de los libros de gobierno que correspondan, en los que se asentará la certi
ficación correspondiente, y después de la misma, se registrarán los asuntos de 
manera progresiva, comenzando su propia numeración.

Artículo 21. Las circunstancias no previstas en este Acuerdo serán 
resueltas por el Pleno, la Comisión de Administración, y la Comisión de Crea
ción de Nuevos Órganos, en el ámbito de su respectiva competencia, sin per
juicio del ejercicio de la función jurisdiccional a cargo de los Jueces.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el veintiuno de junio de 
2016, con excepción de lo dispuesto en el transitorio octavo. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Fede
ración y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cau
telares y Control de Técnicas de Investigación conocerán de las solicitudes 
que se presenten a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo. Sin embargo, 
tratándose de las relacionadas con el nuevo sistema procesal penal acusatorio, 
además, tendrán que ser derivadas de asuntos iniciados a partir de la entrada 
en vigor de dicho sistema, con independencia de que los hechos hayan acon
tecido con anterioridad. 

CUARTO. Los asuntos regulados en el artículo 8 de este Acuerdo que 
a la entrada en vigor del mismo estén en trámite, en los Centros de Justicia 
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Penal Federal, deberán concluirse con las disposiciones con las que fueron 
iniciados.

QUINTO. Las firmas electrónicas que hayan sido expedidas con ante
rioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo seguirán vigentes.

SEXTO. Se deroga toda disposición que se oponga al presente 
Acuerdo.

SÉPTIMO. Los libros físicos que contengan las columnas que se modi
fican con motivo de la entrada en vigor de este Acuerdo que tengan en existen
cia el Consejo de la Judicatura Federal o los órganos jurisdiccionales o, cuya 
impresión ya haya sido contratada, podrán utilizarse.

OCTAVO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de las 
unidades administrativas competentes que le están adscritas, llevará a cabo 
las acciones necesarias para que los Juzgados de Distrito Especializados en 
Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación inicien funciones 
con los insumos necesarios, en la fecha señalada en el transitorio primero de 
este Acuerdo.

NOVENO. Se reforma el artículo 102, fracción VI; la denominación de 
la sección sexta del capítulo segundo del título tercero; el artículo 116, primer 
párrafo; las fracciones I a III; los incisos a) y b) de la fracción IV; y las fracciones 
V y VI del mismo precepto; así como la tabla 5 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar 
como sigue:

"Artículo 102. …

I. a V. …

VI. Libro seis: medidas precautorias y cautelares, así como técnicas de 
investigación;

VII. a XVII. …

SECCIÓN SEXTA

LIBRO SEIS DE MEDIDAS PRECAUTORIAS Y CAUTELARES, 
ASÍ COMO TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN
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Artículo 116. El libro medidas precautorias y cautelares, así como téc
nicas de investigación constará de seis columnas con los rubros: Número de 
orden, autoridad solicitante, tipo de medida o técnica solicitada, resolución, 
fecha de notificación a la autoridad y observaciones, las cuales deberán llenarse 
de la siguiente forma:

I. Número de orden: se anotarán con numeración progresiva y ascen
dente las solicitudes, atendiendo a la fecha de su recepción, según corres
ponda, en la oficialía de partes o en el sistema electrónico del propio órgano 
que deba conocer de la misma; si la recibe un secretario de ese juzgado, esta 
será la fecha que se asiente, pero si el secretario corresponde a un juzgado 
diverso, la fecha que se anotará será aquella en que se reciba en el juzgado del 
conocimiento;

II. Solicitante: se señalara la denominación de la autoridad que soli
cite la medida o técnica de investigación o, en su caso, el nombre de quien 
promueve;

III. Tipo de solicitud: se especificará de manera clara y concreta, el 
tipo de medida o técnica de investigación que corresponda, o si se trata de 
una solicitud de conclusión;

V. …

a) Fecha de resolución: se anotará el día, mes y año en que se pro
nuncie la resolución que recaiga a la solicitud; y

b) Sentido: se asentará la expresión "librada" o "parcialmente librada", 
según corresponda, cuando se otorgue la medida o autorización de técnica 
de investigación, o bien, la palabra "negada", cuando sea el caso; o de ser 
procedente "concluida";

V. Fecha de notificación: se asentará el día, el mes y el año en que se 
notifique a la autoridad solicitante el proveído que resuelva la petición o, en 
su caso, la conclusión a quien proceda; y

VI. Observaciones: se deberán anotar los supuestos en que se pro
mueva la apelación en contra de la resolución, así como el resultado obtenido 
en el mencionado recurso.
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…

TABLA 5.

NÚMERO 
DE ORDEN

SOLICITANTE
TIPO DE 

SOLICITUD

RESOLUCIÓN
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN
OBSERVACIONESFECHA DE 

RESOLUCIÓN
SENTIDO

DÉCIMO. Se reforma el artículo 5 de los Acuerdos Generales del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal 51/2014; 52/2014; 1/2015; 2/2015; 31/2015; 
32/2015; 33/2015; 34/2015; 44/2015; 45/2015; 46/2015; 47/2015; 48/2015; 49/2015; 
50/2015; 3/2016; 4/2016; 5/2016; 6/2016; 7/2016; 8/2016; 9/2016; 10/2016; 11/2016; 
24/2016; 25/2016; 26/2016; 27/2016; 31/2016; 32/2016; 33/2016 y 37/2016, que 
crean los Centros de Justicia Penal Federal en los Estados de Puebla; Durango; 
Yucatán; Zacatecas; Guanajuato; Baja California Sur; Querétaro; San Luis Potosí; 
Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón; Sinaloa, con residencia en 
Culiacán; Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec; Chihuahua, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre; Chiapas, con residencia en Cinta
lapa de Figueroa; Nayarit, con residencia en Tepic; Tlaxcala con residencia en 
Apizaco; Ciudad de México, con sede en los reclusorios Oriente, Sur y Norte; 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl; Morelos, con residencia 
en Cuernavaca; Hidalgo, con residencia en Pachuca; Colima, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre; Aguascalientes, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre; Tabasco, con residencia en Villahermosa; Nuevo León, con resi
dencia en Cadereyta; Quintana Roo, con residencia en Cancún; Sonora, con 
residencia en Hermosillo; Veracruz, con residencia en las ciudades de Xalapa 
y Coatzacoalcos; Michoacán, con residencia en Morelia; Campeche, con resi
dencia en San Francisco de Campeche; Tamaulipas, con residencia en Reynosa 
y Ciudad Victoria; Guerrero, con residencia en Acapulco; Baja California, con 
residencia en las ciudades de Mexicali y Tijuana; y Jalisco, con residencia en el 
complejo penitenciario Puente Grande; para quedar como sigue:

"Artículo 5. Los órganos jurisdiccionales del Centro conocerán y ten
drán competencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código 
Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables, con 
excepción de las solicitudes referidas en los artículos 8 y 9, del Acuerdo Gene
ral 39/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean 
Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Téc
nicas de Investigación."
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DÉCIMO PRIMERO. Se reforman los numerales segundo, fracción I, 
número 4; y cuarto, fracción I, párrafo segundo; y se deroga el párrafo tercero 
de la fracción I del numeral cuarto, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. …

I. …

1. a 3. …

4. Ocho Juzgados Federales Penales Especializados: seis en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, y dos en Medidas Cautelares y Con
trol de Técnicas de Investigación, todos con residencia en la Ciudad de México.

5. …

II. a XXXII. …

CUARTO. …

I. …

Los Juzgados de Distrito con residencia en la Ciudad de México ejercerán 
jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por el territorio de aqué
lla, con excepción de los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones; los Juzgados de Distrito Espe
cializados en Ejecución de Penas; y los Juzgados de Distrito Especializados en 
Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación; que ejercerán juris
dicción territorial, en toda la República Mexicana.

Derogado.

II. a XXXIII. …"

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,
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CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 39/2016, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, por el que se crean Juzgados de Distrito Especializados en Medi
das Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, fue aprobado por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de junio de dos mil dieciséis, 
por mayoría de votos de los señores consejeros: Presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Her
nández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández, con el voto en contra del señor Consejero Felipe Borrego 
Estrada.—Ciudad de México, a quince de junio de dos mil dieciséis. Ciudad 
de México, a dos de junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 17 DE JUNIO DE 
2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales; 51/2014; 52/2014; 1/2015; 2/2015; 31/2015; 32/2015; 33/2015; 34/2015;  
6/2016; 7/2016; 8/2016: 9/2016; 10/2016; 11/2016; 24/2016; 25/2016; 26/2016; 27/2016; 
31/2016; 32/2016; 33/2016; 37/2016; y, 3/2013, que crean los Centros de Justicia Penal 
Federal en los Estados de Puebla; Durango; Yucatán; Zacatecas; Guanajuato; Baja 
California Sur; Querétaro; San Luis Potosí; Coahuila de Zaragoza, con residencia en 
Torreón; Sinaloa, con residencia en Culiacán; Oaxaca, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec; Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre; Chiapas, con 
residencia en Cintalapa de Figueroa; Nayarit, con residencia en Tepic; Tlaxcala con resi
dencia en Apizaco; Ciudad de México, con sede en los reclusorios Oriente, Sur y Norte; 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl; Morelos, con residencia en Cuer
navaca; Hidalgo, con residencia en Pachuca; Colima, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre; Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre; 
Tabasco, con residencia en Villahermosa; Nuevo León, con residencia en Cadereyta; 
Quintana Roo, con residencia en Cancún; Sonora, con residencia en Hermosillo; Vera
cruz, con residencia en las ciudades de Xalapa y Coatzacoalcos; Michoacán, con 
residencia en Morelia; Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche; 
Tamaulipas, con residencia en Reynosa y Ciudad Victoria; Guerrero, con residencia en 
Acapulco; Baja California, con residencia en las ciudades de Mexicali y Tijuana; y Jalisco, 
con residencia en el complejo penitenciario Puente Grande; y, relativo a la determi
nación del número y límites territoriales de los distritos y circuitos judiciales en que se 
divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especializa
ción por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; citados, 
aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; Libro 12, Tomo IV, noviembre de 
2014, páginas 3142 y 3151; Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, páginas 2935 y 2944; 
Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, páginas 2730, 2739, 2748 y 2756; Libro 24, Tomo IV, 
noviembre de 2015, páginas 3777, 3786, 3795, 3804, 3814, 3823 y 3832; Libro 27, Tomo III, 
febrero de 2016, páginas 2302, 2312, 2322, 2331, 2341, 2350, 2359, 2369 y 2378; Libro 
29, Tomo III, abril de 2016, páginas 2664, 2673 2684 y 2693; y Libro 31, Tomo IV, junio de 
2016, páginas 3154, 3165, 3175 y 3204; así como Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.
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ACUERDO CCNO/7/2016, DE LA COMI SIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA NUEVA EXCLUSIÓN DE 
TURNO DE LOS TRIBUNALES UNITA
RIOS DEL CUARTO CIRCUITO, EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON RESI DEN
CIA EN MONTERREY.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artícu lo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal, 
para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo en lo que establece 
el artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Ju
dicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposicio
nes de otros acuerdos generales;

CUARTO. Mediante Acuerdo General 17/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Cuarto 
Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo 



3236 JUNIO 2016

León, así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribu
ción de asuntos entre el referido órgano jurisdiccional y los Tribunales Unita
rios del mismo circuito y residencia, se determinó, en su artícu lo 5, que los 
asuntos nuevos que se presenten en la oficina de correspondencia común del 
dieciséis al veintidós de mayo de dos mil dieciséis, se remitieran conforme al 
sistema compu tarizado que se utiliza para esos efectos al Cuarto Tribunal Uni
tario del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León; con excep
ción de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que estable
ce las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales;

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artícu lo 84 fracción XXVI, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del pro
pio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos ge
nerales, corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos Órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, 
las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la com
petencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos;

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el 
número de asuntos radicados en los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, 
con residencia en Monterrey, Nuevo León, a la fecha de conclusión del periodo 
de exclusión señalado anteriormente, no se ha equilibrado. Por lo anterior, se 
considera prudente decretar una nueva exclusión temporal de turno de los 
Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Cuarto Circuito, con residencia 
en Monterrey, para conocer de asuntos nuevos que se presenten en la Oficina 
de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, con 
sede en dicha ciudad;

Por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar un Tribunal Uni
tario adicional, pierda eficacia, se determina que dicha medida tenga una du
ración de cuatro semanas, que comprenderá del veinte de junio al diecisiete 
de julio de dos mil dieciséis, la cual se estima coadyuvará razonablemente al 
equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos.

Por lo anterior se expide el siguiente
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ACUERDO

Artícu lo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a 
los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Cuarto Circuito, con residencia 
en Monterrey, por el lapso comprendido del veinte de junio al diecisiete de julio 
de dos mil dieciséis.

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, en el 
periodo del veinte de junio al diecisiete de julio de dos mil dieciséis, se remi
tirán conforme al sistema compu tarizado que se utiliza para esos efectos, a los 
Tribunales Unitarios Tercero y Cuarto del Cuarto Circuito, con sede en Monte
rrey, Nuevo León, además, durante dicho periodo de exclusión que se otorgue, 
no se aplicarán las reglas de turno relacionado, establecidas en los artícu los 
45 y 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma, adiciona y deroga el similar, que establece las disposiciones en ma
teria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil quince.

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun
tos que se presenten se distribuirán entre todos los Tribunal Unitarios del Cuarto 
Circuito referidos, conforme al sistema compu tarizado que se utiliza para esos 
efectos y en términos del citado Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo.

Artícu lo 2. Los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, deberán remi
tir cada semana el resultado de la medida propuesta, a la Secretaría Ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judica
tura Federal, a fin de poder observar el comportamien to estadístico, para que 
en el momento oportuno, se suspenda o se prorrogue la medida de que se 
trata, conforme al cuadro siguiente.

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS.
PERIODO DEL _______ AL ________ DE 2016

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL

INGRESO EGRESO EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE PENDIENTES DE 
RESOLVER
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Artícu lo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, en el ámbito de su respectiva competencia, podrá 
interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con mo
tivo de la aplicación de este acuerdo, así como cualquier cuestión relacionada 
con la conclusión anticipada o extensión del plazo previsto en el Artícu lo 1 de 
este Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día veinte de junio de 
dos mil dieciséis.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su 
mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como 
en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/7/2016, de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la nueva exclusión de 
turno de los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, en el Estado de Nuevo 
León, con residencia en Monterrey, fue aprobado por la propia Comisión en 
sesión privada ordinaria celebrada el trece de junio de dos mil dieciséis, por 
los señores Consejeros: presidente Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza 
y Martha María del Carmen Hernández Álvarez.—Ciudad de México, a trece de 
junio de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 20 DE JUNIO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funciones del Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, con residencia 
en Monterrey, Nuevo León, así como a las reglas de turno, sistema de recepción, re
gistro y distribución de asuntos entre el referido órgano jurisdiccional y los Tribunales 
Unitarios del mismo circuito y residencia; que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales; y, que reforma, adi
ciona y deroga el similar, que establece las disposiciones en materia de actividad 
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administrativa de los órganos jurisdiccionales citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, página 2994; Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 
2127; y, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2489, respectivamente.
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CIVILES). I.2o.C.21 C (10a.) 2723

ACCIÓN HIPOTECARIA. PROCEDE CONTRA CUAL
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ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENERAL. 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, SU EFICACIA ESTÁ CONDICIO
NADA A SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y NO A LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A SUS DESTINATARIOS. I.1o.A.E.150 A (10a.) 2724
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"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON
TROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO
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"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON
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CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS. I.3o.A.21 A (10a.) 2726

ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTERIORI 
DAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTAN
CIA ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, 
DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS 
ACUERDOS SEAN DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO. I.4o.P.11 P (10a.) 2727

ADQUISICIÓN DE OBJETOS ROBADOS O DE PRO
CE DENCIA ILEGAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓ DIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGADO, 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, AL CONTENER LA EXPRE
SIÓN "MEDIDAS INDISPENSABLES", VULNERA EL 
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DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. XI.P.8 P (10a.) 2728

AFIRMATIVA FICTA. NO PUEDE TENER EFECTO 
CONS TITUTIVO ALGUNO, CUANDO EXISTE UN 
RECONOCIMIENTO EXPRESO DE LO QUE SE PRE
TENDE CON AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NAYARIT). (III Región)6o.4 A (10a.) 2729

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS EN 
LOS QUE EL RECURRENTE SÓLO MANIFIESTA QUE 
LA SENTENCIA IMPUGNADA VIOLA DIVERSOS PRE
CEPTOS CONSTITUCIONALES O LEGALES Y LOS 
TRANSCRIBE. 2a. XXXII/2016 (10a.) 1205

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE
RROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO. (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORAL. CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 902 
Y 917 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.36 C (10a.) 2749

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUA
LIZA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO POR 
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LA SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE AM
PARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPON
SA  BLE REA  LIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. 1a./J. 29/2016 (10a.) 508

AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN FOR MA LIS
MO O RIGORISMO JURÍDICO EXIGIR AL QUEJOSO 
QUE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LOS CON CEPTOS 
DE VIOLACIÓN QUE EL PERJUICIO LO CAUSA LA 
OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE PRO  NUNCIARSE 
SOBRE DETERMINADO PLANTEAMIENTO (INTER
PRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). 2a./J. 59/2016 (10a.) 827

AMPARO. EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN 
NO SE COMPUTA A PARTIR DE LA NOTIFICA
CIÓN DEL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA DEL CUM
PLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA ANTERIOR. I.8o.C.18 K (10a.) 2751

AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CON
SISTENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PETI
CIÓN EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO. PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS TRA
BAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD. TIENEN DERECHO A SU RECONOCIMIEN
TO, NO OBSTANTE QUE SE LES HAYA PAGADO EL 
PERIODO EN QUE LABORARON COMO TEMPO
RALES. VII.2o.T.46 L (10a.) 2776

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI EL 
TRABAJADOR SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA, RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA Y VEJEZ, SIN CONTAR CON EL REQUISITO DE 
EDAD MÍNIMA, LA AUTORIDAD NO DEBE ABSOLVER 
SOBRE DICHAS PRESTACIONES, SINO DEJAR A 
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SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO. VII.2o.T. J/3 (10a.) 2511

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR ALCOHOLIME
TRÍA EN EL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE LA 
SUPLEN CIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN EL AMPARO EN QUE SE RECLAMA, AUN ANTE 
LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. III.5o.A.18 A (10a.) 2808

ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL 
DELITO. CUANDO RECAE SOBRE LOS DE UNA PER
SONA RESPECTO DE LA CUAL EXISTEN INDICIOS 
SUFICIENTES QUE HACEN PRESUMIR, FUNDA
DA MENTE, QUE ES MIEMBRO DE LA DELINCUEN
CIA ORGANIZADA O QUE AQUÉLLA SE CON DUZCA 
COMO DUEÑO, CORRESPONDE A UN JUEZ AUTO
RIZARLO. I.1o.P.27 P (10a.) 2810

ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJE
RAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL GARANTI
ZADO BAJO LOS DERECHOS DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN. 1a. CLXXX/2016 (10a.) 681

ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA VO
LUNTAD DE LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. CLXXXV/2016 (10a.) 682

ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMEN
TALES PARA HACER EL RECLAMO DE RESPETO A 
LA ASISTENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA PER
SONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES POLICIALES Y MINISTERIALES PARA 
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FACILITAR EL CUMPLIMIENTO MATERIAL Y FORMAL 
DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CLXXXIV/2016 (10a.) 685

AUDIENCIA INTERMEDIA. EN SU DESARROLLO 
NO PROCEDE EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE 
TENGAN COMO FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
PROPONGA EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PE
NAL COMO CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO (NUE VO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). II.2o.P.39 P (10a.) 2810

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUEZ DE DISTRITO, 
AL ANALIZAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUM
PLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ESTÁ 
FACULTADO PARA ESTUDIAR VIOLACIONES PRO
CESALES, FORMALES O DE FONDO QUE PUDIERAN 
HABERSE COMETIDO, AL MARGEN DE QUE NO 
SE HUBIERAN IMPUGNADO EN LA ANTERIOR DE
MANDA DE AMPARO O ADVERTIDO EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. (III Región)4o. 9 P (10a.) 2811

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO POR 
UN JUEZ QUE DECLINÓ SU COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE UN ASUNTO. DEBERES DEL JUEZ 
DEL SISTEMA PENAL MIXTO QUE RESULTE COM
PETENTE PARA CONOCERLO. 1a. CLXX/2016 (10a.) 686

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLA
MADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUG
NA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA 
SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 2a./J. 54/2012 (10a.) 829

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DE
NUNCIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN Y 

ACLARADA
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PROSECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO REQUIERE 
A UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA DETER
MINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMISIÓN 
EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE CUMPLIR 
CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RECLAMARSE 
POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. I.1o.P.28 P (10a.) 2812

BENEFICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS 
HIJOS LO SON EN IGUAL PROPORCIÓN. XVII.1o.C.T.54 L (10a.) 2815

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE EMPLAZAR A LA DE
MANDADA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEP
CIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 82, PÁRRAFO 
SE GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVI LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA. PC.VI.C. J/3 C (10a.) 1447

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS 
PARA QUE SE DECLARE (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XI.2o.A.T.7 L (10a.) 2817

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE LA INTEGRAN EN LA FASE DE IN VES
TIGACIÓN DESFORMALIZADA DEL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, NO PUEDEN 
TRASLADARSE A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE 
UN PROCESO PENAL MIXTO. 1a. CLXVII/2016 (10a.) 686

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA 
JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE ORDE
NAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA 
ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE 
NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. IV.3o.T. J/7 (10a.) 2523
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CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES PARA LA EXPE
DICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO PARA QUE AQUÉL SE REAC
TIVE SI SE DEJÓ SIN EFECTOS POR ACTUALIZAR
SE ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. IV.2o.A.122 A (10a.) 2818

CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE 
TRAN SICIÓN ENERGÉTICA, ES IMPROCEDENTE 
CON CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO INDIRECTO. IV.2o.A.121 A (10a.) 2819

CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PRO
TESTADO. 1a./J. 14/2016 (10a.) 624

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA. AL NO TENER SUS DECISIONES COMO FIN 
DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO SE 
DAN LAS CONDICIONES PARA EXIGIR UNA SEPA
RACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE INVESTIGA Y 
ACUSA Y EL QUE RESUELVE. I.1o.A.E.156 A (10a.) 2871

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE CONFORME A LA TESIS 
2a. XLII/2015 (10a.), DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS CONTRATOS 
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRA
DOS POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, COMO 
LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES INDEBIDA
MENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE SUMINIS
TRO TIENEN NATURALEZA MERCANTIL, NO IM
PLICA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS DE 
ESE CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NATU
RA LEZA, Y SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTO RI
DAD, Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTIVO 
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MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. PC.VII.A. J/2 A (10a.) 1550

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS RE
CURSOS DERIVADOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN LOS ACTOS 
QUE EMITE, RELACIONADOS CON EL SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 72/2016 (10a.) 734

COMITÉ DE VIGILANCIA. TIENE LA REPRESENTA
CIÓN SUBSIDIARIA DEL CONDOMINIO CUANDO 
SE VENZA EL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRA
DOR, AL QUEDAR COMPRENDIDO ESTE SUPUESTO 
COMO CASO ANÁLOGO AL FALLECIMIENTO DE 
ÉSTE O POR SU AUSENCIA POR MÁS DE UN MES 
SIN PREVIO AVISO. I.3o.C.249 C (10a.) 2875

COMPETENCIA FEDERAL. EL DAÑO OCASIONA
DO CON MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS 
A UNO PROPIEDAD DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, ES INSUFICIENTE PARA ESTABLE
CERLA, AL NO AFECTARSE EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESE SERVICIO PÚBLICO, NI PRODUCIRSE 
MENOSCABO EN BIENES DESTINADOS DIRECTA 
E INMEDIATAMENTE A LA SATISFACCIÓN DE ÉSTE. V.3o.P.A.1 P (10a.) 2876

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN JURISDIC
CIONAL DE INCOMPETENCIA CUANDO SE SEÑALA 
LA AUTORIDAD A QUIEN SE CONSIDERA COMPE
TENTE PARA ELLO Y SE ORDENA LA REMISIÓN DE 
LOS AUTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE SE MA
TERIALIZA EL MANDATO. PC.XVI.A. J/16 K (10a.) 1589

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN 
EL QUE UN PARTICULAR DEMANDA A UN ENTE 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN UN PLANO 
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DE COORDINACIÓN. CORRESPONDE AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE LA MATERIA DE LA CONTRO
VERSIA Y NO A UN TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. XI.1o.A.T.75 A (10a.) 2877

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUE
JOSO ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE RE
CHAZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTO
RIDAD MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE 
INCOMUNICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN 
DE SU LIBERTAD, AQUÉLLA SE SURTE, POR LO 
QUE HACE AL MENCIONADO RECHAZO, A FAVOR 
DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA, CON INDEPENDENCIA DE QUE UNO EN 
MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS 
DEMÁS ACTOS RECLAMADOS. I.1o.P.29 P (10a.) 2878

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN CUES
TIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO, 
AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES 
LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA RESPON
SABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN. II.1o.T. J/5 (10a.) 2547

CONGELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI
BUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCONOZCA 
ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RES
TITUTORIOS EN SU CONTRA. IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETA
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE
RAL. ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTO
RIA DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE CON
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DENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN. PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE 
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ  
DICO DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU 
ACTUAR COMO INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUG
 NAN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA 
QUE LES FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE 
REQUIERE LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITU
LARES DEL CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO. PC.I.A. J/68 A (10a.) 1647

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELE
BRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIO
NAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE EN LA VÍA 
MERCANTIL. PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA A UN PROCE
DIMIENTO EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL AGRARIO QUE CONDENA A UN ENTE 
PÚBLICO AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR 
SU RESCISIÓN, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO. PC.XVI.A. J/15 A (10a.) 1787

CONVOCATORIA A REMATE DICTADA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN EN MATERIA FISCAL. ES INNECESARIO NO
TI FICARLA PERSONALMENTE AL CONTRIBUYENTE. VI.3o.A.48 A (10a.) 2880

COSTAS. CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, DEBE CONDENARSE AL ACTOR A SU 
PAGO SIEMPRE QUE NO OBTENGA RESOLUCIÓN 
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FAVORABLE, AUN CUANDO NO SE HAYA ANALI
ZADO EL FONDO DEL ASUNTO. PC.XI. J/1 C (10a.) 1819

CRÉDITO DE VIVIENDA OTORGADO POR EL  
INFONAVIT. SU CANCELACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUANDO AL TRABAJADOR SE LE CONCEDE UNA 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. VII.2o.T.48 L (10a.) 2881

CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL 
ES EXIGIBLE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE EJECUCIÓN (CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006). 1a. CLXV/2016 (10a.) 687

CUOTAS OBRERO PATRONALES. AL TENER POR 
OBJETO SUFRAGAR EL SERVICIO PÚBLICO PRES
TADO POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL SEGURO 
SOCIAL, LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA DE EXPEDIR LA TABLA DE VALUACIÓN 
DE INCAPACIDADES PERMANENTES –COMO UN 
ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 
SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO–, CONFORME AL 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012, IMPLICA QUE CONTINÚE APLICÁNDOSE 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 514 DE DICHO OR
DENAMIENTO, ANTES DE SU MODIFICACIÓN. I.7o.A.128 A (10a.) 2882

CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL ARTÍCULO CUAR
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, AL RE
GULAR UN ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN 
CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO, 
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DEBE INTERPRETARSE CONFORME AL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.7o.A.127 A (10a.) 2884

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 
Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA 
QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIERE 
LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 
CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE 
FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO. XV.3o.3 A (10a.) 2885

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO 
DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. CASO 
EN QUE SI AQUÉLLOS NO SE JUSTIFICAN POR LA 
TERCERO INTERESADA (INSTITUCIÓN DE CRÉDITO), 
NO PUEDE RECLAMAR LA GARANTÍA RELATIVA. IV.2o.C.8 C (10a.) 2887

DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA 
EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SAN
CIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR 
LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES 
PARA SU PROTECCIÓN. I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. SI EL 
INCULPADO RINDE POR ESCRITO SU DECLA
RA CIÓN MINISTERIAL Y NO LA RATIFICA EN UNA 
DILIGENCIA FORMAL CON LA ASISTENCIA DE 
SU DEFENSOR, ESA CIRCUNSTANCIA VULNERA 
AQUEL DERECHO FUNDAMENTAL, POR LO QUE 
DICHA PRUEBA DEBE EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS 
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CORRES PONDIENTE, POR CARECER DE VALOR 
PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA). XIII.P.A.6 P (10a.) 2888

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS COPIAS CER
TIFICADAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE 
CONTIENEN TESTIMONIALES DE COINCULPADOS 
O TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS EN EL PRO
CESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA ACRE
DITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DEL INCULPADO, NO DEBEN VALORARSE EN 
CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUEBA TES
TIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS 
CON VALOR PROBATORIO PLENO, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIONES DEBAN 
EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA). II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

DELITOS SEXUALES. EL HECHO DE QUE ENTRE 
EL ACTIVO Y LA PASIVO HUBIERA EXISTIDO UNA 
RELACIÓN PREVIA Y TUVIERAN TIEMPO DE CONO
CERSE, NO ES FACTOR QUE IMPOSIBILITE LA EXIS
TENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA FÍSICA O MORAL 
HACIA LA VÍCTIMA, DERIVADOS DE UN VÍNCULO 
DE SOMETIMIENTO PRECEDENTE DE ÉSTA CON SU 
AGRESOR. II.2o.P.36 P (10a.) 2889

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRE
SENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA. 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO 
ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE RECHA
ZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTORIDAD 
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MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE INCOMU
NICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE SU 
LIBERTAD, AL SER EL PRIMERO UN ACTO QUE 
PUEDE ESTUDIARSE INDEPENDIENTE A LA LUZ 
DE LA MATERIA QUE LO RIGE, PUEDE DIVIDIRSE 
AQUÉLLA SIN AFECTAR LA CONTINENCIA DE LA 
CAUSA, PARA QUE SU CONSTITUCIONALIDAD SEA 
ANALIZADA POR UN JUEZ DE DISTRITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE QUE UNO 
EN MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS 
DEMÁS ACTOS RECLAMADOS. I.1o.P.30 P (10a.) 2889

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN NOM
BRE DE UN MENOR. SI EL SUSCRIPTOR MANI
FIESTA TENER RECONOCIDA SU PERSONALIDAD 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PERO NO LO 
ACREDITA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUE
RIRLO PARA QUE LO HAGA Y, ANTE SU INCUM
PLIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A RECABAR OFICIO
SAMENTE LA CONSTANCIA RESPECTIVA. I.8o.A.9 K (10a.) 2890

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTARLA CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA INICIA EL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAYA NOTIFICADO 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 71 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS). I.3o.A.22 A (10a.) 2891

DEMANDA LABORAL. LAS IRREGULARIDADES AD
VER TIDAS EN ÉSTA DEBEN CONCENTRARSE EN 
UN SOLO REQUERIMIENTO AL ACTOR, A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO FUNDAMEN
TAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

DENEGADA APELACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA IMPROCEDENTE ESE RECURSO Y DEJA 
INTOCADO EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO DE 
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APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN 
PARTICIPA DE LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA POR HABERLA SUSTITUIDO PRO
CESALMENTE, POR LO QUE LA OPORTUNIDAD 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
EN SU CONTRA DEBE REGIRSE POR EL PLAZO DE 
HASTA OCHO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.25 P (10a.) 2893

DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLIDAS SU PRO
TECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR. 2a. XXIV/2016 (10a.) 1205

DERECHO A LA IMAGEN. SU CONCEPTO DE 
A CUER DO A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR. 2a. XXV/2016 (10a.) 1206

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVE
NIOS DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITU
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERA
CRUZ COMO ENTES PATRONALES. PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. DIS
TINCIÓN ENTRE ACCIÓN Y VÍA. 1a. CLVII/2016 (10a.) 688

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. ALCANCE DEL TÉRMINO "SIN DILACIÓN" 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 36, NUMERAL 1, 
INCI SO B), DE LA CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES 
DE QUE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD. 1a. CLXXXI/2016 (10a.) 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LA OMISIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA 
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EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO 
LA FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA 
JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, CONSTITUYEN 
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y 
AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA. 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LOS AGENTES DEL ESTADO DEBEN IN
FORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA 
SOBRE AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACERLE 
SABER LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN. 1a. CLXXXII/2016 (10a.) 690

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
ES IMPROCEDENTE FIJAR GARANTÍA PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO INVOLUCRE LA 
VIOLACIÓN A AQUÉL. XXVII.3o.24 A (10a.) 2894

DERECHO REAL DE HIPOTECA. 1a. CLX/2016 (10a.) 691

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL EJERCI
CIO DE LA PRERROGATIVA QUE LOS ARTÍCULOS 14 
Y 15 DE LA LEY RELATIVA CONFIEREN A LOS PAR
TICULARES, DE CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL 
UNA VEZ INICIADO EL EJERCICIO DE LAS FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN, REQUIERE QUE ÉSTOS 
ENTREGUEN A LA AUTORIDAD UNA COPIA DE LA 
DECLARACIÓN QUE, EN SU CASO, HAYAN PRE
SENTADO ANTES DE NOTIFICARLE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE. III.5o.A.20 A (10a.) 2895

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIONES 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CON
LLEVEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS. III.2o.A.66 A (10a.) 2896
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DESACUERDOS EN MATERIA DE INTERCONEXIÓN. 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE PROSPECTIVA Y REGU
LACIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, ES COMPETENTE PARA 
ADMITIR A TRÁMITE LAS SOLICITUDES PARA SU 
RESOLUCIÓN Y PARA SUSTANCIAR LOS PROCE
DIMIENTOS CORRESPONDIENTES. I.1o.A.E.152 A (10a.) 2897

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. CON
TRA EL PROVEÍDO QUE LO APRUEBA FAVORABLE
MENTE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. XI.1o.A.T.33 L (10a.) 2898

DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN Y DEL DE
RECHO. SUS DIFERENCIAS. XI.1o.A.T.29 K (10a.) 2899

DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS 
ARTÍCULOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA RE
LATIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO CON
FORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN SU VER
TIENTE DE INAMOVILIDAD. XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL 
PLAZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE LA PRES
CRIPCIÓN DEL DERECHO A SOLICITARLA, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, NO REINICIA 
AUTOMÁTICAMENTE CON LA SOLICITUD PRESEN
TADA POR EL PARTICULAR, PORQUE LA AUTORI
DAD DEBE EMITIR UNA RESPUESTA A ESA PE
TICIÓN EN CUALQUIER SENTIDO. I.8o.A.92 A (10a.) 2901

DIETAS DE LOS REGIDORES DE UN AYUNTAMIENTO. 
SU DISMINUCIÓN O PRIVACIÓN CON MOTIVO DE 
UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR LA INASIS
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TENCIA A UNA SESIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA JUS
TIFICADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO. XVI.1o.A.89 A (10a.) 2902

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES 
JURÍDICAS" Y "ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE". 
SU DISTINCIÓN. XI.1o.A.T.30 K (10a.) 2903

DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE "MARCAS" Y 
"NOMBRES COMERCIALES" EN LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. EL DERECHO A LA IGUAL
DAD ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN DE 
ANULAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CONTRA
PARTE CON LA FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE LE 
APLIQUE EL DEL QUEJOSO. 1a. CLXXII/2016 (10a.) 692

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE LA 
POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCULO 
287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES OTORGA 
EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO 
Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

DOCUMENTO PÚBLICO. DEBE CONTENER NOM
BRE, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDE.
 XVI.1o.T.2 K (10a.) 2904

ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. LA DETER
MI NACIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO DEL 
ELEMENTO "PADRASTRO", PARA EFECTOS DE SU 
DEMOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE UN EJERCI
CIO DE INTERPRETACIÓN CONFORME. 1a. CLXXIV/2016 (10a.) 694

ESTADO CIVIL COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. 
LA IGUALDAD O DISTINCIONES DE CONDICIONES 
ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS CONCUBINOS PER

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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TENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, 
POR LO QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN 
DEBEN SER OBJETO DE ESCRUTINIO ESTRICTO 
PARA DETERMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD. 1a. CLXXIX/2016 (10a.) 695

FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a./J. 73/2016 (10a.) 741

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO 
DE EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA 
CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a. XXXIV/2016 (10a.) 1207

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. 2a. XXXI/2016 (10a.) 1207

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL 
DE SUSPENSIÓN DEL NOMBRAMIENTO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO NO ES INCONSTITUCIONAL. 2a. XXX/2016 (10a.) 1208

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO EXISTA 
UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE GARAN
TIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO INFRAC
TOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVICIO DE 
CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS Y TENER 
LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURISDICCIÓN 
ESTATAL. PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON 
APRO VECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉ
DITOS FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE 



3263SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTO
RIDAD EXACTORA. PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933

HORAS EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO SE RECLAMA SU PAGO RESPECTO DE 
LAS QUE EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA. 2a./J. 55/2016 (10a.) 854

IGUALDAD ANTE LA LEY. ALCANCES DE ESTE DE
RECHO FUNDAMENTAL CUANDO SE RECLAMA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA DIFERENCIA
CIÓN EXPRESA. 1a. CLXXI/2016 (10a.) 695

IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE. 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE 
EL DENUNCIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA AL 
QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS DE 
CIRCUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO 
RECIBAN. I.9o.P.113 P (10a.) 2933

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR 
EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS DEBE INCLUIR 
EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRESPONDIEN
TES, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA BASE 
GRAVABLE DE ESA CONTRIBUCIÓN, SIEMPRE QUE 
SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE OBLIGÓ 
CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATE
RIALIZAR LA COMPRAVENTA. I.9o.A.57 A (10a.) 2934

INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
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LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE 
LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGO
TAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PROCEDENTES. I.1o.P. J/1 (10a.) 2598

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITU
CIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A 
LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. I.1o.P. J/2 (10a.) 2599

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLE
TAS RELATIVAS PARA CONSIDERAR DEBIDAMENTE 
FUNDADA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS 
ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PARA EMI
TIRLAS. II.3o.A. J/17 (10a.) 2609

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMO 
ENTE ASEGURADOR TIENE LEGITIMACIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO PARA IMPUGNAR EL LAUDO EN 
QUE SE HAGA DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS 
POR LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIO
NADO Y, COMO CONSECUENCIA, SE LE CONDENE 
AL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98). VII.2o.T.51 L (10a.) 2934

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUI
CIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN 
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DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMU
LADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN 
QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR. 2a./J. 66/2016 (10a.) 898

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES LA OFREZCA, 
LA SALA SÓLO ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN 
CUENTA LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL 
EXPEDIENTE, AL HABER SIDO APORTADAS DURAN
TE ESE PROCEDIMIENTO Y NO EN UNO PREVIO. I.8o.A.93 A (10a.) 2935

INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA 
QUE EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA 
INDICIARIA. 2a./J. 61/2016 (10a.) 956

INTERPRETACIÓN CONFORME. NO LA CONSTI
TUYE LA DELIMITACIÓN DEL ALCANCE Y CONTE
NIDO DE UN ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO 
PENAL QUE SE REALIZA DESDE UN ÁMBITO DE 
LEGALIDAD. 1a. CLXXIII/2016 (10a.) 696

JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APAR
TADO B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES PARA 
ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A LA FECHA 
DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 DE FEBRERO DE 
2015– EL QUEJOSO NO HABÍA CUMPLIDO CON 
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LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA ANTERIOR 
PREVEÍA AL RESPECTO. XV.3o.2 A (10a.) 2937

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI
VOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PRE
VIO AL AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE 
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
CONSISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO NO 
ESTABLECE ESPECÍFICAMENTE UN PLAZO PARA 
QUE EL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE SE PRO
NUNCIE RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL DEL ACTO CONTROVERTIDO SOLICITADA 
EN UN MOMENTO DIVERSO A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA. VII.1o.A.15 A (10a.) 2938

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO 
AL AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ 
UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO. VII.1o.A.14 A (10a.) 2939

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGU
LADO POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO ES DE LITIS 
CERRADA. XXVII.1o.3 A (10a.) 2940

JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
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DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA. I.9o.C.34 C (10a.) 2940

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIP
CIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. ES 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO POR EL TERCERO CON LEGITI
MACIÓN PARA INTERVENIR, CONTRA TODO LO 
ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, A 
FIN DE QUE SE RESPETE SU DERECHO A OPO
NERSE. PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987

LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE 
QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO 
EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. 1a./J. 21/2016 (10a.) 672

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA FUNCIONANDO COMO 
ÓRGANO COLEGIADO, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
FORMAL INDIVISIBLE, QUE AMERITA CONCEDER 
EL AMPARO, TANTO EN EL PRINCIPAL COMO EN EL 
ADHESIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PRO
MUEVA LA DEMANDA. VII.2o.T.47 L (10a.) 2943

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE DICHO BENEFICIO 
SE SOLICITE ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO DENTRO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS CONS
TITUCIONALES DE PROCEDENCIA. II.2o.P.35 P (10a.) 2944

MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE CON
FUSIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD IN
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DUSTRIAL, SI SE INTENTA OBTENER EL REGIS
TRO DE UN SIGNO CONSISTENTE EN UNA FRASE 
COMPUESTA, UTILIZANDO COMO PALABRA EJE 
DETERMINANTE UN VOCABLO –O PARTE DE ÉL– 
QUE PREVIAMENTE SE REGISTRÓ COMO MARCA 
A FAVOR DE UN TERCERO. I.9o.A. J/4 (10a.) 2626

MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO INTERPUESTOS VÍA POSTAL. EL TÉRMI
NO "JURISDICCIÓN" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
23 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL DEBE CON
CEPTUALIZARSE COMO EL LUGAR EN QUE SE 
UBICA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, COMPREN
DIENDO EL MUNICIPIO EN QUE SE ENCUENTRA Y 
EL ÁREA CONURBADA DE LA QUE FORMA PARTE. VI.1o.A.46 K (10a.) 2947

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTI  
 VO MERCANTIL. CUANDO SE PROPONEN ME
DIANTE CONFESIÓN JUDICIAL, RESULTA INTRAS
CENDENTE PARA SU PROCEDENCIA LA EXIS
TENCIA DE UN CONTRATO COMO CAUSA DEL 
ADEUDO. XI.1o.C. J/1 (10a.) 2655

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN. PARA FIJAR SU MONTO 
POR IMPEDIR EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, DEBE ACUDIRSE AL SEÑA
LADO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN RELA
CIÓN CON EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL 
PROPIO ORDENAMIENTO. 2a./J. 69/2016 (10a.) 987

MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUS
TIFICADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 
LA LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A 
IMPONERLA. 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM184SCFI2012, 
PRÁCTICAS COMERCIALESELEMENTOS NORMATI
VOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELECO
MUNICACIONES. SU ARTÍCULO 5.2.14 NO EXCEDE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 92 BIS Y 92 
TER DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CON
SUMIDOR. I.1o.A.E.155 A (10a.) 2949

NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. FORMA DE EFECTUARLA CUANDO 
NO SE ENCUENTRE A LA PERSONA A NOTIFICAR. PC.VI.A. J/7 A (10a.) 2051

NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS ORA
LES CIVILES. SUS EFECTOS A LA LUZ DE LOS PRIN
CIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALI
DAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). XXVII.3o.37 C (10a.) 2750

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO DIREC
TO. CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL INCI
DENTE RELATIVO, ES IMPROCEDENTE EL RECUR
SO DE RECLAMACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 57/2016 (10a.) 1067

NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETA
CIÓN CONFORME AL PRINCIPIO DE INTERPRE
TACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA DE LA 
EXPRESIÓN "SIGUIENTE ACTUACIÓN", A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, 
A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA 
PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO. PC.III.C. J/19 K (10a.) 2081

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRE
SENTACIÓN CONTRA UN INCULPADO EN UNA IN
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VESTIGACIÓN MINISTERIAL. ES ILEGAL CUANDO 
EXCEDE LOS EFECTOS JURÍDICOS PARA LOS QUE 
FUE EMITIDA. 1a. CLXXV/2016 (10a.) 697

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA. IV.1o.P.25 P (10a.) 2951

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LO
CALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDA
RIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORA
LES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL AR
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MA
NERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)]. 2a. XXXIII/2016 (10a.) 1210

PAGO DE PERJUICIOS DERIVADO DE UN HECHO 
ILÍCITO. SI EN LA SENTENCIA LA CONDENA SE 
DECRETA GENÉRICAMENTE, LA INTERLOCUTORIA 
QUE LIQUIDA LA DEFINITIVA NO PUEDE ALTERAR 
ESE ASPECTO DE LA LITIS A SOLIDARIA, AL NO ES
TAR AUTORIZADO POR LA LEY. I.9o.C.35 C (10a.) 2953

PANDILLA. SE ACTUALIZA ESTA CALIFICATIVA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, INDEPENDIENTEMEN
TE DE QUE ENTRE LOS PARTICIPANTES DEL DELITO 
EXISTA UN VÍNCULO FRATERNAL O DE PARENTES
CO Y POR ESTE MOTIVO SE REÚNAN ESPONTÁ
NEA O HABITUALMENTE. I.9o.P.114 P (10a.) 2953
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PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA NO ESTÁ CON
DICIONADA A QUE LA PERSONA QUE LA EJERCE 
COMPROMETA LA SALUD, LA SEGURIDAD O EL 
DESARROLLO DE LOS HIJOS, SINO A LA POSIBI
LIDAD DE QUE ELLO OCURRA CON MOTIVO DEL 
ABANDONO DE SUS DEBERES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). XXX.1o.9 C (10a.) 2954

PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA QUE 
PROCEDA SU INCREMENTO POR LOS CONCEP
TOS "BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE", EL PENSIONADO DEBE DEMOSTRAR 
QUE ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA GENE
RAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, O BIEN, A LA 
CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO QUE 
DESEMPEÑÓ. XVI.1o.A. J/28 (10a.) 2680

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL OTOR
GAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJA
DORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉ
CIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO A RECI
BIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO AÚN COTICE, 
AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTIVO, VIOLA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. I.3o.A.23 A (10a.) 2955

PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICA
CIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL CARÁCTER. 1a. CLXXXIII/2016 (10a.) 698

PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO CUANDO CONTROVIERTEN, EN SU CALIDAD 
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DE PATRONES EQUIPARADOS, LA ORDEN DE RETE
NER CUOTAS Y ENTREGARLAS A UN SINDICATO. PC.I.L. J/19 L (10a.) 2121

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO 
QUE TIENEN PARA EMPLEAR Y PRESERVAR SU 
LENGUA NO SE ENCUENTRA ACOTADO A UN ÁM
BITO TERRITORIAL. 1a. CLIV/2016 (10a.) 698

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. INCONSTITU
CIONALIDAD DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 1a. CLVI/2016 (10a.) 699

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS 
INDÍGENAS TAMBIÉN SON LENGUAS NACIONALES. 1a. CLV/2016 (10a.) 699

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERECHO 
A FUNDAR O UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNI
CACIÓN. 1a. CLIII/2016 (10a.) 700

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SU EFICACIA ESTÁ CONDICIONADA A 
SU PUBLICACIÓN EN EL CITADO MEDIO DE DIFU
SIÓN Y NO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A SUS 
DESTINATARIOS. I.1o.A.E.151 A (10a.) 2957

PLIEGO TESTAMENTARIO SINDICAL. EL ELABO
RADO POR LA EXTINTA TRABAJADORA CON BASE 
EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
RIGE LAS RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL Y SUS TRABAJADO
RES (20092011), A TRAVÉS DEL CUAL DESIGNA 
A SUS PROGENITORES COMO BENEFICIARIOS, 
RESULTA INEFICAZ PARA QUE ÉSTOS TENGAN 
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DERECHO AL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN DE 
ASCENDENCIA, CUANDO SE ACREDITA LA EXIS
TENCIA DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE QUIEN, EN 
ORDEN LEGAL PREFERENTE, TIENE DERECHO A 
LA PENSIÓN DE VIUDEZ. VII.2o.T.49 L (10a.) 2958

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. LOS SUJETOS 
QUE INTERVIENEN EN SU COMISIÓN ASUMEN 
CORRESPONSABILIDAD, DADA SU COAUTORÍA. I.1o.A.E.157 A (10a.) 2873

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA IMPU
TAR RESPONSABILIDAD EN SU COMISIÓN A UNA 
PERSONA FÍSICA, POR PARTICIPAR COMO OPE
RADOR Y REPRESENTANTE DE UNA PERSONA JU
RÍDICA, ES INNECESARIA LA DEMOSTRACIÓN DE 
UN VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTAS. I.1o.A.E.158 A (10a.) 2874

PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL AR
TÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN 
EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 
FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% EL VA
LOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR 
LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRA
RIA. SI LA ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALIDAD 
DE POSESIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE 
VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE 
MALA FE. II.1o.21 A (10a.) 2959
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PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL 
DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU DISTINCIÓN. 1a. CLXII/2016 (10a.) 700

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DES
VIRTUARLA. 1a./J. 28/2016 (10a.) 546

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS LOS CONCEPTOS 
RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIAMENTE, POR EL 
TRABAJADOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD DEBEN INCLUIRSE DENTRO DEL SALA
RIO BASE PARA SU PAGO. 2a./J. 63/2016 (10a.) 1096

PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTE
NIDO Y ALCANCE. 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA EN EL AMPARO PARA QUE NO SE PRIVE AL 
QUEJOSO DE SUS EMOLUMENTOS, CON INDE
PENDENCIA DE QUE ESTÉ SUSPENDIDO EN SU 
CARGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.A.17 A (10a.) 2960

PROCESO PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE 
DISTRITO AL CONOCER DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN ESTIMA QUE LOS HECHOS MATERIA DE 
ANÁLISIS SON COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SIS
TEMA ADVERSARIAL, LA CONCESIÓN DEL AM
PARO NO PUEDE SER PARA QUE EL JUZGADOR 
DEL PROCESO MIXTO O TRADICIONAL RESUELVA 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE AQUÉL. I.5o.P.46 P (10a.) 2961

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AR
TÍCULO 360 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEFENSA ADECUADA. 1a. CLXXVII/2016 (10a.) 701

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE 
SÓLO PUEDEN REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS 
DESAHOGADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBU
NAL RESPECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES. 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

PRUEBA CIENTÍFICA. SU CONCEPTO Y LA TRIPLE 
DIMENSIÓN QUE PUEDE ADQUIRIR EN LOS PRO
CEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. I.1o.A.E.153 A (10a.) 2962

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. SI 
EL ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIENE 
SU DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, 
DEBE REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE 
PUEDA SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE 
CITARLO AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO 
CON TENERLO POR CONFESO EN CASO DE NO 
ACUDIR AL DESAHOGO. (III Región)4o.7 L (10a.) 2962

PRUEBA CONFESIONAL EN UN JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR. ATENTO 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONTRA EL DE
SECHAMIENTO DE POSICIONES PROCEDE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN. XXVII.3o.33 C (10a.) 2963

PRUEBA PERICIAL DE CONTENIDO CIENTÍFICO 
O TÉCNICO. ESTÁNDAR DE CONFIABILIDAD AL QUE 
DEBE SUJETARSE PARA QUE EN LOS PROCEDIMIEN
TOS JURISDICCIONALES SE LE RECONOZCA EFI
CACIA PROBATORIA. I.1o.A.E.154 A (10a.) 2964

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A EMPLEAR 
Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL RECO
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NOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA PLURICUL
TURALIDAD. 1a. CXLIX/2016 (10a.) 703

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A LA 
LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE AQUÉ
LLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. CXLVI/2016 (10a.) 703

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN CON 
OTROS DERECHOS. 1a. CXLVIII/2016 (10a.) 704

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A 
PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA 
ACCIONES POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO. 1a. CLII/2016 (10a.) 704

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA CONSTI
TUYE UN DERECHO SOCIAL O CULTURAL CON INCI
DENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 1a. CXLVII/2016 (10a.) 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE 
EN EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CL/2016 (10a.) 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. 1a. CLI/2016 (10a.) 706

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO 
A SER CONSULTADOS. LA COMISIÓN NACIONAL 
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PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍ
GENAS ES LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA 
MATERIA. 2a. XXVIII/2016 (10a.) 1211

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERE
CHO A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIA
LES PARA SU CUMPLIMIENTO. 2a. XXIX/2016 (10a.) 1212

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU 
DERECHO A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE 
IMPACTO SIGNIFICATIVO CONSTITUYE ELEMENTO 
ESENCIAL PARA QUE PROCEDA. 2a. XXVII/2016 (10a.) 1213

RECURSO DE CASACIÓN ADHESIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. SU NATURA
LEZA NO ES ACCESORIA, SINO PRINCIPAL (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.P.8 P (10a.) 2967

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COM
BATIR CADA UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓ
NOMOS QUE SUSTENTAN EL AUTO POR EL QUE 
SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 1a./J. 27/2016 (10a.) 550

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. ES INNECESARIO AGOTARLO, PRE
VIO AL AMPARO DIRECTO, CUANDO SE IMPUGNA 
UNA SENTENCIA EN LA QUE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SOBRESEA POR 
UNA PARTE Y EXAMINE EL FONDO DE LA CON
TROVERSIA EN OTRO ASPECTO. XVI.1o.A.92 A (10a.) 2968

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LAS ENTIDADES SUJETAS 
A FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGITIMADAS PARA 
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INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR O PROMOVER 
EL PROCEDIMIENTO RESARCITORIO. PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS MENORES 
DE EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR DE OFI
CIO SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO 
EL MINISTERIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRE
SENTANTE OMITAN APORTAR ELEMENTOS QUE 
ACREDITEN TAL CALIDAD. 1a. CLXIV/2016 (10a.) 706

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL JUZGADOR OMITE NOTIFICAR PER
SONALMENTE AL ACTOR EL PROVEÍDO POR EL 
QUE LA DEMANDADA CONTESTÓ EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA Y OFRECIÓ PRUEBAS, ASÍ 
COMO CORRERLE TRASLADO CON ESOS DOCU
MENTOS. XVI.1o.A.91 A (10a.) 2969

REPRESENTACIÓN DE UN MENOR EN EL AMPA
RO INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DIS
TRITO DE VERIFICAR LA DEBIDA LEGITIMACIÓN 
DE QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN. I.8o.A.10 K (10a.) 2969

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. SU REGLA 
I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 
CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN DE LOS INGRESOS 
EXENTOS RESPECTO DEL TOTAL DE LAS REMU NE
RACIONES, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICA TIVA. PC.I.A. J/69 A (10a.) 2321
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RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA CO
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA SUS EFECTOS. IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL. NO LA 
CONSTITUYE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 
QUE PREVÉ EL EMPLAZAMIENTO REALIZADA POR 
UN NOTIFICADOR, AL TRATARSE DE UNA "DIFE
RENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIÓN JURÍ
DICA" Y NO DE UN "ERROR JUDICIAL INEXCUSA
BLE". XI.1o.A.T.74 A (10a.) 2971

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. NO SE REQUIERE 
UN MÍNIMO DE TREINTA MIEMBROS DE UNA CO
LECTIVIDAD PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDICIAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA. VIII.A.C.3 A (10a.) 2972

RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL 
ARTÍCULO 172, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER LA 
AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE EL DELITO 
SE COMETA CONTRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CLXIII/2016 (10a.) 707

REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LA INTER
LOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO DICTADA 
EN EL INCIDENTE CORRESPONDIENTE, RESPEC
TO DE LA CUAL SE HAGA VALER EL RECURSO DE 
REVISIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO). XXVII.3o.100 K (10a.) 2973
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE
DENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPE
RANTES. 1a./J. 30/2016 (10a.) 558

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPE
RANTES LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO 
DE LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE 
LIMITA A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, 
SIN EXPRESAR ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS 
TEN DENTES A DEMOSTRARLO. 1a. CLXXVIII/2016 (10a.) 708

REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES A LOS RE
CURSOS FEDERALES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDI
COS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDE
RACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE 
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ 
LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
AQUÉL EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSA
BILIDAD RESARCITORIA. 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE
CURSO CONTRA SENTENCIAS QUE, POR VIRTUD 
DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR ASPEC
TOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE 
MERCANCÍAS AFECTAS EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON 
EMBARGO. 2a./J. 58/2016 (10a.) 1174

RIESGO DE TRABAJO. SE CONFIGURA CUANDO EL 
ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SE PRODUJO POR 
EL TRABAJADOR AL CONDUCIR CON EXCESO DE 
VELOCIDAD, Y NO SE ACREDITA SU INTENCIÓN 
DE QUE AQUÉL OCURRIERA. XI.1o.A.T.32 L (10a.) 2974
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SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIERTA 
QUE NO LE COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, 
DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO Y NO DECLINAR 
SU COMPETENCIA A UN DIVERSO ÓRGANO JURIS
DICCIONAL. PC.XXVII. J/6 A (10a.) 2363

SALARIO. LA OPCIÓN DE COMPRA DE ACCIONES 
FORMA PARTE DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ 
SE HAYA PACTADO EN EL CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO. I.7o.T.18 L (10a.) 2997

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY 
RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIODO QUE 
DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, 
ES INAPLICABLE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCU
LO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. I.3o.T.30 L (10a.) 2998

SALARIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA 
CONDENA A SU PAGO, DEBE APLICARSE EL AR
TÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE PRODUJO EL 
DESPIDO. (III Región)4o.5 L (10a.) 2999

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LA FALTA DE 
EXPEDICIÓN DE LA TABLA DE VALUACIÓN DE INCA
PACIDADES PERMANENTES POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, CONFORME AL ARTÍCULO CUAR
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, SÓLO IMPLICA QUE 
CONTINÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 514 DE DICHO ORDENAMIENTO, ANTES 
DE SU MODIFICACIÓN, PARA LA DETERMINA
CIÓN DE LA PRIMA RELATIVA. I.7o.A.126 A (10a.) 3000
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SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPE
RÓ EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSO
LUTORIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD 
PENAL EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), 
EXCLUYÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA 
ESTABLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR 
SUS DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO. I.1o.P.32 P (10a.) 3022

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SON LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE 
NO INDIQUEN EXPRESAMENTE SI EL ASUNTO 
SE RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA 
DE VOTOS. 2a./J. 67/2016 (10a.) 1201

SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO. CARACTERÍS
TICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COM
PETENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE 
JALISCO EN LOS ACTOS RELATIVOS. III.5o.A.19 A (10a.) 2808

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN MATERIA 
AGRARIA. LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA DEBE 
CUANTIFICARSE DENTRO DEL INCIDENTE DE LI
QUIDACIÓN DE SENTENCIA, CUANDO DURANTE 
EL JUICIO NO SE APORTÓ PRUEBA PARA ELLO. V.1o.P.A.5 A (10a.) 3024

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DIC
TADO EN ESTE SISTEMA ES INSUFICIENTE PARA 
ABRIR LA ETAPA DE PREINSTRUCCIÓN EN UN 
PROCESO PENAL EN EL SISTEMA MIXTO, TODA 
VEZ QUE CONSTITUYE UNA DETERMINACIÓN EN 
FASE INVESTIGADORA INCONCLUSA. 1a. CLXIX/2016 (10a.) 708

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LAS ACTUACIONES QUE SUSTENTARON EL DIC
TADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
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NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLO
GADAS COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFI
CIENTES PARA ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO 
Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDI
CIADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 1a. CLXVIII/2016 (10a.) 709

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN EL QUE SE IMPUGNE LA ORDEN DE VISITA DE 
UN PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN RELACIO
NADO CON EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS QUE 
REGULAN LA CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES, 
PARA EL EFECTO DE QUE NO SE DICTE LA RESOLU
CIÓN EN DICHO PROCEDIMIENTO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE AMPARO. PC.I.A. J/70 A (10a.) 2389

SUSPENSIÓN. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 149 DE LA 
LEY DE AMPARO NO FACULTA AL PARTICULAR 
A EJECUTAR EL ACTO RECLAMADO. I.3o.C.73 K (10a.) 3024

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL CONSTITUIDA POR EL QUEJOSO, 
COMPRENDE EL POSIBLE DAÑO A LA COLECTI
VIDAD, DERIVADO DE QUE CON LA CONCESIÓN 
DE DICHA MEDIDA AQUÉL NO PAGARÁ LA CONTRI
BUCIÓN PREVISTA EN LOS PRECEPTOS RECLA
MADOS E, INDIRECTAMENTE, EL INTERÉS SOCIAL. XI.1o.A.T.76 A (10a.) 3025

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LOS ARGUMENTOS 
RELATIVOS A LA PONDERACIÓN DE LA APARIEN
CIA DEL BUEN DERECHO Y LA NO AFECTACIÓN AL 
ORDEN PÚBLICO Y AL INTERÉS SOCIAL, SON INA
TENDIBLES Y DEBE NEGARSE LA MEDIDA, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO SE ADECUA A LOS SU
PUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA 
LEY DE LA MATERIA. IV.2o.A.89 K (10a.) 3026

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE
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TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN 
MATERIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RE
CLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE CUAN
TÍA INDETERMINADA, POR LO QUE PREVIAMENTE 
A IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO LA RESOLU
CIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGO
TARSE EL RECURSO DE APELACIÓN. XX.2o.P.C.1 C (10a.) 3029

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLA
MADO, SOLICITADA EN LA DEMANDA POR EL 
QUEJOSO, AL NO RESENTIR PERJUICIO ALGUNO 
POR LA FALTA DE PRONUNCIAMIENTO. III.4o.T. J/4 (10a.) 2685

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. 
SI LOS DE CONFIANZA DEMANDAN SU BASIFI
CACIÓN Y DURANTE EL TRÁMITE DE LOS JUICIOS 
RESPECTIVOS SE REFORMA LA LEY DEL SERVI
CIO CIVIL RELATIVA QUE LOS RIGE, NO SE APLICA 
RETROACTIVAMENTE CUANDO EL LAUDO QUE RE 
SUELVE LA CONTROVERSIA SE DICTA CUANDO 
ÉSTA YA ESTABA EN VIGOR. XV.5o. J/1 (10a.) 2701

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DEL 
DESCUENTO POR CONCEPTO DE APORTACIÓN AL 
INSTITUTO DE PENSIONES, DEBE CONSIDERARSE 
A QUÉ GRUPO PERTENECE Y SU FECHA DE IN
GRESO DE COTIZACIÓN, LO CUAL DETERMINARÁ 
EL MONTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 22 DE JULIO DE 2014). VII.2o.T.50 L (10a.) 3030

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES IM
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE PRÓRROGA DE SU 
NOMBRAMIENTO (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). I.13o.T.146 L (10a.) 3031
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TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL. PARA EL CÁLCULO DE 
SU PRESTACIÓN CONSISTENTE EN EL 2% COMO 
"PREMIO A LA PRODUCTIVIDAD" PACTADO EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONVENIO DE 15 DE 
FEBRERO DE 1994, SUSCRITO ENTRE EL REFERIDO 
CENTRO Y SU SINDICATO, DEBE ACUDIRSE AL VA
LOR DE LOS SALARIOS VIGENTES AL 31 DE ENERO 
DE 1994. PC.I.L. J/18 L (10a.) 2422

TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI DE
MANDAN SU REINSTALACIÓN POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO, LA CONDENA AL PAGO DE LOS 
SALARIOS VENCIDOS DEBE SER CONFORME AL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
Y NO EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 56 DEL 
CONTRATO COLECTIVO. (III Región)4o.6 L (10a.) 3032

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. ATENTO AL PRINCI
PIO DE CONGRUENCIA, LA PREVIA NOTIFICA
CIÓN AL DEUDOR DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO A 
FAVOR DEL CESIONARIO, ES UN REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
QUE, DE NO CUMPLIRSE, IMPIDE AL JUZGADOR, 
AL DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA, EXAMINAR EL 
FONDO DEL ASUNTO, SIN QUE POR ELLO DEBA 
PRONUNCIARSE RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN DEL 
DEMANDADO. I.9o.C.33 C (10a.) 3035

VÍA ORDINARIA Y VÍAS ESPECIALES O PRIVILE
GIADAS. 1a. CLVIII/2016 (10a.) 710

VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. SU CADUCIDAD NO 
IMPIDE QUE LA ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA EJER
CITARSE EN LA VÍA ORDINARIA. 1a. CLIX/2016 (10a.) 711

VÍCTIMAS VINCULADAS A SU AGRESOR POR RELA
CIONES FILIALES O DE PAREJA QUE INCIDEN EN 
LA COMISIÓN DEL DELITO. LA VALORACIÓN DE LAS 
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PRUEBAS DEBE ABARCAR, SEGÚN EL CASO, LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO O DE PROTECCIÓN EFI
CAZ DE SECTORES VULNERABLES. II.2o.P.38 P (10a.) 3036

VIOLACIÓN. EL ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA MORAL 
COMO ELEMENTO DE ESTE DELITO, DEBE ABAR
CAR EL CONTEXTO INTEGRAL DE LOS HECHOS DE
NUNCIADOS POR LA VÍCTIMA, INCLUYENDO SU 
POSIBLE ESTADO DE MIEDO, DERIVADO DE UNA 
RELACIÓN DE SOMETIMIENTO PRECEDENTE CON 
SU AGRESOR. II.2o.P.37 P (10a.) 3037

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES IN
NECESARIO OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRO
DUCE PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE 
EL EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE 
AUDIENCIA. I.8o.P. J/2 (10a.) 2709

VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPA
RO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS EL ACTO 
RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN 
CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE 
AMPARO, NO ES NECESARIA. (I Región)6o. J/1 (10a.) 2718
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Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Jaime Julio López Bel
trán. Relativa a la tesis PC.III.C. J/20 K (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE 
EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PETICIÓN EN UN JUICIO 
CIVIL, NO CONFIGURA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA
BLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO." ....................................... PC. 1325

Contradicción de tesis 4/2013.—Entre las sustentadas por el Primer y 
el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Sexto 
Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. 
Relativa a la tesis PC.VI.C. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN ANTE LA OMISIÓN 
DEL JUEZ DE EMPLAZAR A LA DEMANDADA, AL NO ACTUALI
ZARSE LA EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 82, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA." ............................................. PC. 1409

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Admi
nistrativa del Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: Luis García 
Sedas. Relativa a la tesis PC.VII.A. J/2 A (10a.), de título y subtítu
lo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE CONFORME A LA TESIS 2a. XLII/2015 (10a.), DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS 
CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELE
BRADOS POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, COMO LA NEGA
TIVA A DEVOLVER CANTIDADES INDEBIDAMENTE PAGADAS 
CON MOTIVO DE ESE SUMINISTRO TIENEN NATURALEZA MER
CANTIL, NO IMPLICA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS DE 
ESE CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NATURALEZA, Y 
SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTORIDAD, Y QUE POR ELLO SE 
ACTUALICE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO." ........................ PC. 1449

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Admi
nistrativa del Décimo Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José 
Gerardo Mendoza Gutiérrez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/16 K 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN JURIS
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DICCIONAL DE INCOMPETENCIA CUANDO SE SEÑALA LA AU
TORIDAD A QUIEN SE CONSIDERA COMPETENTE PARA ELLO 
Y SE ORDENA LA REMISIÓN DE LOS AUTOS. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DON
DE SE MATERIALIZA EL MANDATO." ............................................. PC. 1552

Contradicción de tesis 43/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Décimo Sexto, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Fer
nando Andrés Ortiz Cruz. Relativa a la tesis PC.I.A. J/67 A (10a.), 
de título y subtítulo: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE
RAL. ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTORIA DEL RECURSO DE 
QUEJA EN QUE SE LE CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNI
ZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN." .... PC. 1590

Contradicción de tesis 44/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Décimo Tercero, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Eugenio 
Reyes Contreras. Relativa a la tesis PC.I.A. J/68 A (10a.), de título 
y subtítulo: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETA
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. PARA 
DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO DE LAS PERSONAS FÍSI
CAS QUE, EN SU ACTUAR COMO INTEGRANTES DE AQUÉL, 
IMPUGNAN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA QUE 
LES FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE REQUIERE LA MANIFESTA
CIÓN DE QUE SON TITULARES DEL CARGO QUE OSTENTAN, 
SALVO PRUEBA EN CONTRARIO." ................................................. PC. 1624

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Séptimo, Octavo y Décimo Primero, todos en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Marco 
Polo Rosas Baqueiro. Relativa a la tesis PC.I.C. J/25 C (10a.), de 
título y subtítulo: "CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CE
LEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Y ESTOS ÚLTIMOS. 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE AQUÉL DEBEN DIRI
MIRSE EN LA VÍA MERCANTIL." ..................................................... PC. 1649
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Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Admi
nistrativa del Décimo Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: 
Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/15 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA 
A UN PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL AGRARIO QUE CONDENA A UN ENTE PÚBLICO AL 
PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU RESCISIÓN, NO ES 
IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO." ................... PC. 1747

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las sustentadas por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del 
Décimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo Sahuer 
Hernández. Relativa a la tesis PC.XI. J/1 C (10a.), de título y sub
título: "COSTAS. CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
DEBE CONDENARSE AL ACTOR A SU PAGO SIEMPRE QUE NO 
OBTENGA RESOLUCIÓN FAVORABLE, AUN CUANDO NO SE 
HAYA ANALIZADO EL FONDO DEL ASUNTO." .............................. PC. 1788

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustentadas por el enton
ces Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Séptimo Circuito), el Primer Tribunal Colegiado 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, ambos con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y el entonces Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito (actualmente 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Cir
cuito), con sede en Boca del Río, Veracruz y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con resi
dencia en Xalapa, Veracruz.—Magistrado Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Relativa a la tesis PC.VII.L. J/4 L (10a.), de título y 
subtítulo: "DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS DE INCOR
PORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CORRESPONDE A LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ COMO ENTES PATRONALES." .............................. PC. 1820

Contradicción de tesis 3/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Adminis
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trativa del Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José Ybraín 
Hernández Lima. Relativa a las tesis PC.VI.A. J/6 A (10a.) y PC.
VI.A. J/5 A (10a.), de títulos y subtítulos: "FOTOMULTAS EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
AUN CUANDO EXISTA UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI 
SE GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO INFRACTOR PA
GAR EL DERECHO POR EL SERVICIO DE CONTROL VEHICULAR, 
CANJE DE PLACAS Y TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS 
DE JURISDICCIÓN ESTATAL." y "FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE 
PUEBLA. SON APROVECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉ
DITOS FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE LA SUSPEN
SIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A GARANTIZAR EL INTERÉS 
FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA." ................................. PC. 1867

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Admi
nistrativa del Décimo Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José 
de Jesús Quesada Sánchez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/14 A 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SO
BRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. ES 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR, CON
TRA TODO LO ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, A 
FIN DE QUE SE RESPETE SU DERECHO A OPONERSE." ........... PC. 1934

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas por el Segundo 
y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José Ybraín Her
nández Lima. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/7 A (10a.), de título y 
subtítulo: "NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. FORMA DE 
EFECTUARLA CUANDO NO SE ENCUENTRE A LA PERSONA A 
NOTIFICAR." ...................................................................................... PC. 1989

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Jaime Julio López Beltrán. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/19 K (10a.), de título y subtítulo: 
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"NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETACIÓN CONFOR
ME AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA DE LA EXPRESIÓN ‘SIGUIENTE ACTUACIÓN’, A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, A FIN DE 
ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA PROMOCIÓN DEL IN
CIDENTE RELATIVO." ........................................................................ PC. 2053

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Segundo y Sexto, ambos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Guadalupe Madrigal 
Bueno. Relativa a la tesis PC.I.L. J/19 L (10a.), de título y subtítu
lo: "PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
CONTROVIERTEN, EN SU CALIDAD DE PATRONES EQUIPARA
DOS, LA ORDEN DE RETENER CUOTAS Y ENTREGARLAS A UN 
SINDICATO." ...................................................................................... PC. 2083

Contradicción de tesis 38/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Décimo Séptimo en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri
mera Región, con residencia en el Distrito Federal.—Magistrado 
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/66 A (10a.), de título y subtítulo: "PREDIAL. LA NORMA 
DE APLICACIÓN 3 DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUAL
MENTE EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL CÓDI
GO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% EL VALOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE DEL IMPUES
TO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA." ............................................................................................... PC. 2122

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas por el Primer y 
el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Tito Contreras Pas
trana. Relativa a la tesis PC.II.A. J/6 A (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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LAS ENTIDADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGITIMA
DAS PARA INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR PROMOVER EL PROCE
DIMIENTO RESARCITORIO." ........................................................... PC. 2192

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Segundo y Décimo, ambos en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta. Relativa a la tesis: PC.I.A. J/69 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. SU REGLA I.3.3.1.16., QUE RE
GULA EL PROCEDIMIENTO PARA CUANTIFICAR LA PROPOR
CIÓN DE LOS INGRESOS EXENTOS RESPECTO DEL TOTAL DE 
LAS REMUNERACIONES, ES DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA." ............................................................................................. PC. 2274

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigési
mo Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: Gonzalo Eolo Durán 
Molina. Relativa a la tesis PC.XXVII. J/6 A (10a.), de título y subtí
tulo: "SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIERTA QUE NO LE 
COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN 
EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL." ......................................................... PC. 2323

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Sexto y Vigésimo en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Luz María Díaz Barriga. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/70 A (10a.), de título y subtítulo: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE IMPUGNE LA 
ORDEN DE VISITA DE UN PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 
RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS QUE RE
GULAN LA CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES, PARA EL EFECTO 
DE QUE NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN EN DICHO PROCE
DIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE 
AMPARO." ......................................................................................... PC. 2364



3300 JUNIO 2016

Instancia     Pág.

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Sexto y Décimo Tercero, ambos en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Casimiro Ba
rrón Torres. Relativa a la tesis PC.I.L. J/18 L (10a.), de título y sub
título: "TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIO
NAL. PARA EL CÁLCULO DE SU PRESTACIÓN CONSISTENTE 
EN EL 2% COMO ‘PREMIO A LA PRODUCTIVIDAD’ PACTADO EN 
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONVENIO DE 15 DE FEBRERO 
DE 1994, SUSCRITO ENTRE EL REFERIDO CENTRO Y SU SINDI
CATO, DEBE ACUDIRSE AL VALOR DE LOS SALARIOS VIGEN
TES AL 31 DE ENERO DE 1994." ..................................................... PC. 2391

Amparo directo 830/2015.—Magistrado Ponente: Eduardo Antonio 
Loredo Moreleón. Relativo a la tesis XXIII. J/2 (10a.), de título y 
subtítulo: "ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU PATRO
CINADO SI NO CUENTA EXPRESAMENTE CON LA AMPLIACIÓN 
DE LAS FACULTADES QUE CORRESPONDAN, CONFORME A 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." .................. T.C. 2429

Amparo directo 1180/2015 (cuaderno auxiliar 148/2016) del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir
cuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalaja
ra, Jalisco.—Magistrado Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Relativo 
a la tesis (III Región)4o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "ALEGATOS 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. AUN CUANDO LA LEY RELATIVA NO PREVEA EX
PRESAMENTE TAL PRERROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBU
NAL DE OTORGAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
DE AMPARO." ................................................................................... T.C. 2473

Amparo directo 679/2015.—Magistrado Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Relativo a la tesis VII.2o.T. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "APOR
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TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO EL TRABAJADOR 
NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE EDAD MÍNIMA Y PIDE LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN LA CUENTA 
INDIVIDUAL, NO HA LUGAR A ABSOLVER SOBRE DICHAS 
PRESTACIONES SINO DEJAR A SALVO SUS DERECHOS PARA 
HACERLOS VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO, SO PENA DE 
COSA JUZGADA." ............................................................................. T.C. 2500

Amparo directo 903/2015.—Magistrado Ponente: Guillermo Erik Silva 
González. Relativo a la tesis IV.3o.T. J/7 (10a.), de título y subtítulo: 
"CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE 
DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL PROPIETARIO O RESPON
SABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, 
DEBE ORDENAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE 
LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE NO VULNE
RAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." ............................................. T.C. 2513

Amparo directo 1113/2015.—Magistrado Ponente: Alejandro Sosa 
Ortiz. Relativo a la tesis II.1o.T. J/5 (10a.), de título y subtítulo: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INO
PERANTES LOS QUE IMPUGNAN CUESTIONES DE UN LAUDO 
O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS 
CUALES LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA RESPONSA
BLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN."  .............................................. T.C. 2525

Amparo en revisión 265/2015.—Magistrada Ponente: Olga María Jose
fina Ojeda Arellano. Relativo a la tesis II.1o.P. J/5 (10a.), de título 
y subtítulo: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS COPIAS CERTI
FICADAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE CONTIENEN 
TESTIMONIALES DE COINCULPADOS O TESTIGOS DE CARGO, 
OFRECIDAS EN EL PROCESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PE
NAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VALORARSE EN CUANTO A 
SU CONTENIDO, COMO PRUEBA TESTIMONIAL, SINO COMO 
DOCUMENTOS PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO PLENO, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIONES 
DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA)." ...................................................................... T.C. 2549
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Amparo en revisión 283/2015.—Magistrado Ponente: Ricardo Paredes 
Calderón. Relativo a las tesis I.1o.P. J/1 (10a.) y I.1o.P. J/2 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITI
VA. LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTITUYE UN 
ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSO
NAL DEL INCULPADO, POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRA
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE 
AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PRO
CEDENTES." e "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONS
TITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLICABLE 
EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A LOS QUE SE LES 
TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE PERSONALIDAD 
PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRIN
CIPIO PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA." ................. T.C. 2587

Amparo directo 9/2015.—Magistrado Ponente: Octavio Bolaños Valadez. 
Relativo a la tesis II.3o.A. J/17 (10a.), de título y subtítulo: "INFRAC
CIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. CARACTE
RÍSTICAS DE LAS BOLETAS RELATIVAS PARA CONSIDERAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PARA EMITIRLAS." .... T.C. 2601

Amparo directo 108/2015.—Magistrada Ponente: María Simona Ramos 
Ruvalcaba. Relativo a la tesis I.9o.A. J/4 (10a.), de título y subtítu
lo: "MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 90 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SI SE INTENTA OBTENER 
EL REGISTRO DE UN SIGNO CONSISTENTE EN UNA FRASE 
COMPUESTA, UTILIZANDO COMO PALABRA EJE DETERMI
NANTE UN VOCABLO –O PARTE DE ÉL– QUE PREVIAMENTE SE 
REGISTRÓ COMO MARCA A FAVOR DE UN TERCERO." ............. T.C. 2611

Amparo en revisión 195/2015.—Magistrada Ponente: Patricia Mújica 
López. Relativo a la tesis XI.1o.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
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CUANDO SE PROPONEN MEDIANTE CONFESIÓN JUDICIAL, 
RESULTA INTRASCENDENTE PARA SU PROCEDENCIA LA EXIS
TENCIA DE UN CONTRATO COMO CAUSA DEL ADEUDO." ....... T.C. 2628

Amparo directo 160/2016.—Magistrado Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Relativo a la tesis XVI.1o.A. J/28 (10a.), de título y sub
título: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO. PARA QUE PROCEDA SU INCREMENTO 
POR LOS CONCEPTOS ‘BONO DE DESPENSA’ Y ‘PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE’, EL PENSIONADO DEBE DEMOSTRAR QUE 
ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA GENERAL A LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL, O BIEN, A LA CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO 
QUE DESEMPEÑÓ." ......................................................................... T.C. 2657

Queja 24/2016.—Magistrado Ponente: Miguel Lobato Martínez. Relati
va a la tesis III.4o.T. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO 
INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO, SOLICI
TADA EN LA DEMANDA POR EL QUEJOSO, AL NO RESENTIR 
PERJUICIO ALGUNO POR LA FALTA DE PRONUNCIAMIENTO." ... T.C. 2681

Amparo directo 848/2015.—Ponente: Ciro Alonso Rabanales Sevilla, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones 
de Magistrado, en términos de los artículos 26, 35 y 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Relativo a la tesis 
XV.5o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA 
CALIFORNIA. SI LOS DE CONFIANZA DEMANDAN SU BASIFICA
CIÓN Y DURANTE EL TRÁMITE DE LOS JUICIOS RESPECTI
VOS SE REFORMA LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA QUE 
LOS RIGE, NO SE APLICA RETROACTIVAMENTE CUANDO EL 
LAUDO QUE RESUELVE LA CONTROVERSIA SE DICTA CUAN
DO ÉSTA YA ESTABA EN VIGOR." ................................................... T.C. 2686

Amparo en revisión 350/2015.—Magistrado Ponente: Carlos Enrique 
Rueda Dávila. Relativo a la tesis I.8o.P. J/2 (10a.), de título y sub
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título: "VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO OTOR
GARLA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE 
ACTUALIZA NO PRODUCE PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUS
TIFIQUE EL EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE AU
DIENCIA." .......................................................................................... T.C. 2703

Amparo directo 624/2015 (cuaderno auxiliar 832/2015) del índice del 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito, con apoyo del Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuerna
vaca, Morelos.—Magistrado Ponente: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. 
Relativo a la tesis (I Región)6o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. AL HABER CESADO 
EN SUS EFECTOS EL ACTO RECLAMADO POR QUEDAR IN
SUBSISTENTE EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA EJECUTO
RIA DE AMPARO, NO ES NECESARIA." ......................................... T.C. 2710

Recurso de reclamación 5/2016.—Magistrada Ponente: Mirza Estela Be 
Herrera. Relativo a las tesis XXVII.3o.36 C (10a.) y XXVII.3o.37 C 
(10a.), de títulos y subtítulos: "AMPARO CONTRA LA RESOLU
CIÓN DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORAL. 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." y "NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIEN
TOS ORALES CIVILES. SUS EFECTOS A LA LUZ DE LOS PRINCI
PIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." .................................... T.C. 2731

Amparo directo 659/2015.—Magistrado Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Relativo a la tesis VII.2o.T.46 L (10a.), de título y subtítulo: "ANTI
GÜEDAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS TRABAJADORES DE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TIENEN DERECHO 
A SU RECONOCIMIENTO, NO OBSTANTE QUE SE LES HAYA 
PAGADO EL PERIODO EN QUE LABORARON COMO TEMPO
RALES." .............................................................................................. T.C. 2752
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Amparo en revisión 759/2015.—Magistrado Ponente: Juan José Rosales 
Sánchez. Relativo a las tesis III.5o.A.18 A (10a.) y III.5o.A.19 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "ARRESTO ADMINISTRATIVO POR AL
COHOLIMETRÍA EN EL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE LA SU
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO EN 
QUE SE RECLAMA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS." y "SERVICIO PÚBLICO DE TRÁN
SITO. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE JA
LISCO EN LOS ACTOS RELATIVOS." ............................................... T.C. 2778

Amparo en revisión 2/2015.—Fernando Alanís Horn.—Magistrado Po
nente: Jean Claude Tron Petit. Relativo a las tesis I.1o.A.E.156 A 
(10a.), I.1o.A.E.159 A (10a.), I.1o.A.E.157 A (10a.) y I.1o.A.E.158 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA. AL NO TENER SUS DECISIONES COMO 
FIN DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO SE DAN 
LAS CONDICIONES PARA EXIGIR UNA SEPARACIÓN ENTRE EL 
ÓRGANO QUE INVESTIGA Y ACUSA Y EL QUE RESUELVE.", "DA
TOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A 
OTRAS PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MO
NOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES 
PARA SU PROTECCIÓN.", "PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. 
LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN SU COMISIÓN ASUMEN 
CORRESPONSABILIDAD, DADA SU COAUTORÍA." y "PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA IMPUTAR RESPONSABILI
DAD EN SU COMISIÓN A UNA PERSONA FÍSICA, POR PARTICI
PAR COMO OPERADOR Y REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 
JURÍDICA, ES INNECESARIA LA DEMOSTRACIÓN DE UN VÍNCU
LO LABORAL ENTRE ÉSTAS.".......................................................... T.C. 2821

Impedimento 12/2015.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Aguilar 
López. Relativo a la tesis I.9o.P.113 P (10a.), de título y subtítulo: 
"IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA 
POR EL HECHO DE QUE EL DENUNCIANTE DEL DELITO QUE 
SE LE IMPUTA AL QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS DE CIRCUI
TO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO RECIBAN." ........... T.C. 2905
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Amparo en revisión 25/2015.—Magistrado Ponente: José Sánchez 
Moyaho. Relativo a la tesis I.7o.T.18 L (10a.), de título y subtítulo: 
"SALARIO. LA OPCIÓN DE COMPRA DE ACCIONES FORMA 
PARTE DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ SE HAYA PACTADO 
EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO." ............................ T.C. 2977

Amparo directo 20/2016.—Magistrado Ponente: Francisco Javier 
Sarabia Ascencio. Relativo a la tesis I.1o.P.32 P (10a.), de título 
y subtítulo: "SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ 
EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTORIA Y, 
POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL EN EL DELITO QUE 
SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLUYÉNDOLO DE LA APLICACIÓN 
DE LA PENA ESTABLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR 
SUS DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA IM
PUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." ............................................. T.C. 3001
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionali
dad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015.—Par
tidos Políticos Movimiento Ciudadano, Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Morena. Relativo a la ejecutoria de 
temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad en materia elec
toral. Las violaciones procesales al procedimiento legislativo del 
cual derivaron las normas impugnadas deben examinarse previa
mente a las violaciones de fondo porque pueden tener un efecto 
de invalidación total sobre la norma impugnada, que haga inne
cesario el estudio de éstas (proceso legislativo que dio origen 
al Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
el primero de julio de dos mil quince).", "Acción de inconstitucio
nalidad. El procedimiento legislativo que dio origen al Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad el 1 de julio 
de 2015, no vulnera los principios de debido proceso, legalidad, 
seguridad jurídica, democracia representativa y deliberación par
lamentaria.", "Procedimiento de reformas legales. Supuesto en el 
que la inobservancia a las reglas del procedimiento legislativo 
no actualiza su violación con potencial invalidante (validez del 
decreto que dio origen al Código Número 577 Electoral para el Es
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad el 1 de julio de 2015).", "Normas en ma
teria electoral. Aprobación fuera del plazo previsto en el régimen 
transitorio de la Ley General de Partidos Políticos (proceso legis
lativo que dio origen al Código Número 577 Electoral para el Es
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad el primero de julio de dos mil quince).", 
"Coaliciones. Incompetencia de los Congresos Locales para re
gularlas (invalidez de los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 
90 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
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de Ignacio de la Llave).", "Partidos políticos locales. Los Congre
sos de los Estados carecen de facultades para emitir normas so
bre su constitución y registro (invalidez de los artículos 38 y 39 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Partidos políticos locales. Los Congresos 
de los Estados están facultados para reconocerles derechos adi
cionales a los establecidos en la Ley General de Partidos Políti
cos, siempre que no se contravengan las bases constitucionales 
ni las de las leyes generales (artículo 40 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Par
tidos políticos locales. Los Congresos de los Estados están facul
tados para establecer las causas que impidan a una persona ser 
su representante ante los organismos públicos locales electora
les (artículo 41 del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Servicio profesional electo
ral. Su regulación es competencia exclusiva del Instituto Nacional 
Electoral [invalidez de los artículos 101, fracción VI, inciso e), y 
párrafo último, en la porción normativa ‘el ingreso, evaluación, 
promoción y permanencia de los servidores públicos y del perso
nal directivo y técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán 
por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, hasta en tanto 
no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.’, 113, fracción VI, en las porciones normativas ‘del ser
vicio profesional electoral, así como’ y ‘capacitación electoral’, 
116, párrafo primero, y 123 del Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del ar
tículo transitorio décimo primero del decreto por el que fue expe
dido dicho ordenamiento, y desestimación de la invalidez del 
artículo transitorio décimo del citado decreto].", "Padrón electo
ral y lista nominal. Competencia exclusiva del Instituto Nacional 
Electoral para elaborarlos, actualizarlos y vigilarlos, tratándose 
tanto de procesos electorales federales como locales (invalidez 
de los artículos 162, 165, 166 y 167 del Código Número 577 Elec
toral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Fiscaliza
ción del Instituto Nacional Electoral para los procesos federales 
y locales. Es exclusiva respecto de los ingresos y egresos de par
tidos políticos y candidatos independientes para diputados fe
derales, así como de las agrupaciones políticas nacionales, sin 
comprender a las agrupaciones políticas locales (artículos 29, 
fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 108, fracción X, y 122 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Fiscalización de partidos políticos y campañas de candi
datos. El Instituto Nacional Electoral puede delegar esta atribu
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ción a los organismos públicos locales electorales (artículo 35 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Organismos públicos locales electorales. 
Su unidad de fiscalización sólo tiene competencia para fiscalizar 
a las agrupaciones políticas locales, así como para asumir las 
facultades que, en su caso, les delegue el Instituto Nacional Elec
toral (invalidez del artículo 48, en las porciones normativas ‘de la 
unidad de fiscalización y’, así como ‘en sus respectivos ámbi
tos de competencia,’, del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y, en vía de consecuen
cia, del numeral 47, en la porción normativa ‘así como por el titular 
de la unidad de fiscalización’, de dicho ordenamiento).", "Fiscali
zación de gastos de precampañas y campañas. Su competencia 
recae originariamente en el Instituto Nacional Electoral y, si bien 
puede delegarla a los organismos públicos locales electora
les, deben apegarse a los procedimientos previstos en la Ley 
General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (invalidez de los artículos 49, en la por
ción normativa ‘y el respeto a los topes de gastos de precampaña 
y campaña’, 50, apartado B, fracción IV, y 67 del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Fiscalización de las candidaturas independientes. Los organis
mos públicos locales electorales podrán fiscalizarlos únicamente 
en el caso de que el Instituto Nacional Electoral les delegue esta 
atribución (invalidez de los artículos 296 y 305 del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Magistrados de los Tribunales Electorales Locales. Incompeten
cia de los Congresos Locales para regular los requisitos que de
berán cubrir quienes aspiren a ese cargo (invalidez del artículo 
408 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave).", "Tribunal Electoral Local. Omisión por 
parte del Congreso Local de dotarlo de presupuesto para su ope
ración y funcionamiento para garantizar su autonomía, en térmi
nos del artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (invalidez de los artícu
los transitorios octavo, párrafo último, en la porción normativa ‘los 
servidores públicos y demás personal’, y noveno del decreto por 
el que se expide el Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Ofi
cial de dicha entidad el primero de julio de dos mil quince).", 
"Tribunal Electoral Local. Está sujeto al presupuesto de egresos 
del Estado, como cualquier otra autoridad de éste (artículo 410 del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
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de la Llave).", "Organismos públicos locales electorales. La desig
nación de su secretario ejecutivo por parte del Congreso Local 
vulnera su autonomía e independencia (invalidez de los artículos 
108, fracción XLIV, y 114, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Organismos públicos locales electorales. 
Otorgamiento de facultades a su secretario ejecutivo por parte 
del Congreso Local dentro de su ámbito de configuración, con 
apego a los principios de autonomía e independencia (artículos 
108, fracción XXXVII, y 115, fracciones I, XIII y XVI, del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Organismos públicos locales electorales. La indefinición 
de las atribuciones de los denominados ‘enlaces administrati
vos’ transgrede el principio de legalidad previsto en el artículo 
116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos [invalidez de los artículos 101, fracción IX, 
inciso a), y 115, fracción XVIII, del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave].", "Cómputo de 
votos. Las Legislaturas Locales poseen libertad configurativa para 
regular los recuentos totales o parciales de votación en los ámbi
tos administrativo y jurisdiccional, respetando los principios de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 
233 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave).", "Campañas y precampañas. Las Legis
laturas Locales tienen libertad de configuración para fijar los pla
zos para la elección de diputados locales, de Ayuntamientos y de 
gobernador, respetando las bases previstas en el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 
69 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave).", "Partidos políticos. Medida consistente en 
que sus representantes, por inasistencia ante el consejo general 
del organismo público local electoral o sus órganos sin causa 
justificada, por tres veces consecutivas, dejen de formar parte del 
citado consejo en el proceso electoral correspondiente (artículos 
154 y 155 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, al tenor de la interpretación con
forme propuesta, y desestimación respecto del diverso numeral 
290 de dicho ordenamiento).", "Partidos políticos. La obligación 
de contar con comités directivos municipales o regionales entra 
en el ámbito de configuración de la entidad federativa para regu
lar el ejercicio de la función electoral y el funcionamiento de las 
autoridades encargadas de la organización de las elecciones, ade
más de que no es contraria a los principios de certeza, imparcia
lidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad 
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(artículos 42, fracción V, 140, párrafo primero, y 147, párrafo pri
mero, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave).", "Libertad de expresión. La prohibi
ción de denigrar a las instituciones y a los partidos políticos es 
adicional a lo contemplado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez de los artículos 70, fracción 
V, en las porciones normativas ‘difamación o que denigre’, ‘ciu
dadanos, aspirantes o precandidatos,’ e ‘instituciones públicas 
o privadas, o a otros partidos y a sus candidatos.’, 288, fracción IX, 
en las porciones normativas ‘ofensas, difamación,’, ‘o cualquier 
expresión que denigre’, ‘otros candidatos, partidos políticos,’ e 
‘instituciones públicas o privadas;’ 315, fracción IV, en la porción 
normativa ‘que denigren a las instituciones y a los propios parti
dos, o’, y 319, fracción XII, en la porción normativa ‘instituciones 
o los partidos políticos;’, del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y, en vía de consecuen
cia, del numeral 276, fracción VI, en las porciones normativas 
‘ofensas, difamación,’, ‘o cualquier expresión que denigre’, ‘otros 
aspirantes o precandidatos, partidos políticos,’ e ‘instituciones pú
blicas o privadas;’, de dicho ordenamiento).", "Financiamiento 
público de partidos políticos. Los Congresos Locales están facul
tados para legislar en esa materia, ajustándose a las bases pre
vistas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y en la Ley General de Partidos Políticos (artículo 50, apartado 
B, fracción III, del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Candidatos. El requisito de 
buena fama pública para obtener su registro constituye una res
tricción ilegítima al derecho constitucional a ser votado [invali
dez de los artículos 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción 
XIII, y párrafos segundo y tercero, y 278, párrafo primero, fracción II, 
inciso j), del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave].", "Candidaturas independientes. 
Requisitos relativos a la obtención del respaldo ciudadano para 
su registro (desestimación respecto de los artículos 267, párrafo 
cuarto, fracciones I y II, y 269 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Candidaturas 
independientes. Restricciones a su financiamiento que no proven
ga del erario público (artículo 293 del Código Número 577 Elec
toral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Candi
daturas independientes. Prerrogativa a la propaganda en medios 
distintos a la radio y la televisión en condiciones de equidad con 
los candidatos de los partidos políticos y coaliciones (artículos 
48 –salvo las porciones normativas ‘de la unidad de fiscalización’ 
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y ‘en sus respectivos ámbitos de competencia’–, y 287, fracción V, 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Radio y televisión. El Instituto Nacional 
Electoral tiene la facultad exclusiva para administrar y asignar los 
horarios de transmisión a los partidos políticos nacionales y esta
tales (desestimación respecto del artículo 287, fracción II, del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Igna
cio de la Llave).", "Representación proporcional. Congruencia del 
porcentaje exigido para la asignación de la regiduría única por 
este principio [invalidez del artículo 238, fracción I, incisos a), en 
la porción normativa ‘que, en su caso, obtenga como mínimo el 
quince por ciento de la votación municipal emitida en el Munici
pio de que se trate, entendiéndose la que resulte de deducir de 
la votación total emitida, los votos a favor de los partidos políti
cos que no hayan obtenido el tres por ciento, los de los candidatos 
no registrados, los votos nulos y los votos de los candidatos inde
pendientes; la regiduría será asignada al partido’, y b), del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave].", "Paridad de género en materia electoral. Es competen
cia y obligación de los Congresos Estatales garantizar este princi
pio en la postulación de candidatos para legisladores locales e 
integrantes de los Ayuntamientos, tanto en las elecciones ordina
rias como en las extraordinarias, en términos de la Cons titución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, sin constreñirlas al 
diseño federal, siempre que se observen los fines previstos en las 
citadas normas (artículos 16, párrafos primero y séptimo, y 262 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Paridad de género en materia electoral. 
Excepción a las reglas relativas tratándose de los Ayuntamientos 
de regiduría única (desestimación respecto del artículo 16, pá
rrafo último, del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en la porción normativa ‘en los 
Ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la paridad de 
género’)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que vincula a un Congreso Local a emitir la regulación aplica
ble (vinculación al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave para que regule respecto de los recursos materiales y 
humanos que garanticen el oportuno funcionamiento del Tribu
nal Electoral del Estado de Veracruz)." ........................................... 301

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015.—
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Partidos Políticos Nueva Alianza, de la Revolución Democrática, 
Sinaloense, Movimiento Ciudadano y Morena. Relativo a la ejecu
toria de temas síntesis: "Candidaturas comunes. Las Legislaturas 
Locales son competentes para regularlas (invalidez del artículo 
61, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", "Sistema electoral mixto de 
mayoría relativa y representación proporcional. El artículo 116, 
fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus 
Legislaturas con diputados electos por ambos principios, aunque 
no a reglamentar de una forma específica dichos principios, 
siempre que atiendan razonablemente a los parámetros del sis
tema integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad 
(invalidez del artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de Institucio
nes y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Can
didaturas comunes. Defectos del sistema de conteo de votos 
para partidos políticos que participen en esta modalidad, consis
tente en que los votos en los que se hubiese marcado más de 
una opción serán considerados válidos sólo para el candidato 
postulado (invalidez del artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", 
"Financiamiento público de partidos políticos. Los Con gresos Lo
cales están facultados para legislar en esa materia, ajustándose 
a las bases previstas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley General de Partidos Po líticos.", 
"Financiamiento público de partidos políticos. El establecimiento 
de porcentajes distintos a los previstos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para su distribu ción, vulnera el 
principio de equidad en materia electoral (invalidez del artículo 65, 
apartado A, de la Ley de Instituciones y Proce dimientos Electo
rales del Estado de Sinaloa).", "Autofinanciamiento de partidos 
políticos. Incluir las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
miem bros activos y las aportaciones de sus organizaciones es con
trario a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y a la Ley General de Partidos Políticos (invalidez del artículo 65, 
apartado B, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Estado de Sinaloa).", "Derecho humano a expresar y difundir 
libremente, por cualquier medio, ideas, opiniones e información. 
La norma que prevé que la propaganda que contraten los parti
dos políticos y coaliciones deberán circunscribirse a ciertos 
objetivos no restringe aquél (validez del artículo 69, párrafo pri
mero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa).", "Derecho humano a expresar y difundir libre
mente, por cualquier medio, ideas, opiniones e información. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo 
protege a las personas frente a las calumnias y excluyó del ámbito 
de protección a las instituciones y partidos políticos (invalidez del 
artículo 69, párrafo segundo, en la porción normativa que indica 
‘ofensa, difamación o…que denigre’, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, e invalidez, 
en vía de consecuencia, de los artículos 91, fracción VI, en la 
porción normativa que señala ‘ofensas, difamación…o cualquier 
expresión que denigre’, 105, fracción VIII, en la porción norma
tiva que refiere ‘ofensas, difamación…o cualquier expresión que 
denigre’, 182, fracción II, 270, fracción X, en la porción normativa 
que enuncia ‘infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar’, 
271, fracción VII, en la porción normativa que expresa ‘infamia, 
injuria, difamación o que pueda denigrar’, 272, fracción XIII, en 
la porción normativa que cita ‘infamia, injuria, difamación o 
que pueda denigrar’, y 274, fracción III, en la porción normativa que 
apunta ‘ofensa, difamación o’, de la Ley de Instituciones y Proce
dimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Derecho humano 
a expresar y difundir libremente, por cualquier medio, ideas, opi
niones e información. La definición de calumnia regulada por las 
Legislaturas Locales debe coincidir con la de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 
69, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", "Candidaturas independien
tes. Restricción temporal para la designación de representantes 
por parte de los candidatos independientes (validez del artículo 
106, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", "Asignación de regidurías 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcio
nal. Las Legislaturas Locales tienen libertad de configuración 
para definir el número y porcentaje de regidores (validez del ar
tículo 15 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa).", "Representación proporcional. La falta de 
conceptualización y definición de los parámetros ‘votación estatal 
emitida’ o ‘votación válida’ o ‘votación válida emitida’ para dipu
tados por este principio no invalida la regulación aplicable (validez 
del artículo 27, en las porciones normativas que indican ‘vota
ción estatal emitida’ y ‘votación efectiva’, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Coalicio
nes. Incompetencia de los Congresos Locales para regularlas 
(invalidez del artículo 60 de la Ley de Instituciones y Procedimien
tos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Cómputo de votos. Las 
Legislaturas Locales poseen libertad configurativa para regular 
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los recuentos totales o parciales de votación en los ámbitos admi
nistrativo y jurisdiccional, respetando los principios de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (validez del 
artículo 255, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimien
tos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Cómputo de votos. La prohi
bición del recuento de votos en sede administrativa vulnera el 
mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos (invalidez del artículo 262, párrafo cuarto, de la Ley de Ins
tituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa)." 
y "Distritos electorales uninominales en los Estados. El Instituto 
Nacional Electoral tiene atribuciones exclusivas para delimitar 
los distritos electorales y las secciones electorales en las que se 
subdividirán, mas no para el establecimiento del número de dis
tritos electorales y circunscripciones electorales en los que se 
dividirá el territorio estatal para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa y representación proporcional (inva
lidez de los artículos tercero y cuarto transitorios del Decreto 364 
por el que se emitió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 2016 
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, página 108.  ... 337

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionali
dad 106/2014.—Procurador General de la República Relativo a la 
ejecutoria de temas síntesis: "Legislación procesal penal. Incom
petencia de las Legislaturas Locales para expedirla (inconstitu
cionalidad de los artículos 13, fracción III, 14, fracción I –en la 
porción normativa que dice: ‘tanto en el juicio como cuando se 
haga uso de la prueba anticipada’–, 15, fracción V, 55 –en la por
ción normativa que dice: ‘y no se haya interpuesto recurso algu
no’–, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 
Intervinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Coli
ma)." y " Acción de inconstitucionalidad. Efectos de la declara
ción de invalidez de una norma penal por provenir de un órgano 
incompetente para emitirla (inconstitucionalidad de los artículos 
13, fracción III, 14, fracción I –en la porción normativa que dice: 
‘tanto en el juicio como cuando se haga uso de la prueba antici
pada’–, 15, fracción V, 55 –en la porción normativa que dice: ‘y no 
se haya interpuesto recurso alguno’–, 65 y 66 de la Ley para la 
Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento 
Penal en el Estado de Colima)." ...................................................... 451
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Ministro Juan N. Silva Meza.—Acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas 77/2015 Y 78/2015.—Partidos de la Revolución De
mocrática y Morena. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: 
"Organismos electorales locales. La posibilidad de que los partidos 
políticos participen mediante un representante legislativo en 
las sesiones de su consejo general como ‘invitados permanentes’, 
es contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo
rales (invalidez del artículo 3, fracción II, de la Constitución Política 
del Estado de Puebla).", "Coaliciones. Incompetencia de los Congre
sos Locales para regularlas (invalidez del artículo 4, fracción 
V, párrafo segundo, en la porción normativa que indica ‘coalicio
nes’, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla).", "Frentes y fusiones. Ausencia de competencia de las 
Legislaturas Locales para regularlas (desestimación de la invalidez 
del artículo 4, fracción V, párrafo segundo, en la porción norma
tiva que establece ‘formar frentes, o fusiones, ni’, de la Constitu
ción Política del Estado Libre y Soberano de Puebla).", "Campañas 
y precampañas. Plazos únicos e inflexibles para la elección de 
diputados locales, de Ayuntamientos y de gobernador (validez del 
artículo 4, fracción I, inciso c), en la porción normativa que señala 
‘las reglas para las precampañas y las campañas electorales de 
los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de se
senta días para la elección de gobernador y de treinta días para 
la elección de diputados locales y Ayuntamientos’, de la Consti
tución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, al tenor de 
la interpretación conforme propuesta).", "Paridad de género. Inexis
tencia de una omisión con la emisión posterior de una norma 
por parte de la Legislatura Local, independientemente de su im
pugnación especial (validez del artículo 3, fracción III, en la por
ción normativa que indica ‘así como establecer las reglas para 
garantizar la paridad entre géneros de las candidaturas a inte
grantes de la Legislatura’, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla).", "Representación proporcional. Con
gruencia entre el porcentaje exigido para que los partidos políti
cos locales conserven su registro y el previsto para la asignación 
de diputaciones por este principio (validez del artículo 35, frac
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, al tenor de la interpretación conforme propuesta)." y "Fis
calización de partidos políticos y de campañas de candidatos. 
El Instituto Nacional Electoral puede delegar esta atribución a 
los organismos electorales locales (validez de los artículos 3, frac
ción II, párrafos último y penúltimo, y 4, fracciones II, párrafo 
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penúltimo, y III, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado de Puebla).", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 309. .................. 454

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
32/2014.—Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de 
Guerrero. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controver
sia constitucional. Sobreseimiento por inexistencia de los actos 
impugnados." y "Transporte y vialidad. La regulación de los per
misos para circular sin placas de los vehículos particulares en el 
Estado de Guerrero es facultad de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de la entidad (validez de las Disposiciones de 
carácter general para la aplicación del formato único del permiso 
para circular sin placas de los vehículos particulares en el Estado 
de Guerrero, publicadas en el Periódico Oficial local el 21 de fe
brero de 2014, así como del oficio No. SFA/SI/DGEHD/025/2014 
de 3 de marzo de 2014, emitido por el subsecretario de Ingresos de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado).", que pa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo I, mayo 
de 2016, página 146.  ........................................................................ 455

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional: 
64/2013.—Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa. Relativo a la 
ejecutoria de temas síntesis: "Proceso Legislativo. La participa
ción de los Municipios en las iniciativas de leyes de carácter mu
nicipal sólo es necesaria cuando éstos presenten la iniciativa 
respectiva (artículo 46 en relación con el 45, ambos de la Consti
tución Política del Estado de Sinaloa)." y "Desarrollo urbano. Los 
Municipios carecen de facultades para regular condiciones para 
el establecimiento de las estaciones de servicio denominadas 
gasolineras (artículo 105 Bis de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Sinaloa).", que aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2015 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1218. ... 459
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Ministro Juan N. Silva Meza.—Acción de inconstitucionalidad 64/2015 
y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015.—Partidos 
Políticos Nueva Alianza, de la Revolución Democrática, Sina
loense, Movimiento Ciudadano y Morena. Relativo a la ejecutoria 
de temas síntesis: "Candidaturas comunes. Las Legislaturas 
Locales son competentes para regularlas (invalidez del artículo 
61, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", "Sistema electoral mixto de 
mayoría relativa y representación proporcional. El artículo 116, 
frac ción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus 
Legislaturas con diputados electos por ambos principios, aunque 
no a reglamentar de una forma específica dichos principios, 
siempre que atiendan razonablemente a los parámetros del sis
tema integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad 
(invalidez del artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de Institucio
nes y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Candi
daturas comunes. Defectos del sistema de conteo de votos para 
partidos políticos que participen en esta modalidad, consistente 
en que los votos en los que se hubiese marcado más de una opción 
serán considerados válidos sólo para el candidato postulado (inva
lidez del artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Finan
ciamiento público de partidos políticos. Los Congresos Locales 
están facultados para legislar en esa materia, ajustándose a las 
ba ses previstas en la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y en la Ley General de Partidos Políticos.", "Finan
ciamiento público de partidos políticos. El establecimiento de 
porcentajes distintos a los previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para su distribución, vulnera el 
principio de equidad en materia electoral (invalidez del artículo 
65, apartado A, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elec
torales del Estado de Sinaloa).", "Autofinanciamiento de partidos 
políticos. Incluir las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
miem bros activos y las aportaciones de sus organizaciones es con
trario a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y a la Ley General de Partidos Políticos (invalidez del artículo 65, 
apartado B, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa).", "Derecho humano a expresar y difundir 
libremente, por cualquier medio, ideas, opiniones e información. 
La norma que prevé que la propaganda que contraten los parti
dos políticos y coaliciones deberán circunscribirse a ciertos 
objetivos no restringe aquél (validez del artículo 69, párrafo pri
mero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Estado de Sinaloa).", "Derecho humano a expresar y difundir 
libre mente, por cualquier medio, ideas, opiniones e información. 
La Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo 
protege a las personas frente a las calumnias y excluyó del ámbito 
de protección a las instituciones y partidos políticos (invalidez del 
artículo 69, párrafo segundo, en la porción normativa que indica 
‘ofensa, difamación o…que denigre’, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, e invalidez, 
en vía de consecuencia, de los artículos 91, fracción VI, en la por
ción normativa que señala ‘ofensas, difamación…o cualquier 
expresión que denigre’, 105, fracción VIII, en la porción normativa 
que refiere ‘ofensas, difamación…o cualquier expresión que de 
nigre’, 182, fracción II, 270, fracción X, en la porción normativa 
que enuncia ‘infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar’, 
271, fracción VII, en la porción normativa que expresa ‘infamia, 
inju ria, difamación o que pueda denigrar’, 272, fracción XIII, en 
la porción normativa que cita ‘infamia, injuria, difamación o que 
pueda denigrar’, y 274, fracción III, en la porción normativa 
que apun ta ‘ofensa, difamación o’, de la Ley de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Derecho humano 
a expresar y difundir libremente, por cualquier medio, ideas, opi
niones e información. La definición de calumnia regulada por las 
Legislaturas Locales debe coincidir con la de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 
69, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", "Candidaturas independien
tes. Restricción temporal para la designación de representantes 
por parte de los candidatos independientes (validez del artículo 
106, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", "Asignación de regidurías 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcio
nal. Las Legislaturas Locales tienen libertad de configuración 
para definir el número y porcentaje de regidores (validez del ar
tículo 15 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa).", "Representación proporcional. La falta de 
conceptualización y definición de los parámetros ‘votación estatal 
emitida’ o ‘votación válida’ o ‘votación válida emitida’ para dipu
tados por este principio no invalida la regulación aplicable (validez 
del artículo 27, en las porciones normativas que indican ‘vota
ción estatal emitida’ y ‘votación efectiva’, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Coalicio
nes. Incompetencia de los Congresos Locales para regularlas 
(invali dez del artículo 60 de la Ley de Instituciones y Proce
dimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Cómputo de 
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votos. Las Legislaturas Locales poseen libertad configurativa para 
regular los recuentos totales o parciales de votación en los ámbi
tos administrativo y jurisdiccional, respetando los principios de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (validez 
del artículo 255, fracción II, de la Ley de Instituciones y Proce
dimientos Electorales del Estado de Sinaloa).", "Cómputo de votos. 
La prohibición del recuento de votos en sede administrativa vul
nera el mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (invalidez del artículo 262, párrafo cuarto, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa)." 
y "Distritos electorales uninominales en los Estados. El Instituto 
Nacional Electoral tiene atribuciones exclusivas para delimitar 
los distritos electorales y las secciones electorales en las que se 
subdividirán, mas no para el establecimiento del número de dis
tritos electorales y circunscripciones electorales en los que se 
dividirá el territorio estatal para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa y representación proporcional (inva
lidez de los artículos tercero y cuarto transitorios del Decreto 364 
por el que se emitió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 
2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, pá
gina 108. ............................................................................................ 465

Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Acción de inconstitucionalidad 
103/2015.—Partido de la Revolución Democrática. Relativo a la 
ejecutoria de temas síntesis: "Partidos políticos locales y candi
datos a cargos de elección popular en las entidades federativas. 
Corresponde a los organismos públicos locales electorales reco
nocer sus derechos y el acceso a las prerrogativas (validez del 
artículo 15, fracción II, de la Ley de Partidos Políticos para el Es
tado de Tlaxcala).", "Facultades delegables del Instituto Nacional 
Electoral a organismos públicos locales electorales. Los Congre
sos Locales carecen de competencia para regularlas (invalidez de 
la porción normativa que indica: ‘…cuando dicha facultad sea 
delegada por el instituto nacional, …’, de la fracción III del artícu
lo 15 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala).", 
"Partidos políticos locales. Los Congresos de los Estados care
cen de facultades para emitir normas sobre su constitución y 
registro (invalidez de los artículos 16, fracción II, y 18, fracción I, 
inciso a), de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala).", 
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"Partidos políticos locales. Porcentaje mínimo de la votación total 
emitida requerido para la conservación de su registro (invalidez 
de los artículos 40, párrafo primero, 44, fracción II, y 85, párrafo 
primero, todos de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 
Tlaxcala, y 256, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales, para la misma entidad, en las porciones 
normativas que señalan, respectivamente: ‘y Ayuntamientos’).", 
"Partidos políticos nacionales. Competencia exclusiva de los Con
gresos Locales para regular el plazo relativo a la presentación de 
la solicitud de registro de aquéllos, en caso de perderlo, al no 
haber alcanzado el porcentaje mínimo de la votación total emitida 
(validez de los artículos 85, párrafo primero, de la Ley de Partidos 
Políticos, y 256, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales, ambas para el Estado de Tlaxcala –sal
vo en las porciones normativas que dicen, respectivamente: ‘y 
Ayuntamientos’–).", "Financiamiento público estatal de los parti
dos políticos del Estado de Tlaxcala. Destino de los activos de los 
partidos que pierdan su registro o acreditación (invalidez de 
los artículos 48, párrafo primero, y 145, párrafo primero, fracción 
IV, inciso f), de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlax
cala).", "Financiamiento privado de partidos políticos. Imposibili
dad jurídica de que se realice por personas morales (invalidez 
del artículo 95 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 
Tlaxcala).", "Partidos políticos. Las disposiciones de los Congre
sos Locales relativas a la administración y destino de los recursos 
que reciben no invaden la competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión en materia de fiscalización (validez de los artículos 
97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 117 salvo en la porción normativa ‘en cualquiera 
de los dos casos la fiscalización se sujetará a las disposiciones 
siguientes: ‘, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 
y 129 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala).", 
"Fiscalización de partidos políticos y de campañas de candida
tos. El Instituto Nacional Electoral está facultado para delegar 
esta atribución a los organismos públicos locales electorales 
(validez de los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 117 –este último, salvo en 
la porción normativa que señala: ‘…en cualquiera de los dos 
casos la fiscalización se sujetará a las disposiciones siguientes: 
…’–, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 129 de 
la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala).", "Fiscali
zación de partidos políticos y campañas de candidatos. El Instituto 
Nacional Electoral puede delegar esta atribución a los organismos 
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públicos locales electorales, pero los Congresos Locales no pue
den generar obligaciones a cargo del citado instituto (invalidez del 
artículo 117, párrafo primero, de la Ley de Partidos Políticos para 
el Estado de Tlaxcala, en la porción normativa ‘en cualquiera de 
los dos casos la fiscalización se sujetará a las disposiciones 
siguientes: ‘).", "Coaliciones. Incompetencia de los Congresos Lo
cales para regularlas (invalidez del artículo 131 de la Ley de Parti
dos Políticos para el Estado de Tlaxcala, sólo por cuanto se refiere 
a la figura de coaliciones).", "Coaliciones. La declaratoria de inva
lidez del artículo 131 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala, sólo por cuanto se refiere a aquella figura, procede 
hacerla extensiva al artículo 50, fracción VI, de ese ordenamien
to.", "Candidaturas comunes. Las Legislaturas Locales son com
petentes para regularlas (validez de los artículos 130, fracción 
II, 137, fracciones II y V, y 138, párrafos cuarto y quinto, de la Ley 
de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala.", "Paridad de gé
nero. Es competencia y obligación de los Congresos Estatales 
desarrollar este principio en la postulación de candidatos para 
legisladores locales e integrantes de los Ayuntamientos, en tér
minos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora
les, sin constreñirlas al diseño federal, siempre que se observen 
los fines previstos en las citadas normas (invalidez del artículo 
10, párrafo cuarto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, en la porción normativa 
que establece ‘a excepción de los que sean producto de proce
sos de selección interna por medio de la consulta directa’).", 
"Organismos públicos locales electorales. El establecimiento de 
ingresos de naturaleza pública como parte de su patrimonio no 
afecta la autonomía e independencia de su actuación ni otorga 
un destino diverso al financiamiento público (validez del artículo 
27, fracciones V y VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala).", "Organismos públi
cos loca les electorales. El establecimiento de ingresos de natu
raleza privada como parte de su patrimonio afecta la autonomía 
e independencia de su actuación (invalidez del artículo 27, frac
ción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala).", "Organismos públicos locales elec
torales. La previsión del nivel del titular de su contraloría general 
como equivalente a un área técnica para efectos administrativos 
no afecta su autonomía (validez del artículo 80, párrafo segundo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala).", "Organismos públicos locales electorales. 
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La imposibilidad de reelección del titular de su contraloría gene
ral vulnera los principios de legalidad y certeza jurídica (invalidez 
del artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electo
rales para el Estado de Tlaxcala, en la porción normativa que prevé 
‘no podrá ser reelecto’).", "Organismos públicos locales electora
les. Condiciones necesarias para que su contralor general reali
ce sus funciones con autonomía (invalidez del artículo 87 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Tlaxcala).", "Consejos distritales o municipales. Los requisitos 
para ser presidente, secretario o consejero electoral de aqué
llos, deben estar contemplados en una ley y no en una convoca
toria emitida por el consejo general del Instituto Electoral Local 
(invalidez del artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimien
tos Electorales para el Estado de Tlaxcala y, en consecuencia, la 
aplicación directa del artículo 66 de la Ley General de Institucio
nes y Procedimientos Electorales).", "Congresos locales. Libertad 
de configuración del órgano reformador de la Constitución Local 
para establecer el número de diputados, el cual debe ser propor
cional a los habitantes de la entidad federativa, dentro del pará
metro del artículo 116, fracción II, párrafo primero, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos (validez de los 
artículos 117, párrafo primero, 147, 253, párrafo segundo, 255, 
258 y 262 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala).", "Boletas electorales. Su elaboración 
deberá ser conforme al modelo y criterios que apruebe el Instituto 
Nacional Electoral (validez del artículo 192, párrafo primero, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Tlaxcala).", "Representación proporcional. Corresponde al con
sejo general del organismo público local la asignación de regidu
rías por este principio una vez concluidos los cómputos de go
bernador y de asignación de diputados de representación 
proporcional, no así a los consejos distritales y municipales 
(invalidez del artículo 271, párrafo primero, de la Ley de Institu
ciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
en la porción normativa que precisa ‘el artículo 241 de’).", "Mayoría 
relativa y representación proporcional. Libertad de configuración 
de los Congresos Locales para definir el número y porcentaje de 
regidores de los Ayuntamientos que ocuparán el cargo por am
bos principios (validez del artículo 271, fracción III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlax
cala).", "Candidaturas independientes. La repetición de lo regulado 
en dos diversos preceptos no vulnera la certeza electoral si se 
refieren respectivamente a procesos electorales distintos (validez 
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del artículo 296, párrafos sexto, séptimo y octavo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlax
cala)." y "Procedimiento sancionador en materia electoral. Libertad 
de configuración de los Congresos Locales para regular su trámite 
y resolución, así como la estructura y atribuciones de los orga
nismos públicos locales electorales para tal efecto, siempre que 
no se viole el principio de certeza electoral (invalidez de los ar
tículos 366, fracción IV, párrafos segundo y tercero, y 373, párra
fos tercero y cuarto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de marzo 
de 2016 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, 
página 615.  ....................................................................................... 468

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionali
dad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015.—Partido Revo
lucionario Institucional, Movimiento Ciudadano y Morena. Relativo 
a la ejecutoria de temas síntesis: "Coaliciones. Incompetencia de 
los Congresos Locales para regularlas (invalidez de los artículos 
41, párrafos primero, en la porción normativa ‘coaligarse o’, y 
tercero, en la porción normativa ‘coaliciones o’, y 62, párrafo pri
mero, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla y, en vía de consecuencia, de los numerales 58 
Ter, 59, 60, 61, 62, párrafos segundo y tercero, 63, 64, 65 y 65 Bis 
de dicho ordenamiento).", "Partidos políticos nacionales. Prohibi
ción para formar frentes, coaliciones, fusiones o postular can
didaturas comunes cuando participen por primera ocasión en una 
elección local (validez del artículo 41, párrafo tercero, del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, in
terpretado de manera conjunta con el 85, numeral 4, de la Ley 
General de Partidos Políticos).", "Candidaturas comunes. Los Con
gresos Locales son competentes para regularlas (validez del artícu
lo 58 bis del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla).", "Debates públicos. Obligación de invitar a to
dos los candidatos y realizar los actos necesarios para que se 
lleven a cabo en condiciones de equidad para los candidatos par
ticipantes, en términos de la Ley General de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales (validez del artículo 224, párrafos primero 
y último, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla).", "Observadores electorales. Los informes, jui
cios, opiniones o conclusiones que presenten a los organismos 
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públicos locales electorales, no tendrán efectos jurídicos sobre 
el proceso electoral y sus resultados (validez del artículo 200 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Pue
bla).", "Derecho al voto activo. Su restricción se actualiza para las 
personas privadas de su libertad sujetas a proceso penal, así como 
para las que se encuentren prófugas de la justicia (validez del 
artículo 13, fracciones I y IV, del Código de Instituciones y Proce
sos Electorales del Estado de Puebla).", "Propaganda electoral 
elaborada con material textil. Su distribución no constituye una 
dádiva irregular, en términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (validez del artículo 226 Bis del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla).", 
"Elección consecutiva de diputados locales. Validez de la Legisla
ción Local que exige que aquellos que busquen la reelección 
sean postulados para el mismo distrito electoral por el que obtu
vieron la constancia de mayoría en la elección inmediata anterior 
(validez del artículo 202, párrafo segundo, del Código de Institu
ciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla).", "Organis
mos públicos locales electorales. La permanencia de su secretario 
ejecutivo en funciones hasta que concluya el periodo por el que 
fue designado, aun con la renovación del Consejo General por vir
tud de la nueva legislación, vulnera su autonomía e independen
cia (invalidez del artículo décimo primero transitorio del Decreto 
por el que se reformó el Código de Instituciones y Procesos Elec
torales del Estado de Puebla).", "Campañas y precampañas. Las 
Legislaturas Locales tienen libertad de configuración para fijar 
los plazos para la elección de diputados locales, de Ayuntamientos 
y de gobernador, respetando las bases previstas en el artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(invalidez del artículo 200 Bis, apartado B, fracciones II, párra
fos primero y segundo, y VI, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla).", "Partidos políticos. La medida 
consistente en que sus representantes, por inasistencia ante el 
consejo general del organismo público local electoral o sus órga
nos sin causa justificada por tres veces consecutivas, dejen de 
formar parte del citado consejo en el proceso electoral corres
pondiente, resulta desproporcional (desestimación respecto del 
artículo 157 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla).", "Candidaturas independientes. Restric
ción temporal para la designación de sus representantes ante el 
organismo público local electoral (validez del artículo 201 Quin
quies, apartado C, últimos tres párrafos, del Código de Instituciones 
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y Procesos Electorales del Estado de Puebla).", "Sistema electoral 
mixto de mayoría relativa y representación proporcional. El ar
tículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a integrar 
sus legislaturas con diputados electos por ambos principios, aun
que no a reglamentar de una forma específica dichos princi
pios, siempre que atiendan razonablemente a los parámetros del 
sistema integral previsto y a su finalidad [validez de los artículos 
16, apartados A y C, párrafo segundo, 318, párrafo tercero y frac
ción VII, 320, fracción II, y 321, incisos d) y h), del Código de Ins
tituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla].", "Sistema 
electoral mixto de mayoría relativa y representación proporcio
nal. Sistema de distribución de diputaciones entre los partidos 
políticos mayormente subrepresentados y el mayormente sobre
rrepresentado [desestimación de la validez del artículo 321, inciso 
e), del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla].", "Candidaturas independientes. Restricción tempo
ral de los militantes, afiliados o su equivalente para ser registra
dos como candidatos independientes (desestimación de la vali
dez del artículo 201 Bis, párrafo sexto, fracción I, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en la 
porción normativa que establece ‘...militante, afiliado o su equi
valente...’).", "Candidaturas independientes. Restricción temporal 
de los dirigentes partidistas para ser registrados como candida
tos independientes (validez del artículo 201 Bis, párrafo sexto, 
fracciones I –salvo la porción normativa que indica ‘...militante, 
afiliado o su equivalente...’– y II, del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla).", "Candidaturas inde
pendientes. Los actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano no deben constituir actos anticipados de campaña 
(desestimación de la invalidez del artículo 201 Ter, apartado C, 
fracción I, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla).", "Candidaturas independientes. Plazo para la 
obtención del respaldo ciudadano (invalidez del artículo 201 Ter, 
apartado C, fracción IV, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla).", "Candidaturas independien
tes. Requisito porcentual para que el respaldo ciudadano esté 
integrado por electores de por lo menos, las dos terceras partes 
de los municipios que componen la entidad o el distrito correspon
diente [desestimación de la invalidez del artículo 201 Quáter, 
fracción I, incisos a) y b), del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, en cuanto al porcentaje aplicable 
para la obtención del respaldo ciudadano a favor de los candidatos 
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independientes].", "Candidaturas independientes. Inequidad del 
requisito del porcentaje de respaldo ciudadano por cada munici
pio, distinguiéndolos de acuerdo al número de habitantes [inva
lidez del artículo 201 Quáter, fracción I, inciso c), del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla].", "Can
didaturas independientes. Requisito porcentual del padrón elec
toral para el respaldo ciudadano respectivo [invalidez del artículo 
201 Quáter, fracción I, incisos a) y b), del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla, por cuanto se refiere 
a que el porcentaje de apoyo ciudadano corresponde al padrón 
electoral].", "Candidaturas independientes. Requisito de compa
recencia ante la autoridad administrativa electoral para manifestar 
el respaldo ciudadano respectivo (invalidez del artículo 201 Ter, 
apartados A, párrafo segundo, fracción IV, y C, fracción II, del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla)." y "Acción de inconstitucionalidad. Efectos sobre el ór
gano legislativo emisor de la norma general invalidada.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
29 de abril de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo I, abril de 
2016, página 231.  ............................................................................. 469

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Amparo directo en revisión 
5601/2014. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 28/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONDICIONES PARA 
ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA 
DESVIRTUARLA." .............................................................................. 541

Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Contradicción de tesis 420/2013.—
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 1/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DELITO POR LA 
POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTE
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MENTE QUE ESTÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CA
TEGORÍA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 822.  ................................ 674

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Conflicto compe
tencial 272/2015.—Suscitado entre los Tribunales Colegiados en 
Materias Administrativa y de Trabajo, y Civil y de Trabajo, ambos 
del Décimo Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó 
la tesis 2a./J. 72/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FE
DERAL DE ELECTRICIDAD. LOS RECURSOS DERIVADOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN 
LOS ACTOS QUE EMITE, RELACIONADOS CON EL SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COMPETENCIA DE LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA." ........................................................................................... 729

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 264/2015.—Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y 
el Pleno del Decimoquinto Circuito. Relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis 2a./J. 58/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA 
SENTENCIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE 
NULIDAD POR ASPECTOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLU
CIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS EN EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON EMBARGO." .......... 1173

Magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca.—Contradicción de 
tesis 43/2015.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegia
dos Primero y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Relativo la ejecutoria en la que se sustentó 
la tesis PC.I.A. J/67 A (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE 
HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL CUMPLI
MIENTO DE LA SENTENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCU
TORIA DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE CONDENÓ AL 
PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES 
QUE CORRESPONDAN." ................................................................. 1620
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Magistrados Eugenio Reyes Contreras, Edwin Noé García Baeza, Luz 
Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yánez, Amanda Roberta García Gonzá
lez y Emma Gaspar Santana.—Contradicción de tesis 44/2015.—
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Acción de inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumu
ladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015.—Partidos Políti
cos Movimiento Ciudadano, Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Morena.—Ministro Po
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a los 
temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad en 
materia electoral. Las violaciones procesales al pro
cedimiento legislativo del cual derivaron las normas 
impugnadas deben examinarse previamente a las vio
laciones de fondo porque pueden tener un efecto de 
invalidación total sobre la norma impugnada, que 
haga innecesario el estudio de éstas (proceso legis
lativo que dio origen al Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pu
blicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad el prime
ro de julio de dos mil quince).", "Acción de inconsti
tucionalidad. El procedimiento legislativo que dio 
origen al Código Número 577 Electoral para el Es
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad el 1 de julio de 
2015, no vulnera los principios de debido proceso, 
legalidad, seguridad jurídica, democracia represen
tativa y deliberación parlamentaria.", "Procedimiento 
de reformas legales. Supuesto en el que la inobser
vancia a las reglas del procedimiento legislativo no 
actualiza su violación con potencial invalidante (va
lidez del decreto que dio origen al Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial de dicha 
entidad el 1 de julio de 2015).", "Normas en materia 
electoral. Aprobación fuera del plazo previsto en el 
régimen transitorio de la Ley General de Partidos 
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Políticos (proceso legislativo que dio origen al Códi
go Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Ofi
cial de dicha entidad el primero de julio de dos mil 
quince).", "Coaliciones. Incompetencia de los Con
gresos Locales para regularlas (invalidez de los ar
tículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Partidos políticos locales. Los 
Congresos de los Estados carecen de facultades 
para emitir normas sobre su constitución y registro 
(invalidez de los artículos 38 y 39 del Código Núme
ro 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave).", "Partidos políticos locales. Los Congre
sos de los Estados están facultados para recono
cerles derechos adicionales a los establecidos en la 
Ley General de Partidos Políticos, siempre que no se 
contravengan las bases constitucionales ni las de 
las leyes generales (artículo 40 del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave).", "Partidos políticos locales. Los Congre
sos de los Estados están facultados para establecer 
las causas que impidan a una persona ser su repre
sentante ante los organismos públicos locales elec
torales (artículo 41 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Servicio profesional electoral. Su regulación es com
petencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral 
[invalidez de los artículos 101, fracción VI, inciso e), 
y párrafo último, en la porción normativa ‘el ingreso, 
evaluación, promoción y permanencia de los servi
dores públicos y del personal directivo y técnico 
del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral, hasta en 
tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profe
sional Electoral Nacional.’, 113, fracción VI, en las 
porciones normativas ‘del servicio profesional elec
toral, así como’ y ‘capacitación electoral’, 116, pá
rrafo primero, y 123 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
así como del artículo transitorio décimo primero del 
decreto por el que fue expedido dicho ordenamiento, 
y desestimación de la invalidez del artículo transitorio 
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décimo del citado decreto].", "Padrón electoral y lista 
nominal. Competencia exclusiva del Instituto Na
cional Electoral para elaborarlos, actualizarlos y vi
gilarlos, tratándose tanto de procesos electorales 
federales como locales (invalidez de los artículos 162, 
165, 166 y 167 del Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Fis
calización del Instituto Nacional Electoral para los 
procesos federales y locales. Es exclusiva respecto 
de los ingresos y egresos de partidos políticos y 
candidatos independientes para diputados federa
les, así como de las agrupaciones políticas nacio
nales, sin comprender a las agrupaciones políticas 
locales (artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 
108, fracción X, y 122 del Código Número 577 Elec
toral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Fiscalización de partidos políticos y campa
ñas de candidatos. El Instituto Nacional Electoral 
puede delegar esta atribución a los organismos pú
blicos locales electorales (artículo 35 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Organismos públicos locales 
electorales. Su unidad de fiscalización sólo tiene 
competencia para fiscalizar a las agrupaciones po
líticas locales, así como para asumir las facultades 
que, en su caso, les delegue el Instituto Nacional 
Elec toral (invalidez del artículo 48, en las porciones 
normativas ‘de la unidad de fiscalización y’, así como 
‘en sus respectivos ámbitos de competencia,’, del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y, en vía de conse
cuencia, del numeral 47, en la porción normativa 
‘así como por el titular de la unidad de fiscalización’, 
de dicho ordenamiento).", "Fiscalización de gastos de 
precampañas y campañas. Su competencia recae 
originariamente en el Instituto Nacional Electoral y, 
si bien puede delegarla a los organismos públicos 
locales electorales, deben apegarse a los proce
dimientos previstos en la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General de Instituciones y Proce
dimientos Electorales (invalidez de los artículos 49, 
en la porción normativa ‘y el respeto a los topes de 
gastos de precampaña y campaña’, 50, apartado B, 



3338 JUNIO 2016

fracción IV, y 67 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Fiscalización de las candidaturas independientes. 
Los organismos públicos locales electorales podrán 
fiscalizarlos únicamente en el caso de que el Insti
tuto Nacional Electoral les delegue esta atribución 
(invalidez de los artículos 296 y 305 del Código Nú
mero 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Magistrados de los Tribunales 
Electorales Locales. Incompetencia de los Congre
sos Locales para regular los requisitos que deberán 
cubrir quienes aspiren a ese cargo (invalidez del ar
tículo 408 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tribu
nal Electoral Local. Omisión por parte del Congreso 
Local de dotarlo de presupuesto para su operación 
y funcionamiento para garantizar su autonomía, en 
términos del artículo 116, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos (invalidez de los artículos transitorios octavo, 
párrafo último, en la porción normativa ‘los servido
res públicos y demás personal’, y noveno del decreto 
por el que se expide el Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pu
blicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad el pri
mero de julio de dos mil quince).", "Tribunal Electo
ral Local. Está sujeto al presupuesto de egresos del 
Estado, como cualquier otra autoridad de éste (ar
tículo 410 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Orga
nismos públicos locales electorales. La designación 
de su secretario ejecutivo por parte del Congreso 
Local vulnera su autonomía e independencia (inva
lidez de los artículos 108, fracción XLIV, y 114, pá
rrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Organismos públicos locales 
electorales. Otorgamiento de facultades a su secre
tario ejecutivo por parte del Congreso Local dentro 
de su ámbito de configuración, con apego a los prin
cipios de autonomía e independencia (artículos 
108, fracción XXXVII, y 115, fracciones I, XIII y XVI, 
del Código Número 577 Electoral para el Estado 
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de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Organismos 
públicos locales electorales. La indefinición de las 
atribuciones de los denominados ‘enlaces admi
nistrativos’ transgrede el principio de legalidad pre
visto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos [invalidez de los artículos 101, fracción IX, inci
so a), y 115, fracción XVIII, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave].", "Cómputo de votos. Las Legislaturas Locales 
poseen libertad configurativa para regular los re
cuentos totales o parciales de votación en los ámbi
tos administrativo y jurisdiccional, respetando los 
principios de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos (artículo 233 del Código Nú
mero 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Campañas y precampañas. 
Las Legislaturas Locales tienen libertad de confi
guración para fijar los plazos para la elección de 
diputados locales, de Ayuntamientos y de goberna
dor, respetando las bases previstas en el artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos (artículo 69 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Partidos políticos. Medida consistente en 
que sus representantes, por inasistencia ante el con
sejo general del organismo público local electoral 
o sus órganos sin causa justificada, por tres veces 
consecutivas, dejen de formar parte del citado con
sejo en el proceso electoral correspondiente (artícu
los 154 y 155 del Código Número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al tenor 
de la interpretación conforme propuesta, y desesti
mación respecto del diverso numeral 290 de dicho 
ordenamiento).", "Partidos políticos. La obligación 
de contar con comités directivos municipales o re
gionales entra en el ámbito de configuración de la 
entidad federativa para regular el ejercicio de la fun
ción electoral y el funcionamiento de las autorida
des encargadas de la organización de las eleccio
nes, ade más de que no es contraria a los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legali
dad, máxima publicidad y objetividad (artículos 42, 
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fracción V, 140, párrafo primero, y 147, párrafo prime
ro, del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Libertad de 
expresión. La prohibición de denigrar a las institucio
nes y a los partidos políticos es adicional a lo contem
plado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (invalidez de los artículos 70, 
fracción V, en las porciones normativas ‘difamación 
o que denigre’, ‘ciudadanos, aspirantes o precandi
datos,’ e ‘instituciones públicas o privadas, o a otros 
partidos y a sus candidatos.’, 288, fracción IX, en las 
porciones normativas ‘ofensas, difamación,’, ‘o 
cualquier expresión que denigre’, ‘otros candidatos, 
partidos políticos,’ e ‘instituciones públicas o priva
das;’ 315, fracción IV, en la porción normativa ‘que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o’, y 319, fracción XII, en la porción normativa ‘insti
tuciones o los partidos políticos;’, del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y, en vía de consecuencia, del numeral 
276, fracción VI, en las porciones normativas ‘ofen
sas, difamación,’, ‘o cualquier expresión que denigre’, 
‘otros aspirantes o precandidatos, partidos políti
cos,’ e ‘instituciones públicas o privadas;’, de dicho 
ordenamiento).", "Financiamiento público de partidos 
políticos. Los Congresos Locales están facul
tados para legislar en esa materia, ajustándose a 
las bases previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de 
Partidos Políticos (artículo 50, apartado B, fracción 
III, del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Candidatos. 
El requisito de buena fama pública para obtener su 
registro constituye una restricción ilegítima al dere
cho constitucional a ser votado [invalidez de los ar
tículos 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción 
XIII, y párrafos segundo y tercero, y 278, párrafo pri
mero, fracción II, inciso j), del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave].", "Candidaturas independientes. Requisitos 
relativos a la obtención del respaldo ciudadano para 
su registro (desestimación respecto de los artículos 
267, párrafo cuarto, fracciones I y II, y 269 del Códi
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go Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave).", "Candidaturas indepen
dientes. Restricciones a su financiamiento que no 
provenga del erario público (artículo 293 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Candidaturas independien
tes. Prerrogativa a la propaganda en medios distintos 
a la radio y la televisión en condiciones de equidad 
con los candidatos de los partidos políticos y coali
ciones (artículos 48 –salvo las porciones normativas 
‘de la unidad de fiscalización’ y ‘en sus respectivos 
ámbitos de competencia,’,– y 287, fracción V, del Códi
go Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave).", "Radio y televisión. El Ins
tituto Nacional Electoral tiene la facultad exclusiva 
para administrar y asignar los horarios de transmi
sión a los partidos políticos nacionales y estatales 
(desestimación respecto del artículo 287, fracción 
II, del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Representa
ción proporcional. Congruencia del porcentaje exi
gido para la asignación de la regiduría única por 
este principio [invalidez del artículo 238, fracción I, 
incisos a), en la porción normativa ‘que, en su caso, 
obtenga como mínimo el quince por ciento de la 
votación municipal emitida en el Municipio de que 
se trate, entendiéndose la que resulte de deducir de 
la votación total emitida, los votos a favor de los par
tidos políticos que no hayan obtenido el tres por 
ciento, los de los candidatos no registrados, los votos 
nulos y los votos de los candidatos independientes; 
la regiduría será asignada al partido’, y b), del Códi
go Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave].", "Paridad de género en ma
teria electoral. Es competencia y obligación de los 
Congresos Estatales garantizar este principio en la 
postulación de candidatos para legisladores locales 
e integrantes de los Ayuntamientos, tanto en las elec
ciones ordinarias como en las extraordinarias, en 
términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley General de Institucio
nes y Procedimientos Electorales, sin constreñirlas 
al diseño federal, siempre que se observen los fines 
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previstos en las citadas normas (artículos 16, párra
fos primero y séptimo, y 262 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Paridad de género en materia electoral. 
Excepción a las reglas relativas tratándose de los 
Ayuntamientos de regiduría única (desestimación 
respecto del artículo 16, párrafo último, del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en la porción normativa ‘en los 
Ayuntamientos de regiduría única no será aplica
ble la paridad de género’)." y "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que vincula a 
un Congreso Local a emitir la regulación aplicable 
(vinculación al Congreso del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave para que regule respecto de 
los recursos materiales y humanos que garanticen 
el oportuno funcionamiento del Tribunal Electoral 
del Estado de Veracruz)." P. 33

Acción de inconstitucionalidad 4/2015.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a los 
temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad. 
Sobreseimiento por extemporaneidad de la impug
nación (artículo 35 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Re
glamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos).", "Extinción de dominio. Competencia de las 
entidades federativas para regular esa materia (ar
tículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, fracción III, 4 y 7 
de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de 
Quintana Roo)." y "Extinción de dominio. Competen
cia de las entidades federativas para legislar en la 
materia respecto de los delitos de secuestro y trata 
de personas (artículos 2, fracciones VI, XI y XIII, 3, 
fracción III, 4 y 7 de la Ley de Extinción de Dominio 
del Estado de Quintana Roo)." P. 304

Controversia constitucional 115/2014.—Municipio 
de Cajeme, Estado de Sonora.—Ministro Ponente: 
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Alberto Pérez Dayán. Relativa a los temas síntesis: 
"Cuenta pública federal. Evolución del régimen que 
ha regido su revisión.", "Cuenta pública estatal y mu
nicipal. Bases constitucionales que rigen su revi
sión.", "Cuenta pública del Estado de Sonora. Bases 
del régimen local que rige su revisión.", "Cuenta pú
blica municipal. Facultades de los Congresos Lo
cales para revisarlas, fiscalizarlas y aprobarlas.", 
"Cuenta pública del Municipio de Cajeme, Estado 
de Sonora. Falta de fundamentación y motivación 
para su desaprobación por el Poder Legislativo Local 
(invalidez del acuerdo mediante el cual el Congreso 
Local no aprobó la relativa al ejercicio fiscal de 
2013)." y "Controversia constitucional. Efectos de la 
declaración de invalidez de un acto legislativo por 
carecer de motivación suficiente." P. 341

Acción de inconstitucionalidad 106/2014.—Procu
rador General de la República.—Ministro Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a los temas 
síntesis: "Legislación procesal penal. Incompetencia 
de las Legislaturas Locales para expedirla (inconsti
tucionalidad de los artículos 13, fracción III, 14, frac
ción I –en la porción normativa que dice: ‘tanto en el 
juicio como cuando se haga uso de la prueba anti
cipada’–, 15, fracción V, 55 –en la porción normativa 
que dice: ‘y no se haya interpuesto recurso alguno’–, 
65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Su
jetos Intervinientes en el Procedimiento Penal en el 
Estado de Colima)." y " Acción de inconstitucionali
dad. Efectos de la declaración de invalidez de una 
norma penal por provenir de un órgano incompe
tente para emitirla (inconstitucionalidad de los ar
tículos 13, fracción III, 14, fracción I –en la porción 
normativa que dice: ‘tanto en el juicio como cuando 
se haga uso de la prueba anticipada’–, 15, fracción 
V, 55 –en la porción normativa que dice: ‘y no se haya 
interpuesto recurso alguno’–, 65 y 66 de la Ley para 
la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el 
Procedimiento Penal en el Estado de Colima)." P. 425
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Controversia constitucional 36/2015.—Poder Ejecu
tivo del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a los te
mas síntesis: "Derecho de veto. El desconocimiento 
del Poder Legislativo del Estado de Morelos respec
to de las observaciones formuladas por el Ejecutivo 
de esa entidad, al no haberlas superado mediante la 
aprobación del decreto respectivo por el voto de las 
dos terceras partes de la totalidad de los miembros 
del Congreso Estatal, se transgrede aquél, lo que 
provoca una violación al principio de división de 
poderes (omisión de discutir y votar el dictamen 
emi tido por la Comisión de Trabajo, Previsión y Se
guridad Social, relativo a las observaciones formu
ladas al proyecto del Decreto mil quinientos once, 
por el que se concede una pensión por cesantía en 
edad avanzada)." y "Derecho de veto. Corresponde al 
Pleno del Congreso del Estado de Morelos, a través 
de una segunda discusión y la aprobación por las 
dos terceras partes de los miembros de aquél, supe
rar las observaciones formuladas por el Poder Eje
cutivo de esa entidad (determinación de tener por 
aprobado el Decreto mil quinientos once, por el que 
se concede una pensión por cesantía en edad avan
zada)." 2a. 1243

Controversia constitucional 20/2015.—Municipio de 
San Felipe Jalapa de Díaz, Distrito de Tuxtepec, 
Estado de Oaxaca.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a los temas síntesis: "Nom
bramiento o remoción del secretario y tesorero 
aprobados por el Ayuntamiento de un Municipio en 
el Estado de Oaxaca. Para que resulte válida la se
sión extraordinaria de Cabildo en que se adopten 
las determinaciones referidas aquélla debe haber 
sido convocada y presidida por el presidente munici
pal o quien lo sustituya legalmente (desconocimien
to del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca respecto 
de las destituciones y nombramientos realizados en 
las sesiones extraordinarias de Cabildo del Munici
pio de San Felipe Jalapa de Díaz, Distrito de Tuxtepec, 
celebradas el 20 de febrero y el 21 de marzo de 
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2015)." y "Nombramiento o remoción del secretario 
y tesorero aprobados por el Ayuntamiento de un 
Municipio en el Estado de Oaxaca. El Poder Ejecutivo 
de la entidad no se encuentra obligado a reconocer 
aquéllos ni expedir las acreditaciones respectivas 
cuando advierte que no se cumplieron las formali
dades necesarias para su realización en una sesión 
extraordinaria de Cabildo (entrega por parte del Po
der Ejecutivo del Estado de Oaxaca de recursos al 
Municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Distrito de 
Tuxtepec, por conducto de quien estima fue legal
mente designado)." 2a. 1279
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de Tesis de Jurisprudencia

y Aisladas

ABANDONO DE MENOR DE EDAD. LA SANCIÓN 
RELATIVA A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
NO DEBE CONDICIONARSE A QUE SE COMPRO
META SU SALUD O SEGURIDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 418, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FA
MILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN ABRO
GADO). T.C. FEBRERO 2015

ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOM
BRE DE SU PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRE
SAMENTE CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACUL
TADES QUE CORRESPONDAN, CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACA
TECAS). T.C./J. JUNIO 2471

ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCE
SAL CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. SÓLO PUEDE 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ 
EXPRESAMENTE PARA ELLO. P.C./J. ENERO 1729

ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO 
ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE EN
CUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABI
LIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIEN
TOS QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA 
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FINALIDAD DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDERADA MU
JER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. MAYO 2533

ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DE
RECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFI
CADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUE
BA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL 
JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA 
DE LAS PARTES. T.C. ABRIL 2133

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTEC
CIÓN DE DATOS PERSONALES. AL RESOLVER LOS 
JUICIOS DE AMPARO RELACIONADOS CON ES
TOS DERECHOS, LOS ÓRGANOS DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS 
A LIMITAR SU ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN 
REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 2a. MAYO 1371

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS VUL
NERABLES. INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS BÁ
SICAS EN LA MATERIA, ADOPTADAS EN LA DE
CLARACIÓN DE BRASILIA, EN LA XIV CUMBRE 
JUDICIAL IBEROAMERICANA DE MARZO DE 2008, 
EN RELACIÓN CON EL BENEFICIO DE LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, TRATÁNDOSE DE 
ADULTOS MAYORES. 1a. ABRIL 1103

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERS
PECTIVA DE GÉNERO. 1a./J. ABRIL 836

ACCIÓN CAUSAL. SI AL EJERCITARSE EL ACCIO
NANTE NO REVELA NI PRUEBA LA RELACIÓN JU
RÍDICA QUE DIO ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO, 
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PROCEDE ABSOLVER AL DEMANDADO DE LAS 
PRES  TACIONES RECLAMADAS, SIN DEJAR A SAL
VO LOS DERECHOS DEL ACTOR. T.C. ENERO 3131

ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. 
CUANDO NO SE ACREDITA, ÉSTE RESULTA VÁLI
DO Y SURTE SUS EFECTOS LEGALES. T.C. ENERO 3132

ACCIÓN. DEBE EJERCITARSE OBSERVANDO EL 
PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN (ANÁLISIS SIS
TEMÁTICO Y TELEOLÓGICO DE LOS ARTÍCULOS 70 
Y 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). T.C. JUNIO 2723

ACCIÓN HIPOTECARIA. PROCEDE CONTRA CUAL
QUIER CUESTIÓN RELATIVA A LA HIPOTECA, IN
CLUYENDO LA CANCELACIÓN DEL CONTRATO Y 
LA EXTINCIÓN DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 1a. JUNIO 681

ACCIÓN ORDINARIA MERCANTIL. LA FALTA DE EXHI
BICIÓN DE PAGARÉS, NO IMPLICA SU IMPROCE
DENCIA. T.C. ENERO 3132

ACCIÓN PENAL. LAS PRUEBAS PARA PERFECCIO
NARLA, OFRECIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
EN CASO DE QUE SE NIEGUE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN, REAPREHENSIÓN O COMPARE
CENCIA, A FIN DE QUE EL JUEZ ENTRE NUEVA
MENTE AL ESTUDIO DE LA CAUSA Y SE PRONUN
CIE RESPECTO DE DICHOS MANDATOS, DEBEN 
DESAHOGARSE POR LA REPRESENTACIÓN SO
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSÍ) [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 75/2012 (10a.)]. T.C. FEBRERO 2016

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
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DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DE
LITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE ES
TÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CATE
GORÍA. 1a./J. MAYO 822

ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIEDAD MERCANTIL. 
LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
153 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER
CANTILES, INTERPRETADO DE MANERA CONJUN
TA CON EL DIVERSO 152, NO IMPLICA QUE, PARA 
SU FORMALIZACIÓN, LAS ACTAS DE NATURA
LEZA ORDINARIA, EN AMPLIO SENTIDO, DEBAN 
QUEDAR INSCRITAS EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE COMERCIO. T.C. MARZO 1673

ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIEDAD MERCANTIL. 
PARA SU FORMALIZACIÓN, LAS DE NATURALEZA 
ORDINARIA NO REQUIEREN SER INSCRITAS EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, A DIFE
RENCIA DE LAS EXTRAORDINARIAS, QUE SÍ 
DEBEN CUMPLIR ESE REQUISITO. T.C. MARZO 1674

ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS PARA SUS
TENTAR LAS CAUSAS DE LA RESCISIÓN LABORAL. 
AUNQUE HAYAN SIDO RATIFICADAS POR QUIE
NES LAS SUSCRIBIERON, ANTE EL PATRÓN, DEBEN 
SER EXAMINADAS POR LA JUNTA, LA QUE HA
BRÁ DE DETERMINAR SU VALOR PROBATORIO. T.C. MARZO 1675

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. PARA 
SU PERFECCIONAMIENTO DEBEN SER RATIFI
CADAS ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, AL MENOS 
POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS TESTI
GOS DE CARGO. T.C. ABRIL 2134
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ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. QUIÉ
NES DEBEN RATIFICARLAS ANTE EL TRIBUNAL, 
PARA QUE QUEDEN PERFECCIONADAS. T.C. FEBRERO 2017

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTITU
YE EL DESECHAMIENTO DE UN DICTAMEN PSICO
LÓGICO OFRECIDO POR EL PROCESADO PARA 
ACREDITAR QUE SU COINCULPADO SUFRIÓ ACTOS 
DE TORTURA AL RENDIR SU DECLARACIÓN EN 
LA QUE PROPORCIONÓ DATOS QUE LO INCRIMI
NAN EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA. T.C. ENERO 3132

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENE
RAL. CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO, SU EFICACIA ESTÁ 
CONDICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y NO A LA NOTI
FICACIÓN PERSONAL A SUS DESTINATARIOS. T.C. JUNIO 2724

ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE O DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PAR TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). T.C./J. ABRIL 1902

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN DENTRO DEL 
JUICIO. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE AMPARO, AL DEFINIR QUÉ SE ENTIENDE POR 
ELLOS, NO ES INCONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 1676

ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PE
NAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUN
CIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA 
REPOSICIÓN DE ÉSTE. 1a./J. ABRIL 894
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ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE 
INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTA
DO, DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA DILIGEN
CIA INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN. 1a./J. ABRIL 896

ACTOS INTRAPROCESALES EN PROCEDIMIEN
TOS SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL AMPARO ES IM
PROCEDENTE EN SU CONTRA. T.C. ABRIL 2135

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA RE
GLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CONFORME A LA 
CUAL, CUANDO EN LA DEMANDA SE ADUZCA SU 
FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, EN SU INFORME CON JUSTIFICA
CIÓN LA AUTORIDAD DEBERÁ COMPLEMENTAR
LOS EN ESOS ASPECTOS, SÓLO ES APLICABLE A 
AQUELLOS DICTADOS UNILATERALMENTE, SIN 
INTERVENCIÓN DE LOS GOBERNADOS. T.C. ENERO 3134

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPA
RO INDIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. T.C./J. ABRIL 1903

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
DIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS.
 T.C. ABRIL 2136

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE ENTRE LOS 
DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE CON
SEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA DEFENSA DE LOS 
PROBABLES AFECTADOS. T.C./J. ABRIL 1918

REPUBLICADA POR 
SUSTITUCIÓN DE 

PRECEDENTES

REPUBLICADA POR 
SUPRESIÓN DEL PRIMER 

PRECEDENTE
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"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CONTRO
LAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AMBIEN
TALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO VE
NIENTES DE FUENTES MÓVILES", PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
4 DE ABRIL DE 2016. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPA
RO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. T.C. JUNIO 2725

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON
TROLAR Y .MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO
VENIENTES DE FUENTES MÓVILES" Y "AVISO POR 
EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA PARA 
CONTINGENCIAS AMBIENTALES ATMOSFÉRICAS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO", PUBLICADOS EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 4 Y 6 DE ABRIL 
DE 2016, RESPECTIVAMENTE. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS. T.C. JUNIO 2726

ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTERIORIDAD 
A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS ACUER
DOS SEAN DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO. T.C. JUNIO 2727

ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA 
DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE 
QUIENES INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL 



3364 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE
NIDOS EN DICHO NUMERAL. 2a./J. ENERO 1140

ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO ADSCRITO A LA 
VISITADURÍA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JU
DICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ÓRGANO EN
CARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA 
Y DISCIPLINA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS
TICIA DE DICHA ENTIDAD. DEBE CONSIDERARSE 
DE CONFIANZA POR LAS FUNCIONES QUE DESEM
PEÑA. T.C. ENERO 3135

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA EVALUAR EL CONSEN
TIMIENTO DE LOS PADRES CUANDO ÉSTOS SEAN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. ENERO 959

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA PROBAR SI EXISTE 
UN DAÑO CONTRA EL MENOR TRATÁNDOSE DE 
PADRES CON ALGUNA DISCAPACIDAD. 1a. ENERO 959

ADOPCIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN DE QUIE
NES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD. 1a. ENERO 960

ADOPCIÓN. EL TUTOR NO PUEDE SUSTITUIR LA 
VOLUNTAD DEL PADRE QUE DEBA OTORGAR SU 
CONSENTIMIENTO. 1a. ENERO 961

ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA OTORGARLA SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, CUANDO SE 
TRATE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. ENERO 961

ADOPCIÓN. LA SUSPENSIÓN DE LA PATRIA PO
TESTAD NO SUPRIME EL DERECHO DEL PROGE
NITOR A OPONERSE A LA ADOPCIÓN DE SU HIJO. 1a. ENERO 962
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ADOPCIÓN PLENA. PARA DECRETARLA, CONFOR
ME AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, CONSTITUYE 
UN FACTOR DETERMINANTE EL TIEMPO QUE EL 
ADOPTADO HA PASADO CON LOS ADOPTANTES, 
EN CASO DE QUE ÉSTOS TENGAN SU CUSTODIA. T.C. ENERO 3136

ADOPCIÓN. PRESUNCIÓN EN FAVOR DEL PRINCI
PIO DEL MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA BIO
LÓGICA. 1a. ENERO 962

ADQUISICIÓN DE OBJETOS ROBADOS O DE PRO
CEDENCIA ILEGAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGA
DO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, AL CONTENER LA 
EXPRESIÓN "MEDIDAS INDISPENSABLES", VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. T.C. JUNIO 2728

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 75, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE 
LOS CONTRATOS QUE HUBIERAN SIDO DECLA
RADOS NULOS TERMINARÁN ANTICIPADAMENTE, 
NO REQUIERE DE UN ACTO QUE ASÍ LO ESTA
BLEZCA EXPRESAMENTE. T.C. ABRIL 2137

ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO NO 
NECESARIAMENTE CONDUCE A UN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCEDENTE EL BE
NEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE. 1a. ABRIL 1104

AFIRMATIVA FICTA. NO PUEDE TENER EFECTO 
CONS TITUTIVO ALGUNO, CUANDO EXISTE UN 
RECONOCIMIENTO EXPRESO DE LO QUE SE PRE
TENDE CON AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NAYARIT). T.C. JUNIO 2729
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AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS. LA 
EN TREGA DE INFORMACIÓN QUE DEBE HACER 
AL CONCESIONARIO SOLICITANTE, NO ESTÁ CON
DICIONADA A LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVE
NIO DE INTERCONEXIÓN, A LA PRESENTACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LAS OFERTAS DE REFERENCIA, 
NI A QUE EL COMITÉ TÉCNICO RELATIVO DEFINA 
LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES. T.C. ABRIL 2138

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 319 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE SONORA NO SITÚA AL INCUL
PADO RECURRENTE EN UN ESTADO DE INDEFEN
SIÓN. 1a. ABRIL 1105

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL PLAZO DE 15 
DÍAS PARA FORMULARLOS QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SONORA, NO VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DE
FENSA ADECUADA. 1a. MARZO 971

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL PLAZO DE QUIN
CE DÍAS PARA FORMULARLOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SONORA, OBEDE
CE A UN PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD JURÍDICA. 1a. MARZO 972

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
QUEJA. DEBEN DECLARARSE ASÍ, CUANDO DE ES
TIMARSE FUNDADO ÉSTE, SE CAUSEN PERJUI
CIOS AL RECURRENTE. T.C. ENERO 3137

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RECURREN
TE IMPUGNA LA DESESTIMACIÓN DEL JUEZ DE 
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DISTRITO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDEN
CIA QUE SOSTUVO EN SU INFORME JUSTIFICADO. T.C. MARZO 1677

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN MATERIA PENAL. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE
DERACIÓN SÓLO CONTROVIERTE CUESTIONES 
FORMALES DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y NO 
LA MATERIA QUE MOTIVÓ SU CONCESIÓN. T.C. MAYO 2534

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS EN 
LOS QUE EL RECURRENTE SÓLO MANIFIESTA QUE 
LA SENTENCIA IMPUGNADA VIOLA DIVERSOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES O LEGALES Y 
LOS TRANSCRIBE. 2a. JUNIO 1205

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE SOSTIENEN QUE LOS JUECES DE DISTRITO 
INFRINGEN DISPOSICIONES DEL ORDEN CO
MÚN. T.C. ABRIL 2139

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUN DO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. T.C./J. ENERO 2927

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN 
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LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN. T.C./J. ENERO 2928

ALEGATOS DE APERTURA Y DE CLAUSURA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. EL HECHO DE QUE ÉSTE LOS 
LEA EN LA ETAPA DE DEBATE DE JUICIO ORAL, 
AUNQUE IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE ORALIDAD, ES UNA CUESTIÓN QUE NO TRAS
CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO (NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. MAYO 2534

ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
LOS FORMULADOS POR EL QUEJOSO NO DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA PARA RESOLVERLO. T.C. FEBRERO 2018

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE
RROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C./J. JUNIO 2497

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE
RROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉR
MINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY DE AMPARO. T.C. ABRIL 2139
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ALEGATOS. SI DE SU CONTENIDO SE ADVIERTE 
QUE EN REALIDAD CONSTITUYEN UNA AMPLIA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, EL JUZGA
DOR DEBE SUPLIR EL ERROR EN LA DENOMINA
CIÓN EN QUE INCURRA EL QUEJOSO. T.C. FEBRERO 2019

ALIMENTOS. EL HEREDERO EN UNA SUCESIÓN 
LEGÍTIMA O INTESTAMENTARIA NO PUEDE RECLA
MAR SU PAGO CON CARGO A LA MASA HEREDI
TARIA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. MAYO 1027

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR
L OS NO SE EXTINGUE, NECESARIAMENTE, CUANDO 
EL ACREEDOR ALIMENTARIO ALCANZA LA MAYO
RÍA DE EDAD Y EXISTE DISPARIDAD ENTRE ÉSTA 
Y EL GRADO ESCOLAR QUE CURSA. 1a. MARZO 973

ALIMENTOS PARA ASCENDIENTES. SI EL DESCEN
DIENTE ADMITE HABER PROPORCIONADO APO
YO ECONÓMICO A SU ASCENDIENTE, YA SEA EN 
DINERO O EN ESPECIE, ESA CONFESIÓN GENERA 
LA PRESUNCIÓN HUMANA DE QUE AQUÉLLOS 
NECESITAN LOS QUE RECLAMAN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. ENERO 3152

ALIMENTOS. PARA SU CANCELACIÓN EN LA VÍA 
INCIDENTAL, CORRESPONDE AL DEUDOR ALIMEN
TARIO DEMOSTRAR QUE EL DEMANDADO INTE
RRUMPIÓ SUS ESTUDIOS SIENDO MAYOR DE 
EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). T.C. ABRIL 2141

ALIMENTOS PROVISIONALES. ATENTO AL PRINCI
PIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE 
SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU MONTO, 
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ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 692 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN. T.C. ENERO 3153

ALIMENTOS VENCIDOS. FORMA EN QUE OPERAN 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y EL ESTÁNDAR DE 
PRUEBA CUANDO AQUÉLLOS DERIVAN DE UN 
ADEUDO CONTRAÍDO POR LOS ACREEDORES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). P.C./J. FEBRERO 991

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MA
TERIA EL INTERPUESTO POR EL CODEMANDADO 
ABSUELTO, CUANDO NO EXISTE RIESGO DE QUE 
SE MODIFIQUE EL LAUDO QUE LE BENEFICIA, 
AUN CUANDO SE CONCEDA EL AMPARO PRIN
CIPAL. T.C. FEBRERO 2020

AMPARO ADHESIVO. POR SU NATURALEZA ACCE
SORIA NO LE SON APLICABLES LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PRINCIPAL NI 
SU SUERTE PROCESAL DEPENDE DE LO QUE EN 
ÉL SE ADUZCA. T.C. ABRIL 2142

AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLA
CIONES COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SEN
TENCIA QUE PUDIERAN PERJUDICAR A LA 
CONTRAPARTE, AL SUPLIR LA AUTORIDAD DE 
AMPARO LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. T.C. MAYO 2535

AMPARO ADHESIVO. SI NO SE PROMUEVE CON
TRA UNA PRIMERA RESOLUCIÓN PARA IMPUG
NAR UNA VIOLACIÓN EN LA SENTENCIA QUE 
PUDIERA PERJUDICAR AL ADHERENTE AL DE
CLARARSE FUNDADO UN CONCEPTO DE VIOLA
CIÓN EN EL AMPARO PRINCIPAL, O AL SUPLIRSE 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, HABRÁ PRECLUIDO 
SU DERECHO PARA IMPUGNAR ESE ASPECTO EN 
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UNA SEGUNDA SENTENCIA QUE LE SEA DESFA
VORABLE [MODIFICACIÓN DE LA TESIS II.1o.T.4 K 
(10a.)]. T.C. MAYO 2536

AMPARO ADHESIVO. SU ESTUDIO NO PUEDE SER 
PREFERENTE AL DEL AMPARO PRINCIPAL, AUN 
CUANDO SÓLO EN ÉL SE ADUZCAN VIOLACIONES 
PROCESALES QUE PUDIERAN RESULTAR FUN
DADAS. T.C. ENERO 3154

AMPARO CONTRA EL AUTO QUE ADMITE LA PRUE
BA PERICIAL EN GENÉTICA. PREVIAMENTE A SU 
PROMOCIÓN DEBE CUMPLIRSE CON EL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD. T.C. ABRIL 2143

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORAL. CÓMPU
TO DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
902 Y 917 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 2749

AMPARO CONTRA LEYES. EL RECIBO DE PAGO DE 
CONTRIBUCIONES QUE, POR DISPOSICIÓN LEGAL, 
DEBE RETENER EL NOTARIO PÚBLICO, ES EFICAZ 
PARA ESTABLECER LA FECHA DE CONOCIMIEN
TO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS E 
INICIAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMO
VER EL JUICIO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE 
DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE QUE LA QUE
JOSA TUVO CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN 
CON POSTERIORIDAD. P.C./J. FEBRERO 1062

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS HETEROA
PLICATIVAS. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE PRETENDE RECLAMARLAS CON 
BASE EN EL INTERÉS LEGÍTIMO. T.C. FEBRERO 2020
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AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. CUAN
DO ÉSTAS CONTENGAN UN CRITERIO DE CLASIFI
CACIÓN QUE INVOLUCRE ALGUNA DE LAS CATE
GORÍAS SOSPECHOSAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO. T.C. MARZO 1678

AMPARO DIRECTO. CONFORME AL ARTÍCULO 177 
DE LA LEY DE LA MATERIA, EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANA
LIZAR, OFICIOSAMENTE, LAS ACTUACIONES DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL TRÁMITE DE 
LA DEMANDA RELATIVA. T.C. MARZO 1679

AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA 
PROMOVERLO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COM
PLETO Y EXACTO DEL LAUDO RECLAMADO, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE CONTRA SU NOTIFICA
CIÓN HAYA PLANTEADO INCIDENTE DE NULIDAD 
DE ACTUACIONES Y ÉSTE SE HAYA DECLARADO 
FUNDADO. T.C. FEBRERO 2021

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PRECLU
SIÓN, NO OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL 
QUEJOSO PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PRO
CEDIMIENTO, NI DE LA FACULTAD DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO PARA ACTUALIZARLAS OFICIOSAMENTE 
EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE DERE
CHOS FUNDAMENTALES, SI AQUÉL NO ESTUVO 
EN PLENAS POSIBILIDADES DE HACERLAS VA
LER PREVIAMENTE EN AMPARO ADHESIVO. T.C. MAYO 2537

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ENTRE LAS CUES
TIONES DE LEGALIDAD QUE LO HACEN IMPRO
CEDENTE, SE ENCUENTRAN LAS REFERIDAS A LA 
INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA ACRE
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DITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y 
LO RELATIVO A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 1a. ABRIL 1106

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUALI
ZA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO POR LA 
SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE AMPARO 
RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE REA LIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD. 1a./J. JUNIO 508

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. PARA EFECTOS 
DE SU PROCEDENCIA DEBE VERIFICARSE SI LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE REALIZÓ UN VERDA
DERO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 1a. FEBRERO 665

AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMAN
DA, DEBE REALIZARSE POR LISTA, SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE PREVIAMENTE LO EMPLAZÓ PER
SONALMENTE. T.C. ENERO 3154

AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN FORMA
LISMO O RIGORISMO JURÍDICO EXIGIR AL QUEJO
SO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EL PERJUICIO LO 
CAUSA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE 
PRONUNCIARSE SOBRE DETERMINADO PLAN
TEAMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA). 2a./J. JUNIO 827

AMPARO DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR 
EN EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN CUANDO SE IMPUGNE TANTO LA SENTENCIA 
DEFINITIVA COMO LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN. T.C./J. MAYO 2412

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEER
SE POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA 
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RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL 
AMPARO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIEN
TO EN EL JUICIO NATURAL. T.C./J. ABRIL 1932

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO DEL ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DE
TERMINAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCEN
DENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA 
RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚ
BLICA. P.C./J. MAYO 1406

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTE
RIOR RECURSO, RESUELVA SOBRE LA INCOMPE
TENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO Y DEJE 
A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA 
PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA 
QUE ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE 
UNA RESOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO 
EN LO PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO. P.C./J. MAYO 1536

AMPARO. EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN 
NO SE COMPUTA A PARTIR DE LA NOTIFICA
CIÓN DEL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA DEL 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA ANTERIOR. T.C. JUNIO 2751

AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMA
DO CONSISTE EN UNA MULTA IMPUESTA EN LA 
RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE QUEJA EMITI
DA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA DE DICHO JUICIO. P.C./J. ENERO 1816
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AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CON
SISTENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PE
TICIÓN EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO. P.C./J. JUNIO 1408

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS 
DE LA SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CON
SIDERAR QUE CON LA LECTURA DE LAS CONS
TANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL 
PRINCIPIO DE ORALIDAD. P.C./J. MAYO 1571

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN DE ACTOS DEL EJECUTOR, CONSIS
TENTES EN EL EMBARGO, POR NO CONSTITUIR 
LA ÚLTIMA ACTUACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE. T.C./J. ABRIL 1941

AMPARO INDIRECTO. EXCEPCIONES A LA REGLA 
GENERAL DE SU PROCEDENCIA TRATÁNDOSE DE 
LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE OBJETO 
DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA. T.C. MARZO 1680

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE 
PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRA
TARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE 
NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. 2a./J. MAYO 1086

AMPARO. NO ES PROCEDENTE CONCEDER LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, SI CON MOTIVO 
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DE ELLO SE PRIVA AL QUEJOSO DE LO YA OBTE
NIDO EN EL JUICIO NATURAL, ATENTO AL PRINCI
PIO NON REFORMATIO IN PEIUS. T.C. ENERO 3155

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A 
OTORGAR AL QUEJOSO EL PLAZO GENÉRICO DE 
QUINCE DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE DESAHOGUE 
LA PREVENCIÓN DE FORMULARLA, RESPECTO DE 
UN ACTO DIVERSO, VINCULADO CON EL RECLA
MADO, ADVERTIDO DEL INFORME JUSTIFICADO, SI 
DE AUTOS SE APRECIA QUE AQUÉL, CON ANTE
RIORIDAD A QUE SE RINDIERA, TUVO CONO
CIMIENTO DE SU EXISTENCIA. T.C. FEBRERO 2022

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO CUANDO EN LA INICIAL SE RE
CLAMÓ TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO. T.C. ENERO 3155

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA ANTE 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. SU CAN
CELACIÓN AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS Y 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. T.C. ABRIL 2144

ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMAN
DA CIVIL DENTRO DEL JUICIO. SE EQUIPARA A 
UNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA Y REQUIERE 
EL OTORGAMIENTO DE FIANZA PARA RESPON
DER POR LOS PROBABLES DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE CON DICHO ACTO PUEDAN OCASIONARSE 
A LA CONTRAPARTE DEL SOLICITANTE DE LA ME
DIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. FEBRERO 2023

ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN 
SENTIDO AMPLIO. DEBERES DE LOS ÓRGANOS 
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JURISDICCIONALES AL INTERPRETAR O APLICAR 
NORMAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS 
COMO CRITERIO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. 1a./J. MAYO 923

ANTECEDENTES PENALES. NO LOS CONSTITUYEN 
LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES DE CAUSAS 
PENALES QUE SE ACUMULARON, POR LO QUE 
DEBE CONSIDERARSE AL INCULPADO COMO DE
LINCUENTE PRIMARIO PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DE LOS MÉTODOS ALTERNOS CON
TEMPLADOS EN LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO. T.C. FEBRERO 2024

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS TRA
BAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD. TIENEN DERECHO A SU RECONOCIMIEN
TO, NO OBSTANTE QUE SE LES HAYA PAGADO EL 
PERIODO EN QUE LABORARON COMO TEMPO
RALES. T.C. JUNIO 2776

ANTIGÜEDAD GENÉRICA. CUANDO EL RECLAMO 
DE SU RECONOCIMIENTO SE TRAMITA POR LA 
VÍA INCORRECTA, LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO ALCANZA LAS PRESTACIONES VINCU
LADAS CON AQUÉLLA. T.C. ENERO 3156

ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE EMPRESA. EL LAUDO 
QUE CONDENA AL DEMANDADO A RECONOCER
LA POR UN PERIODO QUE NO FUE EL EXACTA
MENTE RECLAMADO POR EL ACTOR, NO ES IN
CONGRUENTE, AL NO IMPLICAR VARIACIÓN DE 
LA ACCIÓN. T.C./J. MARZO 1628

ANTIGÜEDAD GENÉRICA. EL JUICIO LABORAL EN 
EL QUE SE DEMANDE SU RECONOCIMIENTO Y, 
COMO CONSECUENCIA, EL OTORGAMIENTO Y PAGO 
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DE DIVERSAS PRESTACIONES, DEBE TRAMITARSE 
EN LA VÍA ESPECIAL, AUN CUANDO DICHOS RE
CLAMOS SE HAYAN HECHO EN LA AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA, DE LO CONTRARIO, SE ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE AMERITA REPONER EL PROCE
DIMIENTO. T.C. ABRIL 2145

APELACIÓN. EL ARTÍCULO 691 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE ESTABLECE LA CUANTÍA COMO 
REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RE
CURSO, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDA
MEN TAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NI EL 
ARTÍCULO 8 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. 1a. ABRIL 1106

APELACIÓN EN CONTROVERSIAS DEL ORDEN FA
MILIAR. EL ARTÍCULO 950 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. FEBRERO 665

APELACIÓN EN EL JUICIO MERCANTIL. LOS DERE
CHOS ADQUIRIDOS A QUE SE REFIERE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 95/2013 (10a.), SE RIGEN POR 
EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, AL CONSTITUIR 
UNA PRERROGATIVA ADJETIVA O PROCESAL DE 
CARÁCTER RENUNCIABLE. T.C. MARZO 1681

APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. 
EL TRIBUNAL DE ALZADA INCURRE EN UN VICIO 
FORMAL EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA, EN 
INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, CUANDO NO ANALIZA LOS AGRA
VIOS PLANTEADOS EN AQUEL RECURSO, AL CIR
CUNSCRIBIR SU ANÁLISIS SÓLO A AQUELLOS 
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MOTIVOS DE DISENSO QUE SE HICIERON VALER, 
RELATIVOS AL FONDO DEL ASUNTO. T.C. ABRIL 2146

APERCIBIMIENTO DE ARRESTO ADMINISTRATIVO 
DECRETADO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE, A FIN DE HACER CUM
PLIR SUS DETERMINACIONES. EL JEFE DE GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO EN SU CONTRA. T.C. ENERO 3157

APERCIBIMIENTO DE MULTA EN EL AMPARO IN
DIRECTO. ES ILEGAL EL DECRETADO A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE SI NO REMITE EN EL TÉR
MINO DE CINCO DÍAS LAS CONSTANCIAS QUE 
APOYEN EL ACTO RECLAMADO. T.C. ENERO 3158

APORTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 13 
DEL REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CONVENIOS RELATIVOS, AL ESTABLECER UNILA
TERALMENTE UNA BASE Y TASA PARA EL CÁLCU
LO DE AQUÉLLA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. T.C. ENERO 3159

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI EL 
TRABAJADOR SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA, RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZA
DA Y VEJEZ, SIN CONTAR CON EL REQUISITO DE 
EDAD MÍNIMA, LA AUTORIDAD NO DEBE ABSOL
VER SOBRE DICHAS PRESTACIONES, SINO DE
JAR A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS 
HAGA VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO. T.C./J. JUNIO 2511

APORTACIONES POR CONCEPTO DE EQUIPAMIEN
TO EDUCATIVO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 143 DE 
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN. AL CONSTITUIR APROVECHAMIEN
TOS, LES SON INAPLICABLES LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA FISCAL. T.C. ABRIL 2147

APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA. ES IMPROCEDENTE 
CONDENAR AL PATRÓN EQUIPARADO A SU PAGO 
RETROACTIVO POR EL PERIODO ANTERIOR A LA 
INSTAURACIÓN DEL JUICIO EN QUE EL TRABAJA
DOR ACTOR NO CONTABA CON EL RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. P.C./J. ABRIL 1456

ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIDA DE 
APRE MIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE, PUEDE APERCIBIR A LAS 
PAR TES CON SU IMPOSICIÓN, PARA EL CASO DE 
QUE SUS DETERMINACIONES NO SE ACATEN. T.C. ENERO 3159

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR ALCOHOLIMETRÍA 
EN EL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE LA SU
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
EL AMPARO EN QUE SE RECLAMA, AUN ANTE LA 
AUSEN CIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. T.C. JUNIO 2808

ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL 
DELITO. CUANDO RECAE SOBRE LOS DE UNA PER
SONA RESPECTO DE LA CUAL EXISTEN INDICIOS 
SUFICIENTES QUE HACEN PRESUMIR, FUNDADA
MENTE, QUE ES MIEMBRO DE LA DELINCUEN
CIA ORGANIZADA O QUE AQUÉLLA SE CONDUZCA 
COMO DUEÑO, CORRESPONDE A UN JUEZ AUTO
RIZARLO. T.C. JUNIO 2810

ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, POR 
REGLA GENERAL, A CUALQUIER ACTO O MEDIDA 
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REGULATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN DE 
PREPONDERANCIA. T.C. MAYO 2738

ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJE
RAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL GARANTI
ZADO BAJO LOS DERECHOS DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN. 1a. JUNIO 681

ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA VO
LUNTAD DE LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. JUNIO 682

ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMEN
TALES PARA HACER EL RECLAMO DE RESPETO A 
LA ASISTENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA 
PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. JUNIO 683

ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES POLICIALES Y MINISTERIALES PARA 
FACILITAR EL CUMPLIMIENTO MATERIAL Y FOR
MAL DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. JUNIO 685

AUDIENCIA. CUANDO LA JUNTA RESPONSABLE 
TIENE POR NO RECONOCIDA LA PERSONALIDAD 
DEL APODERADO LEGAL DEL DEMANDADO, NO 
SE VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL TUTE
LADO EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 1682

AUDIENCIA EN LA APELACIÓN. SU CELEBRACIÓN 
SIN LA ASISTENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA 
INTEGRAL PARA ADOLESCENTES. T.C. ABRIL 2148

AUDIENCIA INTERMEDIA. EN SU DESARROLLO 
NO PROCEDE EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE 
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TENGAN COMO FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
PROPONGA EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PE
NAL COMO CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). T.C. JUNIO 2810

AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE LA IMPU
TACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL HE
CHO DE QUE SEAN PRESIDIDAS POR JUECES DE 
CONTROL DISTINTOS NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS). T.C. ENERO 3160

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO ADVERSARIAL. DEBEN DESARROLLARSE SIN 
FORMULISMOS ORALES Y CON LA RAZONABILI
DAD DE LOS ARGUMENTOS, SINTETIZADOS Y EX
PUESTOS DE MANERA ÁGIL Y FLUIDA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. MAYO 2747

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUEZ DE DISTRITO, 
AL ANALIZAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUM
PLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ESTÁ 
FACULTADO PARA ESTUDIAR VIOLACIONES PRO
CESALES, FORMALES O DE FONDO QUE PUDIE
RAN HABERSE COMETIDO, AL MARGEN DE QUE 
NO SE HUBIERAN IMPUGNADO EN LA ANTERIOR 
DEMANDA DE AMPARO O ADVERTIDO EN SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. T.C. JUNIO 2811

AUTO DE FORMAL PRISIÓN, FACULTADES DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL RES
PECTO DE LA LICITUD, VALOR JURÍDICO Y ALCAN
CE DEMOSTRATIVO DE LAS PRUEBAS. T.C. ABRIL 2149

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL 
JUEZ DE CONTROL ADVIERTE QUE LOS HECHOS 
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IMPUTADOS A LA PERSONA QUE COMPARECIÓ 
A LA AUDIENCIA INICIAL ACONTECIERON ANTES 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE, 
PERO NO DETERMINAR AQUÉL POR ESE MOTIVO. T.C. FEBRERO 2024

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO 
POR UN JUEZ QUE DECLINÓ SU COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UN ASUNTO. DEBERES DEL 
JUEZ DEL SISTEMA PENAL MIXTO QUE RESULTE 
COMPETENTE PARA CONOCERLO. 1a. JUNIO 686

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA QUE 
EL JUEZ DE CONTROL PUEDA DETERMINAR SI EL 
HECHO IMPUTADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
AL ACUSADO ES O NO CONSTITUTIVO DE DELITO, 
DEBE ANALIZAR LOS ELEMENTOS DE LA DESCRIP
CIÓN TÍPICA DEL ILÍCITO CORRESPONDIENTE, ESTO 
ES, SUS ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y 
SUBJETIVOS. T.C. FEBRERO 2025

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI AL CONO
CER DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
EN SU CONTRA, EL TRIBUNAL REVISOR ADVIERTE 
QUE EL JUEZ DE CONTROL, DURANTE LA AUDIEN
CIA RELATIVA, DECLARÓ INFUNDADA LA INCI
DENCIA PLANTEADA POR LA DEFENSA DEL ACU
SADO, CONSISTENTE EN EXCLUIR LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE SE OBTUVIERON ILÍCITAMENTE, ES 
ILEGAL QUE AQUÉL EXCEPTÚE ESE PRONUN
CIAMIENTO DE LA MATERIA DEL RECURSO DE APE
LACIÓN, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EN SU 
CONTRA DEBIÓ PROMOVERSE EL DIVERSO DE 
REVOCACIÓN. T.C. ABRIL 2150

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL IMPU
TADO SOLICITÓ LA PRÓRROGA A QUE ALUDE 
EL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL PARA QUE SE LE 
RESUELVA SU SITUACIÓN JURÍDICA, EL MINIS
TERIO PÚBLICO ESTÁ EN APTITUD DE REQUERIR 
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QUE SE DECRETE AQUÉL, PREVIAMENTE A ORDE
NAR LA SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA CELE
BRADA CON MOTIVO DE LA AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO CONSTITUCIONAL (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MORELOS). T.C. FEBRERO 2026

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLA
MADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE 
IMPUGNA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS 
PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉC
TRICA. 2a./J. JUNIO 829

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA EXAMINAR SI EL OFICIO EXHI
BIDO PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIO
NAMIENTOS PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE 
CELAYA, GUANAJUATO (PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 
2015) CONCRETA LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS 
DE ESE ORDENAMIENTO. P.C./J. MAYO 1628

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. LOS 
TITU LARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÓRGA
NOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERA
CRUZ NO TIENEN ESE CARÁCTER CUANDO RETIE
NEN CUOTAS O HACEN DESCUENTOS EN LOS 
SALARIOS DE SUS TRABAJADORES, AL ACTUAR 
COMO AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. T.C. MARZO 1683

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO LO 
ES EL ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LA DEPEN
DENCIA DEL ESTADO CUANDO ACTÚA COMO 
PATRÓN. T.C./J. ABRIL 1956

ACLARADA
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO TIE
NE ESE CARÁCTER EL ENTE DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA O EL ORGANISMO PÚBLICO DES
CENTRALIZADO QUE ES OMISO EN EL PAGO DEL 
SALARIO O QUE INCUMPLE PRESTACIONES DE 
ÍNDOLE LABORAL, AL ACTUAR COMO PATRÓN 
EN UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN. T.C./J. MARZO 1639

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA
CIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
TIENE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA LA EXPE
DICIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESOS Y RE
TENCIONES POR UN EJERCICIO FISCAL A UN 
MAGISTRADO JUBILADO DE ESA ENTIDAD FEDE
RATIVA. T.C. MAYO 2748

AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON LA FEDE
RACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL ASOCIACIÓN, 
ASOCIACIÓN CIVIL, SU COMITÉ EJECUTIVO, Y 
LA ASAMBLEA ORDINARIA DE CLUBES, CON RELA
CIÓN A TERCEROS CON QUIENES SUS AFILIADOS 
CELEBRAN CONTRATOS DE PATROCINIO, PRE
SENCIA DE IMAGEN, PUBLICIDAD Y SUMINISTRO 
DE SUS PRODUCTOS, A LA LUZ DE LA EMISIÓN, 
ELABORACIÓN, CREACIÓN Y APLICACIÓN DE UN 
REGLAMENTO DE COMPETENCIA EXPEDIDO POR 
ELLAS. T.C. MARZO 1684

AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RE
CONOCIDAS CON ESE CARÁCTER POR EL ÓRGA
NO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGI
TIMADAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS 
SUPEDITÓ A DICHO CUMPLIMIENTO, AUN CUANDO 
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NO HAYAN PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO AU
TORIDADES RESPONSABLES. T.C. MAYO 2749

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DENUN
CIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN Y PRO
SECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO REQUIERE A 
UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA DETER
MINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMISIÓN 
EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE CUMPLIR 
CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RECLAMARSE 
POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. T.C. JUNIO 2812

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI DURANTE ÉSTA EL IN
CULPADO ES PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN, ES INAPLICABLE PARA EL MINIS
TERIO PÚBLICO EL TÉRMINO DE 48 HORAS PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PARA DEFINIR SU SITUACIÓN JURÍDICA MEDIANTE 
EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O LIBERTAD 
CON LAS RESERVAS DE LEY. P.C./J. FEBRERO 1118

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
CONSECUENCIAS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 
LA JUNTA DE NOTIFICARLO AL TRABAJADOR. T.C. MARZO 1685

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SI NO CONSTA QUE FUE NOTIFICADO AL TRABAJA
DOR ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE SU DEMAN
DA Y ELLO NO ES IMPUTABLE AL PATRÓN, DEBE 
APLAZARSE LA AUDIENCIA PARA QUE EL ACTOR 
SE IMPONGA DE SU CONTENIDO Y PREPARE SU 
DEMANDA. T.C. ABRIL 2151

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SI SU ENTREGA AL TRABAJADOR SE HACE CONS
TAR EN ACTA NOTARIAL, PARA QUE ÉSTA SEA 
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EFICAZ DEBE ASENTARSE LA FORMA EN LA QUE 
EL NOTARIO CONOCIÓ O CONSTATÓ LA IDENTI
DAD DE AQUÉL. T.C. MAYO 2750

AYUDA ASISTENCIAL PREVISTA EN LOS ARTÍCU
LOS 138, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE Y 164, FRACCIÓN IV, DE LA ABRO
GADA. CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL LA CARGA PROBATORIA EN 
EL JUICIO LABORAL CUANDO SE DEMANDA SU 
OTORGAMIENTO. P.C./J. FEBRERO 1177

AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN DE LOS TRA
BAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. CARGA DE LA 
PRUEBA TRATÁNDOSE DEL RECLAMO FORMU
LADO POR EL BENEFICIARIO DE UN TRABAJA
DOR FALLECIDO. T.C. FEBRERO 2026

BENEFICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS 
HIJOS LO SON EN IGUAL PROPORCIÓN. T.C. JUNIO 2815

BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIADOS. 
EL HECHO DE QUE SE CONDICIONE SU OTOR
GAMIENTO, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 
18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 1a./J. MARZO 951

BENEFICIOS PENITENCIARIOS. EL JUEZ DE EJE
CUCIÓN DE SANCIONES ESTÁ FACULTADO PARA 
ANALIZAR LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
QUE SE LE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO, POR 
UNO DIVERSO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). T.C. ABRIL 2153

BENEFICIOS PENITENCIARIOS. LA FACULTAD TÁ
CITA DEL JUEZ DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PARA ANALIZAR LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
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DEL QUE SE LE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO POR 
UNO DIVERSO, GARANTIZA EL PRINCIPIO DE REIN
SERCIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). T.C. ABRIL 2153

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUE
BLA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA FALTA DE RESPUESTA Y 
LA POSTERIOR CONTESTACIÓN DE UNA PETICIÓN 
FORMULADA EN EL CONTEXTO DEL PROCESO DE 
ELECCIÓN DEL RECTOR. T.C. FEBRERO 2029

BOLETAS DE INFRACCIÓN EMITIDAS CON FUN
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA. LOS POLICÍAS VIALES 
DEBEN ASENTAR EN ÉSTAS LOS DATOS RELATI
VOS A SU IDENTIFICACIÓN. T.C. ENERO 3163

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDEN
CIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO 
DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANA
LOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 
(10a.)]. T.C./J. ABRIL 1996

BONO DE PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALI
DAD DE LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SO
CIAL. AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRA
LEGAL, SI DEMANDAN SU APLICACIÓN, DEBEN 
ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA CLÁUSULA 
DEL CONTRATO COLECTIVO QUE LA PREVÉ, DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA SU OTORGAMIENTO 
Y EL DERECHO A PERCIBIRLA. T.C. FEBRERO 2030
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCULO 138 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA QUE PREVÉ LAS CONDICIONES EN QUE DEBE 
OPERAR, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 
16, 17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. MARZO 973

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA LA
BORAL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 3 MESES 
PARA QUE OPERE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 140 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, DEBE REALIZARSE EN DÍAS 
NATURALES. T.C. ENERO 3165

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA REFORMA DEL 
ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, PUBLICADA EL TREINTA DE OCTU
BRE DE DOS MIL DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
"EL ESTADO DE JALISCO", ES APLICABLE EN ASUN
TOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD A SU EN
TRADA EN VIGOR. T.C./J. MARZO 1646

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE EMPLAZAR A LA DE
MANDADA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 82, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA. P.C./J. JUNIO 1447

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA POR INACTIVIDAD 
PROCESAL. ES INAPLICABLE EN LOS JUICIOS EN 
LOS QUE SE DEMANDAN ALIMENTOS A FAVOR 
DE MENORES, PERO SÍ OPERA CUANDO TENGA 
UN IMPACTO POSITIVO SOBRE ÉSTOS, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
[LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (ABAN
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
XIX.1o.A.C.51 C)]. T.C. FEBRERO 2033
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CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECA
RIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, NO DEBE IN
TERPRETARSE DE MANERA LITERAL, SINO ATEN
DIENDO A LA RATIO LEGIS. P.C./J. MAYO 1689

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECA
RIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, FI
JADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO 
EL DEUDOR EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL 
ACREDITANTE LO ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO 
JUDICIALMENTE. P.C./J. MAYO 1690

CADUCIDAD DECRETADA EN LA PRIMERA INS TAN
CIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONS
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P./J. ABRIL 15

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE INICIAR A PAR
TIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUA
CIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
ABRO GADA). T.C. MAYO 2753

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS 
PARA QUE SE DECLARE (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. JUNIO 2817

CADUCIDAD POR DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
ACCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECRETA ES RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO, AL SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRRE
PARABLE, CUANDO OPERA SÓLO RESPECTO DE 
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UNO DE LOS ACTORES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). T.C. MARZO 1687

CADUCIDAD POR DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECRETA NO PONE FIN AL JUICIO PARA 
EFECTO DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIREC
TO, CUANDO SÓLO OPERA RESPECTO DE UNO 
DE LOS ACTORES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). T.C. MARZO 1688

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO PARA 
RESOLVER LAS CONDICIONES NO CONVENIDAS 
ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, PREVISTO EN LA LEY 
DE LA MATERIA ABROGADA. T.C. MAYO 2740

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE COMPROBACIÓN INICIA
DOS CON EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
O DOCUMENTACIÓN HECHO POR EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. T.C. ABRIL 2155

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE PRUE
BA QUE LA INTEGRAN EN LA FASE DE INVESTIGA
CIÓN DESFORMALIZADA DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL, NO PUEDEN TRAS
LADARSE A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE UN 
PROCESO PENAL MIXTO. 1a. JUNIO 686

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA 
JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE ORDE
NAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA 
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ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE 
NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. T.C./J. JUNIO 2523

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. AL
CANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN 
A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA 
EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 2a./J. FEBRERO 873

CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES PARA LA EX
PEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO PARA QUE AQUÉL SE REAC
TIVE SI SE DEJÓ SIN EFECTOS POR ACTUALIZAR
SE ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. T.C. JUNIO 2818

CERTIFICADOS BURSÁTILES. LA LISTA DE TITULA
RES DE ÉSTOS, CUANDO SE ENCUENTREN DEPO
SITADOS, CONSTITUYE EL INSTRUMENTO LEGAL 
PARA ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN EN LA CAU
SA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. T.C. MARZO 1688

CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO INDIRECTO. T.C. JUNIO 2819

CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO DIRECTO. 
ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI SE ACTUALIZA ESA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA CON MOTIVO DE LA DECISIÓN 
ADOPTADA POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO 
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DE CIRCUITO EN UN RECURSO DE REVISIÓN FIS
CAL RELACIONADO. T.C. FEBRERO 2034

CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLA
MADO. AL ACTUALIZARSE EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO ESA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA, NO ES OBLIGATORIO DAR VISTA DE OFICIO 
AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA 
PUES, DE HACERLO, SE AFECTARÍA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. T.C. FEBRERO 2035

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CON
TROVERSIA SOBRE LAS SEMANAS DE COTIZA
CIÓN RECONOCIDAS AL TRABAJADOR Y ÉSTE 
OFRE CE EN EL JUICIO EL COTEJO Y COMPUL
SA DE LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE PRE
TENDE DEMOSTRAR EL NÚMERO REAL, SIN QUE 
LA JUNTA HUBIESE ORDENADO SU PERFECCIO
NAMIENTO, ELLO GENERA UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
LAUDO, AL INCIDIR DIRECTAMENTE EN LA CUAN
TIFICACIÓN FINAL DE LA PENSIÓN RELATIVA. T.C. MAYO 2754

CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PRO
TESTADO. 1a./J. JUNIO 624

CHEQUES. SI SU PAGO FUE OBJETADO Y EL BANCO 
DEMANDADO NO EXHIBE EN EL PROCESO LOS 
ORIGINALES DE LOS QUE SON MATERIA DEL JUI
CIO, PESE AL REQUERIMIENTO JUDICIAL, ELLO 
NO PUEDE BENEFICIAR A ESA INSTITUCIÓN ANTE 
SU REBELDÍA, SINO A TENER POR CIERTAS LAS 
AFIRMACIONES DE SU CONTRAPARTE. T.C. ENERO 3166
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CLÁUSULA PENAL ESTABLECIDA EN UN CON
VENIO LABORAL QUE SUSTITUYE EL LAUDO. TIENE 
CARÁCTER INDEMNIZATORIO Y ES CRÉDITO PRE
FERENTE, POR LO QUE SU INCUMPLIMIENTO 
DEBE EQUIPARARSE A UNA INACEPTACIÓN DEL 
LAUDO. T.C. MAYO 2755

CLÁUSULAS HABILITANTES. SU NATURALEZA Y 
FINALIDAD. T.C. ENERO 3167

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA. AL NO TENER SUS DECISIONES COMO FIN 
DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO 
SE DAN LAS CONDICIONES PARA EXIGIR UNA SE
PARACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE INVESTIGA Y 
ACUSA Y EL QUE RESUELVE. T.C. JUNIO 2871

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO 
SE LE DEMANDA LA ACCIÓN DE PAGO DE LO IN
DEBIDO, NO PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO 
LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE LAS TARIFAS 
RESPECTIVAS. T.C. MARZO 1690

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL ACUER
DO QUE FIJA O MODIFICA LAS TARIFAS DE ENER
GÍA ELÉCTRICA, AL NO TENERSE COMO ACTO DE 
AUTORIDAD, PUEDE SER IMPUGNADO A TRAVÉS 
DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, EN EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. T.C. ENERO 3168

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES AUTO
RIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO, CUANDO SE NIEGA A PRESTAR 
EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA SOLICITADO POR EL QUEJOSO. T.C. ABRIL 2156

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. INTER
PRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 11 DEL CONTRATO 
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COLECTIVO DE TRABAJO CFESUTERM 20142016, 
RELATIVA A LA RECLAMACIÓN POR DAÑOS Y PER
JUICIOS QUE SUFRAN EL SINDICATO DE ELECTRI
CISTAS O SUS TRABAJADORES. P.C./J. MARZO 1332

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE CONFORME A LA TESIS 2a. 
XLII/2015 (10a.), DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRA
DOS POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, COMO 
LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES INDEBI
DAMENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE SUMI
NISTRO TIENEN NATURALEZA MERCANTIL, NO 
IMPLICA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS DE 
ESE CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NATU
RALEZA, Y SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTORI
DAD, Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. P.C./J. JUNIO 1550

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS RE
CURSOS DERIVADOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN LOS ACTOS 
QUE EMITE, RELACIONADOS CON EL SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. JUNIO 734

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PARA DE
TERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA VÍA RESPECTO 
DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y LOS ACTOS DERIVADOS DE ÉSTOS, 
SON APLICABLES LOS CRITERIOS DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, VIGENTES AL MOMENTO EN QUE SE 
PROMUEVA EL JUICIO (PROCEDIMIENTO CIVIL O 
ADMINISTRATIVO). T.C. ENERO 3170

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
SU FACULTAD DE PROMOVER Y VIGILAR LA EFI
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CIENTE INTERCONEXIÓN DE LOS EQUIPOS Y REDES 
PÚBLICAS RELATIVOS, INCLUYENDO LA QUE SE 
REALICE CON REDES EXTRANJERAS, ASÍ COMO 
DE DETERMINAR LAS CONDICIONES QUE, AL RES
PECTO, NO LOGREN CONVENIR LOS CONCESIO
NARIOS, NO ESTÁ LIMITADA A CUANDO NO EXISTA 
CONVENIO SUSCRITO Y LAS REDES NO ESTÉN 
INTERCONECTADAS. T.C. ENERO 3172

COMITÉ DE VIGILANCIA. TIENE LA REPRESENTA
CIÓN SUBSIDIARIA DEL CONDOMINIO CUANDO 
SE VENZA EL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRA
DOR, AL QUEDAR COMPRENDIDO ESTE SUPUES
TO COMO CASO ANÁLOGO AL FALLECIMIENTO DE 
ÉSTE O POR SU AUSENCIA POR MÁS DE UN MES 
SIN PREVIO AVISO. T.C. JUNIO 2875

COMPENSACIÓN GARANTIZADA. CONFORME A 
LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL VIGENTES DE 2007 A 2013, NO FORMA 
PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN. 2a./J. MARZO 1059

COMPENSACIÓN GARANTIZADA. EL ARTÍCULO 2, 
FRACCIÓN II, DE LOS MANUALES DE PERCEP
CIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL VIGENTES DE 2007 A 
2013, AL NO INCLUIRLA COMO PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL DE
RECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. ABRIL 1159

COMPETENCIA CONCURRENTE PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO. EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 107, FRACCIÓN XII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, CORRESPONDE A LA SALA PENAL DEL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE NAYARIT. T.C. MARZO 1690

COMPETENCIA ECONÓMICA. CARACTERÍSTICAS 
QUE DEBE REUNIR EL REQUERIMIENTO DE INFOR
MES O DOCUMENTOS FORMULADO POR LA 
AUTORIDAD DE LA MATERIA, EN TÉRMINOS DEL 
AR TÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABRO
GADA. T.C. ENERO 3172

COMPETENCIA ECONÓMICA. CONCEPTO DE "PO
DER SUSTANCIAL" EN ESA MATERIA. T.C. FEBRERO 2036

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 34 BIS 2 DE LA 
ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA PARA QUE 
LA COMISIÓN FEDERAL EN LA MATERIA RECABE 
INFORMACIÓN DURANTE LA ETAPA DE INVESTI
GACIÓN PUEDE PRORROGARSE, SIEMPRE QUE 
SEA POR CAUSA JUSTIFICADA Y NO EXCEDA EL 
LAPSO PARA CONCLUIR LA INVESTIGACIÓN. T.C. FEBRERO 2037

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA EXIGENCIA DE 
PRE SENTAR LA INFORMACIÓN QUE PERMITA 
DETERMINAR EL MERCADO RELEVANTE Y EL 
PODER SUSTANCIAL DE UN DETERMINADO AGEN
TE ECONÓMICO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
33 BIS, FRACCIÓN I, DE LA ABROGADA LEY FE
DERAL RELATIVA, NO IMPLICA QUE AMBOS ELE
MENTOS SE DEFINIRÁN, EXCLUSIVAMENTE, CON 
LA INFORMACIÓN Y LAS PRUEBAS APORTADAS 
POR EL SOLICITANTE. T.C. FEBRERO 2038

COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA JUSTIFICAR 
LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, LA 
COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA DEBE UTILI
ZAR UNA METODOLOGÍA Y CRITERIOS BASADOS 
EN LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PRO
PORCIONALIDAD. T.C. ENERO 3173
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COMPETENCIA. EL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLINA PROCEDE 
EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE LA ACEPTA, AL CONSTI
TUIR AMBAS UN SOLO ACTO JURÍDICO. T.C. ENERO 3174

COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE LOS ACTOS RECLAMADOS 
SON MATERIA DE AMPARO DIRECTO Y REMITE 
LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO CORRESPONDIENTE, SU PRESIDENTE, PRE
VIO A PROCEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 
DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE SOLICITAR A LA 
RESPONSABLE TODOS LOS ELEMENTOS NECESA
RIOS PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA VÍA Y ESTAR 
EN APTITUD DE PROVEER. T.C. MAYO 2756

COMPETENCIA FEDERAL. EL DAÑO OCASIONA
DO CON MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS 
A UNO PROPIEDAD DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, ES INSUFICIENTE PARA ESTABLE
CERLA, AL NO AFECTARSE EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESE SERVICIO PÚBLICO, NI PRODUCIRSE ME
NOSCABO EN BIENES DESTINADOS DIRECTA E 
INMEDIATAMENTE A LA SATISFACCIÓN DE ÉSTE. T.C. JUNIO 2876

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN 
DE CUMPLIMIENTO O RESCISIÓN DE UN CONTRA
TO DE OBRA PÚBLICA CELEBRADO ENTRE EN
TIDADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PARTICULARES, RECAE EN UN TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. P.C./J. ENERO 1937

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMAN
DAS POR LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBI
LADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES Y DEMÁS 
SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA 
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EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO 
NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDU
CACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN DE 
LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMULADAS 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINISTRADA 
POR EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFI
NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. P.C./J. MAYO 1810

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA 
EMPRESA CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRES
TACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS RELACIO
NADOS CON Y PARA LA INDUSTRIA MINERA Y SUS 
TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA LO
CAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C./J. ENERO 2938

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DE INCOMPETENCIA EMI
TIDA POR UNA JUNTA LABORAL. AL TRATARSE 
DE UN ACTO QUE NO REQUIERE EJECUCIÓN MA
TERIAL, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. T.C. MARZO 1691

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN JURISDIC
CIONAL DE INCOMPETENCIA CUANDO SE SEÑALA 
LA AUTORIDAD A QUIEN SE CONSIDERA COMPE
TENTE PARA ELLO Y SE ORDENA LA REMISIÓN DE 
LOS AUTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE SE MA
TERIALIZA EL MANDATO. P.C./J. JUNIO 1589

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CASO EN EL QUE EL ACTO 
RECLAMADO HA COMENZADO A EJECUTARSE EN 
UN DISTRITO Y SIGUE EJECUTÁNDOSE EN OTRO 
(INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO). T.C. FEBRERO 2039
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN 
EL QUE UN PARTICULAR DEMANDA A UN ENTE 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN UN PLA
NO DE COORDINACIÓN. CORRESPONDE AL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DE LA MATERIA DE LA CON
TROVERSIA Y NO A UN TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. T.C. JUNIO 2877

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE 
AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTES
TAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA TESIS 
2a. LVI/2010 (*)]. 2a. MAYO 1372

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN 
QUE SE RECLAMÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN VIII, INCISO A), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2014. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE SU APLICACIÓN SE 
REALICE EN UN PRECEDENTE CIVIL. P.C./J. ABRIL 1481

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN EL QUE SE IMPUGNÓ EL DECRETO DE REFOR
MA A LA LEY DE EDUCACIÓN ESTATAL. CORRES
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. ABRIL 1170

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
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DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN EL QUE SE IMPUGNÓ EL DECRETO DE REFOR
MA A LA LEY DE EDUCACIÓN ESTATAL. CORRES
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a. MARZO 1291

COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A 
UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE 
JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO IN
DIRECTO. T.C. MAYO 2756

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUE
JOSO ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE 
RECHAZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTO
RIDAD MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE IN
COMUNICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE 
SU LIBERTAD, AQUÉLLA SE SURTE, POR LO QUE 
HACE AL MENCIONADO RECHAZO, A FAVOR DE UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE UNO EN MATE
RIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS DEMÁS 
ACTOS RECLAMADOS. T.C. JUNIO 2878

COMPETENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS 
DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. NO DEBE 
ESTABLECERSE UNA REGLA GENERAL NI UNA 
EXCEPCIÓN ESPECÍFICA PARA DETERMINAR LA 
POSIBILIDAD DE MODIFICAR LAS REGLAS ORDINA
RIAS DE AQUÉLLA, PUES TIENE QUE ATENDERSE 
A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO, A 
FIN DE ESTABLECER CUÁNDO PROCEDE, EN VIR
TUD DE QUE PUEDE VULNERARSE EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR [MODIFICACIÓN DE LA 
TESIS I.11o.C.4 C (10a.)]. T.C. ENERO 3175
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE CONFIRMA LA IMPROCEDEN
CIA DE UN INCIDENTE NO ESPECIFICADO EN MA
TERIA PENAL. SI LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR 
ESTA RESOLUCIÓN, NO SE TRADUCEN EN UNA 
EJECUCIÓN MATERIAL DEL ACTO RECLAMADO, 
DEBIDO A QUE NINGUNA CONSECUENCIA IN
MEDIATA Y DIRECTA ORIGINAN EN EL DERECHO 
SUSTANTIVO ALEGADO (LIBERTAD), AQUÉLLA SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. T.C. FEBRERO 2040

COMPETENCIA. SE SURTE PARA LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO 
FEDERAL, TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN LOS QUE 
SE DEMANDE LA REINSTALACIÓN, POR EX TRA
BAJADORES DE UN ORGANISMO DESCENTRALI
ZADO DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INSTITUTO 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL 
(QUE SE REGÍA POR EL APARTADO A, DEL AR
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUANDO A LA 
FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTINGUIDO Y TODOS 
SUS RECURSOS SE HAYAN TRANSFERIDO A UNA 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRA
LIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE QUE 
EL DESPIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTINCIÓN 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO. P.C./J. ENERO 1984

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES 
CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA 
LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILI
GENCIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN CUANDO 
SE CONSIDERE INCOMPETENTE. 1a./J. MAYO 953

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
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DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA 
SU JUSTIFICACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIR
TÚAN, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA 
EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE COMPETENTE. 1a./J. MAYO 955

COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO HAY 
INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE QUE YA 
TRATÓ DE EJECUTARSE EN DETERMINADO CIR
CUITO JUDICIAL, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DON
DE RADICA EL JUEZ QUE LA ORDENÓ, SALVO 
EXCEPCIÓN EXPRESA. T.C. MAYO 2758

COMPROBANTES FISCALES. ENTRE SUS REQUI
SITOS DE VALIDEZ NO SE ENCUENTRA EL DE 
SEÑALAR EL CÓDIGO POSTAL DE LA PERSONA 
QUE LOS EMITIÓ. T.C. MAYO 2759

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIREC
TO. SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN 
CUESTIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTA
DA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO, AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS 
CUALES LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA 
RESPONSABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN. T.C./J. JUNIO 2547

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN CUES
TIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AM
PARO, AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS 
CUALES LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA 
RESPONSABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN. T.C. ENERO 3177

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES  
EN EL SUBTÍTULO  

Y EN EL TEXTO
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MAYOR BENEFICIO, NO OBSTANTE QUE SE DECLA
REN FUNDADOS LOS RELATIVOS A LA INCOMPE
TENCIA DE LA RESPONSABLE, DEBEN ANALIZAR
SE TAMBIÉN LOS DE FONDO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO DERIVE DE UN TRÁMITE ADMINIS
TRATIVO QUE NECESARIAMENTE DEBE RESOLVER 
LA AUTORIDAD COMPETENTE. T.C. MAYO 2759

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN AM
PARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE SE EXPRE
SAN EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. T.C./J. ENERO 2953

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES CUAN
DO ALEGAN LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE CONTROL 
DIFUSO POR PARTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO. T.C. ABRIL 2225

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE CON
TROVIERTEN LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE UN 
IMPUESTO POR PAGO DE LO INDEBIDO, CON BASE 
EN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, SI 
ÉSTA NO SE RECLAMÓ OPORTUNAMENTE EN LA 
VÍA INDIRECTA CON MOTIVO DEL ENTERO DEL TRI
BUTO. T.C. FEBRERO 2041

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE SOS
TIENEN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NOR
MAS QUE REGULAN LA AUTOLIQUIDACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES, SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE ORIGEN SE IMPUGNARON 
LOS RECIBOS DE PAGO QUE LA CONSTITUYEN. T.C. FEBRERO 2042

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS CUYO ANÁLISIS ES INNECESARIO 
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CUANDO SOBRE EL TEMA PLANTEADO EN ELLOS 
YA EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. T.C. MAYO 2760

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCE
DE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CON
JUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PRO
PUESTO O EN UNO DIVERSO. T.C./J. ABRIL 2018

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMEN
TOS REGLAMENTARIOS Y CONTRACTUALES QUE 
LA INTEGRAN. T.C. ENERO 3178

CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TE
LECOMUNICACIONES. NO PUEDEN ADUCIR VIO
LACIÓN ALGUNA AL DERECHO DE PROPIEDAD, 
POR EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO REGULADOR 
EN LA MATERIA MODIFIQUE LAS ESTIPULACIONES 
CONSIGNADAS EN EL TÍTULO CORRESPONDIEN
TE (PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD). T.C. MAYO 2761

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNI
CACIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
DE SU MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. T.C. MAYO 2762

CONCLUSIONES ACUSATORIAS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 289, IN FINE, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ ABROGADO, ES INCONSTI
TUCIONAL, POR LO QUE SI EL JUEZ COMUNICÓ 
AL PROCURADOR QUE AQUÉLLAS NO SE PRESEN
TARON DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CON 
EL OBJETO DE QUE ÉSTE LAS FORMULE EN IGUAL 
TÉRMINO, EN EL AMPARO DIRECTO QUE SE PRO
MUEVA, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONS
TITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD EX 
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OFFICIO, DEBE ORDENARSE SU INAPLICACIÓN, 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A FIN DE 
TENERLAS POR NO PRESENTADAS, EL SOBRE
SEIMIENTO EN LA CAUSA Y, EN CASO DE QUE 
EL SENTENCIADO ESTÉ RECLUIDO, SU INMEDIATA 
LIBERTAD. T.C. ABRIL 2226

CONCLUSIONES ACUSATORIAS EN EL PROCESO 
PENAL SUMARIO. SI SON DEFICIENTES, EL JUEZ 
NO DEBE ENVIARLAS AL PROCURADOR PARA QUE 
SE PERFECCIONEN, SINO LIMITARSE A ANALIZAR 
LAS CIRCUNSTANCIAS PRECISADAS EN EL ES
CRITO RELATIVO Y RESOLVER CONFORME A LA 
REDACCIÓN EN QUE FUERON PRESENTADAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MARZO 1692

CONCURSO MERCANTIL. EL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, AL 
ACTUAR COMO SÍNDICO, NO TIENE LA CALIDAD 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. P.C./J. ABRIL 1545

CONCURSO MERCANTIL. MOTIVA SU TERMINACIÓN, 
EL QUE LA MASA DE LA CONCURSADA SEA INSU
FICIENTE PARA COSTEAR LA PUBLICACIÓN DE LA 
SENTENCIA Y SU INSCRIPCIÓN. T.C. MARZO 1693

CONDENA CONDICIONAL Y SUSTITUTIVOS DE 
LA PENA. CUANDO UNA AUTORIDAD DEL FUERO 
COMÚN, EN EJERCICIO DE LA COMPETENCIA CON
CURRENTE, CONOCE DE UN DELITO PREVISTO 
EN LA LEY GENERAL DE SALUD, DEBE RESOLVER 
RESPECTO DE DICHOS BENEFICIOS, ATENTO A LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
Y NO A LO QUE ESTABLEZCA LA LEY SUSTANTIVA 
LOCAL CORRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2043
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
ISSSTE. AL ESTAR PUBLICADAS EN LA PÁGINA 
WEB OFICIAL DE ESE INSTITUTO CONSTITUYEN UN 
HECHO NOTORIO, POR LO QUE LA AUTORIDAD 
LABORAL DEBE RECABARLAS Y ANALIZARLAS, 
CON INDEPENDENCIA DE SU EXHIBICIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. T.C. MARZO 1694

CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA 
EN QUE LA JUNTA DEBE VALORARLA. T.C./J. MAYO 2430

CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. EL ABSOL
VENTE DECLARADO FÍCTAMENTE CONFESO, PUEDE 
IMPUGNAR EN EL AMPARO DIRECTO LA CALIFI
CACIÓN DE LAS POSICIONES QUE FUERON AR
TICULADAS O SU OMISIÓN, CUANDO SU VALO
RACIÓN HAYA TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL 
FALLO. 2a./J. ABRIL 1227

CONFIRMATIVA FICTA. ACORDE CON EL ARTÍCU
LO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD SÓLO DA LUGAR 
A ÉSTA, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE REVO
CACIÓN. T.C. MAYO 2763

CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONDE DIRI
MIRLO A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELEC
TORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CUANDO SE SUSCITA ENTRE UNA DE SUS SALAS 
REGIONALES Y UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN. T.C. FEBRERO 2044

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE ENTRE 
UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZ
GADO DE DISTRITO, AL NO ACEPTAR ÉSTE LA COM
PETENCIA DECLINADA POR AQUÉLLA PARA CONO
CER DE UNA CONTROVERSIA DERIVADA DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERADOS EN 
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EL MARCO DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, IMPUGNABLE EN LA VÍA ORDI
NARIA MERCANTIL. T.C. MARZO 1695

CONFRONTACIÓN. PARA QUE LA DILIGENCIA RELA
TIVA PRACTICADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PUEDA TENER VALIDEZ DURANTE EL PROCESO, ES 
NECESARIO QUE EL DEFENSOR DEL INCULPADO 
ESTÉ PRESENTE DURANTE SU DESARROLLO, PARA 
SALVAGUARDAR SU DERECHO DE DEFENSA ADE
CUADA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). T.C. FEBRERO 2045

CONGELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI
BUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIE
RA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCO
NOZCA ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS EN SU CONTRA. T.C. JUNIO 2879

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. DEBE EXIGIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIEN
TO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO QUE ORDE
NEN EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES A MIEMBROS DE DICHA CORPO
RACIÓN. T.C. ABRIL 2228

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCU
TORIA DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE 
CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y 
DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN. P.C./J. JUNIO 1622

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE
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RAL. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU ACTUAR 
COMO INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUGNAN A TRA
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA QUE LES 
FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE REQUIE
RE LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITULARES 
DEL CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO. P.C./J. JUNIO 1647

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
SUS ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO. T.C. MAYO 2775

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IMPUG
NACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DE 
LOS ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA ACCE
DER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO MEDIANTE 
CONCURSOS INTERNOS, POR UN TERCERO AJENO 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO ACTUA
LIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA. P.C./J. ENERO 2034

CONTINENCIA DE LA CAUSA. SI EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DECIDE SOBRE EL DESE
CHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
(EL CUAL PUEDE CONTROVERTIRSE EN QUEJA) 
Y EL SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA NO 
DIVIDIR AQUÉLLA, DEBE ESTUDIARLOS EN SU CON
JUNTO, SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON LA TEM
PORALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 98 DE 
LA LEY DE AMPARO PARA SU INTERPOSICIÓN, 
RESPECTO DEL ACTO QUE FUERE MATERIA DEL RE
CURSO DE QUEJA (DESECHAMIENTO). T.C. FEBRERO 2046
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CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO. NO DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA POR EL HECHO DE QUE UNO DE LOS 
ÓRGANOS CONTENDIENTES SOLICITE LA CANCE
LACIÓN DE LA PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LA TESIS QUE ELA
BORÓ SOBRE EL TEMA DE LA DENUNCIA. P.C. MARZO 1575

CONTRADICCIÓN DE TESIS. ENTRE TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO. NO SE CALIFICA DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR UN MAGIS
TRADO PARA CONOCER DE ELLA, AL NO ACTUA
LIZARSE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS FRAC
CIONES XVI Y XVIII DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN. P.C. FEBRERO 1917

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO. PROCEDE RESPECTO DE 
CRITERIOS SUSTENTADOS EN UN AMPARO DIREC
TO Y EN UN CONFLICTO COMPETENCIAL. P.C. MARZO 1576

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVER
GENCIA DE CRITERIOS PRECISADA EN LA DE
NUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO O A 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN A CONSTREÑIRSE A LOS TÉRMI
NOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO JURÍDICO 
ESPECÍFICO. 2a. MARZO 1292

CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI AL ANALIZARSE LA 
POSTURA DE LOS ÓRGANOS FACULTADOS CON
TENDIENTES, SE ADVIERTE QUE LE DIERON UN 
ALCANCE INDEBIDO, LA SUPREMA CORTE DE 
JUS TICIA DE LA NACIÓN DEBE CORREGIRLA Y ES
TABLECER EL CRITERIO JURISPRUDENCIAL PERTI
NENTE. 2a. MARZO 1293
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CONTRAGARANTÍA EN LA SUSPENSIÓN. SU OTOR
GAMIENTO ES IMPROCEDENTE CUANDO LLEVE 
IMPLÍCITAS LA ESCRITURACIÓN Y DESPOSESIÓN 
DE UN INMUEBLE DADO EN GARANTÍA HIPOTE
CARIA OTORGADA POR TERCEROS, RESPECTO 
DE UNA DEUDA DE UNA PERSONA JURÍDICA, AL 
CAUSARLE A ÉSTA UN DAÑO MORAL. T.C. ENERO 3179

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Y ESTOS 
ÚLTIMOS. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE 
AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE EN LA VÍA MERCANTIL. P.C./J. JUNIO 1745

CONTRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA 
DE CUMPLIMIENTO DEL DE APERTURA DE CRÉ
DITO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA 
OBLIGACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VEN
TA EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRA
VADO CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE DICHA 
GARANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO A LA 
DIFERENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRE
CIO DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO. T.C. ENERO 3180

CONTRATO DE MUTUO SIMPLE. LA PENA CONVEN
CIONAL O CLÁUSULA PENAL QUE OPERA EN CASO 
DE MORA, PUEDE SER EXIGIBLE VÁLIDAMENTE DE 
MANERA CONJUNTA CON EL CUM PLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). T.C. MARZO 1696

CONTRATO DE SEGURO. INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA 
CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 1a. MARZO 975

CONTRATO DE SEGURO. LA FALTA DE SOLICITUD 
DE RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA NO LIBERA A 
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LA ASEGURADORA DEL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 1a. MARZO 977

CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS DERI
VADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A LA 
INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE IN
TEGRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE DE 
ACUERDO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS ASE
GURADOS. T.C. ENERO 3181

CONTRATO DE SEGURO. NO LE CORRESPONDE 
AL JUZGADOR, EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL 
CLASIFICAR, EN LA SENTENCIA, LA FIGURA DE
LICTIVA QUE HAYA DADO LUGAR AL EVENTO POR 
EL QUE SE REALIZA LA RECLAMACIÓN A LA COM
PAÑÍA ASEGURADORA, PUES ELLO LE COMPETE 
A UNO DEL ORDEN PENAL. T.C. ENERO 3182

CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA PREVENIR 
UNA CONTROVERSIA FUTURA. EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE LO APRUEBA, LO ELEVA A CATEGORÍA DE 
SENTENCIA EJECUTORIA Y DECRETA SU EJECU
CIÓN, ES UN ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO TAL, 
ES COMPETENCIA DE UN JUZGADO DE DISTRITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). P.C./J. ENERO 2071

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERA
LES PARA SU EJERCICIO. 1a./J. FEBRERO 430

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. EN 
EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE CONS
TATARSE LA APLICABILIDAD DE LA NORMA, COMO 
PRESUPUESTO LÓGICO DE SU EJERCICIO. 1a. FEBRERO 666
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LA 
APLICABILIDAD DE LA NORMA AL CASO CONCRETO 
ES UN REQUISITO LÓGICO PARA EL EJERCICIO DE 
AQUÉL. 1a. FEBRERO 667

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES, PREVIO A LA INAPLI
CACIÓN DE LA NORMA EN ESTUDIO, DEBEN JUSTI
FICAR RAZONADAMENTE POR QUÉ SE DESTRUYÓ 
SU PRESUNCIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD. 1a. FEBRERO 667

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX 
OFFICIO. LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, 
NO ESTÁN FACULTADOS PARA EJERCERLO RES
PECTO DEL ARTÍCULO 173 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA, AL TRATARSE DE UNA NORMA QUE 
RIGE EL JUICIO DE ORIGEN QUE NO LES CORRES
PONDE APLICAR. T.C. FEBRERO 2047

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. 
NO TIENE EL ALCANCE DE QUE LOS TRIBUNALES 
CONSTITUCIONALES LOCALES CONOZCAN DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON VIOLACIONES 
A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, RESPECTO DE ASUNTOS QUE 
NO SEAN DE SU COMPETENCIA. 1a. FEBRERO 668

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. PARÁMETROS 
A SEGUIR POR LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA 
PARA QUE AQUÉL TENGA VALIDEZ CON POSTE
RIORIDAD A LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. 1a. FEBRERO 669

CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA A UN PRO
CEDIMIENTO EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL AGRARIO QUE CONDENA A UN ENTE 
PÚBLICO AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR 
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SU RESCISIÓN, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE 
EL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. JUNIO 1787

CONVOCATORIA A REMATE DICTADA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FISCAL. ES INNECESARIO NOTIFI
CARLA PERSONALMENTE AL CONTRIBUYENTE. T.C. JUNIO 2880

COPIAS FOTOSTÁTICAS DE DOCUMENTOS CUYOS 
ORIGINALES TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR 
EL PATRÓN. LAS OFRECIDAS POR ÉSTE CARECEN 
DE VALOR PROBATORIO, AUN CUANDO SE PER
FECCIONEN. T.C. ENERO 3182

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL. LA INFORMA
CIÓN COMUNICADA A TRAVÉS DE DICHO MEDIO 
ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, SI ESTÁ CERTIFICADA LA HORA 
Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL ÓR
GANO QUE LA REMITE POR EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL JUDICIAL QUE LA RE
CIBE, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO. T.C. FEBRERO 2049

COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES 
COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. ABRIL 1107

COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONALES, NI EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS
TICIA. 1a. ABRIL 1108

COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. 
LA INCORPORACIÓN DEL LLAMADO "NUEVO 
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PARADIGMA CONSTITUCIONAL" NO IMPLICA QUE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUEL
TOS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO AN
TERIOR. 1a./J. MAYO 782

COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL. NO SE AC
TUALIZA CUANDO SE DEMANDA EL PAGO DE UNA 
PRESTACIÓN DE TRACTO SUCESIVO Y EN UN JUI
CIO PREVIO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE, SIN ESTUDIAR EL FONDO, DETERMINÓ QUE 
NO SE CUMPLIÓ UNO DE LOS REQUISITOS PARA 
SU OTORGAMIENTO, AUNQUE HUBIERA OMITIDO 
DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR E, 
INCLUSO, QUE HAYA DECLARADO IMPROCEDENTE 
EL RECLAMO. T.C. MARZO 1697

COSA JUZGADA REFLEJA. PARA QUE PUEDA CONS
TATARSE, QUIEN LA HACE VALER, DEBE EXHIBIR 
COPIA CERTIFICADA DEL FALLO EMITIDO EN EL 
JUICIO ANTERIOR Y DEL AUTO QUE LO DECLARÓ 
FIRME, O BIEN, DE LA EJECUTORIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYA
RIT). T.C. ABRIL 2228

COSTAS. CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, DEBE CONDENARSE AL ACTOR A SU 
PAGO SIEMPRE QUE NO OBTENGA RESOLUCIÓN 
FAVORABLE, AUN CUANDO NO SE HAYA ANALI
ZADO EL FONDO DEL ASUNTO. P.C./J. JUNIO 1819

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
ES IMPROCEDENTE SU CONDENA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AUN CUANDO HAYA PROCEDIDO LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA Y EL DEMANDADO 
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OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE A PESAR DE 
NO APERSONARSE, AL REDUCIR EL JUEZ, EN EJER
CICIO DEL CONTROL CONVENCIONAL EX OFFICIO, 
EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS POR 
SER USURARIOS. T.C. FEBRERO 2050

COSTAS EN EL LAUDO ARBITRAL. NO SE ACTUA
LIZA LA CONDENA A SU PAGO CUANDO NO SE 
EMITIÓ UNA DECISIÓN DE FONDO EN RELACIÓN 
CON LA NULIDAD DE AQUÉL. T.C. ENERO 3183

COSTAS EN LOS JUICIOS ORALES MERCANTI
LES. NO PROCEDE SU CONDENA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. T.C. FEBRERO 2050

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. LA CONDENA 
A SU PAGO ES IMPROCEDENTE SI EL TRIBUNAL 
DE ALZADA REVOCA LA RESOLUCIÓN DE PRIMER 
GRADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. ABRIL 2229

CRÉDITO DE VIVIENDA OTORGADO POR EL IN
FONAVIT. SU CANCELACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUANDO AL TRABAJADOR SE LE CONCEDE UNA 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. T.C. JUNIO 2881

CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL 
ES EXIGIBLE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN (CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006). 1a. JUNIO 687

CRÉDITO FISCAL. SI SE DETERMINA EN RAZÓN DE 
LA NULIDAD DE UNO ANTERIOR, EL NUEVO TIENE 
UNA VIGENCIA PROPIA AL DECLARADO NULO, 
POR LO QUE SU PRESCRIPCIÓN SE CONFIGURA 
DE FORMA INDEPENDIENTE. 1a. ABRIL 1109
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CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 57, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY RE
LATIVA, AL NO PREVER UN PLAZO POSTERIOR 
AL MOMENTO EN QUE EL PROBABLE INFRAC
TOR FORMULE LAS MANIFESTACIONES QUE ES
TIME PERTINENTES, PARA EL OFRECIMIENTO Y 
DESAHOGO DE SUS PRUEBAS DE DESCARGO, 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEBIDA DEFENSA. T.C. ABRIL 2230

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES OPTATIVO PARA 
LA PARTE ACTORA HACER VALER LA QUEJA RE
GULADA EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRA TIVO, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AM
PARO. T.C. FEBRERO 2051

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN 
DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA 
LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA 
DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTITUTO). T.C./J. MAYO 2446

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CONCESIÓN 
DE UN AMPARO EN EL QUE SE ESTIMÓ VIOLA
TORIO DE DERECHOS HUMANOS EL LAUDO QUE 
IMPONÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL SERVICIO, Y 
TAMBIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA CONDENA AL 
PATRÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE LAS 
APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD DE 
LAS SENTENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS. T.C. MAYO 2776
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CUOTAS OBRERO PATRONALES. AL TENER POR 
OBJETO SUFRAGAR EL SERVICIO PÚBLICO PRES
TADO POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL SEGURO 
SOCIAL, LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA DE EXPEDIR LA TABLA DE VALUACIÓN 
DE INCAPACIDADES PERMANENTES COMO UN 
ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 
SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO, CONFORME AL 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012, IMPLICA QUE CONTINÚE APLICÁNDOSE 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 514 DE DICHO OR
DENAMIENTO, ANTES DE SU MODIFICACIÓN. T.C. JUNIO 2882

CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL ARTÍCULO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012, AL REGULAR UN ELEMENTO QUE DEBE TO
MARSE EN CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN Y 
CÁLCULO, DEBE INTERPRETARSE CONFORME AL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. JUNIO 2884

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 
Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE 
LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE RE
FIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU
LO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE 
FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO. T.C. JUNIO 2885
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CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
RESULTA IMPROCEDENTE CONDENAR AL PATRÓN 
AL PAGO DE AMBOS CONCEPTOS RETROACTI
VAMENTE, CUANDO MEDIANTE RESOLUCIÓN JU
RISDICCIONAL SE RECONOZCA LA ANTIGÜEDAD 
DEL TRABAJADOR [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA PC.XV. J/3 L (10a.)]. P.C./J. ABRIL 1457

DAÑO MORAL. EL JUZGADOR CIVIL AL ESTIMARLO 
ACREDITADO CON MOTIVO DE LA PRUEBA DEL 
HECHO ILÍCITO, DEBE RESOLVER SOBRE LA INDEM
NIZACIÓN QUE CORRESPONDA, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE NO SE ACREDITE EL MONTO EXAC
TO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). T.C. ENERO 3185

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA EN QUE DEBE FI
JARSE LA GARANTÍA PARA CUBRIRLOS, CUANDO 
SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DIREC
TO CONTRA UNA SENTENCIA DE ALIMENTOS QUE 
ABSOLVIÓ AL DEUDOR Y NO HAY INTERESES DE 
MENORES NI INCAPACES. T.C. MAYO 2779

DAÑOS Y PERJUICIOS. LA AFIANZADORA CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR LA DETERMI
NACIÓN QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN TRAMITADO EN UN JUICIO DE 
AMPARO BIINSTANCIAL. T.C. ABRIL 2233

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MO
TIVO DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 
CASO EN QUE SI AQUÉLLOS NO SE JUSTIFICAN 
POR LA TERCERO INTERESADA (INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO), NO PUEDE RECLAMAR LA GARANTÍA 
RELATIVA. T.C. JUNIO 2887

DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA 
EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SAN
CIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

 DE IDENTIFICACIÓN
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LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES 
PARA SU PROTECCIÓN. T.C. JUNIO 2872

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRAC
CIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA 
REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PRO
VEER DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LAS PARTES. T.C. MAYO 2780

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. AL TENER 
DICHA RESOLUCIÓN ÚNICAMENTE EFECTOS DE
CLARATIVOS Y CONSTITUIR UN ACTO FUERA DE 
JUICIO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. T.C. FEBRERO 2054

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATE
RIA LABORAL. CUANDO SE DEMANDA SIN LA IN
TENCIÓN DE OBTENER LAS INDEMNIZACIONES 
O PRESTACIONES A QUE PUDIERA TENER DE
RECHO EL PROMOVENTE, CONSTITUYE UN ACTO 
FUERA DE JUICIO, POR LO QUE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN RELATIVA PROCEDE EL AMPARO IN
DIRECTO. T.C. MARZO 1699

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMA
CIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA 
COMBATIRLA. 2a. MAYO 1373

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE 
LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM
PORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN



3421SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

DIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA
VACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO EN 
AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CONFIAN
ZA LEGÍTIMA. T.C. MAYO 2781

DEFENSA ADECUADA. EN LA IMPOSICIÓN DE CO
RRECCIONES DISCIPLINARIAS POR INFRACCIÓN 
AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL, AL DERIVAR DE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DISTINTO AL PROCESO PENAL, ES INNECESARIO 
QUE EL PROBABLE INFRACTOR ESTÉ ASISTIDO 
POR DEFENSOR PÚBLICO O PRIVADO. P.C./J. ABRIL 1622

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ANTE 
LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR, 
ESTE DERECHO HUMANO DEBE GARANTIZARSE 
POR EL JUEZ DE LA CAUSA CON LA DESIGNACIÓN 
DE UN DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA JURÍDI
CAMENTE AL PROCESADO. 1a. ENERO 963

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. PRO
CEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DESIGNACIÓN 
OFICIOSA DEL DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA 
AL IMPUTADO EN LA PRÁCTICA DE UNA DILIGEN
CIA JUDICIAL DE DESAHOGO DE PRUEBAS, ANTE 
LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR PRE
VIAMENTE NOMBRADO. 1a. ENERO 964

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. SI EL 
INCULPADO RINDE POR ESCRITO SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL Y NO LA RATIFICA EN UNA 
DILIGENCIA FORMAL CON LA ASISTENCIA DE 
SU DEFENSOR, ESA CIRCUNSTANCIA VULNERA 
AQUEL DERECHO FUNDAMENTAL, POR LO QUE 
DICHA PRUEBA DEBE EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE, POR CARECER DE VALOR 
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PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA). T.C. JUNIO 2888

DEFENSA ADECUADA. LOS SUPUESTOS DE VIO 
LACIÓN DE ESTE DERECHO HUMANO SE AC
TUALIZAN CUANDO EL JUEZ NOMBRA DEFEN
SOR PÚBLICO ANTE LA AUSENCIA DEL DEFENSOR 
PARTICULAR. 1a. ENERO 966

DEFENSOR DEL QUEJOSO PARA LOS EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. CUENTA CON LEGITIMACIÓN 
LEGAL PARA DESIGNAR AUTORIZADOS EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2054

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS COPIAS CER
TIFICADAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE 
CONTIENEN TESTIMONIALES DE COINCULPA
DOS O TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS EN EL 
PROCESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VALORARSE 
EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUEBA 
TESTIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚ
BLICOS CON VALOR PROBATORIO PLENO, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIONES 
DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA). T.C./J. JUNIO 2585

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO HIPÓTESIS DE COMERCIO EN 
SU VARIANTE DE COMPRA. SI EL SUJETO ACTIVO ES 
FARMACODEPENDIENTE DEL ESTUPEFACIENTE 
QUE ADQUIRIÓ, Y LA CANTIDAD DE ÉSTE ES MENOR 
O IGUAL A LA PREVISTA EN LA TABLA DE ORIEN
TACIÓN DE DOSIS MÁXIMAS DE CONSUMO PER
SONAL E INMEDIATO, SU CONDUCTA NO LE ES 
PENALMENTE REPROCHABLE, POR LO QUE DEBE 
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QUEDAR A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS CORRESPONDIENTES, PARA EL TRA
TAMIENTO MÉDICO RESPECTIVO. T.C. ABRIL 2234

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
POSESIÓN AGRAVADA DE NARCÓTICOS. ANTES 
DE REALIZAR EL CONTROL CONCENTRADO DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DEL 
SUPUESTO NORMATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 195, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, DEBE VERIFICARSE SI LA PRESUNCIÓN 
LEGAL RELACIONADA CON LA FINALIDAD DE LA 
DROGA, SE APLICÓ EN PERJUICIO DEL REO. T.C. FEBRERO 2055

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO. EL ARTÍCULO 255 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO 
PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. ENERO 966

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA AL NO PRECISAR EN FORMA CLARA 
Y EXACTA LO QUE DEBE ENTENDERSE POR "ES
TADO DE EBRIEDAD", NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL. P.C./J. MARZO 1440

DELITOS SEXUALES. EL HECHO DE QUE ENTRE 
EL ACTIVO Y LA PASIVO HUBIERA EXISTIDO UNA 
RELACIÓN PREVIA Y TUVIERAN TIEMPO DE CO
NOCERSE, NO ES FACTOR QUE IMPOSIBILITE LA 
EXISTENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA FÍSICA O 
MORAL HACIA LA VÍCTIMA, DERIVADOS DE UN 
VÍNCULO DE SOMETIMIENTO PRECEDENTE DE ÉSTA 
CON SU AGRESOR. T.C. JUNIO 2889
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRE
SENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA. 1a./J. JUNIO 642

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO OCURRIÓ PORQUE EN EL 
AUTO ADMISORIO EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIRTIÓ UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDEN
CIA, ES INNECESARIO DAR VISTA PREVIAMENTE 
AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2056

DEMANDA DE AMPARO. DIRECTRICES A CONSIDE
RAR PARA DESECHARLA DE PLANO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ABRIL 2235

DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO DE CINCO 
DÍAS PARA QUE EL QUEJOSO PRESENTE LAS 
COPIAS OMITIDAS, ADICIONAL AL DE QUINCE 
PARA LA PROMOCIÓN DEL JUICIO, ES APLICA
BLE A SU AMPLIACIÓN. T.C. ABRIL 2235

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL REQUISI
TO DE SEÑALAR LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, NO DEBE 
LLEGAR AL EXTREMO DE EXIGIR QUE SE PRE
CISE CON EXACTITUD SI SON PROPIOS DE SUS 
DEBERES U OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS. T.C. ENERO 3186

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUE
JOSO ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE 
RECHAZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTO
RIDAD MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE IN
COMUNICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE 
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SU LIBERTAD, AL SER EL PRIMERO UN ACTO QUE 
PUEDE ESTUDIARSE INDEPENDIENTE A LA LUZ 
DE LA MATERIA QUE LO RIGE, PUEDE DIVIDIRSE 
AQUÉLLA SIN AFECTAR LA CONTINENCIA DE LA 
CAUSA, PARA QUE SU CONSTITUCIONALIDAD SEA 
ANALIZADA POR UN JUEZ DE DISTRITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE QUE UNO 
EN MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS 
DEMÁS ACTOS RECLAMADOS. T.C. JUNIO 2889

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EN EL ES
CRITO INICIAL SE ADUCE FALTA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN DE UN ACTO MATERIALMEN
TE ADMINISTRATIVO QUE NO CONSTITUYE EL RE
CLAMADO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO 
COMPLEMENTA, NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTE
SIS CONTENIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 117 DE LA LEY DE LA MATERIA PARA SU 
AMPLIACIÓN. T.C. ABRIL 2236

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI PARA LA 
RESPONSABLE FUE HÁBIL EL DÍA EN QUE SUR
TIÓ EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO, ENTONCES, EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN INICIA A PARTIR DEL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE, SIN QUE OBSTE QUE ESE DÍA 
HAYA SIDO DECLARADO INHÁBIL PARA LOS JUZ
GADOS DE DISTRITO. T.C. ENERO 3187

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO CUANDO EL JUEZ DE DIS
TRITO ADVIERTA, SIN LUGAR A DUDAS, QUE SE 
SEÑALÓ COMO RESPONSABLE A UNA AUTORI
DAD QUE NO TIENE ESE CARÁCTER. T.C. MAYO 2782

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN NOM
BRE DE UN MENOR. SI EL SUSCRIPTOR MANI
FIESTA TENER RECONOCIDA SU PERSONALIDAD 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PERO NO 
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LO ACREDITA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE RE
QUERIRLO PARA QUE LO HAGA Y, ANTE SU IN
CUMPLIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A RECABAR OFI
CIOSAMENTE LA CONSTANCIA RESPECTIVA. T.C. JUNIO 2890

DEMANDA DE AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE UNA LEY CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN DICTADO Y NO
TIFICADO CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN SE COMPUTARÁ A PAR
TIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE REA
LIZÓ LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. T.C. ENERO 3188

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO, CONFORME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
POR REGLA GENERAL. T.C. MAYO 2782

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO SO
BRE LA BASE DE QUE SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DE FORMA MANIFIESTA E IN
DUDABLE ES ILEGAL, SI DEL AUTO RESPECTIVO SE 
ADVIERTE QUE EL JUEZ FEDERAL CONSTRUYÓ 
SU DETERMINACIÓN A PARTIR DE UNA INEXACTA 
PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE 
REVELA SU OMISIÓN DE PREVENIR AL QUEJOSO 
PARA QUE ACLARE SU OCURSO. T.C. FEBRERO 2057

DEMANDA DE NULIDAD DE PAGARÉ O VOUCHER 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA SU ADMI
SIÓN BASTA QUE EL PROMOVENTE MANIFIESTE, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ESTÁ IM
POSIBILITADO PARA PRESENTARLO (DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCIÓN) AL ENCONTRARSE EN PODER 
DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DEMANDADA. T.C. FEBRERO 2058

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. CUANDO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES  

EN EL TEXTO
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DE SU ANÁLISIS INTEGRAL SE ADVIERTE QUE EL 
PARTICULAR NO ANEXÓ EL DOCUMENTO EN 
EL QUE CONSTA EL ACTO IMPUGNADO, EL TRIBU
NAL DE LA MATERIA NO DEBE REQUERIRLO PARA 
QUE LO EXHIBA O ACREDITE HABER SOLICITADO 
A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LA EXPEDI
CIÓN DE LAS COPIAS DE AQUÉL CON CINCO DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE SU ES
CRITO INICIAL, PARA EFECTOS DE SU ADMISIÓN. T.C. MAYO 2784

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS PARA PRESENTARLA CONTRA UNA 
RESOLUCIÓN SANCIONATORIA INICIA EL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE SE HAYA NOTIFICADO (APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 71 DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS). T.C. JUNIO 2891

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR PRESENTA 
EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE CUM
PLIR CON EL REQUERIMIENTO DE EXHIBIR LOS 
DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, EL MA
GISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDARLO AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA DARLE OPOR
TUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMISIONES O DE
FECTOS QUE AÚN SUBSISTAN. T.C. MAYO 2785

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO QUE DE
SECHA SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR CON
TESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO CONSTI
TUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR 
LO QUE, EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2786

DEMANDA LABORAL. EL REQUERIMIENTO DEL TRI
BUNAL DE ARBITRAJE PARA QUE EL PROMOVENTE 
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ACREDITE SU IDENTIDAD, BAJO EL APERCIBIMIEN
TO DE TENERLA POR NO INTERPUESTA, ES ILEGAL 
Y CONTRARÍA EL DERECHO HUMANO DE ACCE
SO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). T.C./J. FEBRERO 1953

DEMANDA LABORAL. LAS IRREGULARIDADES AD
VERTIDAS EN ÉSTA DEBEN CONCENTRARSE EN 
UN SOLO REQUERIMIENTO AL ACTOR, A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO FUNDAMEN
TAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. JUNIO 2892

DEMANDA LABORAL. SI EL ACTOR PROMUEVE 
POR DERECHO PROPIO, EL REQUERIMIENTO 
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA QUE ACRE
DITE SU IDENTIDAD Y PRESENTE COPIAS DE SU 
IDENTIFICACIÓN Y DE LOS TESTIGOS QUE OFREZCA 
Y DE QUIEN OTORGÓ O ACEPTÓ UN PODER, ES 
ILEGAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO 
DE PUEBLA). T.C./J. MAYO 2457

DENEGADA APELACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA IMPROCEDENTE ESE RECURSO Y DEJA 
INTOCADO EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO DE 
APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN 
PARTICIPA DE LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA POR HABERLA SUSTITUIDO PRO
CESALMENTE, POR LO QUE LA OPORTUNIDAD PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN SU 
CONTRA DEBE REGIRSE POR EL PLAZO DE HASTA 
OCHO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 2893

DENUNCIAS FALSAS. PARA QUE SE ACREDITE ES
TE DELITO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 224 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
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Y, POR ENDE, PARA QUE COMIENCE A COMPU
TARSE EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL, NO SE REQUIERE LA EXISTENCIA DE 
UNA CONDICIÓN OBJETIVA DE PROCEDIBILIDAD. T.C. ABRIL 2238

DEPOSITARIO JUDICIAL. EL ARTÍCULO 444 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL ACTOR 
EJECUTANTE DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PARA NOMBRARLO, NO VULNERA 
EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL DEMANDADO. 1a. ABRIL 1110

DEPOSITARIO JUDICIAL. EL ARTÍCULO 444 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL ACTOR 
EJECUTANTE DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PARA NOMBRARLO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. ABRIL 1110

DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. DERE
CHOS Y ACCIONES QUE DERIVAN DE LA LEGÍTIMA 
TENENCIA DEL CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO 
DE PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL. T.C. ENERO 3221

DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. EL CER
TIFICADO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EX
PEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITUYEN 
TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU
LOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. T.C. ENERO 3223

DERECHO A LA IDENTIDAD. EL RECONOCIMIEN
TO DEL ESTADO CIVIL DERIVADO DEL MATRIMONIO 
FORMA PARTE DE AQUÉL Y, POR TANTO, DEBE 
SER OBJETO DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. MARZO 1700
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DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLIDAS SU PRO
TECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR. 2a. JUNIO 1205

DERECHO A LA IMAGEN. SU CONCEPTO DE ACUER
DO A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 2a. JUNIO 1206

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. IM
PLICACIONES QUE DERIVAN DE RESPETAR SU 
EJERCICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL EN MATERIA PENAL DEL 18 DE JUNIO 
DE 2008). 1a. ENERO 967

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. LA VERO
SIMILITUD DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA O DE 
LA VERSIÓN EXCULPATORIA DEL INCULPADO NO 
DEPENDE DE LA ESPONTANEIDAD CON LA QUE SE 
RINDE UNA DECLARACIÓN. 1a. ENERO 968

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSO
NALES. NO LO VULNERA LA SOLICITUD DE IN
FORMACIÓN DEL DOMICILIO PARTICULAR DE UN 
FUNCIONARIO, POR UN JUEZ FEDERAL, A FIN DE 
HACER EFECTIVA LA MULTA QUE LE IMPUSO. T.C. ABRIL 2239

DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. EL AR
TÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, ANTERIOR A SU REFOR
MA EN JUNIO DE 2008, NO PREVÉ LA FACULTAD 
DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN PARA CONDENAR 
AL SENTENCIADO QUE PROMOVIÓ EL RECURSO, 
QUIEN EN PRIMERA INSTANCIA FUE ABSUELTO DE 
DICHA REPARACIÓN. 1a. ABRIL 1111
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DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXI
GIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLU
SOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN 
REALIZAR CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN 
MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU PADECIMIENTO 
ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
EN MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DI
CHO CENTRO. T.C./J. FEBRERO 1966

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS 
DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTI
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ COMO 
ENTES PATRONALES. P.C./J. JUNIO 1865

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. DIS
TINCIÓN ENTRE ACCIÓN Y VÍA. 1a. JUNIO 688

DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA. NO PUEDE 
LIMITAR LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y USU
FRUCTO DE UNA PARCELA. T.C. MARZO 1701

DERECHO DE PETICIÓN. CUANDO EN EL AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAME LA FALTA DE RESPUESTA 
A UNA SOLICITUD FORMULADA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALI
ZARSE LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS EN EL 
INFORME JUSTIFICADO PARA SOSTENER LA RAZO
NABILIDAD DEL RETARDO. T.C. MARZO 1701

DERECHO DE PETICIÓN. NO PUEDE GENERAR LA 
REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE UNA RESO
LUCIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO ELLO AFECTE 
A UN TERCERO. 2a. MAYO 1373
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DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RES
PECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. 2a. MAYO 1374

DERECHO EXTRANJERO. SU SISTEMA PROBATO
RIO DEBE REGIRSE, EN LO CONDUCENTE, CON
FORME A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO 
Y LA FEDERAL. T.C. MARZO 1703

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. ALCANCE DEL TÉRMINO "SIN DILACIÓN" 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 36, NUMERAL 1, 
INCISO B), DE LA CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES 
DE QUE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD. 1a. JUNIO 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LA OMISIÓN DE INFORMAR A LA PER
SONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ 
COMO LA FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA 
JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, CONSTITUYEN 
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE 
DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL 
ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA. 1a. JUNIO 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LOS AGENTES DEL ESTADO DEBEN INFOR
MAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE 
AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACERLE SABER 
LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN. 1a. JUNIO 690

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA 
Y DECOROSA. LA AFECTACIÓN PRODUCIDA POR 
UNA DECISIÓN JURISDICCIONAL QUE RESUELVE 
SOBRE LA PROPIEDAD Y LA POSESIÓN NO IMPLI
CA UNA VULNERACIÓN A ESE DERECHO. 1a. FEBRERO 670

DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. AL 
SER DE NATURALEZA COMPLEJA, LA VIOLACIÓN 
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AISLADA DE ALGUNA DE LAS NORMAS PROCE
SALES QUE LO INTEGRAN, SÓLO SE TRADUCE EN 
UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS ADJETIVOS. T.C. ABRIL 2240

DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. SE VULNERA EN PERJUICIO DE 
LOS MENORES DE EDAD CON MOTIVO DE LA PU
BLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES Y SEN
SIBLES EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO 
DE LOCATEL, A PROPÓSITO DE LA PETICIÓN DE UN 
PARTICULAR, QUE NO SE UBIQUE EN ALGUNA DE 
LAS HIPÓTESIS PARA CONSIDERAR QUE SE EN
CUENTRAN EN RIESGO INMINENTE DE SUFRIR 
DAÑO GRAVE EN SU INTEGRIDAD PERSONAL. T.C. FEBRERO 2060

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
ES IMPROCEDENTE FIJAR GARANTÍA PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO INVOLUCRE LA 
VIOLACIÓN A AQUÉL. T.C. JUNIO 2894

DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUI
CIO LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL 
TRABAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACU
DEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE 
CUESTIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PRO
CESO POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE 
INTERVENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTAN
CIAS DEL CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIENTO 
DE ESA RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. ENERO 3246
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DERECHO REAL DE HIPOTECA. 1a. JUNIO 691

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA 
LEY RELATIVA, AL PROTEGER VALORES CONSTITU
CIONALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES, DEBE 
OBSERVARSE POR TODAS LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO MEXICANO. T.C. ENERO 3248

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LA LEY RELATIVA Y 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO. T.C. ENERO 3249

DERECHOS DE PROPIEDAD Y USUFRUCTO DE UNA 
PARCELA. NO PUEDEN LIMITARSE CON BASE EN 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI SE SIGUIE
RON LAS FORMALIDADES ESENCIALES PARA SU 
TRANSMISIÓN. T.C. MARZO 1703

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL EJERCICIO DE 
LA PRERROGATIVA QUE LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 
DE LA LEY RELATIVA CONFIEREN A LOS PARTICU
LARES, DE CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL UNA 
VEZ INICIADO EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, REQUIERE QUE ÉSTOS EN
TREGUEN A LA AUTORIDAD UNA COPIA DE LA DE
CLARACIÓN QUE, EN SU CASO, HAYAN PRESEN
TADO ANTES DE NOTIFICARLE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE. T.C. JUNIO 2895

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA CUMPLIR 
CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES NECESARIO 
QUE LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALE CON PRE
CISIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO 
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PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO. 2a./J. MAYO 1122

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIONES 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CON
LLEVEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS. T.C. JUNIO 2896

DERECHOS. LA SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS 
CAMBIARIOS, TRANSMISORES DE DINERO O 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 
NO REGULADAS (SOFOM E.N.R.) POR LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, NO CONS
TITUYE UN SERVICIO SUSCEPTIBLE DE GENERAR 
EL COBRO DE LA CUOTA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 29E, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. P./J. ABRIL 17

DERECHOS POR REFRENDO DE LICENCIA DE 
ANUNCIOS. EL EFECTO DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA EL ARTÍCULO 36, APARTADO A, FRACCIO
NES I, INCISOS A) Y B) Y VIII, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE PREVÉ LAS 
CUOTAS RELATIVAS, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA, SON PARA QUE SE COBRE 
AL QUEJOSO LA TARIFA MÍNIMA [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]. T.C. ABRIL 2286

DESACUERDOS EN MATERIA DE INTERCONEXIÓN. 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE PROSPECTIVA Y REGU
LACIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, ES COMPETENTE PARA 
ADMITIR A TRÁMITE LAS SOLICITUDES PARA SU 
RESOLUCIÓN Y PARA SUSTANCIAR LOS PROCE
DIMIENTOS CORRESPONDIENTES. T.C. JUNIO 2897
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DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. 
SI EN EL TÉRMINO DE LA VISTA CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO SE HACEN VALER LAS VIOLACIONES RELA
TIVAS A LOS MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS 
(DESISTIMIENTO DEL COTEJO Y CERTIFICACIÓN), 
PRECLUYE EL DERECHO PARA PLANTEARLAS. T.C. FEBRERO 2062

DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE NUEVO 
LEÓN. POR REGLA GENERAL, LOS PLANES RELA
TIVOS NO AFECTAN, POR SÍ MISMOS, LOS INTERE
SES JURÍDICOS NI LEGÍTIMOS DE LOS PARTICU
LARES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE REQUIEREN 
DE UNA GESTIÓN URBANA QUE MATERIALICE SU 
CONTENIDO. T.C. ABRIL 2287

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TE
RRITORIAL. LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN O 
EDIFICACIÓN PUEDEN REPRESENTAR LA INDIVI
DUALIZACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SO
CIAL QUE CARACTERIZA A LAS DISPOSICIONES 
EN LA MATERIA, EN LAS QUE TIENEN SU FUNDA
MENTO Y ORIGEN. T.C. ABRIL 2288

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PROCEDE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO LA PARTE DEMAN
DADA SEA MAYOR DE EDAD, ACORDE CON EL 
DIVERSO 20 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. T.C. ENERO 3250

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. CON
TRA EL PROVEÍDO QUE LO APRUEBA FAVORABLE
MENTE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. T.C. JUNIO 2898
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DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN Y DEL DERE
CHO. SUS DIFERENCIAS. T.C. JUNIO 2899

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE 
RA TIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUAN
DO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSO
NALMENTE. T.C. MAYO 2787

DESPIDO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA DE 
CONFIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. REGLAS 
PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RELATIVO. T.C. ENERO 3310

DESPIDO. SI SU JUSTIFICACIÓN ESTÁ BASADA EN 
LA RENUNCIA Y SU INJUSTIFICACIÓN EN OTRO 
DOCUMENTO QUE DENOTA LA TERMINACIÓN 
UNILATERAL DE LA RELACIÓN LABORAL POR EL 
PATRÓN, AL TRATARSE DE PRUEBAS CONTRADIC
TORIAS QUE SE REFIEREN AL MISMO HECHO, SU 
VALOR PROBATORIO DEBE NULIFICARSE Y ARRO
JARSE LA CARGA DE LA PRUEBA A ESTE ÚLTIMO 
PARA QUE DEMUESTRE QUE NO HUBO AQUÉL. T.C. MARZO 1704

DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS AR
TÍCULOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA RELA
TIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO CONFOR
ME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN SU VERTIENTE DE 
INAMOVILIDAD. T.C. JUNIO 2900

DETENCIÓN DEL AUTOR INTELECTUAL DEL DELITO. 
NO PUEDE CONFIGURARSE BAJO LA HIPÓTESIS 
DE FLAGRANCIA PORQUE, DE LO CONTRARIO, ES 
ILEGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. FEBRERO 2062
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DETENCIÓN DEL INCULPADO EN EL NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ 
DE GARANTÍA QUE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE 
CONTROL RELATIVA, DETERMINÓ QUE FUE ILEGAL 
PORQUE NO EXISTIÓ FLAGRANCIA, ORDENANDO 
SU INMEDIATA LIBERTAD, Y DICHA RESOLUCIÓN 
NO ES IMPUGNADA POR LAS PARTES, EL DIVERSO 
JUEZ DE GARANTÍA QUE PRESIDE LA AUDIENCIA 
DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y VINCU
LACIÓN A PROCESO NO PUEDE VOLVER A ANALI
ZAR LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE AQUÉLLA, 
POR SER UNA CUESTIÓN DECLARADA FIRME 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. ENERO 3315

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. APRECIACIÓN DE SU 
VALIDEZ CONSTITUCIONAL CUANDO LA AUTORI
DAD TIENE CONOCIMIENTO, POR MEDIO DE UNA 
DENUNCIA INFORMAL, QUE SE ESTÁ COMETIENDO 
O SE ACABA DE COMETER UN DELITO. 1a. FEBRERO 671

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LOS ELEMENTOS 
POLICIALES QUE PARTICIPEN EN ÉSTA CARECEN 
DE FACULTADES PARA REALIZAR ACTUACIONES 
SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO, SIN AUTO
RIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 1a. ABRIL 1113

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO
NES. CUANDO SON APLICADOS EN EL PROCESO 
PENAL, LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, 
Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDE RACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATAMIENTO. 1a. ABRIL 1113

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO
NES. CUANDO SON APLICADOS EN EL PROCESO 
PENAL, LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, 
Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
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FEDERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA PROBATORIA. 1a. ABRIL 1114

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO
NES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO SE 
RIGE POR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AU
DIENCIA PREVIA. 1a. FEBRERO 672

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBU
CIO NES. LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, 
Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. ABRIL 1115

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBU
CIONES. LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, 
Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE LA PREVÉN, APLICADOS EN UN 
PROCESO PENAL, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a. ABRIL 1116

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FIS
CALES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES. LA AUTO
RIDAD ESTÁ FACULTADA PARA EMITIRLA DESDE 
QUE SE DESACATA EL TERCER REQUERIMIENTO 
FORMULADO AL CONTRIBUYENTE. T.C. MARZO 1705

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FIS
CALES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES. PROCEDE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL EN SU CONTRA SI LA AUTORIDAD NO INI
CIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN EN EL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO. T.C. MARZO 1705
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DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FIS
CALES. EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DEL SEGU
RO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADO
RES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO 
DETERMINADO, OPERA CUANDO LA INFORMA
CIÓN PROPORCIONADA POR LOS PATRONES, A 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL SOBRE LAS CUOTAS OBRERO PA
TRONALES ENTERADAS, ES INSUFICIENTE PARA 
LA CORRECTA VERIFICACIÓN DE SUS OBLIGACIO
NES TRIBUTARIAS. T.C. MAYO 2788

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL PLA
ZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE LA PRES
CRIP CIÓN DEL DERECHO A SOLICITARLA, PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DIS TRITO FEDERAL ABROGADO, NO REINI
CIA AUTOMÁTICAMENTE CON LA SOLICITUD PRE
SENTADA POR EL PARTICULAR, PORQUE LA AUTO
RIDAD DEBE EMITIR UNA RESPUESTA A ESA 
PETICIÓN EN CUALQUIER SENTIDO. T.C. JUNIO 2901

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. ES IMPRO
CEDENTE LA SOLICITUD RELATIVA SUSTENTADA 
EN QUE LA LEY QUE ESTABLECE LA CONTRIBU
CIÓN NO ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA POR 
UN VICIO EN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, SI 
NO SE RECLAMÓ OPORTUNAMENTE EN EL AM
PARO INDIRECTO CON MOTIVO DEL ENTERO CO
RRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2064

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FORMALI
DADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DOMI
CILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA 
VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA. T.C. MAYO 2789
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DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 166 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 24 DE JULIO DE 
2015 QUE LO DEROGÓ, AL EXIMIR A LOS PERITOS 
OFICIALES DE RATIFICARLOS, SALVO QUE EL FUN
CIONARIO QUE PRACTIQUE LAS DILIGENCIAS LO 
ESTIME NECESARIO, VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL Y, POR TAN
TO, DEBE INAPLICARSE. T.C. ABRIL 2289

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 180 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL ESTABLE
CER QUE LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL 
CASO DE QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD 
O EL MINISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN 
NECESARIO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA 
Y SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2790

DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN 
DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTITU
YE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE 
EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDE
RAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA 
SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO CO
RRESPONDIENTE. 1a. FEBRERO 673

DICTÁMENES PERICIALES. LA OMISIÓN DE RATI
FICAR LOS RENDIDOS POR LOS PERITOS OFICIA
LES SE CONVALIDA, SI ÉSTOS, EN LA JUNTA DE 
PERITOS CORRESPONDIENTE, SOSTIENEN LA POS
TURA QUE PLASMARON EN AQUÉLLOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADA). T.C. ABRIL 2290

DIETAS DE LOS REGIDORES DE UN AYUNTAMIEN
TO. SU DISMINUCIÓN O PRIVACIÓN CON MOTIVO 
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DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR LA INA
SISTENCIA A UNA SESIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO. T.C. JUNIO 2902

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES 
JURÍDICAS" Y "ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE". 
SU DISTINCIÓN. T.C. JUNIO 2903

DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE "MARCAS" Y 
"NOMBRES COMERCIALES" EN LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. EL DERECHO A LA IGUAL
DAD ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN DE 
ANULAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CONTRA
PARTE CON LA FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE LE 
APLIQUE EL DEL QUEJOSO. 1a. JUNIO 692

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN 
MATERIA AGRARIA. LA FALTA DE LLAMAMIENTO 
A UNA PERSONA CUANDO HAN CONCLUIDO CON 
EL RECONOCIMIENTO DEL SUCESOR DE DERE
CHOS AGRARIOS SIN QUE SE HAYA DEJADO LISTA 
DE SUCESORES, NO TRANSGREDE SUS DERECHOS 
HUMANOS. T.C. FEBRERO 2064

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE LA 
POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCU
LO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES OTOR
GA EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO 
Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. JUNIO 693

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDE
RAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTES. SU TITULAR ESTÁ LEGALMENTE 
FACULTADO PARA EMITIR LOS LINEAMIENTOS 
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QUE REGULAN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCU
LO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 2a./J. MAYO 1165

DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓ
GICOS DEL MAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCA
CIÓN PÚBLICA. EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA EN LOS PRO
CEDIMIENTOS DE ASCENSO LABORAL, NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. T.C. MARZO 1706

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. LA CONS
TITUYEN LAS DECISIONES EXTINTIVAS DE UNA 
RELACIÓN LABORAL BASADAS EN EL EMBARA
ZO, AL AFECTAR EXCLUSIVAMENTE A LA MUJER. T.C. ENERO 3311

DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMEN
SIONES COLECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERE
CHO INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN AL
CANCE ABSOLUTO, POR LO QUE NO ES FUNDA
MENTO PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJE
TO ACTIVO DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS 
PREVISTAS EN LA LEY (TRATAMIENTO EN INTER
NAMIENTO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADO
LESCENTE Y COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO DE 
TENTATIVA. T.C. MAYO 2791

DIVORCIO. ES IMPROCEDENTE EL CONTROL DI
FUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EN LA APE
LACIÓN, CON BASE EN EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, SI EN PRI
MERA INSTANCIA SE DECLARÓ LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN). T.C. FEBRERO 2065

DIVORCIO. LA ACCIÓN PARA EL PAGO DE LA COM
PENSACIÓN DE HASTA EL 50% DEL VALOR DE 
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LOS BIENES QUE SE ADQUIRIERON DURANTE EL 
MATRIMONIO PUEDE EJERCERSE EN LA DEMANDA 
DE DIVORCIO O DE FORMA AUTÓNOMA (ARTÍCU
LO 342A, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 1a. MARZO 977

DIVORCIO. TIENE DERECHO AL PAGO DE ALIMEN
TOS AQUEL EX CÓNYUGE QUE, POR HABER ASU
MIDO EN MAYOR MEDIDA QUE EL OTRO LAS CAR
GAS DOMÉSTICAS Y DE CUIDADO DURANTE EL 
MATRIMONIO, SE ENCUENTRA EN UNA DESVEN
TAJA ECONÓMICA QUE INCIDA EN SU CAPACI
DAD PARA SUFRAGAR SUS NECESIDADES BÁSI
CAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
476 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMI
LIARES DEL ESTADO DE HIDALGO). 1a. MARZO 978

DOCUMENTO PÚBLICO. DEBE CONTENER NOM
BRE, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDE.
 T.C. JUNIO 2904

ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. LA DETERMI
NACIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO DEL ELEMEN
TO "PADRASTRO", PARA EFECTOS DE SU DEMOS
TRACIÓN, NO REQUIERE DE UN EJERCICIO DE 
INTERPRETACIÓN CONFORME. 1a. JUNIO 694

EMANACIONES RADIACTIVAS. PARA QUE EL MON
TO DE DICHO CONCEPTO INTEGRE EL SALARIO 
PARA EL PAGO DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN DE 
LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL, DEBEN 
DEMOSTRAR QUE LO PERCIBIERON Y APORTA
RON AL FONDO RESPECTIVO DURANTE LOS ÚLTI
MOS 5 AÑOS. T.C. FEBRERO 2067

EMBARGO EN BIENES DEL SOCIO COMO MEDIDA 
PRECAUTORIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN SU 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN



3445SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CONTRA EN EL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 
ENTABLADA POR OBLIGACIONES A CARGO DE LA 
SOCIEDAD (INTELECCIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES). T.C. ENERO 3317

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA CIVIL. ES 
ILEGAL EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA 
PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, AUN CUANDO SE 
TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. MAYO 2793

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. 
PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE DEJAR CÉ
DULA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 751 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ES INSUFICIENTE LA MEN
CIÓN "ANOTO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN" EN EL 
ACTA CORRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2068

EMPLAZAMIENTO A PERSONAS MORALES EN MA
TERIA CIVIL. ES LEGAL QUE EL ACTUARIO ENTIEN
DA LA DILIGENCIA EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
POR EL ACTOR CON EL APODERADO LEGAL, SI 
ÉSTE SE OSTENTA CON ESE CARÁCTER Y ACREDI
TA SU PERSONALIDAD CON UN PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, EL CUAL LE FUE 
OTORGADO SIN LIMITACIÓN ALGUNA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 2293

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PARA QUE 
SEA LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGREGAR COPIA 
DEL CITATORIO DE ESPERA AL EXPEDIENTE CO
RRESPONDIENTE. 2a./J. ENERO 1158

EMPLAZAMIENTO PERSONAL. LA OMISIÓN DEL DI
LIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA IDENTIDAD 
DEL DEMANDADO LO VUELVE ILEGAL, SIN QUE 
ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO OBJETADA 
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DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). P.C./J. ENERO 2112

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. T.C. ENERO 3318

ERROR DE TIPO. NO SE ACTUALIZA TRATÁNDOSE 
DEL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUER
ZA AÉREA, SI EL INCULPADO ADUCE QUE DESCO
NOCÍA QUE EL ARMA QUE MANTUVO DENTRO DE 
SU RADIO DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD, POR SUS 
CARACTERÍSTICAS, CORRESPONDE A LAS RESER
VADAS PARA EL USO DE LAS FUERZAS CASTREN
SES. T.C. ABRIL 2293

ESTADO CIVIL COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. 
LA IGUALDAD O DISTINCIONES DE CONDICIONES 
ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS CONCUBINOS PER
TENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, 
POR LO QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN 
DEBEN SER OBJETO DE ESCRUTINIO ESTRICTO 
PARA DETERMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD. 1a. JUNIO 695

ESTADO REGULADOR. EL MODELO CONSTITUCIO
NAL LO ADOPTA AL CREAR A ÓRGANOS AUTÓNO
MOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J. ENERO 339

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN 
EL AMPARO. LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO COBRA VIGENCIA 
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SI EXISTE JURISPRUDENCIA QUE RESUELVE SO
BRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. T.C. ENERO 3319

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA PRESUNCIÓN DERI
VADA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚ
BLICO DE LA PROPIEDAD QUE VERSA SOBRE LA 
TITULARIDAD DEL INMUEBLE ES IURIS TANTUM, 
POR LO QUE PUEDE DESVIRTUARSE SI SE DE
MUESTRA QUE LA ADQUISICIÓN SE REALIZÓ CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA DE UN TER
CERO. 1a. ABRIL 1117

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR 
PARA APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 
19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLOS LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUANDO 
SE CUESTIONE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, Y VE
RIFICARLOS LOS ÓRGANOS DE CONTROL CONS
TITUCIONAL. 1a. MAYO 1028

EXTINCIÓN DE DOMINIO. NO EXISTE APLICACIÓN 
RETROACTIVA DE LA LEY DE LA MATERIA, SI LOS 
HECHOS ILÍCITOS QUE ORIGINAN LA ACCIÓN RE
LATIVA SE COMETIERON DURANTE SU VIGENCIA. 1a. ABRIL 1118

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PARA EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CON BASE EN QUE EL BIEN ES "PRO
DUCTO" DEL DELITO, NO SE REQUIERE QUE EL 
PROPIETARIO AFECTADO HAYA ESTADO INVO
LUCRADO EN LA COMISIÓN DE LOS HECHOS ILÍ
CITOS. 1a. ABRIL 1118

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PARA LA PROCEDEN
CIA DE LA ACCIÓN RELATIVA ES INSUFICIENTE 
QUE SE ACREDITEN DESCUIDOS POR PARTE DEL 
AFECTADO O QUE ÉSTE NO DEMUESTRE QUE SU 
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CONDUCTA Y VIGILANCIA EN SUS BIENES HAN 
SIDO IMPECABLES. 1a. ABRIL 1120

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PASOS A SEGUIR PARA 
APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS JURIS
PRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 19/2015 
(10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 1a. ABRIL 1120

EXTRADICIÓN. EL PROCEDIMIENTO RELATIVO NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS. T.C. ENERO 3320

EXTRADICIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011, NO OTORGA AL EXTRADITA
BLE LA CALIDAD DE PROCESADO EN EL PROCE
DIMIENTO RELATIVO. T.C. ENERO 3321

FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES PROCEDENTE SU 
EJERCICIO SI EL RECURSO DE QUEJA PLANTEA
DO ACTUALIZA LA NECESIDAD DE DEFINIR EL AL
CANCE DE UNA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, EN LA QUE SE INCORPORE UNA LIMITA
CIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES QUE NO 
EXISTÍA EN LA LEY DE AMPARO ABROGADA. 1a. FEBRERO 674

FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a./J. JUNIO 741

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO 
DE EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE 
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DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA 
PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. 2a. JUNIO 1207

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 2a. MARZO 1294

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. EL ARTÍCULO 
243, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL 
FE DERAL, QUE PREVÉ UNA AGRAVANTE PARA 
AQUEL DELITO, NO CONTIENE UNA PENA INUSI
TADA NI TRASCENDENTAL. 1a. FEBRERO 675

FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA EN LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZ
GADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL, AUN 
CUANDO DICHO ACTO RECLAMADO PROVENGA 
DE UNA AUTORIDAD FORMALMENTE ADMINIS
TRATIVA (PENITENCIARIA) Y CON INDEPENDEN
CIA DE QUE EL INTERNO TENGA LA CALIDAD DE 
PROCESADO O SENTENCIADO. T.C./J. FEBRERO 1982

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 2a. JUNIO 1207

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL DE 
SUSPENSIÓN DEL NOMBRAMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO NO ES INCONSTITUCIONAL. 2a. JUNIO 1208
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FEMINICIDIO. EL ARTÍCULO 153A DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE TIPI
FICA EL DELITO DE HOMICIDIO POR CUESTIONES 
DE GÉNERO, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. 1a. MARZO 979

FICHA SIGNALÉTICA. SI SE OTORGÓ AL SENTEN
CIADO EL AMPARO Y EN CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA CORRESPONDIENTE, LA AUTORI
DAD RESPONSABLE TIENE QUE EMITIR SENTEN
CIA ABSOLUTORIA A SU FAVOR, DE OFICIO Y SIN 
MAYOR TRÁMITE, DEBE ORDENAR LA CANCELA
CIÓN Y DESTRUCCIÓN DE AQUÉLLA (INTERPRE
TACIÓN EXTENSIVA Y SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 
304, PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE CHIAPAS ABROGADO, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 77, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO). T.C./J. ABRIL 2045

FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 134, PRIMERA PARTE, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SU
PUESTOS EN QUE EL INDICIADO PUEDE SER DE
TENIDO DENTRO DE LAS 72 HORAS POSTERIO
RES A LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR CON
TRAVENIR LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO 
PROCESO. T.C./J. ENERO 3012

FONDO DE HABITACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES ELECTRICISTAS. LA COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ESTÁ EXENTA 
DE PAGAR LAS APORTACIONES PATRIMONIALES 
AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SALVO QUE 
SE ACREDITE QUE LA PRESTACIÓN DERIVADA DE 
AQUÉL ES INFERIOR AL 5%. P.C./J. FEBRERO 1235
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FOTOINFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
MULTA RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPON
DIENTE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POS
TERIORES A LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL 
REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2795

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO 
EXISTA UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE 
GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORI
DAD EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO 
INFRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVI
CIO DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS 
Y TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JU
RISDICCIÓN ESTATAL. P.C./J. JUNIO 1932

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON 
APROVECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉDI
TOS FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTO
RIDAD EXACTORA. P.C./J. JUNIO 1933

FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE 
SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS REALIZADOS A 
LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE UN 
CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISICIÓN 
DE VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE 
A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. P.C./J. MAYO 1849

FRAUDE ESPECÍFICO. EL ARTÍCULO 306, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
AL EMPLEAR LOS TÉRMINOS "PROPIO" Y "LIBRE", 



3452 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

RESPECTO DE UN BIEN DETERMINADO, NO VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. MARZO 980

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORE
LOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL. P.C./J. MAYO 1895

FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. SI SE DENUNCIÓ ESTE DELITO 
POR HECHOS DERIVADOS DE UN JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL TRAMITADO ANTE UN JUZ GADO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, AL SER LA FEDERA
CIÓN EL SUJETO PASIVO DEL ILÍCITO, LA COM
PETENCIA PARA JUZGARLO Y SANCIONARLO CO
RRESPONDE A UN JUEZ PENAL FEDERAL. T.C. MARZO 1707

GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL REGLAMENTO 
RELATIVO ABROGADO, AL IMPONER A LOS PER
MISIONARIOS LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR 
INFORMES TRIMESTRALES, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA QUE DE
LIMITA LA FACULTAD REGLAMENTARIA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 89 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2295

GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE LA CONDENA A 
SU PAGO EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL DERECHO FAMILIAR (IN
CLUIDOS LOS JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO), 
DE MENORES DE EDAD O INCAPACES, ACORDE 
CON LA REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 104 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE 
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A PARTIR DEL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE Y A LA JURISPRUDENCIA PC.VII.C. 
J/1 C (10a.) [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 
VII.2o.C.61 C (10a.)]. T.C. ABRIL 2296

HIDROCARBUROS. EL EXPENDIO AL PÚBLICO, 
COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO DE LA LEY 
RELATIVA, NO SE OCUPA DE LAS CONDICIONES 
Y REQUISITOS PARA LA OPERATIVIDAD Y FUN
CIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES DE SER VICIO, 
COMPRESIÓN Y CARBURACIÓN EN QUE SE ENA
JENEN SUS PRODUCTOS Y DERIVADOS. T.C. ABRIL 2299

HOGAR CONYUGAL. EL INMUEBLE EN QUE SE EN
CUENTRE ESTABLECIDO Y QUE NO CONSTITUYA EL 
PATRIMONIO DE FAMILIA AL IGUAL QUE SU MENA
JE SON INEMBARGABLES, SIEMPRE Y CUANDO 
SU VALOR SEGÚN AVALÚO CATASTRAL NO EXCE
DA EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 290 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, SIN NECESIDAD DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO. T.C. FEBRERO 2071

HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE ACTUA
RON EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR EN 
UN JUICIO DE NULIDAD. SU PAGO NO ENCUADRA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUI
CIOS CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO. 2a./J. MARZO 1145

HORAS EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA PRUE
BA CUANDO SE RECLAMA SU PAGO RESPECTO 
DE LAS QUE EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA. 2a./J. JUNIO 854

HORAS EXTRAS. ACORDE CON EL ARTÍCULO 784, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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REFORMADA, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOS
TRAR LA JORNADA EXTRAORDINARIA LABORA
DA, CUANDO EL RECLAMO EXCEDA DE NUEVE 
HORAS SEMANALES, Y AUN CUANDO ADQUIERA 
EL BENEFICIO DE LA PRESUNCIÓN SOBRE EL HO
RARIO DE LABORES, ELLO NO CAMBIA EL CRITE
RIO SOBRE LA INVEROSIMILITUD DE LA RECLA
MACIÓN. T.C. MAYO 2797

HORAS EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, 
ES INAPLICABLE LA APRECIACIÓN DE "RECLAMA
CIONES INVEROSÍMILES". T.C. MAYO 2798

HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR 
EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO. T.C. MAYO 2799

IGUALDAD ANTE LA LEY. ALCANCES DE ESTE DE
RECHO FUNDAMENTAL CUANDO SE RECLAMA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA DIFERENCIA
CIÓN EXPRESA. 1a. JUNIO 695

IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO 
EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATE
RIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA. T.C. MAYO 2740

IGUALDAD ENTRE CÓNYUGES. CONTENIDO Y AL
CANCES. 1a. MARZO 981

IGUALDAD SOBERANA DE LOS ESTADOS. ELE
MENTOS QUE DEBEN CONSIDERAR LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES AL RESOLVER, SI EN UN 
CASO ESPECÍFICO, LA SENTENCIA QUE RECAIGA 
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A UNA CONTIENDA ENTRE PARTICULARES PUE
DE LLEGAR A VULNERAR AQUEL PRINCIPIO. T.C. MARZO 1709

IGUALDAD SOBERANA DE LOS ESTADOS. NO LA 
VULNERAN LOS TRIBUNALES DEL ORDEN COMÚN 
DEL ESTADO DE JALISCO, AL ANULAR UN ACTO 
JURÍDICO CELEBRADO EN UN ESTADO EXTRAN
JERO. T.C. MARZO 1710

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. CARACTE
RÍSTICAS DEL ESCRUTINIO A QUE DEBEN SU
JETARSE EN EL AMPARO LOS AJUSTES RAZONA
BLES, COMO GARANTÍA SECUNDARIA DE LOS 
DERECHOS RELATIVOS, CUANDO SEAN REFE
RENTES DE UNA DE LAS DENOMINADAS CATE
GORÍAS SOSPECHOSAS. T.C. FEBRERO 2073

IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE. 2a. JUNIO 1209

IMPARCIALIDAD JUDICIAL. NO SE VULNERA ESTE 
PRINCIPIO POR LA DESIGNACIÓN QUE REALICE 
EL JUEZ DE LA CAUSA, PARA QUE ASISTA JURÍDI
CAMENTE AL IMPUTADO ANTE LA AUSENCIA DEL 
DEFENSOR PARTICULAR QUE LO VENÍA REPRE
SENTANDO. 1a. ENERO 969

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA SITUACIÓN DE 
RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD, DEBE 
SER REAL Y ACTUAL (ALCANCES DEL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA). T.C. MARZO 1711

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL JUZGADOR TIENE AMISTAD CON 
QUIEN FUNGE COMO ASESOR DE UNA DE LAS 



3456 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

PARTES, AUNQUE NO TENGA RECONOCIDO CA
RÁCTER ALGUNO EN EL PROCEDIMIENTO. P.C./J. ABRIL 1663

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE UN INCIDEN
TE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES DENTRO DE 
UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA 
SI EXISTE PARENTESCO POR AFINIDAD EN SE
GUNDO GRADO ENTRE EL ACTUARIO JUDICIAL 
CUYA ACTUACIÓN SE CUESTIONA Y EL JUZGADOR 
QUE DEBE PARTICIPAR EN LA RESOLUCIÓN DE 
DICHO INCIDENTE. P.C./J. FEBRERO 1271

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE UNA CONTRA
DICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. NO DEBE DECLARARSE SIN MATE
RIA AUNQUE MEDIE DESISTIMIENTO DEL DENUN
CIANTE. P.C. FEBRERO 1918

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE 
EL DENUNCIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA 
AL QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉS
TOS LO RECIBAN. T.C. JUNIO 2933

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALI
ZA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE DURANGO LA EXPEDICIÓN DE UNA 
NORMA GENERAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO 
DEL CONOCIMIENTO Y UNO DE LOS DIPUTADOS 
QUE LO INTEGRAN, EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA 
COLATERAL POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUN
DO GRADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TE
SIS P. XXV/2007). T.C./J. ENERO 3038
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IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN EL 
QUE POR SU NATURALEZA OBJETIVA Y GENERA
DOR DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO 
EXCEPCIÓN PROPIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, PUEDE DECLARARSE FUNDADO POR 
RAZONES PRÁCTICAS. T.C. MAYO 2801

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL POR RAZÓN DE LA MA
TERIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA DEBERÁ DECLARARLA CUAN
DO EL MEDIO IDÓNEO PARA LA IMPUGNACIÓN 
DEL ACTO CONTROVERTIDO SEA EL AMPARO 
INDIRECTO, SIN QUE PUEDA REMITIR LA DEMAN
DA AL JUZGADO DE DISTRITO QUE CONSIDERE 
COMPETENTE. T.C. ABRIL 2301

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. PARA NO CON
TRAVENIR EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA, ES INNECESARIO OTORGAR LA VIS
TA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI EL QUE
JOSO NO TIENE POSIBILIDAD DE DESVIRTUAR 
LA CAUSA RELATIVA ADVERTIDA DE OFICIO, POR 
ACTUALIZARSE DE FORMA MANIFIESTA E INDU
DABLE. T.C./J. MARZO 1652

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN 
A CARGO DE LAS PERSONAS MORALES DE RETE
NER EL TRIBUTO QUE SE LES TRASLADA POR LA 
ADQUISICIÓN DE DESPERDICIOS PARA SER UTI
LIZADOS COMO INSUMO DE SU ACTIVIDAD IN
DUSTRIAL O PARA SU COMERCIALIZACIÓN, ES 
EXIGIBLE TRATÁNDOSE DE METALES PUESTOS 
EN CONDICIONES DE REUTILIZACIÓN. T.C. FEBRERO 2074

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR 
EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS DEBE INCLUIR 
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EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRESPONDIEN
TES, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA BASE 
GRAVABLE DE ESA CONTRIBUCIÓN, SIEMPRE QUE 
SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE OBLIGÓ 
CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATE
RIALIZAR LA COMPRAVENTA. T.C. JUNIO 2934

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE 
ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO [SUSTITUCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA PC.IV.A. J/5 A (10a.)]. P.C./J. ENERO 2895

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCULO 160, 
FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PREVÉ LA 
EXENCIÓN DE SU PAGO A LAS EROGACIONES 
QUE EFECTÚEN LAS INSTITUCIONES EDUCATI
VAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA. P.C./J. FEBRERO 1320

IMPUESTOS A LA CONSTRUCCIÓN. LOS ARTÍCU
LOS 300 A 302 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, VIGENTE EN 2011, NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. FEBRERO 676

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EX
PORTACIÓN. EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY RELATI
VA NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a. FEBRERO 677

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL. 
LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA PENSIÓN 
CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERECHO A 
RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA 
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ASISTENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997). 2a./J. ENERO 1186

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS. ES INTRAS
CENDENTE Y NO AMERITA CONCEDER EL AMPA
RO SOLICITADO, EL HECHO DE QUE LA JUNTA 
LABORAL LO ADMITA Y SUSTANCIE CON UNA DE
NOMINACIÓN DIVERSA, SI FINALMENTE RESUEL
VE LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES. T.C. FEBRERO 2075

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS. PUEDE 
PLANTEARSE EN CUALQUIER ETAPA DEL PRO
CEDIMIENTO LABORAL, INCLUSO ANTES DE LA 
CONCILIATORIA. T.C. FEBRERO 2076

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO 
DE DATOS. PROCEDE EN CUALQUIER ESTADO DEL 
PROCESO, INCLUSO, DESPUÉS DEL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
546 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). T.C. FEBRERO 2076

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. PROCE
DE SU APERTURA NO SÓLO PARA DETERMINAR 
LAS CONDENAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SINO 
TAMBIÉN PARA RECABAR DOCUMENTACIÓN RE
LACIONADA CON PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL (CASO EN EL QUE SE DESCONOCE EL 
ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE 
DEBE ESTAR INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ). T.C. ENERO 3323

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SU PROMOCIÓN IN
TERRUMPE EL PLAZO DE 3 AÑOS PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 1079, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PARA EJECUTAR LA SENTENCIA QUE 
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HA CAUSADO ESTADO, DICTADA EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. P.C./J. FEBRERO 1347

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
EL JUICIO LABORAL. SI FUE PROMOVIDO POR EL 
TRABAJADOR Y SE DECLARÓ IMPROCEDENTE 
POR EXTEMPORÁNEO, ELLO ES EQUIPARABLE A 
NO HABERSE HECHO VALER, POR LO QUE EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA 
DEL AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO, NO 
TIENE OBSTÁCULO PARA ESTUDIAR LOS DEFEC
TOS DE LA NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. T.C. MARZO 1712

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
NO ES EXIGIBLE QUE SE HAGA VALER CONTRA LA 
PRACTICADA A QUIEN DEJÓ DE SER APODERADO 
DE LA PARTE QUE SE PRETENDIÓ NOTIFICAR Y EN 
LUGAR DISTINTO DEL DOMICILIO SEÑALADO PARA 
RECIBIRLAS, POR TANTO, NO ES APTA PARA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AM
PARO. T.C. FEBRERO 2077

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
PRE CLUSIÓN DEL DERECHO PARA PROMOVER
LO. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 67, 68 Y 
69 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MARZO 1712

INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE 
LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGO
TAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PROCEDENTES. T.C./J. JUNIO 2598
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INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINI
TIVA. LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE 
CONSTITUYE UN ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD 
PERSONAL, POR LO QUE ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RE
CURSOS ORDINARIOS PROCEDENTES. T.C. MARZO 1714

INCOMPETENCIA, EXCEPCIÓN DE. PROCEDE EL AM
PARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO DEL TRI
BUNAL AGRARIO QUE RESERVA SU RESOLUCIÓN 
PARA EMITIRLA DE FORMA CONJUNTA CON LA 
SENTENCIA. T.C. FEBRERO 2077

INCORPORACIÓN DEL IMPUTADO A UNA CAUSA 
PENAL JUDICIALIZADA CON MOTIVO DEL EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL. FORMAS EN QUE PUE
DE REALIZARSE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). T.C. ENERO 3324

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASIS
TEN CIA FAMILIAR. PARA QUE SE CONFIGURE 
ESTE DELITO RESPECTO DE LOS HIJOS MAYORES 
DE EDAD QUE CONTINÚAN ESTUDIANDO, DEBE 
ACRE DITARSE QUE EL ACTIVO TIENE EL DEBER 
DE PROPORCIONARLES LOS MEDIOS DE SUB
SISTENCIA ALIMENTARIA, ESTABLECIDO PREVIA
MENTE EN UNA DETERMINACIÓN DICTADA EN 
SEDE JUDICIAL FAMILIAR (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE YUCATÁN). T.C. ENERO 3325

INDEMNIZACIÓN A UN NÚCLEO DE POBLACIÓN 
EJIDAL POR LA AFECTACIÓN DE UNA PARTE DE 
SU SUPERFICIE PARA UNA OBRA DE UTILIDAD 
PÚBLICA. TIENE COMO CONSECUENCIA QUE, UNA 
VEZ ACREDITADO EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
SE DESINCORPOREN LAS TIERRAS DEL RÉGIMEN 
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AGRARIO Y SE INCORPOREN AL DE DOMINIO PÚ
BLICO DEL GOBIERNO QUE LA CUBRIÓ. T.C. ABRIL 2303

INDEMNIZACIÓN GLOBAL. SU OTORGAMIENTO 
EXCLUYE EL DE LA PENSIÓN DE VIUDEZ (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. ENERO 3326

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA 
CONSTITUCIONAL DEL DERECHO PENAL DEL ACTO 
PROHÍBE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS ANTECE
DENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO 
AMPLIO, SEAN CONSIDERADOS POR EL JUZGA
DOR PARA GRADUAR LA CULPABILIDAD DE LA 
PERSONA SENTENCIADA. 1a./J. MAYO 925

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO 
DE LESIONES. FORMA DE DETERMINAR EL PARÁ
METRO DE PUNIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 141 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES TADO 
DE VERACRUZ, CUANDO LA FORMA DE INTER
VENCIÓN DEL SENTENCIADO EN DICHO ILÍCITO, 
SE ACTUALIZA BAJO LA HIPÓTESIS DE AUTORÍA 
INDETERMINADA O RESPONSABILIDAD CORRES
PECTIVA. T.C. ENERO 3327

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. FORMA EN LA 
QUE EL JUEZ DEBE FIJAR EL GRADO DE CULPABILI
DAD DEL SENTENCIADO, TRATÁNDOSE DEL CON
CURSO REAL DE DELITOS (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 1715

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A 
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LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCI
PIO PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. T.C./J. JUNIO 2599

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A 
LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCI
PIO PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. T.C. MARZO 1715

INFONAVIT. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2079

INFONAVIT. LA REGLA DÉCIMA PRIMERA DE LA RE
SOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
RE GLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 
A LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO 
DE JERARQUÍA NORMATIVA TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. FEBRERO 2079

INFONAVIT. LOS AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS 
DELEGACIONES REGIONALES CARECEN DE LEGI
TIMACIÓN PROCESAL ACTIVA PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTEN
CIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE 
AQUEL INSTITUTO COMPARECIÓ COMO AUTORI
DAD RESPONSABLE EN SU CARÁCTER DE ORGA
NISMO FISCAL AUTÓNOMO. T.C. ENERO 3328
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN
CIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFOR
ME JUSTIFICADO. ES DE CONSULTA EXCLUSIVA 
PARA EL TITULAR Y SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
AMPARO ENCARGADO DE RESOLVER EL ASUNTO. T.C. ABRIL 2304

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN
CIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFOR
ME JUSTIFICADO. PONDERACIÓN QUE DEBE 
REA LIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PER
MITIR O NEGAR EL ACCESO A ÉSTA. T.C. ABRIL 2304

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN
CIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. 
CRITERIOS QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL 
AMPARO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA ME
DIDA DE APREMIO, PARA PERMITIR EL ACCESO 
A LA RELATIVA A LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE 
LOS PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA. T.C. ABRIL 2306

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN
CIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. 
ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE 
LOS SECRETOS COMERCIALES, CUYA REVELACIÓN 
PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PER
SONA O EMPRESA. T.C. MAYO 2802

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN
CIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO 
RENDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA. REQUISITOS PARA CONSI
DERAR QUE A LA QUE PRETENDE TENER ACCESO 
EL QUEJOSO ES INDISPENSABLE PARA SU DE
FENSA. T.C. ABRIL 2307
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN
CIAL O RESERVADA EXHIBIDA CON EL INFORME 
JUSTIFICADO. PARA DETERMINAR SI ES INDISPEN
SABLE PARA LA ADECUADA DEFENSA DE LAS 
PARTES EN EL AMPARO SE REQUIERE DE UNA 
LABOR ARGUMENTATIVA, A PARTIR DE LA INVO
CACIÓN DE HECHOS CONCRETOS, QUE EVIDEN
CIEN LA ACTUALIZACIÓN DEL FIN O PROPÓSITO 
LEGAL PREVISTO. T.C. ABRIL 2308

INFORME CON JUSTIFICACIÓN. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SEA MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVO, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO, SE ACTUA
LIZA UNA EXCEPCIÓN PARA QUE EL JUEZ DE DIS
TRITO, AL DICTAR SU SENTENCIA, ANALICE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN COMPLEMEN
TADAS O EXPRESADAS EN AQUÉL. T.C. ENERO 3329

INFORME JUSTIFICADO. CASOS EN QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE ORDENAR SU NOTIFICACIÓN 
POR LISTA. T.C. ABRIL 2309

INFORME JUSTIFICADO. DEBE NOTIFICARSE PERSO
NALMENTE SU CONTENIDO AL QUEJOSO, CUAN DO 
EN ÉL SE DÉ NOTICIA DE ACTOS NO RECLAMA
DOS EN LA DEMANDA INICIAL, PERO VINCULADOS 
CON ÉSTOS, AUN TRATÁNDOSE DEL AMPARO CON
TRA NORMAS GENERALES. T.C. MARZO 1726

INFORME JUSTIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS PARA SU RENDICIÓN, DEBEN DESCONTAR
SE TANTO LOS DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY 
DE AMPARO Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL EN EL ACUERDO GENERAL CORRESPON
DIENTE, COMO LOS QUE DISPONGA LA LEGISLA
CIÓN QUE RIGE LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD 
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RESPONSABLE, INCLUYENDO CUALQUIER OTRO 
DÍA EN QUE ASÍ SE HAYA DECLARADO. T.C. ENERO 3330

INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ DE DISTRITO NO 
DESACATA EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPA
RO, CUANDO DA VISTA CON ÉL Y SUS ANEXOS AL 
QUEJOSO Y EXCLUYE LOS OFICIOS QUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE CLASIFICÓ COMO CONFI
DENCIALES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. T.C. ABRIL 2309

INFORME RENDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL CON POSTERIORIDAD A LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA TRIFÁSICA. A FIN 
DE QUE LAS PARTES PUEDAN OBJETARLO, LA 
JUNTA DEBE OTORGARLES EL PLAZO GENÉRICO 
DE 3 DÍAS HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. ABRIL 2310

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLE
TAS RELATIVAS PARA CONSIDERAR DEBIDAMEN
TE FUN DADA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PARA 
EMITIRLAS. T.C./J. JUNIO 2609

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO 
DEL VEHÍCULO PROMUEVA EL JUICIO DE NULI
DAD EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PAR
TIR DE QUE TENGA PLENO CONOCIMIENTO DE 
LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE HAGA 
SABEDOR DE ÉSTAS. T.C./J. MARZO 1668

INGRESOS PÚBLICOS. PARA DESENTRAÑAR SU 
NATURALEZA, DEBE PREVALECER LO QUE DIS
PONGA LA LEY QUE LOS ESTABLECE, SOBRE EL 
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REGLAMENTO QUE FIJA LAS BASES PARA SU 
CUMPLIMIENTO. T.C. ENERO 3331

INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA. SI EN LA RE
SOLUCIÓN RESPECTIVA CONSTA QUE ANTE EL 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO
PIEDAD SE PRESENTÓ EL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA DEL INMUEBLE CUYO REGISTRO 
SE SOLICITA, ÉSTE ADQUIERE FECHA CIERTA, POR 
LO QUE CONSTITUYE UN MEDIO EFICAZ PARA 
ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE OBJE
TO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA. T.C. ENERO 3347

INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN 
DEBE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO. LA PAR
TE QUE LA OFREZCA DEBE PARTICULARIZAR LO 
QUE SE HA DE CONSTATAR CON ESA PRUEBA. T.C. FEBRERO 2080

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL. 1a. MARZO 982

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD SUSTANTIVA. 1a. MARZO 983

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA CERTIFICACIÓN 
DEL CONTADOR FACULTADO POR LA INSTITU
CIÓN BANCARIA AL CONTRATO DE CRÉDITO Y ES
TADO DE CUENTA, NO LOS CONVIERTE EN DOCU
MENTOS PÚBLICOS. 1a. MARZO 984

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA INFORMACIÓN 
QUE DEBE CONTENER EL ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO POR EL CONTADOR FACULTADO 
POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA A QUE SE REFIE
RE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA, PUEDE 



3468 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

DESVIRTUARSE CON LOS COMPROBANTES Y ES
TADOS DE CUENTA QUE TENGA EL DEUDOR. 1a. MARZO 985

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. SON RESPONSA
BLES, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIAS, DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE DERIVEN DEL INCUM
PLIMIENTO DE LO QUE LES CORRESPONDE REA
LIZAR EN TÉRMINOS DEL FIDEICOMISO, COMO 
LA DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE 
INTERVENGAN EN ESE TIPO DE NEGOCIOS JURÍ
DICOS. T.C. MARZO 1726

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS. ESCRU
TINIO DE LAS RELACIONES QUE ENTABLAN CON 
SUS USUARIOS DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL Y DE DERECHOS HU
MANOS. T.C. FEBRERO 2080

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMO 
ENTE ASEGURADOR TIENE LEGITIMACIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO PARA IMPUGNAR EL LAUDO 
EN QUE SE HAGA DECLARATORIA DE BENEFICIA
RIOS POR LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PEN
SIONADO Y, COMO CONSECUENCIA, SE LE CONDE
NE AL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98). T.C. JUNIO 2934

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). NO EXISTE RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE 
LA AUSENCIA DE UNA LEY NO SEA DABLE CONS
TITUCIONALMENTE QUE EMITA REGULACIÓN 
AUTÓNOMA DE CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR 
SU FUNCIÓN REGULADORA EN EL SECTOR DE SU 
COMPETENCIA. P./J. ENERO 444
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMI
SIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁC
TER DE ENTE ASEGURADOR. 2a./J. JUNIO 898

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN
DO ALGUNA DE LAS PARTES LA OFREZCA, LA 
SALA SÓLO ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN CUEN
TA LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPE
DIENTE, AL HABER SIDO APORTADAS DURANTE 
ESE PROCEDIMIENTO Y NO EN UNO PREVIO. T.C. JUNIO 2935

INTERCONEXIÓN. SU CONCEPTO Y REGULACIÓN 
EN EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTER
CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNI
CACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. T.C. ENERO 3348

INTERÉS DEL 2% MENSUAL. LA BASE DE SU CÁLCU
LO HA DE OBTENERSE CONSIDERANDO EL SALA
RIO INTEGRADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). T.C. FEBRERO 2082

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA AGRARIA. LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 
DE FECHA INCIERTA EXHIBIDOS POR QUIEN RE
CLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO, 
SON INSUFICIENTES PARA DEMOSTRARLO. T.C. MAYO 2803

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
PARA ACREDITARLO CON UN DOCUMENTO PRI
VADO, SE REQUIERE QUE ÉSTE SEA DE FECHA 
CIERTA. T.C. ABRIL 2313

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES 

EN EL TEXTO
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INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO. EL ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO SE RE
FIERE A AMBOS, COMO CONDICIÓN PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. T.C. FEBRERO 2082

INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPARO CONTRA LEYES 
PENALES. SE ACTUALIZA ANTE NORMAS CUYA 
MERA EXISTENCIA GENERA UN EFECTO DISUASI
VO EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN Y EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN. 1a. FEBRERO 678

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE 
ÉL LOS CONCESIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLI
COS DE TELECOMUNICACIONES, PARA IMPUGNAR 
LAS DECISIONES FAVORABLES A OTROS AGENTES, 
RELATIVAS AL OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN  
O PRÓRROGA DE CONCESIONES OBTENIDAS A 
TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS EN 
LOS QUE NO PARTICIPARON. T.C. ABRIL 2368

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 
NORMAS CUYA SOLA EXISTENCIA GENERA UNA 
AFECTACIÓN AUTOAPLICATIVA QUE LO ACTUALIZA. 1a. FEBRERO 679

INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA QUE 
EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA INDI
CIARIA. 2a./J. JUNIO 956

INTERÉS PREVISTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. AL 
TENER LA MISMA NATURALEZA DE LOS SALARIOS 
CAÍDOS, PARA SU CONDENA NO SE REQUIE RE 
RECLAMARLO EXPRESAMENTE EN LA DEMANDA 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). T.C. FEBRERO 2083

INTERÉS PREVISTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
FORMA DE CUMPLIR SU CONDENA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). T.C. FEBRERO 2084

INTERÉS PREVISTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
HIPÓTESIS EN LAS QUE PROCEDE SU CONDENA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). T.C. FEBRERO 2086

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN ATENCIÓN A 
ESTE PRINCIPIO, CUANDO LOS PROGENITORES 
EJERZAN ACTOS DE VIOLENCIA SOBRE LOS HIJOS, 
PUEDE RESTRINGIRSE SU CONVIVENCIA. 1a. ABRIL 1122

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA CONVIVEN
CIA PATERNOFILIAL SUPERVISADA EN UN CENTRO 
DE CONVIVENCIA FAMILIAR, CONSTITUYE UNA ME
DIDA ACORDE CON ESTE PRINCIPIO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. ABRIL 1123

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESER
VARLO, LA JUNTA ESTÁ FACULTADA PARA RECA
BAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 
NECESARIAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS EN QUE 
ACUDAN EN DEFENSA DE LOS DERECHOS QUE PU
DIERAN CORRESPONDERLES COMO BENEFICIA
RIOS DIRECTOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. T.C. ENERO 3348

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. PARA SU ADECUA
DA PROTECCIÓN EN EL TRÁMITE DE LA ADOP
CIÓN, EN CASO DE COLISIÓN ENTRE DERECHOS 
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PRIMARIOS Y SECUNDARIOS, POR REGLA GENE
RAL, DEBEN PREVALECER LOS PRIMEROS. T.C. MARZO 1727

INTERESES DEL 2% MENSUAL SOBRE EL IMPOR
TE DE 15 MESES DE SALARIO. NO SE CAPITALIZAN 
MENSUALMENTE (INTERPRETACIÓN DEL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). T.C. ABRIL 2369

INTERESES MORATORIOS. LA DETERMINACIÓN 
DE USURA EN EL PACTO DE RÉDITOS NO LLEVA A 
SOSTENER QUE CUANDO UNA CONVENCIÓN RE
SULTE ILEGAL, DEBA CONSIDERARSE COMO NO 
ACORDADA, PUES DEBE ESTARSE A LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO PARA EL SUPUESTO DE QUE NO SE 
HAYA ESTABLECIDO UN IMPORTE ESPECÍFICO POR 
AQUEL CONCEPTO, ES DECIR, SE ESTARÁ AL TIPO 
LEGAL, DE LO CONTRARIO, LA AUTORIDAD JUDI
CIAL DEBERÁ ABORDAR DE OFICIO LA LEGALIDAD 
DE ÉSTOS Y, DE CONSIDERARLOS USURARIOS, 
TENDRÁ LA FACULTAD DE REDUCIRLOS PRUDEN
CIALMENTE [INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]. T.C. ENERO 3349

INTERPRETACIÓN CONFORME. NO LA CONSTITU
YE LA DELIMITACIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO 
DE UN ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO PENAL 
QUE SE REALIZA DESDE UN ÁMBITO DE LEGALI
DAD. 1a. JUNIO 696

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES
PECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONS
TITUCIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. P.C./J. MAYO 2006
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ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD NI 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. MARZO 1060

ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. MARZO 1062

ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO PREVER A LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 2a./J. ABRIL 1171

JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APAR
TADO B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES 
PARA ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A LA 
FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 DE FE
BRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO HABÍA CUM
PLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA 
ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO. T.C. JUNIO 2937

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO 
DE MORELOS DESIGNADOS TEMPORAL E INTE
RINAMENTE. PARÁMETROS PARA SU REMOCIÓN, 
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CONFORME AL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA 
JUDICIAL. T.C. FEBRERO 2087

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE 
MORELOS DESIGNADOS TEMPORAL E INTERINA
MENTE. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMO
VER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
ESTATAL QUE DA POR CONCLUIDO SU ENCARGO 
PARA NOMBRAR OTRO JUZGADOR CON LAS MIS
MAS CARACTERÍSTICAS. T.C. FEBRERO 2088

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PLA
ZO PARA PROMOVERLO CONTRA EL AVISO RECIBO 
QUE EXPIDE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD, SE INTERRUMPE CON LA INTERPOSICIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR, Y REINICIA UNA VEZ 
QUE FINALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CONCILIA
TORIO. T.C. MAYO 2807

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ES
TADO DE VERACRUZ. ES INNECESARIO AGOTAR
LO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES 
DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO LO
CAL QUE LO REGULA SON MENORES A LOS ESTA
BLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C. MAYO 2808

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE SEÑALE COMO TERCERO INTERESA
DO A UN SINDICATO, POR IMPUGNARSE UNA RE
SOLUCIÓN RELACIONADA CON EL REPARTO DE 
UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DEL ACTOR, 
DEBE EMPLAZÁRSELE PERSONALMENTE. T.C. MAYO 2809

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A ACU
DIR AL JUICIO DE AMPARO, PORQUE LOS ALCAN
CES QUE SE DAN A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
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RECLAMADO CONFORME A LA LEY DE AMPARO, 
EN ESENCIA, SON IGUALES A LOS QUE SE OTOR
GAN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. MARZO 1194

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE, AUN CUANDO SE IMPUGNE UNA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. T.C. ENERO 3353

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LAS MULTAS IMPUESTAS COMO 
MEDIDA DE APREMIO POR LA PROCURADURÍA DE 
LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. T.C. FEBRERO 2089

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA 
CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AUTO
RIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GENÉ RI
CA EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO 
DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUE
LLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE LA 
DEMANDA SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO DE 
15 DÍAS. 2a./J. MAYO 1123

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO NO ESTA
BLECE ESPECÍFICAMENTE UN PLAZO PARA QUE 
EL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DEL ACTO CONTROVERTIDO SOLICITADA EN UN 
MOMENTO DIVERSO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. T.C. JUNIO 2938
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ 
UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO. T.C. JUNIO 2939

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULA
DO POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. NO ES DE LITIS CE
RRADA. T.C. JUNIO 2940

JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VIS
TA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN 
DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉR
MINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA 
DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO 
RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE AR
BITRIO DEL JUZGADOR. 2a./J. MAYO 1191

JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA UNA CAU
SA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDEN
CIA POR EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA 
CUANDO EL QUEJOSO SOSTENGA HABER TENI
DO CONOCIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS TRIBUTARIAS QUE, POR DISPOSICIÓN 
LEGAL, DEBE RETENER EL NOTARIO PÚBLICO, EN 
UNA FECHA POSTERIOR A LA QUE OSTENTA EL 
RECIBO DE PAGO RESPECTIVO. P.C. FEBRERO 1919

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE 
CONTRA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE UNA 
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PERSONA MORAL PARA QUE SE LE COLOQUE EN 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. 2a./J. ABRIL 1254

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO. DEBE AGOTARSE CONTRA LA RESOLU
CIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE DESARRO
LLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN LA QUE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DE SOLI
CITUD DE ENAJENACIÓN DE TERRENOS NACIO
NALES, ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO. P.C./J. FEBRERO 1425

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN 
LA QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRA
RIO, TERRITORIAL Y URBANO, ORDENA EL ARCHI
VO DEL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE ENAJENA
CIÓN DE TERRENOS NACIONALES. P.C./J. FEBRERO 1426

JUICIO EJECUTIVO CIVIL. LA COPIA CERTIFICADA 
DEL PRIMER TESTIMONIO DE UNA ESCRITURA PÚ
BLICA, EN LA QUE APAREZCA CONSIGNADA UNA 
OBLIGACIÓN, NO TRAE APAREJADA EJECUCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. ABRIL 2371

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTEN
CIA DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DIC
TADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RE
CURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INME
DIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 1a./J. MAYO 979

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. EL MONTO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIO
NES DE FIANZAS ABROGADA, LLEVA IMPLÍCITO 
EL DIVERSO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
EN LA FIANZA. T.C. MARZO 1731
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JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LA PROCEDENCIA 
DE LA RECLAMACIÓN DEL PAGO DE LA OBLIGA
CIÓN GARANTIZADA EN LA FIANZA, GENERA EL 
DEBER DE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY FE
DERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGA
DA, INCLUSO, ANTE LA OMISIÓN DE DEMANDAR 
SU PAGO. T.C. MARZO 1732

JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LEGÍTI
MO PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE DISTRIBU
CIÓN PROVISIONAL DE LOS PRODUCTOS DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS 
NECESIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL 
CURSO DE AQUÉL (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRI TO 
FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. MAYO 1029

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE CON 
TRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN 
AQUÉL NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO AL
GUNO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, NI EL PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. T.C. ENERO 3353

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE NO PREVÉ EL DE
RECHO A UNA SEGUNDA INSTANCIA, ES CONSTI
TUCIONAL. 1a. MARZO 986

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES PROCEDENTE CUAN
DO SE EJERCE LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO 
DERIVADA DE UN CONTRATO DE CRÉDITO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA, CUANDO SEA DE CUAN
TÍA DETERMINADA E INFERIOR AL MONTO FIJADO 
EN EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. P.C./J. FEBRERO 1462
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JUICIO ORAL MERCANTIL. LA CONSTANCIA MÉDI
CA EXHIBIDA POR LA OFERENTE DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN CONTABILIDAD, PARA JUSTIFICAR 
SU INCOMPARECENCIA, NO CONDUCE AL DIFE
RIMIENTO DE LA AUDIENCIA. T.C. ENERO 3355

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE INSUMOS 
TECNOLÓGICOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO O EN LAS NORMAS QUE LO REGU
LAN, A FIN DE VIDEOGRABAR LAS AUDIENCIAS 
Y DILIGENCIAS EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 
PARA QUE LAS PARTES QUE CONTIENDEN INTER
VENGAN, NO LAS DEJA EN ESTADO DE INDEFEN
SIÓN, MIENTRAS HAYAN SIDO CITADAS. T.C. ENERO 3355

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HA
CER VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉ
DITOS CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APA
REJADA EJECUCIÓN. P.C./J. MAYO 2035

JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA. T.C. JUNIO 2940

JUICIOS DE ALIMENTOS. NO PARTICIPAN DE LA 
NATURALEZA O CARACTERÍSTICAS DE UN PRO
CEDIMIENTO PRIVILEGIADO AL TENER UNA TRA
MITACIÓN ESPECIAL Y PARTICULAR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2809

JUICIOS MERCANTILES TRAMITADOS EN EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, 
QUE REGULA LA INTERVENCIÓN DE LOS AGENTES 
DE LA PROCURADURÍA SOCIAL CUANDO UNA DE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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LAS PARTES SEA UN ADULTO MAYOR, ES INAPLI
CABLE SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE CO
MERCIO. P.C./J. ABRIL 1706

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. ES PROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO POR EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN 
PARA INTERVENIR, CONTRA TODO LO ACTUADO 
EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, A FIN DE QUE SE 
RESPETE SU DERECHO A OPONERSE. P.C./J. JUNIO 1987

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICA
CIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS PEN
DIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE NO 
CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETRO
ACTIVA PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO. P.C./J. MAYO 2092

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICA
CIÓN EN UN JUICIO LABORAL INSTAURADO O 
RESUELTO ANTES DE QUE AQUÉLLA SE CONSI
DERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA 
TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO. P.C./J. MAYO 2093

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. CONSECUENCIAS DE SU 
OBLIGATORIEDAD. 1a. ABRIL 1124

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO. LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011, NO IMPLICA QUE LA EMITIDA CON ANTERIO
RIDAD A AQUÉLLA SE TORNE OBSOLETA. 2a./J. FEBRERO 705
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JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR UN PLENO 
DE CIRCUITO. ES OBLIGATORIA TANTO PARA LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS QUE SE UBIQUEN 
DEN TRO DE ESE CIRCUITO COMO PARA LOS AUXI
 LIARES QUE LOS APOYEN EN EL DICTADO DE SUS 
RE SOLUCIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RE
GIÓN A LA QUE ÉSTOS PERTENEZCAN. T.C. FEBRERO 2089

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA. P.C./J. MAYO 2094

LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE 
QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO 
EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. 1a./J. JUNIO 672

LAUDO ARBITRAL. LA RESOLUCIÓN TERMINAL SO
BRE SU NULIDAD O RECONOCIMIENTO Y EJECU
CIÓN EMITIDA EN EL JUICIO ESPECIAL, ES IMPUG
NABLE EN AMPARO DIRECTO. P.C./J. ENERO 2214

LAUDO. ES INEXISTENTE SI AL PIE SE LEE "PRO
YECTO DE RESOLUCIÓN" Y LAS FIRMAS DE LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA OBRAN EN OTRA FOJA, 
NO CONSECUTIVA, QUE NO CUENTA CON ENTRE 
SELLO, RÚBRICA, NI CONTIENE CERTIFICACIÓN DE 
QUE CORRESPONDE A AQUÉL. T.C. MARZO 1733

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA FUNCIONANDO COMO 
ÓRGANO COLEGIADO, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
FORMAL INDIVISIBLE, QUE AMERITA CONCEDER 
EL AMPARO, TANTO EN EL PRINCIPAL COMO EN EL 
ADHESIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PRO
MUEVA LA DEMANDA. T.C. JUNIO 2943

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CITA DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN Y 

DE LA MATERIA
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LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
PUEDE IMPONER DIVERSAS SANCIONES, ENTRE 
ELLAS, LA SUSPENSIÓN DE LA AUTORIDAD EN EL 
CARGO POR UN PLAZO DE 15 DÍAS SIN GOCE DE 
SUELDO. T.C. FEBRERO 2091

LEY DE AMPARO. PARA QUE PROCEDA EL ANÁLI
SIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS PRE
CEPTOS EN LOS RECURSOS COMPETENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DEBEN SATISFACERSE ENTRE OTROS REQUISI
TOS, EL RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DE ARGU
MENTOS MÍNIMOS DE IMPUGNACIÓN. 2a./J. ABRIL 1184

LEYES PENALES EN BLANCO. PROBLEMÁTICA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS. 1a. MARZO 987

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCE
SO A LA INFORMACIÓN. LOS PERIODISTAS CUEN
TAN CON INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR 
EN AMPARO, SIN ACTO DE APLICACIÓN PREVIO, EL 
ARTÍCULO 398 BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS, POR SU POTENCIAL DE 
AFECTACIÓN EN LAS CONDICIONES DE ACCESO 
A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA. 1a. FEBRERO 680

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCE
SO A LA INFORMACIÓN. TIPOS DE AFECTACIÓN 
RESENTIBLE A CAUSA DE NORMAS PENALES. 1a. FEBRERO 682

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE DICHO BENEFICIO SE 
SOLICITE ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO DENTRO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS CONS
TITUCIONALES DE PROCEDENCIA. T.C. JUNIO 2944
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LINEAMIENTOS SOBRE MUST CARRY Y MUST OFFER 
EMITIDOS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. EL CONCEPTO "MISMA 
ZONA DE COBERTURA GEOGRÁFICA", PREVISTO 
EN SU ARTÍCULO 3, RESPETA LOS TÍTULOS DE 
CONCESIÓN QUE RIGEN EL SERVICIO DE CADA 
TELEVISORA. T.C. FEBRERO 2092

LINEAMIENTOS SOBRE MUST CARRY Y MUST OFFER 
EMITIDOS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. LOS CONCESIONA
RIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA TERRENAL CA
RECEN DE INTERÉS PARA RECLAMAR EN AMPARO 
LA RESTRICCIÓN QUE, ADUCEN, AQUÉLLOS IM
PONEN A LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE 
AUTOR, CONSISTENTE EN ENTREGAR GRATUITA
MENTE EL CONTENIDO QUE LES PERTENECE. T.C. FEBRERO 2093

LITIS ABIERTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES OFRECIDAS POR EL ACTOR, QUE 
CONFORME A LA LEY DEBIÓ EXHIBIR EN EL PRO
CEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN Y NO LO HIZO, SEAN VALORADAS 
ACORDE CON DICHO PRINCIPIO, DEBEN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 123 Y 130 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. T.C. ABRIL 2373

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. SU ANÁLI
SIS EN SEGUNDA INSTANCIA, SÓLO PODRÁ EM
PRENDERSE A PARTIR DE LOS AGRAVIOS EN LA 
APELACIÓN, Y SI EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
YA SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 1733

LITISPENDENCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO SE ACTUALIZA ESA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RESPECTO DE UNA 
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DEMANDA EN LA QUE SE CONTROVIERTE LA 
OMISIÓN DE INCREMENTAR EL SUELDO BASE DE 
UNA PENSIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 
DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, POR EL HECHO DE QUE 
PREVIAMENTE SE HUBIERE IMPUGNADO LA FALTA 
DE INCLUSIÓN DE DETERMINADOS CONCEPTOS 
PARA EL CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA CORRES
PONDIENTE. T.C. ABRIL 2374

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLICABLE 
RESPECTO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE AQUÉ
LLOS. 2a./J. ENERO 995

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BU NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRA TIVA. LA DURACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO 
ES POR UN PERIODO DE 15 AÑOS IMPRORRO
GABLES. 2a./J. ENERO 996

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. SE ACTUALIZA SU RATIFICACIÓN 
TÁCITA SI AL CONCLUIR EL PERIODO CONSTITU
CIONAL DE DURACIÓN DE SU CARGO NO SE HA 
EMITIDO EL DICTAMEN EN EL QUE SE DETERMINE 
SI DEBEN SER REELECTOS. T.C. FEBRERO 2095

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS
TICIA DEL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CON
TRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE DICHA 
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ENTIDAD, QUE ESTABLECE SU RETIRO FORZOSO 
AL CUMPLIR SETENTA AÑOS. T.C. ABRIL 2377

MANDATO. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EN LA 
ADMINISTRACIÓN" A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 2600 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE DERAL, 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS JURISDIC
CIO NALES. T.C. ENERO 3359

MARCA. SU REGISTRO AMPARA ÚNICAMENTE 
LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DE FORMA 
EXPRESA Y ESPECÍFICA REFIERE SU TÍTULO. T.C. FEBRERO 2096

MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE 
CONFUSIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XVI 
DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SI SE INTENTA OBTENER EL REGIS
TRO DE UN SIGNO CONSISTENTE EN UNA FRASE 
COMPUESTA, UTILIZANDO COMO PALABRA EJE 
DETERMINANTE UN VOCABLO –O PARTE DE ÉL– 
QUE PREVIAMENTE SE REGISTRÓ COMO MARCA 
A FAVOR DE UN TERCERO. T.C./J. JUNIO 2626

MARCAS. PROCEDE NEGAR SU REGISTRO POR 
CONTRAVENIR LA MORAL, AL ORDEN PÚBLICO Y 
A LAS BUENAS COSTUMBRES, CUANDO CON
TENGAN SINÓNIMOS DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
EN EL PAÍS, AL CONSTITUIR UNA APOLOGÍA DE SU 
CONSUMO. T.C. MAYO 2811

MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO. 
REGLAS GENERALES EN MATERIA CONFLICTUAL 
PARA QUE UN TRIBUNAL MEXICANO DECLARE 
SU NULIDAD. T.C. MARZO 1735

MATRIMONIO DE MEXICANOS CELEBRADO EN 
EL EXTRANJERO. PARA ESTABLECER EL ESTADO 
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CIVIL DE AQUÉLLOS, EN CASO DE QUE EL DOMICI
LIO CONYUGAL SE ESTABLEZCA EN EL ESTADO 
DE JALISCO, NO RESULTA APLICABLE EL ARTÍCULO 
161 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, SINO EL 83 DEL 
CÓDIGO CIVIL DE LA ENTIDAD. T.C. MARZO 1736

MATRIMONIO DE MEXICANOS EN EL EXTRANJERO. 
SURTE EFECTOS FAMILIARES DESDE QUE SE CELE
BRA, AUN CUANDO NO SE REGISTREN EN LA OFI
CINA RESPECTIVA DEL REGISTRO CIVIL Y, POR 
TANTO, NO SE VULNERA EL DERECHO A LA IDENTI
DAD (INTERPRETACIÓN EN SENTIDO AMPLIO DEL 
ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO). T.C. MARZO 1737

MEDIDA PRECAUTORIA EN ACCIONES COLEC
TIVAS. LOS REQUISITOS PARA SU TRÁMITE PUEDEN 
CUMPLIRSE EXCEPCIONALMENTE SIN LEVANTAR 
LA MEDIDA OTORGADA PREVIAMENTE. T.C. ABRIL 2378

MEDIDAS PRECAUTORIAS. NO PROCEDEN RE
CUR SOS NI EXCEPCIONES EN SU CONTRA, NI 
EN SU EJECUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE ZACATECAS). T.C. ENERO 3360

MEDIO AMBIENTE. CARACTERÍSTICAS DE LOS 
PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y PRECAUTORIO, 
APLICABLES A LOS RIESGOS EN ESA MATERIA. T.C. ABRIL 2507

MEDIO AMBIENTE. SU CONCEPCIÓN ES MULTIFAC
TORIAL Y SU PROTECCIÓN ES INTERDISCIPLINARIA 
E INTERSECTORIAL. T.C. ABRIL 2508

MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO INTERPUESTOS VÍA POSTAL. EL TÉRMINO 
"JURISDICCIÓN" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL DEBE CONCEP
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TUALIZARSE COMO EL LUGAR EN QUE SE UBICA EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, COMPRENDIENDO 
EL MUNICIPIO EN QUE SE ENCUENTRA Y EL ÁREA 
CONURBADA DE LA QUE FORMA PARTE. T.C. JUNIO 2947

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECU TI
VO MER CANTIL. CUANDO SE PROPONEN MEDIANTE 
CONFESIÓN JUDICIAL, RESULTA INTRASCEN DEN
 TE PARA SU PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE UN 
CONTRATO COMO CAUSA DEL ADEUDO. T.C./J. JUNIO 2655

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EL PERDÓN 
DEL OFENDIDO NO ES PROCEDENTE CUANDO LA 
EXTINCIÓN DE LA CAUSA PENAL AFECTE LA DIG
NIDAD DE LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD. 1a. ABRIL 1125

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. MEDIDAS 
ESPECIALES QUE EL JUZGADOR DEBE ADOPTAR 
PARA PROTEGERLO. 1a. ABRIL 1125

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. EXCEP
CIONES A LA FIGURA DEL PERDÓN DEL OFENDIDO. 1a. ABRIL 1126

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. LEGITI
MACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO A SU FAVOR. 1a. ABRIL 1127

MERCADO RELEVANTE. CARACTERÍSTICAS Y UTILI
DAD DE LA PRUEBA DE ELASTICIDAD CRUZADA 
DE LA DEMANDA Y DE LA OFERTA PARA DETER
MINARLO. T.C. FEBRERO 2097

MERCADO RELEVANTE. SU DETERMINACIÓN A 
PARTIR DE LA PRUEBA DE INTERCAMBIABILIDAD 
RAZONABLE, CON BASE EN EL EXAMEN DE ELAS
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TICIDAD DE LA DEMANDA Y DE LA OFERTA (LEGIS
LACIÓN ABROGADA). T.C. FEBRERO 2098

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
LA PROHIBICIÓN DE REINCORPORARLOS AL SER
VICIO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITU
CIONAL NO SUSCEPTIBLE DE REVISIÓN. 2a./J. ABRIL 1204

MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL 
ARTÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMEN
TO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLECER 
QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO 
RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE SUS 
HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL 
QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO ANTES 
DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIO
NAL, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. T.C. ENERO 3360

MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL AR
TÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMENTO 
DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLECER 
QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO 
RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE SUS 
HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL 
QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO ANTES 
DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIO
NAL, NO VULNERA EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, AUN CUANDO AQUÉLLOS ALEGUEN QUE 
SON EL SUSTENTO DE SU FAMILIA. T.C. ENERO 3361

MÍNIMO VITAL. CONFORME AL DERECHO CONSTI
TUCIONAL MEXICANO Y AL INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, SE ENCUENTRA DIRI
GIDO A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS FUNDA
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MENTALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO DE 
LAS JURÍDICAS. T.C. MARZO 1738

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RE
CURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN AMPARO INDIRECTO, CUANDO ELLO 
IMPLICA ASUMIR LA DEFENSA DE OTRA DE LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL JUICIO CONSTI
TUCIONAL. T.C./J. ABRIL 2063

MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUACIO
NES PREVIAS EXISTE CONEXIDAD –POR TRATAR
SE DE HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, LAS MISMAS 
PARTES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DIFIRIENDO 
SÓLO LA FECHA DE SU COMISIÓN– Y AQUÉL, 
AUN CUANDO TIENE ELEMENTOS PARA EJERCER 
CON JUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL CORRES
PONDIEN TE, LAS CONSIGNA DE MANERA SEPA
RADA, PROVOCANDO QUE LAS CAUSAS PENALES 
NO SE ACUMULEN Y EL DICTADO DE DOS DIVER
SAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, ESA ACTUACIÓN 
CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PRO
CESO Y DE PRONTITUD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. T.C. MAYO 2811

MINISTERIO PÚBLICO. SU REPRESENTACIÓN EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE CON
CURRA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O 
TERCERO INTERESADO, ESTÁ REGULADA POR 
EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO, POR LO 
QUE AQUÉL PUEDE DESIGNAR A DELEGADOS Y 
NO A AUTORIZADOS EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL 
ARTÍCULO 12 DE LA PROPIA LEY. T.C. MAYO 2813

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO 
APRO BADO POR EL PLENO DE LA EXTINTA COMI
SIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. NO 
ES UNA NORMA GENERAL. T.C. MAYO 2742
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MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD. AJUSTES 
RAZONABLES EN PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN. 1a. ENERO 970

MULTA. APERCIBIMIENTO DE. NO PRODUCE UNA 
AFECTACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER UN 
ACTO FUTURO E INCIERTO, QUE ACTUALIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA. P.C./J. ENERO 2321

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO. AUNQUE 
LA LEGISLACIÓN CIVIL NO REGULE UN PROCE
DIMIENTO PARA IMPONERLA, LA AUTORIDAD 
JU DICIAL DEBE EMITIR SU MANDAMIENTO EN 
LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES ESTA
BLECIDAS EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGU RIDAD JURÍDICA. T.C. ENERO 3362

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA FIJAR SU 
MONTO POR IMPEDIR EL EJERCICIO DE LAS FA
CULTADES DE COMPROBACIÓN, DEBE ACUDIRSE 
AL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL 
PROPIO ORDENAMIENTO. 2a./J. JUNIO 987

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FIS CAL DE LA FEDERACIÓN. SU MONTO POR IM
PEDIR EL INICIO O DESARROLLO DEL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES TRI
BUTARIAS, AL NO PRESENTAR DE INMEDIATO 
LOS LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE 
DE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE, ES EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN RE
LACIÓN CON EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL 
PROPIO ORDENAMIENTO, POR REMISIÓN EXPRESA 
DEL LEGISLADOR. T.C. FEBRERO 2099
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MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
INDIVIDUALIZA, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, 
AL CONSTITUIR UN ACTO TERMINAL CON EJECU
CIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. T.C. ABRIL 2510

MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTI
FICADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 
LA LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A 
IMPONERLA. 2a./J. JUNIO 1022

MULTA POR INFRACCIÓN A LA LEY REGLAMEN
TARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 
RAMO DEL PETRÓLEO. EL ARTÍCULO 15 BIS, TER
CER PÁRRAFO, DE ESE ORDENAMIENTO ABRO
GADO, AL ESTABLECER SU MONTO MÍNIMO, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. ABRIL 2511

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN 
ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU COM
PETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUERDOS 
DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER VIGEN
CIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA LEGAL 
Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE SE 
FUNDAN. T.C. ENERO 3363

MULTAS IMPUESTAS COMO MEDIDA DE APREMIO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA EN LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. 

REPUBLICADA POR
SUPRESIÓN DEL

PRIMER PRECEDENTE
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ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN SU CONTRA. T.C. ABRIL 2512

NEGATIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE 
AUTORIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMEN
TE SE IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRA TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE 
AQUÉLLA, AL CONTESTAR LA DEMANDA, MANI
FIESTA QUE NO ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
LO SOLICITADO, LA SALA REGIONAL DEBE VERIFI
CAR ESA CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, EM
PLAZAR A LA COMPETENTE PARA QUE DEFIENDA 
TAL ACTO, EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y 
MOTIVOS QUE SUSTENTEN SU LEGALIDAD. P.C./J. ENERO 2389

NEGATIVA FICTA. EL SOLO ACTO DE ENTREGA 
DE FACTURAS POR EL PROVEEDOR A LA DE
PENDENCIA O ENTIDAD, PREVIA ENTREGA DEL 
BIEN O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRA
TADO, POR SÍ MISMO, NO CONSTITUYE UNA PETI
CIÓN QUE SEA SUSCEPTIBLE DE CONFIGURAR 
AQUELLA FIGURA. P.C./J. ABRIL 1738

NEGATIVA FICTA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE CONFI
GURA AUNQUE LA PETICIÓN DE ORIGEN SE PRE
SENTE ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA 
NO LA HAYA REMITIDO A LA COMPETENTE, EN TÉR
MINOS DEL NUMERAL 121 DE LA MISMA CODIFI
CACIÓN, SIEMPRE QUE AMBAS PERTENEZCAN 
A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA 
DEL MISMO MUNICIPIO. P.C./J. ENERO 2392

NO DISCRIMINACIÓN. CONSECUENCIAS DE LA 
VIO LACIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO 
EN UN PROCESO JURISDICCIONAL, CONFORME 
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AL ARTÍCULO 63 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. T.C. ENERO 3312

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE, 
POR EXTENSIÓN, AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. T.C. ABRIL 2515

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO NO PUGNA CON 
LA IMPOSICIÓN DE VARIAS SANCIONES EN LA RE
SOLUCIÓN CONCLUSIVA DE UN PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. T.C. ABRIL 2516

NON BIS IN IDEM. LA VIOLACIÓN A ESTE PRINCIPIO 
SE ACTUALIZA CON LA CONCURRENCIA DE LA 
MISMA CONDUCTA TÍPICA ATRIBUIDA AL INCUL
PADO EN DISTINTOS PROCESOS, AUN CUANDO 
ESTÉ PREVISTA EN NORMAS DE DIFERENTES EN
TIDADES FEDERATIVAS O EN DISTINTOS FUEROS. 1a. MARZO 988

NON BIS IN IDEM. NO SE ACTUALIZA UNA TRANS
GRESIÓN A ESTE PRINCIPIO CUANDO EN UNO DE 
LOS PROCESOS NO SE HIZO PRONUNCIAMIENTO 
EN DEFINITIVA SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA 
CONDUCTA DELICTIVA O DE RESPONSABILIDAD 
PENAL. 1a. MARZO 988

NON BIS IN IDEM. REPARACIÓN CONSTITUCIO
NAL DERIVADA DE LA TRANSGRESIÓN A ESTE 
PRINCIPIO. 1a. MARZO 989

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM184SCFI2012, 
PRÁCTICAS COMERCIALES–ELEMENTOS NORMATI
VOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELE
COMUNICACIONES. SU ARTÍCULO 5.2.14 NO EXCE
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 92 BIS Y 
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92 TER DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. T.C. JUNIO 2949

NORMAS DE CONFLICTO. REGLAS ESPECÍFICAS 
PARA RESOLVERLO ESTABLECIDAS EN EL AR
TÍCULO 15 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
JALISCO. T.C. MARZO 1741

NORMAS DE CONFLICTO. SU FUNCIÓN. T.C. MARZO 1742

NOTARIOS PÚBLICOS. SU FALLECIMIENTO TRAE 
COMO CONSECUENCIA NECESARIA, INMEDIATA 
Y DIRECTA LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL CON LOS TRABAJADORES QUE UTILI
ZABAN PARA EL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA NOTARIAL, SIN QUE PUEDA CONSIDE
RARSE QUE DEBA CONTINUAR CON LA SUCESIÓN 
DEL DE CUJUS, O CON EL NOTARIO QUE SE DESIG
NE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). T.C. FEBRERO 2101

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE INICIO 
DEL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA QUE DEBE 
REALIZARSE CUANDO NO SE ENCUENTRE EN EL 
DOMICILIO LA PERSONA BUSCADA. T.C. ENERO 3365

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
DEBE EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CITA
TORIO AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN 
PERJUICIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE 
HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE 
ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE. 2a./J. MAYO 1214

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
REQUISITOS PARA CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMEN
TE EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON 
UN TERCERO, SI ÉSTE OMITE PROPORCIONAR SU 
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NOMBRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO SEÑALA 
LA RAZÓN POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU 
RELACIÓN CON EL INTERESADO [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]. 2a./J. ENERO 1211

NOTIFICACIÓN POR LISTA. SI LAS DOS PUBLICA
CIONES QUE DEBEN REALIZARSE, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 DE LA 
LEY DE AMPARO, SE HACEN EN DIFERENTES 
DÍAS, DEBE ATENDERSE A LA FECHA DE LA ÚLTIMA. T.C. MAYO 2815

NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. FORMA DE EFECTUARLA CUANDO NO 
SE ENCUENTRE A LA PERSONA A NOTIFICAR. P.C./J. JUNIO 2051

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. AL ESTAR EXPRESAMENTE PREVISTA LA FOR
MA DE REALIZARLAS EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO PROCEDE APLI
CAR SUPLETORIAMENTE OTRA LEGISLACIÓN. 1a. ENERO 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU 
REALIZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 1a. ENERO 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, AL PREVER QUE SÓLO EL EMPLAZAMIENTO 
SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE, NO VULNE
RA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PREVIA 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO CONTENIDOS EN 
EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 3366



3496 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

NOTIFICACIONES EN EL PROCESO PENAL. ARMO
NIZADO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EN ATEN
CIÓN AL MAYOR BENEFICIO DE LAS PARTES, 
AQUÉLLAS SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE). T.C. ENERO 3367

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS MERCANTI
LES. LOS ARTÍCULOS 76 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Y 78 DEL SEGUNDO TÍTULO ESPECIAL DENOMI
NADO "DEL TRIBUNAL VIRTUAL" DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. ABRIL 1127

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS MERCANTI
LES. LOS ARTÍCULOS 76 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Y 78 DEL SEGUNDO TÍTULO ESPECIAL DENO MI
NADO "DEL TRIBUNAL VIRTUAL" DEL PROPIO 
OR DENAMIENTO, NO VULNERAN LA ESFERA DE 
COMPETENCIAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 1a. ABRIL 1128

NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS ORA
LES CIVILES. SUS EFECTOS A LA LUZ DE LOS PRIN
CIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 2750

NOTIFICACIONES EN MATERIA PENAL. EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA, SURTEN SUS 
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRAC
TIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EN ABROGACIÓN PAULATINA). T.C. ENERO 3368

NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 
38 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. 2a. MAYO 1374

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO LA
BO RAL. DEBEN REALIZARSE POR BOLETÍN O POR 
ESTRADOS LAS SUBSECUENTES A LA RESOLU
CIÓN QUE DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE 
DE FALTA DE PERSONALIDAD, RESPECTO DE QUIEN 
COMPARECIÓ A NOMBRE DE LA PARTE DEMAN
DADA. 2a./J. ABRIL 1279

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. 
SURTEN EFECTOS EL DÍA EN QUE SE PRACTICAN 
PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PROMO
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS). P.C./J. MARZO 1486

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA 
PENAL. PARA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTIQUEN (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA 
DEL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES). T.C. ABRIL 2517

NOTIFICACIONES POR BOLETÍN JUDICIAL DEL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FE
DERAL. EN ÉL DEBE PRECISARSE CUÁNTOS AUTOS 
O RESOLUCIONES SE DICTARON EN UN EXPE
DIENTE EL MISMO DÍA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS 
PRO PERSONA Y PRO HOMINE. T.C. ENERO 3370

NULIDAD DE MARCAS. DEBE PRESUMIRSE VÁ
LIDO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, EL PODER 
OTORGADO EN EL EXTRANJERO A QUIEN TRAMITA 
LA RESPECTIVA SOLICITUD DE DECLARACIÓN AD
MINISTRATIVA, SI EL NOTARIO PÚBLICO DEL LUGAR 
DE ORIGEN CERTIFICÓ LA EXISTENCIA LEGAL DE 
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LA PERSONA MORAL EN CUYO NOMBRE SE 
OTOR GÓ, ASÍ COMO EL DERECHO DEL OTORGANTE 
PARA CONFERIRLO. T.C. MARZO 1743

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO DIREC
TO. CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL IN
CIDENTE RELATIVO, ES IMPROCEDENTE EL RE
CURSO DE RECLAMACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. JUNIO 1067

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO 
DE AMPARO. EL HECHO DE QUE EL ACTUARIO 
JUDICIAL ESTÉ ADSCRITO AL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL QUE RESUELVE EL INCIDENTE RELATIVO, 
NO ES IMPEDIMENTO PARA QUE OFREZCA PRUE
BAS PARA JUSTIFICAR LA LEGALIDAD DE SU 
ACTUACIÓN. T.C. ENERO 3370

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABO
RAL. EL TRABAJADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
AGOTAR EL INCIDENTE RELATIVO PREVIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO DIRECTO, EN TÉR
MINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
171 DE LA LEY DE LA MATERIA, PERO DICHA OBLI
GACIÓN SUBSISTE PARA EL PATRÓN (INAPLICA
BILIDAD PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
65/2002). T.C. ABRIL 2518

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LA
BORAL. SI CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RELATIVO EL QUE
JOSO PROMUEVE AMPARO INDIRECTO, ARGUMEN
TANDO QUE EL FALLO NOTIFICADO POR BOLETÍN 
ES DE FECHA DISTINTA A LA DEL LAUDO QUE SE 
DICTÓ EN EL JUICIO LABORAL DE DONDE EMANA 
EL ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE DISTRITO 
DESESTIMA TAL CONCEPTO DE VIOLACIÓN POR 
CONSIDERAR QUE NO AFECTA LA LEGALIDAD DE 
LA NOTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL REVISOR ESTÁ 
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LEGITIMADO PARA ESTUDIAR EL AGRAVIO EN EL 
QUE SE CUESTIONA ESA DETERMINACIÓN. T.C. MAYO 2815

NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETA
CIÓN CON FORME AL PRINCIPIO DE INTERPRE
TACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA DE LA 
EXPRESIÓN "SIGUIENTE ACTUACIÓN", A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, 
A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA 
PROMO CIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO. P.C./J. JUNIO 2081

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA LA INDE
BIDA NOTIFICACIÓN DEL PROVEÍDO EN QUE SE 
PROPONE, EL TRABAJADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
AGOTAR EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICA
CIONES, ANTES DE ACUDIR AL AMPARO DIRECTO. T.C. MARZO 1745

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA SU CALI FI
CACIÓN PROVISIONAL HECHA POR LA JUNTA DEN
 TRO DE LA AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEPCIO
NES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). T.C. MAYO 2817

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL HECHO DE QUE 
SE REALICE CON UNA DIFERENCIA SALARIAL 
MÍNIMA DE ALGUNOS CENTAVOS DIARIOS, NO 
ES MOTIVO PARA CALIFICARLO DE MALA FE, AL 
NO MODIFICARSE LAS CONDICIONES FUNDAMEN
TALES DE TRABAJO, NI DEPRECIARSE LA CAPACI
DAD ECONÓMICA DEL TRABAJADOR. P.C./J. FEBRERO 1507

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL REALIZADO EN 
OTRO JUICIO LABORAL EN EL QUE SE RECLAMÓ 
EL DESPIDO INJUSTIFICADO, POR SÍ SOLO, ES 
INSUFICIENTE PARA ESTIMAR QUE EL TRABA
JADOR GENERÓ DERECHOS PARA EL PAGO DE 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, 
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YA QUE SON NECESARIAS LA ACEPTACIÓN DE ESA 
OFERTA Y LA MATERIALIZACIÓN DE LA REINS
TALACIÓN. T.C. FEBRERO 2103

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE BUENA FE 
CUANDO SE HAGA EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO, AUNQUE SE 
PROPONGA EN UN DOMICILIO DISTINTO AL SEÑA
LADO POR EL ACTOR, SIEMPRE Y CUANDO SE DE
MUESTRE QUE EL EMPLEADO FUE CONTRATADO 
EN EL LUGAR OFERTADO. T.C. ENERO 3373

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EXISTE LA INTEN
CIÓN DE FORMULARLO SI EL PATRÓN RATIFICA 
EN FORMA GENÉRICA EL ESCRITO DE CONTESTA
CIÓN QUE LO CONTIENE DURANTE LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 878 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. MARZO 1224

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA CONDENA DE 
SALARIOS DEVENGADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE EL DEMANDADO SEÑALÓ QUE EL ACTOR 
DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR, LO HACEN 
INOPERANTE PARA REVERTIR LA CARGA PROBA
TORIA AL TRABAJADOR, AL RESULTAR MÁS VERO
SÍMIL LA VERSIÓN DEL ACTOR. T.C./J. MAYO 2484

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA FALTA DE PRO
PUESTA DE ALGUNO DE LOS SUJETOS QUE CON
FORMAN EL ENTE PATRONAL, A QUIEN SE LE 
TUVO POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SEN
TIDO AFIRMATIVO, BASTARÁ PARA CONSIDERARLO 
INOPERANTE. T.C. MAYO 2818

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA SU CALIFICA
CIÓN CUANDO SE PROPONE CON UNA JORNADA 
ESPECIAL, ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN 
LA DEMUESTRE, SI EL TRABAJADOR RECONOCE 
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QUE SU HORARIO REBASABA EL LÍMITE LEGAL 
DIARIO, PERO CON AQUÉL NO SE VARÍA LA HORA 
DE ENTRADA. T.C. ABRIL 2521

OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE 
CHOFERES DE AUTOTRANSPORTE PRIVADO. NO 
PUEDE CALIFICARSE DE MALA FE SI SE OFRECE 
CON LA JORNADA LEGAL, AUNQUE EL TRABAJA
DOR ADUZCA REDUCCIÓN EN SUS INGRESOS POR 
NO PODER LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO. T.C. MAYO 2819

OMISIÓN LEGISLATIVA. NO SE CONFIGURA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN POR 
ESA CAUSA, CUANDO EL QUEJOSO PRETENDE QUE 
SE REPARE LA FALTA DE PREVISIÓN DE DETERMI
NADAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE LE DEPARA
RÍAN UN BENEFICIO. T.C. MAYO 2820

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. PARA ACREDITAR EL CUERPO DE 
ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 400 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA CON QUE 
NO SE DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA 
DE ÉSTOS Y EXISTAN INDICIOS FUNDADOS DE SU 
DUDOSA PROCEDENCIA. T.C. MAYO 2821

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EMITIRLA EL JUEZ 
ESTÁ LEGITIMADO PARA HACER UNA CORRECTA 
CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS HECHOS MATE RIA 
DE LA ACCIÓN PENAL AL SUPUESTO DELIC TIVO 
QUE CORRESPONDA, SIEMPRE QUE AL REALI
ZARLO, NO VARÍE LOS CONTENIDOS EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN. T.C. ENERO 3373

ORDEN DE APREHENSIÓN. CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE GIRARLA PROCEDE EL 
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AMPARO INDIRECTO, POR LO QUE SI LA SUSTAN
CIACIÓN DEL JUICIO RESPECTIVO SE TRAMITÓ 
INCORRECTAMENTE EN LA VÍA DIRECTA, EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE 
DEBE DECLARAR SU LEGAL INCOMPETENCIA Y 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE DISTRITO 
QUE DEBA CONOCER DEL CASO. T.C. ABRIL 2522

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRE
SENTACIÓN CONTRA UN INCULPADO EN UNA 
INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. ES ILEGAL CUANDO 
EXCEDE LOS EFECTOS JURÍDICOS PARA LOS QUE 
FUE EMITIDA. 1a. JUNIO 697

ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PRE
VISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A 
LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO TER
CERO DE DICHA FRACCIÓN. T.C. MAYO 2821

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA. T.C. JUNIO 2951

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUG
NARSE EN AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DE 
SU DICTADO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POS
TERIORIDAD CON MOTIVO DE ACTOS POSTE
RIORES, COMO POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN 
DE LAS ACTAS PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]. P.C./J. ENERO 2414
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABO
RALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, 
DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
 MA NERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJE
TARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
180/2012 (10a.) (*)]. 2a. JUNIO 1210

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
PARA TENER POR RECONOCIDA LA PERSONA
LIDAD DE QUIEN COMPARECE AL JUICIO LABORAL 
EN SU REPRESENTACIÓN, ES SUFICIENTE QUE SE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 2a./J. ENERO 1245

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES. SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLI
CITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 2a./J. ENERO 1322

ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCANCES 
DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS ACTOS. T.C. MAYO 2743

PAGARÉ. AUN CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN 
REBELDÍA, EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE PROTEGER Y GARANTIZAR OFICIOSAMENTE 
EL DERECHO HUMANO DEL ENJUICIADO A NO 
SUFRIR USURA. T.C./J. ENERO 3054
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PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LOS CONDÓ
MINOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
ESA ACCIÓN, CUANDO SE EFECTÚEN CONSTRUC
CIONES EN ÁREAS COMUNES, QUE AFECTEN SU 
PROPIEDAD. T.C. ENERO 3375

PAGO DE PERJUICIOS DERIVADO DE UN HECHO 
ILÍCITO. SI EN LA SENTENCIA LA CONDENA SE 
DECRETA GENÉRICAMENTE, LA INTERLOCUTORIA 
QUE LIQUIDA LA DEFINITIVA NO PUEDE ALTE
RAR ESE ASPECTO DE LA LITIS A SOLIDARIA, AL 
NO ESTAR AUTORIZADO POR LA LEY. T.C. JUNIO 2953

PANDILLA. SE ACTUALIZA ESTA CALIFICATIVA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE ENTRE LOS PARTICIPANTES DEL DELITO 
EXISTA UN VÍNCULO FRATERNAL O DE PAREN
TESCO Y POR ESTE MOTIVO SE REÚNAN ESPON
TÁNEA O HABITUALMENTE. T.C. JUNIO 2953

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
RELATIVA, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 5o., 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2523

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDE
RAL. LA INCOMPATIBILIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 213, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA 
IMPLICA RESPONSABILIDAD SÓLO PARA EL REPRE
SENTANTE CIUDADANO Y NO PARA EL SERVIDOR 
PÚBLICO. T.C. FEBRERO 2105

PATENTE. LA DESTRUCCIÓN RETROACTIVA DE SUS 
EFECTOS, EN RAZÓN DE SU ANULACIÓN, SE LIMITA 
RESPECTO DEL DERECHO DE EXCLUSIÓN QUE 
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OTORGA Y, POR TANTO, NO ELIMINA LA PRESUN
CIÓN DE LEGALIDAD DE SU EXPLOTACIÓN CO 
MERCIAL MIENTRAS ESTUVO VIGENTE. T.C. FEBRERO 2105

PATENTE O NOMBRAMIENTO DE GRADO. EL 
ASCENSO AL GRADO INMEDIATO CUANDO EL MILI
TAR PASE A SITUACIÓN DE RETIRO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS AR MADAS 
MEXICANAS, NO DA LUGAR A SU EXPEDICIÓN. T.C. ENERO 3376

PATERNIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO POR 
DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS 
SUS TANTIVOS DEL MENOR QUE PROMOVIÓ AQUE
LLA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN. T.C. MAYO 2823

PATRIA POTESTAD. AL ANALIZAR LA DEMANDA 
DE SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE LA HIPÓ
TESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 628, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
EL JUEZ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. 1a. ENERO 972

PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA NO ESTÁ CON
DICIONADA A QUE LA PERSONA QUE LA EJERCE 
COMPROMETA LA SALUD, LA SEGURIDAD O EL 
DESARROLLO DE LOS HIJOS, SINO A LA POSIBI
LIDAD DE QUE ELLO OCURRA CON MOTIVO DEL 
ABANDONO DE SUS DEBERES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). T.C. JUNIO 2954

PEDIMENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. 
NO ES OBLIGATORIO ATENDERLO EN LA SENTEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C./J. ABRIL 2071
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PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA IN
TERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA, 
NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO DICHA MEDIDA 
CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
ABUELO NO TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA 
DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). P.C./J. MAYO 2148

PENSIÓN ALIMENTICIA. SI SE ACREDITA QUE QUIEN 
LA RECIBE VIVE EN CONCUBINATO CON OTRA 
PERSONA DISTINTA AL DEUDOR ALIMENTARIO, 
SE ACTUALIZA LA CAUSA DE CESACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 419 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ES
TADO DE JALISCO, INTERPRETADO A CONTRARIO 
SENSU. T.C. ENERO 3377

PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI 
SU MONTO SE CALCULA CON BASE EN EL SALA
RIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, ES 
IMPROCEDENTE INCLUIR EL CONCEPTO DE AYU
DAS ASISTENCIALES, AL ENCONTRARSE COM
PREN DIDO EN AQUÉL (ARTÍCULO 168 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 1997). T.C. FEBRERO 2106

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
APLICACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL FONDO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES. 2a./J. ENERO 1361

PENSIÓN POR ASCENDENCIA. CUANDO SU MONTO 
SEA INFERIOR A UN SALARIO MÍNIMO GENE
RAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, DEBE IN
CREMENTARSE HASTA IGUALARLO. T.C. MARZO 1747
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PENSIÓN POR ASCENDENCIA. DEBE PAGARSE A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA MUERTE DEL TRA
BAJADOR. T.C. MARZO 1747

PENSIÓN POR ASCENDENCIA. PROCEDE CUANDO 
EL TRABAJADOR EN ACTIVO FALLECE COMO CON
SECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE SEMA
NAS COTIZADAS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO 
DEL SEGURO SOCIAL. T.C. MARZO 1748

PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE. EL ARTÍCULO 
38, PÁRRAFO PRIMERO, DEL REGLAMENTO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL AR
TÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO, AL ESTABLECER QUE SU 
PAGO PROCEDE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
DICHO ORGANISMO RECIBA LA SOLICITUD RES
PECTIVA, NO PROHÍBE A LOS BENEFICIARIOS PER
CIBIR LAS CANTIDADES GENERADAS CON ANTE
RIORIDAD QUE NO HAYAN SIDO PAGADAS. T.C. MARZO 1749

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
AL RESOLVER LA JUNTA SOBRE EL AJUSTE EN LA 
CUANTIFICACIÓN DE SU PAGO, DEBE ATENDER 
EL LÍMITE SUPERIOR PREVISTO EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL SE
GURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
1997, SIN QUE REPRESENTE OBSTÁCULO ALGUNO 
QUE EL DEMANDADO NO SE HUBIERE EXCEP
CIONADO EN ESE SENTIDO. 2a./J. FEBRERO 913

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA
NENTE. SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN DEL 
ARTÍCULO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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CON BASE EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CON
CEDIÓ Y RECONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO 
PREVISTO EN ELLA. T.C. MAYO 2823

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EL ARTÍCULO 16, FRAC
 CIONES I Y II, DE LA LEY DE PRESTACIO NES DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITU CIONES POLI
CIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL SIS
TEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE MO
RELOS, QUE PREVÉ EL ESQUEMA RELATIVO PARA 
LOS MIEMBROS DE ÉSTAS, AL DAR UN TRATO 
DESFAVORABLE A LOS VARONES RESPECTO DE 
LAS MUJERES, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS 
A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE GÉNERO. T.C. ABRIL 2524

PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA QUE 
PROCEDA SU INCREMENTO POR LOS CONCEPTOS 
"BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE", EL PENSIONADO DEBE DEMOSTRAR QUE 
ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA GENERAL 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINIS
TRA CIÓN PÚBLICA FEDERAL, O BIEN, A LA CA
TEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO QUE 
DESEMPEÑÓ. T.C./J. JUNIO 2680

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABA
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO 
A RECIBIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO AÚN 
COTICE, AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTIVO, 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. T.C. JUNIO 2955
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PENSIÓN POR VIUDEZ. PROCEDENCIA DE LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS DESCUENTOS REALIZADOS 
A AQUÉLLA CON FUNDAMENTO EN LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 97/2012 (10a.) (*). 2a./J. FEBRERO 947

PENSIÓN. SI PREVIAMENTE NO SE SOLICITÓ AL 
SEGURO SOCIAL EL CÁLCULO DE SU MONTO, ES 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN PARA OBTENERLA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CUARTO TRANSI
TORIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, 
SIN QUE LA DEMANDA PUEDA SUPLIR DICHO 
REQUISITO. T.C. ENERO 3377

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. EN LOS JUICIOS EN LOS QUE SE 
RECLAME EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI
VADAS DE SU INCORRECTO CÁLCULO, ES INAPLI
CABLE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), SI LA 
DEMANDA SE PRESENTÓ ANTES DE SU PUBLI
CACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FE
DERACIÓN. T.C. MARZO 1750

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA CARGA PROBATORIA DEL DERECHO 
AL INCREMENTO DE LA CUOTA RELATIVA CORRES
PONDE AL ACTOR, A PESAR DE LA PRESUNCIÓN 
DE HABER COTIZADO POR CONCEPTOS DISTIN
TOS A LOS QUE DEBEN CONFORMARLA, DERI
VADA DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LAS DOCU
MENTALES RELATIVAS POR AQUEL ORGANISMO 
O POR LA DEPENDENCIA PARA LA QUE LABORÓ. T.C. MARZO 1751

PENSIONES DEL ISSSTE. EL INCREMENTO DE LAS 
QUE FUERON OTORGADAS AL AMPARO DE LA LEY 
DE 1959 DEBE ATENDER, PRIMERAMENTE, A LA 
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MECÁNICA DE AUMENTO SEXENAL Y, A PARTIR DE 
LA REFORMA A SU ARTÍCULO 136, A LA VARIA
CIÓN DE LOS SUELDOS DE LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO. T.C. FEBRERO 2108

PENSIONES Y JUBILACIONES. EL DERECHO AL 
PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR INCREMENTOS 
ES IMPRESCRIPTIBLE. T.C./J. ENERO 3061

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LA CAUSAL 
SE ACTUALIZA SI EL OBLIGADO SE ABSTIENE IN
JUSTIFICADAMENTE DE CUBRIR SUS DEBERES 
ALIMENTARIOS POR MÁS DE DOS MESES, AUN
QUE POSTERIORMENTE CUMPLA CON EL PAGO 
DE ALIMENTOS O MUESTRE VOLUNTAD PARA 
HACERLO (ARTÍCULO 4.224, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a. MARZO 990

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR INCUM
PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 
POR MÁS DE DOS MESES. LA GRAVEDAD DE ESA 
MEDIDA ESTÁ JUSTIFICADA POR EL MANDATO 
DE GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS MENO
RES Y SU INTERÉS SUPERIOR (ARTÍCULO 4.224, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 1a. MARZO 990

PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCULO 30, QUINTO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL NO ESTABLECER CUÁLES SON LOS 
DOCUMENTOS QUE EL CONTRIBUYENTE DEBE 
EXHIBIR PARA DEMOSTRAR EL ORIGEN Y PRO
CEDENCIA DE AQUÉLLAS, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2009). T.C. ENERO 3378

PERITOS. SI APARECEN EN EL LISTADO DE AUTO
RIZADOS POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
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JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, COMO 
AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
SE PRESUME QUE CUENTAN CON TÍTULO EN LA 
CIENCIA O ARTE EN QUE FUERON AUTORIZADOS. T.C. MARZO 1752

PERJUICIOS. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA, 
DEBE DEMOSTRARSE LA PRIVACIÓN DE CUAL
QUIER GANANCIA LÍCITA QUE DEBIERA HABERSE 
OBTENIDO CON EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLI
GACIÓN. T.C. MARZO 1753

PERJUICIOS. SU EXISTENCIA DEBE DEMOSTRARSE 
MEDIANTE ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, CON 
UN GRADO DE CERTEZA RAZONABLE QUE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA DEL IN
CUM PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, SE PRIVÓ 
DE UNA GANANCIA LÍCITA, CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. T.C. MARZO 1754

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INSTALA
CIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS PARA 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. 
CONTRA EL REQUERIMIENTO DE UN PROYECTO 
EJECUTIVO APROBADO POR EL INSTITUTO FE
DERAL DE TELECOMUNICACIONES, COMO CON
DICIÓN PARA SU OTORGAMIENTO, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). T.C. ENERO 3379

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS
TALACIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO
NES. EL ARTÍCULO 18.31 DEL CÓDIGO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER 
COMO REQUISITO PARA SU OTORGAMIENTO 
LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO 
APRO BADO POR LA INSTANCIA COMPETENTE, 
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EN EL CASO, EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 6o., 
APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. ENERO 3380

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS
TALACIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO
NES. LOS ARTÍCULOS 18.29 A 18.31 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE 
REGULAN SU OTORGAMIENTO, AL ESTABLECER RE
QUISITOS QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 
OBSERVANCIA DE LINEAMIENTOS SOBRE DESA
RROLLO URBANO, INVADEN LA ESFERA DE COM
PETENCIA DE LA FEDERACIÓN. T.C. ENERO 3381

PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICA
CIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL CARÁCTER. 1a. JUNIO 698

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DESCONOCE LA QUE 
OSTENTA EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL 
DEMANDADO CON MOTIVO DE LA DECLARA
CIÓN DE PROCEDENCIA DE LA EXCEPCIÓN O 
INCIDENCIA PROPUESTA POR SU CONTRAPARTE, 
O POR UN PRONUNCIAMIENTO OFICIOSO DE LA 
JUNTA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 1754

PERSONAS ADULTAS MAYORES. ANTE LA DUDA 
DE LA PERTENENCIA DEL PARTICULAR DESTINA
TARIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE SANCIÓN A ESE GRUPO VULNERABLE, LA 
AUTORIDAD QUE EMITE EL ACUERDO DE SU 
INICIO DEBE ACTUAR DILIGENTEMENTE, PARA 
GA RANTIZAR LA MÁXIMA TUTELA. T.C. ENERO 3382
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PERSONAS ADULTAS MAYORES. LAS AUTORI
DADES INSTRUCTORAS DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN QUE SEAN PARTE, DEBEN 
INFORMARLES QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR 
ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA Y A CONTAR CON 
UN REPRESENTANTE LEGAL CUANDO LO CONSI
DEREN NECESARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 
5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS RELATIVA. T.C. ENERO 3383

PERSONAS CON DIVERSIDADES FUNCIONALES. 
CONSIDERAR QUE DEBEN AGOTAR LAS POSIBILI
DADES DE ADECUARSE A SU ENTORNO PARA 
EJERCER PLENAMENTE SUS DERECHOS HUMA
NOS EN CONDICIONES DE IGUALDAD, ANTES DE 
PRETENDER LA REALIZACIÓN DE AJUSTES RAZO
NABLES, ACENTÚA LA DISCRIMINACIÓN DE QUE 
SON OBJETO Y NO CORRESPONDE AL MODELO 
DE ENTENDIMIENTO SOCIAL DE LA DISCAPACI
DAD ACTUALMENTE ADOPTADO. T.C. FEBRERO 2109

PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO CUANDO CONTROVIERTEN, EN SU CALIDAD 
DE PATRONES EQUIPARADOS, LA ORDEN DE RE
TENER CUOTAS Y ENTREGARLAS A UN SINDICATO. P.C./J. JUNIO 2121

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO 
QUE TIENEN PARA EMPLEAR Y PRESERVAR SU 
LENGUA NO SE ENCUENTRA ACOTADO A UN ÁM
BITO TERRITORIAL. 1a. JUNIO 698

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO
DIFUSIÓN. 1a. JUNIO 699
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PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS 
INDÍGENAS TAMBIÉN SON LENGUAS NACIONALES. 1a. JUNIO 699

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERECHO 
A FUNDAR O UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNI
CACIÓN. 1a. JUNIO 700

PETRÓLEOS MEXICANOS. EL PAGO DE LA PRES
TA CIÓN DENOMINADA "LABORES INSALUBRES", 
PRE VISTA EN LA CLÁUSULA 64, INCISO A), DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PROCEDE 
PARA LOS TRABAJADORES QUE TIENEN LA CATE
GORÍA DE CHOFER REPARTIDOR Y COBRADOR. T.C. MAYO 2824

PETRÓLEOS MEXICANOS. LA NEGATIVA A PRO
PORCIONAR ATENCIÓN MÉDICA AL PERSONAL 
QUE LABORA EN LAS ESCUELAS "ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL", NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD NI ES EQUIPARABLE A ÉSTE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C./J. ABRIL 2106

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. AL ESTABLE
CER LA DESAGREGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
INTERCONEXIÓN, ES CONSTITUCIONAL. T.C. ENERO 3384

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO CONTRA
VIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. T.C. ENERO 3385
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PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL ARTÍCULO 25 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2825

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBRE CON
CURRENCIA. T.C. MAYO 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA. T.C. MAYO 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE EMPRESA, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2827

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SU ARTÍCULO 10, AL ESTABLECER DIVER
SAS OBLIGACIONES A LOS CONCESIONARIOS QUE 
OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A 
USUARIOS FIJOS O MÓVILES EN SUS RESPEC
TIVAS ÁREAS DE COBERTURA, NO CONSTITUYE 
UNA DISPOSICIÓN JURÍDICA PRIVATIVA. T.C. MAYO 2828

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 
2009. SU ARTÍCULO 11, AL NO SEÑALAR LA METO
DOLOGÍA PARA DETERMINAR AL O A LOS CONCE
SIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR CANTIDAD 
DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVILES, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. T.C. MAYO 2829

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SU EFICACIA ESTÁ CONDICIONADA A SU 
PUBLICACIÓN EN EL CITADO MEDIO DE DIFUSIÓN 
Y NO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A SUS DES
TINATARIOS. T.C. JUNIO 2957

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SUS ARTÍCULOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 28 Y 34, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVOCAN 
UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN. T.C. MAYO 2830

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SUS ARTÍCULOS 10 Y 11, AL DISTINGUIR 
ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA 
MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS 
FIJOS Y A USUARIOS MÓVILES, NO VIOLAN EL DE
RECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD JURÍDICA. T.C. MAYO 2831

PLANES TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE INTER
CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD. SU EMISIÓN 
POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES NO VIOLA EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 3386
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PLIEGO TESTAMENTARIO SINDICAL. EL ELABO
RADO POR LA EXTINTA TRABAJADORA CON 
BASE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE RIGE LAS RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SUS TRABAJA
DORES (20092011), A TRAVÉS DEL CUAL DESIGNA 
A SUS PROGENITORES COMO BENEFICIARIOS, 
RESULTA INEFICAZ PARA QUE ÉSTOS TENGAN 
DE RECHO AL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN DE 
ASCENDENCIA, CUANDO SE ACREDITA LA EXIS
TENCIA DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE QUIEN, EN 
ORDEN LEGAL PREFERENTE, TIENE DERECHO A 
LA PENSIÓN DE VIUDEZ. T.C. JUNIO 2958

PLURALIDAD DE DEMANDADOS EN EL JUICIO 
LABORAL. AUN CUANDO UNO DE ELLOS REFIERA 
SER EL ÚNICO PATRÓN, SI DERIVADO DE LA CON
FESIÓN FICTA POR FALTA DE CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA RESPECTO DE OTRO DEMANDADO, 
SE ADVIERTE QUE CONFORMA EL ENTE PATRONAL, 
SIN PRUEBA EN CONTRARIO, DEBEN TENERSE A 
AMBOS CONFORMÁNDOLO. T.C. MAYO 2832

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL DE SU LEY ORGÁNICA 
ES SUSCEPTIBLE DE CUESTIONARSE A TRAVÉS 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO. 2a. MAYO 1375

PODER NOTARIAL. EL TÉRMINO DE CINCO AÑOS 
PARA SU VIGENCIA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
2214 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, 
INICIA DESDE QUE EL OTORGANTE LO CONFIERE 
Y NO CUANDO SE FORMALIZA ANTE FEDATARIO 
PÚBLICO. T.C. MARZO 1755

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO DE LOS 
DISTINTOS SERVICIOS DESAGREGADOS DE INTER
CONEXIÓN. EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA 



3518 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

NO EXIME AUTOMÁTICAMENTE A LOS AGENTES 
ECONÓMICOS DE LA IMPUTACIÓN DE CONTAR 
CON AQUÉL. T.C. FEBRERO 2110

PODER SUSTANCIAL EN UN MERCADO RELEVANTE. 
VARIABLES QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA 
DETERMINARLO. T.C. FEBRERO 2110

POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEFINITIVA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PARA QUE SE CONTINÚEN PA
GANDO SALARIOS, AUN Y CUANDO SE SOLICITE 
PARA EL MÍNIMO VITAL. T.C. MAYO 2833

PORNOGRAFÍA INFANTIL. EL ARTÍCULO 187 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 18 DE 
MARZO DE 2011, AL ESTABLECER LAS MISMAS 
PENAS PARA QUIENES REALICEN LAS CONDUC
TAS ILÍCITAS SEÑALADAS EN SUS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD. T.C. MARZO 1756

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. LOS SUJETOS 
QUE INTERVIENEN EN SU COMISIÓN ASUMEN 
CORRESPONSABILIDAD, DADA SU COAUTORÍA. T.C. JUNIO 2873

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA IMPU
TAR RESPONSABILIDAD EN SU COMISIÓN A UNA 
PERSONA FÍSICA, POR PARTICIPAR COMO OPE
RADOR Y REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 
JURÍDICA, ES INNECESARIA LA DEMOSTRACIÓN 
DE UN VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTAS. T.C. JUNIO 2874

PREDIAL. EL ARTÍCULO 164, INCISO E), DE LA LEY 
DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DE GUA
NAJUATO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a. MARZO 991
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PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL AR
TÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DIS
TRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEM
BRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN EL AR
TÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO FIS
CAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% EL VALOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA 
BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. P.C./J. JUNIO 2190

PRELACIÓN DE CRÉDITOS. DERECHOS REALES Y 
PERSONALES. 1a. ABRIL 1129

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRA
RIA. SI LA ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALI
DAD DE POSESIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL 
NO DEBE VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR EL SU
PUESTO DE MALA FE. T.C. JUNIO 2959

PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL AR
TÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE EN 2006 QUE LA PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. ABRIL 1130

PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. UNA VEZ 
ACTUALIZADA, LEGITIMA A LA PERSONA A QUIEN 
LE BENEFICIA A DEMANDAR SU DECLARATORIA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE 
ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA 
SE PRONUNCIE AL RESPECTO. T.C. ENERO 3387

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DI
RECTA. LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN OPE
RAN TANTO PARA EL AVALISTA COMO PARA EL 
AVALADO. T.C. FEBRERO 2111
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DEL TANTO EN MATERIA 
AGRARIA. EL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA COMPRAVENTA DE LA PARCELA. P.C./J. MAYO 2169

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR 
UN LAUDO. LA DEMANDA DE AMPARO QUE CON
TRA AQUÉL SE PROMUEVE NO LA INTERRUMPE, 
SI EL QUEJOSO, YA SEA A QUIEN FAVORECE O A 
QUIEN PERJUDICA DICHA RESOLUCIÓN, NO SOLI
CITÓ LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. T.C. MARZO 1758

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA PEDIR LA 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA. MOMENTO 
EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE SE MATERIALICE LA HIPÓTESIS A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 529 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. T.C. MARZO 1759

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ESTA
BLECIMIENTO DE ESTA FIGURA NO PUGNA CON 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA. 1a. ABRIL 1131

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DE
LITO DE DENUNCIAS FALSAS. NO SE INTERRUMPE 
SI EL OFENDIDO HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL 
ÓRGANO INVESTIGADOR LA NOTITIA CRIMINIS 
DESPUÉS DE QUE TRANSCURRIÓ LA MITAD DEL 
PLAZO NECESARIO PARA QUE AQUÉLLA OPERE, 
SINO CON LA APREHENSIÓN DEL IMPUTADO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 2525

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁN
DOSE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUE
RELLA DE LA VÍCTIMA O DEL OFENDIDO, SÓLO 
SE INTERRUMPE POR LA CONSIGNACIÓN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA ANTE EL ÓRGANO JURIS
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DICCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO). P.C./J. FEBRERO 1555

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTEN
CIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. NO 
SE INTERRUMPE SI SE PRESENTA UN INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN, QUE DE FONDO NO PROSPERA 
O SE DENIEGA, AL CONCEPTUARSE COMO UNA 
DESESTIMACIÓN DE LA DEMANDA. T.C. ENERO 3387

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA EXIGIR 
LA REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN POR DES
PIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 101, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO 
NÚMERO 248, QUE PREVÉ EL PLAZO DE 2 MESES 
PARA QUE AQUÉLLA OPERE, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD EN PERJUICIO DEL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a. ABRIL 1367

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE NAZCAN 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE ALGÚN PRE
CEPTO QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉ
LLA, DEBE APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. MAYO 2833

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR LA 
SENTENCIA EN UN PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
UN TERCERO AJENO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
SOLI CITARLA CONFORME AL ARTÍCULO 1143 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, APLICADO SUPLETORIA
MENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO, SIEMPRE Y 
CUANDO JUSTIFIQUE QUE LE ASISTE UN INTERÉS 
LEGÍTIMO COMO ACREEDOR DE LA PARTE CON
DENADA, QUE HAYA RENUNCIADO A ESE BENE
FICIO Y QUE CON TAL OMISIÓN LE PERJUDIQUE, 
LIMITANDO LA SATISFACCIÓN DE SUS CRÉDITOS 
O DISMINUYENDO LA GARANTÍA DE SU DEUDOR O, 
INCLUSO, QUE PUDIERA DARSE SU INSOLVENCIA. T.C. MARZO 1760

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN

EN EL PRECEDENTE
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PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL 
DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU DISTINCIÓN. 1a. JUNIO 700

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA CIVIL. AUN CUANDO 
SE ESTÉ EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE SENTEN
CIA, NO ES ADMISIBLE QUE EL JUEZ LA INVOQUE 
DE OFICIO, SINO QUE ÉSTA SÓLO OPERA CUAN DO 
ES OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL SUJETO 
PASIVO. T.C. ABRIL 2526

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO (TRA
BAJADORES DESCENDIDOS). T.C. ENERO 3388

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 
ABROGADA. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DE LA 
PROPIA LEY, PARA HACER EFECTIVAS LAS FIAN
ZAS NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS 
ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS. 2a./J. MAYO 1286

PRESIDENTES DEL CONSEJO ESTATAL DE NOTA
RIOS Y DE LOS COLEGIOS REGIONALES DE NO
TARIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS. NO SON AUTO
RIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO EXPIDEN U OMITEN EXPEDIR LA CON
VOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE INTEGRAN
TES DE LA JUNTA DIRECTIVA DE DICHO CONSEJO. 2a. ABRIL 1368

PRESTACIONES EXTRALEGALES. NO ES INDIS
PENSABLE QUE EL TRABAJADOR PRECISE SU 
FUNDAMENTO ESPECÍFICO DURANTE LA ETAPA 
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DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS SI LO HIZO EN 
SU ESCRITO DE DEMANDA. 2a./J. ABRIL 1299

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA 
DESVIRTUARLA. 1a./J. JUNIO 546

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL CONSTITUIR UN 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO, RESULTA IM
PUGNABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR. 2a./J. ENERO 1410

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DEL ORGANISMO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN DE
RECHO A SU PAGO SÓLO A PARTIR DE LA FECHA 
EN LA QUE FUERON DESINCORPORADOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. T.C. MARZO 1762

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS LOS CONCEP
TOS RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIAMENTE, 
POR EL TRABAJADOR DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD DEBEN INCLUIRSE DENTRO DEL 
SALARIO BASE PARA SU PAGO. 2a./J. JUNIO 1096

PRIMA VACACIONAL. ES UNA PRESTACIÓN LE
GAL Y CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR 
SU MONTO Y PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LA CANTIDAD RECLAMADA. T.C. FEBRERO 2112

PRINCIPIO DE IDENTIDAD. EN EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN EL FUERO 



3524 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

MILITAR, POR LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ DICA, 
AQUÉL IMPERA ENTRE EL JUEZ QUE DESAHOGÓ 
LA AUDIENCIA DE DERECHO Y EL QUE RESOLVERÁ 
EN DEFINITIVA. T.C. FEBRERO 2113

PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENI
DO Y ALCANCE. 2a./J. JUNIO 791

PRINCIPIO NON REFORMATIO IN PEIUS. NO EN
CUENTRA APLICACIÓN EN EL RECURSO DE REVI
SIÓN INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESA
DO CONTRA LA CONCESIÓN DE AMPARO AL 
QUEJOSO, ANTE DISPOSICIÓN EXPRESA CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2114

PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA EN LA AUDIEN
CIA INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE AGOTA LA VI
GENCIA DE DICHA MEDIDA CAUTELAR POR EL 
SOLO TRANSCURSO DEL TIEMPO. T.C. ENERO 3389

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSI
CIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL AR
GUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN 
QUE MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE 
IMPUTA AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAER
SE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COMPA
RECER A JUICIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATO PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). T.C. MAYO 2834

PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRE
SUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, 
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INDISPONIBLE E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AM
PARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMEN
TE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN. T.C./J. MAYO 2516

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE EL INCULPADO ACEPTE LA PRO
PUESTA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INSTAU
RARLO, ADMITA SU CULPABILIDAD EN EL HECHO 
QUE LE ATRIBUYE Y LA APLICACIÓN DE UNA 
PENA REDUCIDA HASTA EN UN TERCIO DE LA MÍ
NIMA SEÑALADA PARA EL DELITO CORRESPON
DIENTE, NO IMPIDE AL JUEZ DE GARANTÍA ANA
LIZAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE GARANTICEN 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD ENTRE LA 
ACCIÓN TÍPICA LLEVADA POR EL IMPUTADO Y 
LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA AL ILÍCITO DE 
QUE SE TRATA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS). T.C. ENERO 3390

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL IMPUTADO 
ADMITE EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINISTE
RIO PÚBLICO EN SU ESCRITO DE ACUSACIÓN, 
ASÍ COMO LOS DATOS QUE INTEGRAN LA CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE QUE EN 
UNA FASE POSTERIOR LOS DESCONOZCA, POR
QUE ELLO EQUIVALE A UNA RETRACTACIÓN O 
DESCONOCIMIENTO QUE VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE CONTRADICCIÓN E IGUALDAD (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS). T.C. ENERO 3391

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDE
RAL POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PER
MANENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 31 
DE LA LEY RELATIVA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN DE SU ACUERDO DE INICIO. P.C./J. ENERO 2448
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
EN EL AMPARO PARA QUE NO SE PRIVE AL QUE
JOSO DE SUS EMOLUMENTOS, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE ESTÉ SUSPENDIDO EN SU CARGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. JUNIO 2960

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTERIAL, 
POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE 
INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. MAYO 1329

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN SEGUIDO CONTRA LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA RES
TITUCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN EL EJER
CICIO DEL CARGO CON MOTIVO DEL SOBRESEI
MIENTO DECRETADO POR LA RESPONSABLE EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO, 
NO CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE REINSTA
LACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2527

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LA NATURA
LEZA, CONTENIDO Y ALCANCE DEL ACTO TERMI
NAL SON LOS ELEMENTOS DETERMINANTES PARA 
DEFINIR SU ESTRUCTURA. T.C./J. ABRIL 1904

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINIS
TRATIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. VALOR 
PROBATORIO DE LAS FACTURAS EXPEDIDAS 
POR EL TITULAR O SU LICENCIATARIO PARA ACRE
DITAR SU USO. P.C./J. ENERO 2502
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PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN EXTRAORDI
NARIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABAS
CO. AL NOTIFICAR SU INICIO DEBE CORRERSE 
TRASLADO AL INTERESADO CON COPIA DE LOS 
EXÁMENES Y DE LOS RESULTADOS DE LAS EVA
LUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA QUE, 
SE AFIRMA, NO APROBÓ. T.C. ABRIL 2528

PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
DEBE ENTENDERSE QUE INICIÓ DE OFICIO, PESE 
A TENER SU ORIGEN EN UN PROCEDIMIENTO CON
CILIATORIO INSTAURADO A PETICIÓN DE PARTE, 
PARA EFECTOS DE SU CADUCIDAD CONFORME 
AL ARTÍCULO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
APLICADO SUPLETORIAMENTE. T.C. ABRIL 2528

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PRINCIPA
LES E INCIDENTALES. LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR SUS RESO
LUCIONES, SON EL FACTOR DETERMINANTE PARA 
ESTABLECER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PERTI
NENTE EN SU CONTRA. T.C./J. ABRIL 1905

PROCESO PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DIS
TRITO AL CONOCER DEL AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN ESTIMA QUE LOS HECHOS MATERIA DE 
ANÁLISIS SON COMPETENCIA DEL JUEZ DEL 
SISTEMA ADVERSARIAL, LA CONCESIÓN DEL AM
PARO NO PUEDE SER PARA QUE EL JUZGADOR 
DEL PROCESO MIXTO O TRADICIONAL RESUELVA 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE AQUÉL. T.C. JUNIO 2961

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AR
TÍCULO 360 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
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NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFEN
SA ADECUADA. 1a. JUNIO 701

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE 
SÓLO PUEDEN REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS 
DESAHOGADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBU
NAL RESPECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES. 1a. JUNIO 702

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN. POR REGLA GENE
RAL, EL JUEZ COMPETENTE, AL RESOLVER UNA 
CONTROVERSIA JUDICIAL, DEBE APLICAR LA LEY 
DE SU JURISDICCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 1a. ABRIL 1132

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMBIENTAL RELA
TIVA, AL OMITIR ESTABLECER LOS PARÁMETROS 
NECESARIOS PARA DETERMINAR EL TIPO DE IN
FRACCIÓN QUE DA LUGAR A LA IMPOSICIÓN DE 
LAS SANCIONES QUE PREVÉ, VIOLA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 3391

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. EL AR
TÍCULO 10, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN, AL DISPONER QUE NO SE 
GARANTIZARÁN LAS OBLIGACIONES O DEPÓSI
TOS A FAVOR DE LOS ACCIONISTAS. 2a. ABRIL 1368

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. EL AR
TÍCU LO 10, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. ABRIL 1369

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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PROVIDENCIA PRECAUTORIA. LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA DECISIÓN DE CONCEDER LA 
MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA RADI
CACIÓN DE PERSONA SOLICITADA EN EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, AL NO ACTUALIZARSE LA SALVEDAD A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 1178 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. T.C. ENERO 3392

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. EL INCIDENTE DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 252 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, CONSTITUYE EL MEDIO DE 
DEFENSA ORDINARIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR
LAS, POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. MARZO 1763

PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO 
Y ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN. SU AUSEN
CIA SIMULTÁNEA EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL ORDINARIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO, AL NO HABER PARÁMETRO 
PARA ADVERTIR LA EXISTENCIA DE MODIFICACIO
NES Y ADICIONES DERIVADAS DE LA DISCUSIÓN, 
QUE DEBEN SER ATENDIDAS PARA LA VALIDEZ 
DEL LAUDO. T.C. FEBRERO 2115

PRUEBA CIENTÍFICA. SU CONCEPTO Y LA TRIPLE 
DIMENSIÓN QUE PUEDE ADQUIRIR EN LOS PRO
CEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. T.C. JUNIO 2962

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. NO QUEDA INDEFENSO EL ABSOLVEN
TE POR LA INDEBIDA CALIFICACIÓN DE LEGALES 
DE POSICIONES INSIDIOSAS CUANDO NO SE PRE
SENTA A SU DESAHOGO. T.C. ENERO 3393

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SI EL ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIE
NE SU DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, 
DEBE REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE 
PUEDA SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE 
CITARLO AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO 
CON TENERLO POR CONFESO EN CASO DE NO 
ACUDIR AL DESAHOGO. T.C. JUNIO 2962

PRUEBA CONFESIONAL EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR. ATENTO AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE POSICIONES PROCEDE EL RECUR
SO DE REVOCACIÓN. T.C. JUNIO 2963

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
LA PRESUNCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 805 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ANTE LA FAL
TA DE EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS MATERIA 
DE AQUÉLLA, NO SE GENERA CUANDO EL DEMAN
DADO MANIFIESTA LISA Y LLANAMENTE QUE NO 
ES PATRÓN, PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA. T.C. ABRIL 2529

PRUEBA DOCUMENTAL EN PODER DE PARTICU
LARES O DE NOTARIOS PÚBLICOS. ATENTO A LOS 
PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA, EL JUZGADOR DE AMPARO ESTÁ FA
CULTADO PARA SOLICITARLA A FIN DE DETERMI
NAR CON CERTEZA LOS HECHOS QUE INTEGRAN 
LA LITIS (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS AR
TÍCULOS 79 Y 90 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES). T.C. MARZO 1765

PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA REQUE
RIMIENTO AL PATRÓN. SU FALTA DE EXHIBICIÓN 
GENERA LA PRESUNCIÓN LEGAL DE LA CERTEZA 
DE LOS HECHOS PARA LOS CUALES SE OFRECIÓ, 
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SIEMPRE QUE SE TRATE DE DOCUMENTOS QUE 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR 
EN JUICIO. T.C. ENERO 3394

PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL JUI
CIO LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO LA 
REMITIDA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO OFI
CIAL, AL EXISTIR CERTIDUMBRE DE LA FUENTE 
QUE REMITIÓ EL COMUNICADO. T.C. MAYO 2835

PRUEBA PERICIAL DE CONTENIDO CIENTÍFICO O 
TÉCNICO. ESTÁNDAR DE CONFIABILIDAD AL QUE 
DEBE SUJETARSE PARA QUE EN LOS PROCE
DIMIENTOS JURISDICCIONALES SE LE RECONOZ
CA EFICACIA PROBATORIA. T.C. JUNIO 2964

PRUEBA PERICIAL EN DOCUMENTOSCOPIA. NO ES 
IDÓNEA, NI ÚTIL, POR SÍ SOLA, PARA DEMOSTRAR 
QUE LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO DE RENUN
CIA SE OBTUVO EN FORMA COACCIONADA. T.C. MAYO 2836

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. NO ES IDÓNEA 
PARA QUE LAS PARTES JUSTIFIQUEN LA VALIDEZ 
DE ENUNCIADOS SOBRE TEMAS QUE TIENEN LA 
CARGA DE ACREDITAR. T.C. MAYO 2837

PRUEBA PERICIAL EN EL INCIDENTE INNOMINADO 
TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. EN SU DESAHOGO SON 
INAPLICABLES LAS REGLAS DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. T.C. FEBRERO 2116

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ 
DEBE DAR OPORTUNIDAD A LAS PARTES QUE LO 
SOLICITEN, PARA HACER COMPARECER E INTE
RROGAR A LOS PERITOS CON RESPECTO A LOS 
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DICTÁMENES QUE RINDAN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 1a. ENERO 973

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. ASPECTOS QUE DE
TERMINAN LA EFICACIA DE LOS DICTÁMENES 
RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). T.C. MAYO 2837

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. REQUISITOS DE FONDO 
DE LOS DICTÁMENES RELATIVOS (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES). T.C. MAYO 2838

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU UTILIDAD (APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES). T.C. MAYO 2839

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA 
SU ADMISIÓN ES INNECESARIO QUE EL OFERENTE 
SEÑALE EL NOMBRE DEL PERITO Y SU IDENTIDAD. T.C. FEBRERO 2117

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI NO 
SE IMPUGNÓ SU ADMISIÓN Y NO SE COMBATIÓ 
POR VICIOS PROPIOS, EL AUTO QUE ORDENA SU 
DESAHOGO CONSTITUYE UN ACTO DERIVADO DE 
OTRO CONSENTIDO. T.C. FEBRERO 2118

PRUEBA PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
EL ARTÍCULO 289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN EL 
TRANSCURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, 
AQUÉLLA ESTARÁ A CARGO DE PERSONAS QUE 
LABOREN EN EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES 
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DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA ENTIDAD, NO VULNERA EL DERECHO DE DEFEN
SA ADECUADA. T.C. MAYO 2840

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. ES VÁ
LIDO SU DESAHOGO A TRAVÉS DEL USO DE AVAN
CES TECNOLÓGICOS (VIDEOCONFERENCIA). T.C. FEBRERO 2119

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCU
LO 234 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES NO VIOLA EL DERECHO DEL INCUL
PADO A OFRECER PRUEBAS, EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 20, APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 18 DE JUNIO DE 
2008). 1a. ABRIL 1133

PRUEBA PERICIAL EN MATERIAS DE ECONOMÍA Y 
TELECOMUNICACIONES EN EL AMPARO. SU FAL
TA DE VALORACIÓN NO AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO, CUANDO LA DETERMINACIÓN DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO 
CONSTITUYE UN PROBLEMA JURÍDICO Y NO TÉC
NICO EN ESOS RUBROS. T.C. ENERO 3395

PRUEBA PERICIAL EN MATERIAS DE ECONOMÍA Y 
TELECOMUNICACIONES EN EL AMPARO. SU FAL
TA DE VALORACIÓN NO AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO, SI ESE ANÁLISIS NO CAMBIA EL 
SENTIDO DE LA SENTENCIA. T.C. ENERO 3396

PRUEBA PERICIAL GRAFOQUÍMICA BAJO EL SIS
TEMA DE "MUTILACIÓN O CONFITEO" EN UN TÍTULO 
DE CRÉDITO. SU DESAHOGO AFECTA UN DERE
CHO SUSTANTIVO POR CAUSARSE UN DAÑO DE 
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IMPOSIBLE REPARACIÓN Y, POR TANTO, SUSCEP
TIBLE DE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL AMPARO 
INDIRECTO. T.C. MARZO 1766

PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU ADMI
SIÓN. T.C. MAYO 2840

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL AMPARO. LA SUS
PENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA SOLICITUD 
DE CONCENTRACIÓN DE JUICIOS, NO IMPLICA 
QUE UNA VEZ QUE SE REANUDE AQUÉL Y SE FIJE 
NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EL PLAZO PARA 
ANUNCIARLA PUEDA AMPLIARSE O REINICIARSE. T.C. ABRIL 2530

PRUEBAS ADMISIÓN DE. EN ASUNTOS FAMILIA
RES. PARA COMBATIR EN AMPARO EL AUTO RELA
TIVO, CUANDO GENERA EFECTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE 
EL RECURSO DE APELACIÓN, PUES AUNQUE SEA 
DE TRAMITACIÓN INMEDIATA Y SE ADMITA EN 
EFECTO DEVOLUTIVO, ES POSIBLE LA SUSPENSIÓN 
DE SU DESAHOGO. T.C. ABRIL 2531

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. MOMEN
TO PROCESAL OPORTUNO PARA QUE EL INTE
RESADO DEMUESTRE EL HECHO QUE LO IMPOSI
BILITÓ MATERIALMENTE A CONCURRIR A SU 
DESAHOGO EN EL LOCAL DEL JUZGADO. T.C. MARZO 1767

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS 
COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITA
DOS EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
A UNA UNIDAD DE ENLACE O UNIDAD DE TRANS
PARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE 
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HAYA INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. ENERO 3397

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA QUE 
UNA COPIA O DOCUMENTO SEA EXPEDIDO AL 
SOLICITANTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE 
LA LEY DE LA MATERIA Y EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBA REQUERIRLO, ES PRECISO QUE LA PETICIÓN 
SE HAYA FORMULADO A LA AUTORIDAD QUE JU
RÍDICAMENTE PUEDA DISPONER DE ÉL Y QUE 
ÉSTE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE PERTINEN
CIA E IDONEIDAD PARA SU ADMISIÓN. T.C. ENERO 3397

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. SUPUES
TOS EN LOS QUE PUEDEN OFRECERSE CUANDO 
NO SE TUVO OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO). T.C. MAYO 2841

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
OPORTUNIDAD PARA SU OFRECIMIENTO CUANDO 
SE PROMUEVE POR UN TERCERO EXTRAÑO A JUI
CIO POR EQUIPARACIÓN. T.C. ENERO 3398

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SON ADMISIBLES, DE ACUERDO A LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 75 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA RESOLUCIÓN 
QUE DECRETE UNA MEDIDA CAUTELAR. P.C./J. ABRIL 1795

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE OFRECER
LAS, CONFORME A LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2119
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PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BURO
CRÁTICO DEL ESTADO DE CHIAPAS. LA OMISIÓN 
DE PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 3399

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
LOS JUECES DE INSTANCIA, LOCALES O FEDERA
LES, EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS TIENEN LIBER
TAD PARA VALORAR LAS APORTADAS POR LAS 
PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO QUE CONOZCAN DEL AMPARO DIRECTO 
EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIACIONES 
EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI FUERAN 
TRIBUNALES DE ALZADA. T.C. MAYO 2842

PRUEBAS EN LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. EL PRONUNCIAMIENTO DEL JUEZ DE 
CONTROL DE NEGAR LA PETICIÓN DE EXCLUIR AL
GUNOS DATOS DE AQUÉLLAS, PLANTEADA COMO 
INCIDENCIA POR LA DEFENSA DEL ACUSADO, NO 
ES UNA DETERMINACIÓN DE MERO TRÁMITE, POR 
LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. T.C. ABRIL 2532

PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EL 
JUEZ DE DISTRITO RESUELVE QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE HIZO UNA INCORRECTA VALO
RACIÓN DE AQUÉLLAS, DE DONDE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO Y CONCEDE EL AMPARO PARA 
QUE ÉSTA DETERMINE QUE SE ACREDITÓ EL CUER
PO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILI
DAD DEL INCULPADO Y EJERZA LA ACCIÓN PENAL, 
ELLO NO SIGNIFICA QUE INVADA LA FUNCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. T.C. MAYO 2843
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PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A EMPLEAR 
Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL RECO
NOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA PLURICULTU
RALIDAD. 1a. JUNIO 703

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A 
LA LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE 
AQUÉLLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a. JUNIO 703

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN CON 
OTROS DERECHOS. 1a. JUNIO 704

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A 
PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA 
ACCIONES POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO. 1a. JUNIO 704

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA CONSTI
TUYE UN DERECHO SOCIAL O CULTURAL CON 
INCIDENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 1a. JUNIO 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A 
EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL 
DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 1a. JUNIO 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A 
EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. 1a. JUNIO 706

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO 
A SER CONSULTADOS. LA COMISIÓN NACIONAL 
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PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGE
NAS ES LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MA
TERIA. 2a. JUNIO 1211

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO 
A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIALES 
PARA SU CUMPLIMIENTO. 2a. JUNIO 1212

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU 
DERECHO A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE 
IMPACTO SIGNIFICATIVO CONSTITUYE ELEMENTO 
ESENCIAL PARA QUE PROCEDA. 2a. JUNIO 1213

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. LOS ACTOS 
U OMISIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN EL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE ESE 
RECURSO. T.C. MARZO 1769

RECARGOS POR MORA. EL ARTÍCULO 299 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, RELATIVO A LA DEVOLU
CIÓN DE CUOTAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA, AL NO PREVER EL PAGO DE DI
CHO CONCEPTO A CARGO DEL FISCO FEDERAL. 2a. ABRIL 1370

RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELEC
TRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON 
VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y 
MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICA
CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIO
NES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO). T.C. ABRIL 2535
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RECONVENCIÓN. SU PROCEDENCIA EN LOS JUI
CIOS DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). T.C. FEBRERO 2121

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA QUE CONFIRMA EL 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SU PROCE
DENCIA ESTÁ SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL, POR LO QUE EL QUEJOSO PUEDE 
INTERPONERLO O ACUDIR DIRECTAMENTE AL 
JUICIO DE AMPARO, POR ACTUALIZARSE LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. ABRIL 2535

RECURSO DE APELACIÓN. CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE LO DESECHA, ES INNECESARIO AGOTAR 
EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 680 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRE
VIAMENTE A PROMOVER EL AMPARO DIRECTO. 1a. FEBRERO 683

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA HAYA 
SUSTENTADO SU DECISIÓN HACIENDO SUYOS 
LOS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, DEBIDO A QUE NO ENCONTRÓ MOTIVO 
PARA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, CON 
BASE EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 40/97, ESA 
CIRCUNSTANCIA NO LO AUTORIZA A INCUMPLIR 
CON SU DEBER DE FUNDARLA Y MOTIVARLA (AL
CANCE DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRIBUNA
LES DE ALZADA DE COMPLETITUD DE SUS DECI
SIONES, SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HU
MANOS). T.C. FEBRERO 2122



3540 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
PARA QUE LA AUTORIDAD DE ALZADA CUMPLA 
SU DEBER DE FUNDARLO Y MOTIVARLO Y OTOR
GUE AL RECURRENTE LA OPORTUNIDAD DE IM
PUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE 
AQUÉL SE FUNDA, DEBE PLASMAR EN SU SEN
TENCIA LAS RAZONES Y EL SENTIDO DE SU FALLO. T.C. FEBRERO 2124

RECURSO DE APELACIÓN. ES UN MEDIO DE IM
PUGNACIÓN APTO, IDÓNEO Y EFICAZ PARA COM
BATIR LA ADMISIÓN DE PRUEBAS EN ASUNTOS 
DEL ORDEN FAMILIAR. T.C. ABRIL 2536

RECURSO DE APELACIÓN. LA VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO EN DEFENSA DE CUALQUIER 
DERECHO FUNDAMENTAL CONTEMPLADO EN EL 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIO
NAL, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRO DERECHO 
HUMANO CONTENIDO EN LOS TRATADOS INTER
NACIONALES EN LOS QUE MÉXICO SEA PARTE 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 417 Y 418 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). 1a. MARZO 992

RECURSO DE CASACIÓN ADHESIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. SU NATURA
LEZA NO ES ACCESORIA, SINO PRINCIPAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. JUNIO 2967

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. DEBERES DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ANTE LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR 
EL CUMPLIMIENTO INTEGRAL EN LOS JUICIOS 
RELACIONADOS CUANDO EXISTAN SENTENCIAS 
PROTECTORAS QUE ORDENEN SU RECÍPROCA 
OBSERVANCIA. 2a./J. ENERO 1016
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 
DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS 
PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRA
DA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE 
ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIA
MENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIENTOS 
UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE LA LEY 
DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. MARZO 1771

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INEFICACES 
LOS AGRAVIOS QUE COMBATEN LAS CONSIDERA
CIONES DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIENTO QUE NO FUERON OBJETO DE ANÁLISIS 
EN EL AMPARO. 2a./J. FEBRERO 717

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INEFICACES 
LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIERTEN EL CRITERIO 
DEL JUZGADOR FEDERAL CONTENIDO EN LA SEN
TENCIA DE AMPARO. 2a./J. MARZO 1074

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU RATIO CONS
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL. 1a. ABRIL 1134

RECURSO DE QUEJA. CONTRA EL AUTO EMITIDO 
POR EL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DISTRITAL 
QUE LO DESECHA PROCEDE EL DE RECONSIDE
RACIÓN, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). T.C. FEBRERO 2124

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO 
DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. QUEDA SIN 
MATERIA SI SE DICTA SENTENCIA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DE ORIGEN. T.C. FEBRERO 2126

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN LOS 

PRECEDENTES
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RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONER
LO ES DE 5 DÍAS HÁBILES, AL NO TRATARSE DE 
ALGÚN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 
98 DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. FEBRERO 1612

RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE CONTROVIERTA 
ALGUNO DE LOS ASPECTOS QUE EL JUZGADOR 
DEBE RESOLVER EN FORMA INTEGRAL AL CON
CEDER LA MEDIDA SUSPENSIVA PROVISIONAL, 
DEBE INTERPONERSE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2127

RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE INTERPONE 
POR UNA PERSONA FÍSICA POR PROPIO DERECHO 
Y EN REPRESENTACIÓN DE UNA MORAL Y SÓLO 
SE EXPRESAN ARGUMENTOS TENDENTES A CON
TROVERTIR EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
DE AMPARO RESPECTO DE LOS ACTOS RECLA
MADOS POR LA PRIMERA, EL MEDIO DE IMPUG
NACIÓN INTERPUESTO POR LA SEGUNDA ES IM
PROCEDENTE. T.C. FEBRERO 2128

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE 
POR PERDIDO EL DERECHO DEL OFERENTE DE LA 
PRUEBA PERICIAL PARA QUE SU PERITO RINDA 
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE Y ORDENA SU 
DESAHOGO CON LA OPINIÓN DEL NOMBRADO 
POR EL JUZGADO. 2a./J. ENERO 1435

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REALICE UN 
REQUERIMIENTO A LA PARTE QUEJOSA, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TEN
DRÁ POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AM
PARO. T.C. ABRIL 2537
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RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE IM
PUGNE EL MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL QUE
JOSO CONSIDERA EXCESIVA, PUES EN SU CONTRA 
PROCEDE EL DE REVISIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 81, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA NÚMERO P./J. 25/94). T.C. ENERO 3401

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL DESECHAMIENTO 
DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, SI ÉSTE SE ACORDÓ EN LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL Y ENSEGUIDA SE DICTÓ SENTEN
CIA. T.C. FEBRERO 2129

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE IMPONE 
UNA MULTA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
O A SU SUPERIOR JERÁRQUICO, POR CONTUMA
CIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA. T.C./J. MAYO 2518

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE SI LA MATERIA DE LA DETER
MINACIÓN IMPUGNADA NO AFECTA IRREPARA
BLEMENTE ALGÚN DERECHO SUSTANTIVO. T.C. ABRIL 2538

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE DE
CLARÓ INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD 
DE NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO AL QUE
JOSO CON APERCIBIMIENTO DE TENER POR NO 
INTERPUESTA SU DEMANDA. T.C. ABRIL 2539

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL  

NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN
TAL QUE DETERMINA LA CANTIDAD A DEVOLVER 
AL QUE JOSO, CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN 
DE LA JUSTICIA FEDERAL OTORGADA. T.C. MAYO 2845

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
DEBE DECLARASE SIN MATERIA CUANDO EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO DEL QUE DERIVA AQUÉL 
SE REMITE POR INCOMPETENCIA A UN JUZGADO 
DE DISTRITO O TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO, 
SEGÚN CORRESPONDA, PARA QUE SE SUSTAN
CIE COMO AMPARO BIINSTANCIAL, Y EL JUZGADOR 
DECLARADO COMPETENTE INICIA EL TRÁMITE DEL 
ASUNTO. T.C. FEBRERO 2129

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA Y 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA VIGENTE. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO EN EL QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO SE REHÚSA A REQUERIR POR 
SEGUNDA OCASIÓN LAS PRUEBAS DOCUMEN
TALES OFRECIDAS PARA ACREDITAR UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA. P.C./J. ABRIL 1848

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA INDE
BIDA TRAMITACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SI 
AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO NO REMITE 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN CON SUS 
ANEXOS. T.C. ENERO 3402

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DICTADA POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE COMO AUXILIAR EN LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR LA QUE NIEGA 
PROVEER DE CONFORMIDAD LA SOLICITUD DEL 
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TERCERO INTERESADO, DE DECRETAR QUE HA 
DEJADO DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. T.C. FEBRERO 2130

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO, DICTADA EN 
LA TRAMITACIÓN DE UN AMPARO DIRECTO. T.C. ABRIL 2539

RECURSO DE QUEJA. SI SE DECLARA FUNDADO 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHÓ PRUEBAS QUE 
NO SE OFRECIERON DENTRO DEL TÉRMINO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A 
EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA IDO
NEIDAD Y/O PERTINENCIA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA OFRECIDOS. T.C. MAYO 2846

RECURSO DE RECLAMACIÓN. CONSTITUYE EL 
MEDIO IDÓNEO PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO 
PARA IMPUGNAR LA REGULARIDAD CONSTITU
CIONAL DE UN ARTÍCULO DE ESE ORDENAMIENTO 
APLICADO DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO EN 
LA VÍA DIRECTA. 1a. FEBRERO 684

RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EFECTOS DE SU DESISTIMIENTO. 2a. ABRIL 1371

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO EMITIDO POR EL PRESI
DENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
PLENO DE ÉSTE, QUE ORDENA DAR VISTA CON 
LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL NO CONSTITUIR UN ACUERDO DE TRÁMITE. T.C. MARZO 1772
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO, EMITIDAS EN CUMPLIMIENTO A UN 
MANDATO DEL PLENO DE ESE ÓRGANO JURISDIC
CIONAL. P.C./J. FEBRERO 1642

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COM
BATIR CADA UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓ
NOMOS QUE SUSTENTAN EL AUTO POR EL QUE SE 
DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 1a./J. JUNIO 550

RECURSO DE RECLAMACIÓN. NO ES EXTEMPORÁ
NEO EL INTERPUESTO ANTES DE QUE INICIE EL 
TÉRMINO LEGAL RESPECTIVO. 2a./J. ENERO 1032

RECURSO DE RECLAMACIÓN POR EL QUE SE IM
PUGNA EL PROVEÍDO QUE DA POR TERMINADA 
LA CONTIENDA JUDICIAL. EN SU CONTRA PROCE
DE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. ENERO 3417

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
PREVIO AL AMPARO DIRECTO, CUANDO SE IMPUG
NA UNA SENTENCIA EN LA QUE EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SOBRESEA 
POR UNA PARTE Y EXAMINE EL FONDO DE LA CON
TROVERSIA EN OTRO ASPECTO. T.C. JUNIO 2968

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PER
SONA, PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO 
DEL DIVERSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA DE CONFIRMAR EL NO EJERCICIO DE 
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LA ACCIÓN PENAL, SIN QUE SEA OBLIGATORIO 
INTERPONERLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD FEDE
RATIVA ABROGADO). T.C. MAYO 2887

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI AL INTERPONER
LO CONTRA UN ACUERDO DICTADO DURANTE EL 
TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NO SE 
RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO DE LA LEY DE AMPARO APLICADO EN 
DICHO PROVEÍDO, PRECLUYE EL DERECHO DEL 
RECURRENTE PARA HACERLO. 1a. FEBRERO 685

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI SE DESECHA EL 
DE REVISIÓN POR NO SUBSISTIR UN PLANTEAMIEN
TO DE CONSTITUCIONALIDAD, PERO A LA VEZ, POR
QUE SU INTERPOSICIÓN RESULTÓ EXTEMPORÁ
NEA, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER TÉRMINO 
LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON ESTA ÚLTIMA 
CUESTIÓN. 1a. ABRIL 1135

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO 
AL QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE
RRUMPE EL PLAZO LEGAL PARA ELLO. 2a./J. MARZO 1080

RECURSO DE REPOSICIÓN. PROCEDE SI SE RE
CLAMA EL AUTO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, QUE REVOCA LA ADMISIÓN DE LA APE
LACIÓN HECHA POR EL JUEZ Y DECLARA INAD
MISIBLE EL MEDIO DE DEFENSA INTERPUESTO 
CONTRA LA INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERESES MORATORIOS (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO). T.C. ENERO 3418
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RECURSO DE REVISIÓN. EL JUEZ DE DISTRITO 
CARECE DE FACULTADES PARA DESECHARLO, POR 
CONSIDERAR QUE QUIEN LO INTERPONE NO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA ELLO, SALVO EN LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. ABRIL 2540

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIER
TE QUE DADA LA FORMA EN QUE SE TRAMITÓ EL 
ASUNTO, EL RECURRENTE NO ESTUVO EN CON
DICIONES DE ACUDIR AL DIVERSO DE QUEJA, 
ATENTO A PRIVILEGIAR EL ACCESO A LA JUSTICIA, 
DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO. T.C. ABRIL 2541

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA 
AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO. 2a./J. FEBRERO 729

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU 
AMPLIACIÓN CUANDO ÉSTE SE DESECHA. 1a. MAYO 1029

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL RESPONSABLE 
CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO QUE LE IM
PONE UNA MULTA POR NO RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO. LA MATERIA DE ESTE MEDIO DE IM
PUGNACIÓN SE LIMITA A ANALIZAR LA JUSTIFI
CACIÓN DEL CORRECTIVO IMPUESTO, POR LO 
QUE DEBEN DECLARARSE FIRMES E INTOCADAS 
LAS CUESTIONES AJENAS A DICHO TEMA, INCLU
SIVE, SI DE OFICIO SE ADVIRTIERA LA ACTUALIZA
CIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO 
ALEGADA POR LAS PARTES, NI ANALIZADA POR 
EL ÓRGANO INFERIOR. T.C. ENERO 3419
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS ENTIDADES SUJE
TAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGITIMADAS PARA 
INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR O PROMOVER 
EL PROCEDIMIENTO RESARCITORIO. P.C./J. JUNIO 2272

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 81 DE LA LEY DE AMPARO. SI SE ADVIERTE 
QUE EL RECURRENTE NO EXPRESA LA FECHA 
EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA Y ALEGA QUE NO FUE EMPLAZADO 
AL JUICIO CONSTITUCIONAL, EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL REVISOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
EN EL PLAZO DE TRES DÍAS, Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, INDIQUE DICHA DATA. T.C. MARZO 1773

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 156, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE ENJUICIAMIEN
TO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. EL ACTOR PUEDE INTER
PONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA 
LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA, AL TENER ÉSTA LOS EFECTOS DE UNA 
ABSOLUCIÓN PARA LA AUTORIDAD DEMANDADA. T.C. MARZO 1774

RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE DEMAN
DA DICTADO EN LA MISMA RESOLUCIÓN QUE DE
CRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 2a./J. ABRIL 1327

RECURSO DE REVOCACIÓN. ATENTO AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, PROCEDE CONTRA EL PRO
VEÍDO QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE INCOM
PETENCIA POR DECLINATORIA EN UN JUICIO DE 
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CARÁCTER CIVIL, PREVIO A PROMOVER EL AM
PARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. ABRIL 2542

RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
117, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIESTA QUE 
EL MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FISCALES ES 
INFERIOR AL EXIGIDO, SI LA DIFERENCIA DERIVA 
DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A LA NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 
DE AQUÉLLOS. T.C. MAYO 2889

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 590 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL IN
CIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES INTER
PUESTO CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA. T.C. ENERO 3420

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AM
PARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE 
EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS. 2a./J. FEBRERO 763

RECURSO PREVISTO EN LAS NORMAS INTERNAS 
DE UN ENTE PATRONAL EN FAVOR DE SUS TRABA
JADORES QUE SE CONSIDEREN AGRAVIADOS EN 
SUS DERECHOS LABORALES. SI SE HACE VALER 
PARA EL EXAMEN DE ALGUNA PRETENSIÓN, LA 
LITIS QUE SE PLANTEE ANTE LA JUNTA DEBE CEN
TRARSE EN LO DECIDIDO EN AQUÉL. T.C. FEBRERO 2131
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RECURSOS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA
CIÓN, AL SER PARTE PERMANENTE EN TODOS LOS 
JUICIOS, ESTÁ FACULTADO PARA INTERPONER
LOS, CUANDO SE RECLAMAN RESOLUCIONES EMI
TIDAS TANTO POR TRIBUNALES FEDERALES COMO 
POR LOCALES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
5o., FRACCIÓN IV, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA). T.C. FEBRERO 2132

RECURSOS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACU
SATORIO Y ORAL. FORMA EN QUE EL TRIBUNAL 
REVISOR DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE 
AGRAVIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANA
JUATO). T.C. ABRIL 2543

REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMIEN
TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓ
LICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 
BIS 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCE
DENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, INTERPUESTA 
POR PERSONA DISTINTA DEL BENEFICIADO. T.C. FEBRERO 2132

REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMIEN
TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓ
LICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 
BIS 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA. RELEVANCIA DE LA CONFI
DENCIALIDAD DE LA IDENTIDAD DE LOS AGENTES 
ECONÓMICOS QUE SOLICITEN ACOGERSE A ESE 
BENEFICIO. T.C. FEBRERO 2134

REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU 
REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 2a./J. ENERO 1472
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REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
EXPEDIDOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO. 2a./J. FEBRERO 803

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO GE
NERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO 
AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA. 2a./J. ENERO 1473

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, NO PUEDE QUEDAR SU
JETO A LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE PACTÓ 
EN EL CONVENIO DE DIVORCIO O HASTA QUE SE 
ESTABLEZCA EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. T.C. MARZO 1775

REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO DE 
VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LAS 
AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO 
PENAL, EN ESPECIAL EL JUEZ INSTRUCTOR, ESTÁN 
OBLIGADAS A INFORMAR A LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO DE SU EXISTENCIA Y SOLICITAR 
LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, A FIN DE 
QUE ÉSTA PUEDA TENER ACCESO AL FONDO 
DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL, 
A QUE TIENE DERECHO. T.C. ENERO 3421

"REGLAS QUE CONFIEREN PODERES". SU CONCEP
TO DESDE LOS ENFOQUES ESTRUCTURAL Y FUN
CIONAL Y SU DISTINCIÓN CON LAS "NORMAS DE 
MANDATO". T.C. FEBRERO 2135

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL DE UNA NORMA 
ORDINARIA. NO ES VÁLIDO REALIZAR EL EXAMEN 
RESPECTIVO A PARTIR DE SU ADECUACIÓN A 
ALGUNA LEGISLACIÓN SECUNDARIA. 1a. MARZO 994
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REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 11 DEL DECRE
TO NÚMERO 17114 QUE LA PREVÉ, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 27 
DE ENERO DE 1998, VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 1a. ABRIL 1136

REINSTALACIÓN Y PRÓRROGA DE CONTRATO TEM
PORAL. EL TRABAJADOR PUEDE EJERCER AMBAS 
ACCIONES EN LA DEMANDA Y/O EN LA AMPLIA
CIÓN, PUES ES PROPIAMENTE EN EL LAUDO DON
DE LA JUNTA DEBE EXAMINAR SU PERTINENCIA, 
BAJO UN ANÁLISIS SUCESIVO. 2a./J. MARZO 1117

RELACIÓN DE TRABAJO. SI DERIVADO DE LA REVER
SIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA EL TRABAJA
DOR NO ACREDITA EL DESPIDO, ELLO ES INSUFI
CIENTE PARA TENER POR CIERTA LA FECHA DE 
TERMINACIÓN EXTERNADA POR EL DEMANDADO 
AL CONTESTAR LA DEMANDA SI, ADEMÁS, EL AC
TOR RECLAMÓ PRESTACIONES INDEPENDIENTES 
DE AQUÉL. T.C. MARZO 1776

REMATE. CUANDO EL BIEN OBJETO DE LA VENTA 
JUDICIAL ESTÉ HIPOTECADO, EL ADJUDICATARIO 
SÓLO DEBE RESPONDER HASTA POR EL MONTO 
EN QUE SE FINCÓ EL REMATE. 1a. ABRIL 1137

REMATE. EL JUEZ DEBE CERCIORARSE DE QUE SE 
LLAME AL PROCEDIMIENTO A LOS ACREEDORES 
PREFERENTES DE UN BIEN HIPOTECADO Y DE QUE 
EL MONTO OBTENIDO SE AFECTE AL PAGO DE LOS 
CRÉDITOS PREFERENTES. 1a. ABRIL 1137

REMATE EN EJECUCIÓN DE LAUDO. LA ACREE
DORA HIPOTECARIA DEL DEMANDADO QUE HA 
SIDO LLAMADA A LA AUDIENCIA RESPECTIVA O 
COMPARECE A ÉSTA, CARECE DEL CARÁCTER DE 
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TERCERO EXTRAÑA, POR LO QUE LE SON INAPLI
CABLES LAS EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD. T.C. MARZO 1777

REMATE. MECANISMOS PARA PROTEGER LOS IN
TERESES DE LOS ACREEDORES PREFERENTES. 1a. ABRIL 1139

REMATE O VENTA JUDICIAL. EL JUZGADOR DEBE 
ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO 
PARA TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS. 1a. ABRIL 1140

REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDIS
TINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA 
DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSE
SIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). 1a./J. ABRIL 1066

REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA RESO
LUCIÓN ES LA QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRI
TURA DE ADJUDICACIÓN Y ENTREGAR LA POSE
SIÓN DE LOS INMUEBLES REMATADOS, AUNQUE 
SE DICTEN EN DISTINTAS DETERMINACIONES. P.C./J. FEBRERO 1685

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER ESTE BENEFICIO A LOS SENTENCIA
DOS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD (SECUESTRO), EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DE
LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMEN
TARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE NO TIENE APLI
CACIÓN RETROACTIVA EN SU BENEFICIO LA LEY 
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DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REIN
SERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. P.C./J. FEBRERO 1732

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER ESTE BENEFICIO TRATÁNDOSE DE 
SENTENCIADOS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD (SECUESTRO), DE ACUER
DO A LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL ACTUALMENTE 
ABROGADA, HASTA ANTES DE LA REFORMA A SU 
ARTÍCULO 50, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 4 DE JUNIO DE 2004. P.C./J. FEBRERO 1733

RENTA. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN I, INCISO C), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. ENERO 1659

RENTA. EL ARTÍCULO 107, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ABROGADA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA. 1a. MARZO 994

RENTA. LA REGLA I.3.10.4., QUINTO PÁRRAFO, DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR 
EL TRATO DE INGRESOS ESPORÁDICOS A CONCEP
TOS CUYO PROCEDIMIENTO DE TRIBUTACIÓN DE
FINE EXPRESAMENTE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2544

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE LA COMI
SIÓN DE UN DELITO. LA REMISIÓN QUE HACE EL AR
TÍCULO 47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONS
TITUYE UN REFERENTE MÍNIMO PARA DETER
MINAR EL MONTO DEL DAÑO PATRIMONIAL. 1a. ABRIL 1141

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO. 
SU NATURALEZA CIVIL. 1a. ABRIL 1141

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE DERIVAN DE SU 
NATURALEZA CIVIL. 1a. ABRIL 1142

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
EL CARÁCTER DE VÍCTIMA PERMITE PRESUMIR 
QUE LA PERSONA HA RESENTIDO UNA AFECTA
CIÓN. 1a. ABRIL 1143

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR SU 
EXISTENCIA EN LA VÍA PENAL. 1a. ABRIL 1143

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONA
LES DE INDEMNIZACIÓN JUSTA E INTEGRAL. 1a. ABRIL 1144

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR UN ANÁLISIS 
EX OFFICIO SOBRE SU CONDENA SI EL MINISTE
RIO PÚBLICO O LA PARTE OFENDIDA, AUN CUAN
DO SEA MENOR DE EDAD, NO INTERPUSO EL RE
CURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). P.C./J. ENERO 2541

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DES
TRUCCIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU 
CONDENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, 
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EN VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DE
TRIMENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO 
POR EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMEN
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2890

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI
CIDIO. SI SE DEMUESTRA QUE LA VÍCTIMA PERCI
BÍA UN SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO 
MÍNIMO CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLI
CADO POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEM
NIZACIÓN POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR 
Y NO REMITIR AL ARTÍCULO 486 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANS
GREDE EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014). T.C. MAYO 2891

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
COMPRENDE TANTO LOS DAÑOS PATRIMONIA
LES COMO LOS EXTRAPATRIMONIALES (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. ABRIL 1144

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS MENORES DE 
EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR DE OFICIO 
SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO EL MI
NISTERIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRESEN
TANTE OMITAN APORTAR ELEMENTOS QUE ACRE
DITEN TAL CALIDAD. 1a. JUNIO 706

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. EL 
DAÑO PATRIMONIAL SE INTEGRA POR TODAS 
AQUELLAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS, PRE
SENTES Y FUTURAS, DERIVADAS DE LA COMISIÓN 
DEL DELITO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. ABRIL 1145
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REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. NO 
DEBE CONFUNDIRSE LA EXISTENCIA DE LOS DA
ÑOS PATRIMONIALES O MORALES, CON LA CUANTI
FICACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. 1a. ABRIL 1145

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
PARA DETERMINAR SU ALCANCE, EL JUZGADOR 
PUEDE ACUDIR A LA LEGISLACIÓN CIVIL O A LA 
DOCTRINA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN. 1a. ABRIL 1146

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
PARA SU CUANTIFICACIÓN, EL JUEZ DEBE VALO
RAR LOS DAÑOS PRESENTES, ASÍ COMO LAS CON
SECUENCIAS FUTURAS. 1a. ABRIL 1146

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. PA
RÁMETROS PARA LA CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 
MORAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. ABRIL 1147

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CONTRA 
LA RE SOLUCIÓN QUE DESECHA LA DENUNCIA, NO 
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE AMPARO, POR NO DARSE LOS SUPUESTOS 
TAXATIVOS, SINO POR EXCEPCIÓN, EL DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA MISMA LEY DE LA MATERIA. T.C. ABRIL 2545

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL PLAZO 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 199 DE LA LEY DE 
AMPARO PARA HACER LA DENUNCIA RESPECTI
VA, DEBE COMENZAR A COMPUTARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PROVEÍDO QUE SE CONSIDERA 
EL ACTO DE AUTORIDAD QUE GENERÓ AQUÉLLA. T.C. ABRIL 2545
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REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA DENUN
CIA RELATIVA ES FUNDADA CONTRA RESOLUCIO
NES SUSTENTADAS EN PRECEPTOS DECLARADOS 
INCONSTITUCIONALES POR SENTENCIA FIRME, 
RESPECTO DEL QUEJOSO. P.C./J. ENERO 2618

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL JUZGADOR OMITE NOTIFICAR PER
SONALMENTE AL ACTOR EL PROVEÍDO POR EL 
QUE LA DEMANDADA CONTESTÓ EL ESCRITO INI
CIAL DE DEMANDA Y OFRECIÓ PRUEBAS, ASÍ 
COMO CORRERLE TRASLADO CON ESOS DOCU
MENTOS. T.C. JUNIO 2969

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN EL FUERO MILITAR. DEBE ORDENAR
SE SI EL JUEZ QUE DICTÓ LA SENTENCIA DEFINI
TIVA NO FUE EL MISMO QUE CELEBRÓ LA AUDIEN
CIA DE DERECHO EN LA QUE SE DECLARÓ VISTO 
EL ASUNTO. T.C. FEBRERO 2136

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CUAN
DO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA NEGATIVA 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A 
OTORGAR UNA PENSIÓN POR NO CUMPLIRSE EL 
REQUISITO DE EDAD AL SEPARARSE DEL SERVI
CIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES REQUERIDO 
Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA OMITE SOLICITAR AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE OFICIO O A 
PETICIÓN DE PARTE, UN INFORME SOBRE LA POSI
BLE EXISTENCIA DE COTIZACIONES DEL ACTOR. T.C. MAYO 2892

REPRESENTACIÓN DE UN MENOR EN EL AMPARO 
INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
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DE VERIFICAR LA DEBIDA LEGITIMACIÓN DE QUIEN 
PROMOVIÓ EL JUICIO, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU RE
POSICIÓN. T.C. JUNIO 2969

REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AM
PARO. SI CON ESE CARÁCTER PROMUEVE UN 
RECURSO Y POSTERIORMENTE SE DESISTE DE ÉL, 
DICHO DESISTIMIENTO ÚNICAMENTE PUEDE HA
CERLO POR SU PROPIO DERECHO, SIN QUE PUE
DA SURTIR EFECTOS EN PERJUICIO DE SUS RE
PRESENTADOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA FIGURA 
JURÍDICA ÚNICAMENTE PUEDE DESEMPEÑARSE 
EN BENEFICIO DE QUIENES SE REPRESENTA. T.C. ENERO 3422

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA QUE NIEGA LA CON
SULTA DEL EXPEDIENTE A LOS AUTORIZADOS PARA 
OÍR NOTIFICACIONES Y RECIBIR DOCUMENTOS. 
AL TRATARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL QUE 
NO VIOLA DERECHOS SUSTANTIVOS, ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. T.C. MARZO 1777

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. SU REGLA 
I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO 
PARA CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN DE LOS IN
GRESOS EXENTOS RESPECTO DEL TOTAL DE LAS 
REMUNERACIONES, ES DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA. P.C./J. JUNIO 2321

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMI
SIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METO
DOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRE
CIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA SUS EFECTOS. T.C. JUNIO 2970
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RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA FIRMA 
DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓRGANO. T.C. MAYO 2744

RESOLUCIONES QUE IMPONEN CUOTAS COMPEN
SATORIAS PROVISIONALES O DEFINITIVAS EN MA
TERIA DE COMERCIO EXTERIOR. SON DE NATU
RALEZA AUTOAPLICATIVA. T.C. ABRIL 2546

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE 
FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PROCE
DIMIEN TO RELATIVO, CARECE DE INTERÉS JURÍ DI
CO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. T.C. MAYO 2923

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL. NO LA 
CONSTITUYE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 
QUE PREVÉ EL EMPLAZAMIENTO REALIZADA POR 
UN NOTIFICADOR, AL TRATARSE DE UNA "DIFE
RENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIÓN JURÍ
DICA" Y NO DE UN "ERROR JUDICIAL INEXCUSA
BLE". T.C. JUNIO 2971

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. NO SE REQUIERE 
UN MÍNIMO DE TREINTA MIEMBROS DE UNA CO
LECTIVIDAD PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDICIAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA. T.C. JUNIO 2972

RESPONSABILIDAD CIVIL. PARA CUANTIFICAR 
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 
MUERTE, POR REMISIÓN DEL ARTÍCULO 1891 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, ES APLICABLE EL DIVERSO 502 DE 
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LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE AL MO
MENTO EN QUE OCURRIÓ EL FALLECIMIENTO DE 
LA VÍCTIMA. T.C. ABRIL 2547

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA 
RECLAMACIÓN POR HABER PRESCRITO EL PLAZO 
PARA INTERPONERLA, ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. ENERO 1495

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
UN MONTO MÁXIMO COMO LÍMITE AL QUE DEBE
RÁ SUJETARSE LA INDEMNIZACIÓN POR EL DAÑO 
MORAL QUE OCASIONE LA ACTIVIDAD ADMINIS
TRATIVA IRREGULAR, ES INCONSTITUCIONAL E 
INCONVENCIONAL, AL RESTRINGIR ARBITRARIA
MENTE EL DERECHO DEL PARTICULAR A RECIBIR 
UNA INDEMNIZACIÓN JUSTA. T.C. ABRIL 2548

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN POR LA ACTIVIDAD IRREGULAR 
DEL ESTADO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 25 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES INAPLICABLE A 
LESIONES OCURRIDAS CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL QUE ADICIONÓ ESE DERECHO, PUES 
VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. T.C. MARZO 1779

RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL AR
TÍCULO 172, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER 
LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE EL DELITO 
SE COMETA CONTRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, 
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NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. JUNIO 707

REVISIÓN ADHESIVA. LA OMISIÓN EN EL AUTO 
DE ADMISIÓN DEL AMPARO DIRECTO EN REVI
SIÓN DE HACER SABER A LA TERCERO INTERE
SADA, SU DERECHO PARA INTERPONER AQUEL 
RECURSO, NO AFECTA SU VALIDEZ. 1a. MARZO 995

REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LA IN
TERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO 
DICTADA EN EL INCIDENTE CORRESPONDIENTE, 
RESPECTO DE LA CUAL SE HAGA VALER EL RE
CURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL (INTERPRETA
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY DE 
AMPARO). T.C. JUNIO 2973

REVISIÓN DE DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIE
ROS. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA 
QUE LOS CONTRIBUYENTES TENGAN INTERÉS 
PARA CONTROVERTIR ESE PROCEDIMIENTO EN 
EL JUICIO DE NULIDAD. T.C. MARZO 1780

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ASPECTOS QUE 
DEBEN CONCURRIR PARA SU PROCEDENCIA 
CUANDO EN VÍA DE AGRAVIOS SE PLANTEA EL 
ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NOR
MA GENERAL APLICADA POR PRIMERA VEZ, EN 
LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO. 2a./J. FEBRERO 821

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁ
NEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SU
PUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", 
POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIEN
TO POR IMPROCEDENTE. 1a./J. MARZO 966
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE
DENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPE
RANTES. 1a./J. JUNIO 558

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APRECIA
CIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS GUÍAS 
QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETER
MINAR SI EL INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ 
ES USURARIO EN TÉRMINOS DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). 1a. ABRIL 1148

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO 
PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL, CUANDO 
EXISTA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UNA NOR
MA CONSTITUCIONAL EN LA QUE SE SUSTENTE 
EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO RELATIVO. 1a. FEBRERO 685

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTIENDO 
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD O CON
VENCIONALIDAD, LOS REQUISITOS DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, SE ACTUA
LIZAN CUANDO EXISTE CRITERIO AISLADO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE RESUELVE LA LITIS PLANTEADA Y QUE DEBE 
REITERARSE PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA. 2a./J. ENERO 1050

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. FACTORES A 
CONSIDERAR AL EVALUAR LOS CONCEPTOS DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. 1a. MAYO 1030

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATA
CIÓN DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO 
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DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN EJERCICIO SUS
TANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA SU 
POLÍTICA JUDICIAL. 1a. MAYO 1031

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS 
DE MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE 
POR INEFICACES. 2a./J. MAYO 1051

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIEN
TOS DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS 
PRECAUTORIAMENTE NO CONFIGURAN UNA 
CUESTIÓN CONSTITUCIONAL QUE HAGA PROCE
DENTE DICHO RECURSO. 2a. ENERO 1660

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA SU ADMI
SIÓN DEBE QUEDAR ACREDITADO EL REQUISITO 
DE OPORTUNIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J. MARZO 967

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERAN
TES LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE 
LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE LIMITA 
A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, SIN EX
PRESAR ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS TEN
DENTES A DEMOSTRARLO. 1a. JUNIO 708

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL ADMINIS
TRADOR Y/O LOS NOTIFICADORES ADSCRITOS AL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE 
RECURSO. T.C. ABRIL 2549

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE
DENTE DICHO RECURSO CUANDO SE RESERVA 
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JURISDICCIÓN A LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN PARA QUE REALICE LA INTER
PRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN PRECEPTO 
LEGAL QUE NO LE FUE APLICADO AL RECU
RRENTE. 1a. ENERO 975

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA AUTORI
DAD RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL PARA INTERPONER ESE RECURSO, 
CUANDO SE SOBRESEA RESPECTO DEL ACTO 
QUE DE ELLA SE RECLAMA. T.C. ENERO 3424

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO IM
PUGNADO POR VICIOS PROCESALES (APLICA
CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
150/2010). T.C. ENERO 3424

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPRO
CEDENTE CONTRA SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR VICIOS FORMALES, AUN CUAN
DO SE SUSTENTEN EN LA FRACCIÓN IV DEL AR
TÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN 
DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 
88/2011). T.C./J. FEBRERO 1993

REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE 
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RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDA
DES FISCALES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DE
RIVADAS DE INGRESOS FEDERALES COORDI
NADOS. T.C. MAYO 2924

REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES A LOS RE
CURSOS FEDERALES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDI
COS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERA
CIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE 
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ 
LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
AQUÉL EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSA
BILIDAD RESARCITORIA. 2a./J. JUNIO 1130

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, POR AUSENCIA 
O DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU
MENTACIÓN, AL OMITIR PRECISAR EL PERIODO O 
PERIODOS SUJETOS A REVISIÓN (APLICACIÓN 
DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 
88/2011). T.C./J. FEBRERO 2003

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CUANDO LA AUTORIDAD OMITE EXPRE
SAR AGRAVIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR 
LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
AUN CUANDO ÉSTA SE UBIQUE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS PARA LA PROCEDENCIA DE 
AQUÉL, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO. T.C. ENERO 3425

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE
CURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
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LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO IMPUGNADO 
POR PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. T.C. MAYO 2925

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE
CURSO CONTRA SENTENCIAS QUE, POR VIRTUD 
DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR ASPEC
TOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE 
MERCANCÍAS AFECTAS EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON 
EMBARGO. 2a./J. JUNIO 1174

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUAN
DO EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS 
FORESTAL Y AMBIENTAL, SIEMPRE QUE EL RECU
RRENTE RAZONE LOS REQUISITOS DE IMPOR
TANCIA Y TRANSCENDENCIA Y EL TRIBUNAL CO
LEGIADO QUE CORRESPONDA DETERMINE QUE 
SE ACREDITAN. T.C. MAYO 2925

REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE LA ADMITE O LA DESECHA. T.C. MAYO 2927

RIESGO DE TRABAJO. SE CONFIGURA CUANDO 
EL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SE PRODUJO 
POR EL TRABAJADOR AL CONDUCIR CON EXCE
SO DE VELOCIDAD, Y NO SE ACREDITA SU INTEN
CIÓN DE QUE AQUÉL OCURRIERA. T.C. JUNIO 2974

ROBO CALIFICADO. CASO EN EL QUE LA AGRA
VANTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 223, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVA A CUANDO SE COMETA 
"APROVECHANDO ALGUNA RELACIÓN DE TRA
BAJO", ES REPROCHABLE AL COAUTOR DE ESTE 
DELITO, ATENTO AL PRINCIPIO DE COMUNICABI
LIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 74 DEL PROPIO 
CÓDIGO. T.C. MARZO 1781
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ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 224, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE ACTUALIZA 
AUNQUE EL VEHÍCU LO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
NO ESTÉ PRESTANDO EL SERVICIO A QUE ESTÁ 
DESTINADO. P.C./J. FEBRERO 1764

ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 236, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE JALISCO SE ACTUALIZA 
SI CON MOTIVO DE UNA RELACIÓN LABORAL, EXIS
TE CONFIANZA DEL OFENDIDO HACIA EL INCULPA
DO QUE FACILITA QUE ÉSTE SE APODERE ILÍCITA
MENTE DEL BIEN, AUN CUANDO ESA VINCULACIÓN 
DERIVE DE UN CONTRATO DE TRABAJO, A TRA
VÉS DE UN TERCERO. T.C. ENERO 3426

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIER
TA QUE NO LE COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, 
DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO Y NO DECLINAR 
SU COMPETENCIA A UN DIVERSO ÓRGANO JURIS
DICCIONAL. P.C./J. JUNIO 2363

SALARIO BRUTO. LAS CONDENAS EN LOS LAUDOS 
DEBEN EFECTUARSE CON BASE EN AQUÉL. T.C. FEBRERO 2139

SALARIO. LA JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE 
VEROSIMILITUD SOBRE SU MONTO AL CONSIDE
RARLO EXCESIVO, CUANDO SE HAYA TENIDO POR 
CIERTO EL HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DEL 
PATRÓN. 2a./J. ABRIL 1363

SALARIO. LA OPCIÓN DE COMPRA DE ACCIONES 
FORMA PARTE DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ 
SE HAYA PACTADO EN EL CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO. T.C. JUNIO 2997
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SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY 
RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIODO QUE 
DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, 
ES INAPLICABLE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCU
LO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. T.C. JUNIO 2998

SALARIOS CAÍDOS. FORMA DE COMPU TARLOS 
CON FORME AL PLAZO FIJADO PARA EL PAGO DEL 
SUELDO. T.C. FEBRERO 2163

SALARIOS CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCU LO 48, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD NI ES 
VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS. 2a./J. MARZO 1264

SALARIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA 
CONDENA A SU PAGO, DEBE APLICARSE EL AR
TÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VI
GENTE EN LA FECHA EN QUE SE PRODUJO EL DES
PIDO. T.C. JUNIO 2999

SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR OPOSICIÓN A 
SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN. 
REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. T.C. MAYO 2929

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. T.C. ABRIL 2551

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS 
MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES 
DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABO
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RADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRU
DENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 
2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. 2a. FEBRERO 951

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LA FALTA DE 
EXPEDICIÓN DE LA TABLA DE VALUACIÓN DE IN
CAPACIDADES PERMANENTES POR LA AUTORI
DAD ADMINISTRATIVA, CONFORME AL ARTÍCU LO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, SÓLO IMPLICA 
QUE CONTINÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 514 DE DICHO ORDENAMIEN TO, AN
TES DE SU MODIFICACIÓN, PARA LA DETERMINA
CIÓN DE LA PRIMA RELATIVA. T.C. JUNIO 3000

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. AL 
CONSTITUIR PROPIAMENTE UN FONDO DE AHO
RRO, POR TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRA
LEGAL QUE INCREMENTA EL SALARIO DE LOS 
TRABA JADORES EN LA PORCIÓN APORTADA POR 
EL PATRÓN, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL SA
LARIO Y, POR ENDE, DEBE CONSIDERARSE EN EL 
PAGO DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. T.C. ABRIL 2551

SENTENCIA DE AMPARO, EFECTOS DE LA. CUAN
DO SE DETERMINE QUE SE VULNERÓ LA GARANTÍA 
DE AUDIENCIA POR NO HABERSE SEGUIDO PRO
CEDIMIEN TO ALGUNO RESPECTO A LA SEPARA
CIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA 
FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE LOS 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, LOS PERITOS Y 
LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS. P.C./J. MARZO 1535

SENTENCIA DE NULIDAD. EL CÓMPUTO DEL PLA
ZO PARA SU CUMPLIMIEN TO CUANDO EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DESECHÓ EL 
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL O CONFIRMÓ EL FA
LLO IMPUGNADO A TRAVÉS DE ÉSTE, DEBE TENER 
COMO PUNTO DE PARTIDA LA NOTIFICACIÓN QUE 
DE SU FIRMEZA HAYA HECHO EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. T.C. MAYO 2930

SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO OPE
RA LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPENDIEN
TE RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PRESTACIONES 
(LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO IMPLICARÍA 
TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA. P.C./J. MAYO 2220

SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPE
RÓ EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSO
LUTORIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD 
PENAL EN EL DELITO QUE SE LE IMPU TA (ROBO), 
EXCLUYÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA 
ESTABLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR 
SUS DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDI
CO PARA IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO. T.C. JUNIO 3022

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMA
RÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O EN LA DE 
PRUE BAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL 
TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA SI
GUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DOCU
MENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE LA RE
FORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE). P.C./J. MAYO 2251

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MER CANTIL. CAUSA EJECUTORIA SIN DECLARATO
RIA JUDICIAL CON LA SIMPLE ACTUALIZACIÓN DEL 
SUPUESTO DE LEY –FALTA DE IMPUGNABILIDAD–. T.C. MAYO 2931
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SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIEN TO 
DEBE SER TOTAL, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD. 2a./J. FEBRERO 832

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. SON LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE NO 
INDIQUEN EXPRESAMENTE SI EL ASUNTO SE RE
SOLVIÓ POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE 
VOTOS. 2a./J. JUNIO 1201

SEPARACIÓN DE CÓNYUGES. LA PROCEDEN
CIA DE ESA MEDIDA CAUTELAR AL PRESENTAR 
LA DEMAN DA DE DIVORCIO, ESTÁ SUJETA A 
QUE SE ACREDI TEN SU URGENCIA Y NECESIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 221 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO. P.C./J. ABRIL 1875

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNI
ZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL AR
TÍCU LO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COMPRENDE 
EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS. 2a./J. ENERO 1102

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. EL AR
TÍCU LO 17 DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL ESTA
BLECER LA FACULTAD DE CAMBIAR DE ADSCRIP
CIÓN A LOS MIEMBROS DE LA COMISARÍA GENERAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, NO VIOLA DERECHOS 
HUMANOS DE ÍNDOLE LABORAL. T.C. ABRIL 2552

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y 
SU NOTIFICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMITI
DA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ POR 
LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO CORRESPON
DIEN TE CONVOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL 
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PROCESO DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE DESE
MPEÑO DOCENTE, CONFORME A LA LEY GENE
RAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. MAYO 2294

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU
LOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO QUE INTEGRAN EL ESQUEMA RELA
TIVO, NO CONTRAVIENEN LA FRACCIÓN IX, APAR
TADO B, DEL ARTÍCU LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 13 
DE MARZO DE 2014). T.C. ABRIL 2553

SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FE
DERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIO
NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO DEL 
ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 
1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMEN
TE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU 
EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRESPON
DIENTE. P.C./J. MAYO 2347

SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO. CARACTERÍSTI
CAS DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETEN
CIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE JALIS
CO EN LOS ACTOS RELATIVOS. T.C. JUNIO 2808

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS. LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL 
CONTRA EL OTORGAMIEN TO A TERCEROS DE RU
TAS PARA EXPLOTARLO, EN LAS QUE EL QUEJO
SO CONTABA PREVIAMENTE CON LA CONCESIÓN 
CORRESPONDIENTE, SIN HABER RESPETADO SU 
DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE TENER EL EFEC
TO DE ESCUCHARLO Y DE CANCELAR LA AUTORI
ZACIÓN A AQUÉLLOS. T.C. ENERO 3427
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SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES 
DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIEN TOS O DE 
SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FIN
CARLES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y SANCIONES, EL CONOCIMIEN TO DE SU EXISTEN
CIA Y CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN 
OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLICACIÓN 
EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPON
DIENTE. 2a./J. ENERO 1512

SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD. CON
FORME AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE AMPARO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE A SU FAVOR. T.C. ENERO 3428

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN MATERIA AGRA
RIA. LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA DEBE CUAN
TIFICARSE DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN DE SENTENCIA, CUANDO DURANTE EL JUICIO 
NO SE APORTÓ PRUEBA PARA ELLO. T.C. JUNIO 3024

SINDICATOS. REQUISITOS CUYA SATISFACCIÓN 
DEBE VERIFICAR LA JUNTA TRATÁNDOSE DEL RE
GISTRO DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA EN QUE SE 
CONSIGNA EL CAMBIO DE DIRIGENCIA. T.C. MAYO 2932

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LOS FON
DOS ACUMULADOS EN LAS CUENTAS INDIVIDUA
LES DEBEN ENTREGARSE A LOS TRABAJADORES 
EXTRANJEROS QUE HAYAN COTIZADO EN EL RÉ
GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DEL IMSS, CUANDO 
REGRESEN A RESIDIR A SU PAÍS DE ORIGEN. T.C. ABRIL 2554

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO 
EN ESTE SISTEMA ES INSUFICIENTE PARA ABRIR 
LA ETAPA DE PREINSTRUCCIÓN EN UN PROCESO 
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PENAL EN EL SISTEMA MIXTO, TODA VEZ QUE CONS
TITUYE UNA DETERMINACIÓN EN FASE INVESTIGA
DORA INCONCLUSA. 1a. JUNIO 708

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LAS ACTUACIONES QUE SUSTENTARON EL DIC
TADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLOGA
DAS COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFICIEN
TES PARA ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO Y 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO 
EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 1a. JUNIO 709

SOBRESEIMIEN TO DE LA CAUSA POR PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETERMINACIÓN 
DE SEGUNDA INSTANCIA QUE LO CONFIRMA, CONS
TITUYE UNA RESOLUCIÓN ANÁLOGA A UNA SEN
TENCIA DEFINITIVA QUE PONE FIN AL PROCE
DIMIEN TO SIN RESOLVERLO EN LO PRINCIPAL, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. T.C. ABRIL 2555

SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EL MAGISTRADO INS
TRUCTOR LO DECRETA SIN HABERSE RATIFICADO 
EL ESCRITO DE DESISTIMIEN TO POR EL ACTOR O 
POR QUIEN PROMUEVA EN SU NOMBRE, VULNE
RA EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA, CON
TENIDO EN EL ARTÍCU LO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. ABRIL 2556

SOBRESEIMIEN TO EN EL PROCEDIMIEN TO ADMI
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN SEGUIDO CONTRA 
LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGU
RIDAD PÚBLICA. SUS EFECTOS SON RESTITUIR AL 
SERVIDOR PÚBLICO EN EL EJERCICIO DEL CARGO. T.C. ABRIL 2557

SOBRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER LA 
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SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCU LOS 271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTA
DO DE QUINTANA ROO ABROGADO, CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS). T.C. ENERO 3428

SOBRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RES
PON SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PRE
VIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
ES INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APE
LACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 292 DEL CÓ
DIGO DE PRO CEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE 
SU PRO CEDENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA). T.C. ENERO 3429

SOCIEDAD LEGAL. SI SE OMITE DESIGNAR ADMI
NISTRADOR, AMBOS CÓNYUGES TENDRÁN TAL CA
RÁCTER, AUN CUANDO EN EL MOMENTO EN QUE 
CONTRAJERON MATRIMONIO EL CÓDIGO CIVIL IM
PEDÍA TAL PARTICIPACIÓN A LA CONSORTE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. ENERO 3431

SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL AU
MENTO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECESARIO 
CELEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. T.C. MAYO 2933

SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCU LO 129 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO CONTIENE UNA 
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RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO A LA PRO
PIEDAD PRIVADA. 1a. ABRIL 1149

SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE EXISTA 
EFICACIA LEGITIMADORA ENTRE EL TITULAR DE 
LAS ACCIONES Y LA SOCIEDAD, DEBEN INSCRI
BIRSE LAS TRANSMISIONES REALIZADAS EN EL 
LIBRO DE REGISTRO RESPECTIVO. 1a. ABRIL 1150

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD PARA REQUERIR AL CONTRIBUYEN
TE QUE EXHIBA DOCUMENTOS O APORTE INFOR
MACIÓN ADICIONAL A LA ORIGINALMENTE PRE
SENTADA, DEBE EJERCERSE BAJO UN CRITERIO 
DE NECESIDAD Y UN ESTÁNDAR DE RACIONALI
DAD. T.C. FEBRERO 2184

SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE PRE
SENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, AL NO SE
ÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU 
REGLAMENTO, NI EL CONVENIO DE PARÍS PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
UN PLAZO ESPECÍFICO PARA HACERLO. T.C. MAYO 2933

SUELDOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS. EL ARTÍCU LO 23 DE LA LEY RELATIVA APLI
CABLE RESPECTO DE SU PAGO, ES EL VIGENTE A 
LA FECHA EN QUE SE SUSCITE EL DESPIDO INJUS
TIFICADO. T.C. MARZO 1783

SUPLENCIA DE AGRAVIOS EN ASUNTOS QUE AFEC
TEN AL INTERÉS FAMILIAR, ENTRE ELLOS, LOS QUE 
ASISTEN A MENORES. CON MOTIVO DE ESTA INS
TITUCIÓN JURÍDICA EL TRIBUNAL DE ALZADA NO 
PUEDE OMITIR SU ANÁLISIS POR ESTIMARLOS INO
PERANTES, INSUFICIENTES O INATENDIBLES, POR
QUE ESTÁ OBLIGADO A SUPLIRLOS EN SU DEFI
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CIENCIA O, INCLUSO, ANTE SU AUSENCIA TOTAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C./J. ABRIL 2129

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
PREVISTA EN LOS ARTÍCU LOS 76 BIS, FRACCIÓN VI 
Y 79, FRACCIÓN VI, DE LAS LEYES DE AMPARO 
ABROGADA Y VIGENTE, RESPECTIVAMENTE. NO 
OPE RA EN LA REVISIÓN DEL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN, CUANDO EL QUEJOSO RECURRENTE 
COMPARECE COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
NATURAL. T.C. ENERO 3432

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CUANDO SE CONTROVIERTE EL DESE
CHAMIEN TO DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL POR EXTEMPORÁNEO, SI EN EL ACUERDO 
POR EL QUE, A SU VEZ, SE DESECHÓ POR LA MIS
MA RAZÓN LA DEMANDA –AL ESTIMAR QUE SU 
TRÁMITE CORRESPONDÍA A LA VÍA SUMARIA Y NO 
A LA ORDINARIA–, NO SE COMUNICÓ AL QUEJO
SO QUE PARA SU INTERPOSICIÓN REGÍA EL PLA
ZO DE CINCO DÍAS. T.C. ENERO 3432

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EMPRESA 
SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD INDÍ
GENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA EN 
SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD, 
CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU PATRI
MONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DETERMI
NANTE DE UN CRÉDITO FISCAL. T.C. ENERO 3484

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO. SE ACTUALIZA CUANDO SE RECLAMAN NOR
MAS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN LOS PRO
CESOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. T.C. ABRIL 2558
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. DEBE 
HACERSE EXTENSIVA EN FAVOR DE LAS PERSO
NAS FÍSICAS Y MORALES –A EXCEPCIÓN DE LAS 
OFICIALES– QUE TENGAN LA CALIDAD DE VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, A FIN DE EQUILIBRAR 
LOS MEDIOS Y POSIBILIDADES DE SU ACTUACIÓN 
PROCESAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCU LO 415 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL). T.C. MARZO 1783

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE A FAVOR DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, CUAN
DO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC
TER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. T.C. ENERO 3486

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO PRO
MUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC
TER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. 1a./J. ENERO 916

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
MORALES DE CARÁCTER PRIVADO, CUANDO AD
QUIEREN EL CARÁCTER DE SENTENCIADAS POR 
HABER SIDO CONDENADAS DE MANERA SOLIDA
RIA –JUNTO CON EL INCULPADO– AL PAGO DEL 
MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 46, FRACCIÓN II, DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. T.C. MARZO 1785

SUPLENCIA DEL ERROR EN EL AMPARO. FACULTA 
AL JUZGADOR A CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL 
O FRACCIÓN DE ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IM
PUGNACIÓN RESPECTIVO O SU DENOMINACIÓN 
Y TRAMITAR EL QUE CORRESPONDA. T.C. MAYO 2934

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE



3581SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITUYE 
UN REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA LA EXIS
TENCIA DE UN PERJUICIO DEL QUE PUEDAN DE
RIVARSE CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPARA
CIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013). T.C. MAYO 2935

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. LA RESOLUCIÓN QUE RECHAZA TRAMI
TAR O NIEGA ESTE BENEFICIO, AL SER UN ACTO 
QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, PUEDE IM
PUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIA
MENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PREVISTOS 
EN LA LEY (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. ABRIL 2558

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPA
RO. PROCEDE DECRETARLA CONTRA EL TRASLADO 
DE UN PROCESADO O SENTENCIADO DE UN CEN
TRO PENITENCIARIO A OTRO, SI FUE ORDENADO 
ÚNICAMENTE POR UNA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA. T.C. MARZO 1786

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPA
RO. SUPUESTO EN EL QUE NO EXISTE VIOLACIÓN 
A DICHA MEDIDA CAUTELAR, NI EXCESO O DEFEC
TO EN SU CUMPLIMIEN TO, TRATÁNDOSE DE PRO
CEDIMIEN TOS QUE INVOLUCRAN A MENORES DE 
EDAD. T.C. FEBRERO 2185

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCU
TORIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCE
DENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE 
QUEJA, AUN CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA GA
RANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). 2a./J. ENERO 1542
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REDUCE LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI
SIONAL. SI PROCEDE OTORGARLA CON GARAN
TÍA, ÉSTA DEBE FIJARSE DISCRECIONALMENTE SI 
NO EXISTEN DATOS QUE PERMITAN ESTABLECER 
SU MONTO, SIN PERJUICIO DE CONSIDERAR EL 
TIEMPO PROBABLE DE RESOLUCIÓN DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y LA CANTIDAD QUE SE OBTEN
GA DE RESTAR AL MONTO DE LA PROVISIONAL CON 
LA CANTIDAD QUE FIJÓ AL RESOLVER LA RECLA
MACIÓN Y EL RESULTADO DEBERÁ MULTIPLICAR
SE POR EL LAPSO EN QUE DURE. T.C. FEBRERO 2186

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA. 2a. MAYO 1376

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE IMPUGNE LA ORDEN DE VISITA DE UN 
PROCEDIMIEN TO DE VERIFICACIÓN RELACIONADO 
CON EL CUMPLIMIEN TO DE NORMAS QUE REGU
LAN LA CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES, PARA EL 
EFECTO DE QUE NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN EN 
DICHO PROCEDIMIEN TO, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCU LO 150 DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. JUNIO 2389

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA SU OTORGAMIEN
TO EL JUZGADOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCU LO 128 DE LA LEY DE AM
PARO, SINO ADEMÁS PONDERAR, SIMULTÁNEA
MENTE, LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA QUE SE TRADUCE EN QUE 
EL ACTO RECLAMADO CAUSE PERJUICIO DE DIFÍ
CIL REPARACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 139 DE LA LEY DE AMPARO). P.C./J. ENERO 2658

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA TRAMITAR LA SO
LICITUD DE SU MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE PROCEDER EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 154 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2187



3583SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI LA QUEJA PROMOVI
DA CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRITO 
DE SUSTANCIAR EL PROCEDIMIEN TO DE MODIFI
CACIÓN O REVOCACIÓN RELATIVO SE DECLARA 
FUNDADA, DEBE REMITÍRSELE EL EXPEDIENTE 
PARA QUE REASUMA SU JURISDICCIÓN. T.C. FEBRERO 2188

SUSPENSIÓN. EL INCUMPLIMIEN TO DE LA OBLI
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 149 DE LA 
LEY DE AMPARO NO FACULTA AL PARTICULAR A 
EJECUTAR EL ACTO RECLAMADO. T.C. JUNIO 3024

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SEN
TENCIA DE ALIMENTOS ABSUELVE AL DEUDOR, 
DON DE NO HAY MENORES NI INCAPACES, PRO
CEDE FIJAR UNA GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFEC TOS AQUELLA MEDIDA. T.C. MAYO 2937

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE, 
POR REGLA GENERAL, CONTRA LA CONSTRUC
CIÓN DE VIALIDADES. T.C. ABRIL 2559

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA EVALUACIÓN EDUCA
TIVA DE LOS DOCENTES, AUTORIZADA Y EXIGIDA 
EN EL ARTÍCU LO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL. T.C. MAYO 2938

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA PARA QUE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES PRESTEN ASISTENCIA HUMANA 
PERMANENTE PARA DESPLAZARSE A QUIEN EN
FRENTA UNA DISCAPACIDAD FÍSICA, SI SE ADVIER
TE QUE PUEDE HACERLO CON CIERTA INDEPEN
DENCIA. T.C. FEBRERO 2188

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA PARA QUE SE PERMITA OBTENER 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES 

EN EL TEXTO
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LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR U 
HOLOGRAMA "00", SIN EXIGIR QUE SE TRATE DE 
UN VEHÍCU LO NUEVO (PROGRAMA DE VERIFICA
CIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUN
DO SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN EL DISTRITO FE
DERAL). T.C. MAYO 2939

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. FUNCIONALIDAD 
DEL PRINCIPIO PRECAUTORIO EN SU OTORGAMIEN
TO. T.C. ENERO 3487

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE 
NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS MATERIALES DE 
UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN, 
CUANDO EL QUEJOSO NIEGA CONOCER SU CON
TENIDO E INVOCA COMO FONDO DEL ASUNTO LA 
VIOLACIÓN A SU DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA 
EN SU EXPEDICIÓN. T.C. ABRIL 2561

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCE
DE CONCEDERLA PARA DETENER LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS EN LA ESFERA JURÍDICA DEL 
QUEJOSO DE LA NORMA GENERAL TRIBUTARIA 
AUTOAPLICATIVA RECLAMADA, SIEMPRE QUE ÉSTE 
OTORGUE LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. T.C. MARZO 1787

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL CONSTITUIDA POR EL QUEJOSO, 
COMPRENDE EL POSIBLE DAÑO A LA COLECTIVI
DAD, DERIVADO DE QUE CON LA CONCESIÓN DE 
DICHA MEDIDA AQUÉL NO PAGARÁ LA CONTRIBU
CIÓN PREVISTA EN LOS PRECEPTOS RECLAMADOS 
E, INDIRECTAMENTE, EL INTERÉS SOCIAL. T.C. JUNIO 3025

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LOS ARGUMENTOS 
RELATIVOS A LA PONDERACIÓN DE LA APARIEN
CIA DEL BUEN DERECHO Y LA NO AFECTACIÓN 
AL ORDEN PÚBLICO Y AL INTERÉS SOCIAL, SON 
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INATENDIBLES Y DEBE NEGARSE LA MEDIDA, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE ADECUA A 
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 129 
DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 3026

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE UN 
CONTRATO CELEBRADO POR EL GOBIERNO DE 
UN ESTADO PARA ADQUIRIR VALORES DE TRÁN
SITO, PLACAS, TARJETAS Y/O CALCOMANÍAS DE 
CIRCULACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR LOCAL. T.C. ENERO 3487

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE
DERLA PARA QUE UN SERVIDOR PÚBLICO ELECTO 
MEDIANTE UN PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
NO TOME POSESIÓN DEL CARGO, MIENTRAS SE 
RESUELVE EN LO PRINCIPAL EL JUICIO EN QUE 
SE RECLAMÓ ESA DESIGNACIÓN, SIEMPRE QUE LA 
LEY QUE RIJA AL ÓRGANO DE QUE SE TRATE, ES
TABLEZCA UN SUPUESTO PARA CUBRIR SUS AU
SENCIAS. T.C. MAYO 2940

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE UNA AUTORIDAD 
(MUNÍCIPE DE UN AYUNTAMIEN TO) POR INCUM
PLIMIEN TO DE UNA SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ES
TADO DE JALISCO. CORRESPONDE AL CONGRESO 
DEL ESTADO INICIAR EL PROCEDIMIEN TO RESPEC
TIVO. T.C. FEBRERO 2189

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA APLICA
CIÓN DEL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO MEDIAN
TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013. 2a./J. MAYO 1367

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE, EN TUTELA 
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DEL INTERÉS SOCIAL, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONCEDE AL ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD LA 
MEDIDA CAUTELAR PARA QUE CONTINÚE EN OPE
RACIÓN CON LA ACTIVIDAD DE GASOLINERA. P.C./J. FEBRERO 1783

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SUR
TE SUS EFECTOS DESDE QUE SE DICTA EL ACUER
DO RELATIVO CUANDO SE IMPUGNA EL COBRO DE 
CONTRIBUCIONES, SIN QUE PARA SU EFECTIVI
DAD SE REQUIERA LA EXHIBICIÓN DE LA GARAN
TÍA RESPECTIVA. P.C./J. ENERO 2723

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. 
NO CONSTITUYE UNA SANCIÓN SINO UNA MEDI
DA CAUTELAR DE CARÁCTER TEMPORAL [ALCAN
CE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 6/2012 (10a.) (*)]. 2a. MAYO 1376

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN 
EL RETIRO FORZOSO DE JUECES Y MAGISTRADOS 
DE LOS PODERES JUDICIALES DE LOS E STADOS POR 
HABER CUMPLIDO LA EDAD LÍMITE ESTABLECIDA 
EN LA LEY CORRESPONDIENTE PARA PERMANE
CER EN EL CARGO. 2a./J. MARZO 1287

SUSPENSIÓN PREVENTIVA EN FUNCIONES Y PER
CEPCIONES DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO DE SAN
CIÓN ADMINISTRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE 
GARANTIZARSE UN INGRESO MÍNIMO PARA SU 
SUB SISTENCIA, QUE TOME COMO REFERENCIA 
EL EQUIVALENTE AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL 
CUAL NO DEBE SER INFERIOR AL SALARIO TABU
LAR MÁS BAJO QUE SE CUBRA EN LA INSTITU
CIÓN A LA QUE PERTENEZCAN, AL DECRETARSE 
LA MEDIDA PRECAUTORIA, HASTA EL DICTADO 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. T.C. ENERO 3488
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA CONTI
NUACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN MATERIA PE
NAL. SI EL QUEJOSO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, ES IMPROCEDENTE FIJARLE, DISCRE
CIONALMENTE, LA GARANTÍA PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 125, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA, PARA QUE AQUÉLLA CON
TINÚE SURTIENDO EFECTOS. T.C. FEBRERO 2190

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUAN
DO EL JUEZ DE DISTRITO, POR UNA PARTE LA NIE
GUE Y, POR OTRA, LA CONCEDA, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE ANALIZAR, DE 
OFICIO, EN EL RECURSO DE QUEJA QUE SE INTER
PONGA SÓLO CONTRA LA NEGATIVA, SI EL OTOR
GAMIEN TO DE LA MEDIDA AFECTA EL INTERÉS SO
CIAL O CONTRAVIENE DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. T.C. FEBRERO 2222

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DE
SESTIMA LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. T.C. ENERO 3490

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDER
LA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA EJE
CUCIÓN DE LA CONCLUSIÓN ANTICIPADA DEL 
NOM BRAMIEN TO DE UN CONSEJERO DE LA JU
DICATURA DEL ESTADO DE GUERRERO Y SU SUS
TITUCIÓN EN ESE CARGO. T.C. FEBRERO 2223

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SU RESOLUCIÓN NO 
REQUIERE PREVENCIÓN PARA EL ACREDITAMIEN
TO DEL INTERÉS SUSPENSIONAL. T.C. ENERO 3491

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAS RELACIONES DE 
TRABAJO. LA SOLICITUD DE CONCURSO MERCAN
TIL NO CONSTITUYE UN SUPUESTO DE CASO FOR
TUITO O FUERZA MAYOR QUE CONFIGURE LA 
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EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE OB
TENER, PREVIAMENTE A AQUÉLLA, LA AUTORIZA
CIÓN DE LA JUNTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
429, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO. T.C. ABRIL 2563

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONS
TRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS 
NÚMEROS 24646/LX/13 Y 23711/LIX/11. LOS PARÁ
METROS PARA DETERMINAR EL ELEMENTO RE
LATIVO A LA CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN SE 
ENCUENTRAN EN LA LEY DE CATASTRO MUNICI
PAL DE ESE ESTADO Y EL HECHO DE QUE LA DE
FINICIÓN DE AQUÉLLOS ESTÉ EN EL REGLAMEN
TO DE ÉSTA, SÓLO IMPLICA QUE LOS DESARROLLA 
A DETALLE, POR LO QUE NO VULNERAN EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. P.C./J. FEBRERO 1843

TÁCITA RECONDUCCIÓN. OPERA A FAVOR DEL 
ARRENDATARIO CUANDO EL ARRENDADOR NO SE 
OPONE A QUE AQUÉL CONTINÚE CON EL ARREN
DAMIEN TO, Y NO CUANDO ÉSTE SE OPONE A LA 
DESOCUPACIÓN DEL BIEN ARRENDADO AL TÉR
MINO DEL CONTRATO. T.C. ABRIL 2565

TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS POR LOS 
SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ESTABLECIMIEN
TO ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA SUJETA A 
LA DECISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. T.C. MAYO 2745

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN 
QUEDA A LA DISCRECIONALIDAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR. T.C. MAYO 2746
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TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTI
TUCIÓN DE CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO EL TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN
CELACIÓN DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR 
DISPOSICIONES EN EFECTIVO EN CAJEROS AU
TOMÁTICOS. P.C./J. MAYO 2399

TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL 
LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE 
DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NOR
MAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMA
GINABLE. 1a./J. MAYO 802

TELECOMUNICACIONES. LA EMISIÓN DE UNA DE
CLARATORIA DE PODER SUSTANCIAL EN EL MER
CADO CONTRA UN AGENTE ECONÓMICO NO IM
PLICA, NECESARIAMENTE, LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE PREVÉN LA 
FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES Y DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL RELATIVA PARA IMPONER OBLIGACIO
NES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON TARIFAS, 
CALIDAD DEL SERVICIO E INFORMACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE LA 
MATERIA. T.C. FEBRERO 2225

TELECOMUNICACIONES. LAS DISPOSICIONES QUE 
PREVÉN LA FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE CO
MUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE LA EXTIN
TA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA PARA IMPONER 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON 
TARIFAS, CALIDAD DEL SERVICIO E INFORMACIÓN 
A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
LA MATERIA QUE TENGAN PODER SUSTANCIAL EN 
ALGÚN MERCADO RELEVANTE, CORRESPONDEN A 
UNA "REGLA QUE CONFIERE PODERES". T.C. FEBRERO 2226

TELECOMUNICACIONES. LOS COSTOS HUNDIDOS 
CONSTITUYEN UNA BARRERA A LA ENTRADA DE 
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NUEVOS OPERADORES EN EL MERCADO DE LAS 
REDES PÚBLICAS DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2227

TELECOMUNICACIONES. PARA ANALIZAR LA COM
PETENCIA ECONÓMICA EN ESE SECTOR, LOS SER
VICIOS DESAGREGADOS DE INTERCONEXIÓN (EN
TRE ELLOS, LA ORIGINACIÓN DE TRÁFICO PÚBLICO 
CONMUTADO) PUEDEN CONSIDERARSE MERCA
DOS ESPECÍFICOS DE INSUMOS. T.C. FEBRERO 2228

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR
TÍCU LO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a. MARZO 996

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LOS 
AR TÍCU LOS SÉPTIMO Y DÉCIMO SÉPTIMO TRANSI
TORIOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER 
UN SISTEMA DIFERENCIADO ENTRE PERMISIONA
RIOS Y CONCESIONARIOS NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD. 1a. MARZO 997

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. NO ES UN 
RECURSO O MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO DEN
TRO DEL PROCEDIMIEN TO, SINO UN JUICIO AUTÓ
NOMO. T.C. FEBRERO 2229

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATE
RIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS 
EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMINA
DA, POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUG NAR EN 
AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE 
FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
APELACIÓN. T.C. JUNIO 3029

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. TIENE ESE CARÁCTER 
EL DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL QUE 
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OB TUVO LAUDO FAVORABLE, Y NO OBSTANTE 
ELLO, EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN SEGUIDA EN 
CONTRA DE SU CODEMANDADO, SE EMITEN O 
EJECUTAN ACTOS TENDENTES A VIOLENTAR SU 
ESFERA JURÍ DICA, MOTIVO POR EL CUAL SE AC
TUALIZA LA EX CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO C), 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 3493

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO CON ESE 
CARÁCTER EN LA HIPÓTESIS EN LA QUE EL EM
PLAZAMIEN TO SE HUBIERA REALIZADO EN FOR
MA ILEGAL, SI EN LA SENTENCIA SE LE ABSUELVE 
DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS, AL NO AFEC
TARSE DERECHOS SUSTANTIVOS. T.C. ABRIL 2566

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMA
DO, SOLICITADA EN LA DEMANDA POR EL QUE
JOSO, AL NO RESENTIR PERJUICIO ALGUNO POR 
LA FALTA DE PRONUNCIAMIEN TO. T.C./J. JUNIO 2685

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. 
NO PRECLUYE SU DERECHO PARA IMPUGNAR EN 
UNA RESOLUCIÓN ULTERIOR LAS CONSIDERACIO
NES QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO DECISORIO 
QUE LE PERJUDICA, SI EN UN AMPARO ANTERIOR 
SE CONCEDIÓ AL QUEJOSO LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL POR UNA VIOLACIÓN FORMAL. T.C. ABRIL 2585

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. DEBE RECONOCERSE ESE 
CARÁCTER AL OFENDIDO EN LA CAUSA PENAL, 
SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL ALBACEA 
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DEL INCULPADO QUE FUE ABSUELTO Y EL ACTO 
RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LEVANTAR LA RES
TITUCIÓN PROVISIONAL DEL INMUEBLE MATERIA 
DEL DELITO DE DESPOJO. T.C. MAYO 2941

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN COMPAREZ
CA AL JUICIO ADUCIENDO TENER UN DERECHO 
IDÉNTICO AL DEL QUEJOSO. P.C./J. MARZO 1572

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ATENTO A SU CA
LIDAD DE VÍCTIMA, TIENE ESE CARÁCTER QUIEN 
DENUNCIÓ EL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN QUE SE RECLAMA EN 
EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉL SEA 
DE RESULTADO FORMAL Y LA AFECTACIÓN AL BIEN 
JURÍDICO QUE PROVOCA SEA EN PERJUICIO DE 
LA SOCIEDAD EN GENERAL. T.C. MARZO 1789

TESIS AISLADAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, LES ES APLICABLE. T.C. MARZO 1790

TRABAJADORAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO DE 
DISCRIMINACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNE
RABILIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN. T.C. ENERO 3313

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. 
SI LOS DE CONFIANZA DEMANDAN SU BASIFICA
CIÓN Y DURANTE EL TRÁMITE DE LOS JUICIOS 
RESPECTIVOS SE REFORMA LA LEY DEL SERVI
CIO CIVIL RELATIVA QUE LOS RIGE, NO SE APLICA 
RETROACTIVAMENTE CUANDO EL LAUDO QUE 
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RE SUELVE LA CONTROVERSIA SE DICTA CUAN
DO ÉSTA YA ESTABA EN VIGOR. T.C./J. JUNIO 2701

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JA
LISCO. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. RECLAMACIÓN 
IMPROCEDENTE. T.C./J. FEBRERO 2011

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VE
RACRUZ. PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DEL DES
CUENTO POR CONCEPTO DE APORTACIÓN AL INS
TITUTO DE PENSIONES, DEBE CONSIDERARSE A 
QUÉ GRUPO PERTENECE Y SU FECHA DE INGRE
SO DE COTIZACIÓN, LO CUAL DETERMINARÁ EL 
MONTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 22 DE JULIO DE 2014). T.C. JUNIO 3030

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES IM
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE PRÓRROGA DE SU 
NOMBRAMIEN TO (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. JUNIO 3031

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. JUS
TIFICACIÓN EN LA DIFERENCIA DE TRATO ENTRE 
LOS DE CONFIANZA PERTENECIENTES AL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LOS DE BASE. 2a./J. FEBRERO 833

TRABAJADORES BUROCRÁTICOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. CARECEN DE ACCIÓN PARA DE
MANDAR LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL POR CAUSAS IMPU TABLES AL PATRÓN. T.C. ENERO 3494

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. ALCANCE DEL DERECHO A LA ESTABILI
DAD Y PERMANENCIA EN EL CARGO DENTRO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 2a./J. FEBRERO 834
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. CON INDEPENDENCIA DE QUE PERTE
NEZCAN AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O 
HAYAN SIDO CONTRATADOS BAJO EL ESQUEMA 
DE LIBRE DESIGNACIÓN, NO TIENEN DERECHO A 
LA REINSTALACIÓN, AL EXISTIR UNA RESTRICCIÓN 
CONSTITUCIONAL AL RESPECTO. 2a./J. FEBRERO 836

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. DIFERENCIA ENTRE LOS PERTENECIEN
TES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LOS DE 
LIBRE DESIGNACIÓN. 2a./J. FEBRERO 837

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. JUSTIFICACIÓN EN LA DIFERENCIA DE 
TRA TO ENTRE LOS PERTENECIENTES AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LOS DE LIBRE DESIG
NACIÓN. 2a./J. FEBRERO 839

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. NATURALEZA JURÍDICA Y SUSTENTO 
CONS TITUCIONAL DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 
QUE CONFORMAN LOS PERTENECIENTES AL SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 2a./J. FEBRERO 840

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, 
COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y 
20 DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVI
CIOS PRE STADOS. 2a./J. FEBRERO 842
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TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANEN
TE DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO O 
UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN DERE
CHO A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DURANTE 
EL TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL 
CONTRATOLEY. T.C. MAYO 2941

TRABAJADORES DE LOS CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL 
AL QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO 
DE LA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE 
LOS INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIAN
ZA. T.C./J. ENERO 3079

TRABAJADORES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE PUEBLA. TRATÁNDOSE DE APORTACIONES DE 
VIVIENDA, LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SER VICIO DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRA BAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DE DICHA ENTIDAD, PREVÉN LA FORMA Y EL 
ORGANISMO ANTE EL QUE DEBERÁN REALIZAR
SE, POR LO QUE SON INAPLICABLES, SUPLETO
RIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. T.C. FEBRERO 2230

TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO PO
LITÉCNICO NACIONAL. PARA EL CÁLCU LO DE SU 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN EL 2% COMO "PRE
MIO A LA PRODUCTIVIDAD" PACTADO EN LA CLÁU
SULA PRIMERA DEL CONVENIO DE 15 DE FEBRERO 
DE 1994, SUSCRITO ENTRE EL REFERIDO CENTRO Y 
SU SINDICATO, DEBE ACUDIRSE AL VALOR DE LOS 
SALARIOS VIGENTES AL 31 DE ENERO DE 1994. P.C./J. JUNIO 2422



3596 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

TRABAJADORES DEL EXTINTO ORGANISMO DES
CENTRALIZADO DENOMINADO "LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO". LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO 
EN AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
ESTADO DE RESOLUCIÓN POR HABERSE DECLA
RADO SU ACUMULACIÓN, CONTRAVIENE EL DE
RECHO HUMANO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPE
DITA CONSAGRADO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS 
MEXI CANOS. T.C. ENERO 3494

TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI DEMAN
DAN SU REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTI
FICADO, LA CONDENA AL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS DEBE SER CONFORME AL ARTÍCU LO 48 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO EN TÉR
MINOS DE LA CLÁUSULA 56 DEL CONTRATO CO
LECTIVO. T.C. JUNIO 3032

TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZU
CARERA. EL PAGO RETROACTIVO DE VEINTICUA
TRO MESES PREVISTO EN EL CONSIDERANDO VII 
DEL LAUDO ARBITRAL EMITIDO POR LA SECRE
TARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EL 11 
DE NOVIEMBRE DE 2011, ES IMPROCEDENTE CUAN
DO RECIBEN EL MONTO DE SU PENSIÓN JUBILA
TORIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN ANTICIPADA. T.C./J. ENERO 3100

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO EL SINDICATO SE EXCEPCIONA 
AFIRMANDO QUE AQUÉLLOS NO TIENEN LA CALI
DAD DE MIEMBROS ACTIVOS. T.C. MAYO 2942

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. PARA FACILI
TARLES EL ACCESO A LA JUSTICIA, LA AUTORI
DAD DEBE RESOLVER, SIN MAYORES FORMULIS
MOS, LO RELATIVO AL RECONOCIMIEN TO DE SU 
PERSONALIDAD, CUANDO ACUDEN A CONTRO
VERTIR JURISDICCIONALMENTE HECHOS DERIVA
DOS DE CONFLICTOS INTRASINDICALES. T.C. MAYO 2943
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TRABAJADORES TEMPORALES DE LA UNIVERSI
DAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. SI SU CON
TRATO ESTÁ SUJETO A LA CONDICIÓN RESOLU
TORIA CONSISTENTE EN QUE EL TRABAJADOR 
TITULAR REGRESE, PERO ÉSTE FALLECE, NO TIE
NEN DERECHO A OCUPAR DEFINITIVAMENTE LA 
PLAZA. T.C. MAYO 2944

TRÁNSITO DE VEHÍCU LOS. EL ARTÍCU LO 73, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE VIALIDAD DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE TAXATIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a. MARZO 998

TRÁNSITO DE VEHÍCU LOS. EL ARTÍCU LO 73, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE VIALIDAD DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, QUE CONTIENE LA EXPRE
SIÓN "LA DISTANCIA QUE GARANTICE LA DETEN
CIÓN OPOR TUNA EN EL SUPUESTO DE QUE ÉSTE 
FRENE INTEMPESTIVAMENTE", NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. MARZO 999

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 86, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, AL 
EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CON
DUCCIÓN DE LOS VEHÍCU LOS AFECTOS A LOS SIS
TEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO ESTATAL 
DE TRANSPORTE, TRANSGREDE EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO [ABANDO
NO DE LA TESIS IV.2o.A.80 A (10a.)]. T.C. FEBRERO 2231

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 86, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, AL 
EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
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OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CON
DUCCIÓN DE LOS VEHÍCU LOS AFECTOS A LOS SIS
TEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO ESTATAL 
DE TRANSPORTE, TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DIS
CRIMINACIÓN Y EL ARTÍCU LO 22 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL [ABANDONO DE LAS TESIS 
IV.2o.A.78 A (10a.) Y IV.2o.A.81 A (10a.)]. T.C. FEBRERO 2233

TRATA DE PERSONAS. NO SE ACTUALIZA LA AGRA
VANTE DEL DELITO DE, RELATIVA CUANDO EL SU
JETO ACTIVO HABITE EN EL MISMO DOMICILIO CON 
LA VÍCTIMA, SI YA SE CONSUMARON LOS VERBOS 
RECTORES DEL TIPO. T.C. ABRIL 2586

TRIBUNAL DE COMPETENCIA. ALCANCES DE SU 
JURISDICCIÓN AL RESOLVER LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN MATE
RIA MERCANTIL. T.C. ENERO 3495

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA ENTABLADA POR UN 
REGIDOR EN LA QUE IMPUGNA LA NEGATIVA DEL 
AYUNTAMIEN TO A PAGARLE DIVERSAS CANTIDA
DES QUE DEJÓ DE PERCIBIR DURANTE EL TIEM
PO EN QUE FUNGIÓ CON ESA CALIDAD. P.C./J. MARZO 1388

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA EXA
MINAR LA LEGALIDAD DE UNA RESOLUCIÓN A 
TRAVÉS DE LA CUAL SE FINQUE UN CRÉDITO FIS
CAL DE CARÁCTER LOCAL A AEROPUERTOS Y SER
VICIOS AUXILIARES, AUN CUANDO EL ARTÍCU LO 
13 DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
SIMILAR QUE CREÓ DICHO ORGANISMO DESCEN
TRALIZADO ESTABLEZCA QUE TODAS LAS CONTRO
VERSIAS EN QUE SEA PARTE DEBAN SER CONO
CIDAS POR TRIBUNALES FEDERALES. T.C. ABRIL 2586



3599SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. TIENE LA FACULTAD PARA SUSTITUIR
SE AL CRITERIO DISCRECIONAL DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE RESULTE COMPETENTE, EN 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO 
QUE RIGE EN EL DICTADO DE LAS SENTENCIAS. T.C. MAYO 2944

TRIBUNALES CONSTITUCIONALES LOCALES. CA
RECEN DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
ASUN TOS RELACIONADOS CON VIOLACIONES A LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS 
MEXICANOS. 1a. FEBRERO 686

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. SI NO SE HACE 
SABER OPORTUNAMENTE A LAS PARTES LA SUS
TITUCIÓN DE SU TITULAR NI SE LES OTORGA UN 
PLAZO PRUDENTE PARA PRONUNCIARSE SOBRE 
UN POSIBLE IMPEDIMENTO DE ÉSTE, SE VULNE
RA SU DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA Y DEBE REPONERSE EL PROCE
DIMIEN TO PARA ESE EFECTO. T.C. ABRIL 2588

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. SON COMPE
TENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS 
QUE LA LITIS SE CENTRE EN RESOLVER EL MEJOR 
DERECHO A SUCEDER LOS BIENES AGRARIOS DE 
UN EJIDATARIO, AUN CUANDO LA ACCIÓN O RE
CONVENCIÓN SE BASE EN UN TESTAMENTO PÚ
BLICO ABIERTO OTORGADO POR EL DE CUJUS EN 
FAVOR DE UNA DE LAS PARTES. T.C. FEBRERO 2235

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. LA CON
TROVERSIA SUSCITADA POR EL NOMBRAMIEN TO 
DE MAESTRO EMÉRITO, AL SER DE NATURALEZA 
ACADÉMICA, DEBE RESOLVERSE POR SUS ÓRGA
NOS INTERNOS Y NO POR LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. FEBRERO 2237
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA CLÁUSULA 
QUINTA TRANSITORIA DEL CONVENIO QUE CREA 
Y REGULA EL RÉGIMEN DE PENSIONES, JUBILA
CIONES Y PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE ESA INSTITUCIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. FEBRERO 953

USUFRUCTO PLURISUBJETIVO Y SIMULTÁNEO. LA 
EXTINCIÓN DE ESTE DERECHO NO DA LUGAR A 
LA CONSOLIDACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD SI, 
PREVIAMENTE, NO SE DETERMINÓ EL PORCENTA
JE QUE CORRESPONDE A CADA USUFRUCTUARIO 
Y EL BIEN NO ADMITE CÓMODA DIVISIÓN. T.C. ABRIL 2589

USURA. PARA DETERMINAR SI EN UN CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS 
Y GARANTÍA HIPOTECARIA CELEBRADO CON UNA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, SE ACTUALIZA AQUÉ
LLA, DEBE ATENDERSE NO SÓLO AL ANÁLISIS 
DEL PACTO DE INTERESES, SINO AL INDICADOR DEL 
COS TO ANUAL TOTAL FIJADO POR EL BANCO DE 
MÉXICO. T.C. ABRIL 2590

USURA. PARA QUE EN VÍA DE AMPARO SE ANALICE 
LO USURARIO DE LOS INTERESES MORATORIOS 
OFICIOSAMENTE, CONFORME AL CRITERIO EMITIDO 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 47/2014 (10a.), ES NECESARIO QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE HAYA OMITIDO EL ES
TUDIO RELATIVO Y, EN CASO DE QUE LO HAGA, 
DEBE MEDIAR CONCEPTO DE VIOLACIÓN QUE IM
PUGNE LOS RAZONAMIEN TOS PLANTEADOS POR 
ÉSTA. T.C. MARZO 1806

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 18A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDE EL 
PRIN CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2005). 1a. FEBRERO 687
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 18A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE EN 2005). 1a. FEBRERO 688

VALOR AGREGADO. EL CESIONARIO DE LA CAR
TERA VENCIDA DE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, 
AL QUE LE FUE TRASLADADO IMPUESTO ACREDI
TABLE EN LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS QUE 
EMPLEÓ DE FORMA INDISTINTA EN EL DESARRO
LLO DE ACTIVIDADES MIXTAS, PARA EFECTOS DE 
CALCULAR EL FACTOR DE PRORRATEO DEBE CON
SIDERAR LA PROPORCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS EMPLEÓ. 2a./J. ENERO 1624

VALOR AGREGADO. EL TRATAMIEN TO PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 18A DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, ES INAPLICABLE A LOS INTERESES DERI
VADOS DE LOS PRÉSTAMOS OTORGADOS POR 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE A SUS TRA
BAJADORES, ACORDE CON SUS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2005). 1a. FEBRERO 689

VALOR AGREGADO. LA SUBCONTRATACIÓN LABO
RAL DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS NO ESTÁ GRAVADA POR EL IMPUES
TO RELATIVO. T.C. ABRIL 2618

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA 
EN EL ARTÍCU LO 2o.A, FRACCIONES I, INCISO G) Y 
II, INCISO D), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
ES APLICABLE A LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DE 
INVERNADEROS HIDROPÓNICOS. T.C. MAYO 2947

VALOR AGREGADO. MOMENTO EN QUE EL IMPUES
TO RELATIVO SE CONSIDERA "EFECTIVAMENTE 
PA GADO" PARA LA PROCEDENCIA DE SU ACREDI
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TAMIEN TO O DEVOLUCIÓN, EN FUNCIÓN DEL SU
JETO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE RETENERLO 
Y ENTERARLO. T.C. ENERO 3497

VALOR AGREGADO. PARA DESENTRAÑAR EL SEN
TIDO Y ALCANCE DEL ARTÍCU LO 14, FRACCIÓN I Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES JURÍDICAMENTE VÁLIDO ACUDIR A 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y A SU INTERPRE
TACIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. T.C. ABRIL 2619

VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE 
EN MATERIA ADUANERA. ES ILEGAL QUE LA AUTO
RIDAD TRASLADE AL CONDUCTOR DEL VEHÍCU
LO AL RECINTO FISCAL Y QUE LO RETENGA EN 
ÉSTE SIN SU CONSENTIMIEN TO. T.C./J. ENERO 3126

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DIS
TRITO FEDERAL. EL PROGRAMA RELATIVO PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 ES DE NATU
RALEZA AUTOAPLICATIVA. T.C. ABRIL 2508

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. NORMATIVA NACIONAL E IN
TERNACIONAL EN QUE SE SUSTENTA LA POLÍTICA 
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, CUYOS FUNDA
MENTOS DESARROLLA EL PROGRAMA RELATIVO 
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014. T.C. ABRIL 2509

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA DIFERENCIA DE LOS 
CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL ESTADO DE CUEN
TA, RESPECTO A LOS DETERMINADOS EN EL CON
TRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PROCEDENCIA. T.C./J. MAYO 2529

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. ATENTO AL PRINCI
PIO DE CONGRUENCIA, LA PREVIA NOTIFICACIÓN 
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AL DEUDOR DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO A FA
VOR DEL CESIONARIO, ES UN REQUISITO DE PRO
CEDENCIA PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
QUE, DE NO CUMPLIRSE, IMPIDE AL JUZGADOR, 
AL DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA, EXAMINAR EL 
FONDO DEL ASUNTO, SIN QUE POR ELLO DEBA 
PRONUNCIARSE RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN 
DEL DEMANDADO. T.C. JUNIO 3035

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFI
CIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO FOR
MALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL). 1a./J. ENERO 918

VÍA ORDINARIA Y VÍAS ESPECIALES O PRIVILEGIA
DAS. 1a. JUNIO 710

VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. SU CADUCIDAD NO 
IMPIDE QUE LA ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA EJER
CITARSE EN LA VÍA ORDINARIA. 1a. JUNIO 711

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO 
A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADICACIÓN DEL RE
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, PARA 
QUE PUEDA PROMOVERLO POR SU PROPIO DE
RECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCU LOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE JALISCO). P.C./J. ENERO 2776

VÍCTIMAS VINCULADAS A SU AGRESOR POR RE
LACIONES FILIALES O DE PAREJA QUE INCIDEN 
EN LA COMISIÓN DEL DELITO. LA VALORACIÓN 
DE LAS PRUEBAS DEBE ABARCAR, SEGÚN EL 
CASO, LA PERSPECTIVA DE GÉNERO O DE PRO
TECCIÓN EFICAZ DE SECTORES VULNERABLES. T.C. JUNIO 3036

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN 
EN EL TEXTO
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VIDA SILVESTRE. LA CONCESIÓN DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL CONTRA LA APLICACIÓN DEL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 78 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO PROVOCA PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVIENE DISPOSICIO
NES DE ORDEN PÚBLICO. P.C./J. FEBRERO 1896

VIDA SILVESTRE. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 78, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, AL TRATARSE DE UNA NOR
MA PROHIBITIVA CON EFECTOS POSITIVOS. P.C./J. FEBRERO 1897

VIOLACIÓN. EL ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA MORAL 
COMO ELEMENTO DE ESTE DELITO, DEBE ABAR
CAR EL CONTEXTO INTEGRAL DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS POR LA VÍCTIMA, INCLUYENDO SU 
POSIBLE ESTADO DE MIEDO, DERIVADO DE UNA 
RELACIÓN DE SOMETIMIEN TO PRECEDENTE CON 
SU AGRESOR. T.C. JUNIO 3037

VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA EN MATERIA LA
BORAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUNTA 
DE PREVENIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANI
FIESTE SI ES SU DESEO LLAMAR COMO DEMANDA
DO A QUIEN DE LOS AUTOS DEL JUICIO APARECE 
COMO PROBABLE RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
LABORAL. T.C. MARZO 1807

VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO 
DIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER EL ACUERDO QUE 
ORDENA LA REANUDACIÓN DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE SUSPENDI
DO. T.C. MAYO 2947

VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE EX
CEPCIONALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN 
EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A 
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PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESUL
TADO DEL LAUDO. T.C. MARZO 1808

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCU LO 174 DE 
LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER QUE EL QUE
JOSO DEBE PRECISAR LA FORMA EN QUE TRAS
CENDIERON EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL 
FALLO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 2a. ABRIL 1371

VIOLENCIA FAMILIAR. EL DICTADO DE MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN NO VULNERA LOS DERECHOS AL DE
BIDO PROCESO, AUDIENCIA O PROPIEDAD DEL 
PRESUNTO AGRESOR. 1a. ABRIL 1151

VIOLENCIA FAMILIAR. ELEMENTOS QUE DEBEN VE
RIFICARSE PARA DICTAR UNA MEDIDA DE PRE
VENCIÓN. 1a. ABRIL 1151

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS MEDIDAS DE PROTEC
CIÓN EN LA MATERIA, PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 
2.355 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, SON CONSTITUCIONALES. 1a. ABRIL 1152

VIOLENCIA FAMILIAR. MOMENTO EN QUE DEBE 
DICTARSE UNA MEDIDA DE PREVENCIÓN. 1a. ABRIL 1153

VIOLENCIA INSTITUCIONAL CONTRA LA MUJER. 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS U OMISIONES 
EN LOS PROCESOS JURISDICCIONALES DEL ORDEN 
FAMILIAR, DONDE AQUÉLLA SE ESTIMA CONFIGU
RADA, ES NECESARIO QUE SE ADVIERTA EN SU 
EJECUCIÓN LA INTENCIÓN DE LAS AUTORIDADES 
DE DISCRIMINAR O QUE TENGA COMO FIN DILA
TAR, OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL GOCE Y EJER
CICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PERSO
NA CON AQUELLA CALIDAD. T.C. ENERO 3498
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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA TENER POR DE
MOSTRADO ESTE DELITO ES INNECESARIO QUE 
EL ACTIVO Y EL PASIVO COHABITEN, YA QUE BAS
TA CON QUE SE ACREDITE, ADEMÁS DEL MALTRA
TO, QUE SE PRODUJO CONTRA EL CÓNYUGE, PA
RIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL CUARTO GRADO, LA CONCUBINA O EL 
CONCUBINARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). P.C./J. ENERO 2798

VISITA DOMICILIARIA. FORMA DE COMPU TAR EL 
PLAZO MÁXIMO PARA SU CONCLUSIÓN, PREVIS
TO EN EL ARTÍCU LO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. T.C. ABRIL 2620

VISITA DOMICILIARIA. LA SIMPLE NEGATIVA A RE
CIBIR LA ORDEN RELATIVA ACTUALIZA LA HIPÓTE
SIS NORMATIVA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCU LO 85 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. 2a./J. ENERO 1655

VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCU LO 20 DEL RE
GLAMENTO DE SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NA
CIONAL BANCARIA Y DE VALORES, AL NO PREVER 
UN PLAZO MÁXIMO DE DURACIÓN DE LAS QUE 
SE PRACTIQUEN A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURI
DAD JURÍDICA, CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MARZO 1809

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES IN
NECESARIO OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRODU
CE PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE EL 
EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE AUDIEN
CIA. T.C./J. JUNIO 2709
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VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPA
RO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS EL ACTO 
RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN 
CUMPLIMIEN TO A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE 
AMPARO, NO ES NECESARIA. T.C./J. JUNIO 2718

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESA
RIA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RE
LATIVA NO ES ALEGADA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES NI PREVIAMENTE ANALIZADA, PERO EL 
QUEJOSO SE MUESTRA SABEDOR DE SU POSI
BLE ACTUALIZACIÓN, Y EN LA DEMANDA DE AM
PARO SE ADELANTA A CUESTIONAR QUE OPERE 
EN EL JUICIO. T.C. MAYO 2948
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Contradicción de tesis 117/2014.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigé si
mo Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 65/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES A 
TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTEN EFECTOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICA
CIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR).", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviem
bre de 2015, página 755. 1a. ENERO 849

Contradicción de tesis 310/2014.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Segundo Circuito.—Minis
tro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa 
a la tesis 1a./J. 61/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PER
SONAS MORALES OFICIALES CUANDO PROMUE
VEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE 
PARTE OFENDIDA DEL DELITO." 1a. ENERO 881

Amparo directo en revisión 4543/2014.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo al 
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tema: "Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Si los tribunales de amparo continúan 
citando tesis jurisprudenciales que han perdido vi
gen cia por resultar contrarias a la más reciente doc
trina constitucional del Alto Tribunal, es necesario 
realizar un pronunciamiento expreso para determinar 
su interrupción." 1a. ENERO 921

Amparo en revisión 188/2014.—Ministro Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Relativo a las tesis 2a./J. 
7/2016 (10a.) y 2a./J. 6/2016 (10a.), de títulos y sub
títulos: "MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLI
CABLE RESPECTO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 
AQUÉLLOS." y "MAGISTRADOS DE LA SALA SUPE
RIOR DEL TRI BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. LA DURACIÓN DE SU NOM
BRAMIENTO ES POR UN PERIODO DE 15 AÑOS 
IMPRORROGABLES." 2a. ENERO 981

Recurso de inconformidad 568/2015.—Ministra Ponen
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 
2a./J. 5/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RE CURSO 
DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. DEBE
 RES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ANTE 
LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO IN
TEGRAL EN LOS JUICIOS RELACIONADOS CUANDO 
EXISTAN SENTENCIAS PROTECTORAS QUE ORDE
NEN SU RECÍPROCA OBSERVANCIA." 2a. ENERO 998

Recurso de reclamación 495/2015.—Ministro Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
1/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
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RE CLAMACIÓN. NO ES EXTEMPORÁNEO EL IN
TERPUESTO ANTES DE QUE INICIE EL TÉRMINO 
LEGAL RESPECTIVO." 2a. ENERO 1017

Reclamación 1002/2015.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 4/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
EXISTIENDO PROBLEMA DE CONS TITUCIONALIDAD 
O CONVENCIONALIDAD, LOS REQUISITOS DE IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, SE 
ACTUALIZAN CUANDO EXISTE CRITERIO AISLADO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE RESUELVE LA LITIS PLANTEADA Y QUE DEBE 
REITERARSE PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA." 2a. ENERO 1033

Amparo directo en revisión 583/2015.—Ministro Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
171/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY RE
LATIVA NO COM PRENDE EL PAGO DE SALARIOS 
CAÍDOS." 2a. ENERO 1052

Contradicción de tesis 232/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quin
ta Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 156/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "ADMINISTRA CIONES LOCALES 
DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACUL
TADAS PARA DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES A 
CARGO DE QUIENES INCUMPLEN CON LA PRE
SEN TACIÓN DE DECLARACIONES, DE CONFOR MI
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DAD CON LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
SIN COMPRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS 
CONTENIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a. ENERO 1105

Contradicción de tesis 187/2015.—Entre las susten
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.—Minis
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 153/2015 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA
ZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PARA QUE SEA 
LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGREGAR CO PIA DEL 
CITATORIO DE ESPERA AL EXPEDIENTE CORRES
PONDIENTE." 2a. ENERO 1142

Contradicción de tesis 209/2015.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla y los Tribunales Cole
giados Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito y Tercero en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Me
dina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 169/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "INCAPACIDAD PERMANENTE 
TOTAL O PARCIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECI
BEN LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN 
DERECHO A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES 
Y AYUDA ASISTEN CIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a. ENERO 1160

Contradicción de tesis 234/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Noveno del Primer 
Circuito y Cuarto del Tercer Circuito, ambos en Mate
ria Administrativa.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
157/2015 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EN MATERIA FISCAL. REQUISITOS PARA 
CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE EL ACTA DE LA 
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DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, SI ÉSTE 
OMITE PROPORCIONAR SU NOMBRE, NO SE IDEN
TIFICA Y/O NO SEÑALA LA RAZÓN POR LA QUE 
ESTÁ EN EL LUGAR O SU RELACIÓN CON EL INTE
RESADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 82/2009 (*)]." 2a. ENERO 1188

Contradicción de tesis 370/2014.—Entre las susten
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 165/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRA
LIZADOS. PARA TENER POR RECONOCIDA LA PER
SONALIDAD DE QUIEN COMPARECE AL JUICIO 
LABORAL EN SU REPRESENTACIÓN, ES SUFICIENTE 
QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a. ENERO 1213

Contradicción de tesis 49/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero, 
Décimo Sexto, Segundo, Quinto y Sexto, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa Espe
cializados en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicacio nes, con residencia en el Distrito 
Federal y Jurisdicción en toda la República.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela
tiva a la tesis 2a./J. 119/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODI FUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES. SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLI
CITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 2a. ENERO 1247
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Contradicción de tesis 154/2015.—Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias de Tra
bajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito), el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sép
timo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Los Mochis, Sinaloa y el Tercer Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 166/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PEN
SIÓN JUBILATORIA DE LOS TRA BAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. APLI
CACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL FONDO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES." 2a. ENERO 1324

Contradicción de tesis 272/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el Distrito Federal, Cuarto de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, y Sexto de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Morelia, Michoacán, así como Segundo, Tercero y 
Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Rela tiva a la tesis 2a./J. 162/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPE
RACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL CONS TITUIR 
UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO, RESULTA 
IMPUG NABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA 
EN VIGOR." 2a. ENERO 1364

Contradicción de tesis 169/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa y Segundo en Materia Civil, ambos 
del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 164/2015 (10a.), de 
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título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE TIENE POR PERDIDO EL DERECHO DEL 
OFERENTE DE LA PRUEBA PERICIAL PARA QUE 
SU PERITO RINDA EL DICTAMEN CORRESPON
DIENTE Y ORDENA SU DESAHOGO CON LA OPI
NIÓN DEL NOMBRADO POR EL JUZGADO." 2a. ENERO 1412

Contradicción de tesis 149/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla, y Segundo en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a las tesis 2a./J. 167/2015 
(10a.) y 2a./J. 168/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGU
LACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL." y "REFRENDO 
DE LOS DECRE TOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CORRESPONDE AL SECRETARIO GE NERAL DE GO
BIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA." 2a. ENERO 1437

Contradicción de tesis 258/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y Décimo 
Tercero en Materia Administrativa del Primer Circui
to.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa 
a la tesis 2a./J. 163/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"RESPONSABI LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA RE
CLAMACIÓN POR HABER PRESCRITO EL PLAZO 
PARA INTERPONERLA, ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. ENERO 1475

Contradicción de tesis 148/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
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y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen
cia en Xalapa, Veracruz.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 152/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVIDORES PÚBLICOS. 
CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 
PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO 
SON LA BASE PARA FINCARLES RESPONSABILI 
DA DES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CO
NO   CIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y CONTENIDO NO 
PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, 
SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL ÓRGANO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE." 2a. ENERO 1497

Contradicción de tesis 233/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, Segundo en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito y Quinto 
en Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 160/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCE
DENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE 
QUEJA, AUN CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA 
GARANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." 2a. ENERO 1514

Contradicción de tesis 276/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Tercer Circuito y Décimo Quinto y Décimo 
Octavo, ambos del Primer Circuito, todos en Mate
ria Administrativa.—Ministro Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Relativa a la tesis 2a./J. 170/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "VALOR AGREGADO. EL CESIONARIO 
DE LA CARTERA VENCIDA DE UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, AL QUE LE FUE TRASLADADO IMPUESTO 
ACREDITABLE EN LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
QUE EMPLEÓ DE FORMA INDISTINTA EN EL DESA
RROLLO DE ACTIVIDADES MIXTAS, PARA EFECTOS 
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DE CALCULAR EL FACTOR DE PRORRATEO DEBE 
CONSIDERAR LA PROPORCIÓN DE LAS ACTIVIDA
DES NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS EMPLEÓ." 2a. ENERO 1544

Contradicción de tesis 139/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y 
el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Décimo Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Relativa a la tesis 2a./J. 155/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "VISITA DOMICILIARIA. 
LA SIMPLE NEGATIVA A RECIBIR LA ORDEN RELA
TIVA ACTUALIZA LA HIPÓTESIS NOR MATIVA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 85 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. ENERO 1626

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito, y el Primero de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zaca tecas, Zacatecas.—Magistrado Ponente: Fernando 
Rodríguez Escárcega. Relativa a la tesis PC.XXI. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "ABOGADO PATRONO 
DESIGNADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO 
DE GUERRERO. SÓLO PUEDE PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ EXPRESAMENTE 
PARA ELLO." PC. ENERO 1665

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribuna les Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: José de Jesús López 
Arias. Relativa a la tesis PC.III.L. J/11 L (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN UNA MULTA 
IMPUESTA EN LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE 
QUEJA EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO 
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DE CIRCUITO, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANI
FIESTA E INDU DABLE DE IMPROCEDENCIA DE 
DICHO JUICIO." PC. ENERO 1731

Contradicción de tesis 6/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se
gundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del 
Segun do Circuito.—Magistrado Ponente: Noé Adonai 
Martínez Berman. Relativa a la tesis PC.II.C. J/1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO O 
RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
CELEBRADO ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS DEL ES
TADO DE MÉXICO Y PARTICULARES, RECAE EN UN 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." PC. ENERO 1818

Contradicción de tesis 11/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Noveno, Décimo 
Quinto y Sexto, todos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Eugenia Olas
cuaga García. Relativa a la tesis PC.I.L. J/13 L (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA. SE SURTE PARA 
LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN 
LOS QUE SE DEMANDE LA REINSTALACIÓN, POR 
EX TRABAJADORES DE UN ORGANISMO DESCEN
TRALIZADO DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INS
TITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DIS TRITO 
FEDERAL (QUE SE REGÍA POR EL APAR TADO A, DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUANDO 
A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTIN GUIDO Y 
TODOS SUS RECURSOS SE HAYAN TRANS  FERIDO 
A UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRA CIÓN 
CENTRALIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE 
QUE EL DESPIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTIN
CIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO." PC. ENERO 1938

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Cuarto 
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y Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco 
García Sandoval. Relativa a la tesis PC.I.A. J/60 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDE RAL. LA IMPUGNACIÓN A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO DE LOS ACUERDOS GENE
RALES QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS 
Y LINEAMIENTOS PARA ACCEDER AL CARGO DE 
JUEZ DE DISTRITO MEDIANTE CONCURSOS INTER
NOS, POR UN TERCERO AJENO AL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO ACTUALIZA UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." PC. ENERO 1986

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten
ta das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Gerardo Domínguez. Relativa a la tesis 
PC.III.C. J/9 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO 
DE TRANSACCIÓN PARA PREVENIR UNA CON
TRO  VERSIA FUTURA. EL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE LO 
APRUEBA, LO ELEVA A CATEGORÍA DE SENTENCIA 
EJECUTORIA Y DECRETA SU EJECUCIÓN, ES UN 
ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO TAL, ES COMPE
TENCIA DE UN JUZGADO DE DISTRITO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC. ENERO 2036

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, am
bos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis trado 
Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. Rela
tiva a la tesis PC.III.C. J/8 C (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO PERSONAL. LA OMI SIÓN DEL 
DILIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA IDENTI
DAD DEL DEMAN DADO LO VUELVE ILEGAL, SIN QUE 
ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO OBJETADA 
DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LEGIS LA 
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC. ENERO 2073
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Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las susten
tadas por los Tri bunales Colegiados Segundo, Ter
cero, Cuarto, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Décimo 
Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrada 
Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mos
queda. Relativa a la tesis: PC.I.C. J/23 C (10a.), de 
título y subtítulo: "LAUDO ARBITRAL. LA RESOLU
CIÓN TERMINAL SOBRE SU NULIDAD O RE
CONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EMITIDA EN EL JUI
CIO ESPECIAL, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
DIRECTO." PC. ENERO 2114

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las susten tadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo, Décimo Segundo y Déci mo Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Magis
trado Ponente: Héctor Landa Razo. Relativa a la 
tesis PC.I.L. J/14 L (10a.), de título y subtítulo: "MULTA. 
APERCIBIMIENTO DE. NO PRODUCE UNA AFEC
TACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER UN 
ACTO FUTURO E INCIERTO, QUE ACTUA LIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA." PC. ENERO 2216

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y el otrora Se
gundo Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, actual
mente Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México.—Magis
trado Ponente: Antonio Campuzano Rodríguez. Rela
tiva a las tesis PC.II.A. J/5 A (10a.) y PC.II.A. J/4 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "NEGATIVA FICTA. CUANDO SE 
CONFIGURA ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE Y 
POSTERIORMENTE SE IM PUGNA MEDIANTE JUI CIO 
SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CON TEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN EL QUE AQUÉLLA, AL CONTESTAR LA DEMANDA, 
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MANIFIESTA QUE NO ES COMPETENTE PARA RE
SOLVER LO SOLICITADO, LA SALA REGIONAL DEBE 
VERIFICAR ESA CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, 
EMPLAZAR A LA COMPETENTE PARA QUE DEFIEN
DA TAL ACTO, EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS 
Y MOTIVOS QUE SUSTENTEN SU LEGALIDAD." y "NE
GATIVA FICTA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 135 
DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS ADMINISTRATI
VOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE CON FIGURA AUN
QUE LA PETICIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE ANTE 
AUTORIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA HAYA 
REMITIDO A LA COMPETENTE, EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 121 DE LA MISMA CODIFICACIÓN, SIEM
PRE QUE AMBAS PERTENEZCAN A LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA DEL MISMO 
MUNICIPIO." PC. ENERO 2323

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiado Quinto y Primero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circui
to.—Magistrado Ponente: Juan Bonilla Pizano. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/11 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUG
NARSE EN AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DE 
SU DICTADO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POS
TERIORIDAD CON MOTIVO DE ACTOS POSTE
RIORES, COMO POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN DE 
LAS ACTAS PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]." PC. ENERO 2394

Contradicción de tesis 20/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—Magis
trado Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Rela
tiva a la tesis PC.I.A. J/62 A (10a.), de título y subtítulo: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL POR 
INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA 
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A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
RELATIVA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
SU ACUERDO DE INICIO." PC. ENERO 2416

Contradicción de tesis 16/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Alfredo Enrique Báez 
López. Relativa a la tesis PC.I.A. J/61 A (10a.), de título 
y subtítulo: "PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. 
VALOR PROBATORIO DE LAS FACTURAS EXPE
DIDAS POR EL TITULAR O SU LICENCIATARIO PARA 
ACREDITAR SU USO." PC. ENERO 2450

Contradicción de tesis 2/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo y Segundo del 
Vigésimo Circuito.—Magistrado Ponente: Manuel de 
Jesús Rosales Suárez. Relativa a la tesis PC.XX. J/4 P 
(10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN DEL DAÑO. 
EL TRIBUNAL DE AL ZADA NO ESTÁ FACULTADO 
PARA REALIZAR UN ANÁLISIS EX OFFICIO SOBRE 
SU CONDENA SI EL MINISTERIO PÚBLICO O LA 
PARTE OFENDIDA, AUN CUANDO SEA MENOR DE 
EDAD, NO INTERPUSO EL RECURSO DE APELA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC. ENERO 2504

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
José Morales Contreras. Relativa a la tesis PC.XXI. J/8 A 
(10a.), de título y subtítulo: "REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. LA DENUNCIA RELATIVA ES FUN
DADA CONTRA RESO LUCIONES SUSTENTADAS EN 
PRECEPTOS DECLARADOS INCONSTITUCIONALES 
POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO DEL QUEJOSO." PC. ENERO 2543
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Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Francisco Javier Villegas Hernández. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/7 K (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA SU OTOR
GAMIENTO EL JUZGADOR DEBE ATENDER NO 
SÓLO A LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE 
LA LEY DE AMPARO, SINO ADEMÁS PONDERAR, 
SIMULTÁNEAMENTE, LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA QUE 
SE TRADUCE EN QUE EL ACTO RECLAMADO CAUSE 
PERJUICIO DE DIFÍCIL REPARACIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE AMPARO)." PC. ENERO 2620

Contradicción de tesis 32/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Irma Leti
cia Flores Díaz. Relativa a la tesis PC.I.A. J/63 A (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SURTE SUS EFECTOS DESDE QUE SE 
DICTA EL ACUERDO RELATIVO CUANDO SE IMPUG
NA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES, SIN QUE 
PARA SU EFECTIVIDAD SE REQUIERA LA EXHIBI
CIÓN DE LA GARANTÍA RESPECTIVA." PC. ENERO 2660

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Ter
cero, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Magistrada Ponente: Rosalía Isabel Moreno Ruiz de 
Rivas. Relativa a la tesis PC.III.P. J/6 P (10a.), de título 
y subtítulo: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
TIENE DERECHO A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADI
CACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTER
PUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL 
PROCESO PENAL, PARA QUE PUEDA PROMO
VERLO POR SU PROPIO DERECHO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 115, FRAC
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CIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO)." PC. ENERO 2724

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: José Luis González. Relativa a 
la tesis PC.III.P. J/7 P (10a.), de título y subtítulo: 
"VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA TENER POR 
DEMOSTRADO ESTE DELITO ES INNECESARIO 
QUE EL ACTIVO Y EL PASIVO COHABITEN, YA QUE 
BASTA CON QUE SE ACREDITE, ADEMÁS DEL 
MALTRATO, QUE SE PRODUJO CONTRA EL CÓN
YUGE, PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFI
NIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, LA CONCUBINA 
O EL CONCUBINARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PC. ENERO 2778

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2015.—
Magistrados integrantes del Pleno en Materia Admi
nis trativa del Cuarto Circuito.—Magistrado Po
nente: Sergio Javier Coss Ramos. Relativa a la tesis 
PC.IV.A. J/20 A (10a.), de título y subtítulo: "IMPUES
TO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIR
MATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE ANTE 
EL TRIBU NAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
PC.IV.A. J/5 A (10a.)]." PC. ENERO 2799

Amparo en revisión 268/2015.—Oficial Mayor del 
Gobierno del Dis trito Federal y otros.—Magistrado 
Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Relativo a las tesis 
I.1o.A. J/10 (10a.) y I.1o.A. J/11 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO 
Y SE GUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL 
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TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, 
DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 
2013, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." y "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRI
MERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPE
DIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSO
NAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CON
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEN
TARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL 
EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." T.C. ENERO 2901

Conflicto competencial 10/2015.—Suscitado entre 
la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—Ponente: Manuel Vigliante Pérez, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de
sempeñar las funciones de Magistrado. Relativo a la 
tesis XVII.3o.C.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON FLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA EMPRESA 
CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRESTACIÓN DE 
SER VICIOS ESPECIALIZADOS RELACIONADOS CON 
Y PARA LA INDUSTRIA MINERA Y SUS TRABAJA
DORES. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE 
CONCI LIACIÓN Y ARBITRAJE." T.C. ENERO 2930

Amparo directo 197/2015.—Magistrado Ponente: 
Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Relativo a la tesis 
VII.1o.C. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN AMPARO 
DIREC TO. LO SON AQUELLOS QUE SE EXPRESAN 
EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
DE SEGUNDA INSTANCIA." T.C. ENERO 2940
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Amparo directo 363/2014.—Magistrado Ponente: 
Ramón Ojeda Haro. Relativo a la tesis IV.1o.P. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "FLAGRANCIA. EL AR
TÍCULO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL 
INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE LAS 
72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL 
HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS 
DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." T.C. ENERO 2955

Impedimento 91/2015.—Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Durango.—Magistrada Ponente: Susana 
Magdalena González Rodríguez. Relativo a la tesis 
XXV.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO SE RE
CLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA GENERAL, Y 
ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CO NOCIMIENTO 
Y UNO DE LOS DIPUTADOS QUE LO INTEGRAN, 
EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA COLATERAL POR 
AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO GRADO (APLI
CACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS P. XXV/2007)." T.C. ENERO 3014

Amparo directo 237/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/30 (10a.), 
de título y subtítulo: "PAGA RÉ. AUN CUANDO EL 
JUICIO SE SIGA EN REBELDÍA, EL JUZ GADOR TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y GARANTIZAR OFI
CIOSAMENTE EL DERECHO HUMANO DEL EN
JUICIADO A NO SUFRIR USURA." T.C.  ENERO 3040

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien
to Contencioso Administrativo) 56/2014.—Instituto de 
Seguridad y Servicios Socia les de los Trabajadores 
del Estado.—Magistrado Ponente: Víctorino Rojas 
Rivera. Relativa a la tesis XI.1o.A.T. J/9 (10a.), de título 
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y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES. EL DE
RECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR IN
CREMENTOS ES IMPRESCRIP TIBLE." T.C. ENERO 3056

Amparo directo 642/2015.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Rela tivo a la tesis I.6o.T. J/26 (10a.), 
de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
AL SER GARANTES DE LA SEGURIDAD Y VIGILAN
CIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE SE ENCUEN
TRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIENEN 
LA CALIDAD DE CONFIANZA." T.C. ENERO 3063

Amparo directo 574/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJA
DORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZU CARERA. 
EL PAGO RETROACTIVO DE VEINTICUATRO MESES 
PREVISTO EN EL CONSIDERANDO VII DEL LAUDO 
ARBITRAL EMITIDO POR LA SECRETARÍA DEL TRA
BAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EL 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2011, ES IMPROCEDENTE CUANDO RECIBEN 
EL MONTO DE SU PENSIÓN JUBILATORIA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN ANTICIPADA." T.C. ENERO 3081

Amparo directo 126/2015.—Magistrado Ponente: 
Antonio Ceja Ochoa. Relativo a la tesis IV.1o.A. J/19 
(10a.), de título y subtítulo: "VERIFICACIÓN DE MER
CANCÍAS EN TRANSPORTE EN MATERIA ADUA
NERA. ES ILEGAL QUE LA AUTORIDAD TRASLADE 
AL CON DUCTOR DEL VEHÍCULO AL RECINTO FIS
CAL Y QUE LO RETENGA EN ÉSTE SIN SU CON
SENTIMIENTO." T.C. ENERO 3102

Amparo directo 196/2015.—Magistrado Ponente: José 
Luis Vázquez Camacho. Relativo a la tesis VII.1o.C.25 C 
(10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS PARA ASCEN
DIENTES. SI EL DESCENDIENTE ADMITE HABER 
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PROPORCIONADO APOYO ECONÓMICO A SU AS
CENDIENTE, YA SEA EN DINERO O EN ESPECIE, 
ESA CONFESIÓN GENERA LA PRESUNCIÓN HU
MANA DE QUE AQUÉLLOS NECESITAN LOS QUE 
RECLAMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." T.C. ENERO 3137

Amparo directo 172/2015.—Magistrado Ponente: 
J. Jesús Pérez Grimaldi. Relativo a las tesis I.10o.C.14 C 
(10a.) y I.10o.C.13 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. DERE
CHOS Y ACCIONES QUE DERIVAN DE LA LEGÍTIMA 
TENENCIA DEL CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO 
DE PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL." 
y "DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. 
EL CER TIFICADO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA 
EXPE DIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITU
YEN TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS 
AR TÍCULOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENERAL DE TÍ
TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." T.C. ENERO 3189

Amparo directo 455/2014.—Ponente: Norma Navarro 
Orozco, secreta ria de tribunal autorizada por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magis
trada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Conse jo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Relativo a la tesis XI.1o.A.T.2 CS 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO HUMANO AL 
DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DE DEFENSA 
ADECUADA EN EL JUICIO LABORAL. PARA NO 
TRANSGREDIRLO, SI EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN 
(PERSONA FÍSICA) ACUDEN SIN UN ABOGADO, 
LA AUTORIDAD DEBE CUESTIONARLES SI QUIEREN 
PROSEGUIR EL PROCESO POR PROPIO DERECHO 
O SI REQUIE REN ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN 
SU CASO, DARLE INTERVENCIÓN A LA PROCU
RADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO CUANDO 



3629SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO DENOTEN SU 
DESCONOCIMIENTO DE ESA RAMA DEL DERECHO 
Y DE LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO ANTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." T.C. ENERO 3225

Amparo directo 20/2015.—Magistrado Ponente: Vícto rino 
Rojas Rivera. Relativo a las tesis XI.1o.A.T.31 L 
(10a.), XI.1o.A.T.4 CS (10a.), XI.1o.A.T.3 CS (10a.) y 
XI.1o.A.T.28 L (10a.), de títulos y subtítulos: "DESPI
DO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA DE CON
FIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. REGLAS 
PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RELATIVO.", 
"DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. LA CONS
TITUYEN LAS DECISIONES EXTINTIVAS DE UNA 
RELACIÓN LABORAL BASADAS EN EL EMBARAZO, 
AL AFECTAR EXCLUSIVAMENTE A LA MUJER.", "NO 
DISCRIMINACIÓN. CONSECUENCIAS DE LA VIO
LACIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO EN UN 
PROCESO JURISDICCIONAL, CONFORME AL AR
TÍCULO 63 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." y "TRABAJADO
RAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO DE DISCRIMI
NACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
EN LA QUE SE ENCUENTRAN." T.C. ENERO 3251

Amparo directo 720/2013.—Magistrado Ponente: 
Fer nando Rangel Ramírez. Relativo a la tesis I.6o.C.25 C 
(10a.), de título y subtítulo: "INMATRICULACIÓN ADMI
NISTRATIVA. SI EN LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA 
CONSTA QUE ANTE EL DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD SE PRESENTÓ EL CON
TRATO PRI VADO DE COMPRAVENTA DEL INMUE
BLE CUYO REGISTRO SE SOLICITA, ÉSTE ADQUIERE 
FECHA CIERTA, POR LO QUE CONSTITUYE UN MEDIO 
EFICAZ PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL IN
MUEBLE OBJETO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA." T.C. ENERO 3331

Amparo en revisión 258/2014.—Magistrado Ponente: 
Enrique Zayas Roldán. Relativo a la tesis VI.1o.C.79 C 
(10a), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN POR EL QUE SE IMPUGNA EL PRO VEÍDO QUE 
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DA POR TERMINADA LA CONTIENDA JUDICIAL. 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." T.C. ENERO 3403

Amparo directo 932/2013.—Ponente: Norma Navarro 
Orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magis
trada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Relativo a la tesis XI.1o.A.T.71 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL AMPARO. PROCEDE EN BENE
FICIO DE UNA EMPRESA SOCIAL PROPIEDAD DE 
UNA COMUNIDAD INDÍGENA, CUANDO PUDIERA 
VERSE AFECTADA EN SU DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA PROPIEDAD, CON MOTIVO DEL PROBA
BLE DAÑO EN SU PATRIMONIO DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO 
FISCAL." T.C. ENERO 3433

Amparo en revisión 295/2014.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativo a las 
tesis P./J. 30/2015 (10a.), P./J. 32/2015 (10a.), P./J. 
31/2015 (10a.), P./J. 35/2015 (10a.), P./J. 33/2015 
(10a.), P./J. 34/2015 (10a.), P./J. 37/2015 (10a.), P./J. 
36/2015 (10a.) y P. XV/2015 (10a.), de títulos y sub
títulos: "PERSONAL DOCENTE AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN 
TANTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y SU LEY REGLAMENTARIA, COMO POR 
EL DIVERSO 3o., FRACCIONES II Y III, CONSTITUCIO
NAL.", "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS 
ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITO
RIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN 
EL DERECHO DE AUDIENCIA.", "SERVICIO PROFE
SIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO 
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Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A 
LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.", "SER VICIO PROFE
SIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO 
Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO RECONOCIDO 
EN EL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN 
MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA
LES Y CULTURALES.", "SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NO
VENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO.", "SERVICIO PROFESIO
NAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y 
NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RE
LATIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO 
REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERE
CHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.", 
"SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 
52, 53 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO DEL 
PERSONAL DOCENTE CON NOMBRAMIENTO PRO
VISIONAL A SU ENTRADA EN VIGOR.", "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y 
OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO DEL PER
SONAL DOCENTE QUE TUVIERA NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO A SU ENTRADA EN VIGOR." y "SER  VI
CIO PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMITACIONES 
QUE LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
IMPONEN AL DERECHO HUMANO A LA ESTABILI
DAD EN EL EMPLEO, TIENEN UN FIN CONSTITUCIO
NALMENTE LEGÍTIMO Y SON IDÓNEAS, NECESA
RIAS Y PROPORCIONALES.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
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Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, páginas 
5, 6, 8, 9, 11, 12, 16, 14 y 244, respectivamente.  P. FEBRERO 5

Contradicción de tesis 45/2015.—Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito.—Ministro Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 40/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AM
PARO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE EMITE EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCE
DIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciem
bre de 2015, página 5. P. FEBRERO 146

Recurso de reclamación 753/2014.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a la tesis 1a./J. 
4/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU 
EJERCICIO." 1a. FEBRERO 411

Contradicción de tesis 390/2014.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito y el Tri bunal Colegiado del Trigé
simo Primer Circuito.—Ministra Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Relativa a la tesis 1a./J. 
72/2015 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN, CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA LES. SE AC
TUALIZA CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCE 
ACCIÓN PENAL POR EL DELITO DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Fede ración del viernes 27 de noviem
bre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 672. 1a. FEBRERO 433

Contradicción de tesis 419/2014.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Séptimo Tri bunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
75/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO. A LA ACCIÓN DE VEN
CIMIENTO ANTICIPADO Y PAGO NO ES OPONIBLE 
LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO 
POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS, 
A MENOS QUE SE EXPONGA Y DEMUESTRE QUE 
LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE ALGUNO DE 
LOS SINIESTROS.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 675. 1a. FEBRERO 472

Contradicción de tesis 319/2014.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Primer Tri bunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, Estado 
de México y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa 
a la tesis 1a./J. 73/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIR CUITO ESPECIALIZADO QUE PREVINO EN EL 
CO NOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; DE 
NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONO
CIÓ DE AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO 
EL RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE SE ENCUEN TRE EN TURNO.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 779. 1a. FEBRERO 492

Contradicción de tesis 52/2015.—Entre las susten
tadas por el Pleno del Décimo Octavo Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Ma terias Penal y Admi
nistrativa del Octavo Circuito, el Tribunal Cole giado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigési
mo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 71/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "SENTENCIA CONDENATORIA DIC
TADA EN UN JUICIO SUMARIO. LOS PRECEPTOS 
QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO LA POSIBILIDAD 
DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS A LOS AR
TÍCULOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, 
INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS.", que aparece publi
cada en el Semanario Judi cial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 844. 1a. FEBRERO 542

Contradicción de tesis 76/2015.—Entre las susten
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 70/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
MORALES DE CARÁCTER PRIVADO CUANDO OSTEN
TAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL 
DELITO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre 
de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 848. 1a. FEBRERO 625

Recurso de reclamación 1127/2015.—Ministro Ponen
te: Juan N. Silva Meza. Relativo a la tesis 2a./J. 
10/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDEN
CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO 
IMPLICA QUE LA EMITIDA CON ANTERIORIDAD A 
AQUÉLLA SE TORNE OBSOLETA." 2a. FEBRERO 695

Recurso de inconformidad 1152/2015.—Ministro Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
14/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. SON INEFICACES LOS AGRA
VIOS QUE COMBATEN LAS CONSIDERACIONES DE 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO QUE 
NO FUERON OBJETO DE ANÁLISIS EN EL AMPARO." 2a. FEBRERO 706

Amparo directo en revisión 199/2015.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela
tivo a la tesis 2a./J. 16/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA 
AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO." 2a. FEBRERO 718

Amparo en revisión 820/2015.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativo a la tesis 
2a./J. 12/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUM
PLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E 
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IDO NEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." 2a. FEBRERO 731

Amparo en revisión 722/2015.—Ministro Ponente: 
José Fernando Fran co González Salas. Relativo a la 
tesis 2a./J. 11/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RE
FRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
EXPEDIDOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO." 2a. FEBRERO 765

Amparo directo en revisión 2984/2015.—Ministro 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Relativo a la tesis 2a./J. 
13/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ASPECTOS QUE DEBEN CON
CURRIR PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN VÍA 
DE AGRAVIOS SE PLANTEA EL ANÁLISIS DE CONS
TITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL APLI
CADA POR PRIMERA VEZ, EN LA SENTENCIA DIC
TADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO." 2a. FEBRERO 805

Recurso de inconformidad 1020/2015.—Ministro 
Po nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
9/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DE 
AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y DE EXHAUSTIVIDAD." 2a. FEBRERO 823

Contradicción de tesis 243/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Cir
cuito, ambos en Materia Administrativa.—Ministro 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Relativa a la tesis 2a./J. 
2/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CERTIFICACIÓN 
DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRE
SIÓN ‘QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO 
EN ELLAS’, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
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TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDA
DES ADMI NISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES." 2a. FEBRERO 845

Contradicción de tesis 285/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
del Primer Circuito y Tercero del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 8/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN POR CESAN
TÍA EN EDAD AVANZADA. AL RESOLVER LA JUNTA 
SOBRE EL AJUSTE EN LA CUANTIFICACIÓN DE 
SU PAGO, DEBE ATENDER EL LÍMITE SUPERIOR 
PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, SIN QUE REPRE
SENTE OBSTÁCULO ALGUNO QUE EL DEMAN DADO 
NO SE HUBIERE EXCEPCIONADO EN ESE SENTIDO." 2a. FEBRERO 874

Contradicción de tesis 277/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri
mero en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito.—Ministro Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Relativa a la tesis 2a./J. 3/2016 (10a.), de título y sub
título: "PENSIÓN POR VIUDEZ. PROCEDENCIA DE LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS DESCUEN TOS REALIZADOS 
A AQUÉLLA CON FUNDAMENTO EN LA JURIS PRU
DENCIA 2a./J. 97/2012 (10a.) (*)." 2a. FEBRERO 915

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Fernando Reza Saldaña. Relativa a la tesis 
PC.XXII. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS 
VENCIDOS. FORMA EN QUE OPERAN EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD Y EL ESTÁNDAR DE PRUEBA 
CUANDO AQUÉLLOS DERIVAN DE UN ADEUDO 
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CONTRAÍDO POR LOS ACREEDORES (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." PC. FEBRERO 959

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Carlos Hinostrosa Rojas. Relativa a las tesis 
PC.XXII. J/5 A (10a.) y PC.XXII. 1 A (10a.), de títulos y 
subtítulos: "AMPARO CONTRA LEYES. EL RECIBO 
DE PAGO DE CONTRIBUCIONES QUE, POR DISPO
SICIÓN LEGAL, DEBE RETE NER EL NOTARIO PÚ
BLICO, ES EFICAZ PARA ESTABLECER LA FECHA 
DE CONOCIMIENTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS E INICIAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVER EL JUICIO EN SU CONTRA, 
SALVO QUE SE DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE 
QUE LA QUEJOSA TUVO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN CON POSTERIORIDAD." y "JUICIO DE 
AMPARO. NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANI
FIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA POR 
EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA CUANDO 
EL QUEJOSO SOSTENGA HABER TENIDO CONO
CIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
TRIBUTARIAS QUE, POR DISPOSICIÓN LEGAL, 
DEBE RETENER EL NOTARIO PÚBLICO, EN UNA 
FECHA POSTERIOR A LA QUE OSTENTA EL RECIBO 
DE PAGO RESPECTIVO." PC. FEBRERO 993

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Sexto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis
trado Ponente: Héctor Lara González. Rela tiva a la 
tesis PC.I.P. J/21 P (10a.), de título y subtítulo: "AVE
RIGUACIÓN PREVIA. SI DURANTE ÉSTA EL INCUL
PADO ES PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN, ES INAPLICABLE PARA EL MINIS
TERIO PÚBLICO EL TÉRMINO DE 48 HORAS PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PARA DEFINIR SU SITUACIÓN JURÍDICA MEDIANTE 



3639SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O LIBERTAD 
CON LAS RESERVAS DE LEY." PC. FEBRERO 1064

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.—
Magistrada Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. 
Relativa a la tesis PC.VI.L. J/2 L (10a.), de título y 
subtítulo: "AYUDA ASISTENCIAL PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 138, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL VIGENTE Y 164, FRACCIÓN IV, 
DE LA ABROGADA. CORRESPONDE AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA CARGA PRO
BATORIA EN EL JUICIO LABORAL CUANDO SE DE
MANDA SU OTORGAMIENTO." PC. FEBRERO 1120

Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quin
to, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Juan Alfonso Patiño 
Chávez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/15 L (10a.), de título 
y subtítulo: "FONDO DE HABITACIÓN Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES ELECTRICIS
TAS. LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC TRICIDAD 
ESTÁ EXENTA DE PAGAR LAS APORTACIONES 
PATRIMONIALES AL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO
RES, SALVO QUE SE ACREDITE QUE LA PRESTA
CIÓN DERIVADA DE AQUÉL ES INFERIOR AL 5%." PC. FEBRERO 1178

Contradicción de tesis 11/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco 
Javier Patiño Pérez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/16 L 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES DENTRO DE UN JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. SE ACTUALIZA SI EXISTE PAREN
TESCO POR AFINIDAD EN SEGUNDO GRADO 
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ENTRE EL ACTUARIO JUDICIAL CUYA ACTUACIÓN 
SE CUESTIONA Y EL JUZGADOR QUE DEBE PARTICI
PAR EN LA RESOLUCIÓN DE DICHO INCIDENTE." PC. FEBRERO 1237

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Adminis trativa del Cuarto Circui
to.—Magistrado Ponente: José Elías Gallegos Bení
tez. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/21 A (10a.), de título 
y subtítulo: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL AR
TÍCULO 160, FRAC CIÓN , INCISO D), DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 
PREVÉ LA EXENCIÓN DE SU PAGO A LAS EROGA
CIONES QUE EFECTÚEN LAS INSTITUCIONES EDU
CATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." PC. FEBRERO 1273

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo y Cuarto del 
Vigésimo Circuito.—Magistrado Ponente: Manuel de 
Jesús Rosales Suárez. Relativa a la tesis PC.XX. J/5 C 
(10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN. SU PROMOCIÓN INTERRUMPE EL PLAZO 
DE 3 AÑOS PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1079, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PARA 
EJECUTAR LA SENTENCIA QUE HA CAUSADO 
ESTADO, DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL." PC. FEBRERO 1322

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magis
trado Ponente: Jorge Mercado Mejía. Relativa a las 
tesis PC.XXVII. J/5 A (10a.) y PC.XXVII. J/4 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. DEBE AGOTARSE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRE
TARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
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URBANO EN LA QUE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE ENAJENACIÓN DE 
TERRENOS NACIONALES, ANTES DE PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO." y "JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. PRO CEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE LA SECRE
TARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
DE SOLICITUD DE ENAJENACIÓN DE TERRENOS 
NACIONALES." PC. FEBRERO 1348

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrada 
Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Relativa a la tesis 
PC.XXII. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL 
MER CANTIL. ES PROCEDENTE CUANDO SE EJERCE 
LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO DERIVADA DE 
UN CONTRATO DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPO
TECARIA, CUANDO SEA DE CUANTÍA DETERMINADA 
E INFERIOR AL MONTO FIJADO EN EL ARTÍCULO 
1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." PC. FEBRERO 1428

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten tadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia de Tra bajo del Tercer Circuito.—
Magistrada Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/12 L (10a.), de título y 
subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL HECHO 
DE QUE SE REALICE CON UNA DIFERENCIA SALA
RIAL MÍNIMA DE ALGUNOS CENTAVOS DIARIOS, NO 
ES MOTIVO PARA CALIFICARLO DE MALA FE, AL 
NO MODIFICARSE LAS CONDICIONES FUNDAMEN
TALES DE TRABAJO, NI DEPRECIARSE LA CAPACI
DAD ECONÓMICA DEL TRABAJADOR." PC. FEBRERO 1463

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrada 
Ponente: Florida López Hernández. Relativa a la tesis 



3642 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

PC.XXVII. J/1 P (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE 
DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA DE LA 
VÍCTIMA O DEL OFENDIDO, SÓLO SE INTERRUMPE 
POR LA CONSIGNACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." PC. FEBRERO 1509

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Alejandro López Bravo. Relativa 
a la tesis PC.III.L. J/13 L (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO 
ES DE 5 DÍAS HÁBILES, AL NO TRATARSE DE ALGÚN 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 98 DE 
LA LEY DE AMPARO." PC. FEBRERO 1556

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Ter
cero del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, y Tercero del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guada lajara, Jalisco.—Magistrado Ponente: Jaime C. 
Ramos Carreón. Relativa a la tesis PC.III.A. J/14 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESO
LUCIONES DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO 
ADMI NISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, EMI
TIDAS EN CUM PLIMIENTO A UN MANDATO DEL 
PLENO DE ESE ÓRGANO JURISDICCIONAL." PC. FEBRERO 1614

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Segundo Circuito.—Magis
trado Ponente: Juan Manuel Vega Sán chez. Relativa 
a la tesis PC.II.C. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA RESO
LUCIÓN ES LA QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRI
TURA DE ADJUDICACIÓN Y ENTREGAR LA POSE
SIÓN DE LOS INMUEBLES REMATADOS, AUNQUE 
SE DICTEN EN DISTINTAS DETERMINACIONES." PC. FEBRERO 1644

Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Primero y 
Séptimo, todos en Materia Penal del Primer Circui
to.—Magistrado Ponente: Tereso Ramos Hernández. 
Relativa a las tesis PC.I.P. J/20 P (10a.) y PC.I.P. J/19 P 
(10a.), de títulos y subtítulos: "REMISIÓN PARCIAL 
DE LA PENA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER ESTE 
BENEFICIO A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO 
DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBER TAD (SECUES
TRO), EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATE
RIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA 
FRACCIÓN XXI DEL AR TÍCULO 73 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, POR LO QUE NO TIENE APLICACIÓN 
RETROACTIVA EN SU BENEFICIO LA LEY DE EJE
CUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." y "REMI
SIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER ESTE BENEFICIO TRATÁNDOSE DE SEN
TENCIADOS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL 
DE LA LIBERTAD (SECUESTRO), DE ACUERDO A 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ACTUALMENTE ABRO
GADA, HASTA ANTES DE LA REFORMA A SU AR
TÍCULO 50, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 4 DE JUNIO DE 2004." PC. FEBRERO 1686

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Noveno, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis
trada Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/18 P (10a.), de título y subtítulo: 
"ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
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PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE ACTUALIZA 
AUNQUE EL VEHÍCULO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
NO ESTÉ PRESTANDO EL SERVICIO A QUE ESTÁ 
DESTINADO." PC. FEBRERO 1734

Contradicción de tesis 18/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Tomás Gómez Verónica. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/13 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE, EN TUTELA 
DEL INTERÉS SOCIAL, CUANDO EL ACTO RE CLA
MADO LO CONSTITUYE LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONCEDE AL ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD 
LA MEDIDA CAUTELAR PARA QUE CONTINÚE EN 
OPERACIÓN CON LA ACTIVIDAD DE GASOLINERA." PC. FEBRERO 1766

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Cuar
to, ambos en Materia Adminis trativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo Gómez Ávila. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/12 A (10a.), de título y 
subtítulo: "TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUE
LO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE TLAJO 
MULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, CONTE NIDAS EN LOS 
DECRETOS NÚMEROS 24646/LX/13 Y 23711/LIX/11. 
LOS PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL ELEMENTO 
RELATIVO A LA CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 
SE ENCUENTRAN EN LA LEY DE CATASTRO MUNI
CIPAL DE ESE ESTADO Y EL HECHO DE QUE LA 
DEFINICIÓN DE AQUÉLLOS ESTÉ EN EL REGLAMEN
 TO DE ÉSTA, SÓLO IMPLICA QUE LOS DESARROLLA 
A DETALLE, POR LO QUE NO VULNERAN EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC. FEBRERO 1784

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
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Chávez. Relativa a las tesis PC.XVI.A. J/12 A (10a.) y 
PC.XVI.A. J/11 A (10a.), de títulos y subtítulos: "VIDA 
SILVESTRE. LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL CONTRA LA APLICACIÓN DEL TER
CER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO PROVOCA PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVIENE DISPOSICIO
NES DE ORDEN PÚBLICO." y "VIDA SILVESTRE. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 
78, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, AL TRATARSE DE UNA NORMA PROHIBITIVA 
CON EFECTOS POSITIVOS." PC. FEBRERO 1845

Impedimento para conocer de la contradicción de 
tesis 2/2015.—Magistrado Fernando Cotero Bernal.—
Magistrado Ponente: Alejandro López Bravo. Relativo 
a las tesis PC.III.L. 1 K (10a.) y PC.III.L. 2 K (10a.), de 
títulos y subtítulos: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
NO SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLAN
TEADO POR UN MAGISTRADO PARA CONOCER 
DE ELLA, AL NO ACTUALIZARSE LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN LAS FRACCIONES XVI Y XVIII DEL 
ARTÍCULO 146 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." e "IMPEDIMENTO 
PARA CONOCER DE UNA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. NO DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AUN
QUE MEDIE DESISTIMIENTO DEL DENUNCIANTE." PC. FEBRERO 1901

Amparo directo 387/2015.—Magistrado Ponente: 
Samuel Alvarado Echa varría. Relativo a la tesis 
VI.1o.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
LABORAL. EL REQUERIMIENTO DEL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE PARA QUE EL PROMOVENTE ACRE
DITE SU IDENTIDAD, BAJO EL APERCIBIMIENTO 
DE TENERLA POR NO INTER PUESTA, ES ILEGAL Y 
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CONTRARÍA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." T.C. FEBRERO 1925

Amparo en revisión 330/2015.—Magistrado Ponente: 
Antonio Soto Martínez. Relativo a la tesis VII.2o.P. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO A LA SALUD 
DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ 
DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIO
NES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE 
ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA 
TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE 
CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHO CENTRO." T.C. FEBRERO 1955

Amparo en revisión 74/2015.—Ponente: Manuel 
Alejandro Méndez Romo, secretario de tribunal auto
rizado para desempeñar las funciones de Magistra
do, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. Relativo a la tesis XXIV.2o. 
J/1(10a.), de título y subtítulo: "FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA ADECUADA EN LOS CENTROS DE RECLU
SIÓN. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DIS
TRITO EN MATERIA PENAL, AUN CUANDO DICHO 
ACTO RECLAMADO PROVENGA DE UNA AUTO
RIDAD FORMALMENTE ADMINISTRATIVA (PENI
TENCIARIA) Y CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
INTER NO TENGA LA CALIDAD DE PROCESADO O 
SENTENCIADO." T.C. FEBRERO 1967
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 87/2015.—Director 
General de lo Contencioso y de Recursos de la Pro
curaduría Federal del Consumidor.—Magistrado 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Relativa a la 
tesis XVI.1o.A. J/24 (10a.), de título y subtítulo: "REVI
SIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDEN
TE CONTRA SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IM
PUG NADA POR VICIOS FORMALES, AUN CUANDO 
SE SUSTENTEN EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLI CACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 88/2011)." T.C. FEBRERO 1984

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 73/2015.—Director 
General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago 
Pacífico de la Comisión Nacional del Agua.—Magis
trado Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativa 
a la tesis XVI.1o.A. J/25 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, POR AUSENCIA 
O DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTA CIÓN, AL OMITIR PRECISAR EL PE
RIODO O PERIODOS SUJETOS A REVISIÓN (APLI
CACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 
Y 2a./88/2011)." T.C. FEBRERO 1995

Amparo directo 851/2014.—Magistrado Ponente: 
José de Jesús Bañales Sánchez. Relativo a la tesis 
III.1o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO. PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD. RECLAMACIÓN IMPROCEDENTE." T.C. FEBRERO 2005

Amparo directo 360/2015.—Caminos y Puentes Fede
rales de Ingresos y Servicios Conexos.—Magistrado 



3648 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

Ponente: José Manuel Hernán dez Saldaña. Relativo a 
la tesis I.13o.T.139 L (10a.), de título y subtítulo: "SALA
RIOS CAÍDOS. FORMA DE COMPUTARLOS CON 
FORME AL PLAZO FIJADO PARA EL PAGO DEL 
SUELDO." T.C. FEBRERO 2140

Amparo directo 427/2015.—Magistrado Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Relativo a la tesis I.1o.A.119 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SOLICITUD DE DEVO
LUCIÓN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA 
REQUERIR AL CONTRIBUYENTE QUE EXHIBA 
DOCUMENTOS O APORTE INFORMACIÓN ADICIO
NAL A LA ORIGINALMENTE PRESENTADA, DEBE 
EJERCERSE BAJO UN CRITERIO DE NECE SIDAD Y 
UN ESTÁNDAR DE RACIONALIDAD." T.C. FEBRERO 2164

Queja 309/2015.—Magistrado Ponente: Filemón 
Haro Solís. Relativa a la tesis III.2o.A.7 K (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO, POR 
UNA PARTE LA NIEGUE Y, POR OTRA, LA CONCEDA, 
EL TRI BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE 
ANALIZAR, DE OFICIO, EN EL RECURSO DE QUEJA 
QUE SE INTERPONGA SÓLO CONTRA LA NEGA
TIVA, SI EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA AFECTA 
EL INTERÉS SOCIAL O CONTRAVIENE DISPOSICIO
NES DE ORDEN PÚBLICO." T.C. FEBRERO 2191

Amparo en revisión 209/2014.—Ministra Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativo 
a la tesis 1a./J. 16/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIA DOS. 
EL HECHO DE QUE SE CONDICIONE SU OTOR
GAMIENTO, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 
18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." 1a. MARZO 905

Amparo directo en revisión 2208/2015.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a las 
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tesis 1a./J. 7/2016 (10a.) y 1a./J. 6/2016 (10a.), de títu
los y subtítulos: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE 
BASA EN EL SUPUESTO DE ‘PRESUNCIÓN DE OPOR
TUNIDAD’, POR LO QUE DEBE PROCEDER SU 
DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE." y "REVI
SIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA SU ADMISIÓN 
DEBE QUEDAR ACREDITADO EL REQUISITO DE 
OPORTUNIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO." 1a. MARZO 953

Amparo directo 29/2015.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativo a las tesis 
2a./J. 34/2016 (10a.), 2a./J. 36/2016 (10a.) y 2a./J. 
35/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "COM PENSA
CIÓN GARANTIZADA. CONFORME A LOS MANUALES 
DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DE LAS DE PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL VIGENTES 
DE 2007 A 2013, NO FORMA PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN.", "ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPEN
SACIÓN GARANTIZADA COMO PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL DE
RECHO DE IGUALDAD NI EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA." e "ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE 
LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPENSA
CIÓN GARANTIZADA COMO PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. MARZO 1005

Recurso de inconformidad 78/2015.—Ministro Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
29/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
INCON FORMIDAD. SON INEFICACES LOS AGRA VIOS 
QUE CONTROVIERTEN EL CRITERIO DEL JUZGA
DOR FE DERAL CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO." 2a. MARZO 1064
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Recurso de reclamación 302/2015.—Ministro Ponen
te: Eduardo Medi na Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
33/2016 (10a.), de título y subtí tulo: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTE
NECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO 
DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO LEGAL PARA ELLO." 2a. MARZO 1075

Contradicción de tesis 192/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Cuarto del Tercer 
Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a las tesis 2a. V/2016 (10a.), 
2a. IV/2016 (10a.) y 2a./J. 25/2016 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PRO
BABLE DIVERGENCIA DE CRITERIOS PRECISADA 
EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL 
PLENO O A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A CONSTREÑIRSE A 
LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO 
JURÍDICO ESPECÍFICO.", "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. SI AL ANALIZARSE LA POSTURA DE LOS ÓR
GANOS FACULTADOS CONTENDIENTES, SE AD
VIERTE QUE LE DIERON UN ALCANCE INDEBIDO, 
LA SUPREMA CORTE DE JUS TICIA DE LA NACIÓN 
DEBE CORREGIRLA Y ESTABLECER EL CRITERIO 
JURISPRUDENCIAL PERTINENTE." y "REINSTALA CIÓN 
Y PRÓRROGA DE CONTRATO TEMPORAL. EL TRA
BAJADOR PUEDE EJERCER AMBAS ACCIONES EN 
LA DEMANDA Y/O EN LA AMPLIACIÓN, PUES 
ES PROPIAMENTE EN EL LAUDO DONDE LA 
JUNTA DEBE EXAMINAR SU PERTINENCIA, BAJO 
UN ANÁLISIS SUCESIVO." 2a. MARZO 1083

Contradicción de tesis 237/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir
cuito y Primero en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Relativa a la tesis 2a./J. 24/2016 (10a.), de título y 
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subtítulo: "HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE 
ACTUARON EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICU
LAR EN UN JUICIO DE NULIDAD. SU PAGO NO EN
CUADRA DENTRO DEL CONCEPTO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. MARZO 1119

Contradicción de tesis 222/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Cuarto del Se
gundo Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 27/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. ES NECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, 
PORQUE LOS ALCANCES QUE SE DAN A LA SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO, EN ESENCIA, SON IGUALES 
A LOS QUE SE OTORGAN CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." 2a. MARZO 1147

Contradicción de tesis 269/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero del 
Décimo Séptimo Circuito, actualmente Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir
cuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 15/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. 
EXISTE LA INTENCIÓN DE FORMULARLO SI EL 
PATRÓN RATIFICA EN FORMA GENÉRICA EL ES
CRITO DE CONTESTACIÓN QUE LO CONTIENE 
DURANTE LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIO
NES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 878 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a. MARZO 1196

Contradicción de tesis 291/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Décimo Sexto 
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del Primer Circuito y Primero del Décimo Sexto 
Circuito, ambos en Materia de Trabajo, y Primero 
del Décimo Noveno Circuito.—Ministra Ponente: 
Mar garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 28/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS 
CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD NI ES VIOLATORIA 
DE DERECHOS HU MANOS." 2a. MARZO 1226

Contradicción de tesis 249/2015.—Entre las susten
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 26/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN
SIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN EL RETIRO 
FORZOSO DE JUECES Y MAGIS TRADOS DE LOS 
PODERES JUDICIALES DE LOS ES TADOS POR 
HABER CUMPLIDO LA EDAD LÍMI TE ESTABLECIDA 
EN LA LEY CORRESPONDIENTE PARA PERMANE
CER EN EL CARGO." 2a. MARZO 1266

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Juan Manuel García 
Figueroa. Relativa a la tesis PC.V. J/8 L (10a.), de 
título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELEC TRI
CIDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 11 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CFESUTERM 
20142016, RELATIVA A LA RECLAMACIÓN POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRAN EL SINDICATO 
DE ELECTRICISTAS O SUS TRABA JADORES." PC. MARZO 1299

Contradicción de tesis 11/2014.—Entre las susten
ta das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
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Guillermo Esparza Alfaro. Relativa a las tesis PC.XI. 2 K 
(10a.), PC.XI. 1 K (10a.) y PC.XI. J/1 A (10a.), de títu los 
y subtítulos: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA POR EL HECHO DE 
QUE UNO DE LOS ÓRGANOS CONTENDIEN TES 
SOLICITE LA CANCELACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE LA TESIS QUE ELABORÓ SOBRE EL TEMA DE 
LA DENUNCIA.", "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PRO
CEDE RESPECTO DE CRITERIOS SUSTENTADOS 
EN UN AMPARO DIRECTO Y EN UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL." y "TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MICHOACÁN. ES IN
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
ENTABLADA POR UN REGIDOR EN LA QUE IMPUG
NA LA NEGATIVA DEL AYUNTAMIENTO A PAGARLE 
DIVERSAS CANTIDADES QUE DEJÓ DE PERCIBIR 
DURANTE EL TIEMPO EN QUE FUNGIÓ CON ESA 
CALIDAD." PC. MARZO 1334

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco y el Quinto Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, ambos en auxilio del Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito.—Magis trado Ponente: 
Inosen cio del Prado Morales. Relativa a la tesis 
PC.XV. J/15 P (10a.), de título y subtítulo: "DELITOS 
CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE VEHÍCU
LO. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA AL NO PRECISAR EN FORMA CLARA Y 
EXACTA LO QUE DEBE ENTENDERSE POR ‘ESTADO 
DE EBRIEDAD’, NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL." PC. MARZO 1390
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Contradicción de tesis 16/2014.—Entre las sustenta
das por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco Paniagua 
Amézquita. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/11 C (10a.), 
de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES PERSONA
LES EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFECTOS EL DÍA 
EN QUE SE PRACTICAN PARA EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." PC. MARZO 1442

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer, Segundo y Tercer Tribunales 
Cole  giados en Materia Administrativa del Sexto Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Diógenes Cruz Figue
roa. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/4 A (10a.), de título 
y subtítulo: "SENTENCIA DE AMPARO, EFECTOS DE 
LA. CUANDO SE DETERMINE QUE SE VULNERÓ LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA POR NO HABERSE 
SEGUI DO PROCEDIMIENTO ALGUNO RESPECTO A 
LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUAL
QUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVI
CIO DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, LOS 
PERITOS Y LOS MIEM BROS DE LAS INSTITUCIO
NES POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS 
MUNICIPIOS." PC. MARZO 1488

Contradicción de tesis 13/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Guillermo David Vázquez Ortiz. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN COMPAREZCA 
AL JUICIO ADUCIENDO TENER UN DERECHO IDÉN
TICO AL DEL QUEJOSO." PC. MARZO 1537

Amparo directo 323/2015.—Ponente: Lucía del So
corro Huerdo Alvarado, secretaria de tribunal autori
zada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
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de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE 
EMPRESA. EL LAUDO QUE CONDENA AL DEMAN
DADO A RECONOCERLA POR UN PERIODO QUE 
NO FUE EL EXACTAMENTE RECLAMADO POR EL 
ACTOR, NO ES IN CONGRUENTE, AL NO IMPLICAR 
VARIACIÓN DE LA ACCIÓN." T.C. MARZO 1581

Amparo en revisión 116/2013.—Magistrado Ponente: 
José de Jesús López Arias. Relativo a la tesis III.4o.T. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER EL 
ENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O EL OR
GANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO QUE ES 
OMISO EN EL PAGO DEL SALARIO O QUE INCUM
PLE PRESTACIONES DE ÍNDOLE LABORAL, AL 
ACTUAR COMO PATRÓN EN UNA RELACIÓN DE 
COORDINACIÓN." T.C. MARZO 1630

Amparo en revisión 79/2013.—Magistrado Ponente: 
Jorge Figueroa Cacho. Relativo a la tesis III.5o.C. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. LA REFORMA DEL ARTÍCULO 29BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLI
CADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTADO DE JALISCO’, 
ES APLICABLE EN ASUNTOS INICIADOS CON ANTE
RIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR." T.C. MARZO 1641

Amparo en revisión 309/2015 (cuaderno auxiliar 
1127/2015) del índice del Tribunal Colegiado del Trigé
simo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuar ta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—Magis
trada Ponen te: Sofía Virgen Avendaño. Relativo a 
la tesis (IV Región)1o. J/11 (10a.), de título y subtí
tulo: "IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. PARA NO 
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CONTRA VENIR EL DERECHO DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA, ES INNECESARIO OTORGAR 
LA VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
 EL QUEJOSO NO TIENE POSIBILIDAD DE DESVIR
TUAR LA CAUSA RELATIVA ADVERTIDA DE OFICIO, 
POR ACTUALIZARSE DE FORMA MANIFIESTA E 
INDUDABLE." T.C. MARZO 1647

Amparo directo 480/2015.—Magistrado Ponente: Enri
que Villanueva Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/26 (10a.), de título y subtítulo: "INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. EL PLAZO 
PARA QUE EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO PRO
MUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA 
PLENO CONOCIMIENTO DE LAS BOLETAS CORRES
PONDIENTES O SE HAGA SABEDOR DE ÉSTAS." T.C. MARZO 1654

Amparo en revisión 240/2015.—Congreso del Estado 
de Jalisco y otras.— Magistrado Ponente: Rogelio 
Camarena Cortés. Relativo a la tesis III.1o.A.8 K (10a.), 
de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE SU CONTENIDO 
AL QUE JOSO, CUANDO EN ÉL SE DÉ NOTICIA 
DE ACTOS NO RECLAMADOS EN LA DEMANDA 
INI CIAL, PERO VINCULADOS CON ÉSTOS, AUN 
TRATÁNDOSE DEL AMPARO CONTRA NORMAS 
GENERALES." T.C. MARZO 1717

Amparo directo 523/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Arturo Sánchez Jiménez. Relativo a la tesis II.1o.39 C 
(10a.), de título y subtítulo: "USURA. PARA QUE EN 
VÍA DE AMPARO SE ANALICE LO USURARIO DE 
LOS INTERESES MORATORIOS OFICIOSAMENTE, 
CONFORME AL CRITERIO EMITIDO POR LA PRI
MERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
47/2014 (10a.), ES NECESARIO QUE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE HAYA OMITIDO EL ESTUDIO 
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RELATIVO Y, EN CASO DE QUE LO HAGA, DEBE 
MEDIAR CONCEPTO DE VIOLACIÓN QUE IMPUGNE 
LOS RAZONAMIENTOS PLANTEADOS POR ÉSTA." T.C. MARZO 1793

Amparo directo en revisión 1340/2015.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 
1a./J. 22/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO 
A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPEC TIVA 
DE GÉNERO." 1a. ABRIL 797

Contradicción de tesis 315/2014.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residen
cia en Zacatecas, Zacatecas, y el Quinto Tri bunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja Cali
fornia Sur.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a las tesis 1a./J. 10/2016 (10a.) y 
1a./J. 11/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACTOS 
DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE 
INS TAN CIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS 
POR EL IMPUTADO, CONSTI TUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIEN
DE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE 
ÉSTE." y "ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN 
DEL PROCE DIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIO
LACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMI
SIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUN CIADOS POR 
EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA 
DILIGENCIA INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE 
CIERRE DE INSTRUCCIÓN." 1a. ABRIL 839

Contradicción de tesis 5/2015.—Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Se
gundo Circuito y el Quinto Tri bu nal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Re gión.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela
 tiva a la tesis 1a./J. 64/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE 
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DISTRITO, AL AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE 
UNA DEMANDA INTENTADA EN LA VÍA DIRECTA, 
DEBE REQUERIR A LA PARTE QUEJOSA PARA 
QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VER
DAD LOS ANTECE DENTES DEL ACTO RECLAMADO, 
AUN CUANDO PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS 
CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA RES PONSA
BLE.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 
2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 713. 1a. ABRIL 898

Contradicción de tesis 410/2014.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Se gundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 69/2015 (10a.), de título y subtítulo: "OBLI
GACIÓN SUB  SIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO 
DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO 
(ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATER
NA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSI
BILIDAD DE AMBOS PROGENITORES.", que aparece 
publicada en el Sema nario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 756. 1a. ABRIL 934

Contradicción de tesis 137/2015.—Entre las susten
tadas por el Tribu nal Colegiado del Trigésimo Se
gundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 83/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN 
DE TRASLADO DE UN CENTRO PENI TENCIARIO A 
OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERAR
SE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
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Y, POR ENDE, SE ACTUA LIZA EL PLAZO EXCEPCIO
NAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO 
EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRAC CIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA.", que apa
rece publi cada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciem
bre de 2015, página 247. 1a. ABRIL 978

Contradicción de tesis 74/2015.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 13/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCE
DEN CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA 
QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ES
CRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR 
LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES REMA
TADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." 1a. ABRIL 1028

Contradicción de tesis 233/2013.—Entre las susten
tadas por el Ter cer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito.—Minis tra Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa a 
la tesis 1a./J. 82/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFI CAR, DE OFI
CIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDE RAL).", 
que aparece republicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero 
de 2016, página 918. 1a. ABRIL 1068

Conflicto competencial 229/2015.—Suscitado entre 
los Tribunales Colegiados Primero en Materia Admi
nistrativa y Segundo en Mate ria de Trabajo, ambos del 
Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 
44/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETEN
CIA PARA CONO CER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTER PUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN EL 
QUE SE IMPUGNÓ EL DECRETO DE REFORMA A 
LA LEY DE EDUCACIÓN ESTATAL. CORRESPONDE 
A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. ABRIL 1161

Amparo directo en revisión 5487/2014.—Ministro 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Relativo a la tesis 
2a./J. 45/2016 (10a.), de título y subtítulo: "LEY DE AM
PARO. PARA QUE PROCEDA EL ANÁLISIS DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE SUS PRECEPTOS EN 
LOS RE CURSOS COMPETENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBEN SATIS
FACERSE ENTRE OTROS REQUI SITOS, EL RELA
TIVO A LA PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍ
NIMOS DE IMPUGNACIÓN." 2a. ABRIL 1173

Amparo directo en revisión 4315/2014.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
2a./J. 38/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MIEMBROS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. LA PROHIBI
CIÓN DE REINCORPORARLOS AL SERVICIO CONS
TI TUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL NO 
SUSCEPTI BLE DE REVISIÓN." 2a. ABRIL 1186

Contradicción de tesis 267/2015.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
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en Saltillo, Coahuila, y el entonces Quinto Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito, actual Tribunal Cole
giado en Materias Civil y Administrativa del Octavo 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 40/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "CONFESIONAL EN EL JUICIO LABO
RAL. EL ABSOLVENTE DECLARADO FÍCTAMENTE 
CON FESO, PUEDE IMPUGNAR EN EL AMPARO 
DIRECTO LA CALIFI CACIÓN DE LAS POSICIO
NES QUE FUERON ARTICULADAS O SU OMISIÓN, 
CUANDO SU VALORACIÓN HAYA TRASCENDIDO 
AL RESULTADO DEL FALLO." 2a. ABRIL 1205

Contradicción de tesis 320/2015.—Entre las susten
tadas por el entonces Cuarto Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, ahora Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito y el Pleno 
del Decimotercer Circuito.—Ministra Ponente: Mar
garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 
31/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE NU
LIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE CONTRA 
LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE UNA PER
SONA MORAL PARA QUE SE LE COLOQUE EN SUS
PENSIÓN DE ACTIVIDADES." 2a. ABRIL 1229

Contradicción de tesis 286/2015.—Entre las susten
tadas por el Tribu nal Colegiado en Materias de Tra
bajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y 
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 30/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "NOTI FICACIONES PERSONALES 
EN EL JUICIO LABORAL. DEBEN REALIZARSE POR 
BOLETÍN O POR ESTRADOS LAS SUBSE CUENTES 
A LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA PROCEDENTE 
EL INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD, RES
PECTO DE QUIEN COMPARECIÓ A NOMBRE DE LA 
PARTE DEMANDADA." 2a. ABRIL 1255
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Contradicción de tesis 282/2015.—Entre las susten
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito, actual Tri bunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Cir
cuito, y los Tribunales Colegiados Tercero del Primer 
Circuito y Tercero del Tercer Circuito, ambos en Mate ria 
de Tra bajo.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 37/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "PRES TACIONES EXTRA
LEGALES. NO ES INDISPENSABLE QUE EL TRABA
JADOR PRECISE SU FUNDAMENTO ESPE CÍ FICO 
DURANTE LA ETAPA DE OFRECIMIENTO DE PRUE
BAS SI LO HIZO EN SU ESCRITO DE DEMANDA." 2a. ABRIL 1281

Contradicción de tesis 288/2015.—Entre las susten
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa y por los Tri bunales Cole
giados Segundo del Sexto Circuito y Sexto del 
Primer Circuito, ambos en Materia Penal.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 32/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE CON
TRA EL DESECHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DICTADO EN LA MISMA RESOLUCIÓN 
QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO FUERA DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL." 2a. ABRIL 1301

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 8/2015.—
Magistrados inte grantes del Pleno en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. 
LA JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE VEROSIMI
LITUD SOBRE SU MONTO AL CONSIDERARLO EXCE
SIVO, CUANDO SE HAYA TENIDO POR CIERTO EL 
HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE CONTES TA
CIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DEL PATRÓN." 2a. ABRIL 1329
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Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, el Primer Tribu nal Colegiado del Dé
cimo Quinto Circuito y el Sexto Tribunal Cole giado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Morelia, Michoacán.—Magistrado 
Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. Relativa a 
las tesis PC.XV. J/16 L (10a.) y PC.XV. J/17 L (10a.), de 
títulos y subtítulos: "APORTACIONES Y CUOTAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADO
RES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA. ES IMPROCE DENTE CONDENAR AL PA
TRÓN EQUIPARADO A SU PAGO RETROACTIVO 
POR EL PERIODO ANTERIOR A LA INSTAURA CIÓN 
DEL JUICIO EN QUE EL TRABAJADOR ACTOR NO 
CON TABA CON EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL." y "CUOTAS Y APORTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. RESULTA IMPROCEDENTE 
CONDENAR AL PATRÓN AL PAGO DE AMBOS CON
CEPTOS RETROACTIVAMENTE, CUANDO MEDIANTE 
RESO LUCIÓN JURISDICCIONAL SE RECONOZCA 
LA ANTIGÜEDAD DEL TRABAJADOR [INAPLICABI
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA PC.XV. J/3 L (10a.)]." PC. ABRIL 1395

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil, y el Segundo Tribu nal Colegia
do en Materias Administrativa y de Trabajo, todos 
del Décimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Relativa 
a la tesis PC.XI. J/2 A (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RE CURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SEN
TENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, EN QUE SE RECLAMÓ LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN 
VIII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL ES
TADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. CORRESPONDE 
A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA, INDEPEN DIENTEMENTE 
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DE QUE SU APLICACIÓN SE REALICE EN UN PRE
CEDENTE CIVIL." PC. ABRIL 1459

Contradicción de tesis 14/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero y Noveno, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis
trado Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Relativa a 
la tesis PC.I.C. J/24 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN Y ENA JENACIÓN DE BIENES, AL ACTUAR 
COMO SÍNDICO, NO TIENE LA CALIDAD DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." PC. ABRIL 1483

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo, Tercero 
y Cuarto en Materia Penal del Segundo Circuito.—
Magistrado Ponente: José Nieves Luna Castro. Rela
tiva a la tesis PC.II.P. J/1 P (10a.), de título y subtítulo: 
"DEFENSA ADECUADA. EN LA IMPOSICIÓN DE 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS POR INFRAC
CIÓN AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDE
RALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, AL DERI VAR 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SAN
CIO NADOR DISTINTO AL PROCESO PENAL, ES INNE
CESARIO QUE EL PROBABLE INFRAC TOR ESTÉ 
ASISTIDO POR DEFENSOR PÚBLICO O PRIVADO." PC. ABRIL 1547

Contradicción de tesis 11/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. 
Relativa a la tesis PC.III.C J/13 K (10a.), de título y 
sub  título: "IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. SE AC
TUALIZA CUANDO EL JUZGADOR TIENE AMISTAD 
CON QUIEN FUNGE COMO ASE SOR DE UNA DE 
LAS PARTES, AUNQUE NO TENGA RECONO CIDO 
CARÁCTER ALGUNO EN EL PROCEDIMIENTO." PC. ABRIL 1624

Contradicción de tesis 15/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero, Segundo 
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y Cuarto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Francisco Javier Villegas Her
nández. Relativa a la tesis PC.III.C J/12 C (10a.), de 
título y subtítulo: "JUICIOS MERCANTILES TRAMI
TADOS EN EL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 
68 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES DE LA ENTIDAD, QUE REGULA LA INTERVEN
CIÓN DE LOS AGENTES DE LA PROCURADURÍA 
SOCIAL CUANDO UNA DE LAS PARTES SEA UN 
ADULTO MAYOR, ES INAPLICABLE SUPLETORIA
MENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO." PC. ABRIL 1664

Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Sexto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri
mera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos 
y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo 
Gómez Ávila. Relativa a la tesis P.III.A. J/15 A (10a.), de 
título y subtítulo: "NEGATIVA FICTA. EL SOLO ACTO 
DE ENTREGA DE FACTURAS POR EL PROVEEDOR 
A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, PREVIA ENTREGA 
DEL BIEN O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON
TRATADO, POR SÍ MISMO, NO CONSTITUYE UNA 
PETICIÓN QUE SEA SUSCEPTIBLE DE CON FIGU
RAR AQUELLA FIGURA." PC. ABRIL 1708

Contradicción de tesis 18/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Gerardo Domínguez. Relativa a la 
tesis PC.III.C. J/14 K (10a.), de título y subtítulo: 
"PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SON ADMISI BLES, DE ACUERDO A LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA RESOLU 
CIÓN QUE DECRETE UNA MEDIDA CAUTELAR." PC. ABRIL 1740
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Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las sustenta
das por el Primero y el Quinto Tribunales Colegiados 
del Décimo Quinto Circuito.—Magistrado Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Relativa a la tesis 
PC.XV. J/18 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA VIGENTE. ES IM
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO EN EL QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO SE REHÚSA A REQUERIR POR 
SEGUNDA OCASIÓN LAS PRUEBAS DOCUMEN
TALES OFRE CIDAS PARA ACREDITAR UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA." PC. ABRIL 1797

Contradicción de tesis 9/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quin
to, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Guillermo David Vázquez Ortiz. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/11 C (10a.), de título y 
subtítulo: "SEPARACIÓN DE CÓNYUGES. LA PRO
CEDENCIA DE ESA MEDIDA CAUTELAR AL PRE
SENTAR LA DEMANDA DE DIVORCIO, ESTÁ SUJETA 
A QUE SE ACREDITEN SU URGENCIA Y NECE SIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 221 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO." PC. ABRIL 1850

Amparo en revisión 160/2015.—Radiodifusora XETAK
AM, S.A. de C.V.—Magistrado Ponente: Óscar Germán 
Cendejas Gleason. Relativo a las tesis I.1o.A.E. J/5 
(10a.), I.1o.A.E. J/4 (10a.), I.1o.A.E. J/2 (10a.) y 
I.1o.A.E. J/1 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACTOS 
DE EJECU CIÓN IRREPARABLE O DE IMPOSI BLE RE
PARACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA EFEC TOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR TIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013).", "ACTOS O VIOLACIONES IN
TRAPROCESALES PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. SUS CARAC
TERÍSTICAS.", "PROCE DIMIENTO ADMI NISTRA TIVO. 
LA NATURALEZA, CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
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ACTO TERMINAL SON LOS ELEMENTOS DE TER  MI
NANTES PARA DEFINIR SU ESTRUCTURA." y "PRO
CE  DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PRINCIPALES E 
INCIDENTALES. LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
QUE PUEDAN PRODUCIR SUS RESOLUCIONES, 
SON EL FACTOR DETERMINANTE PARA ESTABLE
CER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PERTINENTE 
EN SU CONTRA." T.C. ABRIL 1881

Queja 100/2015.—Total Play Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V.—Magis trado Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Relativa a la tesis I.1o.A.E. J/3 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACTOS TERMINALES EN PROCE DIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE 
ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN 
DE CONSEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA DEFEN
SA DE LOS PROBABLES AFEC TADOS." T.C. ABRIL 1907

Amparo directo 1063/2015.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Relativo a la tesis I.6o.T. J/27 (10a.), de 
título y subtítulo: "AM PARO DIRECTO PRINCIPAL. 
DEBE SOBRESEERSE POR HABER CESADO LOS 
EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL 
CONCEDERSE EL AMPARO ADHESIVO POR UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER 
EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO NATURAL." T.C. ABRIL 1919

Amparo en revisión 205/2013.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T. J/10 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESO LUCIÓN DIC
TADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE ACTOS 
DEL EJECUTOR, CONSISTENTES EN EL EMBARGO, 
POR NO CONSTITUIR LA ÚLTIMA ACTUACIÓN EN 
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CORRES
PONDIENTE." T.C. ABRIL 1933

Queja 5/2016.—Magistrado Ponente: Genaro Rivera. 
Relativa a la tesis I.6o.T. J/28 (10a.), de título y subtítulo: 
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"AUTORIDAD PARA EFEC TOS DEL AMPARO. NO LO 
ES EL ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LA DEPEN
DENCIA DEL ESTADO CUANDO ACTÚA COMO 
PATRÓN." T.C. ABRIL 1943

Amparo directo 261/2015.—Magistrado Ponente: Car
los Carmona Gracia. Relativo a la tesis XXV.2o. J/2 
(10a.), de título y sub título: "BONO DE DESPENSA 
Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PEN SIO
NA DOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SE GU RI DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADO RES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN 
DERECHO AL IN CREMENTO DE ESAS PRESTACIO
NES, CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE 
OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PEN
SIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURIS
PRU DENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]." T.C. ABRIL 1957

Amparo en revisión 308/2015 (cuaderno auxiliar 
1021/2015) del índice del Tribunal Colegiado en 
Mate rias Administrativa y de Tra bajo del Décimo Cir
cuito, con apoyo del Segundo Tribunal Cole giado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—Magistrado Ponen
te: Adrián Aven daño Constantino. Relativo a la tesis 
(IV Región)2o. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE 
SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA 
O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O 
EN UNO DIVERSO." T.C. ABRIL 1999

Amparo directo 219/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Mason Cal y Mayor. Relativo a la tesis XX.1o.P.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "FICHA SIGNALÉTICA. SI 
SE OTORGÓ AL SENTENCIADO EL AM PARO Y EN 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA CORRESPON
DIENTE, LA AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE 
QUE EMITIR SENTENCIA ABSOLUTORIA A SU FA
VOR, DE OFICIO Y SIN MAYOR TRÁMITE, DEBE 
ORDENAR LA CANCELACIÓN Y DES TRUCCIÓN 
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DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA Y SIS
TEMÁTICA DEL ARTÍCULO 304, PÁRRAFOS PRIME
RO Y ÚL TIMO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABRO
GADO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO)." T.C. ABRIL 2020

Amparo en revisión 388/2015.—Magistrado Ponente: 
Gerardo Dávila Gaona. Relativo a la tesis XXI.1o.P.A. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "MINISTERIO PÚ  BLI  CO DE 
LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGI TIMA CIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON TRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN AMPARO INDIREC TO, 
CUANDO ELLO IMPLICA ASUMIR LA DEFENSA DE 
OTRA DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL JUI
CIO CONSTITUCIONAL." T.C. ABRIL 2047

Amparo directo 296/2015.—Sistema de Tren Eléc
trico Urbano.—Magistrado Ponente: Rogelio Cama
rena Cortés. Relativo a la tesis III.1o.A. J/1 (10a.), de 
título y subtítulo: "PEDIMENTO DEL MINISTE RIO PÚ
BLICO FEDERAL. NO ES OBLIGATORIO ATENDERLO 
EN LA SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." T.C. ABRIL 2065

Amparo en revisión 237/2015.—Magistrado Ponente: 
Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/27 (10a.), de título y subtítulo: "PETRÓLEOS 
MEXICANOS. LA NEGATIVA A PROPOR CIONAR 
ATENCIÓN MÉDICA AL PERSONAL QUE LABORA 
EN LAS ESCUELAS ‘ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO
NAL’, NO CONS TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD NI 
ES EQUIPARABLE A ÉSTE PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO." T.C. ABRIL 2072

Queja 189/2015.—Magistrada Ponente: María Simona 
Ramos Ruval caba. Relativa a la tesis I.9o.A. J/3 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRAC CIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
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EL AUTO QUE IMPONE UNA MULTA A LAS AUTO RI
 DADES RESPONSABLES O A SU SUPERIOR JERÁR
QUICO, POR CONTUMACIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA." T.C. ABRIL 2108

Amparo directo 384/2015.—Magistrado Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/17 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE 
AGRAVIOS EN ASUNTOS QUE AFECTEN AL INTE
RÉS FAMILIAR, ENTRE ELLOS, LOS QUE ASISTEN A 
MENO RES. CON MOTIVO DE ESTA INSTITUCIÓN JU
RÍDICA EL TRI BUNAL DE ALZADA NO PUEDE OMI
TIR SU ANÁLISIS POR ESTIMARLOS INOPERANTES, 
INSUFICIENTES O INATENDIBLES, PORQUE ESTÁ 
OBLIGADO A SUPLIRLOS EN SU DEFICIENCIA O, 
INCLUSO, ANTE SU AUSENCIA TOTAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." T.C. ABRIL 2113

Amparo directo 391/2014.—Gava Educacional, S.C.—
Magistrado Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Relativo a 
la tesis IV.1o.A.29 A (10a.), de título y subtítulo: "CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN INOPE RANTES CUANDO 
ALEGAN LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE CON TROL 
DIFUSO POR PARTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMI NISTRATIVA DEL ESTADO." T.C. ABRIL 2157

Amparo en revisión 409/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Relativo a la tesis 
III.5o.A.13 A (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS 
POR REFRENDO DE LICENCIA DE ANUN CIOS. EL 
EFECTO DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL AR
TÍCULO 36, APARTADO A, FRACCIONES I, INCISOS 
A) Y B) Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE GUADALA JARA, JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015, QUE PREVÉ LAS CUOTAS 
RELATIVAS, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE EQUI 
DAD TRIBUTARIA, SON PARA QUE SE COBRE AL 
QUEJOSO LA TARIFA MÍNIMA [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]." T.C. ABRIL 2241
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Amparo en revisión 103/2015.—Magistrado Ponente: 
Patricio GonzálezLoyola Pérez. Relativo a la tesis 
I.1o.A.E.57 K (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LE
GÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE ÉL LOS 
CON CESIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELE COMUNICACIONES, PARA IMPUGNAR LAS 
DE CISIONES FAVO RABLES A OTROS AGENTES, 
RELATIVAS AL OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN O 
PRÓRROGA DE CONCESIONES OBTENIDAS A TRA
VÉS DE PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS EN LOS 
QUE NO PARTICIPARON." T.C. ABRIL 2313

Amparo en revisión 238/2014.—Secretaría del Me
dio Ambiente del Go bierno del Distrito Federal.—
Magistrado Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esqui
 vel. Relativo a las tesis I.3o.A.17 A (10a.), I.3o.A.16 A 
(10a.), I.3o.A.15 A (10a.) y I.3o.A.18 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "MEDIO AMBIENTE. CARACTERÍSTICAS 
DE LOS PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y PRECAU
TORIO, APLICABLES A LOS RIESGOS EN ESA MA
TERIA.", "MEDIO AMBIENTE. SU CONCEPCIÓN 
ES MULTIFACTORIAL Y SU PROTECCIÓN ES INTER
DISCIPLINARIA E INTERSECTORIAL.", "VERIFICA
CIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EL PROGRAMA RELATIVO PARA EL SE
GUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 ES DE NATURA
LEZA AUTOAPLICATIVA." y "VERIFICACIÓN VEHICU LAR 
OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. NORMA
TIVA NACIONAL E INTER NACIONAL EN QUE SE 
SUSTENTA LA POLÍTICA DE PROTEC CIÓN AL AM
BIENTE, CUYOS FUNDAMENTOS DESARROLLA 
EL PROGRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SE
MESTRE DEL AÑO 2014." T.C. ABRIL 2378

Amparo directo 750/2015.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.23 K 
(10a.), de título y subtítulo: "TERCERO INTERESADO 
EN EL AMPARO DIRECTO. NO PRECLUYE SU DE 
RECHO PARA IMPUGNAR EN UNA RESOLUCIÓN 
ULTERIOR LAS CONSIDERACIONES QUE CONCLU
YAN EN UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA, 
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SI EN UN AMPARO ANTERIOR SE CONCEDIÓ AL 
QUEJOSO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR 
UNA VIOLACIÓN FORMAL." T.C. ABRIL 2567

Amparo directo 467/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Humberto Bení tez Pimienta. Relativo a las tesis 
III.5o.A.15 A (10a.) y III.5o.A.14 A (10a.), de títulos y 
subtítulos: "VALOR AGREGADO. LA SUBCON TRA
TACIÓN LABORAL DERIVADA DE UN CONTRATO 
DE PRES TACIÓN DE SERVICIOS NO ESTÁ GRAVADA 
POR EL IMPUESTO RELATIVO." y "VALOR AGREGADO. 
PARA DESENTRAÑAR EL SENTIDO Y ALCANCE 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I Y PENÚL TIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
ES JURÍ DICAMENTE VÁLIDO ACUDIR A LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO Y A SU INTERPRETACIÓN 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA DE LA 
NACIÓN." T.C. ABRIL 2593

Contradicción de tesis 96/2014.—Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis P./J. 
2/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS. LA 
SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS CAMBIARIOS, 
TRANSMISORES DE DINERO O SOCIEDADES FI
NANCIARES DE OBJETO MÚL TIPLE NO REGULA
DAS (SOFOM E.N.R.) POR LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, NO CONSTITUYE UN 
SERVICIO SUSCEPTIBLE DE GENERAR EL COBRO 
DE LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29E, 
FRAC CIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 29, Tomo I, abril de 2016, 
página 17.  P. MAYO 5

Amparo directo en revisión 5315/2014.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la 
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tesis 1a./J. 25/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COSA 
JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA IN
COR PORACIÓN DEL LLAMADO ‘NUEVO PARADIG
MA CONS TITUCIONAL’ NO IMPLICA QUE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDA 
REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUELTOS POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN UNA 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTERIOR."  1a. MAYO 769

Amparo directo 1111/2015.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 24/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "TAXATIVIDAD EN MATE
RIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA 
DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEP
TOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO 
A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE.".  1a. MAYO 784

Contradicción de tesis 420/2013.—Entre las susten
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen
cia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo Tri
bunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito, y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito.—Minis
tro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a 
la tesis 1a./J. 1/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL 
AR TÍCULO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DE
LITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE 
ESTÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CA
TEGORÍA."  1a. MAYO 805

Contradicción de tesis 217/2014.—Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
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Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa a la 
tesis 1a./J. 39/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AGRA
 VIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA 
MERCANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RE
CURRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ 
FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO 
EL RESAR CIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 27 de no
viembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 669.  1a. MAYO 824

Contradicción de tesis 6/2014.—Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito, actualmente Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
y la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.—Ministra Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Relativa a la tesis 1a./J. 
74/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ALBACEA. LA 
LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS DEBERES Y 
LAS RESPONSABILIDADES PROPIOS DEL CARGO, 
ASÍ COMO LA FACULTAD PARA OTORGAR PODE
RES, ESTÁN CONDICIONADAS A LA PREVIA ACEP
TACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE DESIGNADO 
COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 670. 1a. MAYO 861

Contradicción de tesis 298/2014.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a las tesis 
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1a./J. 20/2016 (10a.) y 1a./J. 19/2016 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "ANTECEDENTES PENALES, ENTEN
DIDOS EN SENTIDO AMPLIO. DEBERES DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL INTERPRETAR O 
APLICAR NORMAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN 
A ELLOS COMO CRITERIO PARA LA INDIVIDUALI
ZACIÓN DE LA PENA." e "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA. EL PARADIGMA CONSTITUCIONAL DEL 
DERECHO PENAL DEL ACTO PROHÍBE LA POSIBI
LIDAD DE QUE LOS ANTECEDENTES PENALES, 
ENTEN DIDOS EN SENTIDO AMPLIO, SEAN CONSI
DERADOS POR EL JUZGADOR PARA GRADUAR 
LA CULPABILIDAD DE LA PER SONA SENTENCIADA."  1a. MAYO 893

Contradicción de tesis 321/2013.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Segundo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Ter
cer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Relativa a las tesis 1a./J. 3/2016 (10a.) y 
1a./J. 2/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "COMPE
TENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON TENIDA 
EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES 
CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA 
LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILIGEN
CIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN CUANDO 
SE CONSIDERE INCOMPETENTE." y "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI LOS 
MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA SU JUSTIFICA
CIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ 
DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA EN FAVOR DEL 
QUE CONSIDERE COMPETENTE."  1a. MAYO 927

Contradicción de tesis 146/2015.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen tro 
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Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culia
cán, Sinaloa y el Quinto Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 
12/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL CUYA SENTEN CIA DEFINITIVA SEA 
APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. CONTRA 
EL AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN AQUÉL, ES 
NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN 
DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."  1a. MAYO 957

Contradicción de tesis 402/2013.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, el Segundo Tribunal Cole giado en Materia 
Penal del Vigésimo Séptimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 68/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "PRES CRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE LA QUE
RELLA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE ÉSTA 
OPERE EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN A 
INSTANCIA DE PARTE (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE QUINTANA ROO Y OAXACA).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 
2015, página 778.  1a. MAYO 981

Amparo directo en revisión 5184/2015.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 
2a./J. 56/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA 
LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFI
CACES."  2a. MAYO 1037

Contradicción de tesis 325/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero en Materia 
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de Trabajo del Tercer Circuito y Tercero, Cuarto, Quinto, 
Octavo, Noveno y Décimo Cuarto, todos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 48/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. POR REGLA GE NERAL, ES NOTORIA
MENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA 
DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR 
EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA 
VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS."  2a. MAYO 1053

Contradicción de tesis 370/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo en Mate
rias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administra tiva del Quin
to Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a las tesis 2a./J. 50/2016 (10a.) y 2a./J. 51/2016 
(10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE. PARA CUMPLIR CON LA OBLI GA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, ES NECESARIO QUE LA AUTO
RIDAD FISCAL SEÑALE CON PRECISIÓN Y EXAC TI
TUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO PARA PROMOVER 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." y "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA 
CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA 
AUTORIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GE
NÉRICA EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPEN
DIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBS
 TANTE QUE LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA 
DEL PLAZO DE 15 DÍAS."  2a. MAYO 1088

Contradicción de tesis 303/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero del Vigé
simo Séptimo Circuito y Segun do del Vigésimo Se
gundo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
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Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 47/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "DIRECCIÓN GENERAL DE AUTO
TRANSPORTE FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SU TITULAR 
ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA EMITIR LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMI
NOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL."  2a. MAYO 1125

Contradicción de tesis 19/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
terias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, Segundo 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla.—
Ministra Ponen te: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 53/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUA
LIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CON
SECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN 
ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRU
DENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR."  2a. MAYO 1166

Contradicción de tesis 346/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribu nales Colegiados Séptimo en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, Segundo y 
Primero, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
46/2016 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EN MATERIA FISCAL. DEBE EFECTUAR
SE A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO AL QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE 
QUE EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, 
ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA COMENZÓ A 
REDACTARSE."  2a. MAYO 1193
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Contradicción de tesis 316/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, Primero en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, Primero del Octavo Circuito, actual
mente Primero en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito y Sexto de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, 
Michoacán.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 52/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 
DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE AL PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DI
VERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA HACER EFEC
TIVAS LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A 
FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDE
RAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS."  2a. MAYO 1216

Contradicción de tesis 312/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Quinto 
del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 49/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL 
CARGO DE LOS SER VIDORES PÚBLICOS SUJETOS 
AL SISTEMA DE CARRERA MINIS TERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CON
FORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO."  2a. MAYO 1288

Contradicción de tesis 334/2015.—Entre las susten
tadas por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en el Distrito Fede
ral.—Ministro Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 41/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
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AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON
TRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 
DE DICIEMBRE DE 2013."  2a. MAYO 1331

Contradicción de tesis 15/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Justino Gallegos 
Escobar. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/13 A (10a.), 
de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, SIN 
QUE PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA TENGA 
TRASCENDENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO 
IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO 
LO SERÍA LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE SE
GURIDAD PÚBLICA."  PC. MAYO 1383

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las susten ta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, 
Estado de México.—Magistrada Ponente: Sonia 
Rojas Castro. Relativa a la tesis PC.II.S.E. J/1 C (10a.), 
de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 
QUE, SIN ULTERIOR RECURSO, RESUELVA SOBRE 
LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO 
Y DEJE A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE 
ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y 
FORMA QUE ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE 
TRATA DE UNA RESO LUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL 
JUICIO EN LO PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO." PC. MAYO 1408

Contradicción de tesis 10/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 



3681SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

ambos del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Ricardo Ramírez Alvarado. Relativa a la tesis 
PC.XVIII. J/15 P (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CONSIDERAR 
QUE CON LA LECTURA DE LAS CONSTANCIAS DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL FORMULAR LA 
IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD."  PC. MAYO 1538

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Adminis trativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/13 A (10a.), de 
título y subtítulo: "AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA EXAMINAR SI EL 
OFICIO EXHIBIDO PARA ACREDITAR EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS PARA EL MUNI
CIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO (PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 22 DE 
MAYO DE 2015) CONCRETA LAS HIPÓTESIS NORMA
TIVAS DE ESE ORDENAMIENTO."  PC. MAYO 1572

Contradicción de tesis 16/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Luis Núñez Sandoval. Relativa a las 
tesis PC.III.C. J/17 C (10a.) y PC.III.C. J/16 C (10a.), 
de títulos y subtítulos: "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL 
SUMARIA HIPOTECARIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRA
FO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, 
NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL, 
SINO ATENDIENDO A LA RATIO LEGIS." y "CADUCI
DAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL 
PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, FIJADO 
EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
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DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR 
EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDITANTE LO 
ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO JUDICIALMENTE."  PC. MAYO 1630

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero, Segun do, Ter
cero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Héctor 
Pérez Pérez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/17 L (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LAS DEMANDAS POR LAS QUE LOS TRABAJA
DORES JUBILADOS ADSCRITOS A LOS PLAN TELES 
Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL 
SISTE MA EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL 
ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, RECLA MAN LA DEVO
LUCIÓN DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE 
ACUMULADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA 
ADMINISTRADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRES
PONDE, POR AFI NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBI TRAJE."  PC. MAYO 1692

Contradicción de tesis 41/2015.—Entre las susten
tadas por los Tri bunales Colegiados Tercero y Nove
no, ambos en Materia Ad ministrativa del Primer 
Cir cuito.—Magistrado Ponente: Edwin Noé García 
Baeza. Relativa a la tesis PC.I.A. J/65 A (10a.), de título 
y subtítulo: "FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS REALI
ZADOS A LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO 
DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISI
CIÓN DE VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE 
SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA ADMINISTRA TIVA."  PC. MAYO 1813

Contradicción de tesis 8/2014.—Entre las sustenta
das por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo, 
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Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco Paniagua 
Amézquita. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/14 P (10a.), 
de título y subtítulo: "FRAUDE GENÉRICO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. MOMENTO EN QUE INI
CIA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL."  PC. MAYO 1851

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustenta
das por los entonces Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo y Tercero, todos del Noveno Circuito.—
Magistrado Ponente: Guillermo Cruz García. Relativa 
a la tesis PC.IX.C.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES
PECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 51, SEGUN DO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONSTITU
CIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN."  PC. MAYO 1896

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Luis Núñez Sandoval. Rela tiva a la 
tesis PC.III.C. J/18 C (10a.), de título y subtítulo: "JUI
CIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER 
VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS 
CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APAREJADA 
EJECUCIÓN."  PC. MAYO 2008

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Cir
cuito.—Magistrado Ponente: José Luis Torres Lagunas. 
Relativa a las tesis PC.IV.L. J/7 L (10a.), PC.IV.L. J/6 L 
(10a.) y PC.IV.L. J/3 K (10a.), de títulos y subtítulos: 
"JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLI
CACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PENDIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE 
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NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETRO
ACTIVA PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO.", "JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 
(10a.). SU APLICACIÓN EN UN JUICIO LABORAL 
INSTAURADO O RESUELTO ANTES DE QUE AQUÉ
LLA SE CONSIDERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, 
NO IMPLICA TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO." y "JURISPRUDENCIA. SU 
APLICACIÓN RETROAC TIVA."  PC. MAYO 2036

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Magis
trado Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Relativa a 
la tesis PC.VII.C. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA IN
TERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA, 
NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO DICHA MEDIDA 
CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
ABUELO NO TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA 
DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."  PC. MAYO 2096

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo y el 
Tercer Tribunales Colegiados de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guada lajara, Jalisco.—Magistrado Ponente: Tomás 
Gómez Verónica. Relativa a la tesis PC.III.A. J/16 A 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA DE 
LA PARCELA."  PC. MAYO 2150

Contradicción de tesis 12/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
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Magistrado Ponente: Francisco José Domínguez 
Ramírez. Relativa a la tesis PC.III.C. J/15 C (10a.), de 
título y subtítulo: "SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJE
CUCIÓN NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FOR
MA INDEPENDIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE 
LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), 
PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA 
JUZ GADA."  PC. MAYO 2170

Contradicción de tesis 5/2013.—Entre las sustenta
das por el Primero y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—Magis
trada Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Relativa 
a la tesis PC.VI.C. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: 
"SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMA
RÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O EN LA DE 
PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL 
TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
DOCUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE 
LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE)." PC. MAYO 2221

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero y Tercero, ambos 
del Noveno Circuito.—Magistrado Ponente: Pedro 
Elías Soto Lara. Relativa a la tesis PC.IX.C.A. J/2 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIO
NAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN 
DERI VADA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA SECRE
TARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL PLANTEL 
EDUCATIVO CORRESPONDIENTE CONVOCA A 
UN MAESTRO AL INICIO DEL PROCESO DE EVA
LUA CIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO DOCENTE, 
CONFORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, CONS
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TITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO."  PC. MAYO 2253

Contradicción de tesis 30/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Luz María Díaz 
Barriga. Relativa a la tesis PC.I.A. J/64 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA 
JURISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEP
CIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE 
AGOSTO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLI
CITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA 
CORRESPONDIENTE."  PC. MAYO 2296

Contradicción de Tesis 6/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribuna les Colegiados Primero y Se
gundo, ambos del Noveno Circuito.—Magistrado 
Ponente: Guillermo Cruz García. Relativa a la tesis 
PC.IX.C.A. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "TARJETAS 
DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO EL 
TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN CELACIÓN 
DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR DISPOSICIO
NES EN EFECTIVO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS."  PC. MAYO 2349

Amparo directo 547/2015.—Magistrado Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Relativo a la tesis 
VII.2o.C. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR EN EL ES
TUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUANDO 
SE IMPUGNE TANTO LA SENTENCIA DEFINITIVA 
COMO LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN."  T.C. MAYO 2405
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Amparo directo 198/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Alberto González Álvarez. Relativo a la tesis 
I.6o.T. J/25 (10a.), de título y subtítulo: "CONFESIÓN 
FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN QUE LA 
JUNTA DEBE VALORARLA."  T.C. MAYO 2413

Amparo directo 714/2014.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.13o.T. J/11 (10a.), de título y subtítulo: "CUOTAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INS
CRI  BIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA VIGEN
CIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA LA 
OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU IN TEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA 
DEL AR TÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTI TUTO)."  T.C. MAYO 2431

Amparo directo 767/2015.—Magistrado Ponente: 
Fran cisco Esteban González Chávez. Relativo a la tesis 
VI.2o.T. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
LABORAL. SI EL ACTOR PROMUEVE POR DERECHO 
PROPIO, EL REQUERIMIENTO DEL TRIBUNAL DE 
AR BITRAJE PARA QUE ACREDITE SU IDENTIDAD Y 
PRESENTE COPIAS DE SU IDENTIFICACIÓN Y DE 
LOS TESTIGOS QUE OFREZCA Y DE QUIEN OTORGÓ 
O ACEPTÓ UN PODER, ES ILEGAL (LEGISLACIÓN 
BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA)."  T.C. MAYO 2448

Amparo directo 611/2015.—Magistrado Ponente: 
Arturo García Torres. Relativo a la tesis II.1o.T. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "OFRE CIMIENTO DE 
TRABAJO. LA CONDENA DE SALARIOS DEVENGA
DOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL DEMAN
DADO SEÑALÓ QUE EL ACTOR DEJÓ DE PRESEN
TARSE A LABORAR, LO HACEN INOPERANTE PARA 
REVERTIR LA CARGA PROBATORIA AL TRABAJA
DOR, AL RESULTAR MÁS VEROSÍMIL LA VER SIÓN 
DEL ACTOR."  T.C. MAYO 2458



3688 JUNIO 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

Amparo directo 583/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/31 
(10a.), de título y subtí tulo: "PROCEDENCIA DE LA 
VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO PROCESAL 
DE ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E INSUBSA
NABLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE 
ANALIZAR OFICIO SAMENTE SU IDONEIDAD EN EL 
JUICIO DE ORIGEN."  T.C. MAYO 2486

Amparo directo 516/2015.—Magistrado Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/18 (10a.), de título y subtítulo: "VÍA EJECUTIVA 
MER CANTIL. LA DIFERENCIA DE LOS CON CEPTOS 
CONTENIDOS EN EL ESTADO DE CUENTA, RES
PECTO A LOS DETERMINADOS EN EL CONTRATO 
DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PROCEDENCIA."  T.C. MAYO 2519

Amparo en revisión 145/2015.—Magistrada Ponente: 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Relativo a 
las tesis I.2o.A.E.30 A (10a.), I.2o.A.E.26 A (10a.), 
I.2o.A.E.32 A (10a.), I.2o.A.E.28 A (10a.), I.2o.A.E.27 A 
(10a.), I.2o.A.E.29 A (10a.), I.2o.A.E.31 A (10a.) y 
I.2o.A.E.33 A (10a.), de títulos y subtítulos: "ASIME
TRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, POR REGLA 
GENERAL, A CUALQUIER ACTO O MEDIDA REGU
LATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN DE PRE
PONDERANCIA.", "CADUCIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL PROCEDIMIEN
TO PARA RESOLVER LAS CONDICIONES NO CON
VENIDAS ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, PREVISTO 
EN LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA.", "IGUAL
DAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE 
REGULACIÓN ECONÓMICA.", "MODELO DE COSTOS 
DE INTERCONEXIÓN FIJO APROBADO POR EL 
PLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. NO ES UNA NORMA GENE
RAL.", "ÓRGANOS REGULA DORES DEL ESTADO. 
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ALCANCES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS 
ACTOS.", "RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES. PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA 
FIRMA DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓR
GANO.", "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS 
POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ES
TABLECIMIENTO ANTES DE LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA 
SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." y "TARI
FAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN 
QUEDA A LA DISCRECIONALIDAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR."  T.C. MAYO 2539

Queja 55/2015.—Magistrado Ponente: Antonio Ceja 
Ochoa. Relativa a la tesis IV.1o.A.37 A (10a.), de título 
y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL. CONTRA SUS ACTOS ES IMPROCEDEN TE EL 
JUICIO DE AMPARO."  T.C. MAYO 2763

Amparo en revisión 273/2015.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a la tesis 
XXVII.3o.99 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PRO
CEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO 
DE QUEJA PROMOVIDO CON TRA LA DETERMINA
CIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DE CONFIRMAR EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, SIN QUE SEA OBLIGATORIO INTERPONER
LO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA 
ABROGADO)."  T.C. MAYO 2846

Amparo en revisión 184/2015.—Magistrado Ponente: 
Sergio Javier Coss Ramos. Relativo a la tesis IV.1o.A.44 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDAD 
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AD MINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE FORMULÓ LA QUEJA 
QUE MOTIVÓ EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA 
IM PUGNAR EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA."  T.C. MAYO 2893

Contradicción de tesis 14/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y Segundo 
en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis P./J. 1/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CADU
CIDAD DECRE TADA EN LA PRIMERA INSTANCIA. 
LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO 
QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 
de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 29, Tomo I, abril de 2016, página 15. P. JUNIO 5

Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 11, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación Número 3/2014.—Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa al tema: "Conflictos competenciales en los 
que intervenga el Tribunal Electoral del Poder Judi
cial de la Federación. Corresponde dirimirlos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, excepto cuando 
se susciten entre las Salas Regionales de aquél o 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reasuma su atribución originaria." P. JUNIO 477

Amparo directo en revisión 2911/2014.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a 
la tesis 1a./J. 29/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
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"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUA
LIZA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO POR 
LA SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE AM
PARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD." 1a. JUNIO 495

Amparo directo en revisión 5601/2014.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 28/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA 
DESVIRTUARLA." 1a. JUNIO 510

Recurso de reclamación 312/2015.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 
27/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COMBATIR CADA 
UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓNOMOS QUE 
SUSTENTAN EL AUTO POR EL QUE SE DESECHA 
EL RECURSO DE REVISIÓN." 1a. JUNIO 547

Amparo directo en revisión 2737/2015.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 30/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE
DENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPE
RANTES." 1a. JUNIO 551

Contradicción de tesis 123/2015.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 
76/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTO 
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COM PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA 
APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRA
TIVOS QUE RESUELVEN LAS CUESTIONES DEL 
TURNO DE LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS 
NO CONSTITUYE UN CRITERIO QUE DÉ SUSTANCIA 
A AQUÉL.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre 
de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 673."  1a. JUNIO 561

Contradicción de tesis 360/2014.—Suscitada entre 
el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribu
nal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circui
to.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Relativa a la tesis 1a./J. 14/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO 
POR PROTESTADO." 1a. JUNIO 611

Contradicción de tesis 124/2015.—Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, el Tribunal Colegia
do del Trigésimo Segundo Circuito, el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutié rrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 15/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁC
TER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
DE LA PARTE QUEJOSA." 1a. JUNIO 625

Contradicción de tesis 255/2015.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
21/2016 (10a.), de título y subtítulo: "LANZAMIENTO 
EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUES
TREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPE
DIMENTO JURÍDICO O MATERIAL."  1a. JUNIO 644

Conflicto competencial 272/2015.—Suscitado entre 
los Tribunales Colegiados en Materias Administrativa 
y de Trabajo, y Civil y de Trabajo, ambos del Décimo 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativo a la tesis 2a./J. 72/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LOS RECURSOS DERIVADOS DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN LOS 
ACTOS QUE EMITE, RELACIONADOS CON EL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COM
PETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. JUNIO 717

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
98/2016.—Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 73/2016 (10a.), de título y subtítulo: "FACUL
TAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL LA 
SU PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL." 2a. JUNIO 736

Amparo en revisión 1242/2015.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
64/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO GENE
RAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE." 2a. JUNIO 742

Contradicción de tesis 268/2015.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen
cia en Saltillo, Coahuila, el entonces Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el enton
ces Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 59/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. NO CONSTI
TUYE UN FORMALISMO O RIGORISMO JURÍDICO 
EXIGIR AL QUEJOSO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EL PER
JUICIO LO CAUSA LA OMISIÓN DE LA RESPONSA
BLE DE PRONUNCIARSE SOBRE DETERMINADO 
PLANTEAMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA)." 2a. JUNIO 793

Contradicción de tesis 351/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Ter
cer Circuito, Primero y Segundo, ambos del Décimo 
Sexto Circuito, todos en Materia de Trabajo.—Minis
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la 
tesis 2a./J. 55/2016 (10a.), de título y subtítulo: "HORAS 
EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO 
SE RECLAMA SU PAGO RESPECTO DE LAS QUE 
EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA."  2a. JUNIO 830

Contradicción de tesis 341/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno del 
Decimoquinto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 66/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO PRO
CEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA 
A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER 
EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR."  2a. JUNIO 856
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Contradicción de tesis 299/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito y Segundo y 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 61/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY 
DE AMPARO, BASTA QUE EL QUEJOSO LO DEMUES
TRE DE MANERA INDICIARIA." 2a. JUNIO 900

Contradicción de tesis 54/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y Primero 
del Vigésimo Segundo Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
69/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. PARA FIJAR SU MONTO POR IMPEDIR EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN, DEBE ACUDIRSE AL SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO." 2a. JUNIO 958

Contradicción de tesis 228/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito, actual Primero en Materia Penal y 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 74/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "MULTA. LA PRESEN
TACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO FUERA DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, PERO ANTES 
DE LA CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA." 2a. JUNIO 989

Contradicción de tesis 96/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
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ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
Séptimo en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito y en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 57/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EN AMPARO DIRECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA EN EL INCIDENTE RELATIVO, ES IMPROCE
DENTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 2a. JUNIO 1024

Contradicción de tesis 9/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria de Trabajo del Séptimo Circuito, Sexto en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero del Décimo 
Quinto Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 63/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS 
LOS CONCEPTOS RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIA
MENTE, POR EL TRABAJADOR DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD DEBEN INCLUIRSE 
DENTRO DEL SALARIO BASE PARA SU PAGO." 2a. JUNIO 1069

Contradicción de tesis 343/2015.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito y el Primer Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 54/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. EL TITU
LAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPON
SABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES EN 
ESTADOS Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SU
PERIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA 
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RESOLUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PROCE
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA." 2a. JUNIO 1098

Contradicción de tesis 264/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno del 
Decimoquinto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 58/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA SENTEN
CIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE 
NULIDAD POR ASPECTOS FORMALES, ORDENEN 
LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA CON EMBARGO." 2a. JUNIO 1132

Contradicción de tesis 63/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Ter
cero del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 
67/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS 
DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SON 
LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE NO INDIQUEN 
EXPRESAMENTE SI EL ASUNTO SE RESOLVIÓ POR 
UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS."  2a. JUNIO 1177

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 9/2015.—
Magistrados integrantes del Pleno en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a los 
temas: "Sustitución de jurisprudencia. Debe decla
rarse infundada la solicitud relativa, si del análisis 
sistemático del texto, título y subtítulo de la tesis se 
advierte que ninguno de sus componentes es oscuro, 
impreciso, incongruente o contradictorio, ni contiene 
alguna imprecisión que imposibilite su comprensión." 
y "Sustitución de jurisprudencia. Procede aclarar el 
título y subtítulo cuando ello tenga como fin reflejar 
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con toda concisión, congruencia y claridad su esen
cia y facilitar con ello su localización, aun cuando 
aquélla se declare infundada." 2a. JUNIO 1214

Contradicción de tesis 21/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Relativa a 
la tesis PC.III.C. J/20 K (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CON
SISTENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PETI
CIÓN EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO." PC. JUNIO 1325

Contradicción de tesis 4/2013.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—Magis
trada Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Relativa 
a la tesis PC.VI.C. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE EMPLAZAR A LA DE
MANDADA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 82, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA." PC. JUNIO 1409

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Luis García Sedas. 
Relativa a la tesis PC.VII.A. J/2 A (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE CONFORME A LA 
TESIS 2a. XLII/2015 (10a.), DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS CONTRA
TOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
CELEBRADOS POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, 
COMO LA NEGA TIVA A DEVOLVER CANTIDADES 
INDEBIDAMENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE 
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SUMINISTRO TIENEN NATURALEZA MER CANTIL, 
NO IMPLICA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS 
DE ESE CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NA
TURALEZA, Y SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTO
RIDAD, Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO." PC. JUNIO 1449

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José Gerardo 
Mendoza Gutiérrez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/16 K 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN JURISDICCIONAL DE INCOMPE
TENCIA CUANDO SE SEÑALA LA AUTORIDAD A 
QUIEN SE CONSIDERA COMPETENTE PARA ELLO 
Y SE ORDENA LA REMISIÓN DE LOS AUTOS. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO CON JURIS
DICCIÓN EN EL LUGAR DONDE SE MATERIALIZA 
EL MANDATO." PC. JUNIO 1552

Contradicción de tesis 43/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Fernando Andrés 
Ortiz Cruz. Relativa a la tesis PC.I.A. J/67 A (10a.), de 
título y subtítulo: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL CUM
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE NULIDAD Y DE 
LA INTERLOCUTORIA DEL RECURSO DE QUEJA EN 
QUE SE LE CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNI
ZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRES
PONDAN." PC. JUNIO 1590

Contradicción de tesis 44/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Eugenio Reyes Con
treras. Relativa a la tesis PC.I.A. J/68 A (10a.), de tí
tulo y subtítulo: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS 
JURÍDICO DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU 
ACTUAR COMO INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUG
NAN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA 
QUE LES FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE 
REQUIERE LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITU
LARES DEL CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO." PC. JUNIO 1624

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo, Octavo y 
Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Marco Polo Rosas 
Baqueiro. Relativa a la tesis PC.I.C. J/25 C (10a.), de 
título y subtítulo: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE 
EN LA VÍA MERCANTIL." PC. JUNIO 1649

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Víctor Manuel 
Estrada Jungo. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/15 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONVENIO DE OCU
PACIÓN PREVIA A UN PROCEDIMIENTO EXPRO
PIATORIO. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL AGRARIO 
QUE CONDENA A UN ENTE PÚBLICO AL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU RESCISIÓN, NO ES 
IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO." PC. JUNIO 1747

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Civil del Décimo Primer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo Sahuer Her
nández. Relativa a la tesis PC.XI. J/1 C (10a.), de título 
y subtítulo: "COSTAS. CONFORME AL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, DEBE CONDENAR
SE AL ACTOR A SU PAGO SIEMPRE QUE NO OB
TENGA RESOLUCIÓN FAVORABLE, AUN CUANDO 
NO SE HAYA ANALIZADO EL FONDO DEL ASUNTO." PC. JUNIO 1788

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustentadas 
por el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito (actual
mente Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Séptimo Circuito), el Primer Tribunal Colegiado 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, ambos con 
residencia en Xalapa, Veracruz, y el entonces Se
gundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito (actualmente Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito), con sede en Boca del Río, Veracruz y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Vera
cruz.—Magistrado Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Relativa a la tesis PC.VII.L. J/4 L (10a.), de 
título y subtítulo: "DERECHO A LA SEGURIDAD SO
CIAL. LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA 
DE LOS CONVENIOS DE INCORPORACIÓN ANTE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CO
RRES PONDE A LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ COMO ENTES PATRO
NALES." PC. JUNIO 1820

Contradicción de tesis 3/2014.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Ter
cero, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Ybraín Her
nández Lima. Relativa a las tesis PC.VI.A. J/6 A 
(10a.) y PC.VI.A. J/5 A (10a.), de títulos y subtítulos: 
"FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PRO
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO 
EXISTA UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE 
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GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORI
DAD EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO 
INFRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVI
CIO DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS 
Y TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURIS
DICCIÓN ESTATAL." y "FOTOMULTAS EN EL ESTADO 
DE PUEBLA. SON APROVECHAMIENTOS QUE CONS
TITUYEN CRÉDITOS FISCALES, POR LO QUE LA 
CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN CONTRA SU CO
BRO OBLIGA A GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL 
ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA." PC. JUNIO 1867

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José de Jesús 
Quesada Sánchez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/14 A 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISDICCIÓN VOLUN
TARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN 
MATERIA AGRARIA. ES PROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL TER
CERO CON LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR, CON
 TRA TODO LO ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, A FIN DE QUE SE RESPETE SU DERECHO 
A OPONERSE." PC. JUNIO 1934

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito.—
Magistrado Ponente: José Ybraín Hernández Lima. 
Relativa a la tesis PC.VI.A. J/7 A (10a.), de título y 
sub título: "NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 46, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA. FORMA DE EFEC
TUARLA CUANDO NO SE ENCUENTRE A LA PER
SONA A NOTIFICAR." PC. JUNIO 1989

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
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ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Rela tiva 
a la tesis PC.III.C. J/19 K (10a.), de título y subtítulo: 
"NU LIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETACIÓN 
CON FORME AL PRINCIPIO DE INTERPRETA
CIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA DE LA 
EXPRESIÓN ‘SIGUIENTE ACTUACIÓN’, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, 
A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA 
PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO." PC. JUNIO 2053

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Sex
to, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circui
to.—Magistrada Ponente: Guadalupe Madrigal 
Bueno. Relativa a la tesis PC.I.L. J/19 L (10a.), de tí
tulo y subtítulo: "PERSONAS MORALES OFICIALES. 
TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO CONTROVIERTEN, 
EN SU CALIDAD DE PATRONES EQUIPARADOS, 
LA ORDEN DE RETENER CUOTAS Y ENTREGAR
LAS A UN SINDICATO." PC. JUNIO 2083

Contradicción de tesis 38/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri mera 
Región, con residencia en el Distrito Federal.—Magis
trado Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Rela
tiva a la tesis PC.I.A. J/66 A (10a.), de título y subtítulo: 
"PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE 
EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% 
EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMI
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NAR LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBU TARIA." PC. JUNIO 2122

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten
tadas por el Primer y el Tercer Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Tito Contreras Pas
trana. Relativa a la tesis PC.II.A. J/6 A (10a.), de título 
y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS ENTI
DADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGI
TIMADAS PARA INTERPONERLO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR 
PROMOVER EL PROCE DIMIENTO RESARCITORIO." PC. JUNIO 2192

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Déci
mo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta. Relativa a la tesis: PC.I.A. J/69 A (10a.), 
de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2013. SU REGLA I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PRO
CEDIMIENTO PARA CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN 
DE LOS INGRESOS EXENTOS RESPECTO DEL 
TOTAL DE LAS REMUNERACIONES, ES DE NATU
RALEZA AUTOAPLI CATIVA." PC. JUNIO 2274

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se
gundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Gonzalo Eolo Durán 
Molina. Relativa a la tesis PC.XXVII. J/6 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
CUANDO ADVIERTA QUE NO LE COMPETE CONO
CER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN EL 
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JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN 
DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIONAL." PC. JUNIO 2323

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Vigésimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Luz María Díaz Barriga. Rela
tiva a la tesis PC.I.A. J/70 A (10a.), de título y subtí
tulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE 
CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO EN EL QUE SE IMPUGNE LA ORDEN 
DE VISITA DE UN PROCEDIMIENTO DE VERIFICA
CIÓN RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS QUE RE GULAN LA CONSTRUCCIÓN 
DE INMUEBLES, PARA EL EFECTO DE QUE NO 
SE DICTE LA RESOLUCIÓN EN DICHO PROCE
DIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 DE 
LA LEY DE AMPARO." PC. JUNIO 2364

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Casimiro Barrón 
Torres. Relativa a la tesis PC.I.L. J/18 L (10a.), de títu
lo y subtítulo: "TRABAJADORES DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. PARA 
EL CÁLCULO DE SU PRESTACIÓN CONSISTENTE 
EN EL 2% COMO ‘PREMIO A LA PRODUCTIVIDAD’ 
PACTADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CON VE
NIO DE 15 DE FEBRERO DE 1994, SUSCRITO ENTRE 
EL REFERIDO CENTRO Y SU SINDICATO, DEBE ACU
DIRSE AL VALOR DE LOS SALARIOS VIGENTES AL 
31 DE ENERO DE 1994." PC. JUNIO 2391

Amparo directo 830/2015.—Magistrado Ponente: 
Eduardo Antonio Loredo Moreleón. Relativo a la tesis 
XXIII. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "ABOGADO 
PATRONO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU 
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PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRESAMENTE 
CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES QUE CO
RRESPONDAN, CONFORME A LA LEY DE LA MATE
RIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." T.C. JUNIO 2429

Amparo directo 1180/2015 (cuaderno auxiliar 148/2016) 
del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—Magistrado Ponente: Moisés Muñoz Padilla. 
Relativo a la tesis (III Región)4o. J/2 (10a.), de título 
y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN 
CUANDO LA LEY RELATIVA NO PREVEA EXPRE
SAMENTE TAL PRERROGATIVA, LA OMISIÓN DEL 
TRIBUNAL DE OTORGAR LA OPORTUNIDAD PARA 
FORMULARLOS, APLICANDO SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 
172 DE LA LEY DE AMPARO." T.C. JUNIO 2473

Amparo directo 679/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO EL TRABAJADOR 
NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE EDAD MÍNIMA 
Y PIDE LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMU
LADOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL, NO HA LUGAR 
A ABSOLVER SOBRE DICHAS PRESTACIONES SINO 
DEJAR A SALVO SUS DERECHOS PARA HACERLOS 
VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO, SO PENA 
DE COSA JUZGADA." T.C. JUNIO 2500

Amparo directo 903/2015.—Magistrado Ponente: 
Guillermo Erik Silva González. Relativo a la tesis 
IV.3o.T. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "CENTRO O 
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FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE 
DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL PROPIETARIO 
O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN USO 
DE SUS FACULTADES, DEBE ORDENAR LA INVES
TIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE NO VULNE 
RAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." T.C. JUNIO 2513

Amparo directo 1113/2015.—Magistrado Ponente: 
Alejandro Sosa Ortiz. Relativo a la tesis II.1o.T. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES 
LOS QUE IMPUGNAN CUESTIONES DE UN LAUDO 
O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO, AJENAS A AQUE
LLAS RESPECTO DE LAS CUALES LA CITADA 
EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA RESPONSABLE LIBER
TAD DE JURISDICCIÓN."  T.C. JUNIO 2525

Amparo en revisión 265/2015.—Magistrada Ponente: 
Olga María Josefina Ojeda Arellano. Relativo a la 
tesis II.1o.P. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "DELIN
CUENCIA ORGANIZADA. LAS COPIAS CERTIFICA
DAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE CON
TIENEN TESTIMONIALES DE COINCULPADOS O 
TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS EN EL PRO
CESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA ACRE
DITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VALORARSE 
EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUEBA 
TES TIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚBLI
COS CON VALOR PROBATORIO PLENO, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIONES 
DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
SE GUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA)." T.C. JUNIO 2549

Amparo en revisión 283/2015.—Magistrado Ponente: 
Ricardo Paredes Calderón. Relativo a las tesis I.1o.P. J/1 
(10a.) y I.1o.P. J/2 (10a.), de títulos y subtítulos: "INCI
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DENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE 
PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE 
LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PRO
CEDENTES." e "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN 
NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 
(10a.), NO ES APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS 
SENTENCIADOS A LOS QUE SE LES TOMÓ EN 
CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE PERSONALIDAD 
PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD, NI CON BASE 
EN EL PRIN CIPIO PRO PERSONA, AL EXISTIR 
COSA JUZGADA." T.C. JUNIO 2587

Amparo directo 9/2015.—Magistrado Ponente: Octavio 
Bolaños Valadez. Relativo a la tesis II.3o.A. J/17 (10a.), 
de título y subtítulo: "INFRAC CIONES DE TRÁNSITO 
EN CARRETERAS FEDERALES. CARACTE RÍSTI
CAS DE LAS BOLETAS RELATIVAS PARA CONSIDE
RAR DEBIDAMENTE FUNDADA LA COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE LOS ELEMENTOS DE LA POLI
CÍA FEDERAL PARA EMITIRLAS." T.C. JUNIO 2601

Amparo directo 108/2015.—Magistrada Ponente: 
María Simona Ramos Ruvalcaba. Relativo a la tesis 
I.9o.A. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "MARCAS. 
EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 
90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SI 
SE INTENTA OBTENER EL REGISTRO DE UN SIGNO 
CONSISTENTE EN UNA FRASE COMPUESTA, UTILI
ZANDO COMO PALABRA EJE DETERMINANTE UN 
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VOCABLO –O PARTE DE ÉL– QUE PREVIAMENTE 
SE REGISTRÓ COMO MARCA A FAVOR DE UN 
TERCERO." T.C. JUNIO 2611

Amparo en revisión 195/2015.—Magistrada Ponente: 
Patricia Mújica López. Relativo a la tesis XI.1o.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "MEDIOS PREPARA
TORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO 
SE PROPONEN MEDIANTE CONFESIÓN JUDICIAL, 
RESULTA INTRASCENDENTE PARA SU PROCEDEN
CIA LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO COMO 
CAUSA DEL ADEUDO." T.C. JUNIO 2628

Amparo directo 160/2016.—Magistrado Ponente: 
Ariel Alberto Rojas Caballero. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/28 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA QUE PRO
CEDA SU INCREMENTO POR LOS CONCEPTOS 
‘BONO DE DESPENSA’ Y ‘PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE’, EL PENSIONADO DEBE DEMOSTRAR QUE 
ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA GENE
RAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, O BIEN, A LA 
CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO QUE 
DESEMPEÑÓ." T.C. JUNIO 2657

Queja 24/2016.—Magistrado Ponente: Miguel Lobato 
Martínez. Relativa a la tesis III.4o.T. J/4 (10a.), de título 
y subtítulo: "TERCERO INTERESADO EN EL AM
PARO DIRECTO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE PROVEER 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, SOLICITADA EN LA DEMANDA 
POR EL QUEJOSO, AL NO RESENTIR PERJUICIO 
ALGUNO POR LA FALTA DE PRONUNCIAMIENTO." T.C. JUNIO 2681
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Amparo directo 848/2015.—Ponente: Ciro Alonso 
Rabanales Sevilla, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos de los artículos 26, 35 y 36 de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación. Relativo a la 
tesis XV.5o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. SI 
LOS DE CONFIANZA DEMANDAN SU BASIFICA
CIÓN Y DURANTE EL TRÁMITE DE LOS JUICIOS 
RESPECTI VOS SE REFORMA LA LEY DEL SER VICIO 
CIVIL RELATIVA QUE LOS RIGE, NO SE APLICA RETRO
ACTIVAMENTE CUANDO EL LAUDO QUE RESUELVE 
LA CONTROVERSIA SE DICTA CUANDO ÉSTA YA 
ESTABA EN VIGOR." T.C. JUNIO 2686

Amparo en revisión 350/2015.—Magistrado Ponente: 
Carlos Enrique Rueda Dávila. Relativo a la tesis 
I.8o.P. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO 
OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRODUCE PER
JUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE EL EJERCI
CIO DE SU DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA." T.C. JUNIO 2703

Amparo directo 624/2015 (cuaderno auxiliar 832/2015) 
del índice del Décimo Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito, con apoyo del 
Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos.—Magistrado Ponente: Eduardo 
Iván Ortiz Gorbea. Relativo a la tesis (I Región)6o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "VISTA AL QUEJOSO EN 
TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. AL HABER 
CESADO EN SUS EFECTOS EL ACTO RECLAMADO 
POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN CUMPLIMIENTO 
A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE AMPARO, NO ES 
NECESARIA." T.C. JUNIO 2710
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Recurso de reclamación 5/2016.—Magistrada Ponen
te: Mirza Estela Be Herrera. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.36 C (10a.) y XXVII.3o.37 C (10a.), de títulos 
y subtítulos: "AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
ORAL. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA LA PRE
SEN TACIÓN DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." y "NOTIFICACIONES EN LOS PROCE
DIMIENTOS ORALES CIVILES. SUS EFECTOS A LA 
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLI
CIDAD Y ORALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." T.C. JUNIO 2731

Amparo directo 659/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T.46 L (10a.), 
de título y subtítulo: "ANTIGÜEDAD GENERAL DE 
EMPRESA DE LOS TRABAJADORES DE LA COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TIENEN DERE
CHO A SU RECONOCIMIENTO, NO OBSTANTE QUE 
SE LES HAYA PAGADO EL PERIODO EN QUE LABO
RARON COMO TEMPORALES." T.C. JUNIO 2752

Amparo en revisión 759/2015.—Magistrado Ponen
te: Juan José Rosales Sánchez. Relativo a las tesis 
III.5o.A.18 A (10a.) y III.5o.A.19 A (10a.), de títulos y 
subtítulos: "ARRESTO ADMINISTRATIVO POR AL
COHOLIMETRÍA EN EL ESTADO DE JALISCO. PRO
CEDE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA EN EL AMPARO EN QUE SE RECLAMA, 
AUN ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN O AGRAVIOS." y "SERVICIO PÚBLICO DE 
TRÁNSITO. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMEN
TACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORI
DADES DEL ESTADO DE JA LISCO EN LOS ACTOS 
RELATIVOS." T.C. JUNIO 2778

Amparo en revisión 2/2015.—Fernando Alanís Horn.—
Magistrado Ponente: Jean Claude Tron Petit. Rela tivo 
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a las tesis I.1o.A.E.156 A (10a.), I.1o.A.E.159 A (10a.), 
I.1o.A.E.157 A (10a.) y I.1o.A.E.158 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETEN
CIA ECONÓMICA. AL NO TENER SUS DECISIONES 
COMO FIN DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGA
DOR, NO SE DAN LAS CONDICIONES PARA EXI
GIR UNA SEPARACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE 
INVESTIGA Y ACUSA Y EL QUE RESUELVE.", "DATOS 
PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL 
AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SAN
CIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR 
LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES 
PARA SU PROTECCIÓN.", "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA. LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN 
SU COMISIÓN ASUMEN CORRESPONSABILIDAD, 
DADA SU COAUTORÍA." y "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA. PARA IMPUTAR RESPONSABILIDAD 
EN SU COMISIÓN A UNA PERSONA FÍSICA, POR 
PARTICIPAR COMO OPERADOR Y REPRESENTANTE 
DE UNA PERSONA JURÍDICA, ES INNECESARIA 
LA DEMOSTRACIÓN DE UN VÍNCU LO LABORAL 
ENTRE ÉSTAS." T.C. JUNIO 2821

Impedimento 12/2015.—Magistrado Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Relativo a la tesis I.9o.P.113 P 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO POR RE
CUSACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE ACTUALI
ZA POR EL HECHO DE QUE EL DENUNCIANTE DEL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA AL QUEJOSO ACUDA 
A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE EL JUEZ DE DIS
TRITO O LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO QUE 
CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO RECIBAN." T.C. JUNIO 2905

Amparo en revisión 25/2015.—Magistrado Ponente: 
José Sánchez Moyaho. Relativo a la tesis I.7o.T.18 L 
(10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. LA OPCIÓN DE 
COMPRA DE ACCIONES FORMA PARTE DE ÉSTE, 
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SIEMPRE Y CUANDO ASÍ SE HAYA PACTADO EN 
EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO." T.C. JUNIO 2977

Amparo directo 20/2016.—Magistrado Ponente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Relativo a la 
tesis I.1o.P.32 P (10a.), de título y subtítulo: "SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ EN FAVOR 
DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTORIA Y, 
POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL EN EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLUYÉN
DOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTABLE
CIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS 
DE RECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." T.C. JUNIO 3001
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Acuerdo de Administración de once de enero de 
dos mil dieciséis, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se delega 
en la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en su 
carácter de Presidenta del Comité Interinstitucio
nal de Igualdad de Género del Poder Judicial de la 
Federación, la facultad para dirigir la planeación, 
programación y presupuestación de la institución de 
perspectiva de género en este Alto Tribunal.  ENERO 3505

Acuerdo General de Administración del dieciocho 
de enero de dos mil dieciséis, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reforma el Acuerdo General de Administración 
I/2013 del cuatro de enero de dos mil trece, por el que 
se crea la Comisión Interna de Simplificación y Se
guimiento Programático Presupuestal de este Alto 
Tribunal.  ENERO 3509

Oficio que contiene la propuesta del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de cinco 
ternas de candidatos para ocupar el cargo de Ma
gistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  ENERO 3513

Acuerdo General de Administración del tres de di
ciembre de dos mil quince, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se emiten los Lineamien
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tos para el otorgamiento y trámite del apoyo y de la 
ayuda de anteojos en este Alto Tribunal.  ENERO 3517

Acuerdo General de Administración del tres de di
ciembre de dos mil quince del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se emiten los lineamientos 
que regulan los gastos a reserva de comprobar en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  ENERO 3528

Acuerdo General Número 1/2016, de quince de fe
brero de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión en los que subsista el problema 
de procedencia de demandas de amparo en las 
que se controvierta la constitucionalidad del Decre
to número 536, mediante el cual se reformaron, adi
cionaron y derogaron diversas disposiciones del 
diverso número 534.– "Decreto por el que se autoriza 
al Estado de Coahuila de Zaragoza a contratar em
préstitos para ser destinados al refinanciamiento 
de la deuda pública estatal a su cargo que se indica, 
y a celebrar las demás operaciones financieras y 
actos jurídicos que se señalan", publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila del vein
tinueve de septiembre de dos mil once o bien, el 
problema de constitucionalidad del citado decreto; 
relacionado con el diverso 5/2012, de veintiséis de 
marzo de dos mil doce.   FEBRERO 2243

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el quince 
de febrero de dos mil dieciséis, por el que se modi
fican el título y el punto tercero, párrafo primero, 
del Acuerdo General Número 10/2015, de diez de 
agosto de dos mil quince, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 



3717SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes de la SCJN

 Rubro Mes Pág.

el Distrito Federal, la suspensión del envío a los Tri
bunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, también con 
residencia en el Distrito Federal, y en consecuencia 
la remisión directa a este Alto Tribunal de ampa
ros en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad, indistintamente, de los artículos 
17K, 18, 28, fracciones III y IV, 29, y segundo tran
sitorio, fracciones III, IV y VIII, del Código Fiscal de 
la Federación, reformados mediante decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación del nueve 
de diciembre de dos mil trece, del diverso 22, frac
ciones IV y VI, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2015, así como de las di
versas disposiciones de observancia general que 
regulan lo previsto en los referidos preceptos en re
lación con el buzón tributario y la contabilidad en 
medios electrónicos; y se dispone el aplazamiento 
en el dictado de la resolución de los asuntos de esa 
naturaleza que se radiquen en los citados Tribuna
les Colegiados.  FEBRERO 2248

Acuerdo General Número 2/2016, de once de abril 
de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
directos del conocimiento de los Tribunales Cole
giados de Circuito, en los que se plantee el tema 
relativo a determinar si la compensación garanti
zada debe formar parte o no de la base de cálculo 
para determinar prestaciones básicas, cuotas y apor
taciones de seguridad social, así como la inconsti
tucionalidad del artículo 2, fracción II, del Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal; relacionado con el diverso 12/2015, 
de diez de agosto de dos mil quince.  ABRIL 2625

Acuerdo General Número 3/2016, de dieciocho de 
abril de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
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el aplazamiento del dictado de la resolu ción en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
el problema de constitucionalidad de la Ley de Se
guridad Social del Estado de Tabasco, expedida 
mediante decreto número 294, publicado en el Pe
rió dico Oficial del Estado de Tabasco, extraordinario 
número 121, de fecha treinta y uno de diciembre de 
dos mil quince.  ABRIL 2629

Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el cuatro de 
abril de dos mil dieciséis, por el que se modifican 
los puntos tercero, fracciones I, inciso E), y II, inciso 
B), cuarto, párrafo último, y décimo; y se adiciona 
una fracción VI al punto quinto, del Acuerdo Gene
ral 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil 
trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula la difusión del Sema
nario Judicial de la Federación vía electrónica, a tra
vés de la página de Internet de este Alto Tribunal. ABRIL 2633

Acuerdo General Número 4/2016, de dieciséis de 
mayo de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad del Decreto 25655/
LX/15, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el cinco de noviembre 
de dos mil quince.  MAYO 2955

Acuerdo General de Administración 1/2016, del seis 
de mayo de dos mil dieciséis, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
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se modifican, adicionan y derogan diversas disposi
ciones del Reglamento Orgánico en Materia de Ad
ministración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de quince de mayo de dos mil quince, y se 
modifican y derogan otras del Acuerdo General de 
Administración Número 03/2015, de seis de mayo 
de dos mil quince.  MAYO 2961

Acuerdo General Número 5/2016, de treinta de 
mayo de dos mil dieciséis, del Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
dispone el aplazamiento del dictado de la resolu
ción en los amparos en revisión del conocimiento 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 
que subsista el problema de constitucionalidad de 
los artículos 109, fracción X, 112 y 170 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del prime
ro de enero de dos mil dos y hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil trece (o 
la correlativa de años anteriores); 93, fracción XIII, 
95 y 145 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi
gente a partir del primero de enero de dos mil ca
torce, así como las reglas I.3.10.4 y I.3.10.7 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, 
preceptos en los cuales se aborda la temática rela
tiva a la retención del ISR (20%) por el retiro de los 
recursos contenidos en la subcuenta de re tiro 
(SAR); y se ordena a los Juzgados de Distrito tanto 
la suspensión del envío directo a este Alto Tribu
nal, como la remisión directa, en consecuencia, a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, de dichos 
asuntos.  JUNIO 3043

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis de 
junio de dos mil dieciséis, por el que se adiciona un 
párrafo segundo al artículo 4 del Acuerdo General 
Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil 
catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el 
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uso del Módulo de Intercomunicación para la Trans
misión Electrónica de Documentos entre los Tribu
nales del Poder Judicial de la Federación y la propia 
Suprema Corte.  JUNIO 3048

Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.   JUNIO 3053

Acuerdo del Comité Especializado de Ministros rela
tivo a la sustanciación de los recursos de revisión 
que se interponen en contra del trámite de solicitu
des de acceso a la información pública, en pose
sión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  JUNIO 3085
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Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el artículo 170, fracción 
XXIV, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas dis
posiciones de otros acuerdos generales. ENERO 3537

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona el similar 16/2009, 
que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y establece los lineamientos para su video
grabación y difusión. ENERO 3539

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de respon
sabilidades administrativas, situación patrimonial, 
control y rendición de cuentas, relativo a las visitas 
a los Centros de Justicia Penal Federal. ENERO 3544

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma y deroga diversas dispo
siciones del similar, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, relativo a la re
gulación de la suplencia por ausencia de los titu
lares de las áreas administrativas. ENERO 3555
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Acuerdo General 54/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción territorial, domicilio, com
petencia y fecha de inicio de funciones del Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, con 
residencia en San Luis Potosí, San Luis Potosí; al 
cambio de denominación y especialización de los 
Tribunales Colegiados del referido Circuito y sede; 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri
bución de asuntos entre los mencionados órganos 
jurisdiccionales; así como al cambio de denomina
ción de la actual Oficina de Correspondencia Común 
de los Tribunales Colegiados en cita y al servicio que 
les brindará la Oficina de Correspondencia Común 
de que se trata. ENERO 3558

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal por el que se cambia la denominación 
de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su 
cuerpo normativo. FEBRERO 2257

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma el similar 36/2014 que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, así como 
los diversos acuerdos generales que crean los Cen
tros de Justicia Penal Federal en los Estados de Pue
bla, Durango, Yucatán, Zacatecas, Guanajuato, Baja 
California Sur, Querétaro, San Luis Potosí, Coahuila 
De Zaragoza, Sinaloa, Oaxaca, Chihuahua, Chiapas, 
Nayarit y Tlaxcala, para precisar la temporalidad en 
el cargo de administrador. FEBRERO 2259

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma y adiciona el similar 
48/2013, que constituye el Fideicomiso para el desa
rrollo de infraestructura que implementa la reforma 
constitucional en materia penal. FEBRERO 2268
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma y adiciona el similar 
que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo, relativo al 
Programa de Vivienda para Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Fede
ración.  FEBRERO 2272

Acuerdo General 1/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización 
y cambio de denominación de los Tribunales Cole
giados del Decimoctavo Circuito con sede en Cuer
navaca, Morelos; a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los men
cionados órganos colegiados, así como al cambio de 
denominación de la actual Oficina de Corresponden
cia Común de los Tribunales Colegiados referidos y 
a la creación de la Oficina de Correspondencia Común 
de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del 
citado Circuito.  FEBRERO 2282

Acuerdo General 2/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Noveno Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos y su transformación en 
Segundo Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, 
así como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, y fecha de inicio de funciones y residencia. 
Al cambio de denominación del Tribunal Unitario del 
mismo Circuito y residencia. Así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Tribunales Unitarios del circuito y 
residencia indicados; y a la conclusión de funciones 
de la Oficina de Correspondencia Común del Cen
tro Auxiliar de la Primera Región en Cuernavaca, 
Morelos y su transformación en Oficina de Corres
pondencia Común de los Tribunales Unitarios del 
Decimoctavo Circuito en Cuernavaca, Morelos. FEBRERO 2292

Acuerdo General 3/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia 



3724 JUNIO 2016

 Rubro Mes Pág.

Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en 
los Reclusorios Oriente, Sur y Norte.   FEBRERO 2302

Acuerdo General 4/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de México, con residen
cia en Nezahualcóyotl.  FEBRERO 2312

Acuerdo General 5/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Morelos, con residen
cia en la ciudad de Cuernavaca.  FEBRERO 2322

Acuerdo General 6/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Hidalgo, con residen
cia en Pachuca.   FEBRERO 2331

Acuerdo General 7/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Colima, con residen
cia en la ciudad del mismo nombre.  FEBRERO 2341

Acuerdo General 8/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre.  FEBRERO 2350

Acuerdo General 9/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Tabasco, con residen
cia en Villahermosa.  FEBRERO 2359

Acuerdo General 10/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
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Penal Federal en el Estado de Nuevo León, con resi
dencia en Cadereyta.  FEBRERO 2369

Acuerdo General 11/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Cancún.  FEBRERO 2378

Acuerdo General 12/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el si
milar 3/2013, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por ma
teria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito.  FEBRERO 2387

Acuerdo General 14/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de resi
dencia y de domicilio del Segundo Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. FEBRERO 2393

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal por el que se establece la integración 
del Comité Académico en el Instituto de la Judica
tura Federal.   MARZO 1815

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo
siciones de diversos acuerdos generales en materia 
de SISE Control Biométrico.   MARZO 1818

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar 26/2015 del Ple
no del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
el trámite al que se sujetarán las solicitudes de con
centración de los juicios de amparo en los Juzgados 
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de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su pro
cedencia y decla ración.   MARZO 1823

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma los similares 44/2015 
y 52/2014 que crean los Centros de Justicia Penal 
Federal en los Estados de Coahuila de Zaragoza y 
Durango, con residencia en las ciudades de Torreón 
y Durango, respectivamente; así como el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y lí
mites territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito; para homologar la juris dicción territorial 
de dichos Centros con los Circuitos Judiciales del 
Poder Judicial de la Federación, que comprenden 
dichos Estados.   MARZO 1826

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de activi
dad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
en relación con el funcionamiento de las Oficinas de 
Correspondencia Común.   MARZO 1831

Acuerdo General 13/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la semiespeciali
zación y cambio de denominación de los Tribunales 
Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito con sede 
en Querétaro, Querétaro; a las reglas de turno, sis
tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los mencionados órganos colegiados.   MARZO 1835

Acuerdo General 15/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Primero y Segundo de Dis
trito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con resi
dencia en Xalapa, Veracruz y su transformación en 
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el Juzgado Décimo Octavo de Distrito en la referida 
entidad federativa y sede, así como a su competen
cia, jurisdicción territorial, domicilio, y fecha de inicio 
de funciones; y a las reglas de turno, sistema de re
cepción y distribución de asuntos entre los Juzgados 
de Distrito de la residencia indicados.   MARZO 1843

Acuerdo General 16/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al conocimiento por par
te de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia 
en Cintalapa de Figueroa, de las causas penales que 
actualmente son competencia de los Juzgados de 
Distrito en el referido Estado, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez; así como al cambio de denominación y 
competencia de estos últimos, y a la nueva deno
minación de los Juzgados de Distrito en la citada 
entidad federativa, con sede en Tapachula.   MARZO 1851

Acuerdo CCNO/1/2016, de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Juzgados de 
Distrito Primero y Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Querétaro, así 
como de la Oficina de Correspondencia Común que 
les presta servicio, en esa misma residencia y enti
dad federativa.   MARZO 1861

Acuerdo CCNO/2/2016 de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, relativo al cambio de domicilio 
de los Tribunales Unitarios Tercero y Sexto del Deci
moquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja 
California y de la Oficina de Correspondencia Común 
que les presta servicio.   MARZO 1864

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintiocho de 
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octubre de dos mil quince, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el re
curso de revisión administrativa 34/2014, interpuesto 
por el licenciado Ramón Hernández Cuevas.   MARZO 1867

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el doce de agosto 
de dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 93/2014, interpuesto por el licen
ciado José Arquímedes Gregorio Loranca Luna.  
 MARZO 1868

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el diecinueve de 
agosto de dos mil quince, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el re
curso de revisión administrativa 94/2014, interpuesto 
por la licenciada Ma. Luz Silva Santillán.   MARZO 1870

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el doce de agosto 
de dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 99/2014, interpuesto por el licen
ciado Jorge Alberto Orantes López.   MARZO 1871

Lista de vencedores en el Trigésimo Tercer Con
curso Interno de Oposición para la designación de 
Magistrados de Circuito.   MARZO 1872

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma disposiciones de diversos 
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acuerdos generales en materia de desindexación del 
salario mínimo, así como mediante el cual se actua
liza el Manual de Organización General del Consejo 
de la Judicatura Federal. .  ABRIL 2643

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma diversas disposiciones del 
similar, que establece las dis posiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, rela
cionado con el dictamen resolutivo financiero. ABRIL 2651

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma y deroga diversas dis
posiciones del similar 21/2012, relacionado con el 
Programa de Prácticas Judiciales en los Órganos 
Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judica
tura Federal.  ABRIL 2655

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que regula el mecanismo de envío, 
recepción y devolución de las reme sas relativas a 
los apoyos que prestan los órganos jurisdiccionales 
auxiliares.  ABRIL 2659

Acuerdo General 24/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Sonora, con residen
cia en Hermosillo.  ABRIL 2664

Acuerdo General 25/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea los Centros de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Veracruz de Igna
cio de la Llave, con residencia en las ciu dades de 
Xalapa y Coatzacoalcos.  ABRIL 2673

Acuerdo General 26/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
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Penal Federal en el Estado de Michoacán, con resi
dencia en Morelia.  ABRIL 2684

Acuerdo General 27/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Campeche, con residen
cia en San Francisco de Campeche.  ABRIL 2693

Acuerdo General 28/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma, adiciona y dero
ga el similar 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judi
ciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juz
gados de Distrito.   ABRIL 2702

Acuerdo CCNO/3/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de la exclusión tem
poral del turno de nuevos asuntos por la Oficina de 
Correspondencia Común a los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre y la dis
tribución de los expedientes radicados en los órga
nos jurisdiccionales de la entidad y sede indicados, 
así como a la modificación de las guardias de turno 
en días y horas inhábiles en los propios Juzgados de 
Distrito.   ABRIL 2709

Acuerdo CCNO/4/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de 
México.  ABRIL 2716

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
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veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el ocho de julio de 
dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 89/2014, interpuesto por el licen
ciado Julio Veredín Sena Velázquez.   ABRIL 2718

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el doce de 
agosto de dos mil quince, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión adminis trativa 91/2014, interpuesto por el 
licenciado Francisco Octavio Escudero Contreras.  ABRIL 2719

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judica tura Federal, en sesión ordinaria 
de dos de marzo de dos mil dieciséis, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el ocho de julio de dos mil 
quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 98/2014, interpuesto por el licenciado 
Jorge Antonio Medina Gaona.  ABRIL 2721

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
dos de marzo de dos mil dieciséis, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintiocho de octubre de 
dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión adminis trativa 45/2015, interpuesto por el licen
ciado Aurelio Damián Magaña.   ABRIL 2722

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa de los órganos jurisdiccionales, en relación 
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con los periodos vacacionales de los Tribunales Cole
giados de Circuito.  MAYO 2973

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona el similar 55/2014, que re
gula la integración de la lista de personas que pue
den fungir como peritos ante el Instituto Federal de 
Defensoría Pública, para prever la existencia de peri
tos institucionales.  MAYO 2976

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma disposiciones de diver
sos acuerdos generales en materia de igualdad de 
género.  MAYO 2978

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma disposiciones del similar 
36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Fe
deral, relacionado con las funciones de los adminis
tradores de los mismos.  MAYO 2984

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar que establece las 
disposiciones en materia de actividad administra
tiva del propio Consejo, en relación con la autori
zación de comisiones internacionales.  MAYO 2986

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar que regula los 
Centros de Justicia Penal Federal, relativo a la dura
ción del cargo de administrador.  MAYO 2988

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la designación de los Con
sejeros que integrarán la Comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
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que se presenten durante el receso correspondiente 
al primer periodo de sesiones de dos mil dieciséis. MAYO 2991

Acuerdo General 17/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Cuarto 
Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, con residencia 
en Monterrey, Nuevo León, así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción, registro y distribución 
de asuntos entre el referido órgano jurisdiccional y 
los Tribunales Unitarios del mismo circuito y resi
dencia.  MAYO 2994

Acuerdo General 18/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, do
micilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Quinto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, 
con residencia en Matamoros, Tamaulipas; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y dis
tribución de asuntos entre los Tribunales Unitarios 
del Circuito y sede indicados.  MAYO 2999

Acuerdo General 20/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, con re
sidencia en San Bartolo Coyotepec; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción, registro y 
distribución de asuntos entre el referido órgano 
jurisdiccional y los Juzgados de Distrito, con resi
dencia en la ciudad de Oaxaca.  MAYO 3005

Acuerdo General 21/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
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Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Tamau
lipas, con residencia en Ciudad Victoria; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción, registro 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito, de la entidad federativa y residencia indi
cados.  MAYO 3011

Acuerdo General 22/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Tamau
lipas, con residencia en Ciudad Madero; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Dis
trito, de la entidad federativa y residencia indicados. MAYO 3017

Acuerdo General 23/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juz
gados Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción, registro y distribu
ción de asuntos entre los Juzgados de Distrito, de la 
entidad federativa y residencia indicados. MAYO 3024

Acuerdo CCNO/5/2016 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz
gados de Distrito Primero y Segundo de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Querétaro, así como 
de la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio, en esa misma residencia y entidad 
federativa.  MAYO 3030

Acuerdo CCNO/6/2016 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora. MAYO 3033

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal por el que se adiciona un párrafo al 
artículo décimo del similar 21/2012, relacionado 
con el Programa de Prácticas Judiciales en los Órga
nos Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judi
catura Federal. JUNIO 3091

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, por el que se expide el Protocolo de 
Actuación para la Obtención y Tratamiento de los 
Recursos Informáticos y/o Evidencias Digi tales.  JUNIO 3093

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona y reforma diversas dispo
siciones del similar, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, relacionado con el Fondo de Reserva Indi
vidualizado. JUNIO 3105

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Fondo para la adminis
tración de los recursos provenientes de sentencias 
que deriven de las acciones colectivas difusas, a 
que se refiere el artículo 624 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  JUNIO 3107

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el artículo 109, párrafo 
segundo, del similar que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo; y que 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales.  JUNIO 3123
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma el Protocolo para el 
uso de la videoconferencia en los Juzgados de 
Distrito en Materia Penal y de Procesos Penales 
Federales del similar 74/2008, que pone a dispo
sición de los órganos jurisdiccionales el uso de la 
videoconferencia como un método alternativo 
para el desahogo de diligencias judiciales. JUNIO 3126

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma el similar 26/2015, que 
regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes 
de concentración de los juicios de amparo en los 
Juz gados de Distrito y Tribunales de Circuito, así 
como su procedencia y declaración. JUNIO 3130

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma los artículos 35, frac
ción XXVIII, y 222 del similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo.  JUNIO 3133

Acuerdo General 19/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 
así como a las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales de la materia, entidad y sede men
cionadas. JUNIO 3136

Acuerdo General 29/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denomina
ción, residencia, competencia, jurisdicción territo
rial, fecha de inicio de funciones y domicilio de dos 
Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoquinto Circuito con residencia en Tijuana, 
Baja California; a las reglas de turno, sistema de 
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recepción y distribución de asuntos entre los men
cionados órganos colegiados, así como la creación 
de su Oficina de Correspondencia Común y a la 
nueva competencia que tendrán los seis Tribunales 
Colegiados del Deci moquinto Circuito con residen
cia en Mexicali. JUNIO 3142

Acuerdo General 30/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción terri torial, domicilio, com
petencia y fecha de inicio de funciones del Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, con residencia en la Ciudad de México. JUNIO 3149

Acuerdo General 31/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea los Centros de Justi
cia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Reynosa y Ciudad Victoria.  JUNIO 3154

Acuerdo General 32/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Acapulco. JUNIO 3165

Acuerdo General 33/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea los Centros de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Baja Cali
fornia, con residencia en las ciudades de Mexicali y 
Tijuana. JUNIO 3175

Acuerdo General 34/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
24/2016, que crea el Centro de Justicia Penal Fede
ral en el Estado de Sonora, con residencia en Her
mosillo, para modificar la jurisdicción territorial de 
los juz gadores adscritos al mismo. JUNIO 3185
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Acuerdo General 35/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma y deroga los 
similares 49/2015 que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residen
cia en Tepic; y 52/2008, por el que se crea el Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdic
cionales que lo integrarán, para establecer la com
petencia territorial de dicho Centro sobre el Archi
piélago de las Islas Marías. JUNIO 3190

Acuerdo General 36/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por ma
teria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito. JUNIO 3195

Acuerdo General 37/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con resi
dencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande. JUNIO 3204

Acuerdo General 38/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Séptimo Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención 
de Comunicaciones, con competencia en toda la 
República y residencia en la Ciudad de México; así 
como por el que se reforman, adicionan y derogan 
disposiciones del similar 75/2008, por el que se crean 
Juzgados Federales Penales Es pecializa dos en Ca
teos, Arraigos e Intervención de Comunica ciones.  JUNIO 3214

Acuerdo General 39/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se crean Juzgados 
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de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y 
Control de Técnicas de Investigación. JUNIO 3221

Acuerdo CCNO/7/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la nueva exclusión de turno de los 
Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey. JUNIO 3235
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Índice en 
Materia Constitucional

ADQUISICIÓN DE OBJETOS ROBADOS O DE PRO
CEDENCIA ILEGAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGA
DO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, AL CONTENER LA 
EXPRESIÓN "MEDIDAS INDISPENSABLES", VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. XI.P.8 P (10a.) 2728

AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN FORMA
LISMO O RIGORISMO JURÍDICO EXIGIR AL QUEJO
SO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN QUE EL PERJUICIO LO CAUSA 
LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE PRONUN
CIARSE SOBRE DETERMINADO PLANTEAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA). 2a./J. 59/2016 (10a.) 827

ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRAN
JERAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL GARAN
TIZADO BAJO LOS DERECHOS DE IGUALDAD 
ANTE LA LEY Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN. 1a. CLXXX/2016 (10a.) 681

ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA VO
LUNTAD DE LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. CLXXXV/2016 (10a.) 682

ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMEN
TALES PARA HACER EL RECLAMO DE RESPETO A 
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LA ASISTENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA PER
SONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES POLICIALES Y MINISTERIALES PARA 
FACILITAR EL CUMPLIMIENTO MATERIAL Y FOR
MAL DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CLXXXIV/2016 (10a.) 685

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA. AL NO TENER SUS DECISIONES COMO FIN 
DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO SE 
DAN LAS CONDICIONES PARA EXIGIR UNA SEPA
RACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE INVESTIGA Y 
ACUSA Y EL QUE RESUELVE. I.1o.A.E.156 A (10a.) 2871

CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL ARTÍCULO CUAR 
 TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, AL RE
GULAR UN ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN 
CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO, 
DEBE INTERPRETARSE CONFORME AL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.7o.A.127 A (10a.) 2884

DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA 
EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SAN
CIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR 
LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES 
PARA SU PROTECCIÓN. I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. SI EL 
INCULPADO RINDE POR ESCRITO SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL Y NO LA RATIFICA EN UNA 
DILIGENCIA FORMAL CON LA ASISTENCIA DE 
SU DEFENSOR, ESA CIRCUNSTANCIA VULNERA 
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AQUEL DERECHO FUNDAMENTAL, POR LO QUE 
DICHA PRUEBA DEBE EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE, POR CARECER DE VALOR 
PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA). XIII.P.A.6 P (10a.) 2888

DEMANDA LABORAL. LAS IRREGULARIDADES AD
VER TIDAS EN ÉSTA DEBEN CONCENTRARSE EN 
UN SOLO REQUERIMIENTO AL ACTOR, A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLIDAS SU PRO
TECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR. 2a. XXIV/2016 (10a.) 1205

DERECHO A LA IMAGEN. SU CONCEPTO DE 
ACUERDO A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR. 2a. XXV/2016 (10a.) 1206

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. DIS
TINCIÓN ENTRE ACCIÓN Y VÍA. 1a. CLVII/2016 (10a.) 688

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. ALCANCE DEL TÉRMINO "SIN DILACIÓN" A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 36, NUMERAL 1, 
INCISO B), DE LA CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES 
DE QUE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD. 1a. CLXXXI/2016 (10a.) 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LA OMISIÓN DE INFORMAR A LA PERSO
NA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ 
COMO LA FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTEN
CIA JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, CONSTITU
YEN UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
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DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO 
Y AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA. 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LOS AGENTES DEL ESTADO DEBEN IN
FORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA 
SOBRE AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACERLE 
SABER LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN. 1a. CLXXXII/2016 (10a.) 690

DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS AR
TÍCULOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA RELATI
VA Y EL ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO CON
FORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN SU VER
TIENTE DE INAMOVILIDAD. XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE "MARCAS" Y 
"NOMBRES COMERCIALES" EN LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. EL DERECHO A LA IGUAL
DAD ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN DE 
ANULAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CONTRA
PARTE CON LA FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE LE 
APLIQUE EL DEL QUEJOSO. 1a. CLXXII/2016 (10a.) 692

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE 
LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O LOCAL. EL AR
TÍCULO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES 
OTORGA EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PRO
CESO Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

ESTADO CIVIL COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. 
LA IGUALDAD O DISTINCIONES DE CONDICIO
NES ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS CONCUBINOS 
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PERTENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARI
TAL, POR LO QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTA
BLEZCAN DEBEN SER OBJETO DE ESCRUTINIO 
ESTRICTO PARA DETERMINAR SU CONSTITU
CIONALIDAD. 1a. CLXXIX/2016 (10a.) 695

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO 
A), DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 2a. XXXI/2016 (10a.) 1207

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL DE 
SUSPENSIÓN DEL NOMBRAMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO NO ES INCONSTITUCIONAL. 2a. XXX/2016 (10a.) 1208

IGUALDAD ANTE LA LEY. ALCANCES DE ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL CUANDO SE RECLA
MA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA DIFE
RENCIACIÓN EXPRESA. 1a. CLXXI/2016 (10a.) 695

IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE. 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITU
CIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS 
A LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. I.1o.P. J/2 (10a.) 2599
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LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE DICHO BENEFICIO SE SOLI
CITE ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPEN
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE CUMPLIR 
CON LOS MISMOS REQUISITOS CONSTITUCIONA
LES DE PROCEDENCIA. II.2o.P.35 P (10a.) 2944

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM184SCFI2012, 
PRÁCTICAS COMERCIALESELEMENTOS NORMATI
VOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELE
COMUNICACIONES. SU ARTÍCULO 5.2.14 NO EXCE
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 92 BIS Y 
92 TER DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. I.1o.A.E.155 A (10a.) 2949

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN
DA RIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABO
RALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, 
DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MA
NERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)]. 2a. XXXIII/2016 (10a.) 1210

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL OTOR
GAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJA
DORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉ
CIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO A RE
CIBIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO AÚN COTICE, 
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AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTIVO, VIOLA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. I.3o.A.23 A (10a.) 2955

PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICA
CIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL CARÁCTER. 1a. CLXXXIII/2016 (10a.) 698

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERE
CHO QUE TIENEN PARA EMPLEAR Y PRESERVAR 
SU LENGUA NO SE ENCUENTRA ACOTADO A UN 
ÁMBITO TERRITORIAL. 1a. CLIV/2016 (10a.) 698

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. INCONSTITU
CIONALIDAD DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 1a. CLVI/2016 (10a.) 699

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS 
INDÍGENAS TAMBIÉN SON LENGUAS NACIONA
LES. 1a. CLV/2016 (10a.) 699

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERECHO 
A FUNDAR O UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNI
CACIÓN. 1a. CLIII/2016 (10a.) 700

PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL AR
TÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN 
EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL CÓDI
GO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% EL 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR 
LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
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 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DES
VIRTUARLA. 1a./J. 28/2016 (10a.) 546

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS LOS CONCEPTOS 
RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIAMENTE, POR 
EL TRABAJADOR DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELEC TRICIDAD DEBEN INCLUIRSE DENTRO DEL 
SALARIO BASE PARA SU PAGO. 2a./J. 63/2016 (10a.) 1096

PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTE
NIDO Y ALCANCE. 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AR
TÍCULO 360 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEFENSA ADECUADA. 1a. CLXXVII/2016 (10a.) 701

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A EMPLEAR 
Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL RECO
NOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA PLURICULTU
RALIDAD. 1a. CXLIX/2016 (10a.) 703

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A 
LA LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE AQUÉ
LLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. CXLVI/2016 (10a.) 703

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN CON 
OTROS DERECHOS. 1a. CXLVIII/2016 (10a.) 704

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A 
PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA 
ACCIONES POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO. 1a. CLII/2016 (10a.) 704
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PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA CONSTI
TUYE UN DERECHO SOCIAL O CULTURAL CON 
INCIDENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 1a. CXLVII/2016 (10a.) 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE 
EN EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CL/2016 (10a.) 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. 1a. CLI/2016 (10a.) 706

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO 
A SER CONSULTADOS. LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGE
NAS ES LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MA
TERIA. 2a. XXVIII/2016 (10a.) 1211

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO 
A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIALES 
PARA SU CUMPLIMIENTO. 2a. XXIX/2016 (10a.) 1212

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU 
DERECHO A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE 
IMPACTO SIGNIFICATIVO CONSTITUYE ELEMENTO 
ESENCIAL PARA QUE PROCEDA. 2a. XXVII/2016 (10a.) 1213

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS MENORES 
DE EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR DE OFI
CIO SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO 
EL MINISTERIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRE
SENTANTE OMITAN APORTAR ELEMENTOS QUE 
ACREDITEN TAL CALIDAD. 1a. CLXIV/2016 (10a.) 706
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 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL 
ARTÍCULO 172, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER LA 
AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE EL DELITO SE 
COMETA CONTRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CLXIII/2016 (10a.) 707

VÍCTIMAS VINCULADAS A SU AGRESOR POR RE
LACIONES FILIALES O DE PAREJA QUE INCIDEN 
EN LA COMISIÓN DEL DELITO. LA VALORACIÓN 
DE LAS PRUEBAS DEBE ABARCAR, SEGÚN EL 
CASO, LA PERSPECTIVA DE GÉNERO O DE PRO
TECCIÓN EFICAZ DE SECTORES VULNERABLES. II.2o.P.38 P (10a.) 3036

VIOLACIÓN. EL ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA MORAL 
COMO ELEMENTO DE ESTE DELITO, DEBE ABAR
CAR EL CONTEXTO INTEGRAL DE LOS HECHOS DE
NUNCIADOS POR LA VÍCTIMA, INCLUYENDO SU 
POSIBLE ESTADO DE MIEDO, DERIVADO DE UNA 
RELACIÓN DE SOMETIMIENTO PRECEDENTE CON 
SU AGRESOR. II.2o.P.37 P (10a.) 3037
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ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTERIORI
DAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTAN
CIA ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE 
LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS ACUER
DOS SEAN DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO. I.4o.P.11 P (10a.) 2727

ADQUISICIÓN DE OBJETOS ROBADOS O DE PRO
CEDENCIA ILEGAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGA
DO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, AL CONTENER LA 
EXPRESIÓN "MEDIDAS INDISPENSABLES", VULNE
RA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. XI.P.8 P (10a.) 2728

ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL 
DELITO. CUANDO RECAE SOBRE LOS DE UNA PER
SONA RESPECTO DE LA CUAL EXISTEN INDICIOS 
SUFICIENTES QUE HACEN PRESUMIR, FUNDADA
MENTE, QUE ES MIEMBRO DE LA DELINCUEN
CIA ORGANIZADA O QUE AQUÉLLA SE CONDUZCA 
COMO DUEÑO, CORRESPONDE A UN JUEZ AUTO
RIZARLO. I.1o.P.27 P (10a.) 2810

ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJE
RAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL GARANTI
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 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

ZADO BAJO LOS DERECHOS DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN. 1a. CLXXX/2016 (10a.) 681

ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA 
VOLUNTAD DE LA PERSONA EXTRANJERA DETE
NIDA. 1a. CLXXXV/2016 (10a.) 682

ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMEN
TALES PARA HACER EL RECLAMO DE RESPETO A 
LA ASISTENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA 
PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES POLICIALES Y MINISTERIALES PARA 
FACILITAR EL CUMPLIMIENTO MATERIAL Y FOR
MAL DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CLXXXIV/2016 (10a.) 685

AUDIENCIA INTERMEDIA. EN SU DESARROLLO NO 
PROCEDE EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE TEN
GAN COMO FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRO
PONGA EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL 
COMO CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO (NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). II.2o.P.39 P (10a.) 2810

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUEZ DE DISTRI
TO, AL ANALIZAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ESTÁ 
FACULTADO PARA ESTUDIAR VIOLACIONES PRO
CESALES, FORMALES O DE FONDO QUE PUDIE
RAN HABERSE COMETIDO, AL MARGEN DE QUE 
NO SE HUBIERAN IMPUGNADO EN LA ANTERIOR 
DEMANDA DE AMPARO O ADVERTIDO EN SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. (III Región)4o. 9 P (10a.) 2811
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO 
POR UN JUEZ QUE DECLINÓ SU COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UN ASUNTO. DEBERES DEL 
JUEZ DEL SISTEMA PENAL MIXTO QUE RESULTE 
COMPETENTE PARA CONOCERLO. 1a. CLXX/2016 (10a.) 686

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DENUN
CIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN Y PRO
SECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO REQUIERE A 
UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA DETER
MINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMISIÓN 
EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE CUMPLIR 
CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RECLAMARSE 
POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. I.1o.P.28 P (10a.) 2812

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE PRUE
BA QUE LA INTEGRAN EN LA FASE DE INVESTIGA
CIÓN DESFORMALIZADA DEL SISTEMA PROCE
SAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, NO PUEDEN 
TRASLADARSE A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE 
UN PROCESO PENAL MIXTO. 1a. CLXVII/2016 (10a.) 686

COMPETENCIA FEDERAL. EL DAÑO OCASIONA
DO CON MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS A 
UNO PROPIEDAD DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, ES INSUFICIENTE PARA ESTABLE
CERLA, AL NO AFECTARSE EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESE SERVICIO PÚBLICO, NI PRODUCIRSE ME
NOSCABO EN BIENES DESTINADOS DIRECTA E 
INMEDIATAMENTE A LA SATISFACCIÓN DE ÉSTE. V.3o.P.A.1 P (10a.) 2876

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUE
JOSO ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE RE
CHAZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTO
RIDAD MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE 
INCOMUNICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN 
DE SU LIBERTAD, AQUÉLLA SE SURTE, POR LO 
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 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

QUE HACE AL MENCIONADO RECHAZO, A FAVOR 
DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA, CON INDEPENDENCIA DE QUE UNO EN 
MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS 
DEMÁS ACTOS RECLAMADOS. I.1o.P.29 P (10a.) 2878

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. SI EL 
INCULPADO RINDE POR ESCRITO SU DECLARA
CIÓN MINISTERIAL Y NO LA RATIFICA EN UNA 
DILIGENCIA FORMAL CON LA ASISTENCIA DE SU 
DEFENSOR, ESA CIRCUNSTANCIA VULNERA 
AQUEL DERECHO FUNDAMENTAL, POR LO QUE 
DICHA PRUEBA DEBE EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE, POR CARECER DE VALOR 
PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA). XIII.P.A.6 P (10a.) 2888

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS COPIAS CER
TIFICADAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE 
CONTIENEN TESTIMONIALES DE COINCULPADOS 
O TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS EN EL PRO
CESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA ACRE
DITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PE
NAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VALORARSE EN 
CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUEBA TES
TIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS 
CON VALOR PROBATORIO PLENO, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIONES DEBAN 
EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA). II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

DELITOS SEXUALES. EL HECHO DE QUE ENTRE EL 
ACTIVO Y LA PASIVO HUBIERA EXISTIDO UNA RE
LACIÓN PREVIA Y TUVIERAN TIEMPO DE CONOCER
SE, NO ES FACTOR QUE IMPOSIBILITE LA EXIS
TENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA FÍSICA O MORAL 
HACIA LA VÍCTIMA, DERIVADOS DE UN VÍNCULO 
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DE SOMETIMIENTO PRECEDENTE DE ÉSTA CON 
SU AGRESOR. II.2o.P.36 P (10a.) 2889

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUE JO SO 
ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE RECHA
ZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE INCOMU
NICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE SU 
LIBERTAD, AL SER EL PRIMERO UN ACTO QUE 
PUEDE ESTUDIARSE INDEPENDIENTE A LA LUZ DE 
LA MATERIA QUE LO RIGE, PUEDE DIVIDIRSE 
AQUÉ LLA SIN AFECTAR LA CONTINENCIA DE LA 
CAUSA, PARA QUE SU CONSTITUCIONALIDAD 
SEA ANALIZADA POR UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MA TERIA ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE QUE 
UNO EN MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO 
DE LOS DEMÁS ACTOS RECLAMADOS. I.1o.P.30 P (10a.) 2889

DENEGADA APELACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA IMPROCEDENTE ESE RECURSO Y DEJA 
INTOCADO EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO 
DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN 
PARTICIPA DE LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA POR HABERLA SUSTITUIDO PRO
CESALMENTE, POR LO QUE LA OPORTUNIDAD 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO EN SU CONTRA DEBE REGIRSE POR EL PLAZO 
DE HASTA OCHO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.25 P (10a.) 2893

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. ALCANCE DEL TÉRMINO "SIN DILACIÓN" A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 36, NUMERAL 1, IN
CISO B), DE LA CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES 
DE QUE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD. 1a. CLXXXI/2016 (10a.) 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LA OMISIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA 
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 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO 
LA FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JU
RÍDICA CONSULAR CONCRETA, CONSTITUYEN 
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y 
AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA. 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. LOS AGENTES DEL ESTADO DEBEN INFOR
MAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA SO
BRE AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACERLE 
SABER LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN. 1a. CLXXXII/2016 (10a.) 690

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE LA 
POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCULO 
287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES OTORGA 
EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. LA DETERMI
NACIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO DEL ELE
MENTO "PADRASTRO", PARA EFECTOS DE SU DE
MOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE UN EJERCICIO 
DE INTERPRETACIÓN CONFORME. 1a. CLXXIV/2016 (10a.) 694

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE 
EL DENUNCIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA 
AL QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉS
TOS LO RECIBAN. I.9o.P.113 P (10a.) 2933

INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
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LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONS TI
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PRO
CEDENTES. I.1o.P. J/1 (10a.) 2598

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A 
LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCI
PIO PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. I.1o.P. J/2 (10a.) 2599

INTERPRETACIÓN CONFORME. NO LA CONSTITUYE 
LA DELIMITACIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO 
DE UN ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO PENAL 
QUE SE REALIZA DESDE UN ÁMBITO DE LEGALI
DAD. 1a. CLXXIII/2016 (10a.) 696

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE DICHO BENEFICIO SE 
SOLICITE ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO DENTRO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS CONS
TITUCIONALES DE PROCEDENCIA. II.2o.P.35 P (10a.) 2944

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRE
SENTACIÓN CONTRA UN INCULPADO EN UNA IN
VESTIGACIÓN MINISTERIAL. ES ILEGAL CUANDO 
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JUNIO 2016

EXCEDE LOS EFECTOS JURÍDICOS PARA LOS QUE 
FUE EMITIDA. 1a. CLXXV/2016 (10a.) 697

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CON
TRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
AQUÉLLA. IV.1o.P.25 P (10a.) 2951

PANDILLA. SE ACTUALIZA ESTA CALIFICATIVA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE ENTRE LOS PARTICIPANTES DEL 
DELITO EXISTA UN VÍNCULO FRATERNAL O DE PA
RENTESCO Y POR ESTE MOTIVO SE REÚNAN 
ESPONTÁNEA O HABITUALMENTE. I.9o.P.114 P (10a.) 2953

PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICA
CIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL CARÁCTER. 1a. CLXXXIII/2016 (10a.) 698

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DES
VIRTUARLA. 1a./J. 28/2016 (10a.) 546

PROCESO PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE 
DISTRITO AL CONOCER DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN ESTIMA QUE LOS HECHOS MATERIA DE 
ANÁLISIS SON COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SIS
TEMA ADVERSARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPA
RO NO PUEDE SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL 
PROCESO MIXTO O TRADICIONAL RESUELVA CON
FORME A LOS LINEAMIENTOS DE AQUÉL. I.5o.P.46 P (10a.) 2961

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AR
TÍCULO 360 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEFENSA ADECUADA. 1a. CLXXVII/2016 (10a.) 701

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE 
SÓLO PUEDEN REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS 
DESAHOGADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBU
NAL RESPECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES. 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

RECURSO DE CASACIÓN ADHESIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. SU NATURA
LEZA NO ES ACCESORIA, SINO PRINCIPAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.P.8 P (10a.) 2967

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS MENORES 
DE EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR DE OFI
CIO SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO EL 
MINISTERIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRESEN
TANTE OMITAN APORTAR ELEMENTOS QUE ACRE
DITEN TAL CALIDAD. 1a. CLXIV/2016 (10a.) 706

RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL AR
TÍCULO 172, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER 
LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE EL DELITO 
SE COMETA CONTRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CLXIII/2016 (10a.) 707

SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPE
RÓ EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSO
LUTORIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD 
PENAL EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), 
EXCLUYÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA 
ESTABLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR 
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SUS DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDI
CO PARA IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO. I.1o.P.32 P (10a.) 3022

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO 
EN ESTE SISTEMA ES INSUFICIENTE PARA ABRIR 
LA ETAPA DE PREINSTRUCCIÓN EN UN PROCESO 
PENAL EN EL SISTEMA MIXTO, TODA VEZ QUE 
CONSTITUYE UNA DETERMINACIÓN EN FASE IN
VESTIGADORA INCONCLUSA. 1a. CLXIX/2016 (10a.) 708

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LAS ACTUACIONES QUE SUSTENTARON EL DIC
TADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLOGA
DAS COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFI
CIENTES PARA ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO 
Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDI
CIADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 1a. CLXVIII/2016 (10a.) 709

VÍCTIMAS VINCULADAS A SU AGRESOR POR RE
LACIONES FILIALES O DE PAREJA QUE INCIDEN 
EN LA COMISIÓN DEL DELITO. LA VALORACIÓN 
DE LAS PRUEBAS DEBE ABARCAR, SEGÚN EL 
CASO, LA PERSPECTIVA DE GÉNERO O DE PRO
TECCIÓN EFICAZ DE SECTORES VULNERABLES. II.2o.P.38 P (10a.) 3036

VIOLACIÓN. EL ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA MORAL 
COMO ELEMENTO DE ESTE DELITO, DEBE ABAR
CAR EL CONTEXTO INTEGRAL DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS POR LA VÍCTIMA, INCLUYENDO 
SU POSIBLE ESTADO DE MIEDO, DERIVADO DE 
UNA RELACIÓN DE SOMETIMIENTO PRECEDENTE 
CON SU AGRESOR. II.2o.P.37 P (10a.) 3037
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ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENERAL. 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO, SU EFICACIA ESTÁ CONDICIO
NADA A SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y NO A LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A SUS DESTINATARIOS. I.1o.A.E.150 A (10a.) 2724

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CONTRO
LAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AMBIEN
TALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PROVE
NIENTES DE FUENTES MÓVILES", PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
4 DE ABRIL DE 2016. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPA
RO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. I.10o.A.18 A (10a.) 2725

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CONTRO
LAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AMBIEN
TALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PROVE
NIENTES DE FUENTES MÓVILES" Y "AVISO POR EL 
QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA PARA CON
TINGENCIAS AMBIENTALES ATMOSFÉRICAS EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO", PUBLICADOS EN LA GA
CETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 4 Y 6 DE ABRIL 
DE 2016, RESPECTIVAMENTE. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS. I.3o.A.21 A (10a.) 2726
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AFIRMATIVA FICTA. NO PUEDE TENER EFECTO 
CONSTITUTIVO ALGUNO, CUANDO EXISTE UN 
RECONOCIMIENTO EXPRESO DE LO QUE SE PRE
TENDE CON AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NAYARIT). (III Región)6o.4 A (10a.) 2729

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR ALCOHOLIMETRÍA 
EN EL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE LA SUPLEN
CIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPA
RO EN QUE SE RECLAMA, AUN ANTE LA AUSEN
CIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. III.5o.A.18 A (10a.) 2808

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR
TUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA 
EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA SU
MINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 2a./J. 54/2012 (10a.) 829

CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES PARA LA EX
PEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO PARA QUE AQUÉL SE REAC
TIVE SI SE DEJÓ SIN EFECTOS POR ACTUALIZAR
SE ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. IV.2o.A.122 A (10a.) 2818

CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO INDIRECTO. IV.2o.A.121 A (10a.) 2819

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA. AL NO TENER SUS DECISIONES COMO FIN 
DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO 

ACLARADA
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SE DAN LAS CONDICIONES PARA EXIGIR UNA SE
PARACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE INVESTIGA Y 
ACUSA Y EL QUE RESUELVE. I.1o.A.E.156 A (10a.) 2871

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE CONFORME A LA TESIS 
2a. XLII/2015 (10a.), DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS CONTRATOS 
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRA
DOS POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, COMO 
LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES INDE
BIDAMENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE SU
MINISTRO TIENEN NATURALEZA MERCANTIL, NO 
IMPLICA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS DE 
ESE CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NATU
RALEZA, Y SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTORI
DAD, Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. PC.VII.A. J/2 A (10a.) 1550

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS RE
CURSOS DERIVADOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN LOS ACTOS 
QUE EMITE, RELACIONADOS CON EL SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 72/2016 (10a.) 734

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL 
QUE UN PARTICULAR DEMANDA A UN ENTE DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN UN PLANO 
DE COORDINACIÓN. CORRESPONDE AL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DE LA MATERIA DE LA CON
TROVERSIA Y NO A UN TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. XI.1o.A.T.75 A (10a.) 2877

CONGELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI
BUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIE
RA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
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PÚBLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCO
NOZCA ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS EN SU CONTRA. IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETA
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE
RAL. ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTO
RIA DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE CON
DENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DE
MÁS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN. PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETA
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE
RAL. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU ACTUAR 
COMO INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUGNAN A 
TRA VÉS DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA QUE 
LES FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE RE
QUIERE LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITULA
RES DEL CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO. PC.I.A. J/68 A (10a.) 1647

CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA A UN PROCE
DIMIENTO EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL AGRARIO QUE CONDENA A UN ENTE 
PÚBLICO AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR 
SU RESCISIÓN, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE 
EL JUICIO DE AMPARO. PC.XVI.A. J/15 A (10a.) 1787

CONVOCATORIA A REMATE DICTADA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FISCAL. ES INNECESARIO NOTIFI
CARLA PERSONALMENTE AL CONTRIBUYENTE. VI.3o.A.48 A (10a.) 2880

CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL 
ES EXIGIBLE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN (CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006). 1a. CLXV/2016 (10a.) 687

CUOTAS OBRERO PATRONALES. AL TENER POR 
OBJETO SUFRAGAR EL SERVICIO PÚBLICO PRES
TADO POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL SEGURO 
SOCIAL, LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA DE EXPEDIR LA TABLA DE VALUACIÓN 
DE INCAPACIDADES PERMANENTES –COMO UN 
ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO–, CONFOR
ME AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012, IMPLICA QUE CONTINÚE APLI
CÁNDOSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 514 DE 
DICHO ORDENAMIENTO, ANTES DE SU MODIFI
CACIÓN. I.7o.A.128 A (10a.) 2882

CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL ARTÍCULO CUAR
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, AL RE
GULAR UN ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN 
CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO, 
DEBE INTERPRETARSE CONFORME AL ARTÍCU
LO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL. I.7o.A.127 A (10a.) 2884

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 
Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
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SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE 
LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE 
REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL AR
TÍCULO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTI
DAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO. XV.3o.3 A (10a.) 2885

DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIE
GA EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS 
POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓ
LICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDI
CIONES PARA SU PROTECCIÓN. I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTARLA CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA INICIA EL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE HAYA NOTIFICADO (APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 71 DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES A 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS). I.3o.A.22 A (10a.) 2891

DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLIDAS SU PRO
TECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR. 2a. XXIV/2016 (10a.) 1205

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. ES IMPROCEDENTE FIJAR GARANTÍA PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO INVOLU
CRE LA VIOLACIÓN A AQUÉL. XXVII.3o.24 A (10a.) 2894

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL EJERCICIO 
DE LA PRERROGATIVA QUE LOS ARTÍCULOS 14 Y 
15 DE LA LEY RELATIVA CONFIEREN A LOS PAR
TICULARES, DE CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL 
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UNA VEZ INICIADO EL EJERCICIO DE LAS FACULTA
DES DE COMPROBACIÓN, REQUIERE QUE ÉSTOS 
ENTREGUEN A LA AUTORIDAD UNA COPIA DE LA 
DECLARACIÓN QUE, EN SU CASO, HAYAN PRE
SENTADO ANTES DE NOTIFICARLE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE. III.5o.A.20 A (10a.) 2895

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIO
NES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
QUE CONLLEVEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A 
AQUÉLLOS. III.2o.A.66 A (10a.) 2896

DESACUERDOS EN MATERIA DE INTERCONEXIÓN. 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE PROSPECTIVA Y REGU
LACIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, ES COMPETENTE PARA 
ADMITIR A TRÁMITE LAS SOLICITUDES PARA SU 
RESOLUCIÓN Y PARA SUSTANCIAR LOS PROCE
DIMIENTOS CORRESPONDIENTES. I.1o.A.E.152 A (10a.) 2897

DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS 
ARTÍCULOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA RE
LATIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO CON
FORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL PRINCI
PIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN SU VER
TIENTE DE INAMOVILIDAD. XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL PLA
ZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DEL DERECHO A SOLICITARLA, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADO, NO REINICIA 
AUTOMÁTICAMENTE CON LA SOLICITUD PRESEN
TADA POR EL PARTICULAR, PORQUE LA AUTORIDAD 
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DEBE EMITIR UNA RESPUESTA A ESA PETICIÓN 
EN CUALQUIER SENTIDO. I.8o.A.92 A (10a.) 2901

DIETAS DE LOS REGIDORES DE UN AYUNTAMIEN
TO. SU DISMINUCIÓN O PRIVACIÓN CON MOTIVO 
DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR LA INA
SISTENCIA A UNA SESIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO. XVI.1o.A.89 A (10a.) 2902

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES 
JURÍDICAS" Y "ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE". 
SU DISTINCIÓN. XI.1o.A.T.30 K (10a.) 2903

DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE "MARCAS" Y 
"NOMBRES COMERCIALES" EN LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. EL DERECHO A LA IGUAL
DAD ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN DE 
ANULAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CONTRA
PARTE CON LA FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE LE 
APLIQUE EL DEL QUEJOSO. 1a. CLXXII/2016 (10a.) 692

FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN 
RE CURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a./J. 73/2016 (10a.) 741

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO 
DE EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUS TICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA 
CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a. XXXIV/2016 (10a.) 1207

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO 
EXISTA UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE 
GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORI
DAD EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO 
INFRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVICIO 
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DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS Y 
TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURIS
DICCIÓN ESTATAL. PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON 
APROVECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉDI
TOS FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTO
RIDAD EXACTORA. PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933

IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE. 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR 
EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS DEBE INCLUIR 
EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRESPONDIEN
TES, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA BASE 
GRAVABLE DE ESA CONTRIBUCIÓN, SIEMPRE QUE 
SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE OBLIGÓ 
CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATE
RIALIZAR LA COMPRAVENTA. I.9o.A.57 A (10a.) 2934

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FE
DERALES. CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLETAS 
RELATIVAS PARA CONSIDERAR DEBIDAMENTE 
FUNDADA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PARA 
EMITIRLAS. II.3o.A. J/17 (10a.) 2609

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN
DO ALGUNA DE LAS PARTES LA OFREZCA, LA 
SALA SÓLO ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN CUENTA 
LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIEN
TE, AL HABER SIDO APORTADAS DURANTE ESE 
PROCEDIMIENTO Y NO EN UNO PREVIO. I.8o.A.93 A (10a.) 2935
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JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRA
BAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APAR
TADO B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES PARA 
ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A LA FECHA 
DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 DE FEBRERO DE 
2015– EL QUEJOSO NO HABÍA CUMPLIDO CON 
LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA ANTERIOR 
PREVEÍA AL RESPECTO. XV.3o.2 A (10a.) 2937

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO NO ESTA
BLECE ESPECÍFICAMENTE UN PLAZO PARA QUE 
EL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE SE PRONUN
CIE RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DEL ACTO CONTROVERTIDO SOLICITADA EN UN 
MOMENTO DIVERSO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. VII.1o.A.15 A (10a.) 2938

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ 
UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
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CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO. VII.1o.A.14 A (10a.) 2939

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGU
LADO POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO ES DE LITIS 
CERRADA. XXVII.1o.3 A (10a.) 2940

MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE CON
FUSIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL, SI SE INTENTA OBTENER EL REGISTRO DE 
UN SIGNO CONSISTENTE EN UNA FRASE COM
PUESTA, UTILIZANDO COMO PALABRA EJE DETER
MINANTE UN VOCABLO –O PARTE DE ÉL– QUE 
PREVIAMENTE SE REGISTRÓ COMO MARCA A 
FAVOR DE UN TERCERO. I.9o.A. J/4 (10a.) 2626

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA FIJAR SU MON
TO POR IMPEDIR EL EJERCICIO DE LAS FACULTA
DES DE COMPROBACIÓN, DEBE ACUDIRSE AL 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL 
PROPIO ORDENAMIENTO. 2a./J. 69/2016 (10a.) 987

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM184SCFI2012, 
PRÁCTICAS COMERCIALESELEMENTOS NOR
MATIVOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O 
PRES TACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECO MU
NICACIONES CUANDO UTILICEN UNA RED PÚ
BLICA DE TELECOMUNICACIONES. SU ARTÍCULO 
5.2.14 NO EXCEDE LO DISPUESTO POR LOS AR
TÍCULOS 92 BIS Y 92 TER DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. I.1o.A.E.155 A (10a.) 2949

NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
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MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. FORMA DE EFECTUARLA CUANDO NO 
SE ENCUENTRE A LA PERSONA A NOTIFICAR. PC.VI.A. J/7 A (10a.) 2051

PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA 
QUE PROCEDA SU INCREMENTO POR LOS CON
CEPTOS "BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE", EL PENSIONADO DEBE DEMOS
TRAR QUE ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA 
GENERAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, O BIEN, 
A LA CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO 
QUE DESEMPEÑÓ. XVI.1o.A. J/28 (10a.) 2680

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABA
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO 
A RECIBIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO AÚN CO
TICE, AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTIVO, VIOLA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. I.3o.A.23 A (10a.) 2955

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRE
RO DE 2009. SU EFICACIA ESTÁ CONDICIONADA 
A SU PUBLICACIÓN EN EL CITADO MEDIO DE 
DIFUSIÓN Y NO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A 
SUS DESTINATARIOS. I.1o.A.E.151 A (10a.) 2957

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. LOS SUJETOS 
QUE INTERVIENEN EN SU COMISIÓN ASUMEN 
CORRESPONSABILIDAD, DADA SU COAUTORÍA. I.1o.A.E.157 A (10a.) 2873



35DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Número de identificación Pág.

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA IMPU
TAR RESPONSABILIDAD EN SU COMISIÓN A UNA 
PERSONA FÍSICA, POR PARTICIPAR COMO OPE
RADOR Y REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 
JURÍDICA, ES INNECESARIA LA DEMOSTRACIÓN 
DE UN VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTAS. I.1o.A.E.158 A (10a.) 2874

PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL AR
TÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DIS
TRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEM
BRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN EL AR
TÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO FIS
CAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% EL VALOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA 
BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRA
RIA. SI LA ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALIDAD 
DE POSESIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE 
VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE 
MALA FE. II.1o.21 A (10a.) 2959

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA EN EL AMPARO PARA QUE NO SE PRIVE AL 
QUEJOSO DE SUS EMOLUMENTOS, CON INDE
PENDENCIA DE QUE ESTÉ SUSPENDIDO EN SU 
CARGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.A.17 A (10a.) 2960

PRUEBA CIENTÍFICA. SU CONCEPTO Y LA TRIPLE 
DIMENSIÓN QUE PUEDE ADQUIRIR EN LOS PRO
CEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. I.1o.A.E.153 A (10a.) 2962
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PRUEBA PERICIAL DE CONTENIDO CIENTÍFICO O 
TÉCNICO. ESTÁNDAR DE CONFIABILIDAD AL QUE 
DEBE SUJETARSE PARA QUE EN LOS PROCE
DIMIENTOS JURISDICCIONALES SE LE RECONOZCA 
EFICACIA PROBATORIA. I.1o.A.E.154 A (10a.) 2964

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. ES INNECESARIO AGOTARLO, PRE
VIO AL AMPARO DIRECTO, CUANDO SE IMPUGNA 
UNA SENTENCIA EN LA QUE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SOBRESEA POR 
UNA PARTE Y EXAMINE EL FONDO DE LA CON
TROVERSIA EN OTRO ASPECTO. XVI.1o.A.92 A (10a.) 2968

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS ENTIDADES SUJE
TAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGITIMADAS PARA 
INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR O PROMOVER 
EL PROCEDIMIENTO RESARCITORIO. PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL JUZGADOR OMITE NOTIFICAR PER
SONALMENTE AL ACTOR EL PROVEÍDO POR EL 
QUE LA DEMANDADA CONTESTÓ EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA Y OFRECIÓ PRUEBAS, ASÍ 
COMO CORRERLE TRASLADO CON ESOS DO
CUMENTOS. XVI.1o.A.91 A (10a.) 2969

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. SU REGLA 
I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 
CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN DE LOS INGRESOS 
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EXENTOS RESPECTO DEL TOTAL DE LAS REMU
NERACIONES, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA. PC.I.A. J/69 A (10a.) 2321

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA CO
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA ME
TODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO 
DE VENTA DE PRIMERA MANO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA SUS EFECTOS. IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL. NO LA 
CONSTITUYE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 
QUE PREVÉ EL EMPLAZAMIENTO REALIZADA POR 
UN NOTIFICADOR, AL TRATARSE DE UNA "DIFE
RENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIÓN JURÍ
DICA" Y NO DE UN "ERROR JUDICIAL INEXCU
SABLE". XI.1o.A.T.74 A (10a.) 2971

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. NO SE REQUIERE 
UN MÍNIMO DE TREINTA MIEMBROS DE UNA CO
LECTIVIDAD PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDICIAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA. VIII.A.C.3 A (10a.) 2972

REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES A LOS RECUR
SOS FEDERALES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDI
COS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERA
CIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE 
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ 
LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
AQUÉL EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSA
BILIDAD RESARCITORIA. 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE
CURSO CONTRA SENTENCIAS QUE, POR VIRTUD 
DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR ASPEC
TOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE 
MERCANCÍAS AFECTAS EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON 
EMBARGO. 2a./J. 58/2016 (10a.) 1174

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIER
TA QUE NO LE COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, 
DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO Y NO DECLINAR 
SU COMPETENCIA A UN DIVERSO ÓRGANO JU
RISDICCIONAL. PC.XXVII. J/6 A (10a.) 2363

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LA FALTA DE 
EXPEDICIÓN DE LA TABLA DE VALUACIÓN DE INCA
PACIDADES PERMANENTES POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, CONFORME AL ARTÍCULO CUAR
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, SÓLO IMPLICA 
QUE CONTINÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 514 DE DICHO ORDENAMIENTO, 
ANTES DE SU MODIFICACIÓN, PARA LA DETERMI
NACIÓN DE LA PRIMA RELATIVA. I.7o.A.126 A (10a.) 3000

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SON LEGALMENTE VÁLIDAS AUN
QUE NO INDIQUEN EXPRESAMENTE SI EL ASUNTO 
SE RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA 
DE VOTOS. 2a./J. 67/2016 (10a.) 1201

SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO. CARACTERÍSTI
CAS DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPE
TENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE 
JALISCO EN LOS ACTOS RELATIVOS. III.5o.A.19 A (10a.) 2808
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SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN MATERIA 
AGRARIA. LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA DEBE 
CUANTIFICARSE DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUI
DACIÓN DE SENTENCIA, CUANDO DURANTE EL 
JUICIO NO SE APORTÓ PRUEBA PARA ELLO. V.1o.P.A.5 A (10a.) 3024

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL CONSTITUIDA POR EL QUEJOSO, 
COMPRENDE EL POSIBLE DAÑO A LA COLECTIVI
DAD, DERIVADO DE QUE CON LA CONCESIÓN DE 
DICHA MEDIDA AQUÉL NO PAGARÁ LA CONTRI
BUCIÓN PREVISTA EN LOS PRECEPTOS RECLAMA
DOS E, INDIRECTAMENTE, EL INTERÉS SOCIAL. XI.1o.A.T.76 A (10a.) 3025
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ACCIÓN. DEBE EJERCITARSE OBSERVANDO EL 
PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN (ANÁLISIS SIS
TEMÁTICO Y TELEOLÓGICO DE LOS ARTÍCULOS 70 
Y 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). I.2o.C.21 C (10a.) 2723

ACCIÓN HIPOTECARIA. PROCEDE CONTRA CUAL
QUIER CUESTIÓN RELATIVA A LA HIPOTECA, IN
CLUYENDO LA CANCELACIÓN DEL CONTRATO Y 
LA EXTINCIÓN DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 1a. CLXI/2016 (10a.) 681

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORAL. CÓMPU TO 
DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS AR TÍCULOS 
902 Y 917 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.36 C (10a.) 2749

AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CON
SISTENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PE
TICIÓN EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO. PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE EMPLAZAR A LA DE
MANDADA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
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CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 82, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA. PC.VI.C. J/3 C (10a.) 1447

CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PRO
TESTADO. 1a./J. 14/2016 (10a.) 624

COMITÉ DE VIGILANCIA. TIENE LA REPRESENTA
CIÓN SUBSIDIARIA DEL CONDOMINIO CUANDO 
SE VENZA EL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRA
DOR, AL QUEDAR COMPRENDIDO ESTE SUPUES
TO COMO CASO ANÁLOGO AL FALLECIMIENTO DE 
ÉSTE O POR SU AUSENCIA POR MÁS DE UN MES 
SIN PREVIO AVISO. I.3o.C.249 C (10a.) 2875

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRA
DO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Y 
ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTROVERSIAS DERIVA
DAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE EN LA VÍA 
MERCANTIL. PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

COSTAS. CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, DEBE CONDENARSE 
AL ACTOR A SU PAGO SIEMPRE QUE NO OBTEN
GA RESOLUCIÓN FAVORABLE, AUN CUANDO NO 
SE HAYA ANALIZADO EL FONDO DEL ASUNTO. PC.XI. J/1 C (10a.) 1819

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MO
TIVO DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 
CASO EN QUE SI AQUÉLLOS NO SE JUSTIFICAN 
POR LA TERCERO INTERESADA (INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO), NO PUEDE RECLAMAR LA GARANTÍA 
RELATIVA. IV.2o.C.8 C (10a.) 2887

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
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TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRE
SENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA. 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

DERECHO REAL DE HIPOTECA. 1a. CLX/2016 (10a.) 691

ESTADO CIVIL COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. 
LA IGUALDAD O DISTINCIONES DE CONDICIONES 
ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS CONCUBINOS PER
TENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, 
POR LO QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN 
DEBEN SER OBJETO DE ESCRUTINIO ESTRICTO 
PARA DETERMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD. 1a. CLXXIX/2016 (10a.) 695

JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA. I.9o.C.34 C (10a.) 2940

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIP
CIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. ES 
PRO CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO POR EL TERCERO CON LEGITIMA
CIÓN PARA INTERVENIR, CONTRA TODO LO AC
TUADO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, A FIN 
DE QUE SE RESPETE SU DERECHO A OPONERSE. PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987

LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE 
QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO 
EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. 1a./J. 21/2016 (10a.) 672
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MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTI
VO MERCANTIL. CUANDO SE PROPONEN MEDIAN
TE CONFESIÓN JUDICIAL, RESULTA INTRASCEN
DENTE PARA SU PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE 
UN CONTRATO COMO CAUSA DEL ADEUDO. XI.1o.C. J/1 (10a.) 2655

NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS ORA
LES CIVILES. SUS EFECTOS A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y 
ORA LIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO). XXVII.3o.37 C (10a.) 2750

PAGO DE PERJUICIOS DERIVADO DE UN HECHO 
ILÍCITO. SI EN LA SENTENCIA LA CONDENA SE DE
CRETA GENÉRICAMENTE, LA INTERLOCUTORIA 
QUE LIQUIDA LA DEFINITIVA NO PUEDE ALTE
RAR ESE ASPECTO DE LA LITIS A SOLIDARIA, AL 
NO ESTAR AUTORIZADO POR LA LEY. I.9o.C.35 C (10a.) 2953

PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA NO ESTÁ CONDI
CIONADA A QUE LA PERSONA QUE LA EJERCE 
COMPROMETA LA SALUD, LA SEGURIDAD O EL 
DESARROLLO DE LOS HIJOS, SINO A LA POSIBI
LIDAD DE QUE ELLO OCURRA CON MOTIVO DEL 
ABANDONO DE SUS DEBERES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). XXX.1o.9 C (10a.) 2954

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL 
DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU DISTINCIÓN. 1a. CLXII/2016 (10a.) 700

PRUEBA CONFESIONAL EN UN JUICIO EJECUTI
VO MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR. ATENTO AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE POSICIONES PROCEDE EL RECUR
SO DE REVOCACIÓN. XXVII.3o.33 C (10a.) 2963
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TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN 
MATERIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RE
CLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA 
INDETERMINADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A 
IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO LA RESOLU
CIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGO
TARSE EL RECURSO DE APELACIÓN. XX.2o.P.C.1 C (10a.) 3029

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. ATENTO AL PRINCI
PIO DE CONGRUENCIA, LA PREVIA NOTIFICACIÓN 
AL DEUDOR DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO A FAVOR 
DEL CESIONARIO, ES UN REQUISITO DE PRO
CEDENCIA PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
QUE, DE NO CUMPLIRSE, IMPIDE AL JUZGADOR, 
AL DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA, EXAMINAR EL 
FONDO DEL ASUNTO, SIN QUE POR ELLO DEBA 
PRONUNCIARSE RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN 
DEL DEMANDADO. I.9o.C.33 C (10a.) 3035

VÍA ORDINARIA Y VÍAS ESPECIALES O PRIVILEGIA
DAS. 1a. CLVIII/2016 (10a.) 710

VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. SU CADUCIDAD NO 
IMPIDE QUE LA ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA 
EJERCITARSE EN LA VÍA ORDINARIA. 1a. CLIX/2016 (10a.) 711
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ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE
RROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS DE
FENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO. (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS 
TRA BAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELEC TRICIDAD. TIENEN DERECHO A SU RECO
NOCIMIENTO, NO OBSTANTE QUE SE LES HAYA 
PAGADO EL PERIODO EN QUE LABORARON COMO 
TEMPORALES. VII.2o.T.46 L (10a.) 2776

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI EL 
TRABAJADOR SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA, RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA Y VEJEZ, SIN CONTAR CON EL REQUISITO DE 
EDAD MÍNIMA, LA AUTORIDAD NO DEBE ABSOL
VER SOBRE DICHAS PRESTACIONES, SINO DEJAR 
A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO. VII.2o.T. J/3 (10a.) 2511

BENEFICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS 
HIJOS LO SON EN IGUAL PROPORCIÓN. XVII.1o.C.T.54 L (10a.) 2815
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CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS 
PARA QUE SE DECLARE (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XI.2o.A.T.7 L (10a.) 2817

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA 
JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE OR
DENAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE 
LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN 
DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. IV.3o.T. J/7 (10a.) 2523

CRÉDITO DE VIVIENDA OTORGADO POR EL 
 INFONAVIT. SU CANCELACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUANDO AL TRABAJADOR SE LE CONCEDE UNA 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. VII.2o.T.48 L (10a.) 2881

DEMANDA LABORAL. LAS IRREGULARIDADES 
AD VERTIDAS EN ÉSTA DEBEN CONCENTRARSE EN 
UN SOLO REQUERIMIENTO AL ACTOR, A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS 
DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTI
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMO ENTES PATRONALES. PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. CON
TRA EL PROVEÍDO QUE LO APRUEBA FAVO
RABLEMENTE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. XI.1o.A.T.33 L (10a.) 2898

DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN Y DEL DERE
CHO. SUS DIFERENCIAS. XI.1o.A.T.29 K (10a.) 2899
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DOCUMENTO PÚBLICO. DEBE CONTENER NOM
BRE, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDE.
 XVI.1o.T.2 K (10a.) 2904

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 2a. XXXI/2016 (10a.) 1207

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL 
DE SUSPENSIÓN DEL NOMBRAMIENTO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO NO ES INCONSTITUCIONAL. 2a. XXX/2016 (10a.) 1208

HORAS EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO SE RECLAMA SU PAGO RESPECTO DE 
LAS QUE EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA. 2a./J. 55/2016 (10a.) 854

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMO ENTE 
ASEGURADOR TIENE LEGITIMACIÓN EN EL AM
PARO DIRECTO PARA IMPUGNAR EL LAUDO EN 
QUE SE HAGA DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS 
POR LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO 
Y, COMO CONSECUENCIA, SE LE CONDENE AL 
OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN Y DEMÁS PRES
TACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO (INAPLICABI
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98). VII.2o.T.51 L (10a.) 2934

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA FUNCIONANDO COMO 
ÓRGANO COLEGIADO, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
FORMAL INDIVISIBLE, QUE AMERITA CONCEDER 
EL AMPARO, TANTO EN EL PRINCIPAL COMO EN 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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EL ADHESIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN 
PROMUEVA LA DEMANDA. VII.2o.T.47 L (10a.) 2943

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN DA
RIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES 
ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL AR
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MA NE
RA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ES
PECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. 2a. XXXIII/2016 (10a.) 1210

PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA QUE 
PROCEDA SU INCREMENTO POR LOS CONCEP
TOS "BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE", EL PENSIONADO DEBE DEMOSTRAR 
QUE ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA GENE
RAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, O BIEN, A LA 
CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO QUE 
DESEMPEÑÓ. XVI.1o.A. J/28 (10a.) 2680

PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO CONTROVIERTEN, EN SU CALIDAD DE 
PATRONES EQUIPARADOS, LA ORDEN DE RETE
NER CUOTAS Y ENTREGARLAS A UN SINDICATO. PC.I.L. J/19 L (10a.) 2121

PLIEGO TESTAMENTARIO SINDICAL. EL ELABO
RADO POR LA EXTINTA TRABAJADORA CON BASE 
EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
RIGE LAS RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL Y SUS TRABAJADORES 
(20092011), A TRAVÉS DEL CUAL DESIGNA A SUS 
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PROGENITORES COMO BENEFICIARIOS, RESULTA 
INEFICAZ PARA QUE ÉSTOS TENGAN DERECHO AL 
OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN DE ASCENDEN
CIA, CUANDO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE QUIEN, EN ORDEN LEGAL 
PREFERENTE, TIENE DERECHO A LA PENSIÓN DE 
VIUDEZ. VII.2o.T.49 L (10a.) 2958

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS LOS CONCEPTOS 
RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIAMENTE, POR EL 
TRABAJADOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELEC TRICIDAD DEBEN INCLUIRSE DENTRO DEL 
SALARIO BASE PARA SU PAGO. 2a./J. 63/2016 (10a.) 1096

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. SI 
EL ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIENE 
SU DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, 
DEBE REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE 
PUEDA SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE 
CITARLO AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO 
CON TENERLO POR CONFESO EN CASO DE NO 
ACUDIR AL DESAHOGO. (III Región)4o.7 L (10a.) 2962

RIESGO DE TRABAJO. SE CONFIGURA CUANDO EL 
ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SE PRODUJO POR 
EL TRABAJADOR AL CONDUCIR CON EXCESO DE 
VELOCIDAD, Y NO SE ACREDITA SU INTENCIÓN 
DE QUE AQUÉL OCURRIERA. XI.1o.A.T.32 L (10a.) 2974

SALARIO. LA OPCIÓN DE COMPRA DE ACCIONES 
FORMA PARTE DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ 
SE HAYA PACTADO EN EL CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO. I.7o.T.18 L (10a.) 2997

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY 
RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIODO QUE 
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DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, ES 
INAPLICABLE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCULO 
48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. I.3o.T.30 L (10a.) 2998

SALARIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA 
CONDENA A SU PAGO, DEBE APLICARSE EL AR
TÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE PRODUJO EL 
DESPIDO. (III Región)4o.5 L (10a.) 2999

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. 
SI LOS DE CONFIANZA DEMANDAN SU BASIFI
CA CIÓN Y DURANTE EL TRÁMITE DE LOS JUICIOS 
RESPECTIVOS SE REFORMA LA LEY DEL SERVI
CIO CIVIL RELATIVA QUE LOS RIGE, NO SE APLICA 
RETRO ACTIVAMENTE CUANDO EL LAUDO QUE RE
SUELVE LA CONTROVERSIA SE DICTA CUANDO 
ÉSTA YA ESTABA EN VIGOR. XV.5o. J/1 (10a.) 2701

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD 
DEL DESCUENTO POR CONCEPTO DE APORTA
CIÓN AL INSTITUTO DE PENSIONES, DEBE CON
SIDERARSE A QUÉ GRUPO PERTENECE Y SU FECHA 
DE INGRESO DE COTIZACIÓN, LO CUAL DETER
MINARÁ EL MONTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE JULIO DE 2014). VII.2o.T.50 L (10a.) 3030

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES IM
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE PRÓRROGA DE SU 
NOMBRAMIENTO (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). I.13o.T.146 L (10a.) 3031

TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLI
TÉCNICO NACIONAL. PARA EL CÁLCULO DE SU 
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PRESTACIÓN CONSISTENTE EN EL 2% COMO "PRE
MIO A LA PRODUCTIVIDAD" PACTADO EN LA CLÁU
SULA PRIMERA DEL CONVENIO DE 15 DE FEBRERO 
DE 1994, SUSCRITO ENTRE EL REFERIDO CENTRO Y 
SU SINDICATO, DEBE ACUDIRSE AL VALOR DE LOS 
SALARIOS VIGENTES AL 31 DE ENERO DE 1994. PC.I.L. J/18 L (10a.) 2422

TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI DEMAN
DAN SU REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTI
FICADO, LA CONDENA AL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS DEBE SER CONFORME AL ARTÍCULO 
48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO EN 
TÉRMI NOS DE LA CLÁUSULA 56 DEL CONTRATO 
COLECTIVO. (III Región)4o.6 L (10a.) 3032
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ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOM
BRE DE SU PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRE
SAMENTE CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACUL
TADES QUE CORRESPONDAN, CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
ZACATECAS). XXIII. J/2 (10a.) 2471

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON
TROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PROVE
NIENTES DE FUENTES MÓVILES", PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
4 DE ABRIL DE 2016. ES IMPROCEDENTE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM
PARO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. I.10o.A.18 A (10a.) 2725

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON
TROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PROVE
NIENTES DE FUENTES MÓVILES" Y "AVISO POR EL 
QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA PARA CON
TINGENCIAS AMBIENTALES ATMOSFÉRICAS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO", PUBLICADOS EN LA GACE
TA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 4 Y 6 DE ABRIL DE 
2016, RESPECTIVAMENTE. ES IMPROCEDENTE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM
PARO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. I.3o.A.21 A (10a.) 2726
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ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
SO Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTERIORI
DAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS ACUERDOS 
SEAN DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO. I.4o.P.11 P (10a.) 2727

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS EN 
LOS QUE EL RECURRENTE SÓLO MANIFIESTA QUE 
LA SENTENCIA IMPUGNADA VIOLA DIVERSOS PRE
CEPTOS CONSTITUCIONALES O LEGALES Y LOS 
TRANSCRIBE. 2a. XXXII/2016 (10a.) 1205

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE
RROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO. (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORAL. CÓMPU
TO DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
902 Y 917 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.36 C (10a.) 2749

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUA
LIZA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO POR 
LA SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE AM
PARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. 1a./J. 29/2016 (10a.) 508
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AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN FORMALIS
MO O RIGORISMO JURÍDICO EXIGIR AL QUEJOSO 
QUE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN QUE EL PERJUICIO LO CAUSA 
LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE PRONUN
CIARSE SOBRE DETERMINADO PLANTEAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA). 2a./J. 59/2016 (10a.) 827

AMPARO. EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSI
CIÓN NO SE COMPUTA A PARTIR DE LA NOTIFI
CACIÓN DEL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA DEL 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA ANTERIOR. I.8o.C.18 K (10a.) 2751

AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CON
SISTENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PE
TICIÓN EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO. PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR ALCOHOLIME
TRÍA EN EL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE LA SU
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
EL AMPARO EN QUE SE RECLAMA, AUN ANTE LA 
AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA
VIOS. III.5o.A.18 A (10a.) 2808

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUEZ DE DISTRI
TO, AL ANALIZAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ESTÁ 
FACULTADO PARA ESTUDIAR VIOLACIONES PRO
CESALES, FORMALES O DE FONDO QUE PUDIE
RAN HABERSE COMETIDO, AL MARGEN DE QUE 
NO SE HUBIERAN IMPUGNADO EN LA ANTERIOR 
DEMANDA DE AMPARO O ADVERTIDO EN SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. (III Región)4o. 9 P (10a.) 2811
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AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR
TUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL 
ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA SUMI
NISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 2a./J. 54/2012 (10a.) 829

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DENUN
CIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN Y PRO
SECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO REQUIERE 
A UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA DE
TERMINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMISIÓN 
EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE CUMPLIR 
CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RECLAMARSE 
POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. I.1o.P.28 P (10a.) 2812

CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES PARA LA EXPE
DICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO PARA QUE AQUÉL SE REAC
TIVE SI SE DEJÓ SIN EFECTOS POR ACTUALIZARSE 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. IV.2o.A.122 A (10a.) 2818

CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO INDIRECTO. IV.2o.A.121 A (10a.) 2819

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE CONFORME A LA TESIS 
2a. XLII/2015 (10a.), DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS CONTRATOS 
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELE
BRADOS POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, COMO 

ACLARADA
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LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES INDE
BIDAMENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE SU
MINISTRO TIENEN NATURALEZA MERCANTIL, NO 
IMPLICA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS DE 
ESE CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NATU
RALEZA, Y SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTORI
DAD, Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. PC.VII.A. J/2 A (10a.) 1550

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS RECUR
SOS DERIVADOS DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN LOS ACTOS QUE 
EMITE, RELACIONADOS CON EL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 72/2016 (10a.) 734

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN JURISDIC
CIONAL DE INCOMPETENCIA CUANDO SE SEÑALA 
LA AUTORIDAD A QUIEN SE CONSIDERA COM
PETENTE PARA ELLO Y SE ORDENA LA REMISIÓN 
DE LOS AUTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE 
SE MATERIALIZA EL MANDATO. PC.XVI.A. J/16 K (10a.) 1589

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO 
ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE RECHA
ZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE INCOMUNI
CACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE SU LIBER
TAD, AQUÉLLA SE SURTE, POR LO QUE HACE AL 
MENCIONADO RECHAZO, A FAVOR DE UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE UNO EN MATERIA PE
NAL CONOZCA RESPECTO DE LOS DEMÁS ACTOS 
RECLAMADOS. I.1o.P.29 P (10a.) 2878
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN CUES
TIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO, 
AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES 
LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA RESPON
SABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN. II.1o.T. J/5 (10a.) 2547

CONGELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI
 BUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINAN CIERA 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ DITO PÚ
BLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCONOZCA 
ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RES
TITUTORIOS EN SU CONTRA. IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ
DICO DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU 
ACTUAR COMO INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUG
NAN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA 
QUE LES FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE 
REQUIERE LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITU
LARES DEL CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO. PC.I.A. J/68 A (10a.) 1647

CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA A UN PROCE
DIMIENTO EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL AGRARIO QUE CONDENA A UN ENTE 
PÚBLICO AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR 
SU RESCISIÓN, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO. PC.XVI.A. J/15 A (10a.) 787

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 
Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE 
LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE RE
FIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU
LO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, 
QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO. XV.3o.3 A (10a.) 2885

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO 
DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. CASO 
EN QUE SI AQUÉLLOS NO SE JUSTIFICAN POR LA 
TERCERO INTERESADA (INSTITUCIÓN DE CRÉDITO), 
NO PUEDE RECLAMAR LA GARANTÍA RELATIVA. IV.2o.C.8 C (10a.) 2887

DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA 
EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SAN
CIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR 
LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIO
NES PARA SU PROTECCIÓN. I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIR
LO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRE
SENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA. 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO 
ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE RECHA
ZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE INCOMUNI
CACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE SU LIBER
TAD, AL SER EL PRIMERO UN ACTO QUE PUEDE 
ESTUDIARSE INDEPENDIENTE A LA LUZ DE LA 
MATERIA QUE LO RIGE, PUEDE DIVIDIRSE AQUÉ
LLA SIN AFECTAR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA, 
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PARA QUE SU CONSTITUCIONALIDAD SEA ANALI
ZADA POR UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE QUE UNO 
EN MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS 
DEMÁS ACTOS RECLAMADOS. I.1o.P.30 P (10a.) 2889

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN NOM
BRE DE UN MENOR. SI EL SUSCRIPTOR MANI
FIESTA TENER RECONOCIDA SU PERSONALIDAD 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PERO NO 
LO ACREDITA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUE
RIRLO PARA QUE LO HAGA Y, ANTE SU INCUM
PLIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A RECABAR OFICIO
SAMENTE LA CONSTANCIA RESPECTIVA. I.8o.A.9 K (10a.) 2890

DENEGADA APELACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA IMPROCEDENTE ESE RECURSO Y DEJA 
INTOCADO EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO DE 
APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN PAR
TICIPA DE LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA CON
DENATORIA POR HABERLA SUSTITUIDO PROCE
SALMENTE, POR LO QUE LA OPORTUNIDAD PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN 
SU CONTRA DEBE REGIRSE POR EL PLAZO DE 
HASTA OCHO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.25 P (10a.) 2893

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
ES IMPROCEDENTE FIJAR GARANTÍA PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO INVOLUCRE LA 
VIOLACIÓN A AQUÉL. XXVII.3o.24 A (10a.) 2894

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN ME
DIO AMBIENTE SANO. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE OMI
SIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
QUE CONLLEVEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A 
AQUÉLLOS. III.2o.A.66 A (10a.) 2896
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DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. CON
TRA EL PROVEÍDO QUE LO APRUEBA FAVORA
BLEMENTE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. XI.1o.A.T.33 L (10a.) 2898

DIETAS DE LOS REGIDORES DE UN AYUNTAMIEN
TO. SU DISMINUCIÓN O PRIVACIÓN CON MOTIVO 
DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR LA INA
SISTENCIA A UNA SESIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO. XVI.1o.A.89 A (10a.) 2902

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES 
JURÍDICAS" Y "ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE". 
SU DISTINCIÓN. XI.1o.A.T.30 K (10a.) 2903

DOCUMENTO PÚBLICO. DEBE CONTENER NOM
BRE, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDE.
 XVI.1o.T.2 K (10a.) 2904

FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a./J. 73/2016 (10a.) 741

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO DE 
EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA 
CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a. XXXIV/2016 (10a.) 1207

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO 
EXISTA UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE 
GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORI
DAD EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO 
INFRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVI
CIO DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS 

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN DEL NÚMERO  

DE IDENTIFICACIÓN
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Y TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURIS
DICCIÓN ESTATAL. PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON 
APROVECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉ
DITOS FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTO
RIDAD EXACTORA. PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE 
EL DENUNCIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA AL 
QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS DE 
CIRCUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO 
RECIBAN. I.9o.P.113 P (10a.) 2933

INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO QUE 
ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR PRE
VIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PROCE
DENTES. I.1o.P. J/1 (10a.) 2598

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITU
CIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A 
LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
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SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. I.1o.P. J/2 (10a.) 2599

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMO ENTE 
ASEGURADOR TIENE LEGITIMACIÓN EN EL AM
PARO DIRECTO PARA IMPUGNAR EL LAUDO EN QUE 
SE HAGA DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS POR 
LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO Y, 
COMO CONSECUENCIA, SE LE CONDENE AL OTOR
GAMIENTO DE LA PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIO
NES EN ESPECIE Y EN DINERO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98). VII.2o.T.51 L (10a.) 2934

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMI
SIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁC
TER DE ENTE ASEGURADOR. 2a./J. 66/2016 (10a.) 898

INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA QUE 
EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA INDI
CIARIA. 2a./J. 61/2016 (10a.) 956

JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APAR
TADO B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES PARA 
ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A LA FECHA 
DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL 17 DE FEBRERO DE 



66

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

2015 EL QUEJOSO NO HABÍA CUMPLIDO CON 
LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA ANTERIOR 
PREVEÍA AL RESPECTO. XV.3o.2 A (10a.) 2937

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO NO ESTA
BLECE ESPECÍFICAMENTE UN PLAZO PARA QUE 
EL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO SOLICITADA EN UN MO
MENTO DIVERSO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. VII.1o.A.15 A (10a.) 2938

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ 
UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO. VII.1o.A.14 A (10a.) 2939

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. ES PROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO POR EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN 
PARA INTERVENIR, CONTRA TODO LO ACTUADO 
EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, A FIN DE QUE 
SE RESPETE SU DERECHO A OPONERSE. PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987

LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE 
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QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO 
EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. 1a./J. 21/2016 (10a.) 672

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA FUNCIONANDO COMO 
ÓRGANO COLEGIADO, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
FORMAL INDIVISIBLE, QUE AMERITA CONCEDER EL 
AMPARO, TANTO EN EL PRINCIPAL COMO EN 
EL ADHESIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN 
PROMUEVA LA DEMANDA. VII.2o.T.47 L (10a.) 2943

MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO INTERPUESTOS VÍA POSTAL. EL TÉR
MINO "JURISDICCIÓN" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
23 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL DEBE CON
CEPTUALIZARSE COMO EL LUGAR EN QUE SE 
UBICA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, COMPREN
DIENDO EL MUNICIPIO EN QUE SE ENCUENTRA Y 
EL ÁREA CONURBADA DE LA QUE FORMA PARTE. VI.1o.A.46 K (10a.) 2947

MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFI
CADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA AU
DIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A IM
PONERLA. 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO DI
RECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL 
INCIDENTE RELATIVO, ES IMPROCEDENTE EL RE
CURSO DE RECLAMACIÓN (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 57/2016 (10a.) 1067

NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETA
CIÓN CONFORME AL PRINCIPIO DE INTERPRE
TACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA DE LA 
EXPRESIÓN "SIGUIENTE ACTUACIÓN", A QUE SE 
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REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, 
A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA 
PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO. PC.III.C. J/19 K (10a.) 2081

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA. IV.1o.P.25 P (10a.) 2951

PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO CUANDO CONTROVIERTEN, EN SU CALIDAD 
DE PATRONES EQUIPARADOS, LA ORDEN DE RETE
NER CUOTAS Y ENTREGARLAS A UN SINDICATO. PC.I.L. J/19 L (10a.) 2121

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA EN EL AMPARO PARA QUE NO SE PRIVE AL 
QUEJOSO DE SUS EMOLUMENTOS, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE ESTÉ SUSPENDIDO EN SU CARGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.A.17 A (10a.) 2960

PROCESO PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DIS
TRITO AL CONOCER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
ESTIMA QUE LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS 
SON COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVER
SARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE 
SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO 
MIXTO O TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS DE AQUÉL. I.5o.P.46 P (10a.) 2961

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COM
BATIR CADA UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓ
NOMOS QUE SUSTENTAN EL AUTO POR EL QUE SE 
DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 1a./J. 27/2016 (10a.) 550
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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
PREVIO AL AMPARO DIRECTO, CUANDO SE IMPUG
NA UNA SENTENCIA EN LA QUE EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SOBRESEA 
POR UNA PARTE Y EXAMINE EL FONDO DE LA 
CONTROVERSIA EN OTRO ASPECTO. XVI.1o.A.92 A (10a.) 2968

REPRESENTACIÓN DE UN MENOR EN EL AMPARO 
INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
DE VERIFICAR LA DEBIDA LEGITIMACIÓN DE QUIEN 
PROMOVIÓ EL JUICIO, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU RE
POSICIÓN. I.8o.A.10 K (10a.) 2969

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. SU REGLA 
I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 
CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN DE LOS INGRESOS 
EXENTOS RESPECTO DEL TOTAL DE LAS REMU
NERACIONES, ES DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA. PC.I.A. J/69 A (10a.) 2321

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMI
SIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METO
DOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRE
CIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA 
DE PRIMERA MANO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO CONTRA SUS EFECTOS. IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LA INTER
LOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO DICTADA 
EN EL INCIDENTE CORRESPONDIENTE, RESPEC
TO DE LA CUAL SE HAGA VALER EL RECURSO DE 
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REVISIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO). XXVII.3o.100 K (10a.) 2973

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE
DENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPE
RANTES. 1a./J. 30/2016 (10a.) 558

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERAN
TES LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE 
LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE LIMITA 
A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, SIN EX
PRESAR ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS TEN
DENTES A DEMOSTRARLO. 1a. CLXXVIII/2016 (10a.) 708

SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPE
RÓ EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSO
LUTORIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD 
PENAL EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), 
EXCLUYÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA 
ESTABLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR 
SUS DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO. I.1o.P.32 P (10a.) 3022

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE IMPUGNE LA ORDEN DE VISITA DE UN 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN RELACIO
NADO CON EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS QUE 
REGULAN LA CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES, 
PARA EL EFECTO DE QUE NO SE DICTE LA RESO
LUCIÓN EN DICHO PROCEDIMIENTO, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE AMPARO. PC.I.A. J/70 A (10a.) 2389

SUSPENSIÓN. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 149 DE 
LA LEY DE AMPARO NO FACULTA AL PARTICULAR 
A EJECUTAR EL ACTO RECLAMADO. I.3o.C.73 K (10a.) 3024

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL CONSTITUIDA POR EL QUEJOSO, 
COMPRENDE EL POSIBLE DAÑO A LA COLECTIVI
DAD, DERIVADO DE QUE CON LA CONCESIÓN DE 
DICHA MEDIDA AQUÉL NO PAGARÁ LA CONTRIBU
CIÓN PREVISTA EN LOS PRECEPTOS RECLAMADOS 
E, INDIRECTAMENTE, EL INTERÉS SOCIAL. XI.1o.A.T.76 A (10a.) 3025

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LOS ARGUMENTOS 
RELATIVOS A LA PONDERACIÓN DE LA APARIEN
CIA DEL BUEN DERECHO Y LA NO AFECTACIÓN AL 
ORDEN PÚBLICO Y AL INTERÉS SOCIAL, SON INA
TENDIBLES Y DEBE NEGARSE LA MEDIDA, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO SE ADECUA A LOS SUPUES
TOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 
DE LA MATERIA. IV.2o.A.89 K (10a.) 3026

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN 
MATERIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RE
CLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA 
INDETERMINADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A 
IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN 
QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL 
RECURSO DE APELACIÓN. XX.2o.P.C.1 C (10a.) 3029

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLA
MADO, SOLICITADA EN LA DEMANDA POR EL QUE
JOSO, AL NO RESENTIR PERJUICIO ALGUNO POR 
LA FALTA DE PRONUNCIAMIENTO. III.4o.T. J/4 (10a.) 2685

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES IN
NECESARIO OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRO
DUCE PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE 
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EL EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE 
AUDIENCIA. I.8o.P. J/2 (10a.) 2709

VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPA
RO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS EL ACTO 
RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN 
CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE 
AMPARO, NO ES NECESARIA. (I Región)6o. J/1 (10a.) 2718



73

Índice de Jurisprudencia 
por Contradicción

 Número de identificación Pág.

 2a./J. 59/2016 (10a.) 827AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN FOR
MALISMO O RIGORISMO JURÍDICO EXIGIR 
AL QUEJOSO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
EL PERJUICIO LO CAUSA LA OMISIÓN DE LA 
RESPONSABLE DE PRONUNCIARSE SO
BRE DETERMINADO PLANTEAMIENTO (IN
TERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA).

Contradicción de tesis 268/2015. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, el entonces Tribunal Colegia
do en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el enton
ces Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito. 27 de abril de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Diana 
Cristina Rangel León.

 PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMA
DO CONSISTENTE EN LA OMISIÓN DE PRO
VEER UNA PETICIÓN EN UN JUICIO CIVIL, 
NO CONFIGURA UNA CAUSA MANIFIESTA 
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E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO.

Contradicción de tesis 21/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 12 de 
abril de 2016. Unanimidad de cinco votos de la Ma
gistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magis
trados Víctor Manuel Flores Jiménez, Arturo Barocio 
Villalobos, Jaime Julio López Beltrán y Luis Núñez 
Sandoval. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Secre
taria: Yolanda Romero Preciado.

 2a./J. 54/2012 (10a.) 829AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PRO
CESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL 
ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL 
ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA 
SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉC
TRICA.

Contradicción de tesis 297/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito. 2 de mayo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secreta
ria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

 PC.VI.C. J/3 C (10a.) 1447CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN 
ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE EMPLAZAR 
A LA DEMANDADA, AL NO ACTUALIZARSE LA 
EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
82, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE PUEBLA.

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustenta
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Sexto Circuito. 19 de 

ACLARADA
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abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magis
trados Rosa María Temblador Vidrio, Raúl Armando 
Pallares Valdez y Filiberto Méndez Gutiérrez. Ponente: 
Rosa María Temblador Vidrio. Secretaria: Alejandra 
Mora Sebada.

 1a./J. 14/2016 (10a.) 624CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR 
PROTESTADO.

Contradicción de tesis 360/2014. Suscitada entre el 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrati
va del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
20 de enero de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos respecto a la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Una
nimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernán
dez y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

 PC.VII.A. J/2 A (10a.) 1550COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE CONFORME A 
LA TESIS 2a. XLII/2015 (10a.), DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
TANTO LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADOS POR 
AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, COMO LA 
NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES INDE
BIDAMENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE 
SUMINISTRO TIENEN NATURALEZA MER
CANTIL, NO IMPLICA QUE LOS DEMÁS AC
TOS DERIVADOS DE ESE CONTRATO DE
BAN TENER LA MISMA NATURALEZA, Y 
SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTORIDAD, 
Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTI
VO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO.
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Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Séptimo Circui
to. 3 de mayo de 2016. Unanimidad de seis votos de 
los Magistrados Luis García Sedas, Naela Márquez 
Hernández, Eliel Enedino Fitta García, Anastacio 
Martínez García, Víctor Hugo Mendoza Sánchez y 
Roberto Castillo Garrido. Ponente: Luis García Sedas. 
Secretaria: Teresa Paredes García. 

 PC.XVI.A. J/16 K (10a.) 1589COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
JURISDICCIONAL DE INCOMPETENCIA 
CUAN DO SE SEÑALA LA AUTORIDAD A 
QUIEN SE CONSIDERA COMPETENTE PARA 
ELLO Y SE ORDENA LA REMISIÓN DE LOS 
AUTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
DONDE SE MATERIALIZA EL MANDATO.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 26 de abril de 2016. Unanimidad de seis 
votos de los Magistrados José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez, Enrique Villanueva Chávez, Víctor Manuel 
Estrada Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez, 
Arturo Hernández Torres y Ariel Alberto Rojas Caba
llero. Ponente: José Gerardo Mendoza Gutiérrez. 
Secretaria: Maura Sánchez Cerón.

 PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE NU
LIDAD Y DE LA INTERLOCUTORIA DEL RE
CURSO DE QUEJA EN QUE SE LE CONDENÓ 
AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN.
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Contradicción de tesis 43/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.19 de abril de 2016. Mayoría de dieciocho 
votos de los Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, 
Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito 
López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fer
nando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz 
Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, 
J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Adriana Escorza 
Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile 
Ortiz Brena. Disidentes: Julio Humberto Hernández 
Fonseca y Amanda Roberta García González. Ponen
te: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario: Ricardo 
Hugo Hernández Jiménez.

 PC.I.A. J/68 A (10a.) 1647CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. PARA DEMOSTRAR 
EL INTERÉS JURÍDICO DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS QUE, EN SU ACTUAR COMO INTE
GRANTES DE AQUÉL, IMPUGNAN A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA QUE 
LES FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, 
SÓLO SE REQUIERE LA MANIFESTACIÓN DE 
QUE SON TITULARES DEL CARGO QUE OS
TENTAN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.

Contradicción de tesis 44/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito.19 de abril de 2016. Mayoría de doce 
votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernán
dez Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejan
dro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, 
Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando 
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Andrés Ortiz Cruz, Adriana Escorza Carranza y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Eugenio Reyes 
Contreras, Edwin Noé García Baeza, Luz Cueto Mar
tínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Amanda Ro
berta García González y Emma Gaspar Santana. Po
nente: Eugenio Reyes Contreras. Secretario: Car
los Alberto Ávalos Cervantes.

 PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CE
LEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA
BAJADORES Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CON
TROVERSIAS DERIVADAS DE AQUÉL DEBEN 
DIRIMIRSE EN LA VÍA MERCANTIL.

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo, Octavo y 
Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 5 de abril de 2016. Mayoría de doce votos 
de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo 
Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cer
vantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Ma. del 
Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baquei
ro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando 
Rangel Ramírez, Fortunata Florentina Silva Vásquez, 
Arturo Ramírez Sánchez y Alejandro Sánchez Ló
pez. Disidentes: Víctor Francisco Mota Cienfuegos y 
Adalberto Eduardo Herrera González. Ponente: Mar
co Polo Rosas Baqueiro. Secretaria: Isabel Rosas 
Oceguera.

 PC.XVI.A. J/15 A (10a.) 1787CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA A UN 
PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO. LA SEN
TENCIA DEL TRIBUNAL AGRARIO QUE 
CONDENA A UN ENTE PÚBLICO AL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU RESCISIÓN, 
NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO.
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Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 26 de abril de 2016. Mayoría de cinco votos 
de los Magistrados José Gerardo Mendoza Gutiérrez, 
Víctor Manuel Estrada Jungo, Enrique Villanueva 
Chávez, José de Jesús Quesada Sánchez y Arturo 
Hernández Torres. Disidente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 
Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González.

 PC.XI. J/1 C (10a.) 1819COSTAS. CONFORME AL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, DEBE 
CONDENARSE AL ACTOR A SU PAGO SIEM
PRE QUE NO OBTENGA RESOLUCIÓN FAVO
RABLE, AUN CUANDO NO SE HAYA ANALI
ZADO EL FONDO DEL ASUNTO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Décimo Primer Circuito. 
8 de marzo de 2016. Unanimidad de cinco votos de 
los Magistrados Hugo Sahuer Hernández, J. Jesús 
Contreras Coria, Omar Liévanos Ruiz, Fernando López 
Tovar y Patricia Mújica López. Ponente: Hugo Sahuer 
Hernández. Secretario: Francisco Javier López Ávila.

 1a./J. 15/2016 (10a.) 642DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN 
LA PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORI
ZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CA
RÁC TER DE REPRESENTANTE LEGAL O APO
DERADO DE LA PARTE QUEJOSA.

Contradicción de tesis 124/2015. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Co
legiado del Vigésimo Séptimo Circuito, el Tribunal 
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Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito. 13 de enero de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia de la Sala y por lo 
que se indica en el primer punto resolutivo de la sen
tencia –parcialmente–. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Unanimidad de cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de 
Sollano.

 PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA 
CARGA DE LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA 
DE LOS CONVENIOS DE INCORPORACIÓN 
ANTE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTIDA
DES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMO ENTES PATRONALES.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas 
por el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito (actual
mente Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito), el Primer Tribunal Co
legiado del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, am
bos con residencia en Xalapa, Veracruz, y el enton
ces Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Séptimo Circuito (actualmente Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sép
timo Circuito), con sede en Boca del Río, Veracruz y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito, residente en Xalapa, Veracruz. 
12 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados María Isabel Rodríguez Gallegos, Juan 
Carlos Moreno Correa, María Cristina Pardo Vizcaíno 



81DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

y Jorge Sebastián Martínez García. Ausente: Martín 
Jesús García Monroy. Disidente: Jorge Toss Capis
trán. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secreta
ria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado.

 PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
AUN CUANDO EXISTA UN ADEUDO POR ESE 
CONCEPTO, SI SE GARANTIZA EL INTERÉS 
FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA, 
PARA PERMITIR AL PRESUNTO INFRAC
TOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVICIO 
DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLA
CAS Y TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS 
VÍAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 
26 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los 
Magistrados Manuel Rojas Fonseca, Jorge Higuera 
Corona y José Ybraín Hernández Lima. Ponente: José 
Ybraín Hernández Lima. Secretaria: Krystell Díaz 
Barrientos.

 PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
SON APROVECHAMIENTOS QUE CONSTI
TUYEN CRÉDITOS FISCALES, POR LO QUE 
LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN CON
TRA SU COBRO OBLIGA A GARANTIZAR EL 
INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXAC
TORA.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 
26 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los 
Magistrados Manuel Rojas Fonseca, Jorge Higuera 
Corona y José Ybraín Hernández Lima. Ponente: José 
Ybraín Hernández Lima. Secretaria: Krystell Díaz 
Barrientos.
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 2a./J. 55/2016 (10a.) 854HORAS EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO SE RECLAMA SU PAGO 
RESPECTO DE LAS QUE EXCEDAN DE 9 A LA 
SEMANA.

Contradicción de tesis 351/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Tercer 
Circuito, Primero y Segundo, ambos del Décimo 
Sexto Circuito, todos en Materia de Trabajo. 13 de 
abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Mar
garita Beatriz Luna Ramos; Javier Laynez Potisek 
votó contra consideraciones. Ausente: Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 2a./J. 66/2016 (10a.) 898INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE CON
TRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCI
CIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE 
RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR.

Contradicción de tesis 341/2015. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno del 
Decimoquinto Circuito. 4 de mayo de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Fran
co González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con 
reserva de criterio José Fernando Franco González 
Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis 
Javier Guzmán Ramos.

 2a./J. 61/2016 (10a.) 956INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIEN
TO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE 
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AMPARO, BASTA QUE EL QUEJOSO LO DE
MUESTRE DE MANERA INDICIARIA.

Contradicción de tesis 299/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito y Segundo y 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito. 4 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disi
dentes: Eduardo Medina Mora I. y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco Gonzá
lez Salas. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.

 PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRES
CRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA 
AGRA RIA. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR 
EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN PARA IN
TERVENIR, CONTRA TODO LO ACTUADO 
EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, A FIN 
DE QUE SE RESPETE SU DERECHO A OPO
NERSE.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 26 de abril de 2016. Mayoría de cinco 
votos de los Magistrados José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez, Arturo Hernández Torres, José de Jesús 
Quesada Sánchez, Enrique Villanueva Chávez y Víctor 
Manuel Estrada Jungo, quien votó en contra de al
gunas consideraciones. Disidente: Ariel Alberto 
Rojas Caballero. Ponente: José de Jesús Quesada 
Sánchez. Secretaria: Cristina Guzmán Ornelas.

 1a./J. 21/2016 (10a.) 672LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, 
SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
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EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDIMEN
TO JURÍDICO O MATERIAL.

Contradicción de tesis 255/2015. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito. 3 de febrero de 
2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Mal
donado.

 2a./J. 69/2016 (10a.) 987MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA 
FIJAR SU MONTO POR IMPEDIR EL EJER
CICIO DE LAS FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN, DEBE ACUDIRSE AL SEÑALADO EN 
EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL PRO
PIO ORDENAMIENTO.

Contradicción de tesis 54/2016. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Cuarto Circuito y Primero 
del Vigésimo Segundo Circuito. 25 de mayo de 
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Minis
tros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secreta
ria: Iveth López Vergara.

 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 
JUS TIFICADO FUERA DEL PLAZO ESTA
BLECIDO EN LA LEY, PERO ANTES DE LA 
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CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA.

Contradicción de tesis 228/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo del Sép
timo Circuito, actual Primero en Materia Penal y 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito. 14 de octubre de 2015. Ma
yoría de tres votos de los Ministros Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas y Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: Eduardo Medi
na Mora I. y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta 
del Carmen Torpey Cervantes.

 PC.VI.A. J/7 A (10a.) 2051NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
46, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SO
CIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. FORMA 
DE EFECTUARLA CUANDO NO SE ENCUEN
TRE A LA PERSONA A NOTIFICAR.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 
26 de abril de 2016. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Jorge Higuera Corona y José Ybraín 
Hernández Lima. Disidente: Manuel Rojas Fonseca. 
Ponente: José Ybraín Hernández Lima. Secretaria: 
Krystell Díaz Barrientos.

 2a./J. 57/2016 (10a.) 1067NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO 
DIRECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITI
DA EN EL INCIDENTE RELATIVO, ES IMPRO
CEDENTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 96/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circui
to, Séptimo en Materia Administrativa del Primer 
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Circuito y en Materias Civil y Administrativa del Déci
mo Cuarto Circuito. 13 de abril de 2016. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco Gon
zález Salas. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

 PC.III.C. J/19 K (10a.) 2081NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRE
TACIÓN CONFORME AL PRINCIPIO DE IN
TERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA DE LA EXPRESIÓN "SIGUIENTE 
ACTUACIÓN", A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 68 DE LA LEY DE AMPARO, A FIN DE ESTA
BLECER LA OPORTUNIDAD DE LA PROMO
CIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO.

Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. Mayoría 
de cuatro votos de la Magistrada Martha Leticia 
Muro Arellano y de los Magistrados Víctor Manuel 
Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos y Jaime 
Julio López Beltrán. Disidente: Luis Núñez Sando
val. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Secretario: 
Raúl Ortiz Adame.

 PC.I.L. J/19 L (10a.) 2121PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO CONTROVIER
TEN, EN SU CALIDAD DE PATRONES EQUI
PARADOS, LA ORDEN DE RETENER CUOTAS 
Y ENTREGARLAS A UN SINDICATO.

Contradicción de tesis 10/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Sex
to, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.  
2 de mayo de 2016. Mayoría de dieciséis votos de los 
Magistrados José Manuel Hernández Saldaña, María 
de Lourdes Juárez Sierra, Casimiro Barrón Torres, 
Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Idalia Peña Cristo, 
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Antonio Rebollo Torres, Genaro Rivera, Jorge Villal
pando Bravo, Emilio González Santander, Noé Herre
ra Perea, María Soledad Rodríguez González, Felipe 
Eduardo Aguilar Rosete, José Guerrero Láscares, 
Rosa María Galván Zárate, Héctor Pérez Pérez y 
Guadalupe Madrigal Bueno. Disidente: Martín Ubaldo 
Mariscal Rojas. Ponente: Guadalupe Madrigal Bue
no. Secretaria: María Esther Torres Saldívar.

 PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓ
DIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADO, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEM
BRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN 
EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR 
EN 8% EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
PARA DETERMINAR LA BASE DEL IMPUES
TO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA.

Contradicción de tesis 38/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en el Distrito Federal. 19 de 
abril de 2016. Mayoría de quince votos de los Ma
gistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Je
sús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, 
Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas 
López, Alejandro Sergio González Bernabé, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, J. Jesús Gutié
rrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Car
los Amado Yáñez, Amanda Roberta García Gon
zález, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz 
Brena. Disidentes: Emma Margarita Guerrero Osio, 
Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Luz 
Cueto Martínez y Adriana Escorza Carranza. Ponente: 
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Francisco Paniagua Amézquita (en la fecha de la 
sesión no integró el Pleno de Circuito). Secretaria: 
Yenny Domínguez Ferretiz.

 2a./J. 63/2016 (10a.) 1096PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS LOS CON
CEPTOS RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIA
MENTE, POR EL TRABAJADOR DE LA COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DEBEN 
INCLUIRSE DENTRO DEL SALARIO BASE 
PARA SU PAGO.

Contradicción de tesis 9/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito, Sexto en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero del Décimo 
Quinto Circuito. 27 de abril de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Teresa Sánchez Medellín.

 PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS 
ENTIDADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN ES
TÁN LEGITIMADAS PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE INICIAR O PROMOVER EL 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circui
to. 4 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Jacob Troncoso Ávila, Tito Contreras 
Pastrana y Yolanda Islas Hernández. Disidente: María 
del Pilar Bolaños Rebollo. Ponente: Tito Contreras 
Pastrana. Secretario: David Tagle Islas.
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 PC.I.A. J/69 A (10a.) 2321RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. 
SU REGLA I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PROCE
DIMIENTO PARA CUANTIFICAR LA PRO
PORCIÓN DE LOS INGRESOS EXENTOS 
RESPECTO DEL TOTAL DE LAS REMUNE
RACIONES, ES DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA.

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Décimo, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to. 19 de abril de 2016. Mayoría de quince votos de 
los Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María 
Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, 
Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, J. Jesús Gutié
rrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlok Sánchez, Carlos 
Amado Yáñez, Adriana Escorza Carranza y Emma 
Gaspar Santana. Disidentes: Julio Humberto Hernán
dez Fonseca, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Luz Cueto Martínez, Amanda Roberta García Gon
zález y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta. Secretario: Lucio Cornejo Cas
tañeda.

 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIREC
CIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES A 
LOS RECURSOS FEDERALES EN ESTADOS 
Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGI
TIMADO PARA INTERPONER ESE RECURSO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA 
NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR AQUÉL EN UN PROCEDIMIENTO DE 
RES PONSABILIDAD RESARCITORIA.
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Contradicción de tesis 343/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito y el Primer Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 13 de abril de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon
zález Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausen
te: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

 2a./J. 58/2016 (10a.) 1174REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
ESE RE CURSO CONTRA SENTENCIAS QUE, 
POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE NU
LIDAD POR ASPECTOS FORMALES, OR
DENEN LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS 
AFECTAS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON EM
BARGO.

Contradicción de tesis 264/2015. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno del 
Decimoquinto Circuito. 27 de abril de 2016. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara.

 PC.XXVII. J/6 A (10a.) 2363SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
CUANDO ADVIERTA QUE NO LE COMPETE 
CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRE
SEER EN EL JUICIO Y NO DECLINAR SU 
COMPETENCIA A UN DIVERSO ÓRGANO JU
RISDICCIONAL.

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
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Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 19 de 
abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Ma
gistrados Juan Ramón Rodríguez Minaya, Gonzalo 
Eolo Durán Molina y Adán Gilberto Villarreal Castro. 
Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria: 
María del Pilar Diez Hidalgo Casanovas. 

 2a./J. 67/2016 (10a.) 1201SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA. SON LEGALMEN
TE VÁLIDAS AUNQUE NO INDIQUEN EXPRE
SAMENTE SI EL ASUNTO SE RESOLVIÓ POR 
UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS.

Contradicción de tesis 63/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Ter
cero del Vigésimo Séptimo Circuito. 18 de mayo de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Fran
co González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández 
Jiménez.

 PC.I.A. J/70 A (10a.) 2389SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE 
CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO EN EL QUE SE IMPUGNE LA ORDEN 
DE VISITA DE UN PROCEDIMIENTO DE VE
RIFICACIÓN RELACIONADO CON EL CUM
PLIMIENTO DE NORMAS QUE REGULAN LA 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES, PARA  
EL EFECTO DE QUE NO SE DICTE LA RESO
LUCIÓN EN DICHO PROCEDIMIENTO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE 
AMPARO.

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Vigésimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de 
abril de 2016. Mayoría de quince votos de los Magis
trados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús 
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Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, María 
Elena Rosas López, Alejandro Sergio González Ber
nabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, 
Óscar Fernando Hernández Bautista, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta, Carlos Amado Yáñez, Amanda Roberta 
García González, Adriana Escorza Carranza y 
Emma Gaspar Santana. Disidentes: Jesús Antonio 
Nazar Sevilla, Emma Margarita Guerrero Osio, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Luz 
María Díaz Barriga. Secretaria: Elena Vera Vega.

 PC.I.L. J/18 L (10a.) 2422TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTI
GACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. PARA 
EL CÁLCULO DE SU PRESTACIÓN CONSIS
TENTE EN EL 2% COMO "PREMIO A LA PRO
DUCTIVIDAD" PACTADO EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA DEL CONVENIO DE 15 DE FEBRERO 
DE 1994, SUSCRITO ENTRE EL REFERIDO 
CENTRO Y SU SINDICATO, DEBE ACUDIRSE 
AL VALOR DE LOS SALARIOS VIGENTES AL 
31 DE ENERO DE 1994.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 2 de mayo de 2016. Mayoría de quince vo
tos de los Magistrados: José Manuel Hernández 
Saldaña, María de Lourdes Juárez Sierra, Casimiro 
Barrón Torres, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, 
Idalia Peña Cristo, Antonio Rebollo Torres, Jorge 
Villalpando Bravo, Martín Ubaldo Mariscal Rojas, 
Emilio González Santander, Noé Herrera Perea, 
María Soledad Rodríguez González, Felipe Eduardo 
Aguilar Rosete, José Guerrero Láscares, Héctor 
Pérez Pérez y Guadalupe Madrigal Bueno. Disiden
tes: Magistrados Genaro Rivera y Rosa María Galván 
Zárate. Ponente: Magistrado Casimiro Barrón Torres. 
Secretario: Ismael Rodríguez Posada.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Accesibilidad, principio de.—Véase: "PUEBLOS INDÍ
GENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESERVAR Y 
EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIONES PO
SITIVAS A CARGO DEL ESTADO." 1a. CLII/2016 (10a.) 704

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZ
GADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE 
EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APO
DERADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. LAS IRREGULARIDA
DES ADVERTIDAS EN ÉSTA DEBEN CONCENTRAR
SE EN UN SOLO REQUERIMIENTO AL ACTOR, A 
EFECTO DE NO VULNERAR SU DERECHO FUNDA
MENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGU
LADO POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO ES DE LITIS 
CERRADA." XXVII.1o.3 A (10a.) 2940

Acceso a la justicia efectiva, violación al derecho 
humano de.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A 
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LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMISIÓN DE IN
FORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA 
SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE CONTAC
TO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CONSULAR 
CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA ADECUADA, 
AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA 
EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Acceso efectivo a la jurisdicción.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE 
SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 
JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACRE
DITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Aceptabilidad, principio de.—Véase: "PUEBLOS IN
DÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIONES 
POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO." 1a. CLII/2016 (10a.) 704

Adaptabilidad, principio de.—Véase: "PUEBLOS IN
DÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIONES 
POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO." 1a. CLII/2016 (10a.) 704

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "DESIS
TIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. CONTRA 
EL PROVEÍDO QUE LO APRUEBA FAVORABLEMEN
TE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." XI.1o.A.T.33 L (10a.) 2898

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "INCI
DENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE 
PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE 
LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
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QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGO
TAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PROCEDENTES." I.1o.P. J/1 (10a.) 2598

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO 
DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE 
DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA 
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE 
DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR." 2a./J. 66/2016 (10a.) 898

Asistencia consular, derecho fundamental a la.—
Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTEN
CIA CONSULAR. LOS AGENTES DEL ESTADO DEBEN 
INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENI
DA SOBRE AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACER
LE SABER LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN." 1a. CLXXXII/2016 (10a.) 690

Asistencia consular, derecho fundamental a la.—
Véase: "PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDEN
TIFICACIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL CARÁCTER." 1a. CLXXXIII/2016 (10a.) 698

Asistencia médica, derecho fundamental a la.—
Véase: "CUOTAS OBRERO PATRONALES. AL TENER 
POR OBJETO SUFRAGAR EL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL SEGU
RO SOCIAL, LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA DE EXPEDIR LA TABLA DE VALUACIÓN 
DE INCAPACIDADES PERMANENTES –COMO UN 
ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO–, CONFOR
ME AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DE
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012, IMPLICA QUE CONTINÚE APLI
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CÁNDOSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 514 DE 
DICHO ORDENAMIENTO, ANTES DE SU MODIFI
CACIÓN." I.7o.A.128 A (10a.) 2882

Audiencia, derecho de.—Véase: "DESTITUCIÓN DE 
LOS JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE GUANAJUATO. LOS ARTÍCULOS 80, 84 Y 
88 DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA Y EL ACUERDO 
GENERAL DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO EXPEDIDO CONFORME A ESOS PRE
CEPTOS, VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPEN
DENCIA JUDICIAL EN SU VERTIENTE DE INAMOVI
LIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

Audiencia, derecho de.—Véase: "JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITI
VA EN MATERIA AGRARIA. ES PROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR 
EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN PARA INTER
VENIR, CONTRA TODO LO ACTUADO EN EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, A FIN DE QUE SE RESPE
TE SU DERECHO A OPONERSE." PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LAS ENTIDADES SUJETAS A 
FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGITIMADAS PARA INTER
PONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL ÓR
GANO SUPERIOR DE INICIAR O PROMOVER EL 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO." PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "VISTA A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECE
SARIO OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRODUCE 
PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE EL 
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EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE AU
DIENCIA." I.8o.P. J/2 (10a.) 2709

Autonomía de los pueblos indígenas, derecho a 
la.—Véase: "PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO 
A PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA DERIVA 
DEL DIVERSO A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y AU
TONOMÍA DE AQUÉLLOS, RECONOCIDO POR EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLVI/2016 (10a.) 703

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "ACCIÓN. 
DEBE EJERCITARSE OBSERVANDO EL PRINCI
PIO DE CONCENTRACIÓN (ANÁLISIS SISTEMÁ
TICO Y TELEOLÓGICO DE LOS ARTÍCULOS 70 Y 71 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES)." I.2o.C.21 C (10a.) 2723

Certidumbre jurídica, principio de.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUE
VE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LE
GAL O APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Concentración, principio de.—Véase: "ACCIÓN. DEBE 
EJERCITARSE OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE CON
CENTRACIÓN (ANÁLISIS SISTEMÁTICO Y TELEOLÓ
GICO DE LOS ARTÍCULOS 70 Y 71 DEL CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." I.2o.C.21 C (10a.) 2723

Concentración, principio de.—Véase: "PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL 
CONOCER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ESTI
MA QUE LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON 
COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVER
SARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE 
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SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO MIXTO 
O TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A LOS LI
NEAMIENTOS DE AQUÉL." I.5o.P.46 P (10a.) 2961

Concentración, principio de.—Véase: "PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUE
DEN REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHO
GADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RES
PECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES." 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

Congruencia, principio de.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SI LA 
ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALIDAD DE POSE
SIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE VARIAR 
LA LITIS Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Congruencia, principio de.—Véase: "VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA, LA PREVIA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR 
DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO A FAVOR DEL CESIO
NARIO, ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA PARA 
EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN QUE, DE NO CUM
PLIRSE, IMPIDE AL JUZGADOR, AL DICTAR SEN
TENCIA DEFINITIVA, EXAMINAR EL FONDO DEL 
ASUNTO, SIN QUE POR ELLO DEBA PRONUN
CIARSE RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN DEL DE
MANDADO." I.9o.C.33 C (10a.) 3035

Contacto consular, derecho al.—Véase: "ASISTEN
CIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL 
SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA VOLUNTAD 
DE LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXV/2016 (10a.) 682

Contacto consular, derecho fundamental al.—Véase: 
"PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICA
CIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL CARÁCTER." 1a. CLXXXIII/2016 (10a.) 698
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Contacto y asistencia consular, derecho al.—Véase: 
"ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES POLICIALES Y MINISTERIALES PARA 
FACILITAR EL CUMPLIMIENTO MATERIAL Y FOR
MAL DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL." 1a. CLXXXIV/2016 (10a.) 685

Continuidad, principio de.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL CONO
CER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ESTIMA QUE 
LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON COM
PETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVERSARIAL, 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE SER 
PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO MIXTO 
O TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A LOS LI
NEAMIENTOS DE AQUÉL." I.5o.P.46 P (10a.) 2961

Continuidad, principio de.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 360 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NO VIOLA EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA." 1a. CLXXVII/2016 (10a.) 701

Continuidad, principio de.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN 
REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHOGA
DAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RESPEC
TIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES." 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

Contradicción, principio de.—Véase: "PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL 
CONOCER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ESTIMA 
QUE LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON 
COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVER
SARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE 
SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO MIXTO 
O TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A LOS LI
NEAMIENTOS DE AQUÉL." I.5o.P.46 P (10a.) 2961
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Contradicción, principio de.—Véase: "PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUE
DEN REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHO
GADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RES
PECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES." 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "INDIVIDUA
LIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALI
DAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLICA
BLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A LOS 
QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU ESTU
DIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR SU CUL
PABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA." I.1o.P. J/2 (10a.) 2599

Debido proceso, derecho al.—Véase: "VÍA SUMARIA 
HIPOTECARIA. SU CADUCIDAD NO IMPIDE QUE 
LA ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA EJERCITARSE 
EN LA VÍA ORDINARIA." 1a. CLIX/2016 (10a.) 711

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. NO SE REQUIE
RE UN MÍNIMO DE TREINTA MIEMBROS DE UNA 
COLECTIVIDAD PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDI
CIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." VIII.A.C.3 A (10a.) 2972

Debido proceso, violación al derecho humano al.—
Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASIS
TENCIA CONSULAR. LA OMISIÓN DE INFORMAR 
A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE 
AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE CONTACTO Y DE 
LA ASISTENCIA JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, 
CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
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HUMANOS DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—
Véase: "PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL 
ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEFENSA ADECUADA." 1a. CLXXVII/2016 (10a.) 701

Defensa adecuada, violación al derecho humano 
de.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASIS
TENCIA CONSULAR. LA OMISIÓN DE INFORMAR 
A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE 
AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE CONTACTO Y DE 
LA ASISTENCIA JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, 
CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Defensa, derecho de.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LOS AGEN
TES DEL ESTADO DEBEN INFORMAR A LA PER
SONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, AL 
MISMO TIEMPO DE HACERLE SABER LOS MOTI
VOS DE SU DETENCIÓN." 1a. CLXXXII/2016 (10a.) 690

Defensa, derecho de.—Véase: "PRESCRIPCIÓN AD
QUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SI LA ACCIÓN 
SE EJERCE EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE 
BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE VARIAR LA 
LITIS Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Defensa y contradicción, derecho de.—Véase: "DILI
GENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE LA PO
LICÍA JUDICIAL FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCULO 
287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES OTORGA 
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EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZA
CIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN 
SENTENCIA DEFINITIVA. LA INTERLOCUTORIA QUE 
LO RESUELVE CONSTITUYE UN ACTO QUE AFECTA 
INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL IN
CULPADO, POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRA
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECE
SIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS 
ORDINARIOS PROCEDENTES." I.1o.P. J/1 (10a.) 2598

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS 
RELATIVOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIO AL AMPARO INDIRECTO, AL 
ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CONSISTENTE EN QUE ESE ORDE
NAMIENTO NO ESTABLECE ESPECÍFICAMENTE 
UN PLAZO PARA QUE EL TRIBUNAL CORRESPON
DIENTE SE PRONUNCIE RESPECTO DE LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO CONTROVER
TIDO SOLICITADA EN UN MOMENTO DIVERSO A 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA." VII.1o.A.15 A (10a.) 2938

Derecho de los pueblos indígenas de emplear y pre
servar su lengua.—Véase: "PERSONAS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN PARA 
EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA NO SE EN
CUENTRA ACOTADO A UN ÁMBITO TERRITORIAL." 1a. CLIV/2016 (10a.) 698

Derecho de los pueblos indígenas de emplear y pre
servar su lengua.—Véase: "PUEBLOS INDÍGENAS. 
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EL DERECHO A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LEN
GUA INCIDE EN EL RECONOCIMIENTO Y PROTEC
CIÓN DE LA PLURICULTURALIDAD." 1a. CXLIX/2016 (10a.) 703

Derecho de los pueblos indígenas de emplear y pre
servar su lengua.—Véase: "PUEBLOS INDÍGENAS. 
EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRESER
VAR SU LENGUA INCIDE EN EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a. CL/2016 (10a.) 705

Derecho humano a recibir información, notificación, 
contacto y asistencia consular o diplomática de las 
personas extranjeras detenidas, violación al.—Véase: 
"ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMEN
TALES PARA HACER EL RECLAMO DE RESPETO A 
LA ASISTENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA 
PERSONA EXTRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

Derecho humano de la persona extranjera detenida 
a ser informada.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. ALCANCE DEL 
TÉRMINO ‘SIN DILACIÓN’ A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 36, NUMERAL 1, INCISO B), DE LA CON
VENCIÓN DE VIENA, ANTES DE QUE RINDA SU 
PRIMERA DECLARACIÓN ANTE CUALQUIER AU
TORIDAD." 1a. CLXXXI/2016 (10a.) 689

Derecho humano de los pueblos indígenas de emplear 
y preservar su lengua.—Véase: "PUEBLOS INDÍGE
NAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU 
LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A LA LIBRE DE
TERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE AQUÉLLOS, 
RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXLVI/2016 (10a.) 703

Derecho humano de los pueblos indígenas de em
plear y preservar su lengua.—Véase: "PUEBLOS 
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INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EM
PLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN CON OTROS 
DERECHOS." 1a. CXLVIII/2016 (10a.) 704

Derecho humano de los pueblos indígenas de emplear 
y preservar su lengua.—Véase: "PUEBLOS INDÍGE
NAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y 
PRESERVAR SU LENGUA CONSTITUYE UN DERE
CHO SOCIAL O CULTURAL CON INCIDENCIA INDI
VIDUAL Y COLECTIVA." 1a. CXLVII/2016 (10a.) 705

Derechos lingüísticos.—Véase: "PERSONAS Y PUE
BLOS INDÍGENAS. SU DERECHO A FUNDAR O 
UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN." 1a. CLIII/2016 (10a.) 700

Dignidad, derecho a la.—Véase: "SENTENCIA DEFI
NITIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ EN FAVOR DEL 
QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTORIA Y, POR 
ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL EN EL DELI
TO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLUYÉNDOLO 
DE LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTABLECIDA 
PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS DERE
CHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." I.1o.P.32 P (10a.) 3022

Disponibilidad, principio de.—Véase: "PUEBLOS 
INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESER
VAR Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIO
NES POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO." 1a. CLII/2016 (10a.) 704

Economía procesal, principio de.—Véase: "ACCIÓN. 
DEBE EJERCITARSE OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE 
CONCENTRACIÓN (ANÁLISIS SISTEMÁTICO Y TE
LEOLÓGICO DE LOS ARTÍCULOS 70 Y 71 DEL CÓDI
GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." I.2o.C.21 C (10a.) 2723

Economía procesal, principio de.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE 
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SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACRE
DITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Equidad contractual, principio de.—Véase: "NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM—184—SCFI—2012, PRÁC
TICAS COMERCIALES—ELEMENTOS NORMATIVOS 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELE
COMUNICACIONES. SU ARTÍCULO 5.2.14 NO 
EXCEDE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 92 
BIS Y 92 TER DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR." I.1o.A.E.155 A (10a.) 2949

Especialidad, principio de.—Véase: "ASEGURAMIEN
TO DE BIENES PRODUCTO DEL DELITO. CUANDO 
RECAE SOBRE LOS DE UNA PERSONA RESPECTO 
DE LA CUAL EXISTEN INDICIOS SUFICIENTES QUE 
HACEN PRESUMIR, FUNDADAMENTE, QUE ES 
MIEMBRO DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA O 
QUE AQUÉLLA SE CONDUZCA COMO DUEÑO, CO
RRESPONDE A UN JUEZ AUTORIZARLO." I.1o.P.27 P (10a.) 2810

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio de.—Véase: "RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE 
MENORES. EL ARTÍCULO 172, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL PREVER LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN 
QUE EL DELITO SE COMETA CONTRA UN MENOR 
DE DOCE AÑOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. CLXIII/2016 (10a.) 707

Exacta aplicación de la ley en materia penal, viola
ción al derecho fundamental de.—Véase: "ADQUI
SICIÓN DE OBJETOS ROBADOS O DE PROCEDEN
CIA ILEGAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL 
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JUNIO 2016

DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGADO, QUE 
PREVÉ ESTE DELITO, AL CONTENER LA EXPRESIÓN 
‘MEDIDAS INDISPENSABLES’, VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL." XI.P.8 P (10a.) 2728

Identidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO A LA 
IMAGEN. SU CONCEPTO DE ACUERDO A LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR." 2a. XXV/2016 (10a.) 1206

Idoneidad, principio de.—Véase: "PUEBLOS INDÍ
GENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESERVAR Y 
EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIONES PO
SITIVAS A CARGO DEL ESTADO." 1a. CLII/2016 (10a.) 704

Igualdad ante la ley, derecho a la.—Véase: "ASIS
TENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJERAS. 
ES UN DERECHO FUNDAMENTAL GARANTIZADO 
BAJO LOS DERECHOS DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN." 1a. CLXXX/2016 (10a.) 681

Igualdad ante la ley, derecho a la.—Véase: "DIFE
RENCIACIÓN EXPRESA ENTRE ‘MARCAS’ Y ‘NOM
BRES COMERCIALES’ EN LA LEY DE LA PROPIE
DAD INDUSTRIAL. EL DERECHO A LA IGUALDAD 
ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN DE ANU
LAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CONTRAPARTE 
CON LA FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE LE APLIQUE 
EL DEL QUEJOSO." 1a. CLXXII/2016 (10a.) 692

Igualdad ante la ley, derecho de.—Véase: "BENEFI
CIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES DEL TRA
BAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS HIJOS LO 
SON EN IGUAL PROPORCIÓN." XVII.1o.C.T.54 L (10a.) 2815

Imagen, derecho a la.—Véase: "DERECHO A LA 
IMAGEN. SU CONCEPTO DE ACUERDO A LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR." 2a. XXV/2016 (10a.) 1206
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Imparcialidad, derecho humano a la.—Véase: 
"IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE 
EL DENUNCIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA 
AL QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS DE 
CIRCUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO 
RECIBAN." I.9o.P.113 P (10a.) 2933

Imparcialidad, principio de.—Véase: "IMPEDIMEN
TO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL DENUN
CIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA AL QUE
JOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS DE CIR
CUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO 
RECIBAN." I.9o.P.113 P (10a.) 2933

Impartición de justicia, derecho a la.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SI 
LA ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALIDAD DE PO
SESIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE 
VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE 
MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Impartición de justicia pronta y expedita, principio 
de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI 
QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTO
RIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE 
LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Independencia judicial en su vertiente de inamovili
dad, violación al principio de.—Véase: "DESTITU
CIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL 
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JUNIO 2016

DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS ARTÍCULOS 
80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA Y EL 
ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO CONFORME A 
ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL PRINCIPIO DE IN
DEPENDENCIA JUDICIAL EN SU VERTIENTE DE 
INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

Independencia judicial, garantía de.—Véase: "RES
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL. NO LA 
CONSTITUYE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 
QUE PREVÉ EL EMPLAZAMIENTO REALIZADA POR 
UN NOTIFICADOR, AL TRATARSE DE UNA ‘DIFE
RENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIÓN JURÍDI
CA’ Y NO DE UN ‘ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE’." XI.1o.A.T.74 A (10a.) 2971

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "ASISTENCIA 
CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMENTALES PARA 
HACER EL RECLAMO DE RESPETO A LA ASIS
TENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA PERSONA 
EXTRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

Inmediación, principio de.—Véase: "AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA AUDIENCIA 
DEL PROCEDIMIENTO ORAL. CÓMPUTO DEL TÉR
MINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.36 C (10a.) 2749

Inmediación, principio de.—Véase: "NOTIFICACIO
NES EN LOS PROCEDIMIENTOS ORALES CIVILES. 
SUS EFECTOS A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.37 C (10a.) 2750

Inmediación, principio de.—Véase: "PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL 
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CONOCER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ESTIMA 
QUE LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON 
COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVER
SARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE 
SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO 
MIXTO O TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS DE AQUÉL." I.5o.P.46 P (10a.) 2961

Inmediación, principio de.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN 
REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHOGA
DAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RESPEC
TIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES." 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOM
BRE DE SU PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRE
SAMENTE CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACUL
TADES QUE CORRESPONDAN, CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
ZACATECAS)." XXIII. J/2 (10a.) 2471

Interdependencia, principio de.—Véase: "ASISTEN
CIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMENTALES PARA 
HACER EL RECLAMO DE RESPETO A LA ASIS
TENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA PERSONA 
EXTRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "CONSEJO 
DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SE
GURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU ACTUAR COMO 
INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUGNAN A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA QUE LES FUE 
IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE REQUIERE 
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JUNIO 2016

LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITULARES DEL 
CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA EN CON
TRARIO." PC.I.A. J/68 A (10a.) 1647

Interés jurídico en el amparo, falta de.—Véase: "JU
BILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRA
BAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APAR
TADO B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES PARA 
ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A LA FECHA 
DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 DE FEBRERO DE 
2015– EL QUEJOSO NO HABÍA CUMPLIDO CON 
LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA ANTERIOR 
PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Interés superior del menor.—Véase: "ELEMENTOS 
NORMATIVOS DEL TIPO. LA DETERMINACIÓN DEL 
ALCANCE Y CONTENIDO DEL ELEMENTO ‘PADRAS
TRO’, PARA EFECTOS DE SU DEMOSTRACIÓN, NO 
REQUIERE DE UN EJERCICIO DE INTERPRETACIÓN 
CONFORME." 1a. CLXXIV/2016 (10a.) 694

Interés superior del menor.—Véase: "IMAGEN DE 
UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL DEL DE
RECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE." 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS MENORES DE 
EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR DE OFICIO 
SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO EL MI
NISTERIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRESEN
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TANTE OMITAN APORTAR ELEMENTOS QUE ACRE
DITEN TAL CALIDAD." 1a. CLXIV/2016 (10a.) 706

Interés superior del niño, principio de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN NOMBRE 
DE UN MENOR. SI EL SUSCRIPTOR MANIFIESTA 
TENER RECONOCIDA SU PERSONALIDAD ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PERO NO LO 
ACREDITA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUE
RIRLO PARA QUE LO HAGA Y, ANTE SU INCUM
PLIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A RECABAR OFICIO
SAMENTE LA CONSTANCIA RESPECTIVA." I.8o.A.9 K (10a.) 2890

Interés superior del niño, principio de.—Véase: "RE
PRESENTACIÓN DE UN MENOR EN EL AMPARO 
INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE 
VERIFICAR LA DEBIDA LEGITIMACIÓN DE QUIEN 
PROMOVIÓ EL JUICIO, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU RE
POSICIÓN." I.8o.A.10 K (10a.) 2969

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTER
PRETACIÓN CONFORME AL PRINCIPIO DE IN
TERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA 
DE LA EXPRESIÓN ‘SIGUIENTE ACTUACIÓN’, A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE 
AMPARO, A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNI
DAD DE LA PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO." PC.III.C. J/19 K (10a.) 2081

Legalidad, principio de.—Véase: "INDIVIDUALI
ZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIME
RA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLICABLE EN BENE
FICIO DE LOS SENTENCIADOS A LOS QUE SE LES 
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JUNIO 2016

TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE PER
SONALIDAD PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD, 
NI CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA, AL 
EXISTIR COSA JUZGADA." I.1o.P. J/2 (10a.) 2599

Legalidad, principio de.—Véase: "RESOLUCIÓN 
RES/998/2015, POR LA QUE LA COMISIÓN REGU
LADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METODOLOGÍA 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXI
MOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRI
MERA MANO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA SUS EFECTOS." IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLA
MADO, SOLICITADA EN LA DEMANDA POR EL 
QUEJOSO, AL NO RESENTIR PERJUICIO ALGUNO 
POR LA FALTA DE PRONUNCIAMIENTO." III.4o.T. J/4 (10a.) 2685

Libertad de expresión, derecho a la.—Véase: "PUE
BLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y 
EMPLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN CON 
OTROS DERECHOS." 1a. CXLVIII/2016 (10a.) 704

Libertad de expresión, derecho fundamental a la.—
Véase: "PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE 
TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA 
INCIDE EN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LI
BERTAD DE EXPRESIÓN." 1a. CLI/2016 (10a.) 706

Libre determinación, derecho a la.—Véase: "PUE
BLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y 
EMPLEAR SU LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A LA 
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LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE AQUÉ
LLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXLVI/2016 (10a.) 703

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ EN 
FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTO
RIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL 
EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLU
YÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTA
BLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS 
DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." I.1o.P.32 P (10a.) 3022

Medio ambiente sano, derecho humano a un.—Véase: 
"DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN ME
DIO AMBIENTE SANO. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE OMI
SIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
QUE CONLLEVEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A 
AQUÉLLOS." III.2o.A.66 A (10a.) 2896

No discriminación, derecho a la.—Véase: "ASIS
TENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJERAS. 
ES UN DERECHO FUNDAMENTAL GARANTIZADO 
BAJO LOS DERECHOS DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN." 1a. CLXXX/2016 (10a.) 681

No discriminación, derecho a la.—Véase: "PUE
BLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y 
EMPLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN CON 
OTROS DERECHOS." 1a. CXLVIII/2016 (10a.) 704

Notificación, contacto y asistencia consular, derecho 
humano de los extranjeros a la.—Véase: "ASISTEN
CIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJERAS. ES UN 
DERECHO FUNDAMENTAL GARANTIZADO BAJO 
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JUNIO 2016

LOS DERECHOS DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y A 
NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN." 1a. CLXXX/2016 (10a.) 681

Oportunidad, principio de.—Véase: "PROCESO PE
NAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL CO
NOCER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ESTIMA 
QUE LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON 
COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVER
SARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE 
SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO 
MIXTO O TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS DE AQUÉL." I.5o.P.46 P (10a.) 2961

Oralidad, principio de.—Véase: "AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO ORAL. CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.36 C (10a.) 2749

Oralidad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIONES 
EN LOS PROCEDIMIENTOS ORALES CIVILES. SUS 
EFECTOS A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INME
DIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.37 C (10a.) 2750

Permanencia de la prueba, principio de.—Véase: 
"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE LA INTEGRAN EN LA FASE DE INVES
TIGACIÓN DESFORMALIZADA DEL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, NO PUEDEN 
TRASLADARSE A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE 
UN PROCESO PENAL MIXTO." 1a. CLXVII/2016 (10a.) 686

Petición, derecho de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA OMI
SIÓN DE PROVEER UNA PETICIÓN EN UN JUICIO 
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CIVIL, NO CONFIGURA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO." PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408

Petición, derecho de.—Véase: "INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO 
PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RES
PUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJER
CICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE 
RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGU
RADOR." 2a./J. 66/2016 (10a.) 898

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS AR
TÍCULOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA RELATI
VA Y EL ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO CON
FORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL PRINCI
PIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN SU VER
TIENTE DE INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
EN EL AMPARO PARA QUE NO SE PRIVE AL QUE
JOSO DE SUS EMOLUMENTOS, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE ESTÉ SUSPENDIDO EN SU CARGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.A.17 A (10a.) 2960

Principio pro homine.—Véase: "ELEMENTOS NOR
MATIVOS DEL TIPO. LA DETERMINACIÓN DEL AL
CANCE Y CONTENIDO DEL ELEMENTO ‘PADRAS
TRO’, PARA EFECTOS DE SU DEMOSTRACIÓN, NO 
REQUIERE DE UN EJERCICIO DE INTERPRETA
CIÓN CONFORME." 1a. CLXXIV/2016 (10a.) 694

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AMPA
RO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA 
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COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGA
DOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODE
RADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Principio pro persona.—Véase: "ESTADO CIVIL 
COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. LA IGUALDAD 
O DISTINCIONES DE CONDICIONES ENTRE LOS 
CÓNYUGES Y LOS CONCUBINOS PERTENECEN 
A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, POR LO 
QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN DEBEN 
SER OBJETO DE ESCRUTINIO ESTRICTO PARA DE
TERMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD." 1a. CLXXIX/2016 (10a.) 695

Principio pro persona.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIME
RA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLICABLE EN BENE
FICIO DE LOS SENTENCIADOS A LOS QUE SE LES 
TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE PER
SONALIDAD PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD, 
NI CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA, AL 
EXISTIR COSA JUZGADA." I.1o.P. J/2 (10a.) 2599

Progresividad, principio de.—Véase: "ASISTENCIA 
CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMENTALES PARA 
HACER EL RECLAMO DE RESPETO A LA ASISTEN
CIA CONSULAR POR PARTE DE LA PERSONA EX
TRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 
3 DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINAN
CIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLI
CADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUAL
MENTE EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO 
DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR 
EN 8% EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA 
DETERMINAR LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190

Protección del uso de la imagen, derecho a la.—
Véase: "IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EX
CEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES 
APLICABLE." 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

Publicidad, principio de.—Véase: "AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA AUDIENCIA 
DEL PROCEDIMIENTO ORAL. CÓMPUTO DEL TÉR
MINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.36 C (10a.) 2749

Publicidad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIONES 
EN LOS PROCEDIMIENTOS ORALES CIVILES. SUS 
EFECTOS A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INME
DIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.37 C (10a.) 2750

Publicidad, principio de.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL CONO
CER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ESTIMA QUE 
LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON COM
PETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVERSARIAL, 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE SER 
PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO MIXTO 
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O TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A LOS LI
NEAMIENTOS DE AQUÉL." I.5o.P.46 P (10a.) 2961

Publicidad, principio de.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN 
REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHOGA
DAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RESPEC
TIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES." 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

Reserva de ley, principio de.—Véase: "RESOLUCIÓN 
RES/998/2015, POR LA QUE LA COMISIÓN REGU
LADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METODOLOGÍA 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXI
MOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRI
MERA MANO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA SUS EFECTOS." IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "CUOTAS 
OBRERO PATRONALES. AL TENER POR OBJETO 
SUFRAGAR EL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO POR 
EL ESTADO A TRAVÉS DEL SEGURO SOCIAL, LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE 
EXPEDIR LA TABLA DE VALUACIÓN DE INCAPACI
DADES PERMANENTES —COMO UN ELEMENTO 
QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA SU DE
TERMINACIÓN Y CÁLCULO—, CONFORME AL AR
TÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEM
BRE DE 2012, IMPLICA QUE CONTINÚE APLICÁN
DOSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 514 DE DICHO 
ORDENAMIENTO, ANTES DE SU MODIFICACIÓN." I.7o.A.128 A (10a.) 2882

Salud, derecho humano a la.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIEN
TE SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
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PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CONLLEVEN 
UNA AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS." III.2o.A.66 A (10a.) 2896

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "SEN
TENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ 
EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLU
TORIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL 
EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLU
YÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTA
BLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS 
DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." I.1o.P.32 P (10a.) 3022

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGEN
TES DE LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O LOCAL. 
EL ARTÍCULO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES 
OTORGA EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO 
PROCESO Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO DE EXCEP
CIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA CO
NOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL." 2a. XXXIV/2016 (10a.) 1207

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RESPON
SABILIDAD AMBIENTAL. NO SE REQUIERE UN 
MÍNIMO DE TREINTA MIEMBROS DE UNA COLEC
TIVIDAD PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDICIAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA." VIII.A.C.3 A (10a.) 2972

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IM
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PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 
Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE 
LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE RE
FIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU
LO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, 
QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "DERECHO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE LA PRUE
BA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS DE IN
CORPORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTI
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMO ENTES PATRONALES." PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

Seguridad social, violación al derecho a la.—Véase: 
"PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABA
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERE
CHO A RECIBIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO AÚN 
COTICE, AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTIVO, 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." I.3o.A.23 A (10a.) 2955

Solidaridad social, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN II, INCISO 
C), DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO 
DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJE
TOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRAN
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
AL RESTRINGIR EL DERECHO A RECIBIRLA POR
QUE EL BENEFICIARIO AÚN COTICE, AL PRESTAR 
UN SERVICIO EN ACTIVO, VIOLA EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL." I.3o.A.23 A (10a.) 2955

Tipicidad, principio de.—Véase: "MULTA. LA PRESEN
TACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO FUERA DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, PERO ANTES DE 
LA CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA." 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022

Tutela judicial efectiva, derecho de.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE 
SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LE
GAL O APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Universalidad, principio de.—Véase: "ASISTENCIA 
CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMENTALES PARA 
HACER EL RECLAMO DE RESPETO A LA ASISTEN
CIA CONSULAR POR PARTE DE LA PERSONA EX
TRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

Violación a las leyes del procedimien to de ampa
ro.—Véase: "REPRESENTACIÓN DE UN MENOR EN 
EL AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO DE VERIFICAR LA DEBIDA LEGITI
MACIÓN DE QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN." I.8o.A.10 K (10a.) 2969
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Código Civil de Aguascalientes, artículo 466, frac
ción III.—Véase: "PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA 
NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA PERSONA 
QUE LA EJERCE COMPROMETA LA SALUD, LA SE
GURIDAD O EL DESARROLLO DE LOS HIJOS, SINO 
A LA POSIBILIDAD DE QUE ELLO OCURRA CON 
MOTIVO DEL ABANDONO DE SUS DEBERES (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES)." XXX.1o.9 C (10a.) 2954

Código Civil de Jalisco, artículo 1740.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL 
DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU DISTINCIÓN." 1a. CLXII/2016 (10a.) 700

Código Civil de Jalisco, artículo 2544.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL 
DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU DISTINCIÓN." 1a. CLXII/2016 (10a.) 700

Código Civil de Zacatecas, artículo 2540 (abrogado).—
Véase: "ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACUL
TADES PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
A NOMBRE DE SU PATROCINADO SI NO CUENTA 
EXPRESAMENTE CON LA AMPLIACIÓN DE LAS 
FACULTADES QUE CORRESPONDAN, CONFORME 
A LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE ZACATECAS)." XXIII. J/2 (10a.) 2471
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 1917.—
Véase: "PAGO DE PERJUICIOS DERIVADO DE UN 
HECHO ILÍCITO. SI EN LA SENTENCIA LA CONDENA 
SE DECRETA GENÉRICAMENTE, LA INTERLOCUTO
RIA QUE LIQUIDA LA DEFINITIVA NO PUEDE ALTE
RAR ESE ASPECTO DE LA LITIS A SOLIDARIA, AL 
NO ESTAR AUTORIZADO POR LA LEY." I.9o.C.35 C (10a.) 2953

Código Civil Federal, artículo 1097.—Véase: "SERVI
DUMBRE LEGAL DE PASO EN MATERIA AGRARIA. 
LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA DEBE CUANTIFI
CARSE DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE SENTENCIA, CUANDO DURANTE EL JUICIO NO 
SE APORTÓ PRUEBA PARA ELLO." V.1o.P.A.5 A (10a.) 3024

Código de Comercio, artículo 75, fracción XXIV.—
Véase: "CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJA
DORES Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE EN LA 
VÍA MERCANTIL." PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

Código de Comercio, artículo 1047.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL 
DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU DISTINCIÓN." 1a. CLXII/2016 (10a.) 700

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRO
MUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRE
SENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642
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Código de Comercio, artículo 1162.—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
CUANDO SE PROPONEN MEDIANTE CONFESIÓN 
JUDICIAL, RESULTA INTRASCENDENTE PARA SU 
PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO 
COMO CAUSA DEL ADEUDO." XI.1o.C. J/1 (10a.) 2655

Código de Comercio, artículo 1165.—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
CUANDO SE PROPONEN MEDIANTE CONFESIÓN 
JUDICIAL, RESULTA INTRASCENDENTE PARA SU 
PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO 
COMO CAUSA DEL ADEUDO." XI.1o.C. J/1 (10a.) 2655

Código de Comercio, artículo 1224.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MER CANTIL DE CUANTÍA MENOR. ATENTO AL 
PRIN CIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE POSICIONES PROCEDE EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN." XXVII.3o.33 C (10a.) 2963

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR. ATENTO AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE POSICIONES PROCEDE EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN." XXVII.3o.33 C (10a.) 2963

Código de Comercio, artículo 1339 Bis.—Véase: 
"TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MA TE
RIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RECLA MADAS 
EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETER
MINADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUG
NAR EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE 
LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL 
RECURSO DE APELACIÓN." XX.2o.P.C.1 C (10a.) 3029



126

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 8.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA." I.9o.C.34 C (10a.) 2940

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA." I.9o.C.34 C (10a.) 2940

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 22.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA." I.9o.C.34 C (10a.) 2940

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 39.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA." I.9o.C.34 C (10a.) 2940

Código de Comercio, artículos 1049 y 1050.—Véase: 
"CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELE
BRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIO
NAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
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Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE EN LA VÍA 
MERCANTIL." PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

Código de Comercio, artículos 1339 y 1340.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN UN JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR. ATENTO 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE POSICIONES PROCEDE EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN." XXVII.3o.33 C (10a.) 2963

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 284, fracción III.—Véase: "REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO. SE ACTUALIZA CUANDO EL JUZGADOR 
OMITE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL ACTOR EL 
PROVEÍDO POR EL QUE LA DEMANDADA CON
TESTÓ EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA Y OFRE
CIÓ PRUEBAS, ASÍ COMO CORRERLE TRASLADO 
CON ESOS DOCUMENTOS." XVI.1o.A.91 A (10a.) 2969

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículos 308 y 309.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
ES INNECESARIO AGOTARLO, PREVIO AL AM PARO 
DIRECTO, CUANDO SE IMPUGNA UNA SENTEN
CIA EN LA QUE EL TRIBUNAL DE LO CONTEN CIOSO 
ADMINISTRATIVO SOBRESEA POR UNA PARTE Y 
EXAMINE EL FONDO DE LA CONTROVERSIA EN 
OTRO ASPECTO." XVI.1o.A.92 A (10a.) 2968

Código de Procedimientos Administrativos de Vera
cruz, artículo 280.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 280 
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Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INNE
CESARIO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO IN
DIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONSISTENTE 
EN QUE ESE ORDENAMIENTO NO ESTABLECE 
ESPECÍFICAMENTE UN PLAZO PARA QUE EL TRI
BUNAL CORRESPONDIENTE SE PRONUNCIE RES
PECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CON TROVERTIDO SOLICITADA EN UN MO
MENTO DI VERSO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA." VII.1o.A.15 A (10a.) 2938

Código de Procedimientos Administrativos de Vera
cruz, artículo 280.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 280 
Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INNE
CESARIO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO IN
DIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONSISTENTE 
EN QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ UN PLAZO 
MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO 
CONTROVERTIDO." VII.1o.A.14 A (10a.) 2939

Código de Procedimientos Administrativos de Vera
cruz, artículo 296.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 280 
Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INNE
CESARIO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO IN
DIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONSISTENTE 
EN QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ UN PLAZO 
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MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO 
CONTROVERTIDO." VII.1o.A.14 A (10a.) 2939

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 11.—Véase: "ACCIÓN HIPOTECARIA. PROCEDE 
CONTRA CUALQUIER CUESTIÓN RELATIVA A LA 
HIPOTECA, INCLUYENDO LA CANCELACIÓN DEL 
CONTRATO Y LA EXTINCIÓN DEL DERECHO REAL 
DE HIPOTECA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." 1a. CLXI/2016 (10a.) 681

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 137.—Véase: "COSTAS. CONFORME AL AR
TÍCULO 137 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, DEBE 
CONDENARSE AL ACTOR A SU PAGO SIEMPRE 
QUE NO OBTENGA RESOLUCIÓN FAVORABLE, AUN 
CUANDO NO SE HAYA ANALIZADO EL FONDO DEL 
ASUNTO." PC.XI. J/1 C (10a.) 1819

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 82.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
OPERA AUN ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE 
EMPLAZAR A LA DEMANDADA, AL NO ACTUALI
ZARSE LA EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 82, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA." PC.VI.C. J/3 C (10a.) 1447

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 902.—Véase: "AMPARO CONTRA LA RESO
LUCIÓN DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL PROCE
DIMIENTO ORAL. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (INTERPRE
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.36 C (10a.) 2749
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Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 902.—Véase: "NOTIFICACIONES EN LOS PRO
CEDIMIENTOS ORALES CIVILES. SUS EFECTOS A 
LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, 
PUBLICIDAD Y ORALIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.37 C (10a.) 2750

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 917.—Véase: "AMPARO CONTRA LA RESO
LUCIÓN DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL PROCE
DIMIENTO ORAL. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.36 C (10a.) 2749

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 917.—Véase: "NOTIFICACIONES EN LOS PRO
CEDIMIENTOS ORALES CIVILES. SUS EFECTOS A 
LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, 
PUBLICIDAD Y ORALIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.37 C (10a.) 2750

Código de Procedimientos Civiles de Zacatecas, 
artículos 71 y 72.—Véase: "ABOGADO PATRONO. 
CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU PATRO
CINADO SI NO CUENTA EXPRESAMENTE CON LA 
AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES QUE CORRES
PONDAN, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII. J/2 (10a.) 2471

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 81.—Véase: "VÍA ESPECIAL HIPOTE
CARIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, 
LA PREVIA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE LA 
CESIÓN DEL CRÉDITO A FAVOR DEL CESIONARIO, 
ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA PARA EL 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN QUE, DE NO CUM
PLIRSE, IMPIDE AL JUZGADOR, AL DICTAR SEN
TENCIA DEFINITIVA, EXAMINAR EL FONDO DEL 
ASUNTO, SIN QUE POR ELLO DEBA PRONUN
CIARSE RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN DEL DE
MANDADO." I.9o.C.33 C (10a.) 3035

Código de Procedimientos en Materia de Defensa 
Social de Puebla, artículo 46, fracción VIII.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA. FORMA DE EFECTUARLA 
CUANDO NO SE ENCUENTRE A LA PERSONA A 
NOTIFICAR." PC.VI.A. J/7 A (10a.) 2051

Código de Procedimientos Penales de Baja Cali fornia, 
artículo 360.—Véase: "PROCESO PENAL ACUSA
TORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA." 1a. CLXXVII/2016 (10a.) 701

Código de Procedimientos Penales de Oaxaca, ar
tículo 22, fracción III.—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA EN MATERIA PENAL. SI EL INCULPADO 
RINDE POR ESCRITO SU DECLARACIÓN MINIS
TERIAL Y NO LA RATIFICA EN UNA DILIGENCIA 
FORMAL CON LA ASISTENCIA DE SU DEFENSOR, 
ESA CIRCUNSTANCIA VULNERA AQUEL DERECHO 
FUNDAMENTAL, POR LO QUE DICHA PRUEBA 
DEBE EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS CORRESPON
DIENTE, POR CARECER DE VALOR PROBATORIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA)." XIII.P.A.6 P (10a.) 2888

Código de Procedimientos Penales de Oaxaca, ar
tículo 355.—Véase: "DEFENSA ADECUADA EN 
MATERIA PENAL. SI EL INCULPADO RINDE POR 
ESCRITO SU DECLARACIÓN MINISTERIAL Y NO 
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LA RATIFICA EN UNA DILIGENCIA FORMAL CON LA 
ASISTENCIA DE SU DEFENSOR, ESA CIRCUNS
TANCIA VULNERA AQUEL DERECHO FUNDA
MENTAL, POR LO QUE DICHA PRUEBA DEBE 
EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, 
POR CARECER DE VALOR PROBATORIO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE OAXACA)." XIII.P.A.6 P (10a.) 2888

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 302, fracción V.—Véase: "AUDIENCIA 
INTERMEDIA. EN SU DESARROLLO NO PROCEDE 
EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE TENGAN COMO 
FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PROPONGA 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL COMO 
CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.39 P (10a.) 2810

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 309.—Véase: "AUDIENCIA INTER
MEDIA. EN SU DESARROLLO NO PROCEDE EL 
DESAHOGO DE PRUEBAS QUE TENGAN COMO 
FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PROPONGA 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL COMO 
CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.39 P (10a.) 2810

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 323.—Véase: "AUDIENCIA INTER
MEDIA. EN SU DESARROLLO NO PROCEDE EL 
DESAHOGO DE PRUEBAS QUE TENGAN COMO 
FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PROPONGA 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL COMO 
CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.39 P (10a.) 2810

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 327 y 328.—Véase: "AUDIENCIA 
INTERMEDIA. EN SU DESARROLLO NO PROCEDE 
EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE TENGAN COMO 
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FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PROPONGA 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL COMO 
CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.39 P (10a.) 2810

Código Federal de Procedimientos Civiles, artícu
lo 93.—Véase: "INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES 
LA OFREZCA, LA SALA SÓLO ESTÁ OBLIGADA A 
TOMAR EN CUENTA LAS CONSTANCIAS QUE 
OBREN EN EL EXPEDIENTE, AL HABER SIDO APOR
TADAS DURANTE ESE PROCEDIMIENTO Y NO EN 
UNO PREVIO." I.8o.A.93 A (10a.) 2935

Código Federal de Procedimientos Civiles, artícu
lo 211.—Véase: "PRUEBA PERICIAL DE CONTE NIDO 
CIENTÍFICO O TÉCNICO. ESTÁNDAR DE CON FIA
BILIDAD AL QUE DEBE SUJETARSE PARA QUE EN 
LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES SE 
LE RECONOZCA EFICACIA PROBATORIA." I.1o.A.E.154 A (10a.) 2964

Código Federal de Procedimientos Civiles, artícu
lo 349.—Véase: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EN MATERIA AGRARIA. SI LA ACCIÓN SE EJERCE EN 
LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE BUENA FE, EL 
TRIBUNAL NO DEBE VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR 
EL SUPUESTO DE MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Código Federal de Procedimientos Civiles, artícu
lo 530.—Véase: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATE
RIA AGRARIA. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL TER
CERO CON LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR, CON
TRA TODO LO ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, A FIN DE QUE SE RESPETE SU DERE
CHO A OPONERSE." PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artícu
lo 533.—Véase: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATE
RIA AGRARIA. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL TERCERO 
CON LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR, CONTRA 
TODO LO ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO RE
LATIVO, A FIN DE QUE SE RESPETE SU DERECHO 
A OPONERSE." PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987

Código Federal de Procedimientos Civiles, artícu
lo 585, fracción II.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. NO SE REQUIERE UN MÍNIMO DE 
TREINTA MIEMBROS DE UNA COLECTIVIDAD 
PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDICIAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA." VIII.A.C.3 A (10a.) 2972

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
70 y 71.—Véase: "ACCIÓN. DEBE EJERCITARSE OB
SERVANDO EL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN 
(ANÁLISIS SISTEMÁTICO Y TELEOLÓGICO DE LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES)." I.2o.C.21 C (10a.) 2723

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 1o.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS 
COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUACIONES PRE
VIAS QUE CONTIENEN TESTIMONIALES DE COIN
CULPADOS O TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS 
EN EL PROCESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSA
BILIDAD PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VA
LORARSE EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO 
PRUEBA TESTIMONIAL, SINO COMO DOCUMEN
TOS PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO PLENO, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLA
RACIONES DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL 
PROBATORIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
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41, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA)." II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
3o., fracción IX.—Véase: "DILIGENCIAS PRACTI
CADAS POR AGENTES DE LA POLICÍA JUDICIAL 
FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCULO 287, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, QUE LES OTORGA EL VALOR DE 
TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES AL DEBIDO PROCESO Y A LA SEGURI
DAD JURÍDICA." 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 4o.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS 
COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS QUE CONTIENEN TESTIMONIALES DE 
COINCULPADOS O TESTIGOS DE CARGO, OFRE
CIDAS EN EL PROCESO POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPON
SABILIDAD PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN 
VALORARSE EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO 
PRUEBA TESTIMONIAL, SINO COMO DOCUMEN
TOS PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO PLENO, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLA
RACIONES DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL 
PROBATORIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
41, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA)." II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 71.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA PRE
SENTARLA CONTRA UNA RESOLUCIÓN SANCIO
NATORIA INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE HAYA NOTIFICADO (APLICACIÓN SUPLETORIA 
DEL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES A LA LEY FEDERAL 
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DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS)." I.3o.A.22 A (10a.) 2891

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
128.—Véase: "ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DE
RECHO FUNDAMENTAL SE ENCUENTRA SUBOR
DINADO A LA VOLUNTAD DE LA PERSONA EX
TRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXV/2016 (10a.) 682

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
180.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS 
COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS QUE CONTIENEN TESTIMONIALES DE 
COINCULPADOS O TESTIGOS DE CARGO, OFRECI
DAS EN EL PROCESO POR EL MINISTERIO PÚBLI
CO PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPON
SABILIDAD PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN 
VALORARSE EN CUANTO A SU CONTENIDO, 
COMO PRUEBA TESTIMONIAL, SINO COMO DO
CUMENTOS PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO 
PLENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS 
DECLARACIONES DEBAN EXCLUIRSE DEL MATE
RIAL PROBATORIO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA)." II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
181.—Véase: "ASEGURAMIENTO DE BIENES PRO
DUCTO DEL DELITO. CUANDO RECAE SOBRE LOS 
DE UNA PERSONA RESPECTO DE LA CUAL EXIS
TEN INDICIOS SUFICIENTES QUE HACEN PRESU
MIR, FUNDADAMENTE, QUE ES MIEMBRO DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA O QUE AQUÉLLA 
SE CONDUZCA COMO DUEÑO, CORRESPONDE A 
UN JUEZ AUTORIZARLO." I.1o.P.27 P (10a.) 2810

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
280.—Véase: "DILIGENCIAS PRACTICADAS POR 
AGENTES DE LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O 
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LOCAL. EL ARTÍCULO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, QUE LES OTORGA EL VALOR DE TESTIMO
NIOS, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES AL DEBIDO PROCESO Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
287.—Véase: "DILIGENCIAS PRACTICADAS POR 
AGENTES DE LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O 
LOCAL. EL ARTÍCULO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, QUE LES OTORGA EL VALOR DE TESTIMO
NIOS, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES AL DEBIDO PROCESO Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. CLXVI/2016 (10a.) 693

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
289.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS 
COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS QUE CONTIENEN TESTIMONIALES DE 
COINCULPADOS O TESTIGOS DE CARGO, OFRECI
DAS EN EL PROCESO POR EL MINISTERIO PÚBLI
CO PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPON
SABILIDAD PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN 
VALORARSE EN CUANTO A SU CONTENIDO, 
COMO PRUEBA TESTIMONIAL, SINO COMO DO
CUMENTOS PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO 
PLENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS 
DECLARACIONES DEBAN EXCLUIRSE DEL MATE
RIAL PROBATORIO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA)." II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

Código Financiero del Distrito Federal, artículo 71 
(abrogado).—Véase: "DEVOLUCIÓN DE PAGO DE 
LO INDEBIDO. EL PLAZO DE TRES AÑOS PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A 
SOLICITARLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 71 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 
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ABROGADO, NO REINICIA AUTOMÁTICAMENTE 
CON LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL PAR
TICULAR, PORQUE LA AUTORIDAD DEBE EMITIR 
UNA RESPUESTA A ESA PETICIÓN EN CUALQUIER 
SENTIDO." I.8o.A.92 A (10a.) 2901

Código Fiscal de la Federación, artículo 17H, frac
ción X.—Véase: "CERTIFICADO DE SELLOS DIGI
TALES PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 
FISCALES. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO PARA 
QUE AQUÉL SE REACTIVE SI SE DEJÓ SIN EFECTOS 
POR ACTUALIZARSE ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.2o.A.122 A (10a.) 2818

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, frac
ción II.—Véase: "MULTA COMO MEDIDA DE APRE
MIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA 
FIJAR SU MONTO POR IMPEDIR EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, DEBE ACU
DIRSE AL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86, FRAC
CIÓN I, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 85, 
FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO." 2a./J. 69/2016 (10a.) 987

Código Fiscal de la Federación, artículo 65 (vigente 
en 2006).—Véase: "CRÉDITO FISCAL. MOMENTO 
A PARTIR DEL CUAL ES EXIGIBLE MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VIGENTE EN 2006)." 1a. CLXV/2016 (10a.) 687

Código Fiscal de la Federación, artículo 85, frac
ción I.—Véase: "MULTA COMO MEDIDA DE APRE
MIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA 
FIJAR SU MONTO POR IMPEDIR EL EJERCICIO DE 
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LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, DEBE ACU
DIRSE AL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86, FRAC
CIÓN I, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 85, 
FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO." 2a./J. 69/2016 (10a.) 987

Código Fiscal de la Federación, artículo 86, frac
ción I.—Véase: "MULTA COMO MEDIDA DE APRE
MIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA 
FIJAR SU MONTO POR IMPEDIR EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, DEBE ACU
DIRSE AL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86, FRAC
CIÓN I, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 85, 
FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO." 2a./J. 69/2016 (10a.) 987

Código Fiscal de la Federación, artículo 127.—Véase: 
"CONVOCATORIA A REMATE DICTADA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FISCAL. ES INNECESARIO NOTIFI
CARLA PERSONALMENTE AL CONTRIBUYENTE." VI.3o.A.48 A (10a.) 2880

Código Fiscal de la Federación, artículo 145 (vigente 
en 2006).—Véase: "CRÉDITO FISCAL. MOMENTO 
A PARTIR DEL CUAL ES EXIGIBLE MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
(CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 
EN 2006)." 1a. CLXV/2016 (10a.) 687

Código Fiscal de Puebla, artículo 6.—Véase: "FOTO
MULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO EXISTA 
UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE GARAN
TIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO IN
FRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVICIO 
DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS Y 
TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURIS
DICCIÓN ESTATAL." PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932
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Código Fiscal de Puebla, artículo 6.—Véase: "FOTO
MULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON APRO
VECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉDITOS 
FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE LA SUS
PENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A GARAN
TIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA." PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933

Código Fiscal de Puebla, artículo 8.—Véase: "FOTO
MULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO EXISTA 
UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE GARAN
TIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO IN
FRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVICIO 
DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS Y 
TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURIS
DICCIÓN ESTATAL." PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932

Código Fiscal de Puebla, artículo 8.—Véase: "FOTO
MULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON APRO
VECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉDITOS 
FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTO
RIDAD EXACTORA." PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933

Código Fiscal de Puebla, artículo 86.—Véase: "FOTO
MULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON APRO
VECHAMIENTOS QUE CONSTITUYEN CRÉDITOS 
FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTO
RIDAD EXACTORA." PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 49.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. 
EL PLAZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE LA 
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PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A SOLICITARLA, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO FINAN CIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, NO REINICIA 
AUTOMÁTICAMENTE CON LA SOLICITUD PRESEN
TADA POR EL PARTICULAR, PORQUE LA AUTO
RIDAD DEBE EMITIR UNA RESPUESTA A ESA 
PETICIÓN EN CUALQUIER SENTIDO." I.8o.A.92 A (10a.) 2901

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 186.—Véase: "ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN 
CON POS TERIORIDAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA 
CIRCUNS TANCIA ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE AMPARO, AUN 
CUANDO DICHOS ACUERDOS SEAN DE CUM
PLIMIENTO DIFERIDO." I.4o.P.11 P (10a.) 2727

Código Penal de Michoacán, artículo 310 (abro
gado).—Véase: "ADQUISICIÓN DE OBJETOS ROBA
DOS O DE PROCEDENCIA ILEGAL. EL ARTÍCU LO 
310 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, 
AL CONTENER LA EXPRESIÓN ‘MEDIDAS INDISPEN
SABLES’, VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN TAL A 
LA EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL." XI.P.8 P (10a.) 2728

Código Penal del Distrito Federal, artículo 71.—
Véase: "RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE ME NO
RES. EL ARTÍCULO 172, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL 
PREVER LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE 
EL DELITO SE COMETA CONTRA UN MENOR DE 
DOCE AÑOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. CLXIII/2016 (10a.) 707
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMA
TIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE 
ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 
(10a.), NO ES APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS 
SENTENCIADOS A LOS QUE SE LES TOMÓ EN CON
SIDERACIÓN SU ESTUDIO DE PERSONALIDAD 
PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD, NI CON BASE 
EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA, AL EXISTIR 
COSA JUZGADA." I.1o.P. J/2 (10a.) 2599

Código Penal del Distrito Federal, artículo 178, frac
ción II.—Véase: "ELEMENTOS NORMATIVOS DEL 
TIPO. LA DETERMINACIÓN DEL ALCANCE Y CON
TENIDO DEL ELEMENTO ‘PADRASTRO’, PARA EFEC
TOS DE SU DEMOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE 
UN EJERCICIO DE INTERPRETACIÓN CONFORME." 1a. CLXXIV/2016 (10a.) 694

Código Penal del Distrito Federal, artículo 248.—
Véase: "SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE 
OPERÓ EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA 
ABSOLUTORIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABI
LIDAD PENAL EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA 
(ROBO), EXCLUYÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE 
LA PENA ESTABLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL 
AGRAVIAR SUS DERECHOS, AQUÉL TIENE INTE
RÉS JURÍDICO PARA IMPUGNARLA EN AMPARO 
DIRECTO." I.1o.P.32 P (10a.) 3022

Código Penal del Distrito Federal, artículo 252.—
Véase: "PANDILLA. SE ACTUALIZA ESTA CALIFICA
TIVA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE ENTRE LOS PARTICIPAN
TES DEL DELITO EXISTA UN VÍNCULO FRATERNAL 
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O DE PARENTESCO Y POR ESTE MOTIVO SE REÚ
NAN ESPONTÁNEA O HABITUALMENTE." I.9o.P.114 P (10a.) 2953

Código Penal del Distrito Federal, artículos 171 y 
172.—Véase: "RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE 
MENORES. EL ARTÍCULO 172, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL PREVER LA AGRAVANTE CONSIS
TENTE EN QUE EL DELITO SE COMETA CONTRA 
UN MENOR DE DOCE AÑOS, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL." 1a. CLXIII/2016 (10a.) 707

Constitución Política de Baja California, artículo 99.—
Véase: "CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURI
DAD SOCIAL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 
99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, PU
BLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 13 
DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS 
TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS 
DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN 
RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Constitución Política de Guanajuato, artículo 94.—
Véase: "DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
LOS ARTÍCULOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA 
RELATIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL CON
SEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EXPE
DIDO CONFORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN 
SU VERTIENTE DE INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ASISTENCIA CONSULAR. 
ETAPAS PROCEDIMENTALES PARA HACER EL 
RECLAMO DE RESPETO A LA ASISTENCIA CON
SULAR POR PARTE DE LA PERSONA EXTRANJERA 
DETENIDA." 1a. CLXXXVII/2016 (10a.) 683

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMISIÓN DE 
INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETE
NIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE 
CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CON
SULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO 
A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi  ca
nos, artículo 1o.—Véase: "ELEMENTOS NOR MA  TI VOS 
DEL TIPO. LA DETERMINACIÓN DEL ALCANCE Y 
CONTENIDO DEL ELEMENTO ‘PADRASTRO’, PARA 
EFECTOS DE SU DEMOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE 
UN EJERCICIO DE INTERPRETACIÓN CONFORME." 1a. CLXXIV/2016 (10a.) 694

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ESTADO CIVIL COMO 
CATEGORÍA SOSPECHOSA. LA IGUALDAD O DIS
TINCIONES DE CONDICIONES ENTRE LOS CÓN
YUGES Y LOS CONCUBINOS PERTENECEN A LA 
CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, POR LO QUE 
LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN DEBEN 
SER OBJETO DE ESCRUTINIO ESTRICTO PARA 
DETERMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD." 1a. CLXXIX/2016 (10a.) 695

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NULIDAD DE NOTIFICA
CIONES. INTERPRETACIÓN CONFORME AL PRINCI
PIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA DE LA EXPRESIÓN ‘SIGUIENTE ACTUA
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CIÓN’, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA 
LEY DE AMPARO, A FIN DE ESTABLECER LA OPOR
TUNIDAD DE LA PROMOCIÓN DEL INCIDENTE 
RELATIVO." PC.III.C. J/19 K (10a.) 2081

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO GENERAL 
DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE." 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SENTENCIA DEFINI
TIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ EN FAVOR DEL 
QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTORIA Y, POR 
ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL EN EL DE
LITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLUYÉNDOLO 
DE LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTABLECIDA 
PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS DERE
CHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." I.1o.P.32 P (10a.) 3022

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o.—Véase: "PERSONAS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. SU DERECHO A FUNDAR O UTILIZAR 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN." 1a. CLIII/2016 (10a.) 700

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o.—Véase: "PUEBLOS INDÍGENAS. 
EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU 
LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A LA LIBRE DETER
MINACIÓN Y AUTONOMÍA DE AQUÉLLOS, RECO
NOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONS TI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXLVI/2016 (10a.) 703

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o.—Véase: "PUEBLOS Y COMU
NIDADES INDÍGENAS. EN SU DERECHO A SER 
CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE IMPACTO SIGNI
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FICATIVO CONSTITUYE ELEMENTO ESENCIAL PARA 
QUE PROCEDA." 2a. XXVII/2016 (10a.) 1213

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o., apartado B.—Véase: "PRIN
CIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE." 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o., fracción IV.—Véase: "PUEBLOS 
INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EM
PLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA CONSTITUYE UN 
DERECHO SOCIAL O CULTURAL CON INCIDENCIA 
INDIVIDUAL Y COLECTIVA." 1a. CXLVII/2016 (10a.) 705

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "‘ACUERDO POR EL QUE 
SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS TEMPORALES 
PARA PREVENIR, CONTROLAR Y MINIMIZAR LAS 
CONTINGENCIAS AMBIENTALES O EMERGEN
CIAS ECOLÓGICAS, PROVENIENTES DE FUENTES 
MÓVILES’ Y ‘AVISO POR EL QUE SE DA A CONO
CER EL PROGRAMA PARA CONTINGENCIAS AM
BIENTALES ATMOSFÉRICAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO’, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 4 Y 6 DE ABRIL DE 2016, RES
PECTIVAMENTE. ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO 
CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS." I.3o.A.21 A (10a.) 2726

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
UN MEDIO AMBIENTE SANO. ES IMPROCEDENTE 
FIJAR GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO INVOLUCRE LA VIOLACIÓN A AQUÉL." XXVII.3o.24 A (10a.) 2894

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 4o.—Véase: "ELEMENTOS NORMATIVOS 
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DEL TIPO. LA DETERMINACIÓN DEL ALCANCE Y 
CONTENIDO DEL ELEMENTO ‘PADRASTRO’, PARA 
EFECTOS DE SU DEMOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE 
UN EJERCICIO DE INTERPRETACIÓN CONFORME." 1a. CLXXIV/2016 (10a.) 694

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PATRIA POTESTAD. 
SU PÉRDIDA NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
LA PERSONA QUE LA EJERCE COMPROMETA LA 
SALUD, LA SEGURIDAD O EL DESARROLLO DE 
LOS HIJOS, SINO A LA POSIBILIDAD DE QUE 
ELLO OCURRA CON MOTIVO DEL ABANDONO 
DE SUS DEBERES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES)." XXX.1o.9 C (10a.) 2954

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PRINCIPIO GENERAL 
DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE." 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA OMI
SIÓN DE PROVEER UNA PETICIÓN EN UN JUICIO 
CIVIL, NO CONFIGURA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO." PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO PRO
CEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA 
A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER 
EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR." 2a./J. 66/2016 (10a.) 898

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ADQUISICIÓN DE OB
JETOS ROBADOS O DE PROCEDENCIA ILEGAL. EL 
ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES TADO 
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DE MICHOACÁN ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DE
LITO, AL CONTENER LA EXPRESIÓN ‘ME DIDAS IN
DISPENSABLES’, VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL." XI.P.8 P (10a.) 2728

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA OMI
SIÓN DE PROVEER UNA PETICIÓN EN UN JUICIO 
CIVIL, NO CONFIGURA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO." PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMI
SIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA 
DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE 
CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CON
SULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO 
A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LAS ENTIDADES SUJETAS A FISCALIZA
CIÓN ESTÁN LEGITIMADAS PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO SU
PERIOR DE INICIAR O PROMOVER EL PROCE
DIMIENTO RESARCITORIO." PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "RETENCIÓN O SUS
TRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 172, 
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PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER LA AGRA VANTE 
CONSISTENTE EN QUE EL DELITO SE COMETA CON
TRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL." 1a. CLXIII/2016 (10a.) 707

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SENTENCIA DEFINI
TIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ EN FAVOR DEL 
QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTORIA Y, POR 
ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL EN EL DELITO 
QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLUYÉNDOLO DE 
LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTABLECIDA PARA 
DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS DERECHOS, 
AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUG
NARLA EN AMPARO DIRECTO." I.1o.P.32 P (10a.) 3022

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DATOS PERSONALES. 
EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE SANCIONA AL QUE JOSO 
Y A OTRAS PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA 
PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUA
LIZAN LAS CONDICIONES PARA SU PROTECCIÓN." I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE 
TRÁNSITO. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMEN
TACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDA
DES DEL ESTADO DE JALISCO EN LOS ACTOS 
RELATIVOS." III.5o.A.19 A (10a.) 2808

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA OMI
SIÓN DE PROVEER UNA PETICIÓN EN UN JUICIO 
CIVIL, NO CONFIGURA UNA CAUSA MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO." PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGA
DOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODE
RADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA LABORAL. 
LAS IRREGULARIDADES ADVERTIDAS EN ÉSTA 
DEBEN CONCENTRARSE EN UN SOLO REQUERI
MIENTO AL ACTOR, A EFECTO DE NO VULNE
RAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DESTITUCIÓN DE LOS 
JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO. LOS ARTÍCULOS 80, 84 Y 88 DE 
LA LEY ORGÁNICA RELATIVA Y EL ACUERDO GENE
RAL DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO EXPEDIDO CONFORME A ESOS PRECEP
TOS, VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA 
JUDICIAL EN SU VERTIENTE DE INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "IMPEDIMENTO POR 
RECUSACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL DENUN
CIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA AL QUE
JOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS DE CIR
CUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO 
RECIBAN." I.9o.P.113 P (10a.) 2933
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO REGULADO POR LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO. NO ES DE LITIS CERRADA." XXVII.1o.3 A (10a.) 2940

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "PRESCRIPCIÓN AD
QUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SI LA ACCIÓN 
SE EJERCE EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE 
BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE VARIAR LA LITIS 
Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "PRUEBA CONFESIO
NAL EN MATERIA LABORAL. SI EL ABSOLVENTE ES 
UN TRABAJADOR QUE TIENE SU DOMICILIO FUERA 
DEL LUGAR DEL JUICIO, DEBE REQUERÍRSELE 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO PARA QUE 
SEÑALE UNO EN EL QUE PUEDA SER LOCALIZA
DO EN AQUÉL, ANTES DE CITARLO AL LOCAL DE LA 
JUNTA Y APERCIBIRLO CON TENERLO POR CON
FESO EN CASO DE NO ACUDIR AL DESAHOGO." (III Región)4o.7 L (10a.) 2962

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "VÍA SUMARIA HIPO
TECARIA. SU CADUCIDAD NO IMPIDE QUE LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA EJERCITARSE EN 
LA VÍA ORDINARIA." 1a. CLIX/2016 (10a.) 711

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMISIÓN DE 
INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENI
DA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE CON
TACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CONSULAR 
CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA ADE
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CUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A LA 
JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL CONO
CER DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ESTIMA QUE 
LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON COM
PETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVERSARIAL, 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO PUEDE SER 
PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO MIXTO O 
TRADICIONAL RESUELVA CONFORME A LOS LINEA
MIENTOS DE AQUÉL." I.5o.P.46 P (10a.) 2961

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción I (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "LIBER
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE DICHO BENEFICIO SE SOLICITE 
ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O ANTE EL JUEZ DE 
DISTRITO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPEN
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE CUMPLIR 
CON LOS MISMOS REQUISITOS CONSTITUCIONA
LES DE PROCEDENCIA." II.2o.P.35 P (10a.) 2944

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción IX (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFEN
SA ADECUADA EN MATERIA PENAL. SI EL INCUL
PADO RINDE POR ESCRITO SU DECLARACIÓN 
MINISTERIAL Y NO LA RATIFICA EN UNA DILIGENCIA 
FORMAL CON LA ASISTENCIA DE SU DEFENSOR, 
ESA CIRCUNSTANCIA VULNERA AQUEL DERECHO 
FUNDAMENTAL, POR LO QUE DICHA PRUEBA DEBE 
EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, 
POR CARECER DE VALOR PROBATORIO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE OAXACA)." XIII.P.A.6 P (10a.) 2888
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 21.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANI
ZADA. LAS COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUA
CIONES PREVIAS QUE CONTIENEN TESTIMONIALES 
DE COINCULPADOS O TESTIGOS DE CARGO, 
OFRECIDAS EN EL PROCESO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA 
RESPONSABILIDAD PENAL DEL INCULPADO, NO 
DEBEN VALORARSE EN CUANTO A SU CONTE
NIDO, COMO PRUEBA TESTIMONIAL, SINO COMO 
DOCUMENTOS PÚBLICOS CON VALOR PROBA
TORIO PLENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DI
CHAS DECLARACIONES DEBAN EXCLUIRSE DEL 
MATERIAL PROBATORIO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA)." II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 22.—Véase: "ORDEN DE TRASLADO 
DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. NO 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFI
CIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, DE CONFORMI
DAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA." IV.1o.P.25 P (10a.) 2951

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 25.—Véase: "CERTIFICADOS DE ENER
GÍAS LIMPIAS. CONTRA LOS EFECTOS DEL ARTÍCU
LO 68 DE LA LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO." IV.2o.A.121 A (10a.) 2819

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 28.—Véase: "DERECHO A LA IMAGEN. 
SON VÁLIDAS SU PROTECCIÓN Y REGULACIÓN 
POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR." 2a. XXIV/2016 (10a.) 1205

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 28.—Véase: "RESOLUCIÓN RES/998/2015, 
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POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA EXPIDE LA METODOLOGÍA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE 
GAS NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA 
MANO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
SUS EFECTOS." IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "CUOTAS 
OBRERO PATRONALES. EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, AL 
REGULAR UN ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE 
EN CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN Y CÁLCULO, 
DEBE INTERPRETARSE CONFORME AL ARTÍCU
LO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." I.7o.A.127 A (10a.) 2884

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. PARA FIJAR SU MONTO POR IMPEDIR 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN, DEBE ACUDIRSE AL SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO." 2a./J. 69/2016 (10a.) 987

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "PREDIAL. 
LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL ARTÍCULO 
SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFOR
MAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO
SICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DIS
TRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO EN LA 
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GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE DI
CIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN 
EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL CÓDI
GO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% EL 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMI
NAR LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "PRINCIPIO 
GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y AL
CANCE." 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "SEGURO DE 
RIESGOS DE TRABAJO. LA FALTA DE EXPEDICIÓN 
DE LA TABLA DE VALUACIÓN DE INCAPACIDADES 
PERMANENTES POR LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA, CONFORME AL ARTÍCULO CUARTO TRAN
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMÓ 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, SÓLO IMPLICA QUE CONTI
NÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 514 DE DICHO ORDENAMIENTO, ANTES DE SU 
MODIFICACIÓN, PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA RELATIVA." I.7o.A.126 A (10a.) 3000

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 35.—Véase: "DIETAS DE LOS REGIDO
RES DE UN AYUNTAMIENTO. SU DISMINUCIÓN O 
PRIVACIÓN CON MOTIVO DE UNA SANCIÓN AD
MINISTRATIVA POR LA INASISTENCIA A UNA SE
SIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA JUSTIFICADA, ES IM
PUGNABLE EN AMPARO." XVI.1o.A.89 A (10a.) 2902

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 41.—Véase: "DIETAS DE LOS REGIDO
RES DE UN AYUNTAMIENTO. SU DISMINUCIÓN O 
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PRIVACIÓN CON MOTIVO DE UNA SANCIÓN AD
MINISTRATIVA POR LA INASISTENCIA A UNA SE
SIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA JUSTIFICADA, ES IMPUG
NABLE EN AMPARO." XVI.1o.A.89 A (10a.) 2902

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 103, fracción I.—Véase: "DIETAS DE 
LOS REGIDORES DE UN AYUNTAMIENTO. SU DIS
MINUCIÓN O PRIVACIÓN CON MOTIVO DE UNA 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR LA INASISTEN
CIA A UNA SESIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA JUSTIFI
CADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO." XVI.1o.A.89 A (10a.) 2902

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 104, fracción III.—Véase: "FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO PUEDE 
EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL." 2a./J. 73/2016 (10a.) 741

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 104, fracción III.—Véase: "FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO DE EXCEP
CIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA CONO
CER DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL." 2a. XXXIV/2016 (10a.) 1207

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción I.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. CARECE DE FACULTADES PARA PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU 
PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRESAMENTE 
CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES QUE 
CORRESPONDAN, CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII. J/2 (10a.) 2471

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción I.—Véase: "DESISTIMIENTO 
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DE LA DEMANDA LABORAL. CONTRA EL PRO
VEÍDO QUE LO APRUEBA FAVORABLEMENTE 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." XI.1o.A.T.33 L (10a.) 2898

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO 
INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONSISTENTE 
EN QUE ESE ORDENAMIENTO NO ESTABLECE ES
PECÍFICAMENTE UN PLAZO PARA QUE EL TRIBU
NAL CORRESPONDIENTE SE PRONUNCIE RES
PECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO SOLICITADA EN UN MO
MENTO DIVERSO A LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA." VII.1o.A.15 A (10a.) 2938

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE 
RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULA
DOS POR EL RECURRENTE SON INOPERANTES." 1a./J. 30/2016 (10a.) 558

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CONLLE
VEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS." III.2o.A.66 A (10a.) 2896

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "LANZAMIENTO 
EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUES
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TREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDI
MENTO JURÍDICO O MATERIAL." 1a./J. 21/2016 (10a.) 672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "RESOLU
CIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METO
DOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRE
CIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA SUS EFECTOS." IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. LOS ARGUMENTOS RELATI
VOS A LA PONDERACIÓN DE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y LA NO AFECTACIÓN AL ORDEN 
PÚBLICO Y AL INTERÉS SOCIAL, SON INATENDI
BLES Y DEBE NEGARSE LA MEDIDA, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO SE ADECUA A LOS SUPUES
TOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 
DE LA MATERIA." IV.2o.A.89 K (10a.) 3026

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracciones V y VIII.—Véase: 
"FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENE
RAL LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER 
DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL." 2a./J. 73/2016 (10a.) 741

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 115, fracción III.—Véase: "SERVICIO 
PÚBLICO DE TRÁNSITO. CARACTERÍSTICAS DE LA 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO DE JALISCO EN 
LOS ACTOS RELATIVOS." III.5o.A.19 A (10a.) 2808
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 116, fracción III.—Véase: "DESTITU
CIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS ARTÍCULOS 
80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA Y EL 
ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO CONFORME A 
ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL PRINCIPIO DE IN
DEPENDENCIA JUDICIAL EN SU VERTIENTE DE 
INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 116, fracción VI.—Véase: "ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA 
REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUER
DO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA 
MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPE
CÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]." 2a. XXXIII/2016 (10a.) 1210

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado A, fracción VII.—Véase: 
"PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTE
NIDO Y ALCANCE." 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 
2015 Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
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TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y 
DE LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE 
REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL AR
TÍCULO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTI
DAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA 
DE LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CON
VENIOS DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITU
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE 
A LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VE
RACRUZ COMO ENTES PATRONALES." PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABA
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERE
CHO A RECIBIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO 
AÚN COTICE, AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTI
VO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." I.3o.A.23 A (10a.) 2955

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCU
TORIA DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE 
CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y 
DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN." PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartados A y B.—Véase: 
"ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABO
RALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, 
DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MA
NERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)]." 2a. XXXIII/2016 (10a.) 1210

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartados A y B.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE PRÓRROGA DE 
SU NOMBRAMIENTO (INAPLICABILIDAD SUPLE
TORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 13 y 14.—Véase: "PRINCIPIO GENE
RAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE." 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 16 a 22.—Véase: "PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN 
REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHOGA
DAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBUNAL RES
PECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES." 1a. CLXXVI/2016 (10a.) 702

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 16 y 17.—Véase: "PRINCIPIO GENE
RAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE." 2a./J. 64/2016 (10a.) 791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 16 y 17.—Véase: "DERECHO FUNDA
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MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMI
SIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA 
DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE 
CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CON
SULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO 
A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 27 y 28.—Véase: "CERTIFICADOS DE 
ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉ
TICA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO." IV.2o.A.121 A (10a.) 2819

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Co
misión Federal de Electricidad y el Sindicato Único 
de Trabajadores Electricistas de la República Mexi
cana, cláusula 30.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜE
DAD. TODOS LOS CONCEPTOS RECIBIDOS, DIARIA 
Y ORDINARIAMENTE, POR EL TRABAJADOR DE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DEBEN 
INCLUIRSE DENTRO DEL SALARIO BASE PARA SU 
PAGO." 2a./J. 63/2016 (10a.) 1096

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Co
misión Federal de Electricidad y el Sindicato Único 
de Trabajadores Electricistas de la República Mexi
cana, cláusula 69, fracción VI.—Véase: "PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD. TODOS LOS CONCEPTOS RECIBI
DOS, DIARIA Y ORDINARIAMENTE, POR EL TRA
BAJADOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD DEBEN INCLUIRSE DENTRO DEL SALARIO 
BASE PARA SU PAGO." 2a./J. 63/2016 (10a.) 1096

Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Fede
ral de Electricidad, cláusula 3.—Véase: "ANTIGÜE
DAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS TRABAJADO
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RES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
TIENEN DERECHO A SU RECONOCIMIENTO, NO 
OBSTANTE QUE SE LES HAYA PAGADO EL PERIO
DO EN QUE LABORARON COMO TEMPORALES." VII.2o.T.46 L (10a.) 2776

Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Federal 
de Electricidad, cláusula 41.—Véase: "ANTIGÜEDAD 
GENERAL DE EMPRESA DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TIE
NEN DERECHO A SU RECONOCIMIENTO, NO OBS
TANTE QUE SE LES HAYA PAGADO EL PERIODO 
EN QUE LABORARON COMO TEMPORALES." VII.2o.T.46 L (10a.) 2776

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 56 (bienio 20112013).—
Véase: "TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. 
SI DEMANDAN SU REINSTALACIÓN POR DESPI
DO INJUSTIFICADO, LA CONDENA AL PAGO DE 
LOS SALARIOS VENCIDOS DEBE SER CONFORME 
AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, Y NO EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 56 
DEL CONTRATO COLECTIVO." (III Región)4o.6 L (10a.) 3032

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 85 (bienio 20092011).—
Véase: "PLIEGO TESTAMENTARIO SINDICAL. EL ELA
BORADO POR LA EXTINTA TRABAJADORA CON 
BASE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE RIGE LAS RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SUS TRABAJA
DORES (20092011), A TRAVÉS DEL CUAL DESIGNA 
A SUS PROGENITORES COMO BENEFICIARIOS, 
RESULTA INEFICAZ PARA QUE ÉSTOS TENGAN 
DERECHO AL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN DE 
ASCENDENCIA, CUANDO SE ACREDITA LA EXIS
TENCIA DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE QUIEN, EN 
ORDEN LEGAL PREFERENTE, TIENE DERECHO A 
LA PENSIÓN DE VIUDEZ." VII.2o.T.49 L (10a.) 2958
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 1, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMI
SIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA 
DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE 
CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CON
SULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO 
A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 7, numeral 4.—Véase: "ASISTENCIA CON
SULAR. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE EN
CUENTRA SUBORDINADO A LA VOLUNTAD DE LA 
PERSONA EXTRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXV/2016 (10a.) 682

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 7, numeral 4.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMI
SIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA 
DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE 
CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CON
SULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO 
A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 7, numeral 4.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LOS AGEN
TES DEL ESTADO DEBEN INFORMAR A LA PERSONA 
EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, AL MISMO 
TIEMPO DE HACERLE SABER LOS MOTIVOS DE 
SU DETENCIÓN." 1a. CLXXXII/2016 (10a.) 690

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numerales 1 y 2.—Véase: "DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA 
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OMISIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRAN
JERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA 
FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍ
DICA CONSULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE 
DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL 
ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DI
RECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGA
DOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODE
RADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 63, numeral 2.—Véase: "DERECHOS HU
MANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CONLLEVEN 
UNA AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS." III.2o.A.66 A (10a.) 2896

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36.—Véase: "ASISTENCIA CONSULAR A 
PERSONAS EXTRANJERAS. ES UN DERECHO 
FUNDAMENTAL GARANTIZADO BAJO LOS DERE
CHOS DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y A NO SUFRIR 
DISCRIMINACIÓN." 1a. CLXXX/2016 (10a.) 681

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36.—Véase: "ASISTENCIA CONSULAR. 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE ENCUENTRA 
SUBORDINADO A LA VOLUNTAD DE LA PERSONA 
EXTRANJERA DETENIDA." 1a. CLXXXV/2016 (10a.) 682
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Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36.—Véase: "ASISTENCIA CONSULAR. OBLI
GACIONES DE LAS AUTORIDADES POLICIALES Y 
MINISTERIALES PARA FACILITAR EL CUMPLIMIEN
TO MATERIAL Y FORMAL DE ESE DERECHO FUN
DAMENTAL." 1a. CLXXXIV/2016 (10a.) 685

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36.—Véase: "PERSONA EXTRANJERA DE
TENIDA. IDENTIFICACIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL 
CARÁCTER." 1a. CLXXXIII/2016 (10a.) 698

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. ALCANCE 
DEL TÉRMINO ‘SIN DILACIÓN’ A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 36, NUMERAL 1, INCISO B), DE LA 
CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES DE QUE RINDA 
SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD." 1a. CLXXXI/2016 (10a.) 689

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMISIÓN 
DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETE
NIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE 
CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA JURÍDICA CON
SULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA 
ADECUADA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO 
A LA JUSTICIA EFECTIVA." 1a. CLXXXVI/2016 (10a.) 689

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LOS AGEN
TES DEL ESTADO DEBEN INFORMAR A LA PERSO
NA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, AL 
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MISMO TIEMPO DE HACERLE SABER LOS MOTI
VOS DE SU DETENCIÓN." 1a. CLXXXII/2016 (10a.) 690

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 3, 
numeral 1.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO PRO
MOVIDA EN NOMBRE DE UN MENOR. SI EL SUS
CRIPTOR MANIFIESTA TENER RECONOCIDA SU 
PERSONALIDAD ANTE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, PERO NO LO ACREDITA, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO HAGA 
Y, ANTE SU INCUMPLIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A 
RECABAR OFICIOSAMENTE LA CONSTANCIA RES
PECTIVA." I.8o.A.9 K (10a.) 2890

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 
12.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA 
EN NOMBRE DE UN MENOR. SI EL SUSCRIPTOR 
MANIFIESTA TENER RECONOCIDA SU PERSONA
LIDAD ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
PERO NO LO ACREDITA, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO HAGA Y, ANTE 
SU INCUMPLIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A RECABAR 
OFICIOSAMENTE LA CONSTANCIA RESPECTIVA." I.8o.A.9 K (10a.) 2890

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, artícu lo cuarto transitorio (D.O.F. 30XI
2012).—Véase: "CUOTAS OBRERO PATRONALES. 
AL TENER POR OBJETO SUFRAGAR EL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO POR EL ESTADO A TRAVÉS 
DEL SEGURO SOCIAL, LA OMISIÓN DE LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA DE EXPEDIR LA TABLA 
DE VALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANEN
TES –COMO UN ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE 
EN CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN Y CÁLCU
LO–, CONFORME AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITO
RIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 
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DE NOVIEMBRE DE 2012, IMPLICA QUE CONTI
NÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 514 DE DICHO ORDENAMIENTO, ANTES DE SU 
MODIFICACIÓN." I.7o.A.128 A (10a.) 2882

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra
bajo, artícu lo cuarto transitorio (D.O.F. 30XI2012).—
Véase: "CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEM
BRE DE 2012, AL REGULAR UN ELEMENTO QUE 
DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA SU DETERMI
NACIÓN Y CÁLCULO, DEBE INTERPRETARSE CON
FORME AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.7o.A.127 A (10a.) 2884

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra
bajo, artícu lo cuarto transitorio (D.O.F. 30XI2012).—
Véase: "SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LA 
FALTA DE EXPEDICIÓN DE LA TABLA DE VALUA
CIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES POR 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, CONFORME AL 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
SÓLO IMPLICA QUE CONTINÚE APLICÁNDOSE LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 514 DE DICHO ORDE
NAMIENTO, ANTES DE SU MODIFICACIÓN, PARA 
LA DETERMINACIÓN DE LA PRIMA RELATIVA." I.7o.A.126 A (10a.) 3000

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Financiero del 
Distrito Federal, artícu lo segundo (G.O. 27XII2007).—
Véase: "PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 
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DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI
VERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIE
RO DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLI
CADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
27 DE DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUAL
MENTE EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO 
DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR 
EN 8% EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA 
DETERMINAR LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Código Fiscal del 
Distrito Federal, artícu lo vigésimo transitorio (G.O. 
22XII2014).—Véase: "PREDIAL. LA NORMA DE APLI
CACIÓN 3 DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRE
TO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDI
GO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABRO
GADO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA 
ACTUALMENTE EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRAN
SITORIO DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL), AL INCRE
MENTAR EN 8% EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
PARA DETERMINAR LA BASE DEL IMPUESTO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." PC.I.A. J/66 A (10a.) 2190

Ley Aduanera, artícu lo 65, fracción III.—Véase: 
"IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR 
EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS DEBE INCLUIR 
EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRESPON
DIENTES, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA 
BASE GRAVABLE DE ESA CONTRIBUCIÓN, SIEM
PRE QUE SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE 
OBLIGÓ CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA 
MATERIALIZAR LA COMPRAVENTA." I.9o.A.57 A (10a.) 2934

Ley Agraria, artícu lo 2o.—Véase: "SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO EN MATERIA AGRARIA. LA IN
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DEMNIZACIÓN RESPECTIVA DEBE CUANTIFICAR
SE DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
SENTENCIA, CUANDO DURANTE EL JUICIO NO SE 
APORTÓ PRUEBA PARA ELLO." V.1o.P.A.5 A (10a.) 3024

Ley Agraria, artícu lo 48.—Véase: "JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISI
TIVA EN MATERIA AGRARIA. ES PROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN PARA IN
TERVENIR, CONTRA TODO LO ACTUADO EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, A FIN DE QUE SE 
RESPETE SU DERECHO A OPONERSE." PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987

Ley Agraria, artícu lo 48.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SI LA ACCIÓN 
SE EJERCE EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE 
BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE VARIAR LA LITIS 
Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Ley Agraria, artícu lo 95.—Véase: "CONVENIO DE 
OCUPACIÓN PREVIA A UN PROCEDIMIENTO EX
PROPIATORIO. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
AGRARIO QUE CONDENA A UN ENTE PÚBLICO 
AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU RES
CISIÓN, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO." PC.XVI.A. J/15 A (10a.) 1787

Ley Agraria, artícu lo 167.—Véase: "JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISI
TIVA EN MATERIA AGRARIA. ES PROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN PARA INTER
VENIR, CONTRA TODO LO ACTUADO EN EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, A FIN DE QUE SE RESPE
TE SU DERECHO A OPONERSE." PC.XVI.A. J/14 A (10a.) 1987

Ley Agraria, artícu lo 185.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SI LA 
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ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALIDAD DE PO
SESIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE 
VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE 
MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Ley Agraria, artícu lo 189.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SI LA 
ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALIDAD DE PO
SESIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL NO DEBE 
VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR EL SUPUESTO DE 
MALA FE." II.1o.21 A (10a.) 2959

Ley Agraria, artícu los 191 y 192.—Véase: "SERVI
DUMBRE LEGAL DE PASO EN MATERIA AGRARIA. 
LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA DEBE CUANTIFI
CARSE DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE SENTENCIA, CUANDO DURANTE EL JUICIO NO 
SE APORTÓ PRUEBA PARA ELLO." V.1o.P.A.5 A (10a.) 3024

Ley de Amparo, artícu lo 1o., fracción I.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DE
NUNCIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN 
Y PROSECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO RE
QUIERE A UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA 
DETERMINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMI
SIÓN EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE 
CUMPLIR CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RE
CLAMARSE POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.1o.P.28 P (10a.) 2812

Ley de Amparo, artícu lo 2o.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL DE CONTENIDO CIENTÍFICO O TÉCNICO. 
ESTÁNDAR DE CONFIABILIDAD AL QUE DEBE SU
JETARSE PARA QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES SE LE RECONOZCA EFICACIA 
PROBATORIA." I.1o.A.E.154 A (10a.) 2964

Ley de Amparo, artícu lo 5o.—Véase: "DESISTIMIEN
TO DE LA DEMANDA LABORAL. CONTRA EL PRO
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VEÍDO QUE LO APRUEBA FAVORABLEMENTE 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." XI.1o.A.T.33 L (10a.) 2898

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción I.—Véase: 
"ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOM
BRE DE SU PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRE
SAMENTE CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACUL
TADES QUE CORRESPONDAN, CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZA
CA TECAS)." XXIII. J/2 (10a.) 2471

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción I.—Véase: 
"JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTE
RÉS JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIER
NO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS 
TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIO
NES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A 
LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 DE 
FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO HABÍA CUM
PLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA 
ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DE
NUNCIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN 
Y PROSECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO RE
QUIERE A UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA 
DETERMINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMI
SIÓN EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE CUM
PLIR CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RECLA
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MARSE POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.1o.P.28 P (10a.) 2812

Ley de Amparo, artícu lo 6o.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. CARECE DE FACULTADES PARA PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU 
PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRESAMENTE 
CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES QUE CO
RRESPONDAN, CONFORME A LA LEY DE LA MATE
RIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII. J/2 (10a.) 2471

Ley de Amparo, artícu lo 6o.—Véase: "JUBILACIONES 
Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, 
CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL INSTITU
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y 
DE LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE 
REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL AR
TÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFI
CAN LAS CONDICIONES PARA ACCEDER AL RÉ
GIMEN RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PUBLICA
CIÓN OFICIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL 
QUEJOSO NO HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUI
SITOS QUE LA NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA 
AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "CONVENIO 
DE OCUPACIÓN PREVIA A UN PROCEDIMIENTO 
EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
AGRARIO QUE CONDENA A UN ENTE PÚBLICO 
AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU RES
CISIÓN, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO." PC.XVI.A. J/15 A (10a.) 1787

Ley de Amparo, artícu lo 11.—Véase: "MULTA. LA PRE
SENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO FUERA DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, PERO ANTES 
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DE LA CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA." 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022

Ley de Amparo, artícu lo 17, fracción II.—Véase: 
"DENEGADA APELACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA IMPROCEDENTE ESE RECURSO Y DEJA 
INTOCADO EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO 
DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN 
PARTICIPA DE LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA POR HABERLA SUSTITUIDO PRO
CESALMENTE, POR LO QUE LA OPORTUNIDAD 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO EN SU CONTRA DEBE REGIRSE POR EL PLAZO 
DE HASTA OCHO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA." XXVII.3o.25 P (10a.) 2893

Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "AMPARO. 
EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN NO SE 
COMPUTA A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO QUE ORDENA DAR VISTA DEL CUMPLI
MIENTO DE UNA EJECUTORIA ANTERIOR." I.8o.C.18 K (10a.) 2751

Ley de Amparo, artícu lo 23.—Véase: "MEDIOS DE 
DEFENSA PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO IN
TERPUESTOS VÍA POSTAL. EL TÉRMINO ‘JURISDIC
CIÓN’ PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE DICHO 
ORDENAMIENTO LEGAL DEBE CONCEPTUALI
ZARSE COMO EL LUGAR EN QUE SE UBICA EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL, COMPRENDIENDO EL 
MUNICIPIO EN QUE SE ENCUENTRA Y EL ÁREA 
CONURBADA DE LA QUE FORMA PARTE." VI.1o.A.46 K (10a.) 2947

Ley de Amparo, artícu lo 28, fracción III (abrogada).—
Véase: "DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA 
QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS 
PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁC
TICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALI
ZAN LAS CONDICIONES PARA SU PROTECCIÓN." I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872
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Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN JURISDICCIONAL 
DE INCOMPETENCIA CUANDO SE SEÑALA LA 
AUTORIDAD A QUIEN SE CONSIDERA COMPE
TENTE PARA ELLO Y SE ORDENA LA REMISIÓN DE 
LOS AUTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRI
TO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE SE 
MATERIALIZA EL MANDATO." PC.XVI.A. J/16 K (10a.) 1589

Ley de Amparo, artícu lo 40.—Véase: "FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO PUEDE 
EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL." 2a./J. 73/2016 (10a.) 741

Ley de Amparo, artícu lo 51, fracción VIII.—Véase: 
"IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE 
EL DENUNCIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA 
AL QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRA
DOS DE CIRCUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y 
ÉSTOS LO RECIBAN." I.9o.P.113 P (10a.) 2933

Ley de Amparo, artícu lo 52.—Véase: "IMPEDIMEN
TO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL DENUN
CIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA AL QUE
JOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS DE CIR
CUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO 
RECIBAN." I.9o.P.113 P (10a.) 2933

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. 
CONTRA EL PROVEÍDO QUE LO APRUEBA FAVO
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RABLEMENTE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." XI.1o.A.T.33 L (10a.) 2898

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTE
RÉS JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIER
NO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS 
TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIO
NES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A 
LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 DE 
FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO HABÍA CUM
PLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA 
ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XIII.—Véase: 
"ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTERIORI
DAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTAN
CIA ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE 
LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS 
ACUERDOS SEAN DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO." I.4o.P.11 P (10a.) 2727

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITI
VA. LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONS
TITUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE 
LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGO
TAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PROCEDENTES." I.1o.P. J/1 (10a.) 2598
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Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI
VOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PRE
VIO AL AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE 
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD, CONSISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIEN
TO NO ESTABLECE ESPECÍFICAMENTE UN PLAZO 
PARA QUE EL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE SE 
PRONUNCIE RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL DEL ACTO CONTROVERTIDO SOLICI
TADA EN UN MOMENTO DIVERSO A LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA." VII.1o.A.15 A (10a.) 2938

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI
VOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO 
AL AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON
SISTENTE EN QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ 
UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO." VII.1o.A.14 A (10a.) 2939

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXI.—Véase: 
"VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUN
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AM
PARO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS EL 
ACTO RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSISTEN
TE EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA EJECUTO
RIA DE AMPARO, NO ES NECESARIA." (I Región)6o. J/1 (10a.) 2718

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DE
NUNCIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN 
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Y PROSECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO RE
QUIERE A UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA 
DETERMINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMI
SIÓN EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE CUM
PLIR CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RECLA
MARSE POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.1o.P.28 P (10a.) 2812

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIREC
TO CONTRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FE
BRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APAR
TADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS DE LA 
PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELA
TIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción V.—Véase: 
"VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUN
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AM
PARO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS EL 
ACTO RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSIS
TENTE EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA EJE
CUTORIA DE AMPARO, NO ES NECESARIA." (I Región)6o. J/1 (10a.) 2718

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU
LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO 
OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRODUCE PER
JUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE EL EJERCI
CIO DE SU DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA." I.8o.P. J/2 (10a.) 2709
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Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA AL QUE
JOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. AL HABER 
CESADO EN SUS EFECTOS EL ACTO RECLAMADO 
POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN CUMPLIMIENTO 
A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE AMPARO, NO ES 
NECESARIA." (I Región)6o. J/1 (10a.) 2718

Ley de Amparo, artículo 66.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN AMPARO DIRECTO. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL INCIDENTE RELATI
VO, ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECLA
MA CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 57/2016 (10a.) 1067

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN AMPARO DIRECTO. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL INCIDENTE RELATI
VO, ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECLA
MA CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 57/2016 (10a.) 1067

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES. INTERPRETACIÓN CONFORME AL 
PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA DE LA EXPRESIÓN ‘SIGUIENTE AC
TUACIÓN’, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA 
LEY DE AMPARO, A FIN DE ESTABLECER LA OPOR
TUNIDAD DE LA PROMOCIÓN DEL INCIDENTE 
RELATIVO." PC.III.C. J/19 K (10a.) 2081

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "CUOTAS Y APOR
TA CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFOR MA 
AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALI
FORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVER
SOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
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SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A 
LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN 
II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS 
DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN 
RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO POR ALCOHOLIMETRÍA 
EN EL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE LA SUPLEN
CIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL AM
PARO EN QUE SE RECLAMA, AUN ANTE LA AUSEN
CIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS." III.5o.A.18 A (10a.) 2808

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: "RE
VISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LA INTERLO
CUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO DICTADA EN 
EL INCIDENTE CORRESPONDIENTE, RESPECTO DE 
LA CUAL SE HAGA VALER EL RECURSO DE REVI
SIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.100 K (10a.) 2973

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMU
LADOS POR EL RECURRENTE SON INOPERANTES." 1a./J. 30/2016 (10a.) 558

Ley de Amparo, artículo 82.—Véase: "REVISIÓN 
ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA DEL ACTO RECLAMADO DICTADA EN EL IN
CIDENTE CORRESPONDIENTE, RESPECTO DE LA 
CUAL SE HAGA VALER EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.100 K (10a.) 2973



181DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley de Amparo, artículo 85.—Véase: "FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO PUEDE EJER
CERLA, PARA CONOCER DE UN RECURSO DE RE
VISIÓN FISCAL." 2a./J. 73/2016 (10a.) 741

Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: "RE
PRESENTACIÓN DE UN MENOR EN EL AMPARO 
INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
DE VERIFICAR LA DEBIDA LEGITIMACIÓN DE QUIEN 
PROMOVIÓ EL JUICIO, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU RE
POSICIÓN." I.8o.A.10 K (10a.) 2969

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. CA
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RE
CURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 
SOLICITADA EN LA DEMANDA POR EL QUEJOSO, 
AL NO RESENTIR PERJUICIO ALGUNO POR LA FALTA 
DE PRONUNCIAMIENTO." III.4o.T. J/4 (10a.) 2685

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN AMPARO DIRECTO. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL INCIDENTE RELA
TIVO, ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RE
CLA MA CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 57/2016 (10a.) 1067

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CONSIS
TENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PETICIÓN 
EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO." PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408
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Ley de Amparo, artículo 112.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO 
INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONSISTENTE EN 
QUE ESE ORDENAMIENTO PREVÉ UN PLAZO MA
YOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO CON
TROVERTIDO." VII.1o.A.14 A (10a.) 2939

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN 
LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PETICIÓN EN UN 
JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA CAUSA MANI
FIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO." PC.III.C. J/20 K (10a.) 1408

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "MULTA. LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO FUE
RA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, PERO AN
TES DE LA CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA." 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "ORDEN DE 
TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFI
CIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, DE CONFOR MIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE AQUÉLLA." IV.1o.P.25 P (10a.) 2951

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. LOS ARGUMENTOS RELATIVOS A 
LA PONDERACIÓN DE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y LA NO AFECTACIÓN AL ORDEN PÚ
BLICO Y AL INTERÉS SOCIAL, SON INATENDIBLES 
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Y DEBE NEGARSE LA MEDIDA, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE ADECUA A LOS SUPUESTOS PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE LA MA
TERIA." IV.2o.A.89 K (10a.) 3026

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "CERTIFICADO 
DE SELLOS DIGITALES PARA LA EXPEDICIÓN DE 
COM PROBANTES FISCALES. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO PARA QUE AQUÉL SE REACTIVE SI SE DEJÓ 
SIN EFECTOS POR ACTUALIZARSE ALGUNA DE LAS 
HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 17H, FRAC
CIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.2o.A.122 A (10a.) 2818

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL RESPECTO DE OMISIONES DE LAS AU
TORIDADES RESPONSABLES QUE CONLLEVEN UNA 
AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS." III.2o.A.66 A (10a.) 2896

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"‘ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON TRO
LAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AMBIEN
TA LES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PROVE
NIEN TES DE FUENTES MÓVILES’, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
4 DE ABRIL DE 2016. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPA
RO CON TRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS." I.10o.A.18 A (10a.) 2725

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"‘ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CONTRO
LAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AMBIENTA
LES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PROVENIENTES 
DE FUENTES MÓVILES’ Y ‘AVISO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER EL PROGRAMA PARA CONTINGEN
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CIAS AMBIENTALES ATMOSFÉRICAS EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO’, PUBLICADOS EN LA GACETA OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 4 Y 6 DE ABRIL DE 2016, 
RESPECTIVAMENTE. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO 
CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS." I.3o.A.21 A (10a.) 2726

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: "CON
GELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI BUIDO 
A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCONOZCA ESE 
ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTO
RIOS EN SU CONTRA." IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

Ley de Amparo, artículo 129.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. LOS ARGUMENTOS RELATIVOS A 
LA PONDERACIÓN DE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y LA NO AFECTACIÓN AL ORDEN PÚBLI
CO Y AL INTERÉS SOCIAL, SON INATENDIBLES Y 
DEBE NEGARSE LA MEDIDA, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE ADECUA A LOS SUPUESTOS PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE LA MA
TERIA." IV.2o.A.89 K (10a.) 3026

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO. PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA QUE EL QUE
JOSO LO DEMUESTRE DE MANERA INDICIARIA." 2a./J. 61/2016 (10a.) 956

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ES IM
PROCEDENTE FIJAR GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, CUANDO 
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EL ACTO RECLAMADO INVOLUCRE LA VIOLACIÓN A 
AQUÉL." XXVII.3o.24 A (10a.) 2894

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "FOTOMULTAS 
EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO EXISTA UN ADEU
DO POR ESE CONCEPTO, SI SE GARANTIZA EL INTE
RÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA, PARA 
PERMITIR AL PRESUNTO INFRACTOR PAGAR EL 
DERECHO POR EL SERVICIO DE CONTROL VEHICU
LAR, CANJE DE PLACAS Y TENER LIBRE TRÁNSITO 
POR LAS VÍAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL." PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "FOTOMULTAS 
EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON APROVECHA
MIEN TOS QUE CONSTITUYEN CRÉDITOS FISCALES, 
POR LO QUE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
CONTRA SU COBRO OBLIGA A GARANTIZAR EL 
INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA." PC.VI.A. J/5 A (10a.) 1933

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL 
CONSTITUIDA POR EL QUEJOSO, COMPRENDE EL 
POSIBLE DAÑO A LA COLECTIVIDAD, DERIVADO 
DE QUE CON LA CONCESIÓN DE DICHA MEDIDA 
AQUÉL NO PAGARÁ LA CONTRIBUCIÓN PREVISTA 
EN LOS PRECEPTOS RECLAMADOS E, INDIREC TA
MENTE, EL INTERÉS SOCIAL." XI.1o.A.T.76 A (10a.) 3025

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "CERTIFICADO 
DE SELLOS DIGITALES PARA LA EXPEDICIÓN DE COM
PROBANTES FISCALES. ES IMPROCEDENTE CON
CE DER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO PARA QUE AQUÉL SE REACTIVE SI SE DEJÓ SIN 
EFECTOS POR ACTUALIZARSE ALGUNA DE LAS 
HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 17H, FRAC
CIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.2o.A.122 A (10a.) 2818
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Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "CERTIFI CADOS 
DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉ
TICA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO." IV.2o.A.121 A (10a.) 2819

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL RESPECTO DE OMISIONES DE LAS AU
TORIDADES RESPONSABLES QUE CONLLEVEN 
UNA AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS." III.2o.A.66 A (10a.) 2896

Ley de Amparo, artículo 143.—Véase: "LANZAMIENTO 
EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUES
TREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDIMEN
TO JURÍDICO O MATERIAL." 1a./J. 21/2016 (10a.) 672

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "CONGELAMIEN
TO DE CUENTAS BANCARIAS ATRIBUIDO A LA UNI
DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRE
TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. AUN 
CUANDO EL QUEJOSO DESCONOZCA ESE ACTO 
O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
EN SU CONTRA." IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

Ley de Amparo, artículo 149.—Véase: "SUSPEN
SIÓN. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE 
AMPARO NO FACULTA AL PARTICULAR A EJECU
TAR EL ACTO RECLAMADO." I.3o.C.73 K (10a.) 3024

Ley de Amparo, artículo 149 (abrogada).—Véase: 
"MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTI
FICADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA AU
DIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A IM
PONERLA." 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022

Ley de Amparo, artículo 150.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE IMPUG
NE LA ORDEN DE VISITA DE UN PROCEDIMIENTO 
DE VERIFICACIÓN RELACIONADO CON EL CUM
PLIMIEN TO DE NORMAS QUE REGULAN LA CONS
TRUCCIÓN DE INMUEBLES, PARA EL EFECTO DE 
QUE NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN EN DICHO PRO
CEDIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 DE 
LA LEY DE AMPARO." PC.I.A. J/70 A (10a.) 2389

Ley de Amparo, artículo 172, fracción VI.—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE
RRO GATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO." (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "AUTO DE FOR
MAL PRISIÓN. EL JUEZ DE DISTRITO, AL ANALIZAR 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA, ESTÁ FACULTADO PARA 
ESTUDIAR VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES 
O DE FONDO QUE PUDIERAN HABERSE COMETI
DO, AL MARGEN DE QUE NO SE HUBIERAN IMPUG
NADO EN LA ANTERIOR DEMANDA DE AMPARO 
O ADVERTIDO EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE." (III Región)4o. 9 P (10a.) 2811
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Ley de Amparo, artículo 175.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZ
GADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE 
EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APO
DERADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ EN FA
VOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTORIA 
Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL EN 
EL DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLUYÉNDO
LO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTABLECI DA 
PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS DERE
CHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA IM
PUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." I.1o.P.32 P (10a.) 3022

Ley de Amparo, artículo 260, fracción II.—Véase: 
"MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFI
CADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA AU
DIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A IM
PONERLA." 2a./J. 74/2016 (10a.) 1022

Ley de Amparo, artículos 126 a 129.—Véase: "LAN
ZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE 
DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA 
IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL." 1a./J. 21/2016 (10a.) 672

Ley de Amparo, artículos 138 a 140.—Véase: "LAN
ZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE 
DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA 
IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL." 1a./J. 21/2016 (10a.) 672
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Ley de Amparo, artículos 147 a 151.—Véase: "LAN
ZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE 
DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA 
IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL." 1a./J. 21/2016 (10a.) 672

Ley de Amparo, artículos 179 y 180.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE 
SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACRE
DITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 15/2016 (10a.) 642

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
artículo 53.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCALI
ZA CIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS 
ENTI DADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN LE GI
TIMADAS PARA INTERPONERLO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR 
O PROMOVER EL PROCEDIMIENTO RESARCITORIO." PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
artículo 54, fracción IV.—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 
LAS ENTIDADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN 
LEGITIMADAS PARA INTERPONERLO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INI
CIAR O PROMOVER EL PROCEDIMIENTO RESARCI
TORIO." PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
artículo 67.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCALI
ZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS 
ENTIDADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN 
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LEGITIMADAS PARA INTERPONERLO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INI
CIAR O PROMOVER EL PROCEDIMIENTO RESARCI
TORIO." PC.II.A. J/6 A (10a.) 2272

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 89.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RES
PONSABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES 
EN ESTADOS Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNI
DAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PROCE
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCI TO RIA." 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130

Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejerci
cio Fiscal 2014, artículo 20, apartado A, fracciones I 
y II.—Véase: "FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUE
BLA. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN 
CUANDO EXISTA UN ADEUDO POR ESE CONCEP
TO, SI SE GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA 
AUTORIDAD EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRE
SUNTO INFRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL 
SERVICIO DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLA
CAS Y TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE 
JURISDICCIÓN ESTATAL." PC.VI.A. J/6 A (10a.) 1932

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 46.—Véase: 
"DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTI
VO DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. CASO 
EN QUE SI AQUÉLLOS NO SE JUSTIFICAN POR LA 
TERCERO INTERESADA (INSTITUCIÓN DE CRÉDITO), 
NO PUEDE RECLAMAR LA GARANTÍA RELATIVA." IV.2o.C.8 C (10a.) 2887

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 115.—Véase: 
"CONGELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI
BUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 
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DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCONOZCA 
ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE 
CON CEDER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RES
TITUTORIOS EN SU CONTRA." IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos de 
Nayarit, artículos 59 a 61 (vigentes hasta el 19 de di
ciembre de 2014).—Véase: "AFIRMATIVA FICTA. NO 
PUEDE TENER EFECTO CONSTITUTIVO ALGUNO, 
CUANDO EXISTE UN RECONOCIMIENTO EXPRESO 
DE LO QUE SE PRETENDE CON AQUÉLLA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." (III Región)6o.4 A (10a.) 2729

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, artículo 2, fracciones I, III, IV y IX 
a XI.—Véase: "PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGE
NAS. DERECHO A SER CONSULTADOS. LA COMI
SIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS ES LA AUTORIDAD COMPE
TENTE EN LA MATERIA." 2a. XXVIII/2016 (10a.) 1211

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, artículo 3, fracción VI.—Véase: 
"PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO 
A SER CONSULTADOS. LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGE
NAS ES LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MA
TERIA." 2a. XXVIII/2016 (10a.) 1211

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
XVI.—Véase: "MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN 
GRADO DE CONFUSIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRAC
CIÓN XVI DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL, SI SE INTENTA OBTENER EL 
REGISTRO DE UN SIGNO CONSISTENTE EN UNA 
FRASE COMPUESTA, UTILIZANDO COMO PALABRA 
EJE DETERMINANTE UN VOCABLO –O PARTE DE 
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ÉL– QUE PREVIAMENTE SE REGISTRÓ COMO MAR
CA A FAVOR DE UN TERCERO." I.9o.A. J/4 (10a.) 2626

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Ma
teria Energética, artículo 27.—Véase: "RESOLUCIÓN 
RES/998/2015, POR LA QUE LA COMISIÓN REGU
LADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METODOLOGÍA 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXI
MOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRI
MERA MANO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA SUS EFECTOS." IV.2o.A.124 A (10a.) 2970

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Puebla, artículo 11.—Véase: "DEMANDA LABORAL. 
LAS IRREGULARIDADES ADVERTIDAS EN ÉSTA DE
BEN CONCENTRARSE EN UN SOLO REQUERIMIEN
TO AL ACTOR, A EFECTO DE NO VULNERAR SU 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTI
CIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TI TUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

Ley de Migración, artículo 86.—Véase: "COMPETEN
CIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO ES EXTRAN
JERO Y RECLAMA QUE FUE RECHAZADO SU INGRE
SO AL PAÍS POR LA AUTORIDAD MIGRATORIA Y QUE 
SUFRIÓ ACTOS DE INCOMUNICACIÓN, DETEN
CIÓN Y/O PRIVACIÓN DE SU LIBERTAD, AQUÉLLA 
SE SURTE, POR LO QUE HACE AL MENCIONADO 
RECHAZO, A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE UNO EN MATERIA PENAL CONOZCA RES
PECTO DE LOS DEMÁS ACTOS RECLAMADOS." I.1o.P.29 P (10a.) 2878

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículo 
15.—Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO. CA
RACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
DE JALISCO EN LOS ACTOS RELATIVOS." III.5o.A.19 A (10a.) 2808

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 32.—Véase: "COMITÉ DE VI
GILANCIA. TIENE LA REPRESENTACIÓN SUBSIDIA
RIA DEL CONDOMINIO CUANDO SE VENZA EL NOM
BRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR, AL QUEDAR 
COMPRENDIDO ESTE SUPUESTO COMO CASO ANÁ
LOGO AL FALLECIMIENTO DE ÉSTE O POR SU AU
SENCIA POR MÁS DE UN MES SIN PREVIO AVISO." I.3o.C.249 C (10a.) 2875

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 43, fracción XVII (vigente 
hasta el 13 de enero de 2015).—Véase: "COMITÉ DE 
VIGILANCIA. TIENE LA REPRESENTACIÓN SUBSIDIA
RIA DEL CONDOMINIO CUANDO SE VENZA EL NOM
BRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR, AL QUEDAR 
COMPRENDIDO ESTE SUPUESTO COMO CASO ANÁ
LOGO AL FALLECIMIENTO DE ÉSTE O POR SU AU
SENCIA POR MÁS DE UN MES SIN PREVIO AVISO." I.3o.C.249 C (10a.) 2875

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 49, fracción XII.—Véase: "CO
MITÉ DE VIGILANCIA. TIENE LA REPRESENTACIÓN 
SUBSIDIARIA DEL CONDOMINIO CUANDO SE VEN
ZA EL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR, AL 
QUEDAR COMPRENDIDO ESTE SUPUESTO COMO 
CASO ANÁLOGO AL FALLECIMIENTO DE ÉSTE O POR 
SU AUSENCIA POR MÁS DE UN MES SIN PRE VIO 
AVISO." I.3o.C.249 C (10a.) 2875

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos de Puebla, artículo 48.—Véase: "NOTIFICACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 
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FORMA DE EFECTUARLA CUANDO NO SE ENCUEN
TRE A LA PERSONA A NOTIFICAR." PC.VI.A. J/7 A (10a.) 2051

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, ar tícu
los 53 a 55.—Véase: "CONSEJO DE HONOR Y JUS
TICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI
CA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE NULIDAD Y 
DE LA INTERLOCUTORIA DEL RECURSO DE QUEJA 
EN QUE SE LE CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEM
NIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRES
PONDAN." PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622

Ley de Transición Energética, artículo 68.—Véase: 
"CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE TRAN
SICIÓN ENERGÉTICA, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM
PARO INDIRECTO." IV.2o.A.121 A (10a.) 2819

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, fracción 
XXX.—Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. SU 
REGLA I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PROCEDIMIEN
TO PARA CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN DE LOS 
INGRESOS EXENTOS RESPECTO DEL TOTAL DE 
LAS REMUNERACIONES, ES DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA." PC.I.A. J/69 A (10a.) 2321

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abroga
da).—Véase: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTOR
GADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. PARA QUE PROCEDA SU INCREMENTO 
POR LOS CONCEPTOS ‘BONO DE DESPENSA’ Y ‘PRE
VISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE’, EL PENSIONADO DEBE 
DEMOSTRAR QUE ÉSTOS SE AUMENTARON DE 
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MANERA GENERAL A LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
O BIEN, A LA CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL 
CARGO QUE DESEMPEÑÓ." XVI.1o.A. J/28 (10a.) 2680

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo 6.—Véase: "CUOTAS Y APORTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALI
FORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LO
CAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A 
LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN 
II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS 
DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN 
RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo 9.—Véase: "CUOTAS Y APORTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFOR
NIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LO
CAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A 
LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN 
II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS 
DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN 
RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo 11.—Véase: "CUOTAS Y APOR
TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFOR
MA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALI
FORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVER
SOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A 
LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN 
II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AM
BAS DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGI
MEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo 18, fracción I.—Véase: "CUOTAS 
Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVER
SOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA 
A LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRAC
CIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, 
AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL 
RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo 20.—Véase: "CUOTAS Y APORTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFOR MA 
AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
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PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO 
B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA 
ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo 22.—Véase: "CUOTAS Y APORTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFOR MA 
AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALI
FORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVER
SOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A 
LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN 
II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS 
DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN 
RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo 25.—Véase: "CUOTAS Y APORTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFOR
NIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 
EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO 
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B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA 
ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
Ca lifornia, artículo segundo transitorio (P.O. 17II
2015).—Véase: "CUOTAS Y APORTACIONES DE SE
GURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA REFORMA AL ARTÍCULO 99 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRE
RO DE 2015 Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS 
Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES 
QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL 
AR TÍCULO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA EN
TIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículo quinto transitorio (P.O. 17II
2015).—Véase: "JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO, CONTRA LOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO 
B, DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA, AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES PARA ACCE
DER AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU 
PUBLICACIÓN OFICIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– 
EL QUEJOSO NO HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUI
SITOS QUE LA NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA 
AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículos 16 y 17.—Véase: "CUOTAS Y APOR
TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFOR
MA AL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALI
FORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVER
SOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A 
LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN 
II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 99 CITADO, AMBAS 
DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN 
RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios de Baja 
California, artículos 58 a 86.—Véase: "JUBILACIONES 
Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN
DIRECTO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CON
TRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE 
LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE RE
FIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 
99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN 
RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFI
CIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO 
HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA 
NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 51.—Véase: "CRÉDITO 
DE VIVIENDA OTORGADO POR EL INFONAVIT. SU 
CANCELACIÓN ES IMPROCEDENTE CUANDO AL 
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TRABAJADOR SE LE CONCEDE UNA PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA." VII.2o.T.48 L (10a.) 2881

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu
mo de los Trabajadores, artículo 1.—Véase: "CONTRA
TO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO ENTRE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
SUMO DE LOS TRABAJADORES Y ESTOS ÚLTIMOS. 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE AQUÉL DE
BEN DIRIMIRSE EN LA VÍA MERCANTIL." PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu
mo de los Trabajadores, artículo 5.—Véase: "CONTRA
TO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO ENTRE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
SUMO DE LOS TRABAJADORES Y ESTOS ÚLTIMOS. 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE AQUÉL DE
BEN DIRIMIRSE EN LA VÍA MERCANTIL." PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu
mo de los Trabajadores, artículos 8 y 9.—Véase: "CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Y ESTOS 
ÚLTIMOS. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE 
AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE EN LA VÍA MERCANTIL." PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

Ley del Proceso Penal de Guanajuato, artículo 426.—
Véase: "RECURSO DE CASACIÓN ADHESIVA EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. SU NATU
RALEZA NO ES ACCESORIA, SINO PRINCIPAL (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.P.8 P (10a.) 2967

Ley del Proceso Penal de Guanajuato, artículo 430.—
Véase: "RECURSO DE CASACIÓN ADHESIVA EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. SU NATU
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RALEZA NO ES ACCESORIA, SINO PRINCIPAL (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.P.8 P (10a.) 2967

Ley del Proceso Penal de Guanajuato, artículo 430 (texto 
anterior a la reforma publicada en el Periódico Ofi
cial el 12 de agosto de 2011).—Véase: "RECURSO DE 
CASACIÓN ADHESIVA EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL ACUSATORIO. SU NATURALEZA NO ES AC
CESORIA, SINO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUANAJUATO)." XVI.P.8 P (10a.) 2967

Ley del Proceso Penal de Guanajuato, artículo 433.—
Véase: "RECURSO DE CASACIÓN ADHESIVA EN 
EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. SU NA
TURALEZA NO ES ACCESORIA, SINO PRINCIPAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.P.8 P (10a.) 2967

Ley del Seguro Social, artículo 46, fracción III.—Véa
se: "RIESGO DE TRABAJO. SE CONFIGURA CUAN
DO EL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SE PRODUJO 
POR EL TRABAJADOR AL CONDUCIR CON EXCE
SO DE VELOCIDAD, Y NO SE ACREDITA SU INTEN
CIÓN DE QUE AQUÉL OCURRIERA." XI.1o.A.T.32 L (10a.) 2974

Ley del Seguro Social, artículo 133.—Véase: "INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMO ENTE 
ASE GURADOR TIENE LEGITIMACIÓN EN EL AMPA
RO DIRECTO PARA IMPUGNAR EL LAUDO EN QUE 
SE HAGA DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS POR 
LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO Y, 
COMO CONSECUENCIA, SE LE CONDENE AL OTOR
GAMIENTO DE LA PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIO
NES EN ESPECIE Y EN DINERO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98)." VII.2o.T.51 L (10a.) 2934

Ley del Seguro Social, artículo 137.—Véase: "PLIEGO 
TESTAMENTARIO SINDICAL. EL ELABORADO POR 
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LA EXTINTA TRABAJADORA CON BASE EN EL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE LAS 
RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL Y SUS TRABAJADORES (2009
2011), A TRAVÉS DEL CUAL DESIGNA A SUS PRO
GENITORES COMO BENEFICIARIOS, RESULTA IN
EFICAZ PARA QUE ÉSTOS TENGAN DERECHO AL 
OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN DE ASCENDEN
CIA, CUANDO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL 
CÓN YUGE SUPÉRSTITE QUIEN, EN ORDEN LEGAL 
PREFERENTE, TIENE DERECHO A LA PENSIÓN DE 
VIUDEZ." VII.2o.T.49 L (10a.) 2958

Ley del Seguro Social, artículo 154.—Véase: "APOR
TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI EL TRABAJA
DOR SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS 
ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA, 
RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, 
SIN CONTAR CON EL REQUISITO DE EDAD MÍNI
MA, LA AUTORIDAD NO DEBE ABSOLVER SOBRE 
DICHAS PRESTACIONES, SINO DEJAR A SALVO 
SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VALER EN 
EL MOMENTO OPORTUNO." VII.2o.T. J/3 (10a.) 2511

Ley del Seguro Social, artículo 295.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO 
DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE 
DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA 
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE 
DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR." 2a./J. 66/2016 (10a.) 898

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, ar
tículo 121.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRA TIVO DE SEPARACIÓN DE UN ELEMENTO DE 
SE GU RIDAD PÚBLICA. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PARA 
QUE NO SE PRIVE AL QUEJOSO DE SUS EMOLU
MENTOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE ESTÉ 
SUSPENDIDO EN SU CARGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.5o.A.17 A (10a.) 2960
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Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículo 30, 
fracciones IV y V.—Véase: "DERECHO A LA SEGURI
DAD SOCIAL. LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA 
EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS DE INCORPORA
CIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTIDADES PÚBLI
CAS DEL ESTADO DE VERACRUZ COMO ENTES 
PATRONALES." PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, ar
tículo 41.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
LAS COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS QUE CONTIENEN TESTIMONIALES DE 
COINCULPADOS O TESTIGOS DE CARGO, OFRECI
DAS EN EL PROCESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSA
BILIDAD PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VALO
RARSE EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUE
BA TESTIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS 
PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO PLENO, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIO
NES DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBA TO
RIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA)." II.1o.P. J/5 (10a.) 2585

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, ar
tículos 29 y 30.—Véase: "ASEGURAMIENTO DE BIE
NES PRODUCTO DEL DELITO. CUANDO RECAE SO
BRE LOS DE UNA PERSONA RESPECTO DE LA CUAL 
EXISTEN INDICIOS SUFICIENTES QUE HACEN PRE
SUMIR, FUNDADAMENTE, QUE ES MIEMBRO DE 
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA O QUE AQUÉLLA 
SE CONDUZCA COMO DUEÑO, CORRESPONDE A 
UN JUEZ AUTORIZARLO." I.1o.P.27 P (10a.) 2810

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 38 
(abrogada).—Véase: "DATOS PERSONALES. EN LA 
SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS 
PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA 



204

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN 
LAS CONDICIONES PARA SU PROTECCIÓN." I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
134.—Véase: "DATOS PERSONALES. EN LA SENTEN
CIA QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS 
PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN 
LAS CONDICIONES PARA SU PROTECCIÓN." I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículos 14 y 15.—Véase: "DERECHOS DEL CONTRI
BUYENTE. EL EJERCICIO DE LA PRERROGATIVA QUE 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 DE LA LEY RELATIVA CON
FIEREN A LOS PARTICULARES, DE CORREGIR SU 
SITUACIÓN FISCAL UNA VEZ INICIADO EL EJERCI
CIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, RE
QUIERE QUE ÉSTOS ENTREGUEN A LA AUTORIDAD 
UNA COPIA DE LA DECLARACIÓN QUE, EN SU CASO, 
HAYAN PRESENTADO ANTES DE NOTIFICARLE LA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE." III.5o.A.20 A (10a.) 2895

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 15.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 
PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO (INAPLICABI
LIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 33.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 
PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO (INAPLICABI
LIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 43, fracción III.—Véase: "SALARIOS CAÍDOS 
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DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
AL NO PREVERSE EN LA LEY RELATIVA LA TEM
PORA LIDAD O PERIODO QUE DEBE ABARCAR LA 
LI QUI DACIÓN DE AQUÉLLOS, ES INAPLICABLE, 
SUPLETO RIAMENTE, EL ARTÍCULO 48, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.3o.T.30 L (10a.) 2998

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción II.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA 
ACCIÓN DE PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO 
(INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción V.—Véase: "FALTA DE HONRA
DEZ Y PROBIDAD. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." 2a. XXXI/2016 (10a.) 1207

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción V.—Véase: "FALTA DE HONRA
DEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL DE SUSPENSIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
NO ES INCONSTITUCIONAL." 2a. XXX/2016 (10a.) 1208

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 91.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 
PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO (INAPLICA
BILIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 127.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
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AUN CUANDO LA LEY RELATIVA NO PREVEA EX
PRESAMENTE TAL PRERROGATIVA, LA OMISIÓN 
DEL TRIBUNAL DE OTORGAR LA OPORTUNIDAD 
PARA FORMULARLOS, APLICANDO SUPLETORIA
MENTE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL AR TÍCULO 
172 DE LA LEY DE AMPARO." (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 131.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
AUN CUANDO LA LEY RELATIVA NO PREVEA EX
PRESAMENTE TAL PRERROGATIVA, LA OMISIÓN DEL 
TRIBUNAL DE OTORGAR LA OPORTUNIDAD PARA 
FORMULARLOS, APLICANDO SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 
172 DE LA LEY DE AMPARO." (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 11 y 12.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN 
DE PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO (INAPLICA
BILIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
4.—Véase: "ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁC
TER GENERAL. CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SU EFICACIA 
ESTÁ CONDICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y NO A LA NO
TIFICACIÓN PERSONAL A SUS DESTINATARIOS." I.1o.A.E.150 A (10a.) 2724
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Ley Federal de Procedimien to Administrativo, artícu
lo 9.—Véase: "ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁC
TER GENERAL. CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO, SU EFICACIA 
ESTÁ CONDICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y NO A LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL A SUS DESTINATARIOS." I.1o.A.E.150 A (10a.) 2724

Ley Federal de Procedimien to Administrativo, artícu
lo 9.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SU EFICACIA ESTÁ CON
DICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL CITADO 
MEDIO DE DIFUSIÓN Y NO A LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A SUS DESTINATARIOS." I.1o.A.E.151 A (10a.) 2957

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 5o.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. EL TI
TULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPON
SABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES EN 
E STADOS Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPE
RIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LA SENTEN
CIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA RESO
LUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PROCEDIMIEN
TO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA." 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 8o., fracción II.—Véase: "SALA REGIO
NAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIERTA QUE NO LE 
COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SO
BRESEER EN EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COM
PETENCIA A UN DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIO
NAL." PC.XXVII. J/6 A (10a.) 2363

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 9o., fracción II.—Véase: "SALA REGIO
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NAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIERTA QUE NO 
LE COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SO
BRESEER EN EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COM
PETENCIA A UN DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIO
NAL." PC.XXVII. J/6 A (10a.) 2363

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 46.—Véase: "INSTRUMENTAL DE AC
TUACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. CUANDO ALGUNA DE LAS 
PARTES LA OFREZCA, LA SALA SÓLO ESTÁ OBLI
GADA A TOMAR EN CUENTA LAS CONSTANCIAS 
QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, AL HABER SIDO 
APORTADAS DURANTE ESE PROCEDIMIEN TO Y NO 
EN UNO PREVIO." I.8o.A.93 A (10a.) 2935

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 49.—Véase: "SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SON LEGAL
MENTE VÁLIDAS AUNQUE NO INDIQUEN EXPRE
SAMENTE SI EL ASUNTO SE RESOLVIÓ POR UNA
NIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS." 2a./J. 67/2016 (10a.) 1201

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 50.—Véase: "INSTRUMENTAL DE AC
TUACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. CUANDO ALGUNA DE LAS 
PARTES LA OFREZCA, LA SALA SÓLO ESTÁ OBLI
GADA A TOMAR EN CUENTA LAS CONSTANCIAS 
QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, AL HABER SIDO 
APORTADAS DURANTE ESE PROCEDIMIEN TO Y NO 
EN UNO PREVIO." I.8o.A.93 A (10a.) 2935

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. EL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPON
SABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES EN 
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E STADOS Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPE
RIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LA SENTEN
CIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA RESO
LUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PROCEDIMIEN
TO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA." 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA SENTEN
CIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE 
NULIDAD POR ASPECTOS FORMALES, ORDENEN 
LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS EN EL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA CON EMBARGO." 2a./J. 58/2016 (10a.) 1174

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu los 
92 Bis y 92 Ter.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM–184–SCFI–2012, PRÁCTICAS COMERCIALES–
ELE MENTOS NORMATIVOS PARA LA COMERCIALI
ZACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES CUANDO UTILICEN UNA 
RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES. SU 
ARTÍCU LO 5.2.14 NO EXCEDE LO DISPUESTO POR 
LOS AR TÍCU LOS 92 BIS Y 92 TER DE LA LEY FEDE
RAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR." I.1o.A.E.155 A (10a.) 2949

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po
sesión de los Particulares, artícu lo 10, fracción II.—
Véase: "DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA 
QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS 
PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS 
CONDICIONES PARA SU PROTECCIÓN." I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po
sesión de los Particulares, artícu lo 37, fracciones V y 



210

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

VI.—Véase: "DATOS PERSONALES. EN LA SENTEN
CIA QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS 
PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS 
CONDICIONES PARA SU PROTECCIÓN." I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu lo 
28, fracción I.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL. NO SE REQUIERE UN MÍNIMO DE TREINTA 
MIEMBROS DE UNA COLECTIVIDAD PARA INSTAR 
LA ACCIÓN JUDICIAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
28, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." VIII.A.C.3 A (10a.) 2972

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 8, frac
ción V (abrogada).—Véase: "PRUEBA PERICIAL DE 
CONTENIDO CIENTÍFICO O TÉCNICO. ESTÁNDAR 
DE CONFIABILIDAD AL QUE DEBE SUJETARSE PARA 
QUE EN LOS PROCEDIMIEN TOS JURISDICCIONA
LES SE LE RECONOZCA EFICACIA PROBATORIA." I.1o.A.E.154 A (10a.) 2964

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artícu lo 230.—Véase: "PERSONAS Y PUEBLOS IN
DÍGENAS. INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCU
LO 230 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES Y RADIODIFUSIÓN." 1a. CLVI/2016 (10a.) 699

Ley Federal del Derecho de Autor, artícu lo 87.—Véase: 
"IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 87 DE LA LEY FE DERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE." 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

Ley Federal del Derecho de Autor, artícu lo 231, frac
ción II.—Véase: "DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLI
DAS SU PROTECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR." 2a. XXIV/2016 (10a.) 1205

Ley Federal del Derecho de Autor, artícu lo 231, frac
ción II.—Véase: "DERECHO A LA IMAGEN. SU CON
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CEPTO DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DEL DE
RECHO DE AUTOR." 2a. XXV/2016 (10a.) 1206

Ley Federal del Derecho de Autor, artícu lo 231, frac
ción II.—Véase: "IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. 
LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 87 DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES 
APLICABLE." 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

Ley Federal del Derecho de Autor, artícu lo 232, frac
ción II.—Véase: "IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. 
LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 87 DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES 
APLICABLE." 2a. XXVI/2016 (10a.) 1209

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 18.—Véase: "CADU
CIDAD EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS PARA 
QUE SE DECLARE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XI.2o.A.T.7 L (10a.) 2817

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 18.—Véase: "DERE
CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS 
DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTI
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMO ENTES PATRONALES." PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 18.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. SI EL 
ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIENE SU 
DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, DEBE 
REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU APODE
RADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE PUEDA 
SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE CITARLO 
AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO CON TE
NERLO POR CONFESO EN CASO DE NO ACUDIR 
AL DESAHOGO." (III Región)4o.7 L (10a.) 2962



212

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 39.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES IMPRO
CEDENTE LA ACCIÓN DE PRÓRROGA DE SU NOM
BRAMIEN TO (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48.—Véase: "SALA
RIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY 
RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIODO QUE 
DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, 
ES INAPLICABLE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCU
LO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." I.3o.T.30 L (10a.) 2998

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48.—Véase: "SALA
RIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA CON
DENA A SU PAGO, DEBE APLICARSE EL ARTÍCU LO 
48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE EN 
LA FECHA EN QUE SE PRODUJO EL DESPIDO." (III Región)4o.5 L (10a.) 2999

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48.—Véase: "TRABA
JADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI DEMANDAN SU 
REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO, LA 
CONDENA AL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS 
DEBE SER CONFORME AL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO EN TÉRMINOS DE 
LA CLÁUSULA 56 DEL CONTRATO COLECTIVO." (III Región)4o.6 L (10a.) 3032

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "SALARIOS VEN
CIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA CONDENA A 
SU PAGO, DEBE APLICARSE EL ARTÍCU LO 48 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE EN LA FE
CHA EN QUE SE PRODUJO EL DESPIDO." (III Región)4o.5 L (10a.) 2999

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 84.—Véase: "SALA
RIO. LA OPCIÓN DE COMPRA DE ACCIONES FOR
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MA PARTE DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ SE 
HAYA PACTADO EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE 
TRABAJO." I.7o.T.18 L (10a.) 2997

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 115.—Véase: "BENE
FICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES DEL 
TRABAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS HIJOS 
LO SON EN IGUAL PROPORCIÓN." XVII.1o.C.T.54 L (10a.) 2815

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 501.—Véase: "BENE
FICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES DEL 
TRABAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS HIJOS 
LO SON EN IGUAL PROPORCIÓN." XVII.1o.C.T.54 L (10a.) 2815

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 501.—Véase: "PLIE
GO TESTAMENTARIO SINDICAL. EL ELABORADO 
POR LA EXTINTA TRABAJADORA CON BASE EN EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE 
LAS RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL Y SUS TRABAJADORES (2009 
2011), A TRAVÉS DEL CUAL DESIGNA A SUS PRO
GENITORES COMO BENEFICIARIOS, RESULTA INE
FICAZ PARA QUE ÉSTOS TENGAN DERECHO AL 
OTORGAMIEN TO DE LA PENSIÓN DE ASCENDEN
CIA, CUANDO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE QUIEN, EN ORDEN LEGAL 
PREFERENTE, TIENE DERECHO A LA PENSIÓN DE 
VIUDEZ." VII.2o.T.49 L (10a.) 2958

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 503 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "BENEFICIA
RIOS DE LOS DERECHOS LABORALES DEL TRA
BAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS HIJOS LO 
SON EN IGUAL PROPORCIÓN." XVII.1o.C.T.54 L (10a.) 2815

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 513.—Véase: "SE
GURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LA FALTA DE EX
PEDICIÓN DE LA TABLA DE VALUACIÓN DE INCA
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PACIDADES PERMANENTES POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, CONFORME AL ARTÍCU LO CUAR
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, SÓLO IMPLICA QUE 
CONTINÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 514 DE DICHO ORDENAMIEN TO, ANTES DE 
SU MODIFICACIÓN, PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA PRIMA RELATIVA." I.7o.A.126 A (10a.) 3000

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 514 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "CUOTAS OBRE
RO PATRONALES. AL TENER POR OBJETO SUFRA
GAR EL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO POR EL 
ESTADO A TRAVÉS DEL SEGURO SOCIAL, LA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE EXPE
DIR LA TABLA DE VALUACIÓN DE INCAPACIDADES 
PERMANENTES –COMO UN ELEMENTO QUE DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN 
Y CÁLCU LO–, CONFORME AL ARTÍCU LO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS
POSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, IMPLICA QUE CON
TINÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 514 DE DICHO ORDENAMIEN TO, ANTES DE SU 
MODIFICACIÓN." I.7o.A.128 A (10a.) 2882

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 514 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "CUOTAS OBRE
RO PATRONALES. EL ARTÍCU LO CUARTO TRANSI
TORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO
NES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012, AL REGULAR UN ELE
MENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA SU 
DETERMINACIÓN Y CÁLCU LO, DEBE INTERPRETAR
SE CONFORME AL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.7o.A.127 A (10a.) 2884
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 514 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "SEGURO DE RIES
GOS DE TRABAJO. LA FALTA DE EXPEDICIÓN DE LA 
TABLA DE VALUACIÓN DE INCAPACIDADES PER
MANENTES POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
CONFORME AL ARTÍCU LO CUARTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMÓ LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012, SÓLO IMPLICA QUE CONTINÚE 
APLICÁNDOSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 514 
DE DICHO ORDENAMIEN TO, ANTES DE SU MODI
FICACIÓN, PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PRI
MA RELATIVA." I.7o.A.126 A (10a.) 3000

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 518.—Véase: "SALA
RIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA CON
DENA A SU PAGO, DEBE APLICARSE EL ARTÍCU LO 
48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE EN 
LA FECHA EN QUE SE PRODUJO EL DESPIDO." (III Región)4o.5 L (10a.) 2999

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685.—Véase: "DEMAN
DA LABORAL. LAS IRREGULARIDADES ADVERTIDAS 
EN ÉSTA DEBEN CONCENTRARSE EN UN SOLO RE
QUERIMIEN TO AL ACTOR, A EFECTO DE NO VULNE
RAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 776, fracción I.—Véa
se: "PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SI EL ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIENE 
SU DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, DEBE 
REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU APODE
RADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE PUE
DA SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE CITAR
LO AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO CON 
TENERLO POR CONFESO EN CASO DE NO ACUDIR 
AL DESAHOGO." (III Región)4o.7 L (10a.) 2962
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 782.—Véase: "CENTRO 
O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE 
DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN USO DE 
SUS FACULTADES, DEBE ORDENAR LA INVESTIGA
CIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA DE DEMAN
DA Y EXCEPCIONES, A FIN DE NO VULNERAR SU 
DERECHO DE AUDIENCIA." IV.3o.T. J/7 (10a.) 2523

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784.—Véase: "DERE
CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS 
DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTI
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMO ENTES PATRONALES." PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784, fracción VIII.—
Véase: "HORAS EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO SE RECLAMA SU PAGO RESPEC
TO DE LAS QUE EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA." 2a./J. 55/2016 (10a.) 854

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 786.—Véase: "CENTRO 
O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO 
SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL PROPIETA
RIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN 
USO DE SUS FACULTADES, DEBE ORDENAR LA 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA 
DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE NO VUL
NERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." IV.3o.T. J/7 (10a.) 2523

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 786.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. SI EL 
ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIENE SU 
DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, DEBE 
REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU APODE
RADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE PUEDA 
SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE CITARLO 
AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO CON TE
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NERLO POR CONFESO EN CASO DE NO ACUDIR 
AL DESAHOGO." (III Región)4o.7 L (10a.) 2962

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 804.—Véase: "DERE
CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS 
DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTI
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMO ENTES PATRONALES." PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 804.—Véase: "HORAS 
EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA PRUEBA CUAN
DO SE RECLAMA SU PAGO RESPECTO DE LAS QUE 
EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA." 2a./J. 55/2016 (10a.) 854

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 873.—Véase: "DEMAN
DA LABORAL. LAS IRREGULARIDADES ADVERTIDAS 
EN ÉSTA DEBEN CONCENTRARSE EN UN SOLO 
REQUERIMIEN TO AL ACTOR, A EFECTO DE NO VUL
NERAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.18 L (10a.) 2892

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 899A.—Véase: "INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO 
DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE 
DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA 
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE 
DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR." 2a./J. 66/2016 (10a.) 898

Ley Federal del Trabajo, artícu lo décimo primero tran
sitorio (D.O.F. 30XI2012).—Véase: "SALARIOS VEN
CIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA CONDENA A 
SU PAGO, DEBE APLICARSE EL ARTÍCU LO 48 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE EN LA FE
CHA EN QUE SE PRODUJO EL DESPIDO." (III Región)4o.5 L (10a.) 2999
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Ley Federal del Trabajo, artícu los 2o. y 3o.—Véase: "DE
RECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVENIOS 
DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE A LAS ENTI
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COMO ENTES PATRONALES." PC.VII.L. J/4 L (10a.) 1865

Ley Federal del Trabajo, artícu los 2o. y 3o.—Véase: 
"PRUE BA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SI EL ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIENE 
SU DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, DEBE 
REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU APODE
RADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE PUEDA 
SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE CITARLO 
AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO CON TE
NERLO POR CONFESO EN CASO DE NO ACUDIR 
AL DESAHOGO." (III Región)4o.7 L (10a.) 2962

Ley Federal del Trabajo, artícu los 35 a 37.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES IM
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE PRÓRROGA DE SU 
NOMBRAMIEN TO (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.13o.T.146 L (10a.) 3031

Ley Federal del Trabajo, artícu los 772 y 773.—Véase: 
"CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS 
PARA QUE SE DECLARE (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCU LO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XI.2o.A.T.7 L (10a.) 2817

Ley Federal del Trabajo, artícu los 788 a 791.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SI EL ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIENE 
SU DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, DEBE 
REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU APODE
RADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE PUEDA 
SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE CITARLO 
AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO CON TE
NERLO POR CONFESO EN CASO DE NO ACU DIR 
AL DESAHOGO." (III Región)4o.7 L (10a.) 2962
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Ley Federal del Trabajo, artícu los 892 a 899.—Véase: 
"BENEFICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS HI
JOS LO SON EN IGUAL PROPORCIÓN." XVII.1o.C.T.54 L (10a.) 2815

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, artícu lo 4o.—Véase: "PERSONAS Y PUE
BLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS INDÍGENAS TAM
BIÉN SON LENGUAS NACIONALES." 1a. CLV/2016 (10a.) 699

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 148.—Véase: "CHEQUE. REQUISITOS PARA 
TENERLO POR PROTESTADO." 1a./J. 14/2016 (10a.) 624

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 190.—Véase: "CHEQUE. REQUISITOS PARA 
TENERLO POR PROTESTADO." 1a./J. 14/2016 (10a.) 624

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 291.—Véase: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIR
SE EN LA VÍA MERCANTIL." PC.I.C. J/25 C (10a.) 1745

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, artícu lo 120, fracciones I y IV.—Véase: 
"DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIE
GA EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS 
POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓ
LICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDI
CIONES PARA SU PROTECCIÓN." I.1o.A.E.159 A (10a.) 2872

Ley Número 287 de Pensiones de Veracruz, artícu lo 
cuarto transitorio (G.O. 21VII2014).—Véase: "TRABA
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JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DEL DESCUENTO 
POR CONCEPTO DE APORTACIÓN AL INSTITUTO DE 
PENSIONES, DEBE CONSIDERARSE A QUÉ GRU
PO PERTENECE Y SU FECHA DE INGRESO DE CO
TIZACIÓN, LO CUAL DETERMINARÁ EL MONTO DE 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 22 
DE JULIO DE 2014)." VII.2o.T.50 L (10a.) 3030

Ley Número 287 de Pensiones de Veracruz, artícu lo 
sexto transitorio (G.O. 21VII2014).—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DEL DESCUENTO 
POR CONCEPTO DE APORTACIÓN AL INSTITUTO DE 
PENSIONES, DEBE CONSIDERARSE A QUÉ GRU
PO PERTENECE Y SU FECHA DE INGRESO DE CO
TIZACIÓN, LO CUAL DETERMINARÁ EL MONTO DE 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 22 
DE JULIO DE 2014)." VII.2o.T.50 L (10a.) 3030

Ley Número 287 de Pensiones de Veracruz, artícu
los 16 y 17.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. PARA ANALIZAR LA 
LEGALIDAD DEL DESCUENTO POR CONCEPTO DE 
APORTACIÓN AL INSTITUTO DE PENSIONES, DEBE 
CONSIDERARSE A QUÉ GRUPO PERTENECE Y SU 
FECHA DE INGRESO DE COTIZACIÓN, LO CUAL DE
TERMINARÁ EL MONTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE JULIO DE 2014)." VII.2o.T.50 L (10a.) 3030

Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato, ar
tícu lo 80.—Véase: "DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADO
RES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO. LOS ARTÍCU LOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY 
ORGÁNICA RELATIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL 
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EX
PEDIDO CONFORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN 
SU VERTIENTE DE INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900
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Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato, ar
tícu lo 84.—Véase: "DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADO
RES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO. LOS ARTÍCU LOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY 
ORGÁNICA RELATIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL 
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EX
PEDIDO CONFORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN 
SU VERTIENTE DE INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

Ley Orgánica del Poder Judicial de Guanajuato, ar
tícu lo 88.—Véase: "DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADO
RES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO. LOS ARTÍCU LOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY 
ORGÁNICA RELATIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL 
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EX
PEDIDO CONFORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN 
SU VERTIENTE DE INAMOVILIDAD." XVI.1o.A.90 A (10a.) 2900

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tícu lo 21, fracción III.—Véase: "REVISIÓN EN AMPA
RO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE RECURSO 
CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL 
RECURRENTE SON INOPERANTES." 1a./J. 30/2016 (10a.) 558

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tícu lo 33.—Véase: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EN AMPARO DIRECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA EN EL INCIDENTE RELATIVO, ES IMPRO
CEDENTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 2a./J. 57/2016 (10a.) 1067

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artícu lo 73.—Véase: "DE
MANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS PARA PRESENTARLA CONTRA UNA 
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RESOLUCIÓN SANCIONATORIA INICIA EL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE SE HAYA NOTIFICADO (APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCU LO 71 DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES A 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS)." I.3o.A.22 A (10a.) 2891

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artícu lo 10o., fracción II.—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE
RROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, APLI
CANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO." (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artícu lo 117.—Véase: "ALEGA
TOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL 
ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY RELA
TIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRERRO
GATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTORGAR 
LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, APLI
CANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO." (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artícu lo 135.—Véase: "ALEGA
TOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL 
ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY RELA
TIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRERRO
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GATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTORGAR 
LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, APLICAN
DO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS DEFEN
SAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE AMPARO." (III Región)4o. J/2 (10a.) 2497

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 3.—Véase: "JUBILACIONES Y PEN
SIONES. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIREC
TO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CONTRA 
LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA 
QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIE
RE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 
99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN 
RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFI
CIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO 
HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA 
NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 7.—Véase: "JUBILACIONES Y PEN
SIONES. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIREC
TO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CONTRA 
LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA 
QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIE
RE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 
99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN 
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RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFI
CIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO 
HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA 
NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 9, fracciones II y III.—Véase: "CUO
TAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA REFORMA AL ARTÍCU LO 99 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 
Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA 
QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIE
RE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 
99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE 
FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 10, fracción I.—Véase: "CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
REFORMA AL ARTÍCU LO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS 
DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA 
QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIE
RE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 
99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE 
FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885
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Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 16.—Véase: "CUOTAS Y APORTACIO
NES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFORMA AL 
ARTÍCU LO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFOR
NIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 
EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABA
JADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTA
DO B, DEL ARTÍCU LO 99 CITADO, AMBAS DE LA 
PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELA
TIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 17.—Véase: "JUBILACIONES Y PEN
SIONES. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIREC
TO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CONTRA LOS 
ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA 
QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIE
RE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 
99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN 
RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFI
CIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO 
HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA 
NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 18.—Véase: "CUOTAS Y APORTACIO
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NES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA REFORMA AL 
ARTÍCU LO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFOR
NIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 
EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DIVERSOS DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIER
NO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS 
TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, 
APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 99 CITADO, AMBAS 
DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN 
RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu lo 19.—Véase: "JUBILACIONES Y PEN
SIONES. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIREC
TO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CONTRA LOS 
ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA 
QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIE
RE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 
99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN 
RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFI
CIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO 
HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA 
NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu los 5 a 7.—Véase: "CUOTAS Y APORTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RE
FORMA AL ARTÍCU LO 99 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
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CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y LOS DI
VERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE RE
GULA A LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA 
FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 99 CI
TADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTIDAD, QUE FI
JAN EL RÉGIMEN RELATIVO." XV.3o.3 A (10a.) 2885

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu los 11 a 15.—Véase: "JUBILACIONES Y 
PENSIONES. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN
DIRECTO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CON
TRA LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE 
LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE RE
FIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU
LO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN 
RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFI
CIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL QUE JOSO NO 
HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA 
NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu los tercero a séptimo transitorios (P.O. 
17II2015).—Véase: "JUBILACIONES Y PENSIONES. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO POR 
FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CONTRA LOS AR
TÍCU LOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGU
LA A LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRAC
CIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 99 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN LAS CONDI
CIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, 
SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 
DE FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO HABÍA 
CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA NOR
MATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la Frac
ción II, Apartado B, del Artícu lo 99 de la Constitución 
Política de Baja California, en Materia de Seguridad 
Social, artícu los noveno y décimo transitorio (P.O. 
17II2015).—Véase: "JUBILACIONES Y PENSIONES. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO POR 
FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, CONTRA LOS AR
TÍCU LOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE LA QUE REGU
LA A LOS TRABAJADORES QUE REFIERE LA FRAC
CIÓN II, APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 99 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AMBAS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, QUE MODIFICAN LAS CONDI
CIONES PARA ACCEDER AL RÉGIMEN RELATIVO, 
SI A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN OFICIAL –17 
DE FEBRERO DE 2015– EL QUEJOSO NO HABÍA 
CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LA NOR
MATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL RESPECTO." XV.3o.2 A (10a.) 2937

Norma Oficial Mexicana NOM184SCFI2012, Prác
ticas comerciales–elementos normativos para la co
mercialización y/o prestación de los servicios de te
lecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones, artícu lo 5.2.14 (D.O.F. 24
VIII2012).—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM184SCFI2012, PRÁCTICAS COMERCIALES–
ELE MENTOS NORMATIVOS PARA LA COMERCIA
LIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES CUANDO UTILICEN UNA 
RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES. SU 
ARTÍCU LO 5.2.14 NO EXCEDE LO DISPUESTO POR 
LOS AR TÍCU LOS 92 BIS Y 92 TER DE LA LEY FEDE
RAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR." I.1o.A.E.155 A (10a.) 2949
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artícu lo 2.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CONLLEVEN 
UNA AFECTACIÓN DIRECTA A AQUÉLLOS." III.2o.A.66 A (10a.) 2896

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artícu lo 14 (bienio 2009 
2011).—Véase: "PLIEGO TESTAMENTARIO SINDICAL. 
EL ELABORADO POR LA EXTINTA TRABAJADORA 
CON BASE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE RIGE LAS RELACIONES ENTRE EL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SUS 
TRABAJADORES (20092011), A TRAVÉS DEL CUAL 
DESIGNA A SUS PROGENITORES COMO BENEFI
CIARIOS, RESULTA INEFICAZ PARA QUE ÉSTOS 
TENGAN DERECHO AL OTORGAMIEN TO DE LA PEN
SIÓN DE ASCENDENCIA, CUANDO SE ACREDITA 
LA EXISTENCIA DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE QUIEN, 
EN ORDEN LEGAL PREFERENTE, TIENE DERECHO 
A LA PENSIÓN DE VIUDEZ." VII.2o.T.49 L (10a.) 2958

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Orde
namien to de la Propiedad Rural, artícu los 56 a 59.—
Véase: "CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA A UN 
PROCEDIMIEN TO EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL AGRARIO QUE CONDENA A UN 
ENTE PÚBLICO AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUI
CIOS POR SU RESCISIÓN, NO ES IMPUGNABLE 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO." PC.XVI.A. J/15 A (10a.) 1787

Reglamento de la Ley de la Policía Federal, artícu lo 
14.—Véase: "INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CA
RRETERAS FEDERALES. CARACTERÍSTICAS DE LAS 
BOLETAS RELATIVAS PARA CONSIDERAR DEBIDA
MENTE FUNDADA LA COMPETENCIA TERRITORIAL 
DE LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PARA 
EMITIRLAS." II.3o.A. J/17 (10a.) 2609
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Reglamento de la Ley de Migración, artícu lo 78.—
Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONO
CER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EL 
QUEJOSO ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE 
RECHAZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTO
RIDAD MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE IN
COMUNICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE 
SU LIBERTAD, AQUÉLLA SE SURTE, POR LO QUE 
HACE AL MENCIONADO RECHAZO, A FAVOR DE 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA, CON INDEPENDENCIA DE QUE UNO EN MATE
RIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS DEMÁS 
ACTOS RECLAMADOS." I.1o.P.29 P (10a.) 2878

Reglamento de la Ley de Migración, artícu lo 78.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL 
QUEJOSO ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE 
RECHAZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTO
RIDAD MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE IN
COMUNICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE 
SU LIBERTAD, AL SER EL PRIMERO UN ACTO QUE 
PUEDE ESTUDIARSE INDEPENDIENTE A LA LUZ DE 
LA MATERIA QUE LO RIGE, PUEDE DIVIDIRSE AQUÉ
LLA SIN AFECTAR LA CONTINENCIA DE LA CAU
SA, PARA QUE SU CONSTITUCIONALIDAD SEA 
ANALIZADA POR UN JUEZ DE DISTRITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE QUE UNO 
EN MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO DE LOS 
DEMÁS ACTOS RECLAMADOS." I.1o.P.30 P (10a.) 2889

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, artícu lo 2o.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RES
PONSABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES 
EN E STADOS Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNI
DAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMA
DO PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PRO
CEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD RESARCITO
RIA." 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130
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Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, artícu lo 13.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RES
PONSABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES 
EN E STADOS Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNI
DAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PRO
CEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD RESARCITO
RIA." 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, artícu lo 35, fracciones VI y VIII.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES A LOS RECUR
SOS FEDERALES EN E STADOS Y MUNICIPIOS ADS
CRITA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, 
ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE RECUR
SO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NU
LIDAD DE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL 
EN UN PROCEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA." 2a./J. 54/2016 (10a.) 1130

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
artícu lo quinto transitorio (D.O.F. 2IV2013)—Véase: 
"INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLE
TAS RELATIVAS PARA CONSIDERAR DEBIDAMEN
TE FUNDADA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PARA 
EMITIRLAS." II.3o.A. J/17 (10a.) 2609

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, artícu lo 2o., apartado B, fracción II.— 
Véase: "CONGELAMIEN TO DE CUENTAS BANCARIAS 
ATRIBUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FI
NANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
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CRÉDITO PÚBLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO 
DESCONOZCA ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS EN SU CONTRA." IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, artícu lo 15, fracción I.—Véase: "CON
GELAMIEN TO DE CUENTAS BANCARIAS ATRIBUI
DO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCONOZCA 
ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RES
TITUTORIOS EN SU CONTRA." IV.2o.A.123 A (10a.) 2879

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, artícu lo 36.—Véase: "CON
SEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIEN TO DE LA SEN
TENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTORIA 
DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE CONDE
NÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN." PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, artícu lo 42, fracciones 
V y IX.—Véase: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL CUM
PLIMIEN TO DE LA SENTENCIA DE NULIDAD Y DE 
LA INTERLOCUTORIA DEL RECURSO DE QUEJA EN 
QUE SE LE CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNI
ZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRES
PONDAN." PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, artícu lo 61.—Véase: "CON
SEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA 
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DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIEN TO DE LA SEN
TENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTORIA 
DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE CONDE
NÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN." PC.I.A. J/67 A (10a.) 1622

Reglamento Interno de la Comisión Federal de Tele
comunicaciones, artícu lo 9o., fracción VIII.—Véa
se: "DESACUERDOS EN MATERIA DE INTERCONE
XIÓN. EL JEFE DE LA UNIDAD DE PROSPECTIVA Y 
REGULACIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, ES COMPETENTE PARA 
ADMITIR A TRÁMITE LAS SOLICITUDES PARA SU 
RESOLUCIÓN Y PARA SUSTANCIAR LOS PRO CE
DIMIEN TOS CORRESPONDIENTES." I.1o.A.E.152 A (10a.) 2897

Reglamento Interno de la Comisión Federal de Tele
comunicaciones, artícu lo 23, apartado B, fraccio
nes XII y XIV.—Véase: "DESACUERDOS EN MATE
RIA DE INTERCONEXIÓN. EL JEFE DE LA UNIDAD 
DE PROSPECTIVA Y REGULACIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
ES COMPETENTE PARA ADMITIR A TRÁMITE LAS 
SOLICITUDES PARA SU RESOLUCIÓN Y PARA SUS
TANCIAR LOS PROCEDIMIEN TOS CORRESPONDIEN
TES." I.1o.A.E.152 A (10a.) 2897

Reglamento para el Otorgamien to de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Dé
cimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, artícu lo 12, fracción II.—Véa
se: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCU LO 12, FRAC
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIEN TO DE PENSIONES DE LOS TRABA
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 



234

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2016

DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO A RE
CIBIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO AÚN COTICE, 
AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTIVO, VIOLA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." I.3o.A.23 A (10a.) 2955

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, regla 
I.3.3.1.16. (D.O.F. 30XII2013).—Véase: "RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2013. SU REGLA I.3.3.1.16., QUE 
REGULA EL PROCEDIMIEN TO PARA CUANTIFICAR 
LA PROPORCIÓN DE LOS INGRESOS EXENTOS 
RESPECTO DEL TOTAL DE LAS REMUNERACIONES, 
ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.I.A. J/69 A (10a.) 2321
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